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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de 
sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA (EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”), REPRESENTADO POR SU 
TITULAR EL C. LIC. JUAN MIGUEL ALCANTARA SORIA; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
(EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”), REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. 
MARIO ANGUIANO MORENO, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados  
y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. Que el párrafo tercero del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales. 

3. Que el artículo 120 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los 
Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

4. Que de igual manera, el artículo 134 de la ley fundamental establece que los recursos económicos de 
que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

5. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo “la Ley”), reglamentaria de la 
disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y 
acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 
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Por otra parte, el artículo 4 de “la Ley” establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, instrumentos, 
políticas, acciones y servicios previstos en “la Ley”, tendientes a cumplir los fines de la seguridad pública. 

6. Que el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que los 
titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 
subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

7. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, en su Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, objetivo 
5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 “Fortalecer la 
coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de todas las 
autoridades del Gobierno Federal, de Estados y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y 
que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva con las autoridades de las entidades federativas  
y de los municipios. 

8. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 (en lo sucesivo, “PEF”) prevé 
en el artículo 11 el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que cuenten con programas en 
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el objeto de fortalecer las 
instituciones de seguridad pública. 

9. El 2 de febrero del año en curso, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial” (en lo sucesivo “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que de conformidad con el artículo 17 de “la Ley” “EL SECRETARIADO”, es el órgano operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 

I.2 Que de conformidad con el artículo 1 del Reglamento de “EL SECRETARIADO”, es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 18, fracciones VII y XXV de “la Ley”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento de “EL SECRETARIADO”, y Tercero Transitorio de los “Lineamientos” el Secretario Ejecutivo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

I.4 Que el C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVES DE SU REPRESENTANTE: 

II.1 Que el Estado de Colima es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 y 6 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Colima. 

II.2 Que el C. Mario Anguiano Moreno, asumió el cargo de Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, el día 1 de noviembre de 2009, en sesión solemne del H. Congreso del Estado, en la que 
rindió protesta para el periodo 2009–2015. 

II.3 Que conforme al artículo 12, fracción VII, de “la Ley”, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública. 

II.4 Que está facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 3, 
50 y 58, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y 15 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Colima y demás disposiciones locales aplicables. 
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II.5 Que observará las disposiciones contenidas en “la Ley”, en el “PEF” y los “Lineamientos”. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de Gobierno, 
entre Reforma e Hidalgo, colonia Centro, código postal 28000, en la ciudad de Colima, Colima. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 De acuerdo con los antecedentes y declaraciones anteriores y con fundamento en el artículo 11 del 
“PEF” y demás disposiciones aplicables, “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” (en lo 
sucesivo, “LAS PARTES”) celebran el presente Convenio de Adhesión al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio de Adhesión (en lo sucesivo el “Convenio”) tiene por objeto el otorgamiento de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” del Subsidio para el fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, el “subsidio”), para crear e 
implementar el Primer Módulo de Policía Estatal conformado por tres unidades: análisis táctico, investigación y 
operaciones; iniciar la estructuración de un modelo policial que cuente con recursos humanos, materiales  
y financieros a fin de garantizar la seguridad pública de los ciudadanos; incentivar la consolidación de un 
Mando Policial Estatal a través de la reorganización de estructuras de mando policial, la creación o 
implementación de programas de equipamiento e integración de la información; así como para fortalecer las 
instituciones de seguridad pública de la Entidad Federativa en materia de Mando Policial. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales otorgados mediante el presente instrumento tienen la naturaleza 
de subsidios y son parcialmente concursables, por lo que están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni 
susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a  
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente “Convenio” o para cubrir cualquier otro concepto vinculado 
con el objeto del mismo. 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “PEF” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir hasta la 
cantidad de $100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “subsidio”.  
“LAS PARTES” convienen que la transferencia de dichos recursos se realice en tres ministraciones. Las 
limitantes para la transferencia de los recursos son: la disponibilidad de recursos, la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y la falta de cumplimiento de los compromisos 
vencidos, por parte de la Instancia Ejecutora. 

II. “EL SECRETARIADO” tramitará la primera ministración dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles posteriores 
a la suscripción del presente “Convenio”, misma que ascenderá a la cantidad de $30, 000,000.00 (treinta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. “EL SECRETARIADO” realizará las ministraciones subsecuentes de conformidad con lo siguiente: 

a. La segunda ministración ascenderá a la cantidad de $40,000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.) y se realizará una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acredite el 50 
(CINCUENTA) por ciento de avance de las metas convenidas y haber devengado por lo menos 
$25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos correspondientes a 
la primera ministración. 

b. La tercera ministración ascenderá a la cantidad de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 
00/100 M.N.) y se realizará una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acredite el 90 
(NOVENTA) por ciento de avance de las metas convenidas y haber devengado por lo menos 
$60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos ministrados en la 
primera y segunda ministración. 

IV. Para acceder a la segunda y tercera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitarlo por 
escrito a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” adjuntando para ello la 
documentación correspondiente, de conformidad con lo previsto en el numeral Décimo Segundo de los 
“Lineamientos”. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en su caso, dentro de los 15 (QUINCE) días 
naturales siguientes a la notificación del dictamen favorable correspondiente. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “subsidio” en una 
cuenta bancaria específica, atendiendo a lo dispuesto en el numeral Décimo Primero de los “Lineamientos”; 
asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO”. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
“Convenio”, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 8 y 11 del “PEF” y los “Lineamientos”. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los objetivos, acciones, metas y montos, así como la mecánica operativa de trabajo, se establecerán 
conjuntamente por “LAS PARTES” atendiendo a lo dispuesto en el numeral Quinto de los “Lineamientos” y se 
incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES”, formará parte integrante del presente 
“Convenio”. 

II. Los recursos del “subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “PEF”, en los “Lineamientos”, en el presente “Convenio” y en su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, e informará para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, lo 
que en derecho corresponda. 

SEXTA. REPROGRAMACIONES. 

I. En caso de tener ahorros o economías en el cumplimiento de las metas establecidas en el Anexo Unico, 
o de contar con saldos no aplicados, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá reprogramar los recursos acordados 
en el presente “Convenio” y en su Anexo Unico hacia otras acciones previstas en los “Lineamientos”, 
modificando en su caso las metas programáticas correspondientes. La solicitud deberá formularse conforme a 
lo previsto en el numeral Décimo Noveno de los “Lineamientos”. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá reprogramar los recursos acordados en el presente “Convenio” y su 
Anexo Unico hacia otras metas cuando haya tenido ahorros, siempre y cuando lo solicite antes del 15 de 
diciembre del año en curso. Cuando las reprogramaciones tengan como origen economías, se tendrá como 
fecha límite para solicitarlas el 15 de noviembre de 2011. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Unico del presente “Convenio”, se sujetarán 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a 
lo establecido en los artículos 8 y 11 del “PEF” y en el numeral Décimo Noveno de los “Lineamientos”. 

IV. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente. Lo anterior, deberá ser informado a “EL SECRETARIADO” a través de los 
mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”: 

a) Dar a conocer a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el modelo del Primer Módulo de Policía Estatal; 

b) Orientar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la creación del programa de incentivos para los 
integrantes del Primer Módulo de Policía Estatal; 

c) Realizar las acciones necesarias para el depósito de los recursos federales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en la cuenta bancaria específica de acuerdo a lo establecido en los 
“Lineamientos”; 

d) Brindar, a través de sus unidades administrativas, asesoría y asistencia técnica a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para el debido ejercicio de los recursos del “subsidio”, de manera continua y 
permanente; 

e) Proporcionar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acceso a la información de las bases de datos 
criminalísticos y de personal a través del Centro Nacional de Información, conforme a los niveles 
de acceso que para tal efecto emita dicho Centro y el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

f) Establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública Federal, a fin de 
implementar el modelo policial; 

g) Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y 

h) Las demás referidas en los “Lineamientos” y en la normativa aplicable. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

a) Destinar y ejercer los recursos del “subsidio” para la creación y fortalecimiento del Primer Módulo 
de Policía Estatal en el ejercicio fiscal 2011; 

b) Acreditar el cumplimiento de las metas comprometidas en el Anexo Unico, relativas a las 
Condiciones Objetivas de Desarrollo Institucional, en concordancia con la descripción que de 
éstas realice la Dirección General de Apoyo Técnico y conforme a lo dispuesto por los 
numerales Quinto, Séptimo y Octavo de los “Lineamientos”; 

c) Adquirir el equipamiento policial y tecnológico para conformar las Unidades de Análisis Táctico, 
de Investigación y de Operaciones, conforme al Catálogo de Bienes que al efecto establezca  
“EL SECRETARIADO”; 

d) Establecer los mecanismos necesarios para la implementación del programa de incentivos para 
los elementos del Primer Módulo de Policía Estatal; 

e) Cumplir con el Plan Estatal de Implementación y los programas presentados para el 
cumplimiento del “subsidio”, conforme al cronograma que establezcan los mismos; 

f) Crear la Comisión Mixta de Implementación a que se refiere el numeral Décimo Séptimo de los 
“Lineamientos”; 

g) Proporcionar a “EL SECRETARIADO”, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, toda la información que le sea requerida para acreditar la correcta aplicación del 
recurso y demás acciones comprometidas, en los términos que establezca; 

h) Proporcionar a “EL SECRETARIADO”, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, la información sobre el avance físico y financiero que permita realizar el 
seguimiento y verificación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de las acciones 
acordadas y remitirle la documentación comprobatoria correspondiente; 

i) Resguardar, en términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la 
comprobación de los recursos fiscales recibidos; 

j) Registrar los recursos que reciban del “subsidio” en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local; 

k) Aplicar a los integrantes del Primer Módulo de Policía Estatal las evaluaciones de habilidades, 
destrezas y conocimientos generales de la función y del desempeño de conformidad con  
“la Ley”, los Lineamientos de “El SECRETARIADO”, y los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública; 

l) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con un sello que contenga la leyenda: 

“OPERADO” AÑO FISCAL 

SUBSIDIO O EL NOMBRE DE OTRA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

m) Realizar las acciones comprometidas en el presente “Convenio” y su Anexo Unico, y 

n) Las demás referidas en las disposiciones normativas aplicables. 

II. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a acreditar los avances en el cumplimiento de las 
siguientes acciones, conforme a los plazos establecidos en el presente “Convenio” y su Anexo Unico: 

a) Alineación de su Ley de Seguridad Pública Estatal o equivalente, a “la Ley”, y lo establecido en 
el Acuerdo Nacional; 

b) Homologación del Programa Estatal de Seguridad Pública o su equivalente, al Programa 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su 
Vigésima Quinta Sesión, mediante acuerdo 02/XXV/08; el que deberá ser expedido en los plazos 
previstos en la legislación local y, en su caso, el Acuerdo Chihuahua; 

c) Implementación del Sistema Integral de Desarrollo Policial, Programas o Planes de Desarrollo 
Policial, ajustados a los principios rectores estatuidos en “la Ley”, los Acuerdos del Consejo 
Nacional, de las Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 10 de “la Ley” y de los 
Centros Nacionales señalados en el artículo 17 de “la Ley”; así como acreditar el avance en su 
implementación; 
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d) Emisión, o en su caso, alineación del Reglamento Interno de la Corporación Policial, del 
Reglamento del Servicio de Carrera Policial y de los Manuales Generales y de Procedimientos 
Específicos de la Carrera Policial a fin de verificar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
quinto transitorio de “la Ley”; 

e) Suministrar, intercambiar, consultar y actualizar la información en las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información sobre Seguridad Pública a través del C-4 o Nit; 

f) Obtener la certificación de los procesos del Centro de Evaluación y Control de Confianza con 
base en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y demás normativa emitida por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

g) Promover la participación de sus comunidades y sociedad civil organizada a fin de incorporarlas 
como observadores en los procesos de creación e implementación del Primer Módulo de Policía 
Estatal y en el seguimiento, evaluación y control de las estructuras de mando policial y su 
funcionamiento, y 

h) Instalar un Consejo Ciudadano en materia de Seguridad Pública que cumpla con lo señalado en 
el segundo párrafo del numeral Vigésimo Cuarto de los “Lineamientos”. 

NOVENA. DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

I. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

a) Acceder a los recursos del “subsidio”, una vez que la distribución haya sido aprobada por  
“EL SECRETARIADO” y se cumplan los requisitos establecidos en los “Lineamientos” y en el 
presente “Convenio”; 

b) Recibir asesoría y asistencia técnica de manera continua y permanente del personal de  
“EL SECRETARIADO” en razón de su competencia para el ejercicio de los recursos del 
“subsidio”; 

c) Acceder a las bases de datos del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública que 
incidan en el combate a la delincuencia en su territorio, y 

d) Solicitar reprogramaciones atento a los plazos establecidos en los “Lineamientos” y en este 
“Convenio”. 

DECIMA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con las disposiciones establecidas en los 
“Lineamientos”, en el presente “Convenio”, en su Anexo Unico o en cualquier otra disposición normativa 
aplicable, “EL SECRETARIADO” podrá suspender y, en su caso, cancelar las ministraciones, en términos de 
lo dispuesto por el numeral Vigésimo Séptimo de los “Lineamientos”. 

DECIMA PRIMERA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente “Convenio” y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales Vigésimo Segundo y 
Vigésimo Tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y las 
disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “subsidio”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 19 de su reglamento y 8 del “PEF”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos por las instancias ejecutoras, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la 
información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones 
en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en los 
“Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA TERCERA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente “Convenio”, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidario, por lo que no podrá considerarse 
que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda liberada de 
cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a responder de las 
reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. Las partes se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente “Convenio”, interpuesta por cualquiera de sus 
trabajadores en contra de la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e indemnizaciones 
impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales y demás 
cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DECIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente “Convenio”, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA QUINTA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “Convenio” y de su Anexo Unico de conformidad con las 
leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Unico, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA SEPTIMA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente “Convenio”. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean 
debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los “Lineamientos”, el presente “Convenio” y su Anexo Unico, podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa” 

VIGESIMA. VIGENCIA. 

I. El presente “Convenio” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 
de diciembre de 2011, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales 
ministrados. 

El presente Convenio se firma por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un 
días del mes de marzo de dos mil once.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara Soria.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima, Mario Anguiano Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de 
sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA (EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”), REPRESENTADO POR SU 
TITULAR EL C. JUAN MIGUEL ALCANTARA SORIA; Y POR LA OTRA PARTE “EL ESTADO DE QUERETARO” EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR EL C. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERETARO, ASISTIDO POR EL C. ROBERTO LOYOLA VERA, SECRETARIO 
DE GOBIERNO; C. MANUEL POZO CABRERA, OFICIAL MAYOR; C. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, Y C. ADOLFO VEGA MONTOTO, SECRETARIO DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados  
y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. Que el párrafo tercero del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales. 

3. Que el artículo 120 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los 
Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

4. Que de igual manera, el artículo 134 de la ley fundamental establece que los recursos económicos de 
que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

5. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo “la Ley”), reglamentaria de la 
disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y 
acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 
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Por otra parte, el artículo 4 de “la Ley” establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, instrumentos, 
políticas, acciones y servicios previstos en “la Ley”, tendientes a cumplir los fines de la seguridad pública. 

6. Que el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que los 
titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 
subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

7. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, en su Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, objetivo 
5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 “Fortalecer la 
coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de todas las 
autoridades del Gobierno Federal, de Estados y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y 
que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva con las autoridades de las entidades federativas  
y de los municipios. 

8. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 (en lo sucesivo, “PEF”) prevé 
en el artículo 11 el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que cuenten con programas en 
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el objeto de fortalecer las 
instituciones de seguridad pública. 

9. El 2 de febrero del año en curso, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial” (en lo sucesivo “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE: 
I.1 Que de conformidad con el artículo 17 de “la Ley” “EL SECRETARIADO”, es el órgano operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 
I.2 Que de conformidad con el artículo 1 del Reglamento de “EL SECRETARIADO”, es un Organo 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 
I.3 Que de conformidad con los artículos 18, fracciones VII y XXV de “la Ley”; 5 y 8, fracción XII del 

Reglamento de “EL SECRETARIADO”, y Tercero Transitorio de los “Lineamientos” el Secretario Ejecutivo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que 
cuenta con facultades para celebrar el presente “Convenio”. 

I.4 Que el C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL ESTADO” A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1 El Estado de Querétaro es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio 

y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 7 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro. 

II.2 El C. José Eduardo Calzada Rovirosa, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, el 1 de octubre de 2009. 

II.3 Conforme al artículo 12, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es 
integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Los CC. C. Roberto Loyola Vera, Secretario de Gobierno; C. Manuel Pozo Cabrera, Oficial Mayor; C. 
Jorge López Portillo Tostado, Secretario de Planeación Y Finanzas; y C. Adolfo Vega Montoto, Secretario de 
Seguridad Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública; están debidamente 
facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 39, Apartado 
B, fracciones I y II, y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 20 y 22, fracción IX de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 6, 21, fracciones I y XXXVIII; 22, fracciones IV, XIX y 
XXXVIII; 32 fracciones V, VI y XXI; y 33 fracciones X y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; así como los artículos 4, 5, 8, fracción I, 9, fracción III y VII, de la Ley de Seguridad Pública del 
Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 
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II.5 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el Palacio de Gobierno  
“La Corregidora”, ubicado en Calle 5 de Mayo, esquina con Luis Pasteur sin número, colonia Centro Histórico, 
código postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 De acuerdo con los antecedentes y declaraciones anteriores y con fundamento en el artículo 11 del 
“PEF” y demás disposiciones aplicables, “EL SECRETARIADO” y “EL ESTADO” (en lo sucesivo,  
“LAS PARTES”) celebran el presente Convenio de Adhesión al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio de Adhesión (en lo sucesivo el “Convenio”) tiene por objeto el otorgamiento de 
recursos presupuestarios federales a “EL ESTADO” del Subsidio para el fortalecimiento de las Instituciones  
de Seguridad Pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, el “subsidio”), para crear e implementar el 
Primer Módulo de Policía Estatal conformado por tres unidades: análisis táctico, investigación y operaciones; 
iniciar la estructuración de un modelo policial que cuente con recursos humanos, materiales y financieros a fin 
de garantizar la seguridad pública de los ciudadanos; incentivar la consolidación de un Mando Policial Estatal 
a través de la reorganización de estructuras de mando policial, la creación o implementación de programas de 
equipamiento e integración de la información; así como para fortalecer las instituciones de seguridad pública 
de la Entidad Federativa en materia de Mando Policial. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales otorgados mediante el presente instrumento tienen la naturaleza 
de subsidios y son parcialmente concursables, por lo que están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni 
susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a  
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente “Convenio” o para cubrir cualquier otro concepto vinculado 
con el objeto del mismo. 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “PEF” y los “Lineamientos”, “EL ESTADO” podrá recibir hasta la cantidad de 
$100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “subsidio”. “LAS PARTES” 
convienen que la transferencia de dichos recursos se realice en tres ministraciones. Las limitantes para la 
transferencia de los recursos son: la disponibilidad de recursos, la calendarización del gasto dispuesta por  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y la falta de cumplimiento de los compromisos vencidos, por 
parte de la Instancia Ejecutora. 

II. “EL SECRETARIADO” tramitará la primera ministración dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles posteriores 
a la suscripción del presente “Convenio”, misma que ascenderá a la cantidad de $30,000,000.00 (treinta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. “EL SECRETARIADO” realizará las ministraciones subsecuentes de conformidad con lo siguiente: 

a. La segunda ministración ascenderá a la cantidad de $40,000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.) y se realizará una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acredite el 50 
(CINCUENTA) por ciento de avance de las metas convenidas y haber devengado por lo menos 
$25,000,000.00 (Veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos correspondientes a 
la primera ministración. 

b. La tercera ministración ascenderá a la cantidad de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 
00/100 M.N.) y se realizará una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acredite el 90 
(NOVENTA) por ciento de avance de las metas convenidas y haber devengado por lo menos 
$60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos ministrados en la 
primera y segunda ministración. 

IV. Para acceder a la segunda y tercera ministración, “EL ESTADO” deberá solicitarlo por escrito a  
la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” adjuntando para ello la 
documentación correspondiente, de conformidad con lo previsto en el numeral Décimo Segundo de los 
“Lineamientos”. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en su caso, dentro de los 15 (QUINCE) días 
naturales siguientes a la notificación del dictamen favorable correspondiente. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA ESPECIFICA. 

I. “EL ESTADO” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “subsidio” en una cuenta bancaria 
específica, atendiendo a lo dispuesto en el numeral Décimo Primero de los “Lineamientos”; asimismo, remitirá 
la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de  
“EL SECRETARIADO”. 

II. “EL ESTADO” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica 
exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este “Convenio”, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 8 y 11 del “PEF” y los “Lineamientos”. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los objetivos, acciones, metas y montos, así como la mecánica operativa de trabajo, se establecerán 
conjuntamente por “LAS PARTES” atendiendo a lo dispuesto en el numeral Quinto de los “Lineamientos” y se 
incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES”, formará parte integrante del presente 
“Convenio”. 

II. Los recursos del “subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “PEF”, en los “Lineamientos”, en el presente “Convenio” y en su Anexo Unico. 

III. “EL ESTADO” registrará los recursos en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones aplicables, e 
informará para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, lo que en derecho corresponda. 

SEXTA. REPROGRAMACIONES. 

I. En caso de tener ahorros o economías en el cumplimiento de las metas establecidas en el Anexo Unico, 
o de contar con saldos no aplicados, “EL ESTADO” podrá reprogramar los recursos acordados en el presente 
“Convenio” y en su Anexo Unico hacia otras acciones previstas en los “Lineamientos”, modificando en su caso 
las metas programáticas correspondientes. La solicitud deberá formularse conforme a lo previsto en el 
numeral Décimo Noveno de los “Lineamientos”. 

II. “EL ESTADO” podrá reprogramar los recursos acordados en el presente “Convenio” y su Anexo Unico 
hacia otras metas cuando haya tenido ahorros, siempre y cuando lo solicite antes del 15 de diciembre del año 
en curso. Cuando las reprogramaciones tengan como origen economías, se tendrá como fecha límite para 
solicitarlas el 15 de noviembre de 2011. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Unico del presente “Convenio”, se sujetarán 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a 
lo establecido en los artículos 8 y 11 del “PEF” y en el numeral Décimo Noveno de los “Lineamientos”. 

IV. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente. Lo anterior, deberá ser informado a “EL SECRETARIADO” a través de los 
mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”: 

a) Dar a conocer a “EL ESTADO” el modelo del Primer Módulo de Policía Estatal; 

b) Orientar a “EL ESTADO” para la creación del programa de incentivos para los integrantes del 
Primer Módulo de Policía Estatal; 

c) Realizar las acciones necesarias para el depósito de los recursos federales a “EL ESTADO” en 
la cuenta bancaria específica de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos”; 

d) Brindar, a través de sus unidades administrativas, asesoría y asistencia técnica a “EL ESTADO” 
para el debido ejercicio de los recursos del “subsidio”, de manera continua y permanente; 

e) Proporcionar a “EL ESTADO” acceso a la información de las bases de datos criminalísticos y de 
personal a través del Centro Nacional de Información, conforme a los niveles de acceso que 
para tal efecto emita dicho Centro y el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

f) Establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública Federal, a fin de 
implementar el modelo policial; 

g) Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y 

h) Las demás referidas en los “Lineamientos” y en la normativa aplicable. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. 

I. Son obligaciones de “EL ESTADO”: 

a) Destinar y ejercer los recursos del “subsidio” para la creación y fortalecimiento del Primer Módulo 
de Policía Estatal en el ejercicio fiscal 2011; 

b) Acreditar el cumplimiento de las metas comprometidas en el Anexo Unico, relativas a las 
Condiciones Objetivas de Desarrollo Institucional, en concordancia con la descripción que de 
éstas realice la Dirección General de Apoyo Técnico y conforme a lo dispuesto por los 
numerales Quinto, Séptimo y Octavo de los “Lineamientos”; 

c) Adquirir el equipamiento policial y tecnológico para conformar las Unidades de Análisis Táctico, 
de Investigación y de Operaciones, conforme al Catálogo de Bienes que al efecto establezca  
“EL SECRETARIADO”; 

d) Establecer los mecanismos necesarios para la implementación del programa de incentivos para 
los elementos del Primer Módulo de Policía Estatal; 

e) Cumplir con el Plan Estatal de Implementación y los programas presentados para el 
cumplimiento del “subsidio”, conforme al cronograma que establezcan los mismos; 

f) Crear la Comisión Mixta de Implementación a que se refiere el numeral Décimo Séptimo de los 
“Lineamientos”; 

g) Proporcionar a “EL SECRETARIADO”, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, toda la información que le sea requerida para acreditar la correcta aplicación del 
recurso y demás acciones comprometidas, en los términos que establezca; 

h) Proporcionar a “EL SECRETARIADO”, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, la información sobre el avance físico y financiero que permita realizar el 
seguimiento y verificación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de las acciones 
acordadas y remitirle la documentación comprobatoria correspondiente; 

i) Resguardar, en términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la 
comprobación de los recursos fiscales recibidos; 

j) Registrar los recursos que reciban del “subsidio” en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local; 

k) Aplicar a los integrantes del Primer Módulo de Policía Estatal las evaluaciones de habilidades, 
destrezas y conocimientos generales de la función y del desempeño de conformidad con  
“la Ley”, los Lineamientos de “El SECRETARIADO”, y los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública; 

l) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con un sello que contenga la leyenda: 

“OPERADO” AÑO FISCAL 

SUBSIDIO O EL NOMBRE DE OTRA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

m) Realizar las acciones comprometidas en el presente “Convenio” y su Anexo Unico, y 

n) Las demás referidas en las disposiciones normativas aplicables. 

II. Asimismo, “EL ESTADO” se obliga a acreditar los avances en el cumplimiento de las siguientes 
acciones, conforme a los plazos establecidos en el presente “Convenio” y su Anexo Unico: 

a) Alineación de su Ley de Seguridad Pública Estatal o equivalente, a “la Ley”, y lo establecido en 
el Acuerdo Nacional; 

b) Homologación del Programa Estatal de Seguridad Pública o su equivalente, al Programa 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su 
Vigésima Quinta Sesión, mediante acuerdo 02/XXV/08; el que deberá ser expedido en los plazos 
previstos en la legislación local y, en su caso, el Acuerdo Chihuahua; 

c) Implementación del Sistema Integral de Desarrollo Policial, Programas o Planes de Desarrollo 
Policial, ajustados a los principios rectores estatuidos en “la Ley”, los Acuerdos del Consejo 
Nacional, de las Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 10 de “la Ley” y de los 
Centros Nacionales señalados en el artículo 17 de “la Ley”; así como acreditar el avance en su 
implementación; 
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d) Emisión, o en su caso, alineación del Reglamento Interno de la Corporación Policial, del 
Reglamento del Servicio de Carrera Policial y de los Manuales Generales y de Procedimientos 
Específicos de la Carrera Policial a fin de verificar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
quinto transitorio de “la Ley”; 

e) Suministrar, intercambiar, consultar y actualizar la información en las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información sobre Seguridad Pública a través del C-4 o Nit; 

f) Obtener la certificación de los procesos del Centro de Evaluación y Control de Confianza con 
base en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y demás normativa emitida por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

g) Promover la participación de sus comunidades y sociedad civil organizada a fin de incorporarlas 
como observadores en los procesos de creación e implementación del Primer Módulo de Policía 
Estatal y en el seguimiento, evaluación y control de las estructuras de mando policial y su 
funcionamiento, y 

h) Instalar un Consejo Ciudadano en materia de Seguridad Pública que cumpla con lo señalado en 
el segundo párrafo del numeral Vigésimo Cuarto de los “Lineamientos”. 

NOVENA. DERECHOS DEL ESTADO. 

I. Son derechos de “EL ESTADO”: 

a) Acceder a los recursos del “subsidio”, una vez que la distribución haya sido aprobada por  
“EL SECRETARIADO” y se cumplan los requisitos establecidos en los “Lineamientos” y en el 
presente “Convenio”; 

b) Recibir asesoría y asistencia técnica de manera continua y permanente del personal de  
“EL SECRETARIADO” en razón de su competencia para el ejercicio de los recursos del 
“subsidio”; 

c) Acceder a las bases de datos del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública que 
incidan en el combate a la delincuencia en su territorio, y 

d) Solicitar reprogramaciones atento a los plazos establecidos en los “Lineamientos” y en este 
“Convenio”. 

DECIMA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “EL ESTADO” incumpla con las disposiciones establecidas en los “Lineamientos”, en el 
presente “Convenio”, en su Anexo Unico o en cualquier otra disposición normativa aplicable,  
“EL SECRETARIADO” podrá suspender y, en su caso, cancelar las ministraciones, en términos de lo 
dispuesto por el numeral Vigésimo Séptimo de los “Lineamientos”. 

DECIMA PRIMERA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente “Convenio” y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales Vigésimo Segundo y 
Vigésimo Tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos “EL ESTADO” publicará en su página de Internet, el 
avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y las disposiciones locales 
referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “subsidio”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 19 de su reglamento y 8 del “PEF”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos por las instancias ejecutoras, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la 
información que “EL ESTADO” entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones en materia de 
seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en los “Lineamientos” y 
demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA TERCERA. RELACION LABORAL. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente “Convenio”, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidario, por lo que no podrá considerarse 
que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda liberada de 
cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a responder de las 
reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. Las partes se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente “Convenio”, interpuesta por cualquiera de sus 
trabajadores en contra de la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e indemnizaciones 
impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales y demás 
cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DECIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente “Convenio”, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA QUINTA. TITULOS. 
I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 

única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “Convenio” y de su Anexo Unico de conformidad con las 
leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Unico, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA SEPTIMA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente “Convenio”. 
DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a “EL ESTADO” cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y 
probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
“Lineamientos”, el presente “Convenio” y su Anexo Unico, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción del “subsidio”: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  

fines distintos a los establecidos en el programa” 
VIGESIMA. VIGENCIA. 
I. El presente “Convenio” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 

de diciembre de 2011, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de “EL ESTADO” en 
cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos federales ministrados. 

El presente Convenio se firma por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un 
días del mes de marzo de dos mil once.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara Soria.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado de Querétaro, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto 
Loyola Vera.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge López Portillo Tostado.- Rúbrica.-  
El Oficial Mayor, Manuel Pozo Cabrera.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Adolfo Vega Montoto.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de 
sus instituciones de Seguridad Pública en materia de Mando Policial, que celebran el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE ADHESION PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA (EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”), REPRESENTADO POR SU 
TITULAR EL C. LIC. JUAN MIGUEL ALCANTARA SORIA; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO (EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”), REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. FELIX ARTURO GONZALEZ CANTO, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS, SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno y 
décimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados  
y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y persecución para hacerla 
efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad Pública y 
conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de 
estas acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos. 

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. Que el párrafo tercero del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas 
Locales, serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el 
manejo indebido de fondos y recursos federales. 

3. Que el artículo 120 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los 
Gobernadores de los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. 

4. Que de igual manera, el artículo 134 de la ley fundamental establece que los recursos económicos de 
que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

5. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (en lo sucesivo “la Ley”), reglamentaria de la 
disposición constitucional aludida, establece en su artículo 2 que la seguridad pública tiene como fines 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 
Asimismo, dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter 
integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y 
acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

Por otra parte, el artículo 4 de “la Ley” establece que el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los Estados, el Distrito 
Federal y los municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con las instancias, instrumentos, 
políticas, acciones y servicios previstos en “la Ley”, tendientes a cumplir los fines de la seguridad pública. 

6. Que el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que los 
titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 
subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y 
ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

7. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 prevé, en su Eje 1 “Estado de Derecho y Seguridad”, objetivo 
5 “Combatir la impunidad para disminuir los niveles de incidencia delictiva”, estrategia 5.1 “Fortalecer la 
coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno para combatir la delincuencia”, que el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública se consolidará como una instancia articuladora y unificadora de todas las 
autoridades del Gobierno Federal, de Estados y municipios, en su esfuerzo para combatir a la criminalidad, y 
que se establecerán mecanismos de coordinación efectiva con las autoridades de las entidades federativas  
y de los municipios. 

8. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 (en lo sucesivo, “PEF”) prevé 
en el artículo 11 el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas que cuenten con programas en 
materia de equipamiento y reorganización de estructuras de mando policial, con el objeto de fortalecer las 
instituciones de seguridad pública. 

9. El 2 de febrero del año en curso, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los “Lineamientos 
para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus instituciones de 
seguridad pública en materia de mando policial” (en lo sucesivo “Lineamientos”). 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE: 

I.1 Que de conformidad con el artículo 17 de “la Ley” “EL SECRETARIADO”, es el órgano operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y presupuestal. 

I.2 Que de conformidad con el artículo 1 del Reglamento de “EL SECRETARIADO”, es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 18, fracciones VII y XXV de “la Ley”; 5 y 8, fracción XII del 
Reglamento de “EL SECRETARIADO”, y Tercero Transitorio de los “Lineamientos” el Secretario Ejecutivo  
del Sistema Nacional de Seguridad Pública es su Titular y ostenta originalmente su representación, por lo que 
cuenta con facultades para celebrar el presente “Convenio”. 

I.4 Que el C. Juan Miguel Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Mariano 
Escobedo número 456, colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, en México,  
Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA” A TRAVES DE SU REPRESENTANTE: 

II.1 Que el Estado de Quintana Roo es una Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población; Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2 y 5 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo. 

II.2 Que el C. Félix Arturo González Canto, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, a partir del 5 de abril de 2005. 

II.3 Que conforme al artículo 12, fracción VII de “la Ley”, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública. 

II.4 Que está facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 78, 90, 
fracción XVIII y 91, fracción XIII, de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 8 y 16 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones locales aplicables. 
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II.5 Que observará las disposiciones contenidas en “la Ley”, en el “PEF” y los “Lineamientos”. 

II.6 Que para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el Palacio de Gobierno, segundo 
piso, ubicado en la avenida 22 de Enero, número 1, colonia Centro, código postal 77000, en la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 De acuerdo con los antecedentes y declaraciones anteriores y con fundamento en el artículo 11 del 
“PEF” y demás disposiciones aplicables, “EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” (en lo 
sucesivo, “LAS PARTES”) celebran el presente Convenio de Adhesión al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

I. El presente Convenio de Adhesión (en lo sucesivo el “Convenio”) tiene por objeto el otorgamiento de 
recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” del Subsidio para el fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública en materia de mando policial (en lo sucesivo, el “subsidio”), para crear e 
implementar el Primer Módulo de Policía Estatal conformado por tres unidades: análisis táctico, investigación y 
operaciones; iniciar la estructuración de un modelo policial que cuente con recursos humanos, materiales  
y financieros a fin de garantizar la seguridad pública de los ciudadanos; incentivar la consolidación de un 
Mando Policial Estatal a través de la reorganización de estructuras de mando policial, la creación o 
implementación de programas de equipamiento e integración de la información; así como para fortalecer las 
instituciones de seguridad pública de la Entidad Federativa en materia de Mando Policial. 

SEGUNDA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

I. Los recursos presupuestarios federales otorgados mediante el presente instrumento tienen la naturaleza 
de subsidios y son parcialmente concursables, por lo que están sujetos a la aprobación anual de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión; y queda expresamente estipulado que no son regularizables, ni 
susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que su ministración no obliga a  
“EL SECRETARIADO” a otorgarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, aun cuando se requieran para 
complementar las acciones derivadas del presente “Convenio” o para cubrir cualquier otro concepto vinculado 
con el objeto del mismo. 

TERCERA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. De conformidad con el “PEF” y los “Lineamientos”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir hasta la 
cantidad de $100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “subsidio”.  
“LAS PARTES” convienen que la transferencia de dichos recursos se realice en tres ministraciones. Las 
limitantes para la transferencia de los recursos son: la disponibilidad de recursos, la calendarización del gasto 
dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y la falta de cumplimiento de los compromisos 
vencidos, por parte de la Instancia Ejecutora. 

II. “EL SECRETARIADO” tramitará la primera ministración dentro de los 10 (DIEZ) días hábiles posteriores 
a la suscripción del presente “Convenio”, misma que ascenderá a la cantidad de $30,000,000.00 (treinta 
millones de pesos 00/100 M.N.). 

III. “EL SECRETARIADO” realizará las ministraciones subsecuentes de conformidad con lo siguiente: 

a. La segunda ministración ascenderá a la cantidad de $40,000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.) y se realizará una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acredite el 50 
(CINCUENTA) por ciento de avance de las metas convenidas y haber devengado por lo menos 
$25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos correspondientes a 
la primera ministración. 

b. La tercera ministración ascenderá a la cantidad de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 
00/100 M.N.) y se realizará una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acredite el 90 
(NOVENTA) por ciento de avance de las metas convenidas y haber devengado por lo menos 
$60,000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 M.N.) de los recursos ministrados en la 
primera y segunda ministración. 

IV. Para acceder a la segunda y tercera ministración, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá solicitarlo por 
escrito a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de “EL SECRETARIADO” adjuntando para ello la 
documentación correspondiente, de conformidad con lo previsto en el numeral Décimo Segundo de los 
“Lineamientos”. “EL SECRETARIADO” ministrará los recursos, en su caso, dentro de los 15 (QUINCE) días 
naturales siguientes a la notificación del dictamen favorable correspondiente. 
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CUARTA. CUENTA BANCARIA ESPECIFICA. 

I. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mantendrá y administrará los recursos provenientes del “subsidio” en una 
cuenta bancaria específica, atendiendo a lo dispuesto en el numeral Décimo Primero de los “Lineamientos”; 
asimismo, remitirá la información a que se refiere el propio numeral a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO”. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
específica exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
“Convenio”, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 8 y 11 del “PEF” y los “Lineamientos”. 

QUINTA. DESTINO DE LOS RECURSOS. 

I. Los objetivos, acciones, metas y montos, así como la mecánica operativa de trabajo, se establecerán 
conjuntamente por “LAS PARTES” atendiendo a lo dispuesto en el numeral Quinto de los “Lineamientos” y se 
incluirán en el Anexo Unico, el cual una vez firmado por “LAS PARTES”, formará parte integrante del presente 
“Convenio”. 

II. Los recursos del “subsidio” no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en 
el “PEF”, en los “Lineamientos”, en el presente “Convenio” y en su Anexo Unico. 

III. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” registrará los recursos en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, e informará para los efectos de la Cuenta Pública Local o, en su caso, Federal, lo 
que en derecho corresponda. 

SEXTA. REPROGRAMACIONES. 

I. En caso de tener ahorros o economías en el cumplimiento de las metas establecidas en el Anexo Unico, 
o de contar con saldos no aplicados, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá reprogramar los recursos acordados 
en el presente “Convenio” y en su Anexo Unico hacia otras acciones previstas en los “Lineamientos”, 
modificando en su caso las metas programáticas correspondientes. La solicitud deberá formularse conforme a 
lo previsto en el numeral Décimo Noveno de los “Lineamientos”. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá reprogramar los recursos acordados en el presente “Convenio” y su 
Anexo Unico hacia otras metas cuando haya tenido ahorros, siempre y cuando lo solicite antes del 15 de 
diciembre del año en curso. Cuando las reprogramaciones tengan como origen economías, se tendrá como 
fecha límite para solicitarlas el 15 de noviembre de 2011. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Unico del presente “Convenio”, se sujetarán 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a 
lo establecido en los artículos 8 y 11 del “PEF” y en el numeral Décimo Noveno de los “Lineamientos”. 

IV. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente. Lo anterior, deberá ser informado a “EL SECRETARIADO” a través de los 
mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL SECRETARIADO”. 

I. Son obligaciones de “EL SECRETARIADO”: 

a) Dar a conocer a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el modelo del Primer Módulo de Policía Estatal; 

b) Orientar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la creación del programa de incentivos para los 
integrantes del Primer Módulo de Policía Estatal; 

c) Realizar las acciones necesarias para el depósito de los recursos federales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en la cuenta bancaria específica de acuerdo a lo establecido en los 
“Lineamientos”; 

d) Brindar, a través de sus unidades administrativas, asesoría y asistencia técnica a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para el debido ejercicio de los recursos del “subsidio”, de manera continua  
y permanente; 

e) Proporcionar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” acceso a la información de las bases de datos 
criminalísticos y de personal a través del Centro Nacional de Información, conforme a los niveles 
de acceso que para tal efecto emita dicho Centro y el Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

f) Establecer mecanismos de coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública Federal, a fin de 
implementar el modelo policial; 

g) Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y 

h) Las demás referidas en los “Lineamientos” y en la normativa aplicable. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

a) Destinar y ejercer los recursos del “subsidio” para la creación y fortalecimiento del Primer Módulo 
de Policía Estatal en el ejercicio fiscal 2011; 

b) Acreditar el cumplimiento de las metas comprometidas en el Anexo Unico, relativas a las 
Condiciones Objetivas de Desarrollo Institucional, en concordancia con la descripción que de 
éstas realice la Dirección General de Apoyo Técnico y conforme a lo dispuesto por los 
numerales Quinto, Séptimo y Octavo de los “Lineamientos”; 

c) Adquirir el equipamiento policial y tecnológico para conformar las Unidades de Análisis Táctico, 
de Investigación y de Operaciones, conforme al Catálogo de Bienes que al efecto establezca  
“EL SECRETARIADO”; 

d) Establecer los mecanismos necesarios para la implementación del programa de incentivos para 
los elementos del Primer Módulo de Policía Estatal; 

e) Cumplir con el Plan Estatal de Implementación y los programas presentados para el 
cumplimiento del “subsidio”, conforme al cronograma que establezcan los mismos; 

f) Crear la Comisión Mixta de Implementación a que se refiere el numeral Décimo Séptimo de los 
“Lineamientos”; 

g) Proporcionar a “EL SECRETARIADO”, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, toda la información que le sea requerida para acreditar la correcta aplicación del 
recurso y demás acciones comprometidas, en los términos que establezca; 

h) Proporcionar a “EL SECRETARIADO”, por conducto de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, la información sobre el avance físico y financiero que permita realizar el 
seguimiento y verificación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de las acciones 
acordadas y remitirle la documentación comprobatoria correspondiente; 

i) Resguardar, en términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la 
comprobación de los recursos fiscales recibidos; 

j) Registrar los recursos que reciban del “subsidio” en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local; 

k) Aplicar a los integrantes del Primer Módulo de Policía Estatal las evaluaciones de habilidades, 
destrezas y conocimientos generales de la función y del desempeño de conformidad con  
“la Ley”, los Lineamientos de “El SECRETARIADO”, y los acuerdos del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública; 

l) Cancelar la documentación comprobatoria del gasto, con un sello que contenga la leyenda: 

“OPERADO” AÑO FISCAL 

SUBSIDIO O EL NOMBRE DE OTRA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

m) Realizar las acciones comprometidas en el presente “Convenio” y su Anexo Unico, y 

n) Las demás referidas en las disposiciones normativas aplicables. 

II. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a acreditar los avances en el cumplimiento de las 
siguientes acciones, conforme a los plazos establecidos en el presente “Convenio” y su Anexo Unico: 

a) Alineación de su Ley de Seguridad Pública Estatal o equivalente, a “la Ley”, y lo establecido en 
el Acuerdo Nacional; 

b) Homologación del Programa Estatal de Seguridad Pública o su equivalente, al Programa 
Nacional de Seguridad Pública, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su 
Vigésima Quinta Sesión, mediante acuerdo 02/XXV/08; el que deberá ser expedido en los plazos 
previstos en la legislación local y, en su caso, el Acuerdo Chihuahua; 

c) Implementación del Sistema Integral de Desarrollo Policial, Programas o Planes de Desarrollo 
Policial, ajustados a los principios rectores estatuidos en “la Ley”, los Acuerdos del Consejo 
Nacional, de las Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 10 de “la Ley” y de los 
Centros Nacionales señalados en el artículo 17 de “la Ley”; así como acreditar el avance en su 
implementación; 
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d) Emisión, o en su caso, alineación del Reglamento Interno de la Corporación Policial, del 
Reglamento del Servicio de Carrera Policial y de los Manuales Generales y de Procedimientos 
Específicos de la Carrera Policial a fin de verificar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
quinto transitorio de “la Ley”; 

e) Suministrar, intercambiar, consultar y actualizar la información en las bases de datos del Sistema 
Nacional de Información sobre Seguridad Pública a través del C-4 o Nit; 

f) Obtener la certificación de los procesos del Centro de Evaluación y Control de Confianza con 
base en el Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza aprobado por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y demás normativa emitida por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación; 

g) Promover la participación de sus comunidades y sociedad civil organizada a fin de incorporarlas 
como observadores en los procesos de creación e implementación del Primer Módulo de Policía 
Estatal y en el seguimiento, evaluación y control de las estructuras de mando policial y su 
funcionamiento, y 

h) Instalar un Consejo Ciudadano en materia de Seguridad Pública que cumpla con lo señalado en 
el segundo párrafo del numeral Vigésimo Cuarto de los “Lineamientos”. 

NOVENA. DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

I. Son derechos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

a) Acceder a los recursos del “subsidio”, una vez que la distribución haya sido aprobada por  
“EL SECRETARIADO” y se cumplan los requisitos establecidos en los “Lineamientos” y en el 
presente “Convenio”; 

b) Recibir asesoría y asistencia técnica de manera continua y permanente del personal de  
“EL SECRETARIADO” en razón de su competencia para el ejercicio de los recursos del 
“subsidio”; 

c) Acceder a las bases de datos del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública que 
incidan en el combate a la delincuencia en su territorio, y 

d) Solicitar reprogramaciones atento a los plazos establecidos en los “Lineamientos” y en este 
“Convenio”. 

DECIMA. SUSPENSION Y CANCELACION DEL SUBSIDIO. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con las disposiciones establecidas en los 
“Lineamientos”, en el presente “Convenio”, en su Anexo Unico o en cualquier otra disposición normativa 
aplicable, “EL SECRETARIADO” podrá suspender y, en su caso, cancelar las ministraciones, en términos de 
lo dispuesto por el numeral Vigésimo Séptimo de los “Lineamientos”. 

DECIMA PRIMERA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION. 

I. “EL SECRETARIADO” aplicará y vigilará la observancia de lo dispuesto en los “Lineamientos”, en el 
presente “Convenio” y en su Anexo Unico conforme a lo dispuesto en los numerales Vigésimo Segundo y 
Vigésimo Tercero de los “Lineamientos”. 

DECIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de 
Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados. Lo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y las 
disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad y reserva de la información. 

II. Asimismo, con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “subsidio”,  
“EL SECRETARIADO”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85 y 106 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 19 de su reglamento y 8 del “PEF”, hará públicas las acciones financiadas con los recursos 
ejercidos por las instancias ejecutoras, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la 
información que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” entregue, siempre y cuando no se comprometan las acciones 
en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los términos previstos en los 
“Lineamientos” y demás disposiciones aplicables. 
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DECIMA TERCERA. RELACION LABORAL. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente “Convenio”, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en ningún momento se 
considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediaria o solidario, por lo que no podrá considerarse 
que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda liberada de 
cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a responder de las 
reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. Las partes se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo que 
tengan relación con las actividades convenidas en el presente “Convenio”, interpuesta por cualquiera de sus 
trabajadores en contra de la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones e indemnizaciones 
impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas legales y demás 
cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra parte. 

DECIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente “Convenio”, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

DECIMA QUINTA. TITULOS. 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DECIMA SEXTA. JURISDICCION. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente “Convenio” y de su Anexo Unico de conformidad con las 
leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Unico, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECIMA SEPTIMA. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente “Convenio”. 

DECIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “EL SECRETARIADO” ni a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” cualquier responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando 
éstos sean debidamente justificados y probados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los “Lineamientos”, el presente “Convenio” y su Anexo Unico, podrán reanudarse 
en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA NOVENA. DIFUSION. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción del “subsidio”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para  
fines distintos a los establecidos en el programa” 

VIGESIMA. VIGENCIA. 

I. El presente “Convenio” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 
de diciembre de 2011, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a informar y documentar la aplicación y evaluación de los recursos 
federales ministrados. 

El presente Convenio se firma por duplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un 
días del mes de marzo de dos mil once.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Juan Miguel Alcántara Soria.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, Félix Arturo González Canto.- Rúbrica. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las 
Islas Caimán con la Autorización del Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en Gran Caimán el veintiocho de agosto de dos mil diez 
y en la Ciudad de México el diecisiete de agosto de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
a sus habitantes, sabed: 

El diecisiete y el veintiocho de agosto de dos mil diez, en las ciudades de México y Gran Caimán, 
respectivamente, se firmó el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las 
Islas Caimán con la Autorización del Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre 
Intercambio de Información en Materia Tributaria, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el quince de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintisiete de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 12 del Acuerdo, se efectuaron en Gran Caimán y en la 
Ciudad de México, el diez de enero de dos mil once y el tres de febrero de dos mil doce, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el veintiocho de febrero de dos mil doce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el nueve de marzo de dos mil doce. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 

ARTURO AQUILES DAGER GÓMEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las Islas Caimán con la Autorización del 
Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Intercambio de Información en Materia 
Tributaria, hecho en Gran Caimán el veintiocho de agosto de dos mil diez y en la Ciudad de México el 
diecisiete de agosto de dos mil diez, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LAS 
ISLAS CAIMÁN CON LA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA 

E IRLANDA DEL NORTE SOBRE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de las Islas Caimán, 

DESEANDO concluir un Acuerdo sobre intercambio de información en materia tributaria, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 
Objeto y Alcance del Acuerdo 

Las autoridades competentes de las Partes Contratantes se prestarán asistencia a través del intercambio 
de información que sea previsiblemente relevante para la administración y la aplicación de la legislación 
interna de las Partes Contratantes con respecto a los impuestos comprendidos por este Acuerdo. Dicha 
información deberá incluir aquélla que sea previsiblemente relevante para la determinación, liquidación y 
recaudación de dichos impuestos, para el cobro y la ejecución de los créditos fiscales o la investigación o 
enjuiciamiento de casos en materia tributaria. La información se intercambiará de acuerdo con las 
disposiciones de este Acuerdo y se tratará de manera confidencial según lo dispuesto en el Artículo 8. Los 
derechos y garantías reconocidos a las personas por la legislación o práctica administrativa de la Parte 
requerida seguirán siendo aplicables siempre que no impidan o retrasen indebidamente el intercambio efectivo 
de información. 
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ARTÍCULO 2 
Jurisdicción 

La Parte requerida no estará obligada a proporcionar información que no obre en poder de sus 
autoridades, ni en posesión o bajo el control de personas que se hallen en su jurisdicción territorial. 

ARTÍCULO 3 
Impuestos Comprendidos 

1. El presente Acuerdo se aplicará a los siguientes impuestos: 

a) en las Islas Caimán, cualquier impuesto establecido por las Islas Caimán que sea 
sustancialmente similar a los impuestos existentes de México a los cuales se aplica el presente 
Acuerdo. 

b) en México: 

(i) el impuesto sobre la renta; 

(ii) el impuesto empresarial a tasa única; y 

(iii) el impuesto al valor agregado. 

2. Este Acuerdo también se aplicará a los impuestos idénticos o sustancialmente similares que se 
establezcan después de la fecha de la firma del presente Acuerdo y que se añadan a los actuales o les 
sustituyan. El Acuerdo se aplicará también a otros impuestos de mutuo acuerdo entre las Partes Contratantes 
mediante Canje de Notas. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes se notificarán entre sí de 
cualquier cambio sustancial en los impuestos y en las medidas para recabar información con ellos 
relacionadas comprendidas por el Acuerdo. 

ARTÍCULO 4 
Definiciones 

1. Para los efectos del presente Acuerdo y a menos que se exprese otra cosa: 

a) la expresión “Parte Contratante” significa México o las Islas Caimán según lo requiera el 
contexto; 

b) la expresión “Islas Caimán” significa el territorio de las Islas Caimán e incluye el mar territorial, 
las áreas dentro de los límites marítimos de las Islas Caimán y cualquier área dentro de la cual, 
de acuerdo con el derecho internacional, los derechos de las Islas Caimán con respecto al fondo 
marino y zócalos submarinos y sus recursos naturales pueden ser ejercidos; 

c) el término “México” significa los Estados Unidos Mexicanos, empleado en un sentido geográfico 
incluye el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo las partes integrantes de 
la Federación, las islas, incluyendo los arrecifes y los cayos en los mares adyacentes, las islas 
de Guadalupe y de Revillagigedo, la plataforma continental y el fondo marino y los zócalos 
submarinos de las islas, cayos y arrecifes, las aguas de los mares territoriales y las marítimas 
interiores y más allá de las mismas, las áreas sobre las cuales, de conformidad con el derecho 
internacional, México puede ejercer sus derechos soberanos de exploración y explotación de los 
recursos naturales del fondo marino, subsuelo y las aguas suprayacentes, y el espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, en la extensión y bajo las condiciones establecidas por el 
derecho internacional; 

d) la expresión “autoridad competente” significa: 

(i) en las Islas Caimán, la Autoridad de Información Tributaria o una persona o autoridad 
designada por la misma; 

(ii) en México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

e) el término “persona” comprende a las personas físicas, las sociedades y cualquier otra 
agrupación de personas; 

f) el término “sociedad” significa cualquier persona jurídica o cualquier entidad que se considere 
persona jurídica para efectos impositivos; 

g) la expresión “sociedad cotizada en bolsa” significa cualquier sociedad cuya clase principal de 
acciones cotice en un mercado de valores reconocido siempre que sus acciones cotizadas estén 
a disposición inmediata del público para su venta o adquisición. Las acciones pueden ser 
adquiridas o vendidas “por el público” si la compra o venta de acciones no está restringida 
implícita o explícitamente a un grupo limitado de inversionistas; 
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h) la expresión “clase principal de acciones” significa la clase o clases de acciones que representen 
la mayoría de los derechos de voto y del valor de la sociedad; 

i) la expresión “mercado de valores reconocido” significa cualquier mercado de valores convenido 
entre las autoridades competentes de las Partes Contratantes; 

j) la expresión “fondo o plan de inversión colectiva” significa cualquier vehículo de inversión 
colectiva, independientemente de su forma legal. La expresión “fondo o plan de inversión 
colectiva público” significa todo fondo o plan de inversión colectiva siempre que las unidades, 
acciones u otras participaciones en el fondo o el plan estén a disposición inmediata del público 
para su adquisición, venta o reembolso. Las unidades, acciones u otras participaciones en el 
fondo o en el plan están a disposición inmediata del público para su compra, venta o reembolso 
si la compra, venta o reembolso no están restringidas implícita o explícitamente a un grupo 
limitado de inversionistas; 

k) el término “impuesto” significa cualquier impuesto al que sea aplicable el Acuerdo; 

l) la expresión “Parte requirente” significa la Parte Contratante que solicite información; 

m) la expresión “Parte requerida” significa la Parte Contratante a la que se solicita que proporcione 
información; 

n) la expresión “medidas para recabar información” significa las leyes y procedimientos 
administrativos o judiciales que permitan a una Parte Contratante obtener y proporcionar la 
información solicitada; 

o) el término “información” significa todo hecho, declaración o registro, cualquiera que sea la forma 
que revista; 

p) la expresión “asuntos penales fiscales” significa los asuntos fiscales que involucran una 
conducta intencionada susceptible de enjuiciamiento conforme a las leyes penales de la Parte 
requirente; 

q) la expresión “leyes penales” significa todas las disposiciones legales penales designadas como 
tales según la legislación interna, independientemente de que se encuentren comprendidas en la 
legislación fiscal, en el código penal u otras leyes. 

2. Por lo que respecta a la aplicación del presente Acuerdo en cualquier momento por una Parte 
Contratante, cualquier término no definido en el mismo tendrá, a menos que del contexto se infiera una 
interpretación diferente, el significado que tenga en ese momento conforme a la legislación de esa Parte 
Contratante, prevaleciendo el significado atribuido por la legislación fiscal aplicable de esa Parte sobre el 
significado otorgado por otras leyes de esa Parte. 

ARTÍCULO 5 
Intercambio de Información Previa Solicitud 

1. La autoridad competente de la Parte requerida proporcionará, previa solicitud, información para los fines 
previstos en el Artículo 1. Dicha información se intercambiará independientemente de que la conducta 
investigada pudiera constituir un delito de conformidad con la legislación de la Parte requerida si dicha 
conducta ocurriera en la Parte requerida. 

2. Si la información en posesión de la autoridad competente de la Parte requerida no fuera suficiente para 
permitirle dar cumplimiento con la solicitud de información, dicha Parte utilizará todas las medidas pertinentes 
para recabar información con el fin de proporcionar a la Parte requirente la información solicitada, con 
independencia de que la Parte requerida pueda no necesitar dicha información para sus propios fines 
tributarios. 

3. Si así lo solicita expresamente la autoridad competente de la Parte requirente, la autoridad competente 
de la Parte requerida proporcionará información de conformidad con el presente Artículo, en la medida 
permitida por su legislación interna, en forma de declaraciones de testigos y copias autentificadas de 
documentos originales. 

4. Cada Parte Contratante deberá asegurarse que, para los fines especificados en el Artículo 1 de este 
Acuerdo, sus autoridades competentes tienen la facultad de obtener y proporcionar, previa solicitud: 

a) información en posesión de bancos, otras instituciones financieras, y de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o fiduciaria, incluyendo los agentes y fiduciarios; 
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b) información relativa a la propiedad de sociedades, sociedades de personas, fideicomisos, 
fundaciones y otras personas, incluyendo, dentro de las limitaciones del Artículo 2, la 
información sobre la propiedad en todas las anteriores; en el caso de fideicomisos, información 
sobre los fideicomitentes, fiduciarios y beneficiarios; y en el caso de fundaciones, información 
sobre los fundadores, los miembros del consejo de la fundación y los beneficiarios, en todos los 
casos, información sobre la propiedad en todas las personas antes señaladas, en una cadena de 
propiedad. Además, este Acuerdo no crea una obligación para las Partes Contratantes  
de obtener o proporcionar información sobre la propiedad con respecto a las sociedades 
cotizadas en bolsa o fondos o planes de inversión colectiva públicos, a menos que dicha 
información pueda obtenerse sin ocasionar dificultades desproporcionadas. 

5. Al realizar una solicitud de información en virtud del presente Acuerdo, la autoridad competente de la 
Parte requirente proporcionará la siguiente información a la autoridad competente de la Parte requerida con el 
fin de demostrar la previsible relevancia de la información solicitada: 

a) la identidad de la persona sometida a inspección o investigación; 

b) una declaración sobre la información solicitada en la que conste su naturaleza y la forma en que 
la Parte requirente desee recibir la información de la Parte requerida; 

c) la finalidad fiscal para la que se solicita la información; 

d) los motivos para considerar que la información solicitada se encuentra en la Parte requerida o 
está en la posesión o control de una persona que se encuentre en la jurisdicción de la Parte 
requerida; 

e) en la medida en que se conozcan, el nombre y dirección de toda persona que se considere que 
esté en posesión de la información solicitada; 

f) una declaración en el sentido de que la solicitud es conforme con la legislación y las prácticas 
administrativas de la Parte requirente; que si la información solicitada se encontrara en la 
jurisdicción de la Parte requirente, la autoridad competente de esta última, estaría en 
condiciones de obtener la información según la legislación de la Parte requirente o en el curso 
normal de la práctica administrativa y de que es conforme con el presente Acuerdo; 

g) una declaración en el sentido de que la Parte requirente ha utilizado todos los medios 
disponibles en su propio territorio para obtener la información, excepto aquellos que darían lugar 
a dificultades desproporcionadas. 

6. La autoridad competente de la Parte requerida enviará la información solicitada tan pronto como sea 
posible a la Parte requirente. Para asegurar una pronta respuesta, la autoridad competente de la Parte 
requerida deberá: 

a) Confirmar por escrito la recepción de la solicitud a la autoridad competente de la Parte requirente 
y le notificará, en su caso, los defectos que hubiera en la solicitud, dentro de un plazo de sesenta 
(60) días a partir de la recepción de la solicitud. 

b) Si la autoridad competente de la Parte requerida no hubiera podido obtener y proporcionar la 
información en el plazo de noventa (90) días a partir de la recepción de la solicitud, incluyendo si 
encuentra obstáculos para proporcionar la información o se niegue a proporcionarla, informará 
inmediatamente a la Parte requirente, explicando la razón de su imposibilidad, la naturaleza de 
los obstáculos o las razones de su negativa. 

ARTÍCULO 6 
Inspecciones Fiscales en el Extranjero 

1. Una Parte Contratante podrá permitir a los representantes de la autoridad competente de la otra Parte 
Contratante entrar en su territorio con el fin de entrevistarse con personas y de inspeccionar documentos con 
el consentimiento por escrito de los interesados. La autoridad competente de la Parte mencionada en segundo 
lugar notificará a la autoridad competente de la Parte mencionada en primer lugar, el momento y el lugar de la 
reunión con las personas interesadas. 

2. A petición de la autoridad competente de una Parte Contratante, la autoridad competente de la otra 
Parte Contratante podrá permitir que representantes de la autoridad competente de la Parte mencionada en 
primer lugar estén presentes en el momento que proceda durante una inspección fiscal en la Parte 
mencionada en segundo lugar. 
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3. Si se accede a la petición a que se refiere el párrafo 2, la autoridad competente de la Parte Contratante 
que realice la inspección notificará, tan pronto como sea posible, a la autoridad competente de la otra Parte el 
momento y el lugar de la inspección, la autoridad o el funcionario designado para llevarla a cabo y los 
procedimientos y condiciones exigidos por la Parte mencionada en primer lugar para la realización de la 
misma. La Parte que realice la inspección tomará todas las decisiones con respecto a la misma. 

ARTÍCULO 7 
Posibilidad de Rechazar una Solicitud 

1. No se exigirá a la Parte requerida que obtenga o proporcione información que la Parte requirente no 
pudiera obtener en virtud de su propia legislación para efectos de la administración o aplicación de su 
legislación fiscal. La autoridad competente de la Parte requerida podrá rechazar su asistencia cuando la 
solicitud no se formule de conformidad con este Acuerdo. 

2. Las disposiciones de este Acuerdo no impondrán a una Parte Contratante la obligación de proporcionar 
información que revele cualquier secreto comercial, empresarial, industrial o profesional, o un proceso 
comercial. No obstante lo anterior, el tipo de información al que se hace referencia en el párrafo 4 del Artículo 
5 no se tratará como tal secreto o proceso comercial simplemente por ajustarse a los criterios de dicho 
párrafo. 

3. Las disposiciones de este Acuerdo no impondrán a una Parte Contratante la obligación de obtener o 
proporcionar información, que pudiera revelar comunicaciones confidenciales entre un cliente y un abogado, 
asesor jurídico u otro representante legal autorizado, cuando dichas comunicaciones se: 

a) produzcan con el propósito de buscar o proporcionar asesoría legal; o 

b) produzcan con el propósito de su utilización en procedimientos legales en curso o previstos. 

4. La Parte requerida podrá rechazar una solicitud de información si la revelación de la misma es contraria 
al orden público. 

5. Una solicitud de información no deberá ser rechazada por haber sido impugnado el crédito fiscal que 
origine la solicitud. 

6. La Parte requerida podrá rechazar una solicitud de información si la Parte requirente la solicita para 
administrar o hacer cumplir una disposición de su legislación fiscal, o cualquier requisito relacionado con ella, 
que discrimine contra un nacional de la Parte requerida en comparación con un nacional de la Parte 
requirente, en las mismas circunstancias. 

ARTÍCULO 8 
Confidencialidad 

Cualquier información recibida por una Parte Contratante bajo este Acuerdo se tratará como confidencial y 
sólo podrá revelarse a personas o autoridades (incluyendo tribunales y órganos administrativos), en la 
jurisdicción de la Parte Contratante encargadas de la determinación o recaudación de los impuestos 
comprendidos en este Acuerdo, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos o 
de la resolución de los recursos relativos a los mismos. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán esa 
información para los fines antes mencionados. Ellos podrán revelar la información en procedimientos públicos 
de los tribunales o en resoluciones judiciales. La información no podrá revelarse a cualquier otra persona, 
entidad, autoridad o cualquier otra jurisdicción sin el consentimiento expreso por escrito de la autoridad 
competente de la Parte requerida. 

ARTÍCULO 9 
Costos 

La incidencia de costos ordinarios en los que se incurra para proporcionar asistencia será acordada por las 
Partes Contratantes y los costos extraordinarios directos incurridos para proporcionar asistencia serán 
pagados por la Parte requirente. 

ARTÍCULO 10 
Procedimiento de Acuerdo Mutuo 

1. Cuando surjan dudas o dificultades entre las Partes Contratantes en relación con la implementación o 
interpretación de este Acuerdo, las autoridades competentes respectivas se esforzarán  por resolver la 
cuestión mediante acuerdo mutuo. 
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2. Además de los acuerdos mencionados en el párrafo 1, las autoridades competentes de las Partes 
Contratantes podrán determinar mutuamente los procedimientos a utilizar de conformidad con los 
Artículos 5 y 6. 

3. Las autoridades competentes de las Partes Contratantes podrán comunicarse directamente entre sí con 
el propósito de llegar a un acuerdo de conformidad con este Artículo. 

ARTÍCULO 11 
Interpretación 

Las autoridades competentes podrán tomar en consideración los comentarios al Acuerdo sobre 
Intercambio de Información en Materia Tributaria de 2002 de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (Acuerdo Modelo de la OCDE) cuando se interpreten disposiciones de este Acuerdo 
que sean idénticas a las disposiciones del Acuerdo Modelo de la OCDE. 

ARTÍCULO 12 
Entrada en Vigor 

1. Las Partes Contratantes se notificarán mutuamente por escrito, que se han cumplido los procedimientos 
requeridos por su legislación para la entrada en vigor de este Acuerdo. 

2. Este Acuerdo entrará en vigor en el trigésimo (30) día a partir de la fecha de recepción de la última 
notificación y surtirá efectos: 

a) para asuntos penales fiscales, en la fecha de entrada en vigor, para ejercicios fiscales que 
inicien durante o después de esa fecha o, cuando no exista ejercicio fiscal, para los cobros de 
impuesto que surjan durante o después de esa fecha; 

b) con relación a todos los demás aspectos comprendidos por el Artículo 1, para ejercicios fiscales 
que inicien durante o después del primer día de enero del año siguiente a la fecha en la que el 
Acuerdo entre en vigor, o cuando no exista ejercicio fiscal, para todos los cobros de impuesto 
que surjan durante o después del primer día de enero del año siguiente a la fecha en que el 
Acuerdo entre en vigor. 

ARTÍCULO 13 
Terminación 

1. Este Acuerdo permanecerá en vigor hasta que una de las Partes Contratantes lo dé por terminado. 
Cualquier Parte Contratante podrá una vez transcurrido un (1) año desde la fecha de entrada en vigor, dar por 
terminado el Acuerdo mediante una notificación de terminación escrita a la otra Parte Contratante. En ese 
caso, el Acuerdo dejará de surtir efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de seis 
(6) meses contados a partir de la fecha de recepción de la notificación de terminación por la otra Parte 
Contratante. 

2. En caso de terminación, las Partes Contratantes permanecerán obligadas por las disposiciones del 
Artículo 8 en relación con cualquier información obtenida de conformidad con el presente Acuerdo. 

En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados para tal efecto, han firmado este Acuerdo. 

Hecho en Gran Caimán el 28 de agosto de dos mil diez y en la Ciudad de México el 17 de agosto de dos 
mil diez, por duplicado, en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- Por el Gobierno de las Islas Caimán con la Autorización del Gobierno del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte: el Premier y Ministro de Finanzas, Turismo y Desarrollo, 
W. McKeeva Bush, OBE, JP.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de las Islas Caimán con la Autorización del Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre Intercambio de Información en Materia Tributaria, hecho en Gran Caimán el 
veintiocho de agosto de dos mil diez y en la Ciudad de México el diecisiete de agosto de dos mil diez. 

Extiendo la presente, en trece páginas útiles, en la Ciudad de México, el diez de febrero de dos mil doce, a 
fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION final del examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta sobre las 
importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de Ucrania, independientemente del país de 
procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 
y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA Y DE LA REVISION DE OFICIO DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA SOBRE LAS IMPORTACIONES DE ALAMBRON DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR, 
ORIGINARIAS DE UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE 
CLASIFICA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 Y 7213.99.99 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo Ex. y Rev. 18/10 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución final 

1. El 18 de septiembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de 
la investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear originarias 
de Ucrania, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

B. Monto de la cuota compensatoria 

2. Mediante la Resolución Final se impuso una cuota compensatoria definitiva de 30.52%. 

C. Resolución final del primer examen 

3. El 13 de junio de 2006 se publicó en el DOF la resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más, contados a partir del 19 de 
septiembre de 2005. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 11 de noviembre de 2009 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de las cuotas 
compensatorias. Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera 
interés, que las cuotas compensatorias impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
interesado manifestara por escrito su interés de que se iniciara un procedimiento de examen. El listado de 
referencia incluyó al alambrón de hierro o acero sin alear objeto de estos procedimientos. 

E. Manifestación de interés 

5. El 10 y 11 de agosto de 2010 Ternium México, S.A. de C.V. (“Ternium”) y Deacero, S.A. de C.V. 
(“Deacero”), respectivamente, manifestaron su interés en que la Secretaría iniciara el examen de vigencia. 
Propusieron como periodo de examen el comprendido de julio de 2009 a junio de 2010. 

F. Resolución de inicio de examen y revisión 

6. El 7 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF la resolución por la que se declaró el inicio de la 
revisión de oficio y del examen de vigencia de la cuota compensatoria (la “Resolución de Inicio”). Se fijó 
como periodo de examen y de revisión el comprendido del 1 de julio de 2009 al 30 de junio de 2010 y como 
periodo de análisis de daño a la rama de producción nacional el comprendido del 1 de julio de 2006 al 30 de 
junio de 2010. 

G. Convocatoria y notificaciones 

7. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, importadores, 
exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de estos 
procedimientos, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

8. La Secretaría también notificó el inicio del procedimiento a las partes interesadas de que tuvo 
conocimiento y al gobierno de Ucrania. 

H. Partes interesadas comparecientes 

9. Derivado de la convocatoria y notificaciones señalas en los puntos 7 y 8 de la presente Resolución, 
únicamente comparecieron las partes interesadas siguientes: 
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1. Producción nacional 

Deacero, S.A. de C.V. 
Avenida Lázaro Cárdenas 2333 
Col. Valle Oriente, C.P. 66269 
San Pedro Garza García, Nuevo León 

Ternium México, S.A. de C.V. 
Avenida Universidad Norte 992 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 66450 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

2. Gobierno 

Embajada de Ucrania en México 
Paseo de la Reforma 730 
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 01100 
México, Distrito Federal. 

I. Producto objeto de examen y de revisión 

10. Al presente procedimiento no compareció parte alguna que controvirtiera o desvirtuara las 
características esenciales que definen el producto objeto de examen y de revisión. Las productoras nacionales 
tampoco proporcionaron información adicional a la proporcionada en la investigación ordinaria. Por 
consiguiente, la descripción del producto, normas, proceso productivo y usos, que se describen en los puntos 
subsecuentes, corresponden a lo establecido sobre estos aspectos en la Resolución Final. 

1. Características esenciales 

a. Descripción general 

11. De acuerdo con el punto 93 de la Resolución Final, la Norma Mexicana NMX-B365 describe el 
alambrón como un producto de sección circular laminado en caliente, apto para transformarse en alambre por 
trefilación o laminación en frío. 

12. El alambrón de hierro o acero sin alear es un producto de los llamados “commodities” o bienes 
comerciales utilizados en diferentes industrias, tales como la de la construcción, maquinaria y equipo, otros 
productos metálicos y agropecuaria. El producto es conocido en los mercados internacionales por su 
denominación en el idioma inglés como wire rod. 

b. Clasificación arancelaria 

13. La mercancía objeto de examen y de revisión tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo 
con la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE): 

Tabla 1. Clasificación arancelaria de la placa de acero en hoja al carbono 

Clasificación arancelaria Descripción 

Capítulo: 72 Fundición, hierro y acero 

Partida: 7213 Alambrón de hierro o acero sin alear 

Subpartida de primer nivel Los demás 

Subpartida de segundo nivel: 
7213.91 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm 

7213.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.4% en peso 

7213.91.02 Con un contenido de carbono igual o superior a 0.4% en peso 

Subpartida de segundo nivel: 
7213.99 Los demás 

7213.99.01 Alambrón de acero con un contenido máximo de carbono de 0.13%, 0.1% 
máximo de silicio, y un contenido mínimo de aluminio de 0.02%, en peso 

7213.99.99 Los demás 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) de la Secretaría de Economía. 
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14. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es kilogramo, aunque las operaciones comerciales se 
realizan en toneladas métricas. 

2. Información adicional del producto 

a. Tratamiento arancelario 

15. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear están exentas 
de arancel. 

b. Proceso productivo 

16. Los insumos utilizados en la elaboración del alambrón de hierro o acero sin alear son chatarra 
metálica, mineral de hierro, energía eléctrica, aleaciones metálicas, refractarios, carbón y gas natural, entre 
otros. Los equipos y procesos que se utilizan para producir el alambrón son similares en México y en otros 
países. Se vacía acero líquido en lingotes o mediante el proceso de colada continua se obtienen palanquillas. 
Unos y otras se laminan en caliente para obtener el alambrón. 

c. Normas 

17. De acuerdo con lo establecido en el punto 92 de la Resolución Final, la Norma Mexicana NMX-B365 
establece los requisitos que debe cumplir el alambrón de acero al carbono destinado a la fabricación de 
alambre mediante trefilado o laminado en frío. Para el presente procedimiento no se cuenta con alegato 
o indicio alguno de que la Norma aplicable se haya modificado. 

d. Usos y funciones 

18. La función principal del alambrón es servir como insumo para fabricar diversos productos de acero, 
entre otros, malla soldada, castillos prefabricados, electrodos para soldar, resortes, tornillos, alambres, cables 
mecánicos y otros productos de alambre. En consecuencia, el alambrón es utilizado principalmente en las 
industrias de la construcción, maquinaria y equipo, metal-mecánica, del transporte, extractiva, envases y 
embalajes, agropecuaria y automotriz; en particular en la industria de la construcción es utilizado como 
refuerzo para amarres, rejillas u ornamentos. 

J. Apertura del segundo periodo probatorio del examen 

19. El 14 de febrero de 2011 la Secretaría notificó a Ternium, Deacero y al gobierno de Ucrania la apertura 
del segundo periodo probatorio del examen de vigencia de la cuota compensatoria para que presentaran los 
argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

K. Resolución preliminar de la revisión de oficio 

20. El 22 de noviembre de 2011 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución preliminar de la revisión de 
oficio de la cuota compensatoria (la "Resolución Preliminar"). Se determinó continuar con el procedimiento 
de revisión y mantener la cuota compensatoria. 

L. Convocatoria y notificaciones 

21. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes, 
de conformidad con el artículo 164 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

22. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas mencionadas en el punto 9 de 
la presente Resolución. 

M. Prórrogas 

23. A efecto de dar respuestas a los requerimientos de información que la Secretaría formuló, el 2 de 
febrero de 2011 y 13 de abril de 2011, respectivamente, la Secretaría otorgó cinco días de prórroga a Ternium 
y Deacero. 

N. Argumentos y pruebas del examen de vigencia 

24. El 20 de octubre de 2010 Deacero y Ternium presentaron sus respuestas al formulario oficial de 
examen de vigencia de cuota compensatoria para productores nacionales. Argumentaron: 

A. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria ocurrieron eventos que impidieron a la 
industria nacional productora de alambrón de hierro o acero sin alear, subsanar el daño ocasionado 
por las importaciones del producto objeto de examen en condiciones de discriminación de precios. 
Estos eventos son: 
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a. la crisis financiera a nivel mundial en 2008 y 2009, la cual se reflejó en el pobre crecimiento del 
producto interno bruto (PIB) durante 2008 (1.8%) y en la severa recesión económica 
experimentada en la mayor parte de 2009; 

b. la industria nacional aún no se recupera de la elevación de costos ocurrida de 2005 a 2009. 
Durante la mayor parte de la vigencia de la cuota compensatoria aumentaron los precios de los 
principales insumos y materias primas de la industria siderúrgica. Este incremento obedece a la 
actividad de la economía china y el fortalecimiento de las economías avanzadas como Estados 
Unidos y Japón, que se experimentó previo a la crisis, los cuales incrementaron la demanda de 
estos insumos y contribuyeron a que se diera una pronunciada tendencia al alza; 

c. la industria nacional opera por debajo de su capacidad. De acuerdo con información 
proporcionada por la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) 
correspondiente a la industria nacional productora de alambrón de hierro o acero sin alear, la 
producción consolidada de las empresas fabricantes del producto objeto de examen se 
encuentra en niveles de alrededor de 1.9 millones de toneladas, mientras que la capacidad 
instalada alcanza niveles de 2.5 millones de toneladas. Por lo que operan a niveles de un 25% 
debajo de su capacidad de producción, y 

d. las inversiones realizadas aún no han sido amortizadas. Deacero realizó una fuerte inversión en 
2006, la cual está lejos de ser amortizada en su totalidad, por lo que de eliminarse la cuota 
compensatoria, la empresa estaría en una situación complicada al dificultar la amortización de 
esta inversión. 

B. El mercado mexicano está conformado por las siguientes empresas productoras de alambrón de 
hierro o acero sin alear: Deacero con plantas en Coahuila y Guanajuato; Ternium con una planta 
ubicada Puebla; Aceros DM, S.A. de C.V. (“Aceros DM”) con una planta en San Luis Potosí y 
Talleres y Aceros, S.A. de C.V. (“Talleres y Aceros”), con una planta en Veracruz. La empresa 
vinculada con el exportador de Ucrania es Arcelor Mittal Las Truchas, S.A. de C.V. (“Arcelor Mittal 
México”) y cuenta con una planta en Michoacán. 

C. El arancel de nación más favorecida que se aplica al alambrón de hierro o acero sin alear 
experimenta una tendencia descendente desde años previos al periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria. Al primer trimestre de 2004 se ubicó en 13%, reduciéndose a 9% en el segundo 
semestre de 2004. En septiembre de 2006 disminuyó a 7% y a partir de febrero de 2010 se redujo a 
5%, porcentaje que se reducirá a 3% en enero de 2011, para finalmente llegar a 0% en enero 
de 2012. 

D. La economía de Ucrania enfrentará en los próximos meses los efectos de tres eventos que se han 
venido gestando a raíz de la crisis financiera global de 2008 y 2009 y cuyos efectos se empezarán a 
manifestar de manera más intensa a partir de los últimos meses de 2011. Estos eventos son: 

a. la desaceleración e incertidumbre en la economía de Estados Unidos; 

b. los efectos derivados de la deuda soberana sobre la recuperación de Europa, y 

c. la desaceleración de la economía de China. 

E. La industria del alambrón en Ucrania es eminentemente exportadora. Durante el periodo 
comprendido de 2006 a 2010 la industria ucraniana destinó en promedio el 80% de su producción a 
los mercados de exportación. 

F. La industria ucraniana presenta elevados niveles de capacidad ociosa. A lo largo del periodo de 
vigencia de la cuota compensatoria la industria ucraniana estuvo operando prácticamente a la mitad 
de su capacidad instalada. 

25. Deacero y Ternium presentaron: 

A. Precio de exportación de Ucrania en dólares de Estados Unidos (“dólares”) por tonelada obtenido de 
la International Steel Statistics Bureau (ISSB) y la cotización de transportación realizada por la 
empresa transportista Fischer & Rechsteiner Company S.P.A. (“Fischer & Rechsteiner”). 

B. Indicadores de la industria nacional de 2006 a junio de 2010, que se refieren al consolidado de las 
empresas Deacero, Ternium, Aceros DM y Talleres y Aceros. 

C. Estadísticas de producción, importación exportación y consumo aparente de alambrón de 1996 a 
2008 extraído del reporte “Global Steel Mill Product Matriz 1996 to 2008” de mayo de 2010. 
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D. Tabla titulada “México: Escenario Básico Pronósticos Macroeconómicos 2010-2011”, realizada por 
Consultores Económicos Especializados, S.A. de C.V. (CEE). 

E. Indice de precios de costos de insumos de alambrón, en dólares por tonelada, de enero de 2006 a 
junio de 2010. 

F. Artículo titulado “Mineral de Hierro, prensa informa un alza preliminar convenida de 90% entre Vale y 
los Productores Japoneses” por J.P. Morgan sobre el aumento en el precio del mineral de hierro. 

G. Documento titulado “Developments in steel scrap in 2009”, realizado por la American Scrap Coalition. 

H. Artículo titulado “Informe PIB: el crecimiento económico se desacelera con una tasa de 2.4% en el 
segundo trimestre”, sobre el crecimiento económico en Estados Unidos. 

I. Documento titulado “Informe sobre la estabilidad financiera mundial” de julio de 2010, realizado por 
el Fondo Monetario Internacional (FMI). 

J. Proyecciones en escenarios con y sin cuotas compensatorias de 2006 a 2010 y proyecciones 
de 2010 a 2012, realizadas por Deacero con datos de la CANACERO. 

K. Estados financieros auditados de Deacero de 2005 a 2009 y estados financieros auditados de 
Ternium México antes Hylsa, S.A. de C.V. de 2006 a 2009. 

O. Argumentos y pruebas complementarias 

1. Examen de vigencia 

26. Dentro del plazo a que se refiere el punto 19 de la presente Resolución, ninguna parte interesada 
presentó información, argumentos ni pruebas complementarias en el procedimiento de examen. El plazo 
venció el 25 de marzo de 2011. 

2. Revisión 

27. El 13 de enero de 2012, dentro del plazo otorgado para presentar argumentos y pruebas 
complementarias en la revisión de oficio de la cuota compensatoria, Ternium manifestó: 

A. Las condiciones macroeconómicas de Ucrania se complican severamente en los últimos meses, 
debido a los siguientes eventos: 

a. el FMI suspendió la entrega de apoyos que desde marzo de 2011 Ucrania esperaba; 

b. Ucrania experimenta una continua erosión de sus reservas internacionales, que la obligan a 
posponer sus compromisos financieros internacionales, y 

c. el gobierno ucraniano y organismos internacionales redujeron drásticamente la perspectiva de 
crecimiento de la economía. 

B. El entorno macroeconómico mundial se ha deteriorado con efectos adversos sobre la situación y la 
perspectiva de la industria siderúrgica. 

C. Ucrania enfrenta crecientes presiones cambiarias, prueba de ello es que en septiembre de 2011 
utilizó 2 mil millones de dólares para mantener el tipo de cambio en aproximadamente 8 grivnas 
(moneda de curso legal en Ucrania) por dólar. 

D. La industria del alambrón en Ucrania es eminentemente exportadora. Durante el periodo 
comprendido de 2006 a 2010 la industria ucraniana destinó en promedio el 80% de su producción a 
los mercados de exportación. 

E. La industria ucraniana presenta elevados niveles de capacidad ociosa. A lo largo del periodo del 
examen de vigencia la industria ucraniana estuvo operando prácticamente a la mitad de su 
capacidad instalada. 

F. Durante el periodo comprendido de 2006 a 2010, el nivel promedio anual de importaciones de 
Ucrania fue de 23.8 miles de toneladas de alambrón. En contraste, durante ese mismo periodo 
México importó un nivel medio anual de 139 mil toneladas de ese producto. Es decir, el mercado 
abierto mexicano importa 5.8 veces más alambrón que el reducido mercado ucraniano. 

28. Ternium presentó: 

A. Los artículos: 

a. “Las reservas de Ucrania se desvanecen” extraído del periódico Financial Times del 5 de octubre 
de 2011, obtenido de la página de Internet: http://blogs.ft.com/beyond-brics/2011/10/05/ukraines-
vanishing-foreign-reserves; 
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b. “Ucrania no puede mantener acuerdo con FMI, al retirarse la Misión” del 4 de noviembre de 2011, 
obtenido de la página de Internet http://www.reuters.com/assets/print?aid=USL6E7M41CP20111104; 

c. “Ucrania y el FMI, tiempos de tensión” extraído del periódico Financial Times, del 4 de noviembre 
de 2011, obtenido de la página de Internet: http://blogs.ft.com./beyond-brics/2011/11/04/ukraine-
the-imf-nervous.times/; 

d. “Ucrania: perdiendo amigos” extraído del periódico Financial Times del 20 de octubre de 2011, 
obtenido de la página de Internet: http://blogs.ft.com./beyond-brics/2011/10/20/ukraine-losing-
friends/; 

e. “Ucrania recorta pronóstico de crecimiento para el 2012” del 29 de noviembre de 2011, obtenido 
de la página de Internet http://www.reuters.com/assets/print?aid=USL5E7MT5AA20111129; 

f. “Perspectiva Económica de EUA ¿podrá la opinión deteriorada generar una recesión?” publicado 
por el Deutsche Bank, de septiembre de 2011; 

g. “Panorama económico mundial. Crecimiento lento, riesgos en aumento” publicado por el FMI, de 
septiembre de 2011; 

h. “El largo desliz hacia el proteccionismo” extraído del periódico Financial Times del 12 de 
septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet http://www.ft.com/intl/cms/s/0/9152417e-
cfd2-11e0-a1de-00144feabdc0.html; 

i. “Canciller australiano previene sobre proteccionismo” extraído del periódico The Wall Street 
Journal, del 14 de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://professional.wsj.com/article/SB10001424053111903927204576570084175454322; 

j. “Cierre de horno de AcercelorMittal apunta hacia un débil T4, opinan analistas”, del 6 
de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.metalbulletin.com/Article/2895456/ArcelorMittal-furnace-shutdown-points-t; 

k. “ArcelorMittal Europa para segundo horno alto en Octubre” del 13 de septiembre de 2011, 
obtenido de la página de Internet http://www.metalbulletin.com/Article/2899151/ArcelorMittal-
Europe-to-stop-second-blas; 

l. “Demanda se desacelera, pero sector acero en mejor condición que en 2008: Lakshmi Mittal” 
del 23 de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.metalbulletin.com/Article/2906164/Search/Demand-slowing-but-steel-sector; 

m. “ArcelorMittal, en negociaciones con los sindicatos sobre más cierres de fábricas de acero de la 
UE” del 26 de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.metalbulletin.com/Article/2906756/ArcelorMittal-in-talks-with-unions-over-; 

n. “ArcelorMittal parará molinos de productos largos debido a débil demanda de construcción” 
del 27 de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.metalbulletin.com/Article/2907689/ArcelorMittal-will-idle-long-products-mil; 

o. “Foco: Plan de Optimización de mil millones prevé primero caída de operaciones del antiguo 
Arcelor” del 29 de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.metalbulletin.com/Article/2909079/SPOTLIGHT-Mittals-1bn-asset-optimisat; 

p. “ArcelorMittal confirma el cierre del HAE de Sestao en Noviembre y Diciembre”, del 30 
de septiembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.metalbulletin.com/Article/2909940/ArcelorMittal-confirms-Sestao-EAF-shut; 

q. “ArcelorMittal cierra la operación de otro HAE en España”, del 30 de septiembre de 2011, 
obtenido de la página de Internet http://www.metalbulletin.com/Article/2909980/ArcelorMittal-to-
idle-another-Spanish-E; 

r. “ArcelorMittal cerrará una planta en Liège, junto con algunos hornos”, del 17 de octubre de 2011, 
obtenido de la página de Internet http://www.metalbulletin.com/Article/2918844/ArcelorMittal-will-
close-one-Lige-flats-m; 

s. ”ThyssenKrupp recortará producción europea en 500 mil tons en T4”, del 5 de octubre de 2011, 
obtenido de la página de Internet http://www.metalbulletin.com/Article/2912462/ThyssenKrupp-
will-cut-European-output; 

t. “Salzgitter disminuirá producción 10% en T4”, del 6 de octubre de 2011, obtenido de la página de 
Internet http://www.metalbulletin.com/Article/2912658/Salzgitter-to-cut-strip-product-output-10-i; 
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u. “NLMK reduce producción de acero plano de fábrica Belga por baja demanda”, del 14 de octubre 
de 2011, obtenido de la página de Internet http://www.metalbulletin.com/Article/2917939/NLMK-
reduces-flat-steel-output-from-Be; 

v. “Extiende Ucrania préstamo de VTB de $2 mil millones nuevamente, dice Ministerio”, del 1 
de diciembre de 2011, obtenido de la página de Internet 
http://www.bloomberg.com/news/print/2011-12-01/ukraine-again-extends-2, y 

w. “Se oscurece el panorama económico mundial”, del 13 de diciembre de 2011, obtenido de la 
página de Internet http://www.ft.com/intl/cms/s/0/7017ee50-2581-11e1-9cb0-00144feabdc0.h. 

B. Extracto del reporte semanal número 48 del 24 de octubre de 2011 de la CANACERO que contiene 
lecturas sobre la economía de Estados Unidos. 

C. Páginas 2 a 4 y 12 a 16 de la “Guía Económica”, publicada por CEE, de octubre de 2011 que trata 
sobre la perspectiva económica mundial y contienen un artículo titulado “Entorno Internacional. 
Prueba crucial para el euro” de octubre de 2011. 

D. Páginas 1 a 7 del estudio titulado “Escenario global y sus riesgos” del 21 de septiembre de 2011, 
realizado por el grupo bancario ISP. 

E. Extracto del Global Markets Research del Deutsche Bank, que contiene los artículos titulados “Notas 
de viaje: Ucrania”, del 12 de diciembre de 2011 y “Enfoque Europa. Perspectiva 2012” del 16 de 
diciembre de 2011. 

P. Requerimientos de información 

29. El 26 de enero de 2011 la Secretaría requirió a Ternium y Deacero. En su respuesta, el 10 de febrero 
de 2011 Ternium y Deacero presentaron: 

A. Original del estudio de mercado titulado “Brazilian market for steel wire-rod” elaborado por la 
consultora brasileña Setepla Tecnometal Engenharia Ltda. (“Setepla”), el 18 de octubre de 2010, con 
una carta del director de la consultora de la misma fecha. 

B. Cuatro tablas con resumen de las fuentes y datos consultados para la elaboración del anexo 34.II 
de la respuesta al formulario oficial. 

C. Reporte titulado “Coke Market Report, Analysis of the Global Coke & Metallurgical Coal Markets”, del 
22 de marzo de 2010. 

D. Impresión de la página de Internet http://www.amm.com/pricing/ con información de los insumos de la 
mercancía en examen y revisión. 

E. Artículo titulado “The Tex Report” sobre la reducción de los precios en el acero por parte del grupo 
Arcelor Mittal. 

30. El 11 de abril de 2011 la Secretaría requirió nuevamente a Ternium y Deacero. En su respuesta, el 29 
de abril y 10 de mayo de 2011, Ternium y Deacero presentaron: 

A. Tablas con la siguiente información: 

a. indicadores del mercado nacional en dólares por tonelada de 2006 a 2010; 

b. indicadores económicos y financieros de Ternium y Deacero en dólares por tonelada y de 2006 a 
2010, con proyecciones para 2011 y 2012 en escenarios con y sin cuota compensatoria; 

c. datos de importación y exportación de alambrón de cualquier partida arancelaria de Ucrania de 
2006 a 2010; 

d. datos de importación y exportación de Ucrania al resto del mundo de las sub-partidas 
arancelarias 7213.91 y 7312.99 de Ucrania de 2006 a 2010; 

e. promedio de importaciones y exportaciones de Ucrania al resto del mundo de 2006 a 2010, en 
dólares por tonelada; 

f. indicadores de la industria de Ucrania de 2006 a 2010; 

g. margen de subvaloración de las exportaciones de Ucrania de alambrón en dólares por tonelada 
y de 2006 a 2010; 

h. principales países productores de alambrón de 2006 a 2010 y en miles de toneladas; 

i. principales países exportadores netos de alambrón de 2006 a 2010; 
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j. exportaciones del resto del mundo de productos largos de 1998 a 2007 y de 2000 a 2009; 

k. estructura del comercio global de productos largos de septiembre de 2010 a enero de 2011; 

l. pronósticos de crecimiento del PIB nacional y de la construcción, realizado por la Cámara 
Mexicana de la Industria de la Construcción, del 11 de febrero de 2011; 

m. “Overview of the World Economic Outlook Projections”, extraída de World Economic Outlook; 

n. exportaciones totales de Deacero, de alambrón a Estados Unidos, de 2008 a 2010; 

o. estadísticas mundiales del mercado de alambrón de 2009 y 2010 en miles de toneladas; 

p. cálculo de producción de alambrón en Ucrania durante 2009 y 2010, en miles de toneladas; 

q. margen de subvaloración de las exportaciones de alambrón de Ucrania de 2006 a 2010 en 
dólares por tonelada, y 

r. cálculo de flete marítimo de Ucrania a México en dólares por tonelada de la empresa Fischer 
& Rechsteiner. 

B. Documento con la metodología utilizada para la proyección de los indicadores de Ternium. 

C. Impresión de correos electrónicos de fecha 12, 19, 25 y 27 de abril de 2011, sobre la remisión de los 
Estados Financieros de Ternium por parte de auditores independientes. 

D. Extracto del reporte “World Capacity and Production” de octubre de 2009, elaborado por James F. 
King con la producción de alambrón por toneladas. 

E. Extracto del reporte “Steel long products” de marzo de 2011, realizado por CRU International Limited 
(“CRU International”). 

F. Extractos del reporte “Steel long products” de los meses de enero de 2006 a 2010, realizado por 
CRU International. 

G. Impresión de la página de Internet www.oecd.org/documentprint/0,3455, 
en_33873108_33873610_45270042_1_1_1_1,00.html. 

H. Impresión de la página de Internet www.oecd.org/documentprint/0,3455, 
en_2649_34109_45268528_1_1_1_1,00.html que contiene tabla con la demanda y producción de 
Alambrón en Estados Unidos de 2009 a 2012. 

I. Extracto del documento titulado “Informe sobre la inflación”, realizado por el Banco de México, de 
octubre-diciembre de 2010. 

J. Estados financieros de Deacero al 31 de diciembre de 2010 y 2009 con informe de auditores 
independientes al consejo de administración. 

K. Estados financieros no consolidados por los años finalizados el 31 de diciembre de 2010 y 2009, 
dictaminados por auditores independientes al consejo de administración de la empresa Ternium. 

Q. Otras comparecencias 

31. El 27 de enero de 2012, dentro del plazo otorgado para presentar los alegatos, la Embajada de 
Ucrania en México manifestó lo siguiente: 

A. De 2009 a 2011, prácticamente no se realizaron exportaciones del producto objeto de examen por 
parte de Ucrania a México. 

B. Los productores ucranianos se vieron obligados a reorientar sus exportaciones a otros mercados, lo 
que confirman los datos estadísticos de la estructura de exportaciones ucranianas canalizadas 
al mundo. 

C. Los principales mercados a los cuales son dirigidas dichas exportaciones son europeos, asiáticos y 
africanos, que representan el 90% de las exportaciones totales de la mercancía objeto de examen. El 
crecimiento de los precios de la mercancía ucraniana en el mercado internacional confirma que la 
política de formación de precios ejercida por las compañías ucranianas corresponde a las tendencias 
actuales en los mercados mundiales, y certifica también que las empresas ucranianas respetan las 
reglas del comercio internacional. 

D. El monto de la cuota compensatoria impuesta tiene poco que ver con las condiciones actuales, 
tomando en cuenta que dicha medida fue impuesta antes de que Ucrania fuera miembro de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), es decir, cuando la economía ucraniana se consideraba 
como de “no mercado”. Ucrania solicita que se le reconozca el estatus de economía “de mercado” 
para los fines de esta investigación, y expresa su disposición de cooperar plenamente. 
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R. Audiencia pública 

32. El 24 de enero de 2012 se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública. 
Comparecieron Deacero, Ternium y el representante del gobierno de Ucrania, que tuvieron oportunidad de 
exponer sus argumentos según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, la cual constituye 
un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con los artículos 85 de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE); 46 fracción I de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA); y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), los dos últimos de aplicación supletoria. La Secretaría 
informó a los comparecientes los hechos esenciales de conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo 
a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(el "Acuerdo Antidumping"). 

S. Alegatos 

33. La Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos de conformidad con los artículos 82 párrafo 
tercero y 89 F fracción II de la LCE y 172 del RLCE a efecto de que las partes interesadas presentaran por 
escrito sus conclusiones sobre el fondo de los procedimientos. El 27 de enero de 2012 Ternium y la embajada 
de Ucrania presentaron sus alegatos. En la misma fecha Deacero se adhirió a los alegatos presentados 
por Ternium. 

T. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

34. Con fundamento en los artículos 58 y 89 F fracción III de la LCE, y 16 fracción XI del Reglamento 
Interior de la Secretaría (RISE), la Secretaría sometió el proyecto de la presente Resolución a la Comisión de 
Comercio Exterior (la “Comisión”), que lo consideró en su sesión del 16 de febrero de 2012. El Secretario 
Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos del artículo 6 del 
RLCE, dio inicio a la sesión. 

35. La UPCI expuso detalladamente el caso y aclaró las dudas que surgieron. El proyecto se sometió a 
votación y fue aprobado por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

36. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 fracciones I y V del 
RISE; 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII, 59 fracción I, 67, 68 y 89 F de la 
LCE; y 99 y 100 del RLCE. 

B. Legislación aplicable 

37. Para efectos de estos procedimientos son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), el Reglamento del CFF, el CFPC y la LFPCA, estos cuatro últimos 
de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial y acceso a ésta 

38. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE, 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

39. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, y las pruebas para sustentarlos, de conformidad con los artículos 6.1 del Acuerdo 
Antidumping, y 82 y 89 F de la LCE. La autoridad las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Aspectos sobre la continuación o repetición del dumping 

40. La Secretaría recibió la respuesta de los productores nacionales Deacero y Ternium al formulario 
oficial y a los requerimientos de información adicional que se les formuló. No recibió respuesta de algún 
productor o exportador extranjero ni de importadores que estuviesen interesados en la presente investigación. 

41. El Ministerio de Desarrollo Económico y Comercio de Ucrania remitió, posterior a la celebración de la 
audiencia pública, una solicitud relativa a otorgar tratamiento a ese país como economía de mercado en 
las investigaciones antidumping. 
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42. Del estudio de los hechos y pruebas que las comparecientes presentaron en esta etapa de la 
investigación, de conformidad con el artículo 6.8 y el párrafo 1 del Anexo II del Acuerdo Antidumping, 
la Secretaría obtuvo los resultados que se describen a continuación: 

1. Precio de exportación 
a. Cálculo del precio de exportación 
43. Los productores nacionales manifestaron que no existieron importaciones de alambrón de hierro o 

acero sin alear en el periodo de investigación. La Secretaría corroboró esta información con las estadísticas 
oficiales de importación del Sistema de Información Comercial de México. 

44. Presentaron una propuesta del precio de exportación estimado con base en el precio promedio 
ponderado del total de las exportaciones de alambrón de acero al carbono, subpartidas arancelarias 7213.91 y 
7213.99, de Ucrania al resto del mundo, durante el periodo de investigación. Como fuente de información 
proporcionaron una base de datos de importaciones y exportaciones de alambrón que extrajeron de ISSB. 
Asimismo, presentaron una carta del Gerente de Servicios de Comercio de la ISSB donde se ratifica que el 
término de venta de las exportaciones es FOB (por las siglas en inglés de Free On Board) y además, 
proporcionaron las cifras mensuales de las exportaciones de alambrón de Ucrania. La Secretaría aceptó la 
propuesta de los productores nacionales. 

b. Ajustes al precio de exportación 
i. Deacero 
45. Como la información de la ISSB corresponde a nivel FOB, es necesario tener un precio de exportación 

ex-works, por lo que se realizaron ajustes por maniobras en puerto y flete terrestre de la planta al puerto. 

46. Presentó una cotización de la empresa transportista Fischer & Rechsteiner, con el costo del transporte 
terrestre de la planta de la empresa exportadora al puerto de embarque, y el costo por concepto de maniobras 
y manejo de mercancía en el puerto de embarque. 

ii. Ternium 
47. La empresa propuso ajustar el precio de exportación por flete terrestre de la planta al puerto de 

embarque. Presentó un cálculo estimado del ajuste basándose en la información del estudio de mercado 
brasileño de alambrón que empleó para el valor normal. La metodología propuesta fue la siguiente: 

a. se partió de la información histórica correspondiente al mes de octubre de 2010, que proporcionó 
la consultora brasileña Setepla, tanto en lo referente al flete vía camión, como al flete vía 
ferrocarril; 

b. para calcular los valores estimados históricos del periodo de investigación (julio de 2009 a junio 
de 2010), se utilizó el índice del costo de flete proporcionado por el estudio de mercado; 

c. para cada uno de los medios de transporte, camión y ferrocarril, se calcularon los respectivos 
fletes terrestres, tomando en consideración la distancia entre la Planta Montlevade de Acelor 
Mittal y el Puerto Vitoria, de esta forma se calculó, para el periodo de investigación, fletes 
terrestres promedio de 13 y 22 reales por tonelada/kilómetro, vía ferrocarril y vía camión, 
respectivamente; 

d. la distancia entre planta y puerto brasileños, en este caso es de 450 kilómetros, distancia que se 
encuentra dentro del rango respecto del caso de Ucrania, en donde la distancia entre la planta 
ucraniana Arcelor Mittal Kryviy Rih y el puerto ucraniano Illichivsk es de 325 kilómetros; y 

e. el flete terrestre medio global se calculó como el promedio aritmético de los costos de 
transportación vía ferrocarril y vía camión. 

c. Determinación 
48. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 y 6.8 del Acuerdo Antidumping, 36 y 54 de la LCE 

y 53 y 54 del RLCE, la Secretaría: 

a. para el caso de Deacero, corroboró la existencia de la empresa transportista internacional en la 
página de Internet www.ferfreight.com y aceptó la información de la cotización para ajustar 
el precio de exportación, FOB, por los conceptos de flete terrestre y manejo de mercancía; y 

b. para el caso de Ternium rechaza el cálculo de este ajuste, porque no se acreditó que la prueba 
fuera pertinente. En términos generales, los ajustes al precio de exportación deben ser los que 
correspondan al país de origen de la mercancía investigada, porque son los que efectivamente 
se incurrieron y los que habría que hacer para llevar la mercancía investigada al mismo 
nivel ex-works para propósitos de la comparación del precio de exportación con el precio de 
valor normal. 
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49. De acuerdo a lo anterior, y con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 y 54 de la 
LCE; 40, 53 y 54 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación conforme al precio promedio 
ponderado de las exportaciones de alambrón de Ucrania al resto del mundo, para el periodo de investigación 
y lo ajustó por términos y condiciones de venta, en particular por los conceptos de flete terrestre y manejo de 
mercancía, conforme a la metodología propuesta por Deacero. 

2. Valor normal 

a. Selección de país sustituto 

50. En la investigación antidumping y en el primer examen de vigencia de la cuota compensatoria, el país 
sustituto fue Alemania. Para la presente investigación, los productores nacionales propusieron a Brasil como 
sustituto ya que actualmente es un país con mayor afinidad con Ucrania que Alemania. Cabe señalar que 
tanto Ucrania como Brasil poseen importantes industrias productoras de alambrón de hierro o acero sin alear. 

51. Deacero y Ternium presentaron los siguientes elementos para considerar a Brasil como país sustituto: 

i. Similitud del proceso de producción 

52. Indican que el proceso de producción del acero líquido en Brasil, Alemania y Ucrania, depende del alto 
horno –convertidor de oxígeno conocido como BOF (por las siglas en inglés de Basic Oxygen Furnace)– y en 
menor medida de otros procesos. En los tres países más de la mitad de la producción de acero crudo se 
obtiene vía la ruta BOF. En Ucrania el 55% se fabrica mediante este proceso, mientras que en Brasil el 75%. 
Para respaldar su información presentan el documento “Steel Statistical Yearbook, 2009” de la World Steel 
Asociation (WSA). 

Proceso de Producción de Acero (2008) 

 BOF HORNO ELECTRICO OTROS TOTAL 

Alemania 68.1% 31.9% 0.0% 100.0% 

Brasil 74.8% 23.5% 1.6% 100.0% 

Ucrania 54.5% 4.2% 41.3% 100.0% 

Fuente: WSA. 

ii. Volumen de producción o porcentaje de exportación con respecto a la producción mundial 

53. Al respecto, presentaron cifras de producción de alambrón de Alemania, Brasil y Ucrania, obtenidas de 
la información del World Steel Dynamics (WSD). Asimismo, proporcionan información de la producción 
mundial y por país, de alambrón, y presentan como fuente documental el CRU International. 

Producción de alambrón 
(Miles de toneladas) 

PAIS PRODUCCION 

Alemania 6,254 

Brasil 3,064 

Ucrania 2,520 

Fuente: WSD. Global Steel Mill, Product Matrix 1996 to 2008, published 2010. (Ucrania) Steel Statistical 
Yearbook 2009 (Brasil y Alemania). 

54. Además, proporcionaron información con la que demuestran que Alemania, Brasil y Ucrania son 
importantes países exportadores de alambrón. 

Principales países exportadores de alambrón 
(Miles de toneladas) 

PAIS EXPORTACIONES 

Alemania 467 

Brasil 699 

Ucrania 1,708 

Fuente: WSD. Global Steel Mill, Product Matrix 1996 to 2008, published 2010. (Ucrania) Steel Statistical 
Yearbook 2009 (Brasil y Alemania). 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

iii. Disponibilidad de los principales insumos 

55. Resaltan que tanto las empresas productoras y exportadoras de Ucrania, como las de Brasil son 
empresas integradas, lo que hace que el principal insumo de alambrón sea el mineral de hierro y también el 
gas natural. Señalan que ambos países cuentan con una alta disponibilidad de estos insumos. 

Producción de los principales insumos 

 PRODUCCION DE MINERAL DE HIERRO PRODUCCION DE GAS 

 (Miles de toneladas) (Miles de Millones de m3) 

Alemania 500 13.0 

Brasil 346,000 13.9 

Ucrania 71,721 18.7 

Fuente: Steel Statistical Yearbook 2009. 
BP Statistical Review of World Energy June 2009. 

iv. Nivel de desarrollo económico de ambos países 

56. Para considerar que los niveles de desarrollo económico en ambos países son comparables, utilizaron 
el PIB per cápita y las fuentes de crecimiento del producto investigado en diferentes sectores de la economía. 
Al respecto, señalaron que el PIB per cápita de Ucrania, de Brasil y de Alemania presenta diversas 
cantidades, siendo que Alemania registra un PIB muy superior al de los otros países; el diferencial entre 
Ucrania y Brasil es contrastante con el de Alemania. La diferencia en cuanto al grado de desarrollo de 
Alemania es notoria, siendo 13 veces mayor a la de Ucrania. 

57. Agregaron que la similitud entre Brasil y Ucrania no se limita al PIB per cápita, sino que se manifiesta 
también en la estructura sectorial de su actividad económica, ya que ambos dependen fuertemente de los 
sectores agrícola e industrial. En contraste, Alemania depende en menor escala del sector agrícola. El peso 
del sector agrícola en Brasil y Ucrania está dentro del rango 5 a 10% con respecto al PIB. La Secretaría 
corroboró las cifras del producto interno bruto publicadas por el Banco Mundial en la página 
http://data.worldbank.org/indicator/NY.GDP.PCAP.CD. 

PIB per cápita y Fuentes del PIB (2007) 

 PIB per cápita Agricultura Industria Servicios 

 Dólares % % % 

Alemania $40,468 0.9 30.1 69.0 

Brasil $7,185 5.5 28.7 65.8 

Ucrania $3,069 9.0 32.2 58.8 

Fuente: Banco Mundial, CIA. http://data.worldbank.org/indicator/NY.GDP.PCAP.CD. 

v. Que en el sector del producto investigado prevalezcan condiciones de economía de mercado 

58. Al respecto las productoras nacionales señalaron que en Brasil la participación e interferencia 
gubernamental ha desaparecido a partir de principios de los años noventa, mediante acciones de privatización 
de la industria siderúrgica y eliminación de controles de precios que hasta entonces estuvieron vigentes. Brasil 
no otorga subsidios específicos al sector productivo investigado. Su industria siderúrgica, y en particular el 
segmento de empresas productoras de aceros largos, incluido el alambrón, no ha sido beneficiada por 
subvenciones, intervención gubernamental, ni tampoco ha sido afectado por mecanismos de control de 
cambios. En el sector siderúrgico se privatizaron seis empresas grandes y seis pequeñas por una suma 
de 5,700 millones de dólares, predominando el capital local en el proceso de privatización. Las empresas que 
componen la industria brasileña productora de alambrón de hierro o acero sin alear, son propiedad del sector 
privado. Las empresas brasileñas productoras de alambrón, Arcelor Mittal Acos Longos (“Arcelor Mittal 
Brasil”), Gerdau, S.A. (“Gerdau”) y Votorantim Siderurgia (“Votorantim”) son propiedad del sector privado. En 
el mercado brasileño, no sólo las propias empresas fabricantes de productos de alambrón compiten entre sí, 
además enfrentan la competencia de proveedores de alambrón provenientes del exterior. 

59. Como soporte documental presentaron el informe anual de 2009 del grupo de empresas brasileñas 
Gerdau; página del Business New America´s de Arcelor Mittal Brasil; página electrónica de Votorantim; carta 
del Instituto Latinoamericano del Fierro y el Acero (actualmente Asociación Latinoamericana del Acero), y 
Anuario Estadístico 2010 del Instituto Aço Brasil. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

vi. Si el país propuesto como sustituto está siendo investigado por otros países por prácticas 
desleales en relación con el producto investigado 

60. Deacero indicó que hasta donde tiene conocimiento Brasil no está siendo investigado por países 
Miembros de la OMC en materia de dumping o subvenciones ni tiene medidas antidumping o compensatorias 
vigentes en relación con el producto investigado. Presentó un listado obtenido a través del Instituto Brasileiro 
de Siderurgia donde se detallan los productos siderúrgicos de origen Brasileño sujetos a cuotas 
compensatorias (investigaciones en materia de dumping y subvenciones) en el que no se encuentra el 
producto objeto de revisión como sujeto a dichos procedimientos y medidas. 

61. Ternium indicó, en su respuesta al requerimiento de información, que la única orden antidumping 
vigente contra productos de alambrón de Brasil de la que tiene conocimiento, es la que el gobierno de los 
Estados Unidos de América mantiene sobre las importaciones de alambrón que data de octubre de 2002 
(Caso No. A-351-832). Señaló que las empresas brasileñas no han participado recientemente en revisiones 
administrativas anuales del caso, particularmente desde que las compañías brasileñas Arcelor Mittal Brasil y 
Gerdau, instalaron sus respectivas plantas productoras de alambrón en territorio de Estados Unidos. Que el 
alcance de esta orden antidumping es global y genérica, comprende alambrones de acero al carbono y de 
acero aleado. Que durante el periodo de julio de 2009 a junio 2010, las empresas brasileñas no solicitaron al 
Departamento de Comercio, ni participaron en la revisión administrativa de este caso y que la reciente revisión 
(Sunset) de Estados Unidos no menciona de manera explícita a ninguna de las actuales productoras 
brasileñas de alambrón. Presentó copia del Federal Register del 8 de enero de 2008. 

62. De acuerdo a la información y argumentos proporcionados por la producción nacional, la Secretaría 
considera a Brasil como país de economía de mercado sustituto de Ucrania para la determinación del valor 
normal, de conformidad con el artículo 33 de la LCE y 48 del RLCE. 

63. Durante el periodo de alegatos, posterior a la celebración de la audiencia pública, el Ministerio de 
Desarrollo Económico y Comercio de Ucrania hizo llegar una comunicación en la que expresa su firme interés 
en que México reconozca el estatus de mercado de la economía de Ucrania para los fines de las 
investigaciones antidumping. La Secretaría observó que la información que presentó el gobierno de Ucrania 
no cubre los criterios señalados en el artículo 48 del RLCE, por lo que no puede ser tomada en consideración 
para efectos del presente análisis. 

b. Operaciones comerciales normales 

64. En lo que respecta a operaciones comerciales normales, los productores nacionales indicaron que de 
acuerdo con la información del estudio de mercado, los precios internos de alambrón en Brasil, corresponden 
a ventas representativas, debido a que la industria de alambrón en ese país dedica más del 15% de sus 
ventas totales al mercado interno, específicamente en el periodo de investigación, el volumen de las ventas al 
mercado doméstico representó el 90% de las ventas totales. 

65. Como soporte documental presentaron el estudio de mercado que elaboró la empresa consultora 
Setepla, la cual cuenta con experiencia de 40 años en los ramos de la industria, transporte, 
telecomunicaciones, energía, medio ambiente y urbanismo; en el ramo industrial se especializa en el sector 
siderúrgico. Presentaron copia del perfil de la empresa consultora que obtuvieron de la página de Internet 
http://www.setepla.com.br/abertura.html. 

c. Precios en el mercado interno en el país sustituto 

66. En el estudio de mercado de referencia se incluyen los precios internos en el mercado brasileño netos 
de descuentos, bonificaciones y reembolsos, a nivel ex-works, para el periodo investigado. 

67. En respuesta al requerimiento de información, las productoras nacionales proporcionaron el tipo 
de cambio de reales a dólares que publica el Banco Central de Brasil, para el periodo de investigación, que 
obtuvieron de la página de Internet http://www4.bcb.gov.br/pec/taxas/ingl/PtaxRPesq.asp?idpai=QUOTATIONS 
 y que en el estudio de mercado se utilizó para la conversión de los precios internos a dólares. 

68. La Secretaría aceptó la información que presentó la producción nacional y calculó el valor normal con 
base en los precios internos a que se refiere el párrafo 66 de la presente Resolución. No se ajustó el valor 
normal, toda vez que los precios internos en Brasil corresponden a precios a nivel ex-works, netos de 
descuentos, bonificaciones y reembolsos. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

3. Determinación de la Secretaría sobre el margen de discriminación de precios y si la supresión de 
la cuota compensatoria daría lugar a la repetición de la discriminación de precios 

69. Con base en los argumentos, metodología y pruebas descritos en los puntos 40 al 68 de la presente 
Resolución y de conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30 y 64 de la 
LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal que determinó conforme a la metodología de 
país sustituto a la que se refieren los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, con el precio de exportación y 
determinó un margen de discriminación de precios superior al de minimis de 269% para las exportaciones de 
alambrón de hierro o acero sin alear originarias de Ucrania, que se clasifican en las subpartidas arancelarias 
7213.91 y 7213.99 de la TIGIE. 

70. Al no haber comparecido en estos procedimientos los productores y exportadores del país objeto 
de revisión y de examen, la Secretaría no contó con la información de precios específica, sin embargo, de 
acuerdo con el margen de discriminación de precios obtenido conforme a la mejor información disponible, en 
términos de los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 de la LCE, le permite concluir que 
suprimir la cuota compensatoria daría lugar a la repetición de la práctica de discriminación de precios. 

F. Análisis de la continuación o repetición del daño 

71. Con fundamento en los artículos 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 fracción II de la LCE, 
la Secretaría analizó si existen elementos para sustentar que la eliminación de la cuota compensatoria daría 
lugar a la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional del producto similar. Para 
efectos de este análisis, la Secretaría consideró la información proporcionada por Deacero y Ternium para el 
periodo 2006 a 2010 y estimaciones relativas a 2011. 

1. Similitud del producto 

72. Según establece el punto 101 de la Resolución Final la Secretaría determinó que el alambrón de hierro 
o acero sin alear originario de Ucrania y el de fabricación nacional son similares, en términos de lo establecido 
en el artículo 2.6 del Acuerdo Antidumping y en la fracción II del artículo 37 del RLCE. En el presente 
procedimiento la Secretaría determina que el producto nacional es similar al objeto de examen y de revisión 
en virtud de que no contó con elementos y/o pruebas que controvirtieran lo relativo a la determinación de 
similitud de producto a la que se llegó en la investigación antidumping. 

2. Representatividad 

73. La producción nacional de alambrón de hierro o acero sin alear está conformada por los productores 
nacionales que manifestaron su interés (Deacero y Ternium), Arcelor Mittal México, Aceros DM y Talleres 
y Aceros. 

74. Deacero y Ternium indicaron que Arcelor Mittal México no debía ser considerada como parte de la 
rama de producto nacional por estar vinculada con la exportadora ucraniana Arcelor Mittal Kryviy Rih, ambas 
empresas controladas por el grupo Arcelor Mittal ubicado en Luxemburgo. 

75. De acuerdo con la carta de CANACERO del 1 de octubre de 2010 Deacero y Ternium representan el 
70% de la producción nacional de alambrón de hierro o acero sin alear. Estas empresas no realizaron 
importaciones del producto objeto de examen de acuerdo con las estadísticas de importación del Sistema de 
Gestión Comercial (GESCOM). 

76. En consecuencia, para efectos del presente procedimiento la Secretaría definió como rama 
de producción nacional a las empresas Deacero y Ternium, al considerar que son representativas de 
la producción nacional de alambrón de hierro o acero sin alear, en términos de los artículos 40 y 50 de la LCE; 
60, 61 y 62 del RLCE; y 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, lo anterior toda vez que CANACERO señaló que 
Deacero y Ternium representan el 70% de la producción nacional de alambrón de hierro o acero sin alear y a 
que ninguna otra empresa, incluida Arcelor Mittal México, compareció a refutar dicha información. 

3. Mercado internacional 

77. Deacero y Ternium presentaron datos sobre producción, consumo y exportaciones de alambrón de 
hierro o acero sin alear, para el periodo de 2006 a 2010, obtenido de las estadísticas publicadas en el CRU 
Monitor y en el World Steel Markets. 

78. Con base en estadísticas de CRU Monitor, la producción mundial de alambrón se incrementó 25% de 
2006 a 2010. Los principales países productores de alambrón en el mundo en 2010 fueron China con 62%, 
Japón 4%, Alemania y CEI (Comunidad de Estados Independientes de la Ex Unión Soviética que incluye a 
Ucrania) representaron el 3%, respectivamente. La producción de Brasil, Italia, España y Corea del Sur 
representó el 2%. México participó con el 1%. 
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79. De acuerdo con dicha fuente, los principales países consumidores de la mercancía de interés en estos 
procedimientos fueron China con una participación en el consumo aparente del 62%, Asean (Asociación de 
Naciones del Sureste Asiático) con el 4%, Japón y Alemania representaron 3% cada uno; Italia, Corea 
del Sur, los Estados Unidos, la CEI y Brasil representaron 2% cada uno. México participó con el 1% del 
consumo mundial. 

80. Con base en las estadísticas de World Steel Markets, las exportaciones mundiales de alambrón se 
incrementaron 16% en 2010 con respecto a 2009. El principal exportador de alambrón en 2010 fue China al 
representar el 12% de las exportaciones mundiales, le siguen en orden de importancia Ucrania 10%, Alemania 
9%, Japón 8% y Turquía con 6%. 

4. Mercado nacional 

81. Las empresas Deacero, Ternium, Talleres y Aceros, Aceros DM y Arcelor Mittal México abastecen el 
mercado nacional de alambrón de hierro o acero sin alear, con plantas ubicadas en los estados de Coahuila, 
Guanajuato, Puebla, San Luís Potosí, Veracruz y Michoacán. 

82. En el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, la producción nacional de alambrón de hierro o 
acero sin alear se incrementó 9% de 2006 a 2010. En 2007 con respecto a 2006 se incrementó 5%, mientras 
que en 2008 se redujo en el mismo porcentaje. Para 2009 se registró una recuperación de 10% y en 2010 
prácticamente se mantuvo al disminuir 1%. 

83. Las ventas al mercado interno se redujeron en el periodo analizado al disminuir 17, 9, 8 y 3% en 2007, 
2008, 2009 y 2010, respectivamente. Lo que implicó una disminución de 33% de 2006 a 2010. 

84. La proporción de las exportaciones con respecto a las ventas totales se incrementó en el periodo 
objeto de examen, al pasar de menos del 1% en 2006 al 38% en 2010, lo que representó un incremento de 
269 mil toneladas en el periodo. 

85. El volumen de importaciones totales pasó de 211 mil toneladas en 2006 a 18 mil toneladas en 2010, lo 
que significó una caída acumulada del 91% en dicho periodo. El alambrón de hierro o acero sin alear se 
importó principalmente de los Estados Unidos, Brasil y España. Las importaciones de Ucrania, fueron 
prácticamente nulas (sólo registraron importaciones en 2007 y 2010 con una participación del 0.1% de las 
importaciones totales). 

86. El Consumo Nacional Aparente (CNA), medido como la producción nacional más las importaciones 
menos las exportaciones, disminuyó 23% de 2006 a 2010, equivalentes a una reducción de 350 mil toneladas. 
En 2007 y 2008, el CNA disminuyó 7 y 10%, respectivamente. Aunque en 2009 se recuperó con un 
incremento de 3%, en 2010 volvió a disminuir 11%. En términos relativos, las importaciones totales 
disminuyeron su participación en el CNA en 12 puntos porcentuales, al pasar de una participación de 14% en 
2006 a 2% en 2010. 

5. Análisis de las importaciones objeto de examen 

a. Volumen y valor de las importaciones 

87. Deacero y Ternium afirmaron que las fracciones arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 
7213.99.99 corresponden únicamente a alambrón de hierro o acero sin alear, ya que la descripción de la 
TIGIE es específica para dicho producto. Señalaron que durante el periodo de vigencia de la cuota no se 
realizaron importaciones provenientes de Ucrania. Ello es congruente con los resultados de la investigación 
ordinaria. 

88. Para cuantificar las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear y calcular el CNA, la 
Secretaría consideró las operaciones de las 4 fracciones arancelarias descritas en el punto 13 de esta 
Resolución. También se consideraron las importaciones de la fracción 7213.91.03 para el periodo del 28 de 
noviembre 2006 al 18 de junio 2007, en virtud de que dicha fracción provenía de la investigada 7213.91.01. 

89. Con base en el listado de pedimentos del GESCOM, la Secretaría observó que las importaciones de 
alambrón de hierro o acero sin alear originario de Ucrania únicamente se registraron en 2007 y 2010, 
en volúmenes insignificantes (menores al 0.1%). En consecuencia, su participación en el CNA también 
fue insignificante. 

90. También se observó que en el periodo de 2006 a 2010 las importaciones de otros países disminuyeron 
91%. En términos relativos disminuyeron su participación en el CNA en 12 puntos porcentuales, pasaron de 
una participación de 14% en 2006 a 2% en 2010. 
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b. Comportamiento potencial de las importaciones 

91. Deacero y Ternium indicaron que en caso de eliminarse la cuota compensatoria, Ucrania podría 
exportar al mercado mexicano, por lo menos, volúmenes de alambrón equivalentes a los registrados en la 
investigación ordinaria. Para ello, anualizaron las importaciones registradas en los nueve meses del periodo 
enero–septiembre de 1998 (27,605 toneladas) a doce meses, equivalentes a 36,806 toneladas. 

92. Deacero estimó que en caso de eliminarse la cuota compensatoria, el volumen de importaciones de 
alambrón que se registraría en 2011 alcanzaría las 54,556 toneladas. Efectuó dicha estimación conforme 
a lo siguiente: 

a. al volumen anualizado de 1998 aplicó la tasa de crecimiento de productos largos de acero de 
Ucrania de 1999 a 2009 registrada en el Anuario Estadístico de la Asociación Mundial de Acero 
(antes Instituto Internacional del Hierro y el Acero o IISI por sus cifras en inglés); 

b. para estimar 2010 aplicó la tasa de crecimiento de las exportaciones de Ucrania de alambrón 
de 2009 a 2010 del reporte del World Steel Markets Metal Expert; y 

c. finalmente, obtuvo la cifra para 2011 aplicando a la estimación de 2010 la estimación de 
crecimiento 2011 registrado por el sector de la construcción (que es el principal usuario 
del producto objeto de examen) reportado por la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción. 

93. La Secretaría consideró que la estimación de las empresas productoras es razonable, en virtud de que 
parte del volumen registrado en la investigación ordinaria y parten de elementos fácticos y objetivos 
pertinentes para establecer razonablemente su comportamiento, tales como tasas de crecimiento de 
productos y sectores relacionados con el producto objeto de examen. 

94. De acuerdo con esta información, las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear en 
condiciones de dumping pasarían de ser insignificantes a un volumen de 54,556 toneladas en 2011. En 
relación con el CNA pasarían de una participación prácticamente nula (menor al 0.5%) en 2010 a 5% en 2011. 
En consecuencia, la producción nacional perdería 4 puntos porcentuales de participación en el CNA: pasaría 
del 98.4% en 2010 a 94.7% en 2011. 

95. Como se aprecia en los puntos 100 a 108 de esta Resolución, la industria del país investigado cuenta 
con capacidad libremente disponible para abastecer el volumen estimado por Deacero y Ternium, incluso la 
totalidad del mercado nacional de alambrón de hierro o acero. El volumen de importaciones investigadas 
estimado por las productoras (54,556 toneladas) representa sólo una parte (2%) de la capacidad disponible de 
Ucrania o 3% del volumen realmente exportado en 2010. 

6. Efectos sobre los precios 

96. Deacero y Ternium indicaron que en caso de que se elimine la cuota compensatoria al alambrón de 
hierro o acero sin alear, Ucrania podría exportar a precios por debajo del precio del producto nacional con 
niveles de subvaloración de hasta 50%. Como prueba de sus afirmaciones proporcionaron estadísticas de 
exportación de Ucrania por país de destino del ISSB para el periodo 2006 a 2010 y una cotización del costo 
de flete marítimo de Ucrania a México del Baltic Exchange Services. 

97. Ambas productoras señalaron que si se mantiene la cuota compensatoria, los precios nacionales 
podrían incrementarse entre 3 y 4% de acuerdo con la inflación estimada para 2011. En contraste, estiman 
que en caso de eliminarse la cuota compensatoria los precios nacionales podrían registrar una contención o 
disminuir hasta un 30% como resultado del nivel de subvaloración referido. 

98. Con base en las importaciones del listado de pedimentos del GESCOM, la Secretaría observó que el 
precio promedio de importación de la mercancía originaria de Ucrania, ajustado con arancel, derechos 
de trámite aduanero y gastos de agente aduanal, se ubicó por debajo del precio nacional en planta, pasando del 
60% en 2007 al 67% en 2010. Asimismo, tomando como referencia los precios promedio de exportación 
de alambrón de hierro o acero sin alear obtenidos del ISSB (ajustados por flete, arancel, derechos de trámite 
aduanero y gastos de agente aduanal), la Secretaría observó que éstos se ubicaron consistentemente por 
debajo del precio promedio nacional a lo largo del periodo de vigencia de la cuota compensatoria, al registrar 
márgenes de subvaloración de entre 30 y 52%, como ilustra la Tabla 2. 
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Tabla 2: Precio de Exportación de Ucrania Vs Precio Nacional 
Concepto 2006 2007 2008 2009 2010 

Ucrania/ 
Nacional -52 -30 -42 -42 -35 

Fuente: Exportaciones de Ucrania de ISSB e indicadores de la rama de producción nacional. 
99. Con base en lo anterior, la Secretaría consideró que existen elementos que indican que, en caso de 

eliminarse la cuota compensatoria, las importaciones de alambrón de hierro o acero ingresarán al mercado 
nacional en un nivel de precios inferior al precio promedio nacional, dada la repetición del dumping, lo que 
podría tener efectos negativos sobre los precios e indicadores de la industria nacional. 

7. Capacidad productiva o potencial exportador de Ucrania 
100. Deacero y Ternium indicaron que las condiciones que dieron lugar a la práctica desleal prevalecen, 

Ucrania mantuvo un significativo nivel de capacidad no utilizada en el periodo analizado y sus ventas están 
orientadas principalmente a la exportación (exporta aproximadamente el 80% de su producción). Indicaron 
que su potencial exportador (capacidad instalada menos consumo interno) equivale a 2.2 veces el consumo 
de México, frente a una situación de sobreoferta en los mercados internacionales como consecuencia de la 
crisis económica de 2008-2009. 

101. Para apoyar sus afirmaciones, Deacero y Ternium proporcionaron indicadores relativos a la industria 
de alambrón de Ucrania, por ejemplo: producción de alambrón del World Capacity and Production Report 
(James F. King) y producción de países de la CEI de CRU Monitor; capacidad instalada de alambrón de CRU 
Steel Long Products e Informe Anual Metinvest 2009 y exportaciones del ISSB. 

102. Con base en dicha información, la Secretaría observó que en el periodo de 2006 a 2010, la 
producción de alambrón de Ucrania registró una tendencia decreciente en los últimos tres años (2008, 2009 y 
2010). Esta caída en el nivel de producción podría estar asociada con los efectos de la crisis mundial. No 
obstante, notó que en 2009 (año en el que se registró el nivel más bajo de producción de alambrón), Ucrania 
incrementó su capacidad instada en 8%. 

103. El incremento en la capacidad instalada de la industria de alambrón de Ucrania y la disminución en el 
volumen de producción dieron como resultado un incremento de 26% de la capacidad libremente disponible 
de Ucrania (estimada como capacidad instalada menos producción), de 2006 a 2010 pasó de 1,855 miles de 
toneladas a 2,331 miles de toneladas. 

104. La Secretaría observó que Ucrania cuenta con suficiente capacidad para abastecer el mercado 
nacional, ya que la información que consta en el expediente administrativo muestra que la capacidad 
libremente disponible de alambrón tiene prácticamente dos veces el tamaño del CNA de México de 2010. 

105. Ucrania mantiene una orientación exportadora, ya que en el periodo de 2006 a 2010 exportó 
alrededor del 80% de su producción de alambrón. Los volúmenes de exportación de alambrón disminuyeron 
en 2008 y 2009 en 21 y 2%, respectivamente. En 2010, se incrementaron 5%, aunque en volúmenes 
inferiores a los registrados en 2006 y 2007 (años anteriores a la crisis mundial). Cabe señalar que en 2010, el 
CNA de México representó el 64% de las exportaciones de Ucrania. 

106. La siguiente gráfica muestra la asimetría entre el mercado mexicano y la capacidad disponible de la 
industria de alambrón de Ucrania, sugiere que aun abasteciendo sus mercados tradicionales, dicho país 
cuenta con suficiente capacidad para destinar a México alambrón en condiciones de discriminación de 
precios, en caso de se elimine la cuota compensatoria, lo cual podría tener efectos negativos sobre la rama 
de producción nacional del producto similar. 

Mercado y producción nacional vs potencial exportador de Ucrania, 20101_/ 

 
FUENTE: Respuesta al formulario de productores nacionales con base en información de ISSB, World 

Capacity and Production Report, CRU Monitor, CRU Steel Long Products, e Informe Anual Metinvest 2009. 
1_/ La información a 2010 corresponde a estimación de Deacero y Ternium. 
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107. Las Productoras presentaron información adicional sobre las restricciones comerciales que las 
importaciones de alambrón de hierro o acero de Ucrania enfrentan en los Estados Unidos. De acuerdo con el 
Antidumping and Countervailing Duty Orders In Place del 12 de agosto de 2010, los Estados Unidos 
impusieron una medida antidumping en contra del alambrón de acero al carbono de Ucrania el 29 de octubre 
de 2002, la cual fue confirmada el 30 de julio de 2008. 

108. Dicha información documenta el daño que el alambrón de Ucrania ha causado en otro mercado y 
sugiere que México sería un destino relevante para las importaciones de Ucrania, lo cual apoya el riesgo 
inminente de daño que argumentan las productoras nacionales de alambrón, en caso de que se elimine la 
cuota compensatoria. 

8. Situación de la rama de producción nacional y efectos potenciales 

109. Deacero y Ternium señalaron que de eliminarse la cuota compensatoria se daría lugar a la 
repetición de la práctica desleal. Indicaron que, por las condiciones actuales del mercado internacional y 
las perspectivas de crecimiento de la economía mexicana, la situación de la industria nacional de alambrón de 
hierro o acero sin alear se encuentra más vulnerable que la que prevalecía en la investigación original. 

110. En el periodo de vigencia de la cuota compensatoria, el mercado nacional –medido como CNA– 
disminuyó 23% de 2006 a 2010. La producción nacional de alambrón destinada al mercado interno aumentó 
su participación en el CNA en 12 puntos porcentuales, al pasar del 86% en 2006 al 98% en 2010. 

111. De 2006 a 2010 la producción orientada al mercado interno disminuyó 12%. Asimismo, los inventarios 
de la rama de producción nacional se incrementaron 22% en el periodo de 2006 a 2010. 

112. Asimismo, las ventas internas disminuyeron 33% en el periodo de 2006 a 2010, mientras que las 
ventas al mercado externo registraron un comportamiento creciente en el periodo analizado, al pasar de 5 mil 
toneladas en 2006 a 274 mil toneladas en 2010. 

113. En el mismo periodo, el empleo se incrementó 14%, los salarios en 41% y la productividad 
disminuyó 5%. 

114. En el periodo de 2006 a 2010 la capacidad instalada de la industria nacional se incrementó 11%, 
mientras que la utilización de la capacidad instalada disminuyó 2 puntos porcentuales al pasar de 66% en 
2006 a 64% en 2010. 

115. Los resultados operativos de alambrón de hierro o acero sin alear se redujeron de 2006 a 2010 en 
50.1%, por el efecto de un incremento del 19% en los costos de venta y gastos de operación (en adelante 
costos de operación). Por ello el margen operativo cayó en 10.4 puntos porcentuales, al pasar de 19.9% 
positivo en 2006 a un margen positivo de 9.4%, para 2010. 

116. La contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión (Contribución al ROA) 
–calculado a nivel operativo–, disminuyó en 2.5 puntos porcentuales de 2006 a 2010, como resultado de la 
reducción de los resultados de operación que disminuyeron 50.1%, en dicho periodo. 

117. Por su parte, el rendimiento sobre la inversión (ROA) de la empresa solicitante —calculado a nivel 
operativo y tomando en cuenta la información de los estados financieros dictaminados—, fue positiva en todos 
los años del periodo investigado, aun cuando disminuyó de 2006 a 2010 al pasar de 25.3% en 2006 a 8.7% 
en 2010. 

118. A partir del estado de cambios en la situación financiera, el flujo de caja a nivel operativo reportó una 
disminución de 2006 a 2010 de 112.8%, debido principalmente a una disminución en el capital de trabajo. 

119. En el periodo analizado, los niveles de solvencia y liquidez, así como el índice de apalancamiento, 
registraron niveles no adecuados. 

120. Las empresas productoras indicaron que la situación de mayor vulnerabilidad de la industria nacional 
se explica por: i) el incremento del costo de los principales insumos y materias primas de la industria 
siderúrgica, tales como el mineral de hierro y chatarra; ii) la caída en la demanda como resultado de la crisis 
de mediados de 2008 y principios de 2009, y iii) la baja utilización de capacidad instalada. Para probar sus 
afirmaciones proporcionaron copia de perspectivas económicas de 2010-2011 de consultores como CEE, 
Grupo de Economistas y Asociados y el American Metal Market. 

121. Deacero indicó que no ha podido amortizar la inversión que realizó en 2006 para aumentar su 
capacidad de producción. En respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría al respecto, la empresa 
sólo presentó un perfil general del proyecto, elementos con los cuales no fue posible realizar una evaluación 
respecto a la inversión realizada por la misma. 
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122. Para evaluar los efectos potenciales de las importaciones de la mercancía objeto de este examen, la 
Secretaría contó con las proyecciones de las empresas que conforman la rama de la producción nacional. Sin 
embargo, descartó la estimación de Ternium, en virtud de que omitió indicadores y no explicó la metodología 
ni proporcionó las fuentes de información que permitieran replicar los cálculos. 

123. Deacero estimó el efecto que tendrían las importaciones de alambrón de Ucrania sobre sus 
indicadores económicos y financieros en caso de que se elimine la cuota compensatoria, para lo cual actualizó 
las importaciones observadas en la investigación ordinaria (como se describió en el punto 92 de esta 
Resolución) y a éstas las proyectó al año 2011 aplicando las tasas de crecimiento del PIB reportadas en el 
World Economic Outlook del FMI y reportes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos. La Secretaría determinó que la metodología utilizada por Deacero es razonable y consideró que 
es representativa de la industria nacional en virtud de participar con más del 50% de la producción de la 
mercancía similar a la investigada, el comportamiento de los indicadores estimados sería representativo 
de la rama de producción nacional. 

124. Con base en la estimación de 2011, el incremento de las importaciones de alambrón de hierro o 
acero originario de Ucrania ocasionaría los siguientes efectos: 

a. una caída en la producción de 2% con una disminución de su participación en el CNA de 10 
puntos porcentuales; 

b. las ventas al mercado interno registrarían una disminución de 19%, mientras que la utilización de 
la capacidad instalada también reflejaría una disminución de 2 puntos porcentuales; 

c. el empleo y los salarios también resultarían afectados al caer 9 y 5%, respectivamente, y 

d. el precio nacional se mantendría constante, pero se registraría una disminución en los ingresos 
de 50% y de los resultados de operación del 76%, debido principalmente a la caída en las ventas 
internas de 19%. 

125. Con base en la información contenida en el expediente administrativo, la Secretaría determinó que es 
posible que la eliminación de la cuota compensatoria tendría un efecto negativo sobre los indicadores 
económicos y financieros de la industria nacional de alambrón de hierro o acero sin alear. 

9. Determinación de la cuota compensatoria 
126. Con base en lo establecido en los puntos 87 a 125 de esta Resolución, la Secretaría observó que la 

supresión la cuota compensatoria actual daría lugar al ingreso de mercancías en condiciones de 
discriminación de precios que haría posible la repetición del daño a la rama de producción nacional, por lo que 
de conformidad con el artículo 11.2 del Acuerdo Antidumping, determinó que es necesario mantener una 
cuota compensatoria en contra de las importaciones de alambrón de hierro o acero originarias de Ucrania. 

127. El análisis de la Secretaría muestra que aún con la cuota compensatoria vigente del 30.52%, 
el precio de importación del alambrón originario de Ucrania se ubicaría por debajo del precio del producto 
nacional (28%). 

128. Con base en lo descrito en los puntos 69, 126 y 127 de esta Resolución y de conformidad con el 
artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría analizó la procedencia de aplicar una cuota inferior al 
margen de dumping calculado (269%) en estos procedimientos. 

129. Para ello, consideró el precio promedio ponderado de las ventas internas de Deacero y Ternium del 
periodo de 2006 a 2010 y el precio promedio de las exportaciones de Ucrania para el mismo periodo 
(este último ajustado por flete de Ucrania a México, arancel, derecho de trámite aduanero y gastos de 
agente aduanal). 

130. Con base en el diferencial de ambos precios, la Secretaría consideró que una cuota compensatoria 
de 41% es suficiente para evitar los efectos lesivos de las importaciones de Ucrania sobre la rama de 
producción nacional de alambrón. 

G. Conclusiones 
131. De conformidad con el análisis y los resultados descritos en los puntos 40 al 130 de esta Resolución, 

la Secretaría concluye que existen elementos suficientes para determinar que la supresión de la cuota 
compensatoria a las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear daría lugar a la repetición de la 
práctica desleal. El análisis descrito indica la necesidad de mantener una cuota compensatoria y modificar su 
magnitud a fin de evitar que el daño vuelva a producirse. Lo anterior, en los términos establecidos en el 
artículo 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping. Entre los elementos que permitieron llegar a esta conclusión 
figuran los siguientes: 

A. Existen pruebas que confirman que en caso de eliminar la cuota compensatoria se repetiría el 
dumping en las exportaciones de alambrón de hierro o acero de Ucrania. 
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B. La cuota compensatoria ha contenido el ingreso al mercado nacional de importaciones de alambrón 
de Ucrania en condiciones dumping. Sin embargo, no se han modificado las condiciones que dieron 
lugar a la imposición de dicha medida, pues Ucrania continúa exportando con precios discriminados. 

C. Las pruebas disponibles indican que el precio de exportación del producto objeto de examen sería 
significativamente inferior al precio nacional. 

D. Por las condiciones a las que se importarían las mercancías de Ucrania en caso de eliminar la cuota 
compensatoria (repetición del dumping), así como los precios a que concurrirían al mercado 
mexicano (márgenes significativos de subvaloración), es previsible que distorsionen los precios 
nacionales y desplacen el producto nacional del mercado, que afectaría negativamente los 
principales indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional (producción, 
ventas, participación en el mercado, utilización de la capacidad instalada, empleo, beneficios o 
rentabilidad, entre otros indicadores que, en conjunto, llevarían a la repetición del daño). 

E. La información disponible indica que Ucrania cuenta con suficiente capacidad libremente disponible 
para abastecer el mercado nacional de alambrón de hierro o acero sin alear (prácticamente dos 
veces el mercado nacional de alambrón). 

132. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo 
Antidumping; 16 fracción V, 59 fracción I, 67, 68 y 89 F fracción IV literal a de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCION 

133. Se declaran concluidos los procedimientos de examen de vigencia y de la revisión de oficio de la 
cuota compensatoria impuesta sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, originarias de 
Ucrania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones 
arancelarias 7213.91.01, 7213.91.02, 7213.99.01 y 7213.99.99 de la TIGIE. 

134. Se modifica la cuota compensatoria establecida en la Resolución Final a que se refiere el punto 2 
de esta Resolución de 30.52% a 41%, y se resuelve mantenerla por cinco años más, contados a partir del 
20 de septiembre de 2010. 

135. Con fundamento en los artículos 102 y 107 del RLCE háganse efectivas las garantías que las 
importadoras hubieran exhibido por este concepto, para el periodo comprendido del 1 de julio de 2009 
a la fecha en que entre en vigor la presente Resolución. 

136. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 134 de la presente Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

137. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria que se señala en el punto 134 
de la presente Resolución se aplicará sobre el valor de aduana declarado en el pedimento de importación 
correspondiente. 

138. De acuerdo con el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta Resolución deban 
pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados a enterarla si comprueban que el país de origen 
de las mercancías es distinto de Ucrania. La comprobación del origen de las mercancías se hará conforme a 
lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales (antes 
Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) publicado en 
el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de difusión el 11 de 
noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 
29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 
17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

139. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria para los efectos legales 
correspondientes. 

140. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

141. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

142. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.  

México, D.F., a 22 de febrero de 2012.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía firma en ausencia del Secretario de Economía; de los Subsecretarios de 
Competitividad y Normatividad; de Industria y Comercio; de Comercio Exterior; para la Pequeña y Mediana 
Empresa, el Oficial Mayor, Eduardo Seldner Avila.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para los concursos DGM/C01-12. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería. 

CONVOCATORIA PARA LOS CONCURSOS DGM/C01-12 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto, según el caso, por los artículos 13 Bis, 14 
segundo párrafo y 16, fracción II de la Ley Minera; 34 de su Reglamento, y 33 fracción VII del Reglamento 
Interior de dicha Secretaría, convoca a los concursos para el otorgamiento de concesiones mineras sobre los 
prospectos que fueron amparados por asignaciones al día canceladas y cuyos concursos fueron declarados 
desiertos, mismos que a continuación se indican: 

DATOS DE LOCALIZACION DE LOS LOTES MINEROS OBJETO DEL CONCURSO 

I.- PROSPECTO MINERO LOS BORREGOS 

NOMBRE DEL LOTE.- LOS BORREGOS 

MUNICIPIOS Y ESTADOS DE UBICACION.- ASCENSION, CHIH. 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera Reglamentaria que se localiza en la falda 
Suroeste de la sierra Los Borregos. 

COORDENADAS UTM.- 3’436,026.765 m. N 

273,922.684 m. E 

LINEA AUXILIAR.- De PP a A Sur y 45.000 

De PP a 1 Oeste y 912.000 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 S 7,000.000  Divisadero T-227855 

2 – 3 E 4,000.000  Divisadero T-227855 

3 – 4 N 5,000.000  Divisadero T-227855 

4 – 5 E 1,500.000  Divisadero T-227855 

5 – 6 N 4,000.000  Divisadero T-227855 

6 – 7 W 5,500.000  Divisadero T-227855 

7 – 1 S 2,000.000  Divisadero T-227855 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 4,100.0000 Has. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro, Plata, Plomo, Cobre, Fierro y Zinc. 

II.- PROSPECTO MINERO REDUCCION LA MINITA 

NOMBRE DEL LOTE.- REDUCCION LA MINITA 

MUNICIPIO Y ESTADO DE UBICACION.- Parras, Coah. 

PUNTO DE PARTIDA.- Es una mojonera reglamentaria que se localiza al pie de 
un cerro sin nombre. Mismo PP del lote La Minita T-178. 

COORDENADAS UTM.- 2’791,325.738 m. N 

201,646.144 m. E 

LINEAS AUXILIARES.- De P.P. a A: Oeste y 146.000 m. 

De A a 1: Norte y 775.000 m. 
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DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 OESTE 3,800.000  Terreno libre 

2 – 3 SUR 1,400.000  Terreno libre 

3 – 4 ESTE 2,300.000  Terreno libre 

4 – 5 SUR 4,700.000  Terreno libre 

5 – 6 ESTE 10,400.000  Terreno libre 

6 – 7 SUR 7,500.000  Terreno libre 

7 – 8 ESTE 3,000.000  Terreno libre 

8 – 9 SUR 800.000  Terreno libre 

9 – 10 ESTE 3,800.000  Terreno libre 

10 – 11 NORTE 2,600.000  Terreno libre 

11 – 12 OESTE 6,700.000  Terreno libre 

12 – 13 NORTE 5,800.000  Terreno libre 

13 – 14 OESTE 7,800.000  Terreno libre 

14 – 15 NORTE 1,400.000  Terreno libre 

15 – 16 ESTE 2,300.000  Terreno libre 

16 – 17 NORTE 2,200.000  Terreno libre 

17 – 18 OESTE 1,700.000  Terreno libre 

18 – 19 NORTE 1,500.000  Terreno libre 

19 – 20 OESTE 800.000  Terreno libre 

20 – 21 NORTE 900.000  Terreno libre 

21 – 1 OESTE 1,000.000  Terreno libre 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 4,210.0000 hectáreas. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro, Plata, Plomo, Cobre y Zinc. 

III.- PROSPECTO MINERO REDUCCION RANCHO VIEJO 

NOMBRE DEL LOTE.- REDUCCION RANCHO VIEJO 

MUNICIPIOS Y ESTADOS DE UBICACION.- JILOTITLAN DE LOS DOLORES, JAL. Y BUENAVISTA, 
MICH. 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera Reglamentaria que se localiza a 20 mts. Del 
lado izquierdo de la carretera Tepalcatepec-Apatzingan y 
a 100 mts. Antes de llegar al puente Piedras Blancas. 
Mismo punto de partida del lote Rancho Viejo T-181. 

COORDENADAS UTM.- 2’129,198.109 m. N 

733,930.616 m. E 

LINEA AUXILIAR.- De PP a A Norte y 4.000 

De PP a 01 Este y 1,571.000 
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DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

01 – 02 N 1,300.000  Terreno Libre 

02 – 03 W 3,000.000  Terreno Libre 

03 – 04 N 2,500.000  Terreno Libre 

04 – 05 W 3,000.000  Terreno Libre 

05 – 06 N 1,000.000  Terreno Libre 

06 – 07 W 1,000.000  Terreno Libre 

07 – 08 N 5,000.000  Terreno Libre 

08 – 09 W 7,000.000  Terreno Libre 

09 – 10 S 7,000.000  Terreno Libre 

10 – 11 E 1,795.019  Terreno Libre 

11 – 12 N 453.726  Terreno Libre 

12 – 13 E 1,100.000  Terreno Libre 

13 -14 N 2,300.000  Terreno Libre 

14 – 15 W 500.00  Terreno Libre 

15 – 16 N 1,500.000  Terreno Libre 

16 – 17 E 2,100.000  Terreno Libre 

17 – 18 S 1,500.000  Terreno Libre 

18 – 19 W 1,500.000  Terreno Libre 

19 – 20 S 2,753.726  Terreno Libre 

20 – 21 E 3,004.981  Terreno Libre 

21 – 22 S 3,000.000  Terreno Libre 

22 – 23 E 1,500.000  Terreno Libre 

23 – 24 S 1,500.000  Terreno Libre 

24 – 25 E 1,500.000  Terreno Libre 

25 – 26 S 1,500.000  Terreno Libre 

26 – 27 E 1,500.000  Terreno Libre 

27 – 28 S 1,000.000  Terreno Libre 

28 – 29 E 3,500.000  Terreno Libre 

29 – 01 N 4,200.000  Terreno Libre 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 9,032.5529 Has. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro y Plata, bajos contenidos de plomo, zinc y cobre. 

IV.- PROSPECTO MINERO CHUPADEROS 

NOMBRE DEL LOTE.- CHUPADEROS 

MUNICIPIOS Y ESTADOS DE UBICACION.- SABINAS HIDALGO, N.L. 

PUNTO DE PARTIDA.- EL LADO DERECHO DE LA CARRETERA QUE VA DE 
SABINAS HIDALGO A LAMPAZOS, EN EL KM 17+300 
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COORDENADAS UTM.- 2’950,987.163 Mn 

382,154.119 mE 

LINEA AUXILIAR.- De PP a A Oeste y 154.000 

De PP a 1 Sur y 992.000 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

01 - 02 E 8,400.000  Terreno Libre 

02 - 03 N 13,400.000  Terreno Libre 

03 - 04 W 11,964.160  Terreno Libre 

04 - 05 S 13,400.000  Reducción Primavera T-223892 

05 – 01 E 3,564.160  Terreno Libre 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 16,031.9744 Has. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro, Plata, Plomo Zinc, Cobre. 

V.- PROSPECTO MINERO ROSY 

NOMBRE DEL LOTE.- ROSY 

MUNICIPIO Y ESTADO DE UBICACION.- Santa María Tonameca, Oax. 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera reglamentaria que se localiza en la margen 
derecha del Río San Francisco, como a 150 mts. 

COORDENADAS UTM.- 1’739,840.575 m. N 

759,785.491 m. E 

LINEAS AUXILIARES.- De P.P. a A: Este y 502.345 m. 

De A a 1: Sur y 578.376 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 SUR 500.000  Terreno libre 

2 – 3 OESTE 1,000.000  Terreno libre 

3 – 4 SUR 100.000  Terreno libre 

4 – 5 OESTE 1,500.000  Terreno libre 

5 – 6 SUR 1,200.000  Terreno libre 

6 – 7 ESTE 300.000  Terreno libre 

7 – 8 SUR 300.000  Terreno libre 

8 – 9 ESTE 1,000.000  Terreno libre 

9 – 10 SUR 400.000  Terreno libre 

10 – 11 ESTE 1,000.000  Terreno libre 

11 – 12 SUR 300.000  Terreno libre 

12 – 13 ESTE 1,000.000  Terreno libre 

13 – 14 SUR 300.000  Terreno libre 

14 – 15 ESTE 400.000  Terreno libre 
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15 – 16 SUR 300.000  Terreno libre 

16 – 17 OESTE 300.000  Terreno libre 

17 – 18 SUR 600.000  Terreno libre 

18 – 19 OESTE 200.000  Terreno libre 

19 – 20 SUR 900.000  Terreno libre 

20 – 21 OESTE 300.000  Terreno libre 

21 – 22 SUR 700.000  Terreno libre 

22 – 23 OESTE 200.000  Terreno libre 

23 – 24 SUR 400.000  Terreno libre 

24 – 25 OESTE 800.000  Terreno libre 

25 – 26 NORTE 300.000  Terreno libre 

26 – 27 OESTE 700.000  Terreno libre 

27 – 28 NORTE 300.000  Terreno libre 

28 – 29 OESTE 1,100.000  Terreno libre 

29 – 30 NORTE 400.000  Terreno libre 

30 – 31 OESTE 1,100.000  Terreno libre 

31 – 32 NORTE 400.000  Terreno libre 

32 – 33 OESTE 900.000  Terreno libre 

33 – 34 NORTE 200.000  Terreno libre 

34 – 35 OESTE 1,000.000  Terreno libre 

35 – 36 NORTE 400.000  Terreno libre 

36 – 37 OESTE 1,100.000  Terreno libre 

37 – 38 NORTE 500.000  Terreno libre 

38 – 39 OESTE 1,200.000  Terreno libre 

39 – 40 NORTE 500.000  Terreno libre 

40 – 41 OESTE 900.000  Terreno libre 

41 – 42 NORTE 300.000  Terreno libre 

42 – 43 OESTE 400.000  Terreno libre 

43 – 44 NORTE 200.000  Terreno libre 

44 – 45 OESTE 600.000  Terreno libre 

45 – 46 NORTE 300.000  Terreno libre 

46 – 47 OESTE 700.000  Terreno libre 

47 – 48 NORTE 300.000  Terreno libre 

48 – 49 OESTE 600.000  Terreno libre 

49 – 50 NORTE 300.000  Terreno libre 

50 – 51 OESTE 600.000  Terreno libre 

51 – 52 NORTE 300.000  Terreno libre 

52 – 53 OESTE 900.000  Terreno libre 

53 – 54 NORTE 300.000  Terreno libre 
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54 – 55 OESTE 1,000.000  Terreno libre 

55 – 56 NORTE 400.000  Terreno libre 

56 – 57 OESTE 800.000  Terreno libre 

57 – 58 NORTE 300.000  Terreno libre 

58 – 59 OESTE 600.000  Terreno libre 

59 – 60 NORTE 1,300.000  Terreno libre 

60 – 61 ESTE 1,200.000  Terreno libre 

61 – 62 SUR 400.000  Terreno libre 

62 – 63 ESTE 1,200.000  Terreno libre 

63 – 64 NORTE 1,000.000  Terreno libre 

64 – 65 ESTE 500.000  Terreno libre 

65 – 66 SUR 500.000  Terreno libre 

66 – 67 ESTE 1,500.000  Terreno libre 

67 – 68 SUR 400.000  Terreno libre 

68 – 69 ESTE 1,200.000  Terreno libre 

69 – 70 SUR 500.000  Terreno libre 

70 – 71 ESTE 1,300.000  Terreno libre 

71 – 72 SUR 500.000  Terreno libre 

72 – 73 ESTE 1,200.000  Terreno libre 

73 – 74 SUR 400.000  Terreno libre 

74 – 75 ESTE 900.000  Terreno libre 

75 – 76 NORTE 3,200.000  Terreno libre 

76 – 77 ESTE 1,500.000  Terreno libre 

77 – 78 SUR 1,200.000  Terreno libre 

78 – 79 ESTE 2,500.000  Terreno libre 

79 – 80 NORTE 2,100.000  Terreno libre 

80 – 81 ESTE 500.000  Terreno libre 

81 – 82 NORTE 1,000.000  Terreno libre 

82 – 83 ESTE 800.000  Terreno libre 

83 – 84 NORTE 1,000.000  Terreno libre 

84 – 85 ESTE 500.000  Terreno libre 

85 – 86 NORTE 600.000  Terreno libre 

86 – 87 ESTE 1,200.000  Terreno libre 

87 – 88 SUR 800.000  Terreno libre 

88 – 89 OESTE 500.000  Terreno libre 

89 – 90 SUR 1,000.000  Terreno libre 

90 – 91 OESTE 500.000  Terreno libre 

91 – 92 SUR 800.000  Terreno libre 

92 – 93 OESTE 400.000  Terreno libre 
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93 – 94 SUR 2,200.000  Terreno libre 

94 – 95 ESTE 400.000  Terreno libre 

95 – 96 NORTE 900.000  Terreno libre 

96 – 97 ESTE 500.000  Terreno libre 

97 – 98 NORTE 1,200.000  Terreno libre 

98 – 99 ESTE 1,500.000  Terreno libre 

99 – 100 NORTE 700.000  Terreno libre 

100 – 101 ESTE 900.000  Terreno libre 

101 – 102 SUR 1,500.000  Terreno libre 

102 – 103 OESTE 900.000  Terreno libre 

103 – 104 SUR 400.000  Terreno libre 

104 – 105 OESTE 600.000  Terreno libre 

105 – 106 SUR 1,000.000  Terreno libre 

106 – 107 OESTE 700.000  Terreno libre 

107 – 108 SUR 1,100.000  Terreno libre 

108 – 1 OESTE 1,000.000  Terreno libre 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 7,159.0000 hectáreas. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Titanio. 

VI.- PROSPECTO MINERO IXTEPEC 

NOMBRE DEL LOTE.- IXTEPEC 

MUNICIPIO Y ESTADO DE UBICACION.- Ciudad Ixtepec, Oax. 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera reglamentaria que se localiza a 10 mts. del 
camino de terracería que conduce de Ixtepec al banco de 
caliza, ubicado en el Cerro Taberna. 

COORDENADAS UTM.- 1’837,591.065 m. N 

278,186.937 m. E 

LINEA AUXILIAR.- De P.P. a 1: Este y 580.000 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 SUR 2,300.000  Terreno libre 

2 – 3 OESTE 7,000.000  Terreno libre 

3 – 4 NORTE 5,500.000  Terreno libre 

4 – 5 ESTE 7,000.000  Terreno libre 

5 – 1 SUR 3,200.000  Terreno libre 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 3,850.0000 hectáreas. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro, Plomo, Cobre y Zinc. 

VII.- PROSPECTO MINERO LA AGUJA 

NOMBRE DEL LOTE.- REDUCCION LA AGUJA 

MUNICIPIOS Y ESTADO DE UBICACION.- Villa Pesqueira y San Pedro de la Cueva, Son. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera reglamentaria que se localiza en el lado 
derecho del camino que conduce a la mina Wilson, en 
terrenos del Rancho El Puerto. 

COORDENADAS UTM.- 3’227,491.688 m. N 

610,774.923 m. E 

LINEAS AUXILIARES.- De P.P. a A: Oeste y 70.000 m. 

De A a 1: Norte y 1,509.000 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 ESTE 2,100.000  Terreno Abandonado 

2 – 3 NORTE 1,600.000  Terreno Abandonado 

3 – 4 ESTE 2,200.000  Terreno Abandonado 

4 – 5 NORTE 1,400.000  Terreno Abandonado 

5 – 6 ESTE 2,780.938  Terreno libre y “La Aguja 2” T-202 

6 – 7 SUR 155.293  “La Aguja 2” T-202 

7 – 8 ESTE 300.000  “La Aguja 2” T-202 

8 – 9 SUR 800.000  “La Aguja 2” T-202 

9 – 10 ESTE 500.000  “La Aguja 2” T-202 

10 – 11 SUR 1,000.000  “La Aguja 2” T-202 

11 – 12 ESTE 200.000  “La Aguja 2” T-202 

12 – 13 SUR 500.000  “La Aguja 2” T-202 

13 – 14 ESTE 219.062  “La Aguja 2” T-202 

14 – 15 SUR 7,100.000  “La Aguja 2” T-202 

15 – 16 OESTE 8,184.900  Terreno Abandonado 

16 – 17 NORTE 656.776  “El Fito” T-228080 

17 – 18 ESTE 300.000  “El Fito” T-228080 

18 – 19 NORTE 600.000  “El Fito” T-228080 y “La Bonita” T-222182 

19 – 20 ESTE 700.000  “Toro” T-229881 y “Toro” T-229892 

20 – 21 NORTE 1,600.000  “Toro” T-229892 

21 – 22 OESTE 2,500.000  “Toro” T-229881 y “Toro” T-229892 

22 – 23 SUR 2,000.000  “Toro” T-229881 y “La Guadalupana” T-220536 

23 – 24 ESTE 300.000  “La Guadalupana” T-220536 

24 – 25 SUR 5,301.483  “El Fito” T-228080 y Terreno Abandonado 

25 – 26 OESTE 2,068.206  Terreno libre 

26 – 27 NORTE 811.704  “El Matadero” Exp. 82/29550 

27 – 28 OESTE 1,000.000  “El Matadero” Exp. 82/29550 

28 – 29 SUR 811.704  “El Matadero” Exp. 82/29550 

29 – 30 OESTE 546.894  Terreno libre 

30 – 31 NORTE 5,200.000  Terreno libre 
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31 – 32 ESTE 2,700.000  Terreno Abandonado 

32 – 33 NORTE 3,200.000  Terreno Abandonado 

33 – 34 ESTE 1,700.000  Terreno Abandonado 

34 – 35 NORTE 2,600.000  Terreno Abandonado 

35 – 1 ESTE 300.000  Terreno Abandonado 

SUPERFICIE DEL LOTE.- 7755.8175 hectáreas. 

NOMBRE DEL LOTE.- LA AGUJA FRACCION 

MUNICIPIOS Y ESTADO DE UBICACION.- Villa Pesqueira y San Pedro de la Cueva, Son. 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera reglamentaria que se localiza en el lado 
derecho del camino que conduce a la mina Wilson, en 
terrenos del Rancho El Puerto. 

COORDENADAS UTM.- 3’227,491.688 m. N 

610,774.923 m. E 

LINEA AUXILIAR.- De P.P. a A: Noreste 59° 01´ 21.27” y 8,760.438 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

A – B ESTE 719.062  “La Aguja 2” T-202 

B – C SUR 455.293  “La Aguja 2” T-202 

C – D OESTE 419.062  “La Aguja 2” T-202 

D – E NORTE 300.000  “La Aguja 2” T-202 

E – F OESTE 300.000  “La Aguja 2” T-202 

F – A NORTE 155.293  “La Aguja 2” T-202 

SUPERFICIE DEL LOTE.- 23.7384 hectáreas. 

NOMBRE DEL LOTE.- LA AGUJA 2 

MUNICIPIO Y ESTADO DE UBICACION.- San Pedro de la Cueva, Son. 

PUNTO DE PARTIDA.- Mojonera reglamentaria que se localiza a 10 m. al oeste 
de la margen derecha de un arroyo sin nombre. Mismo 
PP del lote “La Cantera” Exp. 082/30671. 

COORDENADAS UTM.- 3’231,124.430 m. N 

618,746.945 m. E 

LINEAS AUXILIARES.- De P.P. a A: Norte y 800.000 m. 

De A a 1: Oeste y 700.000 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 OESTE 300.000  “Reducción La Aguja” T-203 

2 – 3 NORTE 155.293  “Reducción La Aguja” T-203 

3 – 4 OESTE 1,046.945  “Reducción La Aguja” T-203 

4 – 5 NORTE 2,420.277  Terreno Libre 

5 – 6 ESTE 1,400.000  Terreno Libre 
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6 – 7 SUR 1,700.000  Terreno Libre 

7 – 8 ESTE 3,800.000  Terreno Libre 

8 – 9 SUR 6,800.000  Terreno Libre 

9 – 10 OESTE 2,000.000  Terreno Libre 

10 – 11 SUR 4,000.000  Terreno Libre 

11 – 12 OESTE 933.993  Terreno Libre 

12 – 13 NORTE 7,624.430  “Reducción La Aguja” T-203 y Terreno Libre 

13 – 14 OESTE 219.062  “Reducción La Aguja” T-203 

14 – 15 NORTE 500.000  “Reducción La Aguja” T-203 

15 – 16 OESTE 200.000  “Reducción La Aguja” T-203 

16 – 17 NORTE 1,000.000  “Reducción La Aguja” T-203 

17 – 18 OESTE 500.000  “Reducción La Aguja” T-203 

18 – 1 NORTE 800.000  “Reducción La Aguja” T-203 

SUPERFICIE DEL LOTE.- 2,891.5048 hectáreas. 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO 

CON LA SUMA DE LOS TRES LOTES.- 10,671.0607 hectáreas. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro, Plata, Plomo, Cobre y Zinc. 

VIII.- PROSPECTO MINERO LAS CHINACAS 

NOMBRE DEL LOTE.- LAS CHINACAS 

MUNICIPIOS Y ESTADOS DE UBICACION.- Alamos, Son. y Chinipas, Chih. 

PUNTO DE PARTIDA.- Es una mojonera reglamentaria que se localiza en el 
lugar conocido como El Puerto de los Frijolares, en la 
antigua mina La Hierba. Mismo PP de los lotes “Frijolar” 
T-229806 y “Las Chinacas” T-179. 

COORDENADAS UTM.- 3’014,686.735 m. N 

737,353.101 m. E 

LINEAS AUXILIARES.- De P.P. a A: Sur y 1,684.000 m. 

De A a 1: Oeste y 1,353.000 m. 

DATOS DEL PERIMETRO 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 
(m.) 

 COLINDANCIAS 

1 – 2 OESTE 9,400.000  Terreno libre 

2 – 3 NORTE 9,000.000  Terreno libre 

3 – 4 ESTE 4,400.000  Terreno libre 

4 – 5 SUR 1,000.000  Terreno libre 

5 – 6 ESTE 4,000.000  Terreno libre 

6 – 7 SUR 2,000.000  Terreno libre 

7 – 8 ESTE 2,000.000  Terreno libre 

8 – 9 SUR 2,000.000  Terreno libre 

9 – 10 ESTE 2,000.000  Terreno libre 
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10 – 11 SUR 3,000.000  Terreno libre 

11 – 12 ESTE 2,600.000  Terreno libre 

12 – 13 SUR 3,400.000  Terreno libre 

13 – 14 OESTE 5,600.000  Terreno libre 

14 – 1 NORTE 2,400.000  Terreno libre 

SUPERFICIE DEL PROSPECTO.- 10,564.0000 hectáreas. 

PRINCIPALES SUSTANCIAS POR EXTRAER.- Oro, Plata, Plomo, Cobre y Zinc. 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 34 fracción VIII del Reglamento de la Ley Minera, se proporciona 
la siguiente información sobre los concursos a que se convoca: 

Conforme a los artículos 13 Bis fracción III de la Ley Minera y los artículos 37 y 38 de su Reglamento, las 
propuestas económicas para los concursos sobre los prospectos a que se refiere la presente Convocatoria 
comprenderán exclusivamente a la prima por descubrimiento y a la contraprestación económica ofrecidas. 

Por lo que toca a la prima por descubrimiento, la Secretaría de Economía determinó establecer para cada 
uno de los prospectos un monto a cubrir, mismo que se da a conocer en las bases correspondientes. 

En relación con la contraprestación económica, la Secretaría de Economía determinó también dar a 
conocer en cada una de las bases de concurso los montos mínimos de las contraprestaciones relativas a los 
prospectos. Las contraprestaciones económicas que se ofrezcan deberán superar dichos montos mínimos. En 
caso contrario, se considerarán inválidas y serán desechadas. Por consiguiente, la modalidad para la 
presentación de las contraprestaciones económicas es ascendente en rondas múltiples. 

Los lineamientos, procedimientos y criterios para la presentación de las contraprestaciones económicas de 
cada prospecto y, en su caso, para mejorar una propuesta, se indican en las bases de concurso relativas a 
tales prospectos. 

En apego a lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley Minera,  la fase de registro y 
adquisición de las bases de cada concurso tendrá un duración de 40 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, siendo la adquisición de 
las mismas el requisito indispensable para registrarse y por tanto participar en los concursos. 

Durante el periodo de 40 días hábiles referido en el párrafo anterior, las bases citadas podrán ser 
adquiridas de 10:00 a 14:00 horas en el tercer piso de la Dirección General de Minas, ubicada en calle de 
Acueducto número 4, esquina con calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, de esta Ciudad 
de México, Distrito Federal. El mismo horario aplicará para la presentación de las solicitudes de registro. 

El costo de cada base de concurso es de $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) más IVA, cantidades 
que deberán ser enteradas en favor de la Tesorería de la Federación a través del formulario y claves de 
cómputo siguientes: 

Para el cobro por la venta de cada una de las bases de licitación: 

C/C DESCRIPCION 

600017 POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LICITACION PUBLICA 

 

Para el cobro del Impuesto al Valor Agregado: 

C/C DESCRIPCION 

130009 (IVA) ACTOS OCASIONALES 

 

Para el pago deberá utilizarse el formulario 16 “Declaración General de Pago de Productos y 
Aprovechamientos”, afectando las claves de cómputo y descripción indicadas, mismo que deberá presentarse 
en tres tantos en las instituciones de crédito autorizadas para recaudar impuestos y derechos federales, 
debiendo el contribuyente recabar dos tantos del mismo con acuse de recibo de la institución receptora, para 
presentar ante la Dirección General de Minas un tanto del formulario respectivo, debidamente sellado y/o 
certificado, con objeto de que se le haga entrega de las bases de concurso que solicite. 

México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de febrero dos mil doce.- El Director General de 
Minas, Miguel Angel Romero González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de la Función Pública y el Estado de Aguascalientes, cuyo 
objeto es la realización de un programa de coordinación especial denominado Fortalecimiento del Sistema Estatal 
de Control y Evaluación de la Gestión Pública, y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la 
Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, CUYO OBJETO ES LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION 
ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION". 

CONTENIDO 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLAUSULAS 

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO. 

CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA. 

CAPITULO III DE LAS ACCIONES PARA INSPECCIONAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL EJERCICIO Y 
APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES OTORGADOS AL ESTADO. 

CAPITULO IV DE LAS ACCIONES DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION. 

SECCION I.- DE LA MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS ESTATAL Y 
MUNICIPALES. 

SECCION II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. 

SECCION III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION. 

SECCION IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. 

SECCION V.- DE LA PARTICIPACION SOCIAL. 

SECCION VI.- DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION. 

CAPITULO V CONSIDERACIONES FINALES. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, A LOS QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN ESTE DOCUMENTO: "LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, REPRESENTADA LA PRIMERA 
POR SU TITULAR, EL C. C.P. RAFAEL MORGAN RIOS, ASISTIDO POR LOS CC. C.P. MARIA GUADALUPE YAN 
RUBIO, SUBSECRETARIA DE CONTROL Y AUDITORIA DE LA GESTION PUBLICA Y MTRO. EDGAR ANDRES 
ANDRADE GARCIA, TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACION REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL Y EL SEGUNDO 
POR EL C. ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCIA, LIC. MARIA 
DE LOS ANGELES AGUILERA RAMIREZ, LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, DR. ALBERTO SOLIS FARIAS Y C.P. 
CARLOS RUBALCAVA ARELLANO, EN ESE ORDEN JEFE DE GABINETE, SUBSECRETARIA DE GOBIERNO EN 
SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS, SECRETARIO DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS Y 
EL COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACION Y PROYECTOS; CUYO OBJETO ES LA REALIZACION DE UN 
PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, Y COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCION", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

1. COMO PARTE DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO, LOS GOBIERNOS 
FEDERAL Y ESTATAL CON LA PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS, HAN DECIDIDO ACCEDER A UN 
ESQUEMA DE COORDINACION, PARA LA REALIZACION CONJUNTA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS PARCIAL O TOTALMENTE CON RECURSOS 
PROVENIENTES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

 ESTE ESQUEMA DE COORDINACION ESTA SUSTENTADO EN EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION 
DEMOCRATICA, CUYA EXPRESION JURIDICA, ADMINISTRATIVA, PROGRAMATICA Y FINANCIERA SE 
CONCRETA EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION, QUE SUSCRIBE EL EJECUTIVO FEDERAL CON 
LOS EJECUTIVOS DE CADA UNO DE LOS ESTADOS, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACION ENTRE AMBOS ORDENES DE GOBIERNO, PARA VINCULAR LAS 
ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE 
LLEVEN A CABO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CON 
LAS PREVISTAS EN LOS RESPECTIVOS PROGRAMAS ESTATALES, DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES 
QUE SE CONVENGA REALIZAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, CON LA PARTICIPACION, QUE EN SU 
CASO CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS INTERESADOS, SEAN CONGRUENTES CON LA PLANEACION 
NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO. 

2. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES, TALES COMO 
ASIGNACIONES, REASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y DONATIVOS QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACION CUYO EJERCICIO Y CONTROL SE RIGE TANTO POR LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, SU REGLAMENTO, EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 
DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES, COMO POR LOS 
PROPIOS CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS AL EFECTO. 

3. EN ESTE CONTEXTO, “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, EN APOYO AL PROCESO DE 
FEDERALIZACION, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS PARA 
FORTALECER LOS SISTEMAS DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA ESTATAL Y 
MUNICIPALES, CON EL FIN DE LOGRAR UN USO EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
DE LOS RECURSOS QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL LES ASIGNAN, POR MEDIO DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS O MECANISMOS PREVISTOS 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

4. EL CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, LOS EJECUTIVOS FEDERAL Y DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE AGUASCALIENTES, SUSCRIBIERON UN ACUERDO DE COORDINACION DERIVADO DEL 
“CONVENIO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO”, MEDIANTE EL CUAL 
ESTABLECIERON LAS ACCIONES QUE SE REALIZARIAN PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA Y COLABORACION EN MATERIA  
DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION. 

 ASI MISMO, EL DIA DOS DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA ENTONCES SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION, 
Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, SUSCRIBIERON UN 
CONVENIO CON EL OBJETO DE COORDINAR ACCIONES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACION DE ESTOS PARA 
NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS 
PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO. 

5. EN EL MARCO DE LA LEGISLACION FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE, AMBOS EJECUTIVOS HAN DECIDIDO 
CONTINUAR COORDINANDO SUS ESFUERZOS PARA CONSOLIDAR LA OPERACION DEL SISTEMA 
ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA, SOBRE TODO EN LO QUE RESPECTA 
A LA INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS A LOS 
ESTADOS Y MUNICIPIOS PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y 
SERVICIOS CONVENIDOS PREVIAMENTE; EN ESTE CONTEXTO, ES FUNDAMENTAL EL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACION EN MATERIA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA Y 
MEJORES PRACTICAS DE GOBIERNO, Y DE FOMENTO DE LA CONTRALORIA SOCIAL, A EFECTO DE 
LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICION DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCION. 
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DECLARACIONES 

I.- DE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 2o., 26 Y 37 DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

2. QUE ENTRE SUS ATRIBUCIONES SE ENCUENTRAN LAS DE ORGANIZAR Y COORDINAR EL SISTEMA DE 
CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; INSPECCIONAR EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL, Y SU CONGRUENCIA CON LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS; ORGANIZAR Y COORDINAR 
EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO INTEGRAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE QUE LOS RECURSOS HUMANOS, PATRIMONIALES Y 
LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE LA MISMA, SEAN APROVECHADOS Y APLICADOS CON CRITERIOS 
DE EFICIENCIA, DESCENTRALIZACION, DESCONCENTRACION Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA; 
PROMOVER LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA ESTABLECER POLITICAS DE GOBIERNO DIGITAL; 
ASI COMO, CONOCER E INVESTIGAR LAS CONDUCTAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, QUE PUEDAN 
CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, APLICAR LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN EN TERMINOS DE LEY Y, EN SU CASO, PRESENTAR LAS DENUNCIAS 
CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PUBLICO, PRESTANDOLE PARA TAL EFECTO LA 
COLABORACION QUE LE FUERE REQUERIDA. 

3. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION, LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBEN APEGARSE A LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, 
HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 113 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 7 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

4. QUE ANTE EL RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ CONTRA LOS 
ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTUACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y QUE FOMENTAN LA CORRUPCION EN DIVERSOS ASPECTOS, RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACION CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y EFICIENTE EN TODOS LOS 
NIVELES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; ASI COMO, UNA COPARTICIPACION 
COMPROMETIDA Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ORDENES DE GOBIERNO Y DE LA 
PROPIA CIUDADANIA. 

5. QUE SU TITULAR SE ENCUENTRA FACULTADO PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 5 Y 6, FRACCION XV, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA PROPIA SECRETARIA. 

6. QUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33, FRACCION XVIII DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CORRESPONDE A LA UNIDAD DE OPERACION 
REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL FUNGIR COMO ENLACE DE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA” PARA COORDINAR LAS ACCIONES QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA 
REQUIERAN PROMOVER ANTE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

II.- DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

1. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 42 FRACCION I Y 43 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES UN ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACION. 

2. QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA LA 
CELEBRACION DE ESTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 36 Y 46 FRACCION VII, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASI COMO 2 Y 9 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

3. QUE COMPARTE CON EL EJECUTIVO FEDERAL EL COMPROMISO DE APLICAR CON HONESTIDAD, 
EFICACIA Y TRANSPARENCIA LOS RECURSOS PUBLICOS FEDERALES Y ESTATALES, PARA 
SATISFACER ADECUADAMENTE LAS NECESIDADES DE LA POBLACION DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
POR LO QUE ES DE SU INTERES PARTICIPAR EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCION EN EL AMBITO 
ESTATAL Y PROMOVER LA CULTURA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

4. QUE EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA GARCIA, JEFE DE GABINETE, ACUDE A LA CELEBRACION DEL 
PRESENTE ACUERDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 48 Y 49 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y 3 Y 13 FRACCIONES VII Y X DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
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5. QUE LA LIC. MARIA DE LOS ANGELES AGUILERA RAMIREZ, SUBSECRETARIA DE GOBIERNO, ACUDE A 
LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 22, 26 Y 27 FRACCION VIII, DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASI COMO LOS ARTICULOS 7o. y 
14 FRACCION IV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO. 

6. QUE EL LIC. JOSE ALEJANDRO DIAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS, ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE 
FINANZAS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 24 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE DICHA DEPENDENCIA, ASI COMO POR LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 9, 15 FRACCION III, 24 
FRACCION X Y 31 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 

7. EL DR. ALBERTO SOLIS FARIAS, SECRETARIO DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, ACUDE A 
LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 9, 15 FRACCION XV, 24 FRACCION X Y 43 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

8. EL C.P. CARLOS RUBALCAVA ARELLANO, COORDINADOR ESTATAL DE PLANEACION Y PROYECTOS, 
CUENTA CON FACULTADES PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE ACUERDO, DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 9, 15 FRACCION XIII, 24 FRACCION X Y 41 DE LA LEY ORGANICA 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

III.- DE AMBAS PARTES 

1. QUE RECONOCEN QUE LA CORRUPCION AFECTA A TODOS LOS MEXICANOS PORQUE FRENA EL 
DESARROLLO NACIONAL, ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES NACIONALES, DESALIENTA LA 
PARTICIPACION SOCIAL Y REDUCE LA CONFIANZA DE LA SOCIEDAD EN SUS GOBERNANTES; POR LO 
QUE RESULTA INDISPENSABLE LA COLABORACION Y COORDINACION DE ACCIONES ENTRE LOS 
DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO, PARA ATACAR EN FORMA INTEGRAL ESTE PROBLEMA SOCIAL. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 43 Y 116 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 22 Y 37 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL; 33 Y 34 DE LA LEY DE PLANEACION; 49 DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL; EN EL TITULO 
TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD; EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ASI COMO EN LOS ARTICULOS 36, 46 FRACCION VII INCISO A), 48 Y 49 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; 3, 9, 13 FRACCIONES VII Y X, 15, 24 FRACCION X, 
29, 31, 41, 42 Y 43 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; 
47 DE LA LEY DE PLANEACION DEL DESARROLLO ESTATAL Y REGIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y 
EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; LAS 
PARTES CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I.- DEL OBJETO DEL ACUERDO 

PRIMERA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, CONVIENEN QUE EL 
OBJETO DE ESTE ACUERDO ES ESTABLECER ACCIONES CONJUNTAS PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL 
DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA; PARA INSPECCIONAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL 
EJERCICIO Y APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES OTORGADOS A “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, CON  
EL PROPOSITO DE LOGRAR EL EJERCICIO EFICIENTE, OPORTUNO Y HONESTO DE DICHOS RECURSOS EN LOS 
PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES O SERVICIOS PREVIAMENTE DETERMINADOS, ASI COMO PARA 
LOGRAR MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA Y ACCIONES MAS EFECTIVAS EN LA PREVENCION Y 
COMBATE A LA CORRUPCION. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” RECIBA A TRAVES DEL RAMO GENERAL 33 
“APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS” DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION, ASI COMO, LAS APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
PREVISTAS EN EL TITULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, NO SON OBJETO DE LAS ACCIONES 
CONJUNTAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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CAPITULO II.- DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE  
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA 

SEGUNDA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA, “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” SE COMPROMETE A: 

I. PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, APOYO TECNICO PARA REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL QUE FUNGEN COMO 
EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON 
LOS RECURSOS FEDERALES, A EFECTO DE POSIBILITAR UNA MEJOR PARTICIPACION DE ESTA, EN LAS 
TAREAS DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA. 

II. PROMOVER EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL DE 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES, CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DEL EJERCICIO Y 
APLICACION DE DICHOS RECURSOS, Y REORIENTAR, EN SU CASO, LAS ACCIONES DE AUDITORIA  
Y REVISION. 

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 
PUBLICA, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. REVISAR Y, EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE RIGE EL CONTROL Y 
LA EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

II. PROMOVER Y CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA 
IMPULSAR EL FORTALECIMIENTO DE LOS SUBSISTEMAS MUNICIPALES DE CONTROL, Y EVALUACION 
DE LA GESTION PUBLICA, CON EL FIN DE FACILITAR LA INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DEL 
EJERCICIO Y APLICACION DE RECURSOS, Y ORIENTAR EN SU CASO, LAS ACCIONES DE AUDITORIA Y 
REVISION. 

III. DIFUNDIR A LOS ORGANOS DE FISCALIZACION Y CONTROL DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y VERIFICAR LOS 
PROGRAMAS FEDERALES EJECUTADOS EN LOS MUNICIPIOS Y PROPORCIONAR LA ASESORIA Y EL 
APOYO TECNICO NECESARIOS. 

IV. FORTALECER PERMANENTEMENTE A LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, 
PARA INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y AUDITORIA DE 
LOS PROGRAMAS Y DE PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES O PROVENIENTES  
DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES. 

V. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS INSTANCIAS DE 
CONTROL ESTATAL Y MUNICIPALES, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS DEFICIENCIAS QUE SE 
CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA FORMULACION DE PROPUESTAS DE ACCIONES 
DE MEJORA CONTINUA, REINGENIERIA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACION TECNOLOGICA. 

VI. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL QUE FUNGEN COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES. 

VII. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS 
DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION 
DE CUENTAS Y VERIFICAR QUE ESTA LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN DICHO 
PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” 

VIII. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS 
QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES Y OTROS 
INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE CELEBRE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DE 
INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES Y SERVICIOS 
PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN ENTREGADOS A LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS Y VERIFICAR QUE SU APLICACION SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS QUE EMITA “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”. 
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IX. APERTURAR, POR EJECUTORA Y POR PROGRAMA, CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS PARA LA 
RADICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE RECIBA PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS, PARA EFECTOS DE COMPROBACION DE SU EJERCICIO 
Y FISCALIZACION, INFORMANDO DE ELLO A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL DE QUE SE TRATE, A LA TESORERIA DE LA FEDERACION Y A “LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA”. 

CAPITULO III.- DE LAS ACCIONES PARA INSPECCIONAR, CONTROLAR Y VIGILAR EL EJERCICIO  
Y APLICACION DE LOS RECURSOS FEDERALES OTORGADOS AL ESTADO 

CUARTA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, SE COMPROMETE A: 

I. ELABORAR, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PARA AUDITAR Y REVISAR LOS 
PROYECTOS, PROGRAMAS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS 
FEDERALES. 

II. REALIZAR POR SI, O EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE 
CUENTAS, LAS AUDITORIAS Y REVISIONES A LOS RECURSOS FEDERALES. 

III. COORDINAR LAS AUDITORIAS QUE SE REALICEN, A TRAVES DE FIRMAS. DE AUDITORES EXTERNOS, A 
PROYECTOS REGIONALES FINANCIADOS CON RECURSOS PROVENIENTES DE ORGANISMOS 
FINANCIEROS INTERNACIONALES Y EJECUTADOS POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA QUE PARA EL EFECTO SE EMITAN. 

IV. PROPORCIONAR A LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, LOS MANUALES, GUIAS Y METODOLOGIAS PARA LA REALIZACION DE AUDITORIAS Y 
REVISIONES A LOS RECURSOS FEDERALES. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS, Y SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN A “LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA”, SE COMPROMETE A: 

I. REALIZAR POR SI, O CONJUNTAMENTE CON “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, LAS 
AUDITORIAS Y REVISIONES A LOS PROYECTOS, PROGRAMAS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS 
EJECUTADOS POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON RECURSOS FEDERALES, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO ACORDADO CON “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”. 

II. PROPORCIONAR A LAS FIRMAS DE AUDITORES EXTERNOS, LAS FACILIDADES NECESARIAS, PARA LA 
REALIZACION DE LAS AUDITORIAS A LOS PROGRAMAS FEDERALES O PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES. 

III. INSTRUIR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES ESTATALES EJECUTORAS PARA QUE REALICEN LA 
ENTREGA OPORTUNA Y COMPLETA DE LA INFORMACION QUE SE LES REQUIERA, CUANDO SEAN 
OBJETO DE AUDITORIAS. 

IV. REQUERIR A LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES ESTATALES EJECUTORAS QUE SEAN OBJETO DE 
OBSERVACIONES EN AUDITORIAS PRACTICADAS A LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, 
OBRAS Y SERVICIOS REALIZADOS CON RECURSOS FEDERALES O FINANCIADOS CON RECURSOS 
PROVENIENTES DE ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES, LA PRESENTACION OPORTUNA 
DE LA DOCUMENTACION QUE SOLVENTE DICHAS OBSERVACIONES Y REMITIRLA, ADJUNTANDO UN 
DICTAMEN QUE CONTENGA SU OPINION, A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” PARA QUE 
ESTA, PREVIO ANALISIS, DETERMINE SI ES O NO PROCEDENTE LA SOLVENTACION. 

V. COLABORAR EN LA REALIZACION DE AUDITORIAS Y REVISIONES ESPECIFICAS A PROYECTOS Y 
ACCIONES EFECTUADAS CON RECURSOS FEDERALES Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LOS AUDITORES. 

VI. COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LOS INFORMES Y EXPEDIENTES DE LOS HALLAZGOS DE LAS 
AUDITORIAS QUE REALICE DIRECTAMENTE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” O DE 
AQUELLAS QUE PRACTIQUE CONJUNTAMENTE CON ESTA, QUE PUEDAN SER CONSTITUTIVOS  
DE PRESUNTAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O PENALES DE SERVIDORES PUBLICOS, CON 
EL FIN DE PRESENTAR LAS DENUNCIAS PENALES CORRESPONDIENTES ANTE EL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION E INICIAR EN SU CASO, LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESPONSABILIDADES. 
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VII. REMITIR DE MANERA TRIMESTRAL A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, EN MEDIOS 
MAGNETICOS, OPTICOS O ELECTRONICOS, LA INFORMACION PROGRAMATICA PRESUPUESTAL Y DE 
AVANCES FISICO-FINANCIERO; ASI COMO ANUALMENTE, LOS CIERRES DE EJERCICIO RELATIVOS A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES. 

CAPITULO IV.- DE LAS ACCIONES DE COLABORACION EN MATERIA DE  
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION 

SECCION I.- DE LA MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES  
PUBLICAS ESTATAL Y MUNICIPALES 

SEXTA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A: 

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO RESULTADOS POSITIVOS EN 
MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES PRACTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACION GUBERNAMENTAL, 
A EFECTO DE QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS 
ORDENES DE GOBIERNO. 

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA ELIMINACION DE CONDUCTAS 
DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACION Y APLICACION DE 
MEDIDAS TENDIENTES A LA SIMPLIFICACION Y AUTOMATIZACION DE TRAMITES Y PROCESOS QUE 
PERMITAN LA MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA Y EN CONSECUENCIA LA ERRADICACION DE 
CONDUCTAS PROCLIVES A LA CORRUPCION. 

III. PROMOVER LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACION, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACION DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

SEPTIMA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” COLABORARA, A TRAVES DE LA UNIDAD DE 
GOBIERNO DIGITAL, CON “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE PERMITAN DEFINIR, ESTABLECER E 
INCORPORAR MEJORES PRACTICAS Y POLITICAS DE GOBIERNO DIGITAL, A EFECTO DE QUE LOS 
MISMOS PUEDAN SER APLICADOS, EN SU CASO, POR LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO. 

II. DAR A CONOCER Y FOMENTAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA EL USO DEL PORTAL CIUDADANO, EL 
CUAL PROPORCIONA SERVICIOS DE BUSQUEDA ESPECIALIZADA EN GOBIERNO Y UNA PAGINA 
PERSONALIZADA, QUE FACILITAN EL ACCESO A LOS TRAMITES, SERVICIOS Y CONTENIDOS 
ELECTRONICOS DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO Y DE LOS TRES PODERES DE LA UNION. 

III. PROMOVER LA HOMOLOGACION Y EL USO DE LOS MEDIOS DE IDENTIFICACION ELECTRONICA A FIN 
DE FACILITAR EL ACCESO A LOS TRAMITES Y SERVICIOS DIGITALES GUBERNAMENTALES. 

IV. PROMOVER LA HOMOLOGACION DEL MARCO DE INTEROPERABILIDAD ESTATAL CON EL ESQUEMA DE 
INTEROPERABILIDAD Y DE DATOS ABIERTOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON EL FIN 
DE FACILITAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION Y EL DESARROLLO DE SERVICIOS DIGITALES 
INTEGRADOS. 

V. COORDINAR Y PARTICIPAR EN ACTIVIDADES QUE IMPULSEN EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, A FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES, ASI COMO LA COOPERACION ENTRE LAS 
INSTITUCIONES PUBLICAS. 

VI. PROPORCIONAR ASESORIA EN LA INSTRUMENTACION, USO Y APLICACION DE LAS TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES EN EL AMBITO GUBERNAMENTAL. 

VII. PROMOVER LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS DE COLABORACION ESPECIFICOS EN MATERIA DE 
GOBIERNO DIGITAL. 

SECCION II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS 

OCTAVA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, SE COMPROMETEN A: 

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS A LA RECEPCION Y 
TRAMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCION. 
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II. FACILITAR LA CAPTACION DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA FRACCION ANTERIOR, 
TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” O DE “LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, PARA QUE SE ACTUE CONFORME A LAS FACULTADES QUE 
LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES, ASI COMO DARLES SEGUIMIENTO HASTA SU 
CONCLUSION A TRAVES DEL SISTEMA INFORMATICO ADMINISTRADO POR “LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA”. 

III. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES PRACTICAS Y LA EMISION O ADECUACION DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 

SECCION III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 

NOVENA.- PARA FORTALECER AL ESTADO Y A LOS MUNICIPIOS EN LA DESCENTRALIZACION DE 
FUNCIONES, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETE A: 

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, LA OPERACION DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DENOMINADO “COMPRANET”, PARA GARANTIZAR LA APLICACION TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS 
PUBLICOS; DIFUNDIR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, LOS RESULTADOS DE LOS MISMOS 
(FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS PUBLICOS, LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS 
PUBLICAS QUE SE ESTAN REALIZANDO CON LOS RECURSOS FEDERALES, Y DEMAS TRAMITES 
RELACIONADOS CON LA PARTICIPACION DEL NIVEL ESTATAL EN CONTRATACIONES PUBLICAS. 

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LAS 
CONTRATACIONES PUBLICAS QUE SE EFECTUEN CON RECURSOS FEDERALES, DE CONFORMIDAD 
CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, EN PARTICULAR EL SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACION, AL EJERCICIO Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS A CARGO DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO. 

 SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, LAS LEYES DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SEGUN CORRESPONDA, SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES A CADA MATERIA, DE CARACTER FEDERAL. 

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, QUE 
LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON MOTIVO  
DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
DE OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICION, 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE 
CON LOS RECURSOS FEDERALES. 

IV. ORIENTAR, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER ACTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON LOS RECURSOS FEDERALES, A EFECTO DE QUE LAS 
MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TERMINOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

V. AUXILIAR A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” POR CONDUCTO DE SECRETARIA DE 
FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS EN LA PRACTICA DE NOTIFICACIONES PERSONALES QUE 
DEBAN EFECTUARSE A QUIENES SEAN PARTE DE UN PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD O DE 
SANCION A LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS CUANDO TENGAN SU DOMICILIO DENTRO 
DE SU JURISDICCION, Y REMITIRLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS O EL RESULTADO DE LA 
DILIGENCIA OPORTUNAMENTE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y A LO ESTABLECIDO 
POR “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”. 
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VI. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES CONDUCENTES A FIN DE QUE LAS INCONFORMIDADES RECIBIDAS EN 
LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS QUE INVOLUCREN RECURSOS 
FEDERALES Y CUYO TRAMITE Y RESOLUCION NO SEA DE SU LEGAL COMPETENCIA, SE REMITAN 
OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” PARA LA SUBSTANCIACION 
CORRESPONDIENTE. 

VII. LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS PROMOVERA QUE LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES, PRECISEN EN LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA 
O EN LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS PARA LA CONTRATACION, ASI COMO EL DOMICILIO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LAS INCONFORMIDADES DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. 

VIII. PROMOVER POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS QUE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EJECUTORAS LOCALES PROPORCIONEN LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA LA SUBSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION, PREVISTO EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES DE CARACTER FEDERAL. 

IX. PROMOVER LA INCORPORACION DE LA FIGURA DEL TESTIGO SOCIAL EN LA NORMATIVIDAD LOCAL EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PUBLICAS. 

DECIMA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, SE COMPROMETEN A: 

I. ESTABLECER LAS BASES PARA PROMOVER MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PUBLICAS, QUE GARANTICEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO CON APEGO A LOS PRINCIPIOS DE 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ. 

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACION PARA EL AGIL Y OPORTUNO INTERCAMBIO DE 
INFORMACION RELACIONADA CON LAS CONTRATACIONES PUBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS 
FEDERALES. 

DECIMA PRIMERA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASISTENCIA 
TECNICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION PUBLICA INSTAURADOS POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y 
LOS MUNICIPIOS, PARA GARANTIZAR LA MAXIMA PUBLICIDAD EN LA PLANEACION Y PROGRAMACION DE LA 
INVERSION PUBLICA, GENERAR CERTEZA JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION PUBLICA, ASI 
COMO FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PUBLICOS FEDERALES. 

LOS TERMINOS DE DICHA ASISTENCIA TECNICA SE DEFINIRAN EN LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
ESPECIFICOS QUE AL EFECTO SE SUSCRIBAN, EN LOS CUALES LAS PARTES ESTABLECERAN LOS 
COMPROMISOS Y, EN SU CASO, LOS GASTOS QUE CADA UNA DE ESTAS ASUMIRA Y LOS PLAZOS DE 
EJECUCION DE LAS ACCIONES QUE SE CONVENGAN. 

DECIMA SEGUNDA.- "LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA", SE COMPROMETE CON “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” A PROPORCIONAR, LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE CONTRATACIONES PUBLICAS LE 
SEA REQUERIDA POR SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, PARTICULARMENTE EN LO RELATIVO A: 

I. LA APLICACION DE LAS LEYES DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SUS REGLAMENTOS 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN ESAS MATERIAS. 

II. LAS CONTRATACIONES FINANCIADAS CON FONDOS PROVENIENTES DE CREDITOS EXTERNOS 
OTORGADOS POR ORGANISMOS FINANCIEROS REGIONALES O MULTILATERALES. 

SECCION IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

DECIMA TERCERA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE 
COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA 
PREVENIR CONDUCTAS IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y A FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PUBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ETICOS. 

“LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” COLABORARA CON LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS 
PARA COMBATIR LOS ACTOS DE CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES PUBLICOS DE SU VOCACION DE 
SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PUBLICA. 
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DECIMA CUARTA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN EL AMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE RESULTEN RESPONSABLES DE 
IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES; ASIMISMO, 
CUANDO DE ESTAS SE PRESUMA LA COMISION DE ALGUN DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR SI, O 
CONJUNTAMENTE, A DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, ACUERDAN COORDINAR SUS 
ACCIONES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN LAS LEYES 
FEDERAL Y ESTATAL EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACION DE ESTOS PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO. 

CON EL PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL PARRAFO ANTERIOR, “LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA”, A TRAVES DE LOS ORGANOS INTERNOS DE CONTROL EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y EN LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 
VIGILARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS MISMAS, SE ABSTENGAN DE CONTRATAR, NOMBRAR O 
DESIGNAR A PERSONAS QUE ESTEN SANCIONADAS POR AUTORIDAD ESTATAL O MUNICIPAL CON 
INHABILITACION PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO. 

POR SU PARTE, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS, LLEVARA A CABO LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL, SE 
ABSTENGAN DE CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN SANCIONADAS POR 
UNA AUTORIDAD FEDERAL CON INHABILITACION PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL 
SERVICIO PUBLICO. 

ASIMISMO, LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
PROMOVERA QUE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES SE ABSTENGAN DE CONTRATAR A LAS PERSONAS QUE 
ESTAN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL CON INHABILITACION PARA DESEMPEÑAR 
UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO. 

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA CLAUSULA, “LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE COMPROMETEN A INTERCAMBIAR 
MENSUALMENTE LOS REGISTROS DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS. 

ASIMISMO, “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ACUERDAN 
PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACION DE LOS REGISTROS DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS EN LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE LA 
INFORMACION RELATIVA A SU REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS, SEA INCLUIDA EN  
LA REFERIDA BASE DE DATOS. 

LAS PARTES CONVIENEN QUE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” SERA LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS CONSULTAS QUE EXCLUSIVAMENTE 
PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE ALGUNA ENTIDAD 
FEDERATIVA EN RELACION CON ALGUN SERVIDOR PUBLICO QUE SE ENCUENTRE INHABILITADO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O INCLUSIVE EN LA DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, POR LO QUE 
DEBERA ADOPTAR LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ACCESO RESTRINGIDO A LA INFORMACION CONTENIDA 
EN LA BASE DE DATOS QUE SE INTEGRE. 

“LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARA LOS MEDIOS ELECTRONICOS, A TRAVES DE LOS CUALES LA SECRETARIA DE 
FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” PODRA REMITIR LA INFORMACION 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION EN EL 
SERVICIO PUBLICO. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA MEDIDA 
DE LO POSIBLE Y CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, ACUERDAN 
UNIFORMAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y LA APLICACION DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A SERVIDORES PUBLICOS. 
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DECIMA SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS, SE COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA”, SOBRE: 

I. LOS CASOS EN QUE, A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORIA PRACTICADA DIRECTAMENTE A LOS 
RECURSOS FEDERALES, SE HAYAN DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN 
PRESUNTAS RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y PRONTITUD. 

II. AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS ORGANOS DE CONTROL Y SUPERVISION ESTATAL Y 
MUNICIPALES, HAYAN DETECTADO DESVIO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
“APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS”, Y DE LAS 
APORTACIONES PREVISTAS EN EL TITULO TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

DECIMA OCTAVA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, SE PROPORCIONARAN 
RECIPROCAMENTE, LA INFORMACION QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

DECIMA NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE 
CORRESPONDA, APOYARA A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA OBTENCION DE LA INFORMACION QUE SE REQUIERA 
RECABAR DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DEL CIVIL, ENTRE OTROS. 

VIGESIMA.- A PETICION EXPRESA DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA” LE PODRA OTORGAR EL APOYO Y LA ASISTENCIA TECNICA NECESARIA PARA INSTRUMENTAR 
SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS LOCALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE 
SITUACION PATRIMONIAL POR MEDIOS ELECTRONICOS. 

SECCION V.- DE LA PARTICIPACION SOCIAL 

VIGESIMA PRIMERA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, A TRAVES DE LA UNIDAD DE OPERACION 
REGIONAL Y CONTRALORIA SOCIAL, CON LA PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CORRESPONDIENTES, Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, SE COMPROMETEN A COORDINAR SUS 
ESFUERZOS PARA PROMOVER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CONTRALORIA SOCIAL, QUE 
PROMUEVE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, CON EL PROPOSITO DE IMPULSAR LA PARTICIPACION 
ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS EN EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS 
PROYECTOS, PROGRAMAS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES. 

EL “GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE 
CUENTAS SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION DE CONTRALORIA SOCIAL 
QUE REALICEN LAS EJECUTORAS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA VIGILANCIA DE LA APLICACION DE 
RECURSOS FEDERALES, SEAN CONGRUENTES CON LA ESTRATEGIA QUE PROMUEVA “LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA”. 

VIGESIMA SEGUNDA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE 
COMPROMETEN A PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA 
FOMENTAR EN LA POBLACION DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN VALORES Y 
PRINCIPIOS ETICOS. 

VIGESIMA TERCERA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE 
CUENTAS, ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE CONTRALORIA SOCIAL, MEDIANTE 
ACCIONES DE INFORMACION, DIFUSION, CONSTITUCION DE COMITES DE CONTRALORIA SOCIAL, 
CAPACITACION, ATENCION CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DESARROLLEN 
ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACION SOCIAL. 

VIGESIMA CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS, PROPORCIONARA A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, A TRAVES DEL 
SISTEMA INFORMATICO QUE ESTA ULTIMA PONGA A DISPOSICION DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, LA 
INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORIA SOCIAL. 

VIGESIMA QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y 
RENDICION DE CUENTAS, SE COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORIA SOCIAL QUE PERMITAN EL BUEN USO DE LOS RECURSOS PUBLICOS Y LA 
ADECUADA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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SECCION VI.- DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION 

VIGESIMA SEXTA.- LAS PARTES SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES DE TRANSPARENCIA DE LA 
GESTION PUBLICA, ASI COMO A IMPULSAR LA RENDICION DE CUENTAS Y LA PARTICIPACION CIUDADANA EN EL 
COMBATE A LA CORRUPCION. 

PARA TAL EFECTO, “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” PROMOVERA ANTE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA ADOPCION DE ACCIONES QUE PRIVILEGIEN LA 
TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA, LA RENDICION DE CUENTAS Y A DESARROLLAR ACCIONES DE 
PREVENCION DE LA CORRUPCION, EN TANTO QUE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, SE COMPROMETE A 
DESARROLLAR ACCIONES QUE PROMUEVAN UNA GESTION PUBLICA MAS ABIERTA AL ESCRUTINIO PUBLICO Y 
EL ESTABLECIMIENTO O FORTALECIMIENTO DE MECANISMOS QUE FOMENTEN UNA RENDICION DE CUENTAS 
EFECTIVA, ASI COMO LA PREVENCION DE ACTOS DE CORRUPCION A TRAVES DE LA PARTICIPACION 
CIUDADANA. 

ASI MISMO LAS PARTES SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA ADOPCION DE PRACTICAS 
EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICION DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCION EN LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES. 

VIGESIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” APOYARA A “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
PARA: 

I. ORIENTAR LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS INTEGRALES DE COMBATE A LA CORRUPCION, 
MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS DE EXITO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

II. DIFUNDIR EL ANALISIS DE ESTUDIOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, ASI COMO PROPONER ESTRATEGIAS Y MEJORES 
PRACTICAS EN LA MATERIA. 

III. INVITAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A PARTICIPAR EN FOROS Y EVENTOS RELEVANTES EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICION DE CUENTAS Y PREVENCION DE LA CORRUPCION, QUE 
SEAN DE UTILIDAD A LOS SERVIDORES PUBLICOS ESTATALES EN LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 
Y POLITICAS EN LA MATERIA. 

IV. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" SE COMPROMETE A COMPARTIR PERIODICAMENTE A "LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA", LA INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN EN EL 
ESTADO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, RENDICION DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCION. 

VIGESIMA OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, CON LOS COMPROMISOS DERIVADOS DE LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES 
ANTICORRUPCION RATIFICADAS POR EL GOBIERNO MEXICANO, SE COMPROMETE A: 

I. PONER EN MARCHA UN PROGRAMA DE TRABAJO CONTANDO CON EL APOYO DE LA “SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA” EN SU DISEÑO Y ELABORACION. 

II. ENVIAR PERIODICAMENTE A “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA”, LA INFORMACION RELATIVA A 
LAS ACCIONES QUE SE IMPLEMENTEN EN EL ESTADO EN CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO. 

III. PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE SEA SOLICITADA POR “LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA” EN LOS PLAZOS QUE AL EFECTO SE LE INDIQUEN, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
QUE FORMULEN LAS INSTANCIAS O MECANISMOS ENCARGADOS DE EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE 
DICHOS COMPROMISOS. 

VIGESIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, SE 
COMPROMETEN A: 

I. REALIZAR LAS ACCIONES TENDIENTES A VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, A LOS COMPROMISOS QUE SE DERIVEN DE LAS CLAUSULAS VIGESIMA SEXTA, VIGESIMA 
SEPTIMA Y VIGESIMA OCTAVA, RESPECTIVAMENTE. 

II. DAR A CONOCER LAS MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE RENDICION DE CUENTAS, 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION EN LAS ACTIVIDADES COTIDIANAS DE 
INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y ACADEMICAS, ASI COMO PROMOVER SU 
IMPLEMENTACION. 

III. INTERCAMBIAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION QUE REQUIERAN, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, PARA LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE INVESTIGACION DE 
CONDUCTAS DE SERVIDORES PUBLICOS QUE PUEDAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES, SIN 
PERJUICIO DE LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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CAPITULO V.- CONSIDERACIONES FINALES 

TRIGESIMA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACION EN LA COMISION PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION, INTEGRADA POR 
LOS TITULARES DE “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y DE LOS ORGANOS DE CONTROL DE LAS 31 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACION DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE ESTE ACUERDO, ASI COMO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN LAS REUNIONES 
NACIONALES O REGIONALES DE CONTRALORES ESTADOS-FEDERACION. 

TRIGESIMA PRIMERA.- “LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR 
MEDIO DE LA SECRETARIA DE FISCALIZACION Y RENDICION DE CUENTAS, EFECTUARAN CONJUNTAMENTE EN 
EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO, UNA EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS EN ESTE ACUERDO, ASI COMO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO PARA EL AÑO 
ANTERIOR. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA SOBRE 
LA INTERPRETACION, FORMALIZACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTE A LO PREVISTO 
EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION QUE CORRESPONDA, EN LAS REGLAS DE OPERACION 
O LINEAMIENTOS DE LOS PROGRAMAS FEDERALES DE QUE SE TRATE Y EN LOS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES, HAYA CELEBRADO EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE SUS DEPENDENCIAS O ENTIDADES CON “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
SUSCRIPCION Y TENDRA UNA DURACION INDEFINIDA, PUDIENDO DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER 
MOMENTO POR ACUERDO DE LAS PARTES, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y 
CULMINACION DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE EJECUCION, DEBIENDO CONTINUAR 
ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACION. 

TRIGESIMA CUARTA.- LAS PARTES ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE DOCUMENTO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

TRIGESIMA QUINTA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO PODRA SER MODIFICADO 
O ADICIONADO DE COMUN ACUERDO Y POR ESCRITO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE. 

TRIGESIMA SEXTA.- LAS PARTES ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS EL ACUERDO SUSCRITO POR LAS 
MISMAS EL 4 DE FEBRERO DEL 2005, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA REALIZACION DE UN PROGRAMA DE 
COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTION PUBLICA Y COLABORACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION”. 

El presente Acuerdo se suscribe en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, a los dieciséis días del 
mes de febrero de dos mil doce, por las partes que en él intervienen y por los servidores públicos federales y 
estatales que a continuación se señalan.- El Secretario de la Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica.-  
La Subsecretaria de Control y Auditoría de la Gestión Pública, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.-  
El Titular de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, Edgar Andrés Andrade García.- 
Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, Carlos Lozano de la 
Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- La Subsecretaria de 
Gobierno, en Suplencia del Secretario de Gobierno, con fundamento en el artículo 7 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobierno, María de los Angeles Aguilera Ramírez.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Egresos, en suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas, José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas, Alberto Solís Farías.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, 
Carlos Rubalcava Arellano.- Rúbrica. 
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CIRCULAR mediante la cual se comunica a las instituciones públicas que se encuentra disponible para ser 
utilizado en la prestación de servicios públicos, el inmueble denominado El Apero, con superficie de dos hectáreas 
veintinueve áreas (2,29.00), ubicado en Avenida Prolongación Pico de Orizaba sin número, en el Fraccionamiento 
Las Animas, Municipio de Xalapa en el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las instituciones públicas 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 26, fracción I, 28 fracciones III y VII, 29 fracción I, 49 fracciones II, III y IV  
y 101 fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial  
de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 1, 3 fracciones XI y XXII y 8 fracciones I y XV del  
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y para los efectos que establecen 
los artículos 19 del “Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal” y las disposiciones 20 y 21 de los “Lineamientos específicos para  
la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública 
Federal”, se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de 
servicios públicos, el siguiente inmueble: 

No. 

DENOMINACION 
Y REGISTRO 

FEDERAL 
INMOBILIARIO 

SUPERFICIE Y 
UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE 

DE PROPIEDAD 

1 
“EL APERO” 

R.F.I. 30-08432-4 

Inmueble ubicado en 
Avenida Prolongación 
Pico de Orizaba s/n, en 
el Fraccionamiento Las 
Animas, Municipio de 
Xalapa en el Estado de 
Veracruz con superficie 
de dos hectáreas 
veintinueve áreas 
(2,29.00). 

NOTA: La institución pública 
interesada deberá obtener el 
uso de suelo específico, 
acorde a aquel que se le dará 
al inmueble, una vez que se 
emita la determinación de 
procedencia de destino en su 
favor y en general aquella 
que de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 62 de 
la Ley General de Bienes 
Nacionales, sea necesaria 
para la emisión del Acuerdo 
de Destino Secretarial 
Correspondiente. 

Escritura Pública número 20,233 
de fecha 8 de julio de 1976, 
inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad Federal, bajo el Folio 
Real No. 21532 de fecha 27 de 
octubre de 1987. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente 

a la publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las instituciones 
públicas, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en destino el inmueble señalado, 
justificando la necesidad y utilidad del bien para el servicio requerido, así como para acreditar la viabilidad del 
proyecto respectivo. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en licitación pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo  
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-79-14, extensión 222, con la licenciada Yadira Alcaraz 
Evaristo, Jefa del Departamento de Destinos. 

Asimismo, se les informa que una vez que se cuente con otros inmuebles disponibles, se darán a conocer 
por medio de Circular publicada en el Diario Oficial de la Federación y a través de la página Web, en la 
medida en que sean puestos a disposición de este Instituto por parte de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de enero de dos mil doce.-  
El Director General del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR No. 18/578.1/0076/2012 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios y Mantenimiento Faos, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0022/2011. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0076/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO FAOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 

y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/0063/2012, del 23 de enero de 2012, que se dictó en el 

expediente SANC.0022/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado  

a la empresa, Servicios y Mantenimiento Faos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa,  

de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, por un plazo de 2 años 6 meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 16 de febrero de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro 

de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR No. 18/578.1/0073/2012 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios y Mantenimiento Faos, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0021/2011. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0073/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO FAOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 

y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/0059/2012, del 23 de enero de 2012, que se dictó en el 

expediente SANC.0021/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 

a la empresa, Servicios y Mantenimiento Faos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa,  

de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, por un plazo de 2 años 6 meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 16 de febrero de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro 

de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR No. 18/578.1/0079/2012 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios y Mantenimiento Faos, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0023/2011. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0079/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO FAOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, 79 

y 80 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero del oficio número 18/578.1/0064/2012, del 23 de enero de 2012, que se dictó en el 

expediente SANC.0023/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 

a la empresa, Servicios y Mantenimiento Faos, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa,  

de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, por un plazo de 2 años 6 meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 

con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 16 de febrero de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro 

de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, la nulidad concedida a la empresa 
Spitzen de México, S.A. de C.V. mediante sentencia emitida dentro del Juicio de Nulidad número 1417/10-13-02-4, 
por la Segunda Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SANC.0024/2009. 

CIRCULAR No. 18/578.1/089/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LA NULIDAD CONCEDIDA A LA EMPRESA, SPITZEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. MEDIANTE 

SENTENCIA EMITIDA DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 1417/10-13-02-4, POR LA SEGUNDA SALA 

REGIONAL DEL GOLFO, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Por resolución de fecha 24 de marzo de 2010, dictada por el Titular del Area de Auditoría Interna,  

en suplencia por ausencia del Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en  

Pemex-Petroquímica dentro del expediente SANC-0024/2009, se impuso a la empresa Spitzen de México, 

S.A. de C.V., las sanciones administrativas consistentes en multa por la cantidad de $1‘175,752.50  

e inhabilitación por tres años nueve meses, contados a partir del día siguiente en que esta autoridad lo hiciera 

del conocimiento de las dependencias y entidades mediante la publicación de la correspondiente circular en el 

Diario Oficial de la Federación, para presentar propuestas y celebrar contratos con las dependencias  

y entidades de la Administración Pública Federal ni con entidades federativas, publicación que se llevó a cabo 

el 6 de mayo de 2010. 

Inconforme con dicha resolución, el representante de la citada empresa interpuso demanda de nulidad, de 

la cual conoció la H. Segunda Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

misma que, con fecha 28 de febrero de 2011, dictó sentencia en el juicio de nulidad 1417/10-13-02-4, por la 

cual declaró la nulidad lisa y llana de la resolución emitida en el expediente SANC 0024/2009, sentencia que 

fue notificada a la autoridad el 11 de marzo de 2011. 

La autoridad recurrió dicha sentencia de nulidad, conociendo de la instancia el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, el cual, con fecha 7 de noviembre de 2011, notifica ejecutoria 

del 13 de octubre de 2011, por la que confirma la sentencia de fecha 28 de febrero de 2011; por lo anterior, 

la Autoridad Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex-Petroquímica, 

procedió a dictar Acuerdo dejando sin efecto las sanciones impuestas a la referida empresa. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 15 de febrero de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro 
de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer el Modelo de Convenio para Organizaciones de la Sociedad Civil para los 
programas Cultura Física, Deporte y Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento, así como el Modelo de 
Convenio para Infraestructura Deportiva para el Programa Deporte, para el ejercicio fiscal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

BERNARDO DE LA GARZA HERRERA, Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte, con fundamento en los artículos 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 14, 20 fracciones XIII y XLI, 35, 36 y 37 de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte; 14 y 16 del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, y 178, segundo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fechas 27, 29 y 31 de diciembre de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
Acuerdos números 617, 618 y 619 por los que se emiten las Reglas de Operación de los Programas Cultura 
Física, Deporte y Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento, respectivamente, los cuales establecen 
las disposiciones a las que deben sujetarse dichos programas federales con el objeto de otorgar transparencia 
y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados 
a los mismos; 

Que el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone que las dependencias y entidades podrán celebrar convenios con personas morales sin fines de 
lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil, incluyendo aquéllas que promuevan las causas 
de mujeres, jóvenes, adultos mayores, indígenas, productores rurales y migrantes mexicanos, para su 
participación en la ejecución de los programas sujetos a reglas de operación. Para estos fines, los modelos de 
convenio, previo a su formalización, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, señalando 
de manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de los recursos; y 

Que en cumplimiento de lo anterior he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MODELO DE CONVENIO PARA ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA LOS PROGRAMAS CULTURA FISICA, DEPORTE Y 

SISTEMA MEXICANO DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO, ASI COMO 
EL MODELO DE CONVENIO PARA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
PARA EL PROGRAMA DEPORTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

PRIMERO.- Se da a conocer el modelo de convenio para Organizaciones de la Sociedad Civil, para los 
Programas Cultura Física, Deporte y Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento, así como el modelo 
de convenio para infraestructura deportiva, para el Programa Deporte, correspondientes al ejercicio fiscal 
2012, a que se refieren las Reglas de Operación de los Programas Cultura Física, Deporte y Sistema 
Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento, emitidos mediante Acuerdos números 617, 618 y 619 
respectivamente, los cuales se detallan en los anexos del presente Aviso. 

SEGUNDO.- Los modelos de convenio que se dan a conocer mediante el presente Aviso, serán aplicables 
para la asignación de los recursos presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2012 de los programas 
a que se hace referencia. 

TERCERO.- El modelo de convenio para Organizaciones de la Sociedad Civil aplicará para los Programas 
de Cultura Física, Deporte y Sistema Mexicano del Deporte de Alto Rendimiento. 

CUARTO.- El modelo de convenio para infraestructura deportiva aplicará para el Programa Deporte. 

México, D.F., a 27 de febrero de 2012.- El Director General de la Comisión Nacional de Cultura Física  
y Deporte, Bernardo de la Garza Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL 
DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONADE”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR ___________________________ Y _________________________________; POR LA OTRA 
PARTE LA “___________________”, Y A ELLOS COMO “LAS PARTES” CUANDO ACTUEN O SE DENOMINEN 
CONJUNTAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA “LA CONADE” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES (mínimo): 

I.1 (Naturaleza Jurídica de la CONADE). 

I.2 (Atribuciones relacionadas con el objeto del convenio) 

I.3 (Relación con el Programa con cargo al que se otorgará el apoyo) 

I.4 (Legitimación de los representantes que suscriben el instrumento) 

I.5 (Domicilio) 

II.- DECLARA “LA ASOCIACION DEPORTIVA NACIONAL” POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE: 

II.1 (Naturaleza Jurídica del beneficiario). 

II.2 (Actividades del objeto social del beneficiario relacionadas con la materia del convenio) 

II.3 (Legitimación de los representantes que suscriben el instrumento) 

II.4 (CLUNI) 

II.5 (RENADE) 

II.6 (RFC y declaración del artículo 32-D del CFF) 

II.7 (Domicilio) 

III.- DECLARAN "LAS PARTES": 

III.1. (Declaraciones comunes que se acuerden) 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 1, 3 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65, 66, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 29, 29-A y 29-B del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 9, 10, 15, 20 fracción XXXIV, 29 
fracciones IV y XXIII, 35, 36 y 37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 14, 16 y 17 del Reglamento 
de esta última, 5, fracción V, 6 fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil, el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2012 y las Reglas 
de Operación vigentes, referente al Programa __________ a cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte y en general de los demás ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente 
instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Por medio de este instrumento, “LAS PARTES” convienen en el ámbito del Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte, coordinar estrategias, acciones y recursos federales, para ________________________, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte y 14, 
16 y 17 de su Reglamento así como del anexo técnico que forma parte integral del presente convenio. 

SEGUNDA. Recursos Federales. 

“LA CONADE” a través de la Subdirección General de Administración y de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal ministrará a “____________________”, un apoyo financiero, hasta por un monto total de 
$____________, para __________________ avaladas por "LA CONADE", de acuerdo con las metas, el 
calendario, programación, distribución de recursos federales y concepto del gasto establecidos en el anexo 
técnico y programa de actividades que forman parte integral de este convenio. 
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TERCERA. Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” se compromete a lo siguiente: 

A. Por conducto de la Subdirección General del ____________, proporcionar a 
“___________________” de acuerdo a su disponibilidad presupuestal, apoyo financiero, asesoría y 
gestión técnica, que requieran para la promoción y desarrollo de sus programas, eventos  
y actividades deportivas. 

B. Por conducto de la Subdirección General de Administración, a petición expresa de la Subdirección 
General de ____________ y de acuerdo a la normativa aplicable, radicar los recursos públicos 
federales objeto del presente convenio, mediante transferencias electrónicas en la cuenta bancaria 
productiva específica, aperturada por “________________”, la cual deberá ser registrada ante  
la Dirección de Finanzas de “LA CONADE”, cuando menos 10 (DIEZ) días hábiles previos a la 
radicación de los recursos federales, debiendo informar dicha situación a la Subdirección General de 
______________. Para el caso de no contar con dicha información “LA CONADE” no podrá transferir 
recurso económico alguno. 

C. Por conducto de la Subdirección General _____________, proporcionar la asesoría que solicite 
“__________________”, en materia técnico-administrativa, que permita la realización del objeto del 
presente convenio y se cumplan los principios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y 
transparencia en el ejercicio de los recursos públicos federales otorgados. 

D. Por conducto de la Subdirección General ___________, requerir a “_________________”, la 
información y documentación necesaria, así como, a proporcionarle los formatos respectivos para  
la presentación de los reportes e informarle de las visitas de supervisión para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y compromisos adquiridos en el presente convenio, y conocer los 
avances del mismo y, en su caso, evaluar el trabajo realizado. 

E. Por conducto de la Subdirección General de _______________ y la Subdirección General de 
Administración, cada una en el ámbito de su competencia, observará que los proyectos a apoyar 
cumplan con las Reglas de Operación vigentes y con los Lineamientos Normativos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como que el manejo y aplicación de 
los recursos públicos otorgados, se realice de conformidad con la disposiciones normativas que 
regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de la aplicación de dichos recursos 
deberá cumplir con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del presente instrumento 
jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que 
reciben por parte de “LA CONADE”, vigentes y en general con la normatividad presupuestaria 
federal. 

CUARTA. Compromisos de “____________________”. 

“__________________”, se compromete a lo siguiente: 

A. Proporcionar a “LA CONADE”, a través de la Subdirección General de___________, los recibos 
fiscales impresos o electrónicos, previo a la entrega de los recursos federales debidamente 
requisitados y conforme a lo estipulado en la legislación fiscal vigente, suscritos por el representante 
legal de “_________________”. 

B. Realizar la correcta aplicación de los recursos públicos federales otorgados por “LA CONADE”, para 
el cumplimiento del objeto materia de este instrumento jurídico, destinándolos única y exclusivamente 
al programa de actividades, al rubro de concepto de gasto que se indican en el anexo técnico, 
cumpliendo con lo señalado en el Anexo A el cual contiene los Lineamientos para el ejercicio de los 
recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de Concertación y Colaboración a las 
asociaciones deportivas nacionales y demás asociaciones civiles, que tienen por objeto promover el 
deporte en el marco del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, los cuales forman parte 
integral del presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el 
procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos 
de comprobar los recursos federales que reciben por parte de “LA CONADE”, vigentes. 
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Para realizar cambios en el destino o rubros de gasto originalmente considerados en este convenio 
se requerirá autorización expresa de “LA CONADE”; para lo cual se deberá presentar solicitud en la 
que se justifique a plena satisfacción de “LA CONADE” las circunstancias que motivan dichos 
cambios, para que se proceda a su valoración y, en su caso, autorización. 

C. Que el manejo y aplicación de los recursos federales se realicen de conformidad con criterios de 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia, soportada con la documentación 
justificativa y comprobatoria, en su caso, de las adquisiciones cubiertas con cargo a los recursos 
federales otorgados, verificando que los comprobantes fiscales que se exhiban cumplan con lo 
señalado en los artículos 29, 29-A y, en su caso con el artículo 29-B del Código Fiscal de 
la Federación. 

Asimismo, la documentación comprobatoria que se exhiba deberá incluir una leyenda que 
expresamente señale lo siguiente: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO 
(TOTAL O PARCIALMENTE, EN SU CASAO ESPECIFICAR MONTO) CON CARGO A 
LOS RECURSOS PUBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO AL 
PROGRAMA DE _______________ DEL EJERCICIO FISCAL 2012”. 

D. Entregar a “LA CONADE”, por conducto de la Subdirección General de ______________ un informe 
en original, sobre la aplicación de los recursos públicos federales, en un plazo no mayor a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la terminación del evento o actividad materia del apoyo, en los 
formatos elaborados por “LA CONADE”, de la siguiente manera: 

1. El reporte técnico-deportivo y/o de metas, deberá estar correlacionado con el reporte de gastos 
que indique los beneficios alcanzados, signado en forma autógrafa por el titular de 
“__________________”, y/o el representante legal debidamente facultado para ello. 

2. El reporte de gastos referente a la aplicación de los recursos federales utilizados, así como  
de los rendimientos que, en su caso, se hubieren generado y autorizado su aplicación, en el que 
se deberá incluir el concepto específico de la aplicación de los mismos, el cual deberá estar 
firmado en forma autógrafa por el Presidente y Tesorero de “________________”, ante “LA 
CONADE”, incorporando la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de 
los recursos públicos federales otorgados por “LA CONADE” se llevó a cabo con 
estricto apego a los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de 
Operación del Programa de _________. La documentación original comprobatoria 
que respalda las erogaciones consignadas en el presente informe cumplen con lo 
previsto en los artículos 29, 29-A y en su caso con el artículo 29-B, del Código Fiscal 
de la Federación, y se conservará durante el periodo legal establecido en dicho 
ordenamiento, de lo contrario no será considerada como comprobatoria de los gastos 
que ampare y se generará la obligación de reintegrar los recursos públicos no 
comprobados…”. 

Asimismo, deberá presentar a “LA CONADE” por conducto de la Subdirección General de 
_____________, el reporte junto con la documentación comprobatoria de los gastos efectuados 
en original para su verificación y sellado, hecho lo cual, la documentación original le será 
devuelta a “___________________” para su resguardo y custodia durante el periodo legal de  
5 (cinco) años establecidos por el Código Fiscal de la Federación. 

Tratándose de gastos efectuados en el extranjero, la comprobación de esos gastos deberá estar 
respaldada mediante la documentación comprobatoria que normalmente expidan las empresas 
extranjeras, así como un informe de los resultados obtenidos con el visto bueno del titular de la 
Asociación Civil correspondiente. 
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Para el caso de que los representantes del organismo deportivo que suscriben el presente 
convenio, dejen de ocupar sus cargos en “____________________” y con ello, de manejar y 
aplicar los recursos públicos federales que se les entregaron; lo deberán informar 
a la Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de “LA CONADE” dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a tal eventualidad. A fin de formalizar los convenios 
modificatorios correspondientes, respecto de la subrogación de derechos y obligaciones, en las 
personas que los sustituyan en sus cargos, o bien, en aquéllas que expresamente señale 
“_________________________”. 

E. Entregar mensualmente a la Subdirección General de _________, copia del estado de cuenta 
bancaria aperturada para la recepción de los recursos transferidos por “LA CONADE”, con la 
finalidad de que esta autorice el destino de los rendimientos que se hayan generado. 

F. Proporcionar a “LA CONADE” y a los órganos de fiscalización y de control gubernamentales, la 
información que le soliciten sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes 
de financiamiento nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y 
financiera y uso de los apoyos y estímulos públicos que reciban. Así como permitirle a su personal la 
práctica de visitas y auditorías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del presente convenio. 

G. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos públicos, a otras 
organizaciones que realicen actividades objeto de fomento y que estén inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, previa autorización de “LA CONADE”. 

QUINTA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos federales que “LA CONADE” transfiere en los términos del presente convenio, estarán a 
cargo del Titular en funciones, y en su caso del Tesorero encargado(s) del manejo de los recursos públicos 
federales de “______________________”, que para su manejo y aplicación deberá(n) destinar los mismos 
incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, exclusivamente 
en los fines del Programa respectivo, previa autorización de “LA CONADE”, y ejercer dichos recursos con 
apego a los criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación vigentes del Programa 
correspondiente. La Auditoría Superior de la Federación fiscalizará a dichas organizaciones en los términos de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, asimismo deberá apegarse a las 
disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal de conformidad con lo dispuesto en 
el Anexo A, que forma parte integral del presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que 
establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para 
efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de “LA CONADE”, vigentes. 

SEXTA. Relación Laboral y Contractual. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de ellas, se entenderá exclusivamente 
vinculado laboralmente con aquélla que lo contrató y en ningún caso, la otra será considerada como patrón 
solidario o sustituto; por lo que en su caso, la parte que contrate al personal, se compromete a dejar a salvo a 
la otra, de cualquier demanda o reclamación que se llegase a presentar. 

SEPTIMA. De las Auditorías. 

Considerando que los recursos otorgados por “LA CONADE” a “____________________” revisten el 
carácter de recursos públicos federales, las secretarías de Hacienda y Crédito Público; la de la Función 
Pública, el Organo Interno de Control en “LA CONADE” y la Auditoría Superior de la Federación, podrán llevar 
a cabo las auditorías que sean necesarias para inspeccionar y verificar el correcto manejo y aplicación de los 
recursos públicos federales otorgados. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, “LAS PARTES” convienen en 
hacer la revisión periódica y sistemática de su contenido e instrumentación, por lo que “LA CONADE” 
adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación con 
“________________________”, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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OCTAVA. Devolución de Recursos Federales. 

Los recursos presupuestales no ejercidos por los beneficiarios o respecto de los cuales no se haya 
presentado documentación comprobatoria una vez concluido el presente ejercicio fiscal, deberán reintegrarse 
a la Tesorería de la Federación mediante línea de captura, para lo cual la Subdirección General ___________, 
deberá solicitarla a la dirección de correo electrónico _________________ y ____________________, de 
conformidad a lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, así como al oficio circular número 401-SO-12506 de fecha 11 de mayo de 2010 emitido por la 
Subtesorería de Operación de la Tesorería de la Federación. 

Los recursos a los que se hace referencia en el párrafo anterior deberán ser depositados a la Tesorería de 
la Federación a más tardar los primeros quince días naturales del mes de enero del año siguiente al ejercicio 
fiscal vigente, de lo contrario serán responsables de cubrir las cargas financieras por la extemporaneidad de la 
concentración de los recursos, conforme a lo establecido en la normatividad de la materia, 
independientemente de las responsabilidades administrativas, resarcitorias o penales que se puedan 
determinar. El cálculo de las cargas financieras deberá ser determinado por el beneficiario del Programa, con 
base en la fórmula que estará disponible en el portal de “LA CONADE” www.conade.gob.mx. 

Para efectos de concentración de recursos, los subsidios que los beneficiarios no hayan ejercido una vez 
realizados los eventos o actividades para los cuales fueron otorgado o bien aquellos que no prevean ejercer 
durante el mes de diciembre del año en curso, deberán ser reintegrados a la cuenta de cheques número 
__________ a cargo del Banco _____________ sucursal ___________, de la Ciudad de México, con CLABE 
_______________ a nombre de “LA CONADE”, a más tardar el 30 de noviembre de 2012, para que éstos 
formen parte del remanente de “LA CONADE”. Atendiendo en lo conducente a lo dispuesto en el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ambos casos deberá remitir copia de la ficha de depósito por vía fax ________ o medio electrónico en 
archivo digitalizado al correo ____________ a la Dirección de Finanzas y al correo _______________ de la 
Subdirección General de __________, de “LA CONADE”. 

NOVENA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en garantizar la transparencia en la aplicación de los recursos públicos 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico; para ello “LA CONADE” hará 
pública la información relativa al monto proporcionado a “__________________”, así como los informes que 
ésta le proporcione sobre el uso, destino o aplicación de dichos recursos públicos federales, respetándose en 
todo momento la calidad de reservada o confidencial que pudiera tener dicha información, conforme a las 
disposiciones legales correspondientes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción V, del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, las dependencias y entidades que tengan a su cargo los programas 
señalados en el anexo 18 del citado documento, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, “LAS PARTES” deberán indicar 
en sus eventos, campañas y materiales de difusión, así como en la papelería utilizada, lo siguiente: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA. Modificación o Ampliación del Convenio. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio y sus anexos, podrán ser 
revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiera y justifique, siempre y 
cuando no alteren los alcances y finalidad de este Convenio y se realice por escrito y con apego a las 
disposiciones legales aplicables, una vez obtenidas las autorizaciones que resulten necesarias. 

DECIMA PRIMERA. Vigencia. 

El presente convenio tendrá una vigencia que correrá a partir de la fecha de su firma y hasta la finalización 
de los programas, eventos y actividades que se indica(n) en el anexo técnico y programa de actividades que 
forman parte integral de este instrumento jurídico; lo cual de ninguna manera excederá al 31 de diciembre 
de 2012. 
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DECIMA SEGUNDA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente Convenio 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestaria. 

III. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

1. Destinar “____________________” los recursos públicos federales a fines distintos a los 
previstos en el presente Convenio. 

2. El incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa. 

DECIMA TERCERA. Causas de Incumplimiento que derivan en la Retención, Suspensión de 
recursos y, en su caso, Reducción en la ministración de Recursos. 

“LA CONADE”, podrá retener, suspender o reducir los recursos públicos federales asignados a 
“________________”, sin declaración judicial, cuando se determine que los informes solicitados no se han 
entregados a tiempo, se detecten faltantes de comprobación, desviaciones, incumplimiento de las 
obligaciones previstas dentro de los convenios y sus anexos correspondientes o los recursos se hayan 
utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio y de conformidad con lo establecido en la 
normatividad que resulte aplicable. Los recursos públicos federales indebidamente utilizados o cuya aplicación 
no cuenten con la comprobación correspondiente, tendrán que ser reintegrados de conformidad con la 
Cláusula Octava del presente instrumento jurídico, con independencia de las responsabilidades penales, 
civiles y/o administrativas a que haya lugar. 

DECIMA CUARTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como de todo aquello que no se encuentre 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las disposiciones legales aplicables, a la 
interpretación que de las disposiciones federales aplicables realicen las autoridades administrativas 
competentes, y, en su caso, a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando al fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera 
corresponderles. 

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION Y ENTERADAS LAS 
PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA __ DEL MES DE ___________ DE 2012. 

 

POR "LA CONADE" 

______________________ 

 

 

POR “____________________” 

_________________ 

 

EL PRESENTE CONVENIO SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA JURIDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS 
SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA QUE 
DESARROLLA EL PROGRAMA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION 
CELEBRADO POR LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE Y LA _______________________ POR 
UN MONTO DE $_______________ 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

ANEXO A 

Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 
Concertación y Colaboración a las ___________________, y demás ______________, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del SINADE. 

PRIMERO.- La documentación que acredite el ejercicio de los recursos federales, para su aceptación, 
debe ser aquella que justifique y compruebe el gasto; entendiéndose por justificantes los documentos legales 
que determinan la obligación de hacer un pago (ejemplo: contratos, convenios, pedidos, etc.), y por 
comprobantes, los documentos que demuestran la entrega de las sumas de dinero correspondientes (recibos, 
facturas) (Art. 66 fracc. III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

Además de los requisitos señalados en el párrafo anterior, sólo se aceptarán, independientemente de su 
justificación y comprobación, aquellos gastos que estén directamente relacionados con los rubros de gasto 
autorizados en los convenios, asimismo los aspectos técnicos tales como sedes, nombre y número de 
participantes, fechas y condiciones de participación etc. Por lo tanto, los recursos federales que se apliquen a 
fines distintos a los autorizados implicarán una responsabilidad y darán origen a las sanciones que establecen 
las leyes aplicables. 

SEGUNDO.- El Titular de “__________________”, y las personas que se designen o a quienes 
legalmente les competa, serán los responsables directos del manejo y aplicación de los recursos federales 
que “LA CONADE” les transfiere, por lo que los formatos de entrega de comprobaciones deberá firmarlos 
(autógrafamente) el Titular y, en su caso, el o los responsables de ejercer el recurso federal. 

TERCERO.- Los recursos federales proporcionados por “LA CONADE” que normalmente se transfieren 
por vía electrónica, deberán manejarse en una cuenta bancaria específica y exclusiva, en la cual se aplicarán 
los cargos por los conceptos de los gastos autorizados en los convenios. Por ningún motivo los recursos 
federales se mezclarán con otros que tengan una fuente diferente; puesto que éstos tienen un fin específico e 
independiente, y en ningún caso podrán depositarse en cuentas personales. 

En tal sentido, las cuentas bancarias productivas específicas se podrán manejar en forma mancomunada, 
siempre y cuando así lo haya aprobado “______________________”, para las personas que para tal efecto 
se autoricen. 

Asimismo, preferentemente todos los gastos derivados de los convenios deberán pagarse de la cuenta 
bancaria específica que para ese único propósito haya sido abierta con cualquier institución bancaria o por 
medio de los sistemas electrónicos que tenga en operación. 

Los comprobantes de tipo de cambio, que en su caso se requieran, deberán presentarse en original y solo 
se aceptarán aquellos que fueran expedidos por instituciones financieras, bancos o casas de cambio 
debidamente autorizadas. 

CUARTO.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realice “________________________”, 
con recursos federales deberán observar los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, 
transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones posibles para el ejercicio del gasto y 
mediante un procedimiento simplificado que establezcan de acuerdo al monto, cantidad etc. en la que exista 
de ser posible cuando menos la participación de 3 (tres) proveedores, considerando, en su caso, el 
mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos, eligiendo al que en igualdad de condiciones, ofrezca  
el precio más bajo. Los precios, en ningún caso, serán mayores a los que tal proveedor tenga establecidos 
para el público en general, para el caso de que adquieran material deportivo sin excepción alguna se realizará 
el procedimiento de tres cotizaciones cuando menos, y en caso de no ser posible este procedimiento 
“_______________________” podrá realizar una adquisición directa, presentando un escrito de justificación 
en el cual se deberá incluir la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que “_________________” llevó a cabo el 
procedimiento para contar con las 3 (tres) cotizaciones mínimas para obtener el material 
requerido, sin haber conseguido éstas por (explicar el motivo, p. ej. falta de proveedores, 
etc.), por lo que efectúo la adquisición directa de los bienes o servicios al proveedor cuya 
cotización se anexa…” 
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Por cada adquisición realizada en estos términos deberá integrarse un expediente que contenga: las 
cotizaciones, los convenios, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque de pago,  
y demás documentación relacionada con la adquisición. 

Los bienes muebles, no consumibles (ejemplo: equipo deportivo, bienes informáticos etc.) adquiridos con 
recursos federales deberán estar debidamente inventariados y formarán parte del patrimonio de 
“__________________”, los bienes de consumo (ejemplo material deportivo y vestuario, etc.) o sea, aquellos 
que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realiza “______________________”, tienen un 
desgaste parcial o total, podrán ser controlados a través de un registro global en sus inventarios, dada su 
naturaleza y finalidad. En el material y vestuario deportivo se deberá presentar el acuse de recibo firmado por 
el beneficiario final. 

En ningún caso podrá transferirse la propiedad, goce o disfrute de los bienes no consumibles adquiridos 
con los recursos federales, sino mediante autorización expresa de “LA CONADE”, otorgada por escrito, en la 
que se justifique la autorización (en su caso). 

QUINTO.- Los comprobantes de pago fiscales deberán cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 29, 29-A del Código Fiscal de la Federación o sea el número de factura o remisión, nombre o razón 
social de la empresa, registro federal de contribuyentes, domicilio, cantidad, descripción del o los artículos, 
precio unitario y el precio total y deberán ser expedidos a nombre de “____________________”, según 
corresponda, siendo responsabilidad de la “____________________” el recibir y aceptar de acuerdo con la 
normatividad antes mencionada los comprobantes que le son expedidos en los diferentes eventos donde 
participe, para el caso de adquisiciones en el extranjero de material o equipo deportivo deberá de observarse 
lo dispuesto en el artículo 29-B del ordenamiento antes citado. 

Asimismo, la documentación comprobatoria que se exhiba deberá incluir una leyenda que 
expresamente señale lo siguiente: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PUBLICOS OTORGADOS POR LA CONADE, CON CARGO AL PROGRAMA 
DE ___________________ DEL EJERCICIO FISCAL 2012”. (En caso de que sólo una parte del 
importe consignado en el comprobante haya sido cubierto con recursos públicos federales, 
se deberá realizar la aclaración respectiva precisando el importe que corresponda). 

SEXTO.- Cuando los recursos federales sean autorizados para el pago de sueldos, honorarios, salarios  
o de cualquier otro concepto derivado de contratos de servicios personales, deberá presentar una propuesta 
de montos a “LA CONADE” para su autorización, en el caso de “__________________”, el área 
correspondiente de la Subdirección General de _____________, analizará la propuesta de 
“_________________________”, para aprobar, modificar y establecer los apoyos económicos a pagar a los 
equipos multidisciplinarios y enlaces técnico-administrativos. 

En todos los casos, y según corresponda, deberá retenerse el impuesto sobre la renta y pagarse el 
impuesto al valor agregado y los demás que establezcan las leyes tributarias e informar a “LA CONADE” 
el cumplimiento de estas obligaciones fiscales en el reporte de gastos. 

SEPTIMO.- Los comprobantes de pago originales deben quedar en custodia de “_________________”, 
con la obligación de resguardarlos durante el periodo legal de 5 (cinco) años establecido por el Código Fiscal 
de la Federación, debidamente clasificados, ordenados e identificados con el convenio respectivo, y una vez 
que se hayan presentado para comprobación a solicitud de la Subdirección General de ____________, serán 
sellados por ésta, para que se identifique con claridad a que programa, actividad o convenio corresponde. 

OCTAVO.- “_______________________”, que reciba recursos públicos federales de “LA CONADE” 
deberá entregar en original y medio magnético un reporte de gastos, y cuando así se le requiera un informe 
Técnico-Deportivo y/o de metas en los formatos adjuntos a estos lineamientos. Dichos formatos deberán 
ir acompañados de un oficio de entrega de comprobación, firmado por el Titular de 
“_________________________”, o el representante legal facultado para ello, dirigido a la Subdirección 
General de ___________. 
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El reporte de Gastos deberá guardar un orden similar a los rubros de gasto asentados en los oficios de 
autorización emitidos por la Subdirección General de _____________ de la “LA CONADE”, y en todos los 
casos deberá contener la siguiente leyenda: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los 
recursos federales otorgados por “LA CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las 
disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal. La 
documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el 
presente informe cumplen con lo previsto en los Artículos 29, 29-A y, en su caso, el artículo 
29-B del Código Fiscal de la Federación, y se conservará durante el periodo legal 
establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare”. 

Además deberá presentar en original la documentación comprobatoria de los gastos efectuados a solicitud 
de “LA CONADE”, por conducto de Subdirección General de _________. 

NOVENO.- La Subdirección General de ________, procederá a preverificar que la documentación 
comprobatoria de los gastos efectuados coincidan con los datos señalados en el reporte de gasto, de ser así 
la sellara y devolverá. De no ser el caso, se deberá requerir al responsable de “______________________”, a 
fin de que aclare la situación y de hacerlo se procederá a continuar con el procedimiento antes citado. O bien 
se rechazará esa documentación y se dará como no acreditado el gasto, generándose en ese momento la 
obligación de reintegrar los recursos correspondientes. 

DECIMO.- Los recursos públicos federales que se utilicen para fines distintos a los señalados en los 
convenios, no serán aceptados por “LA CONADE” y sus importes deberán reembolsarse a la misma Comisión 
en los términos del convenio, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas, fiscales o penales 
que correspondan. 

Sólo en casos extraordinarios o debidamente justificados se podrán solicitar ajustes en los conceptos de 
gastos y/o técnicos, mismos que deberán estar aprobados por la Subdirección General de ____________. 

DECIMO PRIMERO.- Los comprobantes de gasto nacionales impresos por vía electrónica se podrán 
recibir como comprobantes válidos, siempre que sus importes correspondan con las cantidades, unidades y 
descripción de compra reflejadas en la factura electrónica. Sólo se aceptará esta impresión con la firma de 
cadena electrónica autorizada. 

UNA VEZ LEIDOS LOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO  
Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, EL DIA __ DEL MES DE __________ DE 2012. 

 

POR "LA CONADE" 

________________________ 

 

 

POR “____________________” 

_______________________ 

 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  
“LA CONADE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ________________________, Y POR OTRA PARTE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y/O MUNICIPIO __________ REPRESENTADO (OS) EN ESTE ACTO POR _________Y A 
ELLOS COMO “LAS PARTES”, CUANDO ACTUEN O SE DENOMINEN CONJUNTAMENTE, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. ______________________________. 

2. ______________________________. 

3. ______________________________. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA CONADE” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUE: 

I.1  (Naturaleza Jurídica de la CONADE). 

I.2  (Atribuciones relacionadas con el objeto del convenio) 

I.3  (Relación con el Programa con cargo al que se otorgará el apoyo) 

I.4  (Legitimación de los representantes que suscriben el instrumento) 

I.5  (Domicilio) 

II.- DECLARA “_________” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES. 

II.1  (Naturaleza Jurídica de la entidad federativa e instituciones que intervienen, en su caso). 

II.2  (Legitimación de los representantes que suscriben el instrumento) 

II.3  (Domicilio) 

III. DECLARA “_________” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

III.1  (Naturaleza Jurídica del beneficiario). 

III.2  (Legitimación de los representantes que suscriben el instrumento) 

III.3  (Domicilio) 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”: 

Que es de interés público la construcción, remodelación, rehabilitación y ampliación; así como el 
equipamiento deportivo, uso y mejoramiento de las instalaciones que permitan atender adecuadamente las 
demandas que requiera el desarrollo de la cultura física y el deporte, promoviendo para este fin, la 
participación de los sectores social y privado en el territorio nacional, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 1, 3, 77 y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65, 66, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 29-A del Código Fiscal de la Federación; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; 1, 2, 9, 10, 15, 20 fracción XXXIV, 29 fracciones IV, XI y XXIII Título Cuarto, Capítulo I, 35, 36 y 
37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para 2012, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Reglas de Operación vigentes, referente al 
programa Deporte a cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, y en general de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

El presente Convenio y los anexos que forman parte integral del mismo, tiene por objeto establecer las 
bases para la entrega de los subsidios federales señalados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, para las Entidades Federativas/Municipios por parte de 
“LA CONADE”, determinando las aportaciones que en esta materia el Gobierno Federal proporcionará para el 
presente ejercicio presupuestal; y se establecerá el destino que se dará a tales recursos, los compromisos 
que en la materia asumen “LAS PARTES”, así como los mecanismos para la evaluación y control del ejercicio 
y aplicación de dichos recursos. 
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Los recursos públicos federales a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio, tendrán como 
destino específico la realización de la obra pública y/o equipamiento deportivo a que se refieren los anexos 
que forman parte de este Convenio, siendo esta la siguiente: 

Obra y/o Equipamiento Deportivo: 

1.- _______________________________________________. 

SEGUNDA.- Aportación de Recursos Públicos. 

Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio “LA CONADE” a través de su 
Subdirección General de Administración a petición expresa de la Subdirección General de Deporte, transferirá 
recursos públicos federales por un monto de $_____________ (_________________ PESOS 00/100 M.N.) 
provenientes del Ramo 11 "Educación Pública", con cargo al Programa Presupuestario S205 Deporte del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2012, dentro del capítulo 4000 
"Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas", y de acuerdo con el calendario aprobado que al 
efecto se precisa en los anexos que forman parte integral del presente Convenio 

Por lo que el presente convenio debidamente suscrito por las partes, surtirá efectos de autorización de 
inversión a fin de que la instancia ejecutora pueda convocar, adjudicar y formalizar compromisos para ejecutar 
la obra de referencia, en términos de la normatividad federal aplicable. 

Dichos recursos se transferirán a “_________”, por conducto de la Secretaría de (Finanzas o su similar de 
las entidades federativas), a la cuenta bancaria productiva específica aperturada por “_________”, en estricto 
apego a la normatividad aplicable para la recepción, administración y el ejercicio de los mismos, con la 
finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como a 
las autorizaciones administrativas y jurídicas que correspondan 

Por lo que deberá entregar por escrito a la Subdirección General del Deporte de “LA CONADE”, los datos 
de la cuenta bancaria, señalándose la institución bancaria, número de cuenta, número de clave bancaria 
estandarizada(CLABE), plaza y sucursal, cuando menos diez días hábiles previos a la transferencia de los 
recursos económicos. 

Los recursos económicos que se otorgan no deberán permanecer ociosos y sólo podrán ser utilizados 
para las actividades expresamente autorizadas en el presente Convenio y los anexos que forman parte del 
mismo. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse, 
previa autorización de “LA CONADE”, a la obra pública y/o equipamiento deportivo a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “______________” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

(Incluir aportación estatal o municipal, en caso de coinversión) 

TERCERA.- Compromisos de “LA CONADE”. 

Para dar cumplimiento al objeto materia de este Convenio, “LA CONADE” se compromete a lo siguiente: 

A. Por conducto de la Subdirección General de Administración: 

I. Transferir a “_________” los recursos federales que se mencionan en la Cláusula Segunda de 
este instrumento; de conformidad con el calendario indicado en el anexo de ministración que 
forman parte integral del Presente Convenio. 

B. Por conducto de la Subdirección General del Deporte: 

I. Evaluar y validar las características técnicas de los proyectos, mediante la revisión de los 
expedientes técnicos de las acciones de obra. 
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II. Dar seguimiento a la ejecución de la obra pública y/o equipamiento deportivo a través de los 
informes de avance físico-financiero y reportes fotográficos, asimismo podrá, llevar a cabo la 
inspección física y documental de los trabajos de la obra pública y/o equipamiento deportivo en 
ejecución, sin menoscabo de los mecanismos establecidos para este efecto por los órganos 
federales de control. 

III. Revisar la documentación comprobatoria que proporcione “____”. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica normativa que “_________” solicite. 

CUARTA. Compromisos del “________” Y/O “________”. 

"______________ " por conducto de sus autoridades competentes se compromete a lo siguiente: 

I. Recibir los recursos proporcionados por “LA CONADE”, a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente del Gobierno de ____________________________, para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio, de conformidad a lo establecido por la normatividad correspondiente. 

II. En los casos en que las instancias ejecutoras sean los Gobiernos Municipales, la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), una vez recibidos los recursos proporcionados por  
“LA CONADE”, referidos en la Cláusula SEGUNDA, los transferirá a la Tesorería Municipal de 
“___________” dentro de los diez días hábiles posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria 
productiva específica y exclusiva que para tales fines aperturen, con la finalidad de que los 
recursos otorgados y sus rendimientos financieros estén plenamente identificados, ya que dichos 
recursos no pierden su carácter federal. 

El retraso o incumplimiento en el plazo mencionado anteriormente, dará lugar a que las cantidades 
respectivas se actualicen y causen intereses a la tasa de recargos que establece el artículo 8 de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, de conformidad con el artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación. Los intereses se calcularán desde el primer día en que se generó 
la mora en la transferencia de los recursos federales por parte de “________” a “________” y hasta 
el día en que se transfirieron los mismos; estos recursos también deberán transferirse a la instancia 
ejecutora a fin de que, de acuerdo a lo dispuesto en el presente convenio, puedan destinarse al 
objeto para el cual fueron asignados. 

Para dar cumplimiento al párrafo anterior se deberá aplicar el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC), calculado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que 
corresponda. “LA CONADE” a través de la Subdirección General del Deporte dará cabal 
cumplimiento a lo establecido en este numeral. 

III. Previamente a la transferencia de recursos, deberá entregar a “LA CONADE” el recibo fiscal oficial; 
de ser el caso, que la normatividad estatal no lo permita podrá presentar carta compromiso en lugar 
del recibo oficial; dicha carta compromiso se elaborará de acuerdo con las indicaciones que para tal 
efecto le señale “LA CONADE”, y deberá ser emitida por la Secretaría de ___________ del 
Gobierno de ____________, mediante la cual asume el compromiso de remitir el original del recibo 
oficial debidamente requisitado, conforme a lo estipulado en la legislación fiscal vigente, suscrito 
por la persona facultada para ello, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, una vez que los recursos 
hayan sido recibidos por dicha instancia financiera; dicho documento deberá contener el importe de 
los recursos federales otorgados, por concepto del subsidio programado para infraestructura 
deportiva municipal/estatal 2012, a favor de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, con 
Registro Federal de Contribuyentes CNC-030224-ES6, con domicilio en Camino a Santa Teresa, 
número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, código postal 14060, en México, Distrito 
Federal. 
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IV. Contar con la validación del expediente técnico, por parte de la Subdirección General de Deporte, 
así como con el calendario de ejecución, que formará parte integral del convenio como si a la letra 
se insertará. 

V. Considerar dentro de su presupuesto autorizado, el 3% de éste, para la contratación de una 
supervisión externa de las obras públicas, dicha supervisión deberá considerar como mínimo las 
variaciones del avance físico financiero de las obras, los reportes de cumplimiento de los 
programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria, y equipamiento, las minutas de 
trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto y sus consecuencias, para la conclusión 
oportuna de la obra y las acciones tomadas al respecto, así como la memoria fotográfica, debiendo 
establecer la periodicidad y el formato en que deberá informarse a “LA CONADE”, sobre la 
contratación y alcances de ésta. 

VI. Llevar a cabo, según sea el caso y tomando en cuenta la magnitud del proyecto, bajo su 
responsabilidad y cargo los trámites necesarios para su ejecución, tales como licencias, permisos, 
dictámenes estructurales los estudios de factibilidad, impacto ambiental y de mecánica de suelos, 
así como asignar un Director Responsable de Obra que supervise la obra pública a que se refiere 
este Convenio, integrando un expediente administrativo con esta documentación e informar al 
respecto a “LA CONADE”, previo a la ejecución de la obra. 

VII. Llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y contratación de las acciones de obra pública 
deportiva de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. Las adquisiciones de equipamiento deportivo, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en materia federal, en un plazo no mayor a tres meses después de 
recibido el recurso. 

VIII. Deberá remitir el informe de avance físico-financiero de la infraestructura deportiva convenida, de 
acuerdo al calendario de obra a los veinte días hábiles de iniciada ésta, y de dos a seis reportes 
más hasta la conclusión de la obra, según la magnitud de ésta, y cuando así lo requiera  
“LA CONADE”. 

IX. Conservar los originales de la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones en 
apego a las disposiciones normativas que regulan el gasto público federal y remitir  
a “LA CONADE”, los informes de avance físico-financiero y el reporte de gastos. Asimismo, se 
deberá permitir la verificación física y documental a “LA CONADE” sobre la correcta administración 
de dichos recursos. 

X. Informar a “LA CONADE” la conclusión de la obra pública y/o adquisición del equipamiento 
deportivo, en un plazo que no exceda a 30 días naturales a la fecha de su terminación. 

XI. Remitir a “LA CONADE” el calendario de obra calendarizado en donde se estimen los avances 
físico financieros, representados en valores de moneda nacional (pesos) y porcentual, del cual 
deberá enviar copia a “LA CONADE”, en un periodo que no rebase de 15 días hábiles posteriores a 
la firma del contrato, o en el caso de que la obra se ejecute por administración directa, el que se 
elabore para tal fin por la instancia ejecutora. 

XII. Comprobar a “LA CONADE” el ejercicio de recursos federales en los términos de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y 
privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de “LA CONADE” 
vigentes; así como las demás disposiciones aplicables, mediante copia de la documentación 
administrativa y fiscal, conforme al desarrollo de los trabajos ejecutados en la obra. 

XIII. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos del 
presente Convenio, así como a dar cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control sobre 
la comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conformidad con lo que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones federales aplicables. 
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La documentación comprobatoria de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Para los efectos anteriores, “_________” deberá recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones que realice, a través de su instancia ejecutora. 

XIV. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados para ello, así como permitirles las visitas de inspección que, en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo 

XV. Requerir con la oportunidad debida a las dependencias y entidades, federales, estatales  
o municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones y permisos que resulten 
necesarios para la realización de la obra pública y/o equipamiento deportivo materia del presente 
instrumento jurídico. 

XVI. Solicitar a “LA CONADE”, en su caso, autorización expresa para efectuar ajustes en los anexos que 
forman parte integral de este Convenio, justificando las razones en que se fundamenta su solicitud, 
acompañando los documentos necesarios, dichas solicitudes se podrán presentar desde el día 
siguiente de firmado el convenio y hasta 30 días naturales antes del 31 de diciembre de 2012. 

XVII. Informar por escrito a “LA CONADE” sobre cualquier retraso que se presente respecto al 
cumplimiento de las metas programadas para el desarrollo de las obras; así como las medidas 
correctivas que aplicarán y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras 
demoras o irregularidades. 

XVIII. Recibir la obra pública y/o equipamiento deportivo mediante acta de entrega-recepción, previendo 
la participación y firma en el acto, de la instancia ejecutora, el Gobierno estatal y/o municipal que 
corresponda y el responsable de la administración de la instalación deportiva; asimismo, deberá 
invitarse oportunamente al Organo de Control y a las Autoridades Locales que en su caso se 
considere. 

La instancia que administre la instalación deportiva apoyada, establecerá en el acta, su 
compromiso de vigilar la adecuada operación y mantenimiento de la misma. 

De presentarse alguna irregularidad en la obra pública y/o equipamiento, la instancia que la reciba 
podrá firmar el acta de manera condicionada y anotar en ella las razones de dicha inconformidad, 
estableciendo los plazos para solventar dichas irregularidades. El resguardo del acta de entrega 
recepción será responsabilidad de la dependencia ejecutora. Debiendo remitir copia a  
“LA CONADE” en un plazo de diez hábiles posteriores a la fecha de su firma. 

XIX. Inscribir la obra pública y/o equipamiento deportivo en el Registro Nacional de Cultura Física  
y Deporte, con la finalidad de contribuir al desarrollo y conservación de los espacios que se 
generen en materia de cultura física y deporte, así como evitar e impedir actos que atenten contra 
la salvaguarda y preservación de las obras ejecutadas con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

XX. Ser responsable y obligarse ante las autoridades competentes de la correcta aplicación de los 
recursos federales transferidos por “LA CONADE” de acuerdo a lo establecido en las disposiciones 
aplicables. 

XXI. En el caso de que “LA CONADE” contrate servicios de consultoría y seguimiento de obra, 
“_________” deberá de proporcionar a la(s) persona(s) que se designen para tal efecto, la 
documentación que sea necesaria para el seguimiento del objeto del presente Convenio, así como 
permitir a éstas el acceso a la obra pública y/o equipamiento deportivo las veces que se requieran, 
previa notificación de “LA CONADE”; lo anterior para dar cumplimiento a los objetivos para los que 
fue contratado el servicio. 
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XXII. Con la intención de dar respuesta al compromiso gubernamental de aplicar las acciones que 
correspondan a la Entidad Federativa para los efectos de la Contraloría Social, “_________”, a 
través de _________________, deberá promover la instalación de Comités de Contraloría Social o 
incorporarse a los ya establecidos cuyas acciones serán realizar la supervisión y vigilancia de la 
ejecución y aplicación de los recursos enunciados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico, deberán de reportar en el Sistema Informático de Contraloría Social de la 
Secretaría de la Función Pública, las acciones realizadas, para lo cual se podrá apoyar en la guía 
operativa que para tal efecto emita “LA CONADE” o en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril del 2008. Asimismo “_________”, a través de 
__________________, deberá informar oportunamente a “LA CONADE” las quejas o denuncias 
que se presenten a través de este mecanismo de control y vigilancia establecido en la normatividad 
aplicable. 

XXIII. “_________”, deberá destinar el equivalente al uno al millar de los recursos federales que se le 
hayan otorgado mediante este Convenio, con el objeto de que se lleve a cabo la fiscalización de los 
mismos; lo anterior en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Ahora bien con independencia de lo anterior y para el caso de las 
obras públicas y servicios relacionados con la misma, deberán aplicar lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

XXIV. Realizar la difusión y ejecución del programa. 

QUINTA. Control, Vigilancia y Evaluación. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, corresponderá a “LA CONADE” y a su Organo Interno de Control, así como a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

SEXTA. Seguimiento y Verificación. 

Para el seguimiento de la ejecución de la obra pública y/o equipamiento deportivo realizadas con los 
recursos materia del presente instrumento, “_________” deberá reportar e informar a “LA CONADE” sobre el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos, en los términos establecidos en el “Convenio por el que se da a 
conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios 
federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007, y en los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el mismo órgano de difusión el 25 de febrero de 2008, así como en las demás 
disposiciones aplicables. 

SEPTIMA. Administración de Recursos Públicos. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos públicos que “LA CONADE” aporte en los términos del presente Convenio, estarán a cargo de 
“_________”, quien para su ejercicio deberá apegarse a las disposiciones normativas aplicables al gasto 
público federal vigentes. 

OCTAVA. Integración del Convenio. 

“LAS PARTES” determinan expresamente que la licitación, contrato de obra pública y/o adjudicación de 
equipamiento deportivo, recibos, planos y/o croquis, especificaciones normativas y técnicas, así como demás 
documentos derivados o relacionados con la obra pública y/o equipamiento deportivo, formarán parte del 
presente Convenio de Coordinación, por lo que “_________” los mantendrá bajo su custodia y control,  
a disposición de “LA CONADE” o del órgano de vigilancia que lo solicite. 
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NOVENA. Relación Laboral. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de éstas, para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio, se entenderá exclusivamente con aquella que lo 
contrató o designó, y en ningún caso existirá relación laboral alguna entre una parte y el personal designado o 
contratado por la otra parte, ni operará la figura jurídica de patrón solidario o sustituto, independientemente de 
que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte que lo designó o contrató,  
o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte. 

DECIMA. Transparencia. 

Para la transparencia en el ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES” acuerdan que en todas las 
actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo la instancia ejecutora sobre los trabajos de obra apoyada 
parcial o totalmente con subsidios federales, deberán mencionar expresamente dicha aportación de apoyos 
públicos; asimismo incluir los logotipos de “LA CONADE”, la Secretaría de Educación Pública (SEP) y de la 
Estrategia “Vivir Mejor” en los impresos o elementos gráficos que sean utilizados para tal efecto como son: 
letreros, muros, mamparas, templetes, gallardetes, pósteres, trípticos y otros similares. 

Para el desarrollo de los logotipos de “LA CONADE”, la SEP y la estrategia de Vivir Mejor, deberán aplicar 
las indicaciones expresadas en el Manual de Imagen para las obras deportivas y eventos apoyados con 
recursos federales emitido por “LA CONADE” y publicado en la página de internet: www.conade.gob.mx 

Asimismo para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, “_________” deberá incluir en su 
Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que rinda al 
Poder Legislativo de “_________”, la información relativa a la aplicación de los recursos que le sean 
entregados de conformidad con el presente Convenio. 

“_________” publicará la información de la obra pública y/o equipamiento deportivo ejecutadas, 
incluyendo sus avances físicos y financieros, en los órganos oficiales de difusión locales y la pondrá a 
disposición del público en general a través de su página electrónica de Internet, o de otros medios locales de 
difusión, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y las 
disposiciones estatales y municipales aplicables. 

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción V, del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2012, en el que las dependencias y entidades que tengan a su cargo los 
programas señalados en el anexo 18 del citado documento, deberán cumplir con las obligaciones establecidas 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al respecto 
“LAS PARTES” deberán indicar en sus acciones de obra pública y/o equipamiento deportivo, materiales  
y donde sea posible lo siguiente: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA PRIMERA. Devolución de Recursos Económicos. 

Los recursos presupuestales que no se ejerzan al término previsto en cada proyecto, deberán reintegrarse 
al Programa para su correspondiente reintegro a la Tesorería de la Federación. En caso de no dar 
cumplimiento, los beneficiarios por conducto de su representante legal estarán obligados a reintegrarlos en 
efectivo a la Tesorería de la Federación con sus rendimientos financieros, o en su caso, las cargas financieras 
por la extemporaneidad de la concentración de los recursos, que determine la Dirección de Fiscalización a 
Entidades y Dependencias de la Tesorería de la Federación. Atendiendo en lo conducente a lo dispuesto en el 
artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEGUNDA. Terminación 

“LAS PARTES” acuerdan en que podrá darse por terminado el presente instrumento jurídico cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 
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I. Por estar satisfecho el objeto para el cual fue celebrado. 

II. Por falta de Disponibilidad Presupuestal. 

III. Por Convenio de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión, derivada de: 

1. Destinar “_________” los recursos públicos federales a fines distintos a los previstos en el 
presente instrumento jurídico, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería 
de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. El incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa. 

DECIMA TERCERA. Vigencia y Modificación al Convenio. 

El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia acorde al ejercicio presupuestal del año 2012, 
mismo que correrá a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del año en curso o hasta la 
finalización de la obra comprendida en los anexos que forman parte integral de este instrumento jurídico. 

Asimismo, dicho instrumento jurídico podrá ser revisado, adicionado o modificado por “LAS PARTES”, de 
común acuerdo, siempre y cuando no se contravengan las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA. Jurisdicción y Competencia. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación  
o controversia del presente Convenio de Coordinación, se sometan a la jurisdicción de los tribunales federales 
con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero presente o futuro que por cualquier 
causa o razón pudiera corresponderles. 

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE JURIDICO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL POR 
CUADRUPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EL DIA _____ DE ___________ DE 2012. 

 

POR “LA CONADE” 

 

 

POR “_________________” 

 

 

POR “____________________” 

 

 

EL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACION SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA JURIDICA, POR LO QUE 
LOS COMPROMISOS SUSTANTIVOS Y LOS PROGRAMAS A DESARROLLAR QUE SE ASUMEN CON SU 
CELEBRACION, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DESCRITAS DENTRO DEL 
PROPIO INSTRUMENTO. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN 
“LA CONADE”, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ____________ Y EL MUNICIPIO DE ____________ POR UN MONTO 
DE $_______________ 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 47, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/012, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 47 

AL SUR: CALLE PASEO PARAISO 

AL ESTE: LOTE 1 

AL OESTE: CALLE MARGARITA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 46, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/013, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
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MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 46 

AL SUR: LOTE 48 

AL ESTE: LOTE 2 

AL OESTE: CALLE MARGARITA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con calle Circuito de las Flores, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/014, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL SUR: JOSE ACEVEDO SARMIENTO 

AL ESTE: BLANCA LOPEZ AGUILAR 

AL OESTE: JAIME SANCHEZ DOMINGUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
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PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Antolín García, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/015, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ANTOLIN GARCIA 

AL SUR: CAMINO REAL CRUZ DE LIMA 

AL ESTE: JUANA GARCIA 

AL OESTE: ANGEL VASQUEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 22, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/016, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LOTE 22 

AL SUR: LOTE 20 

AL ESTE: CALLE MAGNOLIA 

AL OESTE: LOTE 26 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con lote 27, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/017, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: LOTE 27 

AL SUR: RETORNO PARAISO 

AL ESTE: LOTE 29 

AL OESTE: CALLE CLAVEL 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al sur con Paseo Paraíso, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/026, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL SUR: PASEO PARAISO 

AL ESTE: LOTE 3 

AL OESTE: LOTE 5 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Santos Gutiérrez Martínez, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/027, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SANTOS GUTIERREZ MARTINEZ 

AL SUR: CALLE PASEO DE LAS FLORES 

AL ESTE: CALLE CAMPANOLA 

AL OESTE: RUBEN ROGED FLORES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Ismael Manuel Estrada Garduño, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/028, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ISMAEL MANUEL ESTRADA GARDUÑO 

AL SUR: BALDIO 

AL ESTE: CALLE AZAFRAN 

AL OESTE: BARRANCA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Robert Beltrán Pacheco, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/029, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: ROBERT BELTRAN PACHECO 

AL SUR: MA. PILAR CARDONA 

AL ESTE: CAMPANILLAS 

AL OESTE: EUFELIO TORRES YAÑEZ 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Cecilia Lázaro, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/030, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CECILIA LAZARO 

AL SUR: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL ESTE: BLANDINA VIOLANTE 

AL OESTE: ANDRES FLORES SOLIS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.0000 hectáreas, que colinda al norte con Ricardo Galicia Gabino, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 160345 DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2011, AUTORIZO A LA DELEGACION  
ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/031, DE FECHA 23 DE ENERO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION  
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.0000 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RICARDO GALICIA GABINO 

AL SUR: VILLAGRAN JIMENEZ FELIPE 

AL ESTE: BONIFACIO VAILON TECLA 

AL OESTE: CALLE AZAFRAN 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL “TIERRA 
Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO INFORMACION LOCAL, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON DOMICILIO EN 
CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN JIUTEPEC MORELOS, EL DIA 27 DE 
ENERO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.9777 M.N. (doce pesos con nueve mil setecientos setenta y siete diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 6 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en  

Moneda Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7800 y 4.8000 

por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 

S.A., Bank of America México S. A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

México, D.F., a 6 de Marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2012. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2012. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 20 del Código Fiscal de la Federación, 8o., primero, 
segundo y tercer párrafos, 10, primer párrafo, del Reglamento Interior del Banco de México y Unico del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, da a conocer para efectos 
fiscales, la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los 
mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de febrero de 2012. 

País  (1) Moneda Equivalencia de la 
moneda extranjera 
en dólares de los 

E.E.U.U.A. 
Arabia Saudita Riyal 0.26665 
Argelia Dinar 0.01344 
Argentina Peso  0.22955 
Australia Dólar 1.08430 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.52260 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14472 
Brasil Real  0.58751 
Canadá Dólar 1.01215 
Chile Peso 0.00210 
China Yuan 0.15889 
Colombia Peso (2) 0.56670 
Corea del Sur Won (2) 0.89369 
Costa Rica Colón 0.00195 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.18088 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.16580 
El Salvador Colón 0.11432 
Emiratos Arabes Unidos Dirham 0.27226 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.03438 
Fidji Dólar 0.57330 
Filipinas Peso 0.02341 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.59740 

                                                            

1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2010 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 
Internacionales (BIS). 
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Guatemala Quetzal 0.12825 
Guyana Dólar 0.00495 
Honduras Lempira 0.05247 
Hong Kong Dólar 0.12895 
Hungría Forint 0.00468 
India Rupia 0.02040 
Indonesia Rupia (2) 0.11083 
Irak Dinar 0.00086 
Israel Shekel 0.26544 
Jamaica Dólar 0.01157 
Japón Yen 0.01243 
Kenia Chelín 0.01205 
Kuwait Dinar 3.60841 
Malasia Ringgit 0.33397 
Marruecos Dirham 0.12000 
Nicaragua Córdoba 0.04322 
Nigeria Naira 0.00634 
Noruega Corona 0.18055 
Nueva Zelanda Dólar 0.84650 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.23364 
Perú Nuevo Sol 0.37348 
Polonia Zloty 0.32705 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.05419 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.13481 
Rep. Dominicana Peso 0.02570 
Rumania Leu 0.30933 
Singapur Dólar 0.80373 
Suecia Corona 0.15277 
Suiza Franco 1.11632 
Tailandia Baht 0.03306 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03403 
Trinidad y Tobago Dólar 0.15723 
Turquía Lira 0.57382 
Ucrania Hryvnia 0.12492 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.34550 
Uruguay Peso  0.05140 
Venezuela Bolívar Fuerte 0.23285 
Vietnam Dong (2) 0.04804 

 
1) Los nombres utilizados no necesariamente coinciden con los nombres oficiales y se listan sin perjuicio 

del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas 

3) Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda,  Italia,  Luxemburgo, Malta, Portugal  
y Países Bajos. 

México, D.F. a 5 de marzo de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. FRANCISCO MANUEL OSORIO CRUZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. AGUSTIN 
LARA ESQUEDA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 22 de diciembre de 2009, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.  

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, 
de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 
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6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 1, 15, 19, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales 
de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 2, 3, 12, 15 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Avenida Liceo de Varones esquina Dr. Rubén Agüero s/n, colonia la Esperanza, de la 
ciudad de Colima, Colima. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 58, 60 y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, y los artículos 2, 3, 12 
y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 
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Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$1,680,000.00 (un millón seiscientos ochenta mil pesos 
00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a “LA ENTIDAD” una cápita 
anual de $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano nacido 
a partir de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud 
en el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $1,680,000.00 (un millón seiscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y 
Operación de “LA COMISION”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y el anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos conforme a los conceptos de 
gasto establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la prestación de los servicios del 
CAUSES, como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema 
suscrito por “LA SECRETARIA” con “LA ENTIDAD”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el 
presente convenio: 

Anexo 1 “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaria, a los 
cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- Director General de Financiamiento, Carlos 
Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Francisco Manuel Osorio Cruz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social y Presidente Ejecutivo de los Servicios Estatales de Salud, 
Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 
ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA 
NUEVA GENERACION. 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

8,000 $1,680,000.00 (un millón seiscientos 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA 
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
ARMANDO LOPEZ CARDENAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. JOSE ARMANDO 
AHUED ORTEGA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD “LA SSDF”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios  
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 

V. Con fecha 8 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 
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VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “EL EJECUTIVO DEL DF”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal 
y/o el Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el 
caso); y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 

6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1. Que el Distrito Federal es una entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo 
titular es el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, quien tiene a su cargo la Administración Pública del 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43, 44 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 1, 8, fracción II y 52 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 2, 5, 8 y 12 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 
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2. Que Armando López Cárdenas, Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 16, fracción IV y 30 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cargo que acredita con copia del nombramiento expedido 
a su favor el día 1 de agosto de 2010, por el Lic. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

3. Que el Dr. José Armando Ahued Ortega, Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente 
Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción IV y 29 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Distrito Federal y 26 fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Distrito Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que le corresponde a “LA SSDF”, conforme a lo establecido en el artículo 29 fracciones III y IX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, planear, organizar, dirigir, operar, 
controlar y evaluar el Sistema de Salud del Distrito Federal y los servicios de atención médica 
y salud pública. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Distrito Federal, para ofrecer la atención médica a los 
beneficiarios del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos 
establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la calle de Altadena número 23, 1er. piso, Col. Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 
03810 en México, Distrito Federal. 

III. De “LAS PARTES”: 

1. Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

2. Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 
75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2010, así como en los artículos 1, 8 fracción II, 52 y 67 fracción 
XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 5, 8, 12, 15 fracciones VII, VIII y XV, 16 
fracción IV, 29, 30 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO 
DEL DF” fortalecer la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos  
de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$48,775,650.00 (cuarenta y ocho millones setecientos 
setenta y cinco mil seiscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a “EL EJECUTIVO 
DEL DF” una cápita anual de $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) por una sola vez por cada 
niño mexicano nacido a partir del primero de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección 
Social en Salud en el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $48,775,650.00 (cuarenta y ocho millones setecientos setenta y cinco mil seiscientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará 
de acuerdo a la afiliación reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por 
la Dirección General de Afiliación y Operación de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación vigentes y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 
forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que 
se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “EL EJECUTIVO DEL DF” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el 
exceso de demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el 
objeto del presente instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de observar el cumplimiento del 
presente convenio y su anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en contravención a sus 
Cláusulas, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de 
recursos a “EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así 
como en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos conforme a los criterios de gasto 
establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la prestación de los servicios del CAUSES, 
como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema suscrito por  
“LA SECRETARIA” con “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “EL EJECUTIVO 
DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- EL EJECUTIVO DEL DF” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF” a 
través de la Unidad Administrativa que tiene a cargo el Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la 
Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la Dirección General de 
Administración y Finanzas de la propia Unidad Ejecutora. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora del gasto, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas 
de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una 
vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso ii) de las Reglas de Operación vigentes. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su anexo 1, solicitando a “EL EJECUTIVO DEL DF”, que 
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “EL EJECUTIVO DEL DF”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“EL EJECUTIVO DEL DF”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL DF” destinará un monto equivalente al uno 
al millar del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “EL EJECUTIVO DEL DF” posteriormente a su formalización. 
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En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

III. Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el 
presente convenio: 

Anexo 1.- “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la 
Secretaría a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal: el Secretario de 
Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José Armando Ahued Ortega.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 
ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA 
NUEVA GENERACION. 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

232,265 $48’775,650.00 (cuarenta y ocho 
millones setecientos setenta y cinco 
mil seiscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 1 que forma parte del 
presente Convenio lo firman por cuadruplicado.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal a los cinco días del mes 
de enero de dos mil once.- Por la Secretaría a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la 
Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- 
Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Distrito 
Federal: el Secretario de Finanzas, Armando López Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, José 
Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION; EL DR. ALEJANDRO CAMPA AVITIA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, Y EL C.P. OSCAR ERASMO NAVAR GARCIA, 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 20 de septiembre de 2010, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y de Administración, el Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud de Durango y el Secretario de Contraloría y 
Modernización Administrativa; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración 
y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, ahora Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 
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6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango, asiste a 
la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que el Secretario de Contraloría y Modernización Administrativa, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Calle Cuauhtémoc No. 225 Norte, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y los artículos 1, 9, 30, 34 y 
36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por 
la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención 
durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$16,508,100.00 (dieciséis millones quinientos ocho mil 
cien pesos 00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a “LA ENTIDAD” una cápita 
anual de $210.00 (doscientos diez pesos 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano nacido a 
partir de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad  
de $16,508,100.00 (dieciséis millones quinientos ocho mil cien pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto 
de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y 
Operación de “LA COMISION”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y el anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos conforme a los conceptos de 
gasto establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la prestación de los servicios del 
CAUSES, como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema 
suscrito por “LA SECRETARIA” con “LA ENTIDAD”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y de 
Administración, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA- PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1 “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría a los 
cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio 
Contreras Galindo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Durango, Alejandro Campa Avitia.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Modernización Administrativa, 
Oscar Erasmo Návar García.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 
ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA 
NUEVA GENERACION. 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

78,610 $16’508,100.00 (dieciséis millones 
quinientos ocho mil cien pesos 
00/100 M.N.) 

________________________ 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL 
EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ 
ESTRADA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL DR. ECTOR JAIME RAMIREZ 
BARBA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD 
PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y EL L.A.E. LUIS ERNESTO AYALA 
TORRES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GESTION PUBLICA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y Administración, el Secretario de la 
Gestión Pública y el Secretario de Salud Estatal y Director General del “ISAPEG”; y por 
“LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las 
Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.  

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 
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6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas y Administración, participa en la suscripción del presente, de 
conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 
13 fracción II, 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 
compareciendo a través de su Titular, en términos de lo previsto por los artículos 1, 2 fracción I, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, habiendo debidamente 
acreditado la personalidad con la que se ostenta, con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que la Secretaría de Salud, participa en la suscripción del presente, de conformidad con los artículos 
80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracción V, 27 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a través de su Titular, 
en términos de lo previsto en el artículo 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
acredita su cargo mediante nombramiento del 28 de febrero de 2011, expedido por el Gobernador del 
Estado de Guanajuato, Lic. Juan Manuel Oliva Ramírez, mismo que en copia fotostática simple se 
adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que la Secretaría de la Gestión Pública, participa en la suscripción del presente, de conformidad con 
los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracción X, 
32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; compareciendo a través de 
su Titular, en términos de lo previsto en los artículos 2, 3 fracción I, 5 y 6 fracciones XI y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Gestión Pública Salud; y acredita su cargo mediante 
nombramiento del 25 de junio de 2010, expedido por el Gobernador del Estado de Guanajuato, Lic. 
Juan Manuel Oliva Ramírez, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente 
instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que el “ISAPEG” es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado número 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato y que tiene por objeto el ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención 
integral a la salud individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo 
dispuesto en las Leyes General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo 
de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, suscrito el 
20 de agosto de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

5. Que el Director General del “ISAPEG” acude a la celebración del presente instrumento de 
conformidad con lo que establecen los artículos 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo número 
42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 50.B, novena parte, de fecha 25 
de junio de 2001, por medio del cual se reestructura la organización interna del Instituto de Salud 
Pública del Estado de Guanajuato. 

6. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con las facultades para suscribir el presente 
instrumento, con fundamento en los artículos 54 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Guanajuato; 17 fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, 
antes citado; 5 fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

7. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación para el ejercicio 
fiscal 2011. 
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8. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Paseo de la Presa 103, segundo piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

 Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos 
que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y 
transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan. 

 Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 
y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos 
para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los artículos 77 
fracciones XVIII y XXII inciso a) y 80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, los 
artículos 2, 3, 8, 12 y 13 fracciones II, V y X, 24, 27, 32, 45, 47, 53 y 54 fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 10 y 11 de la Ley de Presupuesto 
General de Egresos del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal 2011; 1, 2, 3, 4, 5 y 26 de la 
Ley de Salud del Estado de Guanajuato; 1, 2, 3, 4, 8, 15 fracción IX, 16 y 17 fracciones VI y VII y XVII 
del Decreto Gubernativo número 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 50-B novena parte de fecha 25 de junio de 2001, mediante el cual se reestructura la 
organización interna del “ISAPEG”; 2 fracción I, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración; 5 y 6 fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Gestión Pública; 2, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3 fracción I, y 5 
fracciones I y VIII del Reglamento Interior del “ISAPEG” y demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer la 
estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de compensar al “ISAPEG” con un apoyo 
económico por la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de 
nuevas familias afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos 
de atención durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$41’334,300.00 (cuarenta y un millones trescientos 
treinta y cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a la “LA ENTIDAD” una 
cápita anual de $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano 
nacido a partir de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en 
el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$41,334,300.00 (cuarenta y un millones trescientos treinta y cuatro mil trescientos pesos 00/100 M.N.) con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la 
afiliación reportada por la Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del “ISAPEG” 
y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación de “LA COMISION”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 
82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con 
el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 

b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y el anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso,  
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal 
a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos 
conforme a los conceptos de gasto establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la 
prestación de los servicios del CAUSES, como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema suscrito por “LA SECRETARIA” con “LA ENTIDAD”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar a través del ISPEG, los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en 
el concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores 
de desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por el ISAPEG y validada por la propia 
Secretaría de Finanzas y Administración, en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del ISAPEG, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 
le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como 
la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad, con las Reglas de 
Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, al ISAPEG, 
a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, 
contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados al ISAPEG, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán considerados por 
“LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, procediéndose a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los 
requiera “LA SECRETARIA”. 
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IV. Informar, a través del ISAPEG, a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, 
en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como 
los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener a través del ISAPEG, actualizados los indicadores para resultados de los recursos 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. A través del ISAPEG, Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los 
resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al Organo de Fiscalización Superior de 
“LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de la Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por la Dirección General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud del “ISAPEG” 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de la Gestión Pública de  
“LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos  
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Gestión 
Pública de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de Gobierno de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
Gobierno de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, y 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1 “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad al primer día del mes de marzo de dos mil once.- Por la Secretaría al primer día 
del mes de marzo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Ector Jaime Ramírez Barba.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Luis Ernesto Ayala Torres.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 

ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA 

NUEVA GENERACION. QUE CELEBRAN POR UN PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SALUD Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO 2011 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

196,830 $41,334,300.00 (cuarenta y un 
millones trescientos treinta y cuatro 
mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad al primer día del mes de marzo de dos mil once.- Por la Secretaría al primer día 
del mes de marzo de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Carlos Gracia 
Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, Ector Jaime Ramírez Barba.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Luis Ernesto Ayala Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE FINANZAS Y ADMINISTRACION Y EL DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y/O TITULAR DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el caso); y 
por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, ahora Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas 
por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.  

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, 
de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 
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6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 11, 18, fracción II, y 22, fracciones XVII, XVIII, y XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y/o Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios Estatales 
de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 
18 fracción VII y 27, fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglas de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio  
el ubicado en: Avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo, 
Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de  
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el 
ejercicio, destino y resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el 
ejercicio fiscal 2011 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de 
Operación), así como en los artículos 23, 57, 58, 59 y 74 fracciones V, XXXVII, y 75 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 11 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran 
el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por 
la sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias 
afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención 
durante el primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$31,512,600.00 (treinta y un millones quinientos doce 
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a la “LA ENTIDAD” una 
cápita anual de $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano 
nacido a partir de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en 
el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$31,512,600.00 (treinta y un millones quinientos doce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación 
reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de 
Afiliación y Operación de “LA COMISION”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del 
presente instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y el anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos a 
“LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos conforme a los conceptos de 
gasto establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la prestación de los servicios del 
CAUSES, como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema 
suscrito por “LA SECRETARIA” con “LA ENTIDAD”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a 
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1 “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría a los 
cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaria: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Ricardo Ernesto 
Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, Antonio Salvador Jaimes Herrera.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 
ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA 
NUEVA GENERACION. 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

150,060 $31,512,600.00 (treinta y un millones 
quinientos doce mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) 

_____________________________ 



42     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
para una Nueva Generación, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL 
PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA  
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD, MTRO. SALOMON CHERTORIVSKI WOLDENBERG, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, LIC. CARLOS GRACIA NAVA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 
L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y EL DR. JORGE 
FELIPE ISLAS FUENTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafos 
tercero y sexto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; así como 
el derecho que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

II.  La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

 Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

IV. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, cuyo objetivo 
general se enuncia en el punto II de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan. 
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V. Con fecha 29 de febrero del año 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

VI. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos, atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine, por “LA ENTIDAD”: la Secretaría de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y Director 
General de los Servicios de Salud de Hidalgo; y por “LA SECRETARIA”: la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y Calidad, ahora Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general.  

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos del artículo 2, apartado C, fracción XII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3.  Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 77 Bis 35 de la Ley 
General de Salud y 6, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, en correlación con el artículo 38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 20 de 
marzo de 2009, al cual se adjunta copia fotostática para formar parte integrante del instrumento. 

4.  Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de impulsar, coordinar y vincular acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de 
otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos de la previsión 
presupuestal anual para atender necesidades de infraestructura y las variaciones en la demanda de 
servicios; así como realizar las transferencias a los Estados y al Distrito Federal de conformidad a las 
reglas que fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamentarias y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 fracciones VI y XV del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

5.  Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; coadyuvar, con la participación de las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos,  
de conformidad con el artículo 9 fracciones III y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. 
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6.  Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7.  Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle de Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 13 fracción II y 25 fracciones I, V y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 30 Ter 
fracciones III, X, XVIII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; 
artículos 4 fracción II y 5 apartado A VII de la Ley de Salud para el Estado de Hidalgo; cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en “LA ENTIDAD” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las 
Reglad de Operación del Programa. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Francisco I. Madero No. 405, esq. Dr. Manuel Gea González, colonia Exhacienda 
de Guadalupe, C.P. 42090, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo establecido en los artículos 26 y 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74 y 75 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174, 175, 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008, y en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 2011 publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 2010 (Reglas de Operación), así como en los 
artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y los artículos 1, 2, 3, 4, 
7, 8, 9, 24, 25, 30 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, y el Anexo 1 que forma parte del mismo, tiene por 
objeto transferir recursos presupuestales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” fortalecer 
la estrategia del Seguro Médico para una Nueva Generación a través de un apoyo económico por la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud con recién nacidos y los requerimientos de atención durante el 
primer año de vida de los mismos, principalmente durante los primeros 28 días de vida. 

Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Apoyo por incremento en la demanda de 
servicios 

$31,301,550.00 (treinta y un millones trescientos un mil, 
quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

El concepto e importe a que se refiere el párrafo anterior consiste en transferir a “LA ENTIDAD” una cápita 
anual de $210.00 (DOSCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) por una sola vez por cada niño mexicano nacido 
a partir de diciembre de 2006, cuya familia se afilie al Sistema de Protección Social en Salud en el 2011. 

La estimación del monto máximo de los recursos a transferir, según el número de beneficiarios a afiliar al 
Programa durante el año 2011, se establece en forma detallada en el Anexo 1, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y su correspondiente anexo, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, a las Reglas de Operación, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$31,301,550.00 (treinta y un millones trescientos un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”. La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la afiliación 
reportada por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de 
Afiliación y Operación de “LA COMISION”. 

El mecanismo de transferencia de recursos deberá llevarse a cabo de conformidad con las Reglas de 
Operación y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Tesorería (o su equivalente) 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter Federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, 
para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, que 
los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para apoyar el 
exceso de demanda de los servicios del Catálogo Universal de Servicios de Salud (CAUSES) a que se refiere 
la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, transferirá los recursos presupuestales 
asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente a apoyar el exceso de 
demanda de los servicios de salud del CAUSES y al concepto citado en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente 
instrumento. 
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b)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud practicará visitas de acuerdo al programa 
convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar el cumplimiento del presente 
convenio y el anexo 1. 

 Los documentos que comprueben el ejercicio de los recursos, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, 
“LA SECRETARIA” solicitará la documentación que ampare la comprobación antes mencionada. 

c)  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o 
casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio o bien, en contravención a sus Cláusulas, 
ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión en la ministración de recursos 
a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula 
Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las Reglas de Operación, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestales que 
transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los objetivos e indicadores de desempeño establecidos en las Reglas de Operación. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a apoyar la 
sobredemanda que potencialmente se origina en razón de la mayor concentración de nuevas familias afiliadas 
al Sistema con recién nacidos, por lo que los recursos deberán ser ejercidos conforme a los conceptos de 
gasto establecidos para los recursos transferidos por el Sistema para la prestación de los servicios del 
CAUSES, como se establece en el Anexo IV del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema 
suscrito por “LA SECRETARIA” con “LA ENTIDAD”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I.  Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del 
uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II.  Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) 
a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula 
Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas, en 
términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas  
(o su equivalente) la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad, con las Reglas de Operación. 
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 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
“LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 

III.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, contados a partir de la recepción de los recursos. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo establecido en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

V. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

VI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los quince días hábiles posteriores 
a su formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

XI. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos, dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en el numeral 5.2, inciso b) de las Reglas de Operación. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y la afiliación reportada 
por los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al cual son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 
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IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y el anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en las Reglas de Operación, así como en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LAS PARTES” 
convienen que en términos de lo establecido en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, en favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2011, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los remanentes 
o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva específica a 
que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” posteriormente a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Reglas de Operación y en la 
Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DECIMA QUINTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexo integrante del presente Convenio 
Específico, el que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente 
convenio: 

Anexo 1 “IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría, a los 
cinco días del mes de enero de dos mil once.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, Salomón Chertorivski Woldenberg.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 
Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaría de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo, 
Jorge Felipe Islas Fuentes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES POR CONCEPTO DE APOYO 
ECONOMICO POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA 
NUEVA GENERACION. 

IMPORTE MAXIMO DE LOS RECURSOS A TRANSFERIR 

Concepto Cantidad Número de 
afiliados 

Importe Total 

Apoyo económico por 
incremento en la 
demanda de servicios 

$210 por niño 
afiliado en el 2011 

149,055 $31’301,550.00 (treinta y un millones 
trescientos un mil, quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

______________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Reequipamiento del 
Centro de Rehabilitación e Integración Social Aguascalientes, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ DE LEON, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad  
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

“La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

El PND establece en la estrategia No. 17.2, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el apoyo de las acciones para el proyecto denominado: 
“REEQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL 
AGUASCALIENTES” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en la materia y 
con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Que cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida para la celebración de este convenio de 
conformidad con el oficio número 232 000 00/0472/2011 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado de Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, Rector de la Asistencia Social en el Estado de Aguascalientes creado por 
el Decreto número ciento dos, publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha diez de abril de 
dos mil. 

II.2 La DRA. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ DE LEON, ostenta el cargo de Directora General y 
tiene facultades para representarlo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, fracción III, 
y 31, fracciones VII y VIII, de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar 
vigente en el Estado Aguascalientes. 

II.3 La DRA. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ DE LEON, acredita su personalidad como Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, mediante 
Nombramiento otorgado en su favor por el ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, Gobernador 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, de fecha 6 de diciembre de 2010. Manifestando para 
los efectos legales a que haya lugar que el nombramiento referido fue debidamente inscrito en el 
Registro Público de Entidades Paraestatales, en términos de lo establecido por el artículo 16 de la 
Ley de Control de Entidades Paraestatales, teniendo por ende facultades plenas para suscribir 
el presente convenio. 

II.4 Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.5 Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en avenida Convención Sur esquina Avenida de los Maestros sin número, 
colonia España, código postal 20210, Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Aguascalientes asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado: 
“REEQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL AGUASCALIENTES”, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”, y conforme a las especificaciones que 
se establecen en el formato para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de 
$205,000.00 (doscientos cinco mil pesos 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 
del proyecto, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF NACIONAL”. 

b) Ejercer los recursos para el “REEQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE REHABILITACION E 
INTEGRACION SOCIAL AGUASCALIENTES”. 
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c) Aplicar en su totalidad, los recursos, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales 
deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales. 

d) Informar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social trimestralmente (dentro de los primeros quince días naturales del mes 
que corresponda), el estado que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los 
recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado 
de las facturas que acrediten la correcta aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el 
número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación comprobatoria original de las 
erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 

e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del informe de cuenta 
pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) No se destinará a otros conceptos de gasto de los recursos otorgados. 

g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos que no se destinen a los fines autorizados o 
no se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos objeto del presente instrumento. 
Deberán ser reintegrados por “DIF ESTATAL” a la Tesorería de la Federación en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos otorgados, la cual podrá ser requerida por 
“DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes. 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente instrumento, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoramiento, seguimiento y supervisión y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran. 

l) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

m) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya a la 
integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que 
“DIF NACIONAL” establezca y comunique por escrito. 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en 
los términos de este instrumento. 

o) Observar las disposiciones legales aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como disposiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a 
nivel federal que se efectúen con los recursos otorgados. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL”, se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar al “DIF ESTATAL” la cantidad de $205,000.00 (doscientos cinco mil pesos 00/100 M.N.) 
como subsidios utilizables para aplicarlos en el “REEQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
REHABILITACION E INTEGRACION SOCIAL AGUASCALIENTES”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES”, se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” DRA. GABRIELA IBETH NAVARRO DIAZ DE LEON. 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 
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g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; y 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría 
social como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los 
objetivos y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1. de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto el presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento 
de su suscripción. 
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DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Gabriela Ibeth Navarro Díaz de León.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Atención a los 
Jóvenes de la Casa Hogar Asistencial del DIF Estatal Jóvenes Convirtiendo Ideas en Acciones, así como para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social el conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 
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Por su parte, el artículo 4 de esta ley, señala, que son sujetos de la asistencia social, entre otros, 
niñas, niños, adolescentes, adultos, adultos mayores y personas con discapacidad en situación de 
vulnerabilidad y sujetos de asistencia social que radican en las diferentes entidades federativas a lo 
largo del territorio nacional. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. Por otro lado, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 
25, fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con 
apoyo en los anteproyectos que elaboren con base en la interrelación que en su caso exista con los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, párrafo segundo, que a efecto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las entidades participantes en los mismos promoverán la celebración 
de convenios con personas morales sin fines de lucro. 

VI. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable 2011 que opera “DIF NACIONAL”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS 
DE OPERACION”, en las cuales se incluye el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, con la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social mismo que tiene 
como objetivo general el Impulsar la Instrumentación de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF). 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través de grupos sociales, particulares (personas físicas o 
morales), instituciones académicas y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar y 
potenciar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención coordinar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de proyectos específicos. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), establece en su eje rector No. 3 IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, lo siguiente: 

La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 Grupos Vulnerables, que: Es obligación del Estado 
propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
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adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

El PND establece en la línea de acción No. 3.7 Familia, Niños y Jóvenes, que: Una de las grandes 
riquezas humanas y sociales de la cultura mexicana es precisamente el valor de la familia. 

La centralidad de la familia en el proceso del desarrollo humano plantea la necesidad de impulsar 
acciones que ayuden a consolidar los procesos de formación y de realización que se verifican en su 
interior. Muchas familias requieren de apoyo especial para salir adelante y cumplir así su función de 
formación educativa, de formación en valores y de cuidado de la salud, entre otras. Las políticas 
de fortalecimiento familiar tendrán entonces un efecto múltiple positivo en cada uno de sus 
miembros, especialmente en los niños y niñas, así como en los jóvenes. 

El PND establece en el objetivo 18: Desarrollar una política pública dirigida a la familia, entendida en 
su diversidad y complejidad, con el fin de reducir la vulnerabilidad social mediante la promoción y 
fortalecimiento como ámbito natural de prevención y desarrollo. 

El PND establece en el objetivo 19: Instrumentar políticas públicas transversales que garanticen las 
condiciones necesarias para el desarrollo integral de los jóvenes. 

El PND establece en el objetivo 20: Promover el desarrollo sano e integral de la niñez mexicana 
garantizando el pleno respeto a sus derechos, la atención a sus necesidades de salud, alimentación, 
educación y vivienda, y promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades. 

I.5 Que en los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable con el “DIF ESTATAL”, para que coadyuve, en el ámbito 
de su competencia, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Atención a Familias y Población Vulnerable. 

I.6 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 
por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 

II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de Asistencia Social, la 
prestación de servicios en ese campo, impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez 
Quintanarroense, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representación legal recae en su Director General, LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ 
HERRERA, quien acredita su personalidad con copia certificada de su nombramiento de fecha 5 de 
abril de 2011, emitido por el Ejecutivo del Estado, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, 
fracciones VIII y IX, de su propia Ley Orgánica, tiene facultades para celebrar el presente convenio. 

II.4 Tiene establecido su domicilio en la avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, 
código postal 07030, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Quintana Roo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población 
Vulnerable 2011, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social, 22, fracciones I 
y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafos segundo y tercero, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracción XVIII, y Anexo 
18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 11, fracciones X, 
XII, XV, 15, fracciones VII, XVII y XXVIII, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación 
y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto Específico denominado “Atención a los 
Jóvenes de la Casa Hogar Asistencial del DIF Estatal Jóvenes Convirtiendo Ideas en Acciones”, y para la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del 
mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/0560/2011 emitido por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios considerados 
apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION”, por un monto de $503,890.00 (quinientos tres 
mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION”, aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución 
del proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2011 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF NACIONAL”, deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva, que “DIF ESTATAL” se obliga a aperturar, especial y exclusivamente, para 
la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en cláusula segunda de este 
convenio, para el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, habiendo cumplido “DIF ESTATAL” con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula sexta; 
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b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $503,890.00 (quinientos tres mil ochocientos noventa pesos 
00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización de apoyo para Proyectos de Atención a 
Población con Vulnerabilidad, como el referido en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social; y, 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 

actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, así como llevar a 
cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, cuando menos en forma trimestral, a la Dirección General de Rehabilitación y 
Asistencia Social con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social, el estado que guarda la 
ejecución del proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados 
a la fecha, anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

g) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

h) Publicar los avances físicos-financieros en las páginas del sistema de internet que en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes; 

i) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

j) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de Asistencia e Integración Social; 

k) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto; y, 

l) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos c) y e) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada 
por las unidades administrativas “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso con fines distintos a 
los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los objetivos y 
estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 11.2 de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE LAS PARTES.- Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, que 
notoriamente adviertan ineficiencia o deshonestidad, o se adviertan desvíos de recursos para realizar 
acciones ajenas al Programa. 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo. 

c) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el 
“DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados. 

d) No entregue a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social, con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto. 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados. 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales. 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado. 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos. 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación, la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material de 
competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y 
atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se 
refiere el presente convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios 
y de los proyectos apoyados, así como sus avances físicos–financieros en las páginas electrónicas oficiales 
de Internet que tengan disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 
de diciembre de 2011, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga 
una manifestación explicita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los datos generales de 
la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes radicados en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder 
en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial 
Mayor, Mónica Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina 
González.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Adquisición y 
Suministro de Equipo de Electroestimulación y Magnetoterapia, así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO 
POR MONICA RIOS TARIN Y EL DR. SERGIO MEDINA GONZALEZ, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL 
MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos. 

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para 
coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de 
Convenios de Coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se 
planeen de manera conjunta; así mismo, se señala que en éstos, se podrá convenir entre otros 
rubros, la participación de las entidades en los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 
federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el 
ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o. señala que se entiende por asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una 
vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4o., fracciones I, inciso b), V y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales; las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o mental; adultos 
mayores con algún tipo de discapacidad. 

Asimismo, la Ley de Asistencia Social, en su artículo 28, establece que el “DIF NACIONAL” será el 
coordinador del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 
54 establece que el “DIF NACIONAL” promoverá la organización y participación de la comunidad 
para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La 
participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 31 de diciembre de 2010, el “DIF NACIONAL”, publicó en 
el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad para el ejercicio 2011, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACION”, 
mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad abatan la 
marginación y el rezago, disfruten del derecho al más alto nivel de salud y mejoren su calidad de vida 
por medio de la incorporación de la perspectiva de discapacidad en los programas de Desarrollo 
Integral de la Familia. 
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DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, y 
conforme a sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y 
sumarse a iniciativas de la sociedad civil y del sector público, en congruencia con las estrategias de 
desarrollo social y humano contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar 
el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención colaborar con el 
“DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de discapacidad. 

I.3 Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracciones I y II, de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; y, 11 fracciones X, XII, XV y XXXII, de su Estatuto Orgánico, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de febrero de 2006, y acredita su personalidad 
con el testimonio de la escritura pública número 90,026, de fecha 16 de enero de 2007; otorgada 
ante la fe del notario público número 127 del Distrito Federal, licenciado Jorge Sánchez Pruneda, 
asimismo, los CC. Oficial Mayor y Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, cuentan con 
facultades para asistir a la C. Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 15, fracción XVII, 17, fracción IV, y 19, fracciones XXVI y XXIX, del Estatuto Orgánico 
anteriormente referido. 

I.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la política social de esta 
administración tendrá, entre otros, los siguientes principios rectores: 

- Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos del Gobierno 
Federal, así como los distintos órdenes de gobierno. 

- Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver 
el problema de la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando 
las causas de esta problemática y no sólo sus efectos inmediatos. 

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y 
evitar duplicidad de esfuerzos. 

El mismo Plan, en su eje rector No. 3. “IGUALDAD DE OPORTUNIDADES”, establece lo siguiente: 

“La finalidad de la política social de esta Administración es lograr el desarrollo humano y el bienestar 
de los mexicanos a través de la igualdad de oportunidades.” 

El PND establece en la línea de acción No. 3.6 GRUPOS VULNERABLES, que: Es obligación del 
Estado propiciar igualdad de oportunidades para todas las personas, y especialmente para quienes 
conforman los grupos más vulnerables de la sociedad, como los adultos mayores, niños y 
adolescentes en riesgo de calle, así como a las personas con discapacidad. La igualdad de 
oportunidades debe permitir tanto la superación como el desarrollo del nivel de vida de las personas 
y grupos más vulnerables. Estas oportunidades deben incluir el acceso a servicios de salud, 
educación y trabajo acorde con sus necesidades. 

El PND establece en la estrategia No. 17.2, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 
estima que cuando menos el 10% de los mexicanos vive con alguna discapacidad física, mental o 
sensorial. Por esta razón se promoverá la incorporación de las personas con discapacidad a los 
diferentes programas sociales que llevan a cabo los tres órdenes de gobierno. 

El PND señala en la estrategia No. 17.6, otorgar apoyo integral a las personas con discapacidad para 
su integración a las actividades productivas y culturales, con plenos derechos y con independencia. 

Se implementarán acciones diferenciadas según tipos de discapacidad, que permitan a las personas 
tener un mayor acceso a los servicios educativos y de salud, así como oportunidades de recreación y 
de inserción en el mercado laboral. Es fundamental incluir a las personas con discapacidad en el 
diseño de políticas públicas. 
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El PND establece en el objetivo 17, abatir la marginación y el rezago que enfrentan los grupos 
sociales vulnerables para proveer igualdad en las oportunidades que les permitan desarrollarse con 
independencia y plenitud. 

I.5 De acuerdo con los artículos 12, fracción XII, de la Ley de Asistencia Social, y 2o., fracciones II, III y 
X, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente convenio 
como instrumento de coordinación para el apoyo de las acciones para el proyecto denominado: 
“ADQUISICION Y SUMINISTRO DE EQUIPO DE ELECTROESTIMULACION Y MAGNETOTERAPIA” 
para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en la materia y con ello propiciar 
la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

I.7 Que cuenta con la disponibilidad presupuestal requerida para la celebración de este convenio de 
conformidad con el oficio número 232 000 00/0559/2011 de la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

I.8 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado 

por la Ley Orgánica del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Quintana Roo. 
II.2 Tiene por objeto la promoción del bienestar social, servicios de promoción de Asistencia Social, la 

prestación de servicios en ese campo, impulsar el crecimiento físico y mental de la niñez 
Quintanarroense, apoyar el desarrollo de la familia y la comunidad; así como la realización de las 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Su representación legal recae en su Director General, LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ 
HERRERA, quien acredita su personalidad con copia certificada de su nombramiento de fecha 5 de 
abril de 2011, emitido por el Ejecutivo del Estado, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 15, 
fracciones VIII y IX, de su propia Ley Orgánica, tiene facultades para celebrar el presente convenio. 

II.4 Tiene establecido su domicilio en la avenida Adolfo López Mateos número 441, colonia Campestre, 
código postal 07030, en la ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo, mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente convenio. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
III.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente instrumento jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país. 

III.2 Reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes. 

III.3 Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
III.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 

Quintana Roo asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones 
en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas 
aplicables. 

III.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y 
servicios inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21, de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35, 
de la Ley de Planeación; 1o., 25, fracción VI, 75 fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6o., fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad; 22, fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás 
relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11, fracciones X, 
XII y XV, 15, fracción XVII, y 17, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da 
a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio 
fiscal 2011, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES”, para la ejecución del proyecto específico denominado: “ADQUISICION Y 
SUMINISTRO DE EQUIPO DE ELECTROESTIMULACION Y MAGNETOTERAPIA”, así como la asignación 
y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el 
marco de las “REGLAS DE OPERACION”, y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato 
para la identificación y validación del proyecto en mención. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, y en las disposiciones contenidas en 
las “REGLAS DE OPERACION”, el “DIF NACIONAL” aportará recursos por concepto de subsidios 
considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACION” hasta por un monto de 
$205,214.00 (doscientos cinco mil doscientos catorce pesos 00/100, M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las “REGLAS DE 
OPERACION”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
“DIF ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control 
y ejercicio. 

Asimismo, “LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el 
desarrollo de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL”, y la administración, 
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de 
“DIF ESTATAL”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre, así como aquellos en que “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones 
o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses por el “DIF ESTATAL”, en los términos que señalen las disposiciones 
aplicables. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se depositarán en la 
cuenta que para tal efecto se obliga el “DIF ESTATAL” a aperturar a través de la Tesorería de su Estado o 
equivalente, o en aquella que bajo dicha condición ya disponga, en la que se deberá distinguir contablemente 
su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del proyecto. 

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del “DIF ESTATAL” de 
los recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho 
corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL” y en congruencia con lo dispuesto en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 
QUINTA.- El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
a) Otorgar al “DIF NACIONAL” el recibo correspondiente por la cantidad establecida para la ejecución 

del proyecto, de acuerdo a la normatividad aplicable y las directrices marcadas por “DIF NACIONAL”. 
b) Ejercer los recursos para la “ADQUISICION Y SUMINISTRO DE EQUIPO DE ELECTROESTIMULACION 

Y MAGNETOTERAPIA”. 
c) Aplicar en su totalidad, los recursos, garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales 

deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como de llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales. 

d) Informar a la Dirección General de Rehabilitación y Asistencia Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social trimestralmente (dentro de los primeros quince días naturales del mes 
que corresponda), el estado que guarda la ejecución de las acciones para las cuales se otorgaron los 
recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando la relación de gastos y listado 
de las facturas que acrediten la correcta aplicación de los recursos, señalando como mínimo, el 
número de factura, concepto, cantidad y montos. La documentación comprobatoria original de las 
erogaciones deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente. 
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e) Presentar al “DIF NACIONAL”, la información necesaria para la integración del informe de cuenta 
pública de los apoyos a que se refieren las “REGLAS DE OPERACION”. 

f) No se destinará a otros conceptos de gasto de los recursos otorgados. 

g) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento. 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos que no se destinen a los fines autorizados o 
no se encuentren devengados al final del ejercicio fiscal correspondiente, o que se hayan detectado 
desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos objeto del presente instrumento. 
Deberán ser reintegrados por “DIF ESTATAL” a la Tesorería de la Federación en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses. 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos otorgados, la cual podrá ser requerida por 
“DIF NACIONAL” y/o los órganos fiscalizadores competentes. 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente instrumento, de conformidad con 
las “REGLAS DE OPERACION”. 

k) Aceptar y facilitar la realización de visitas de asesoramiento, seguimiento y supervisión y brindar la 
información y documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, la Secretaría 
de la Función Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias 
requieran. 

l) Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera pactada. 

m) Designar un enlace con “DIF NACIONAL” para proporcionar información que contribuya 
a la integración del diagnóstico nacional de discapacidad en los términos y metodología que 
“DIF NACIONAL” establezca y comunique por escrito. 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL” en 
los términos de este instrumento. 

o) Observar las disposiciones legales aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como disposiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público a 
nivel federal que se efectúen con los recursos otorgados. 

p) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL” tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

q) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento; el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás conforme a la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final 
del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o por 
cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la 
información contenida, producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena 
validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por 
las unidades administrativas del “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SEXTA.- El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar al “DIF ESTATAL” la cantidad de $205,214.00 (doscientos cinco mil doscientos catorce 
pesos 00/100 M.N.) como subsidios utilizables para aplicarlos en la “ADQUISICION Y SUMINISTRO 
DE EQUIPO DE ELECTROESTIMULACION Y MAGNETOTERAPIA”. 

b) Otorgar la asistencia técnica y orientación al “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria con base a sus programas asistenciales en materia de discapacidad. 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a: 

Que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá contener 
la leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable 
y ante la autoridad competente”. 

OCTAVA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del proyecto “LAS PARTES”, designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. GUADALUPE FERNANDEZ VEGA ALBAFULL. 

DIRECTORA GENERAL DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL. 

“DIF ESTATAL” LIC. ROLANDO JESUS RODRIGUEZ HERRERA. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en cuyo 
caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo; 

c) No acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de 
verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) No entregue a la Unidad de Asistencia e Integración Social, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Asistencia Social, los informes y la documentación que acredite los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

f) La inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio en las condiciones de producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras. 

g) Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos; y, 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, las 
“REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda así como los 
intereses y rendimientos generados. 

DECIMA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales 
a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público; de la Función Pública y demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio, el “DIF NACIONAL” o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA PRIMERA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría 
social como una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, que contribuye a lograr los 
objetivos y estrategias que en materia de política social establece el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 10.4.1. de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES”, convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados a los apoyos del objeto del presente 
convenio, consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos 
apoyados, así como sus avances físicos-financieros en las páginas electrónicas oficiales que tengan 
disponibles. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización 
de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la 
parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de 
estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá 
el día 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla las obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio, dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 

Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado en 
el término que le establezca el “DIF NACIONAL”, a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula 
segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna para 
“DIF NACIONAL” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de 
su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán 
entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, 
alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo; de no lograrlo, 
acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de junio de dos mil once.- 
Por el DIF Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica 
Ríos Tarín.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Sergio Medina González.- 
Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Rolando Jesús Rodríguez Herrera.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos 
Generales para el Ejercicio Presupuestal 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE18/2012. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2012. 

ANTECEDENTES 

1. El 25 de mayo de 2011, mediante Acuerdo CG172/2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en sesión extraordinaria, aprobó los Lineamientos para la Elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

2. El 23 de junio de 2011, mediante Acuerdo CG186/2011 el Consejo General en sesión extraordinaria, 
aprobó las Políticas y Programas Generales para el ejercicio 2012 del Instituto Federal Electoral y su 
alineación al Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

3. El 25 de agosto de 2011, mediante Acuerdo CG254/2011 el Consejo General en sesión 
extraordinaria, aprobó el anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 
fiscal 2012.  

4. El 12 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, en el cual se establecen 
diversas obligaciones para los entes autónomos como lo es el Instituto Federal Electoral, emitido por 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga la 
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Con fecha 21 de diciembre de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante 
Acuerdo CG472/2011 aprobó el presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal del 
año 2012 por el que se establecieron las obligaciones y medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestarias que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012. 

CONSIDERANDO 

I. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;104; 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establecen que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la ley, y que en 
el ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
serán principios rectores. 

II. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, economía, 
transparencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. Que el artículo 61, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
establece que los ejecutores de gasto como el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas 
aprobados. 

IV. Que el artículo 106, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, 
derivados de la aplicación de las disposiciones del citado código. 
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V. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

VI. Que conforme a lo establecido en el artículo 121, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente 
del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del 
Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración. 

VII. Que en términos del artículo 122, párrafo 1, inciso b) del Código de la materia, es atribución de la 
Junta General Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas 
generales del Instituto. 

VIII. Que la coordinación de la Junta General Ejecutiva está a cargo del Secretario Ejecutivo, quien 
además conduce la administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, como lo establece el artículo 123 del citado código. 

IX. Que el artículo 125, párrafo 1, incisos k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribuciones del Secretario Ejecutivo, proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas. 

X. Que de conformidad con el artículo 133, párrafo 1, incisos a), b), d) y h) del Código comicial, son 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración, aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, 
dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros, así como la prestación de 
los servicios generales del Instituto; establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio 
y control presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

XI. Que de conformidad con el artículo 391, incisos e) y f) del Código comicial, corresponde a la 
Contraloría General verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren 
recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, 
los programas aprobados y montos autorizados, así como en el caso de los egresos, con cargo a las 
partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
conducentes, así como revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan 
con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias. 

XII. Que el artículo 38, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva cumplir y ejecutar los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, así como dictar los Acuerdos y Lineamientos necesarios para 
la adecuada ejecución de los mismos. 

XIII. Que el artículo 39, numeral 2, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establece que le corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento 
de los Acuerdos del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva. 

XIV. Que el artículo 48, numeral 1, incisos c) y e) del mismo Reglamento, establece que corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y supervisar la elaboración de los documentos 
normativo-administrativos necesarios para el desarrollo de las funciones del Instituto, sometiéndolos 
a la aprobación de la Junta General Ejecutiva, así como organizar y dirigir la administración de los 
recursos materiales, financieros y del personal del Instituto. 

XV. Que en cumplimiento al punto Séptimo del Acuerdo referido en el antecedente 5, en el que se 
establece, que la Dirección Ejecutiva de Administración presentará para aprobación de la Junta 
General Ejecutiva, a más tardar en el mes de enero del presente año, la actualización de los 
Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuestal 2012, en razón de lo anterior se considera 
necesario que la Junta General Ejecutiva emita el presente Acuerdo. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

De conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 41, Base V, párrafo primero; 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104; 105, párrafo 2 y 106, párrafos 1 y 2; 108; 121, párrafo 1; 122, párrafo 1, inciso b); 
123; 125, párrafo 1, incisos k) y p); 133, párrafo 1, incisos a), b), d) y h); 391, incisos e) y f); del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numeral 1, incisos a) y c); 39, numeral 2, inciso b); 
48, numeral 1, incisos c) y e) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; punto Séptimo del 
Acuerdo CG472/2011 del Consejo General, por el que se aprueba el presupuesto del Instituto Federal 
Electoral para el Ejercicio Fiscal 2012, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueban los Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuestal 2012, los cuales se 
anexan al presente y forman parte del mismo. 

Segundo.- Todas aquellas disposiciones normativas aprobadas por la Junta General Ejecutiva y que se 
contrapongan a los presentes Lineamientos quedarán sin efecto a partir de la entrada en vigor de los mismos. 

Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga del conocimiento de todas 
las unidades administrativas del Instituto Federal Electoral el presente Acuerdo. 

Cuarto.- La Dirección Ejecutiva de Administración vigilará la correcta aplicación de los presentes 
Lineamientos. 

Quinto.- Estos Lineamientos Generales permanecerán vigentes, en tanto no se emitan nuevas 
disposiciones sobre el particular. Cualquier modificación, actualización, adecuación y difusión de los 
Lineamientos serán presentadas a la Junta General Ejecutiva para su aprobación. 

Asimismo, la Dirección Ejecutiva de Administración por instrucción de la Junta General Ejecutiva deberá 
emitir las reglas complementarias y precisiones que fueran necesarias, mediante circulares o cualquier otro 
documento de carácter específico, que garanticen el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

Sexto.- La Contraloría General del Instituto Federal Electoral verificará que el ejercicio del presupuesto del 
año 2012 del Instituto se efectúe conforme a los presentes Lineamientos. 

Séptimo.- La Presidencia del Consejo, los Consejeros Electorales, la Secretaría Ejecutiva, los Directores 
Ejecutivos, el Contralor General, el Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, los Directores de Unidades Técnicas, así como los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales serán 
responsables de que el manejo, control y comprobación del ejercicio del presupuesto autorizado, se ejecute 
con base en los presentes Lineamientos Generales; así como de las demás disposiciones que para tal efecto 
aprueben y emitan las autoridades competentes de este Instituto. 

Octavo.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por parte de la 
Junta General Ejecutiva. 

Noveno.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto 
Federal Electoral y en la NormalFE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 30 de 
enero de 2012, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato y del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, no 
estando presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortíz y el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, 
Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2012 

ANTECEDENTES 

La estructura autorizada del presupuesto para el ejercicio fiscal 2012 del Instituto Federal Electoral es la 
siguiente: 

 
 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer un marco normativo que permita a las 
Unidades Responsables, realizar sus operaciones en forma ordenada y sistemática, en el ejercicio del 
presupuesto autorizado para el año 2012, coadyuvando en el logro de los objetivos estratégicos y específicos 
del Instituto. 

Artículo 2. Los lineamientos son de aplicación obligatoria para las Unidades Responsables (UR´s) del 
Instituto Federal Electoral que ejercen recursos del presupuesto autorizado para el año 2012. 

Artículo 3. Para efecto de los presentes lineamientos se entenderá por: 

I. Actividades institucionales ordinarias: Son las acciones sustantivas o de apoyo que realizan 
las UR´s con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas, de 
conformidad con las atribuciones que le señala el ordenamiento jurídico que les es aplicable. 

II. Actividades institucionales extraordinarias: Son las acciones adicionales no previstas y de 
apoyo que realizan las UR´s con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en 
los programas, de conformidad con las atribuciones que le señala el ordenamiento jurídico que 
les es aplicable. 

III. Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a las estructuras funcional programática, 
administrativa, económica, a los calendarios de presupuesto y las ampliaciones y reducciones al 
presupuesto del Instituto o a los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos a cargo de las UR’s. 

IV. Ahorro presupuestario: Los Remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que 
se han cumplido las metas establecidas. 

V. Calendario de Presupuesto: La distribución en los meses de calendario del presupuesto 
aprobado en los que se podrá ejercer por las UR, el cual se dará a conocer por la DEA a través 
del área que esta determine en el mes de enero. 
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VI. Clasificador por objeto del gasto del Instituto Federal Electoral: El instrumento que permite 
registrar de manera ordenada, sistemática y, homogénea las compras, los pagos y las 
erogaciones autorizadas en capítulos, conceptos y partidas con base en la clasificación 
económica del gasto. Este clasificador permite formular y aprobar el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos desde la perspectiva económica y dar seguimiento a su ejercicio. 

VII. Clave presupuestaria: La agrupación de los componentes de las clasificaciones administrativa, 
programática, económica y geográfica, que identifica, ordena y consolida en un registro, la 
información de dichas clasificaciones y vincula las asignaciones que se determinan durante la 
programación, integración y aprobación del presupuesto de egresos del Instituto, con las etapas 
de control y las de ejecución y seguimiento del ejercicio del gasto. 

VIII. Contrato, pedido-contrato u orden de trabajo: Los Instrumentos legales mediante los cuales 
se formalizan los compromisos que se derivan de los procedimientos de adquisición de bienes, o 
contratación de servicios, arrendamientos y de obra pública. 

IX. DEA: La Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto. 

X. DP: La Dirección de Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto. 

XI. DRF: La Dirección de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
Instituto. 

XII. DRMyS: La Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto. 

XIII. Documentación comprobatoria del gasto: Facturas, recibos de honorarios y documentos que 
reúnan requisitos fiscales; además, en su caso, las estimaciones de obra ejecutada, finiquitos, 
entre otros, que demuestren la entrega de sumas de dinero. 

XIV. Documentación justificativa del gasto: Contratos, convenios, pedidos-contratos, acuerdos de 
autorización y aquellos instrumentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y 
que cumplan con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

XV. Economía: Los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

XVI. Erogaciones devengadas: Los pagos previstos en el Presupuesto de Egresos aprobado para el 
Instituto, por los bienes y servicios efectivamente recibidos al 31 de diciembre, por aportaciones 
a Fideicomisos, o cumplimiento de acuerdos, las cuales deben quedar registradas dentro del 
pasivo circulante. 

XVII. Estructura programática: El conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en 
forma coherente, el cual define las acciones que efectúan las UR’s para alcanzar sus objetivos y 
metas; así como, ordena y clasifica las acciones de las UR’s para delimitar la aplicación del 
gasto. Las claves mediante las cuales se agrupa y clasifica el gasto que se asigna y ejerce, 
consta de: Actividad Institucional (AI), Actividad Prioritaria o Programa (AP), Unidad 
Responsable (UR), Subprograma (SP), Proyecto (PY) y Partida Presupuestal (PP). 

XVIII. Gasto comprometido: Es el momento contable del gasto que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una 
relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En 
el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 
compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá durante cada ejercicio. 

XIX. Gasto devengado: Es el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 
obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XX. Gasto ejercido: Es el momento contable del gasto que refleja el importe de las erogaciones 
realizadas, amparadas por documentos comprobatorios (facturas, nóminas, recibos, entre otros). 

XXI. Gasto pagado: Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. 

XXII. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtengan en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos. 
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XXIII. Instituto: El Instituto Federal Electoral. 

XXIV. Momentos contables del presupuesto: Constituyen las fases de la gestión del presupuesto de 
egresos del Instituto y se identifican siete momentos en el IFE, siendo el presupuesto autorizado, 
el aprobado, el modificado, el comprometido, el devengado, el ejercido y el pagado, y tienen 
como objetivo primordial, mostrar los avances del ejercicio del presupuesto informando acerca 
de los recursos disponibles, comprometidos, devengados y pagados. 

 Adicionalmente, muestra el total de ampliaciones y reducciones respecto al original, que indican 
la variación en las necesidades de recursos para financiar los requerimientos de cada UR. 

XXV. Oficio de autorización de inversión: Documento mediante el cual la Dirección Ejecutiva de 
Administración autoriza a las UR’s el ejercicio de los recursos con cargo al capítulo 5000 “Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles” y capítulo 6000 “Inversión de Obra Pública” del Clasificador 
por Objeto del Gasto del Instituto. 

XXVI. Organos Delegacionales y Subdelegacionales: Las Juntas Locales y Distritales del Instituto, 
respectivamente. 

XXVII. Pasivo circulante: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento se producirá dentro de un 
año o en el ciclo normal de las operaciones, cuando éstas sean mayores a un año. Deberán 
liquidarse dentro del periodo de doce meses a partir de la fecha de emisión de los estados 
financieros. 

 Así como los adeudos de ejercicios fiscales y anteriores por concepto de gastos devengados y 
no pagados al último día del ejercicio fiscal, y aquellos cuya documentación comprobatoria de la 
recepción y/o entrega de los bienes y servicios esté pendiente de presentarse a la Dirección de 
Recursos Financieros. 

XXVIII. PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal 
Electoral. 

XXIX. PAOPS: Programa Anual de Obra Pública y Servicios relacionados a las mismas.  

XXX. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

XXXI. Presupuesto autorizado: El autorizado por la Cámara de Diputados para el Instituto por medio 
del PEF. 

XXXII. Presupuesto aprobado: Presupuesto autorizado por el Consejo General del Instituto, publicado 
al inicio del ejercicio fiscal en la página web institucional, para cada una las UR´s. 

XXXIII. Presupuesto Comprometido: Las provisiones de recursos con cargo al presupuesto aprobado 
o modificado autorizado para atender los compromisos derivados de la operación de programas; 
cualquier acto jurídico, otorgamiento de subsidios, aportaciones a fideicomisos u otro concepto 
que signifique una obligación, compromiso o potestad de realizar una erogación. 

 Las UR’s podrán constituir a través del SIGA el presupuesto precomprometido con base en las 
provisiones de recursos con cargo a su presupuesto aprobado o modificado autorizado y con 
base en el calendario de presupuesto, con el objeto de garantizar la suficiencia presupuestaria 
para llevar a cabo los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en términos de 
las disposiciones aplicables. 

XXXIV. Presupuesto devengado: Es el reconocimiento de las obligaciones de pago por parte de las 
UR’s a favor de terceros, por los compromisos o requisitos cumplidos por éstos conforme a las 
disposiciones aplicables, así como de las obligaciones de pago que se derivan por mandato de 
tratados, leyes o decretos, así como resoluciones y sentencias definitivas. 

XXXV. Presupuesto Disponible: El saldo que resulta de restar al presupuesto aprobado o modificado 
autorizado de las UR’s, el ejercido, el comprometido, y en su caso, las reservas por motivo de 
control presupuestario, más los reintegros del presupuesto del ejercicio en curso. 

XXXVI. Presupuesto modificado: Presupuesto aprobado afectado por las adecuaciones 
presupuestarias que se realizan en el transcurso del ejercicio fiscal. 

XXXVII. Presupuesto ministrado: Es el radicado a las Juntas Locales y Distritales para su ejercicio y 
comprobación respectiva. 
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XXXVIII. Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas, las cuales transforman elementos 
de entrada en resultados. Un proceso corre a lo largo de diversos departamentos y añaden valor 
para el Area requirente y para el Instituto Federal Electoral. 

XXXIX. Reglamento de adquisiciones: El Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

XL. Reintegro a la Tesorería de la Federación: Recursos del presupuesto aprobado del Instituto no 
devengado al 31 de diciembre de 2012 y los subejercicios obtenidos. 

XLI. SAAS: Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Organos Delegacionales. 

XLII. Reglamento de obra pública: El Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de obra 
pública y servicios relacionados con la misma. 

XLIII. Secretaría Ejecutiva: La Secretaría Ejecutiva del Instituto. 

XLIV. SIGA: Sistema Integral para la Gestión Administrativa. 

XLV. Subejercicio de gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en el 
calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con 
el compromiso formal de su ejecución. 

XLVI. Suficiencia presupuestal: Solicitud de reserva (precompromiso) de recursos que realizan las 
Unidades Responsables para garantizar los compromisos derivados de cualquier acto jurídico, 
aportaciones a fideicomisos u otro concepto que signifique una obligación, compromiso o 
potestad de realizar una erogación a cargo del instituto, validada en forma automática por  
el SIGA. 

XLVII. Unidades responsables (UR’s): Son las áreas del Instituto Federal Electoral establecidas en el 
artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numerales 2, 
inciso A), 3, inciso A), 4, inciso A) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, así 
como las Juntas Locales y Distritales correspondientes, que están obligadas a la rendición de 
cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que administran para contribuir al 
cumplimiento de los programas comprendidos en la estructura programática autorizada  
al Instituto. 

XLVIII. Viaticante: Servidor público o prestador de servicios asimilados a salarios del Instituto que cubre 
una comisión aprobada por instancia competente el cual puede acceder a la cobertura  
de viáticos. 

XLIX. Viáticos: Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por alimentación, hospedaje, transporte 
local, tintorería, lavandería y cualquier gasto similar o conexo a éstos, que son otorgadas al 
viaticante que en el desempeño de sus funciones es comisionado por el Instituto dentro o fuera 
del país, de acuerdo con las tarifas, importes y tabuladores autorizados. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto inicia el primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de 
2012. Deberá orientarse al cumplimiento de los objetivos estratégicos y específicos plasmados en las políticas 
y programas generales del Instituto Federal Electoral autorizados para el año 2012, considerando las 
prioridades y metas establecidas por cada Unidad Responsable. 

Artículo 5. El ejercicio y control de los recursos presupuestarios y financieros asignados a cada Unidad 
Responsable, son de estricta responsabilidad de los titulares de las Unidades Responsables, quienes deberán 
vigilar el uso eficiente de los mismos de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 6. Los titulares de las Unidades Responsables serán los únicos facultados para autorizar 
mediante firma autógrafa y a través del SIGA, las erogaciones del gasto; asimismo, deberán prever y adoptar 
medidas necesarias para que los gastos que se realicen durante el ejercicio, se ajusten al cumplimiento de los 
objetivos, metas y entregables establecidos, evitando así subejercicios o sobre ejercicios. Adicionalmente, no 
podrán contraer obligaciones previas a contar con la suficiencia presupuestal respectiva. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrá ser autorizada por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales, serán autorizados por el Titular del 
área que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
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Artículo 7.Las Unidades Responsables deberán llevar su presupuesto apegándose a los recursos 
aprobados para el ejercicio fiscal 2012, evitando solicitar recursos adicionales, a excepción de los que sean 
requeridos y estén plenamente justificados para contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos y 
específicos de cada una de ellas o para necesidades justificadas, debiendo ser solicitados por el titular de la 
Unidad Responsable oficialmente a la DRF, que es la instancia encargada para su autorización, acompañado 
la justificación correspondiente. 

Artículo 8. En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, la excepción prevista en el 
artículo anterior podrá ser solicitada por la persona a quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá 
tener nivel menor a Subdirector de Area u homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros 
Electorales será solicitada por el Titular del área que realice la gestión administrativa, actualmente 
denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 9. Las UR´s deberán notificar a la DRF, la cancelación del presupuesto comprometido por las 
operaciones y contratos finiquitados por los cuales se comprometió el presupuesto y que representan 
remanentes, con la finalidad de realizar su reasignación y redistribución a las necesidades institucionales. 

Artículo 10. Los recursos que obtengan las Juntas Locales y Distritales, producto de la enajenación 
(excepto inmuebles), previo reintegro a oficinas centrales para su registro y trámite de ampliación al 
presupuesto del IFE ante la SHCP; podrán ser incorporados y reasignados por la DRF al presupuesto de los 
Organos Delegacionales, previa solicitud oficial a la DEA y autorización correspondiente, siempre y cuando se 
destinen a necesidades plenamente justificadas y para su utilización en los fines del Instituto. 

Artículo 11. El destino de las ampliaciones líquidas por los ingresos adicionales o excedentes a los 
recursos fiscales que obtenga el Instituto y que de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el año 2012, la Ley de Ingresos vigente y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, sean susceptibles de incorporarse al gasto del Instituto, se definirá conforme a los lineamientos 
aplicables, vigentes, aprobados por la Junta General Ejecutiva. 

Artículo 12. Las Unidades Responsables no podrán contraer compromisos con cargo al presupuesto del 
ejercicio siguiente, salvo que atendiendo a las necesidades del Instituto se requieran contrataciones 
plurianuales. 

Artículo 13. Las plurianualidades reguladas en los artículos 21, párrafo tercero, del Reglamento de 
Adquisiciones y 39 del Reglamento de Obra Pública, continuarán siendo autorizadas por el Secretario 
Ejecutivo, hasta en tanto se realizan las gestiones para su modificación y se emita la norma correspondiente. 

El plazo para tramitar las autorizaciones a las que se refiere el párrafo anterior, quedará sujeto a las 
necesidades del propio Instituto bajo la responsabilidad del titular de las UR´s, previa autorización de la DEA, 
en congruencia con los PAAAS y PAOPS, en cumplimiento a la normativa aplicable en esa materia. 

Las modificaciones en monto o vigencia de contratos celebrados bajo el ámbito del Reglamento de 
Adquisiciones, que requieran la continuidad una vez concluido un ejercicio fiscal, no necesitarán la 
autorización del Secretario, siempre y cuando se trate de arrendamiento de bienes o servicios cuya vigencia 
de contratación no exceda el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no 
interrumpir la operación regular del Instituto Federal Electoral, quedando sujetos el ejercicio y pago de dichas 
contrataciones a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente. 

Artículo 14. La Unidad Responsable deberá incorporar en un capítulo especifico del presupuesto del 
Instituto, las previsiones de gasto de los compromisos plurianuales contraídos, mismas que deberán ser 
consideradas en cada ejercicio presupuestal durante la vigencia del contrato y que tendrán preferencia 
respecto de otras previsiones de gasto, así mismo, establecer la calendarización física y financiera 
correspondiente y considerar en sus proyectos lo siguiente: 

I. La especificación de las obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, señalando si corresponden 
a gasto de inversión o corriente; 

II. El desglose del gasto que debe consignarse a precios del año, tanto para el ejercicio fiscal en que se 
origine el gasto, como para los subsecuentes, así como en el caso de obra pública y los avances 
físicos esperados; 

III. Para la actualización de montos originalmente pactados en los contratos plurianuales, el área usuaria 
o solicitante deberá presentar ante el área contratante la justificación correspondiente, incluyendo el 
avance financiero y, además, en el caso de obra pública deberá incluir el avance físico; 
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IV. La denominación en la que deberá presentarse el desglose del gasto correspondiente en los 
contratos plurianuales, será en moneda nacional y, en su caso, cuando la contratación sea en 
moneada extranjera deberá indicarse el monto en moneda nacional, especificando el tipo de cambio 
tomado para la conversión correspondiente; 

V. Las acciones previas durante y posteriores a las operaciones que se llevarán a cabo por la 
celebración de contratos plurianuales, y 

VI. Los objetivos a corto, mediano y largo plazo. 

En la adquisición de bienes, cuando así se requiera deberá programarse y presupuestarse el monto 
correspondiente a consumibles y mantenimiento de los mismos. 

Artículo 15. Previo a la contratación, la Unidad Responsable deberá planear el proyecto total plurianual, 
incluyendo en su proyecto presupuestal anual, los compromisos y obligaciones derivados de los montos a 
erogar por la operación del contrato. 

Artículo 16. La Unidad Responsable deberá presentar a la DRMyS, la solicitud de autorización para el 
ejercicio de los recursos correspondientes a un contrato plurianual. Para tal efecto deberá considerar  
lo siguiente: 

I. Indicar la vigencia del contrato; 

II. Especificar las adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública que se requieran; 

III. Indicar si se trata de gasto corriente o de inversión (señalando la partida o partidas presupuestales 
que serán afectadas); 

IV. Desglosar para cada ejercicio fiscal el gasto que se considera ejercer, así como el monto total que 
abarcará el contrato plurianual, y 

V. Justificar que la celebración de estos contratos representan ventajas económicas o que sus términos 
y condiciones contractuales son más favorables respecto a la celebración de dichos contratos por un 
solo ejercicio fiscal. 

La DRMyS con los requisitos señalados, elaborará el acuerdo para la autorización del Secretario Ejecutivo, 
en las materias a que se refiere el Reglamento de Adquisiciones y el Reglamento de Obra Pública y lo enviará 
a la DEA para el trámite correspondiente, una vez obtenida por el área contratante la suficiencia presupuestal 
por el monto requerido. 

Artículo 17. La DRMyS, dentro de los treinta días posteriores a la formalización de los contratos 
plurianuales, remitirá a la DRF la siguiente información: 

• Objeto del Contrato. 

• Proveedor o contratista adjudicado. 

• Vigencia del contrato. 

• Montos por año fiscal incluyendo I.V.A. 

• Monto total del contrato incluyendo I.V.A. 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presupuesto aprobado que no se encuentren devengadas y 
registradas contablemente al último día hábil de diciembre de 2012, tendrán que ser absorbidas por las 
Unidades Responsables con cargo al presupuesto de éstas del año siguiente, siempre y cuando la 
documentación comprobatoria y justificativa cumpla con el periodo de vigencia para su registro. 

Artículo 19. La suficiencia presupuestal otorgada por el SIGA, tendrá una vigencia de 45 días naturales, 
susceptible de ser renovada automáticamente por un periodo igual y por única vez, siempre y cuando se haya 
iniciado alguno de los procedimientos de contratación o adquisición establecidos en los artículos 29, párrafo 
primero del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, 51 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Obras Públicas y servicios 
relacionados con los mismos. Para mantener la vigencia de la suficiencia se deberá presentar la justificación 
correspondiente ante la DRF y para el caso de no cumplirse con lo anterior, el recurso no comprometido o no 
ejercido se podrá destinar para las necesidades institucionales que permitan el uso más eficiente del 
presupuesto del Instituto, previa aprobación de la Junta General Ejecutiva. 
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Artículo 20. Para mantener la vigencia de la suficiencia presupuestal de una orden de compra o 
contratación de servicios por un tiempo superior a 90 días sin mediar algún procedimiento de contratación o 
adquisición el titular de la UR deberá presentar la justificación correspondiente ante la DRF, quien en su caso, 
emitirá la autorización respectiva, de no aprobarse, los recursos presupuestales podrán ser reasignados. 

Artículo 21. Para el trámite de la solicitud de pago por concepto de adquisición de bienes, la 
documentación comprobatoria del gasto deberá contar con el documento emitido por el SIGA derivado de la 
recepción en el almacén de dichos bienes, y cuando los bienes sean recibidos directamente por las Unidades 
Responsables, se deberá anexar a la solicitud de pago el documento que avale la recepción de los mismos y 
en caso de bienes inventariables, la documentación que compruebe que cuenta con código de inventario. 

Para el trámite de pago de servicios, a la solicitud se deberá anexar la recepción y aceptación de bienes o 
servicios emitida por la Unidad Responsable, indicando que los bienes o servicios se recibieron en los 
términos previstos en el contrato, pedido-contrato u orden de trabajo, a entera satisfacción y en tiempo y 
forma, conforme a los lineamientos que para tal efecto emita. 

Asimismo, el Instituto podrá pagar previo a la recepción de los bienes o servicios, en aquellos casos en 
que así se prevea en el Reglamento de Adquisiciones o en el Reglamento de Obra Pública. 

Las UR´s serán responsables de que los pagos efectuados con cargo a sus presupuestos se realicen con 
sujeción a los siguientes requisitos: 

I. Que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos previstos 
en las disposiciones aplicables; 

II. Que se efectúen dentro de los límites de los calendarios de presupuesto autorizados, y 
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 

respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la 
obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de las sumas 
de dinero correspondientes. 

Artículo 22. Los pagos que se realicen con cargo al presupuesto asignado a las UR’s se efectuarán una 
vez que los bienes o servicios respectivos se hubieren recibido a su entera satisfacción y se acredite a la DRF 
el documento del presupuesto devengado, por lo que solo podrán otorgarse anticipos en los supuestos que se 
contemplen en el Reglamento de Adquisiciones y demás normatividad interna aplicable.  

Artículo 23. Las UR´s deberán dar cumplimiento a las obligaciones y las medidas de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria establecidas en el Acuerdo CG472/2011. 

Artículo 24. Los Organos Delegacionales, como resultado de la aplicación de las disposiciones en materia 
de austeridad y disciplina del gasto, podrán destinar los ahorros y/o economías generados al cumplimiento de 
sus metas y objetivos, cuidando en todo momento lo establecido en los presentes lineamientos, en el punto 
cuarto del acuerdo CG472/2011 y apegándose a las medidas establecidas por la DEA. 

Artículo 25. Con el fin de eficientar el ejercicio del gasto la disponibilidad correspondiente a servicios 
básicos, en caso de requerirse su aplicación en la propia Junta Local o cualquiera de sus Distritales podrá ser 
autorizada por el titular de la Junta Local Ejecutiva, previa justificación y comunicado por escrito de su 
intención a la DEA y posterior informe de su ejercicio a la misma instancia, justificando el motivo por el cual se 
generaron los ahorros. 

Artículo 26. La DEA determinará las fechas para el cierre de las operaciones del ejercicio presupuestario 
2012, por lo que todas las UR´s que integran el Instituto Federal Electoral deberán dar cumplimiento a las 
fechas que se establezcan. 

Artículo 27. La DEA será la facultada para interpretar los presentes lineamientos, así como resolver sobre 
los casos no previstos en los mismos. 

Artículo 28. A la DRF le corresponde, entre otras funciones, definir las políticas sobre la aplicación de los 
recursos financieros procurando su optimización y apego al marco de austeridad y estricta disciplina 
presupuestaria; implantar los mecanismos para el seguimiento y control de los recursos financieros; vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de registro contable y presupuestal; dirigir y 
supervisar la ejecución de los programas y acciones relacionados con la administración de los recursos 
financieros; verificar los trámites de pagos, ministraciones y comprobación de los recursos, a través de los 
mecanismos de la Unidad de Control y Gestión de Pagos; y realizar dentro del marco de corresponsabilidad la 
vigilancia y control del ejercicio del presupuesto del Instituto. 

Asimismo, solo se validarán presupuestalmente aquellos contratos que estén previamente relacionados 
con una suficiencia presupuestal. 

Artículo 29. La DEA proveerá a las Unidades Responsables, el sistema informático para el ejercicio y 
control del presupuesto asignado. 
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CAPITULO SEGUNDO 
Ministraciones a juntas locales y distritales 

Artículo 30. La DRF efectuará, dentro de los dos primeros días hábiles del mes, la ministración de los 
recursos del gasto de operación conforme al calendario del presupuesto autorizado a los Organos 
Delegacionales. 

Artículo 31. Las Unidades Responsables que en su presupuesto asignado cuenten con recursos para 
apoyar diversos programas y/o actividades de las Juntas Locales y Distritales, deberán de realizar la 
adecuación presupuestaria en el módulo de adecuaciones presupuestarias del sistema informático que se 
opere, conforme a los lineamientos para la autorización de adecuaciones presupuestarias vigentes y la 
radicación de recursos a través de la solicitud de pago respectiva. Cuando las ministraciones sean 
recurrentes, se deberá de tramitar sólo una adecuación presupuestal por el total del monto a ministrar y enviar 
el calendario de ministraciones. 

Artículo 32. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y la Dirección Ejecutiva de Capacitación y Educación Cívica deberán determinar con la 
periodicidad que se requiera, por estructura presupuestal, los requerimientos de operación de las Vocalías 
Locales y Distritales del Registro Federal de Electores y tramitar ante la DEA las ministraciones de recursos 
para cada centro de costo, salvo aquellos proyectos cuyos montos presenten variaciones de planeación, 
intensificación y específicamente cambios en la estructura como pueden ser modificaciones en la 
configuración y tipología de los módulos de atención ciudadana. 

Artículo 33. Las solicitudes de modificación presupuestal relacionadas con los recursos ministrados por 
las unidades responsables de oficinas centrales, que requieran las Juntas Locales y Distritales, deberán ser 
enviados a éstas para su autorización y posteriormente a la DEA para su trámite. 

Artículo 34. El presupuesto adicional ministrado a las Juntas Locales y Distritales con motivo de una 
ampliación líquida de recursos, deberá ejercerse en la estructura o estructuras programáticas en las que 
fueron solicitadas, autorizadas y ministradas, y no se podrán realizar o solicitar transferencias a otras partidas, 
salvo en aquellas situaciones debidamente justificadas que no representen desvío en la aplicación de 
recursos a sus necesidades reales y por las cuales fueron autorizadas las ministraciones inicialmente. 

CAPITULO TERCERO 

Estado del ejercicio del presupuesto 

Artículo 35. La Subdirección de Presupuesto remitirá mensualmente el Estado del Ejercicio del gasto a 
cada una de las Unidades Responsables (oficinas centrales), para su análisis, validación y en su caso, 
corrección, con el fin de confirmar las cifras relativas a los momentos contables del presupuesto. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrá ser realizado por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales será realizado por el Titular del área 
que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 36. A nivel central, las Unidades Responsables podrán consultar la información actualizada de las 
operaciones presupuestales en el sistema informático que establezca la DEA. 

Artículo 37. Para el seguimiento y control del ejercicio del gasto las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, cuentan con el Estado del Ejercicio del Presupuesto y el “Control del Presupuesto Ministrado” que 
emite el sistema informático establecido por la DEA. 

Artículo 38. La DRF implementará el mecanismo para llevar a cabo la conciliación mensual con las Juntas 
Locales y Distritales, con el fin de verificar las cifras relativas al presupuesto ministrado y ejercido, así como 
los saldos pendientes de comprobar. 

Artículo 39. La DRF evaluará trimestralmente el ejercicio del gasto del presupuesto base a cargo de las 
Unidades Responsables y, en su caso, le propondrá de manera trimestral a la Junta General Ejecutiva, la 
reasignación de recursos derivados de ahorros y economías hacia las prioridades institucionales, que 
permitan el uso más eficiente del presupuesto del Instituto. 

Los subejercicios determinados se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de 
enero de 2013. 
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Artículo 40. La Unidad Técnica de Planeación, administrará la información sobre el cumplimiento de los 
planes, programas y proyectos institucionales y coadyuvará con la DEA para que en la evaluación trimestral 
sobre el ejercicio del presupuesto, que realice esta última, se determinen y reasignen los ahorros y economías 
generadas por las UR´s provenientes del presupuesto de proyectos que conforman la cartera institucional 
2012, previa aprobación de la Junta General Ejecutiva. 

Los subejercicios determinados se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, a más tardar el 15 de 
enero de 2013. 

Artículo 41. En cuanto al alcance de metas sobre las actividades institucionales vigentes e información 
cualitativa sobre los resultados alcanzados, la DEA, con el apoyo de las Unidades Responsables respectivas, 
elaborarán trimestralmente, dentro de los quince días siguientes a la conclusión de cada trimestre, el Informe 
de Avance Trimestral que contenga la información cuantitativa y cualitativa sobre la evaluación del 
presupuesto operado por el Instituto. 

La evaluación cuantitativa analizará los avances del ejercicio financiero y de metas de cada programa y 
permitirá a las instancias del Instituto facultadas para cada caso específico, autorizar las adecuaciones 
programático-presupuestales que se requieran para un mejor cumplimento de los programas. 

En el caso de la Unidad Responsable Consejeros Electorales, la evaluación y las adecuaciones derivadas 
de la misma serán autorizadas y/o solicitadas por el Titular del área que realice la gestión administrativa, 
actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
homologando dichas atribuciones, a aquellas que tienen asignadas los Titulares de las Unidades 
Responsables en los lineamientos para autorización de adecuaciones presupuestarias vigentes. 

La evaluación cuantitativa, tendrá como base la información que para tal efecto remitan las Unidades 
Responsables. 

La cualitativa, hará referencia a los siguientes aspectos: 

I. La eficiencia de oportunidad con que se han desarrollado los programas y proyectos relacionados 
con el presupuesto base. 

II. Factores sociales y económicos que incidan en el desarrollo de las actividades; 

III. La interpretación de las causas y/o razones por las cuales las metas y en consecuencia las 
actividades institucionales registren alcances, estancamiento o retroceso con relación a lo 
programado; 

IV. La congruencia entre el ejercicio financiero y el avance físico de las metas; 

V. El grado de cobertura o avance de las acciones respecto de las necesidades detectadas; 

VI. El impacto que han tenido las acciones sobre la población en general, sobre grupos sociales 
determinados y en específico sobre la población que recibe servicios del Instituto, y 

VII. La calidad en la provisión de los bienes y servicios ofrecidos. 

CAPITULO CUARTO 

De la comprobación de gastos 

Articulo 42. Los comprobantes de gastos deberán cumplir con los requisitos fiscales establecidos en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 37 y 38 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación y demás requerimientos normativos en la materia. 

Para el proceso electoral se emitirán los lineamientos que exceptúen aquellos casos en los que los 
comprobantes de gastos realizados en zonas rurales puedan no cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación, así como los artículos 37 y 38 de su Reglamento. 

Artículo 43. Exclusivamente los titulares de las Unidades Responsables serán quienes puedan solicitar 
Gastos a Comprobar a su nombre, para cubrir gastos de carácter urgente, que no puedan tramitarse de 
manera regular por gastos extraordinarios o fondo revolvente, salvo que mediante autorización expresa por 
escrito, el titular de la Unidad Responsable faculte a otro servidor público para solicitarlos y comprobarlos, el 
cual no podrá tener nivel inferior a Subdirector de Area. 

En el caso de la Unidad Responsable Consejeros Electorales serán solicitados por el Titular del área que 
realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 
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Artículo 44. Es responsabilidad de los titulares de las Unidades Responsables el ejercicio, la 
comprobación y control de los recursos que se otorguen para la atención oportuna de los compromisos de 
carácter urgente de sus funciones y programas. 

La DEA por conducto de la DRF analizará las solicitudes y en su caso las autorizará. 

Artículo 45. El incumplimiento en la comprobación de los recursos ministrados, impactará en los 
porcentajes de las evaluaciones semestrales del Sistema de Evaluación Anual del Desempeño, relacionado 
con las metas del factor eficiencia en el logro de resultados. 

Artículo 46. Los recursos proporcionados por concepto de Viáticos nacionales e internacionales se 
tendrán por comprobados hasta la presentación de los documentos y requisitos establecidos en el Manual de 
Procedimientos correspondiente. 

Artículo 47. La comprobación de gastos de alimentación de servidores públicos de mando se realizará 
mensualmente, dentro de los primeros diez días del mes siguiente al que se otorgaron los recursos, a través 
de la presentación de las facturas originales que cumplan con las disposiciones previstas en los artículos 29, 
29A del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones en la materia. Todas y cada una de las 
facturas deberán ser firmadas por el servidor público al que se le otorgue el beneficio. 

No es requisito indispensable comprobar el total de la cuota mensual asignada. Las diferencias no 
erogadas serán acumulables y quedarán disponibles en la cuenta personalizada pero tendrán como límite el 
año calendario y deberán ser comprobadas en el plazo máximo que determine y comunique la DRF. 

No se autorizará como comprobante, la documentación que no cumpla con los referidos requisitos, así 
como aquella que se encuentre alterada o que presente tachaduras o enmendaduras en fecha, importes, 
conceptos o que su descripción tenga la leyenda “varios”. 

No se aceptarán facturas para la comprobación de gastos de alimentación que contengan erogaciones por 
propinas, cigarros, bebidas alcohólicas, golosinas, repostería, arreglos florales o frutales y/o artículos de uso 
personal. 

Artículo 48. Para fines de la baja de la cuenta de deudores diversos, la comprobación de gastos 
correspondientes al último mes del año, deberá presentarse a más tardar el último día hábil del mes de 
diciembre, en documentación y/o depósito bancario en la cuenta que al efecto determine el Instituto. En caso 
de no hacerlo se solicitará el descuento vía nómina informándole al deudor tal situación. 

Artículo 49. Es responsabilidad de los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales el ejercicio, control y 
comprobación del presupuesto asignado para la ejecución de programas, incluyendo las relacionadas al 
proceso electoral 2011-2012, debiendo sujetarse a estos Lineamientos Generales y demás disposiciones que 
para tal efecto aprueben y emitan las autoridades competentes de éste Instituto. Dicha comprobación se 
deberá efectuar en forma mensual, de acuerdo a las fechas establecidas en la circular correspondiente. 

Artículo 50. El archivo de comprobación será remitido a través del sistema informático que se opere en el 
IFE, y en forma simultánea las Juntas Locales Ejecutivas enviarán a la DRF, el documento de comprobación y 
corresponsabilidad de registro y control que corresponda, con firmas autógrafas. 

Artículo 51. La comprobación de los recursos de las Juntas Distritales a través del SIGA, se realizará por 
conducto de la Junta Local Ejecutiva que corresponda, con las herramientas informáticas que se 
proporcionen, hasta en tanto se cuente con los elementos tecnológicos que permitan extender el alcance del 
SIGA a las Juntas Distritales. 

Artículo 52. Con objeto de optimizar el ejercicio del presupuesto, algunas disposiciones específicas para 
el uso de las partidas presupuestales se clasifican en tres categorías fundamentales: 

a. Restringidas.- Requieran de la autorización previa de la Secretaría Ejecutiva o de la DEA. 

b. Sujetas a Dictamen Técnico.- Requieran del dictamen técnico del área normativa respectiva, como es 
el caso de la UNICOM, de la Coordinación Nacional de Comunicación Social o de la DEA, según 
corresponda. 

c. Centralizadas.- Bienes adquiridos y/o servicios contratados por la DRMyS y/o que estén relacionados 
con servicios básicos como son: energía eléctrica y seguros (de Oficinas Centrales y Juntas Locales 
y Distritales), agua telefonía, servicio postal, combustible, arrendamientos y mantenimientos (de 
Oficinas Centrales), entre otras. 
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Artículo 53. Por lo que corresponde a las partidas de gasto 37106 “Pasajes Aéreos Internacionales para 

Servidores Públicos en el Desempeño de Comisiones y Funciones Oficiales”, 37206 “Pasajes Terrestres 
Internacionales para Servidores Públicos en el Desempeño de Comisiones y Funciones Oficiales” y 37602 
“Viáticos en el Extranjero para Servidores Públicos en el Desempeño de Comisiones y Funciones Oficiales” 
para el ejercicio fiscal 2012, la autorización para su ejercicio será responsabilidad de los Titulares de las UR´s 
por medio de la firma del documento de trámite de viáticos, siempre y cuando se cuente con presupuesto 
autorizado en dichas partidas. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrán ser autorizadas por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales, y del personal adscrito a sus oficinas, 
serán autorizadas por el Titular del área que realice la gestión administrativa actualmente denominada Unidad 
de Enlace Administrativo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, previa solicitud por escrito del 
Consejero Electoral o a la persona que designe. 
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En el caso de requerir ampliación presupuestal en las partidas referidas, se deberá contar con el acuerdo 
de autorización por parte del Secretario Ejecutivo. 

Artículo 54. En tanto se realizan las gestiones y se emitan las modificaciones del artículo 17 párrafo 
cuarto del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, 
las erogaciones para la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
continuarán siendo autorizadas por el Secretario Ejecutivo. 

CAPITULO QUINTO 
Del fondo revolvente 

Artículo 55. Los titulares de las Unidades Responsables deberán solicitar e indicar el monto que requieran 
por escrito a la DEA, para la creación y otorgamiento de un fondo revolvente para atender sus gastos 
urgentes. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrá ser solicitado por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales será solicitado por el Titular del área 
que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 56. El titular de la Unidad Responsable que haya solicitado el otorgamiento de un fondo 
revolvente, será el responsable del manejo, control, comprobación, buen uso o destino de los recursos de éste 
ante la DEA; y la persona designada para su operación y/o manejo, será corresponsable de la responsabilidad 
referida. 

Artículo 57. La autorización del otorgamiento de fondos revolventes estará a cargo del Director Ejecutivo 
de Administración, previo visto bueno de la DRF, el cual se considerará otorgado con el trámite de entrega de 
los recursos a las Unidades Responsables. 

Sólo en proceso electoral se permitirán dos revolvencias al mes, sin exceder del monto autorizado 
mensual. 

Artículo 58. Las Unidades Responsables a las que se les asigne un fondo igual o superior a veinte mil 
pesos, deberán aperturar una cuenta de cheques para el manejo del mismo, enviando a la DEA la información 
necesaria para registrar dicha cuenta, en los términos establecidos por esta última. 

Artículo 59. El monto del fondo que se asigne a cada Unidad Responsable no podrá ser modificado, salvo 
solicitud por escrito debidamente justificada por el titular de la Unidad Responsable, misma que deberá ser 
presentada a la DEA para su análisis y dictamen correspondiente. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrá ser solicitado por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales será solicitado por el Titular del área 
que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 60. Los responsables del manejo del fondo deberán vigilar que los gastos a realizar correspondan 
exclusivamente a las partidas autorizadas para fondo revolvente comprendidas en los capítulos 2000 
“Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios Generales” del Clasificador por Objeto del Gasto, conforme a sus 
presupuestos y calendarios autorizados. 

Artículo 61. El responsable del manejo del fondo no podrá otorgar préstamos de ninguna especie o 
cambiar cheques personales y su incumplimiento será motivo de fincamiento de responsabilidades por las 
autoridades correspondientes. 

Asimismo, deberá verificar que las erogaciones se realicen con apego a los criterios de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuestal; que los comprobantes del gasto cumplan con los requisitos 
establecidos por las disposiciones fiscales, normativas y administrativos ; que su comprobación se realice en 
los plazos y condiciones establecidas en la normatividad correspondiente, y que se ajuste a su presupuesto 
autorizado, ya que la aplicación de estos recursos no implica ampliaciones al presupuesto aprobado, sobre 
todo en aquellas partidas que por norma no pueden ser ampliadas. 

Artículo 62. Las adquisiciones de bienes y servicios de naturaleza mayor o distinta, que no puedan ser 
pagadas con cargo al fondo asignado, deberán solicitarse oportunamente a la DRMyS para su trámite de 
adquisición y pago por el procedimiento establecido al efecto. 

En ningún caso se fraccionará el importe total de la operación de dicha adquisición o contratación de 
servicios para evitar su solicitud a la DRMyS; de lo contrario, será responsabilidad del encargado del fondo el 
fraccionamiento de cualquier tipo de operación y solicitar su reembolso por fondo revolvente, gastos a 
comprobar o gastos extraordinarios. 
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CAPITULO SEXTO 

De los gastos de alimentación 

Artículo 63. Los montos entregados bajo el concepto de “gastos de alimentación” se constituyen en 
“gastos a comprobar” y deberán destinarse a cubrir exclusivamente los gastos de alimentación que se lleven a 
cabo para realizar las actividades oficiales de los servidores públicos fuera de las instalaciones o de las 
oficinas. Se excluyen los gastos originados en días inhábiles, sábados, domingos y días festivos, con 
excepción de los periodos determinados por el Consejo General como proceso electoral, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 170 y 210 del Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales. 

Artículo 64. Para el otorgamiento de gastos a comprobar para la alimentación de servidores públicos de 
mando, la Unidad Responsable deberá presentar la solicitud de ministración durante los últimos tres días 
hábiles de cada mes, a través de la entrega del recibo correspondiente ante la DRF, hasta por el monto de las 
tarifas autorizadas vigentes. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrán ser solicitados por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales serán solicitados por el Titular del área 
que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 65. Para el desempeño de las funciones y actividades encomendadas, se deberán reducir las 
erogaciones que realicen las Unidades Responsables con cargo a la partida 22104 Productos alimenticios 
para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades; por lo que respecta a la partida 22106 
Productos alimenticios para el personal derivado de actividades extraordinarias, deberán limitarse 
exclusivamente a los gastos de alimentación con motivo de la ejecución de programas que requieran la 
permanencia de servidores públicos dentro de las instalaciones, así como del área geográfica o lugar de 
adscripción de los servidores públicos y por las actividades extraordinarias requeridas en el cumplimiento  
de la función pública. 

Artículo 66. En el caso de los gastos de alimentación con cargo a la partida 22106 Productos alimenticios 
para el personal derivado de actividades extraordinarias, la autorización de su ejercicio será responsabilidad 
de los titulares de las Unidades Responsables y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y de Juntas 
Distritales. No se autorizará ampliaciones a este concepto salvo aquellos casos debidamente justificados y 
autorizados por la DRF y en los que se tengan ahorros y economías y no será regularizable. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrá ser autorizada por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales será autorizada por el Titular del área 
que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad de Enlace Administrativo del Consejo 
General del Instituto Federal. 

Artículo 67. Los gastos de alimentación ejercidos por los servidores públicos de mando, deberán cargarse 
a la partida 38501 Gastos para Alimentación de Servidores Públicos de Mando y su ejercicio deberá apegarse 
a lo establecido en los Lineamientos para el pago y comprobación de los gastos para alimentación de 
servidores públicos de mando del Instituto Federal Electoral vigentes, al Manual de operación del fondo 
revolvente y gastos a comprobar en lo que no se oponga a estos lineamientos y al Acuerdo CG472/2011, 

CAPITULO SEPTIMO 

De los viáticos y pasajes 

Articulo 68. Los titulares de las Unidades Responsables serán los responsables de autorizar las 
comisiones nacionales o al extranjero para el personal adscrito a sus respectivas áreas, además de realizar 
los trámites para la solicitud de pago de los viáticos correspondientes. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrán ser autorizadas por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales, y del personal adscrito a sus oficinas, 
serán autorizadas por el Titular del área que realice la gestión administrativa, actualmente denominada Unidad 
de Enlace Administrativo del Consejo General del Instituto Federal Electoral previa solicitud por escrito del 
Consejero Electoral o de la persona para tal efecto designe. 

Artículo 69. Las comisiones nacionales o al extranjero de los titulares de las Unidades Responsables se 
entenderán autorizadas con la presentación de la solicitud de trámite de viáticos y pasajes correspondientes 
debidamente firmado por los mismos, así como del formato de solicitud respectivo. 
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Cuando derivado de las comisiones nacionales o al extranjero, se generen gastos excedentes a los límites 
establecidos por el Instituto, con respecto a la asignación de servicios de telefonía móvil (celular), de 
comunicación móvil de datos y de radiocomunicación establecidos en el Manual de Percepciones para los 
Servidores Públicos de Mando del Instituto Federal Electoral, deberán ser cubiertos por el Servidor Público 
comisionado. Solo de manera excepcional y cuando estén plenamente justificados, los gastos excedentes 
podrán ser autorizados por el Director Ejecutivo de Administración. 

Artículo 70. El reembolso de los viáticos devengados, deberán tramitarse ante la DRF, con la autorización 
del titular de la Unidad Responsable, adjuntando los documentos originales justificativos y comprobatorios. En 
el caso de los titulares de las Unidades Responsables se entenderán autorizadas con la presentación de la 
solicitud de trámite adjuntando también los documentos justificativos y comprobatorios originales. 

En el caso de la Secretaría Ejecutiva y Presidencia del Consejo, podrá ser autorizado por la persona a 
quien designen por escrito sus Titulares, el cual no podrá tener nivel menor a Subdirector de Area u 
homólogo. Respecto a la Unidad Responsable Consejeros Electorales, y del personal adscrito a sus oficinas, 
será autorizado por el Titular del área que realice la gestión administrativa actualmente denominada Unidad 
de Enlace Administrativo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, previa solicitud por escrito del 
Consejero Electoral o de la persona que para tal efecto designe. 

Artículo 71. El servidor público viaticante, será responsable de remitir los documentos originales 
justificativos y comprobatorios a la DRF de los recursos recibidos para el desarrollo de su comisión, 
considerando que los comprobantes no podrán tener una antigüedad superior a 60 días naturales a partir de 
su fecha de expedición. 

En el caso de las Juntas Locales y Juntas Distritales los documentos justificativos y comprobatorios 
originales deberán conservarse en las instalaciones de las Locales. 

Artículo 72. Se consideran pasajes locales los gastos relacionados con el traslado del personal dentro de 
la misma ciudad o zona conurbada donde se encuentra su área de adscripción. 

Para realizar el pago por pasajes locales se deberán considerar los siguientes criterios: 
I. En ningún caso las Unidades Responsables podrán asignar pasajes locales para complementar las 

remuneraciones al personal. 
II. Que el traslado se origine por actividades institucionales ordinarias o extraordinarias. 
III. Que la realización de las actividades institucionales ordinarias o extraordinarias, en cumplimiento de 

la función pública, implique trasladarse de su lugar de adscripción a otra instalación sin contar con 
vehículo de uso oficial o de servicios del Instituto. 

IV. El pago de pasajes también procederá, cuando por razones del servicio, sea necesario que inicie o 
termine sus labores fuera de su lugar de adscripción. 

El trámite de pago de pasajes se sujetara a los lineamientos vigentes en la materia. 
Artículo 73. La comprobación del gasto por transporte terrestre deberá corresponder al periodo de la 

comisión, anexando además, el oficio de comisión respectivo. 
Artículo 74. Cuando los gastos del viaticante en las comisiones asignadas, sean cubiertos total o 

parcialmente por organismos externos; en la comprobación, solicitud de reembolso de gastos devengados o 
reintegro de recursos, se deberá señalar tal evento, o en su caso comprobar la invitación por parte del 
organismo externo. 

Artículo 75. Las tarifas de viáticos autorizadas en el Manual de Normas, Lineamientos y Procedimientos 
para la autorización de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales constituyen topes máximos, por lo que 
no se cubrirán cuotas adicionales y en ningún caso se reconocerán diferencias a favor del comisionado. El 
personal comisionado tiene derecho al otorgamiento de viáticos de conformidad con la tarifa vigente al 
momento de la comisión autorizada por el Instituto. 

Artículo 76. Las comisiones nacionales o al extranjero siempre deben atender los aspectos siguientes: 
I. La comisión debe estar relacionada con funciones inherentes al Instituto, y 
II. La autorización de comisiones debe apegarse a criterios de austeridad y aplicación racional de los 

recursos, y considerar lo siguiente: 
a. Previo a la autorización de la comisión dentro del país, se debe considerar la posibilidad de que 

las actividades puedan ser realizadas por las Oficinas Centrales o Juntas Locales o Distritales. 
b. Debe reducirse al mínimo indispensable el número de personas que sean enviadas a una misma 

comisión, sin interferir en modo alguno con el desarrollo de las actividades. Si la comisión la 
realizaran más de dos personas, ésta deberá justificarse por el titular de la Unidad Responsable 
o en quien el titular de la Unidad Responsable delegue dicha obligación, y anexarse a la 
documentación correspondiente. 
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Artículo 77. Sólo pueden otorgarse viáticos al personal en servicio activo, incluido el contratado bajo el 
régimen de honorarios eventuales y permanentes. 

Artículo 78. Los viáticos por comisiones en el extranjero se otorgarán en moneda nacional, convirtiendo la 
tarifa correspondiente al tipo de cambio bancario que especifique el DOF del día en que fueron solicitados. Al 
personal que se comisione por tiempo menor a 24 horas, se le otorgará la cuota diaria correspondiente. 

Artículo 79. Los viáticos para comisiones se otorgarán hasta por un plazo no mayor de 90 días continuos 
o interrumpidos, mismo que podrán prorrogarse por causas debidamente justificadas hasta por un período de 
90 días adicionales. Se podrán autorizar viáticos por más de 180 días continuos o interrumpidos en el lapso 
de un mismo ejercicio presupuestal y en una misma población, cuando exista causa plenamente justificada y 
se cuente con la autorización del Director Ejecutivo de Administración. 

Artículo 80. Por ningún motivo los titulares de las Unidades Responsables o en quien se haya delegado la 
facultad para autorizar comisiones, podrán otorgar viáticos y/o comisionar al personal que esté disfrutando de 
su período vacacional, cualquier tipo de licencia o tenga pendiente la comprobación de una comisión anterior, 
a excepción, en este último caso, de que las comisiones sean continuas, en el entendido de que al regresar 
de la última, entregarán las comprobaciones correspondientes en el plazo establecido en el Manual de 
Procedimientos respectivo. 

Artículo 81. Los viáticos se otorgarán exclusivamente por los días estrictamente necesarios para que el 
personal desempeñe la comisión conferida, para lo cual deben tomarse en cuenta las pernoctas efectivas, con 
apego a la zonificación y tarifas correspondientes. 

Artículo 82. Las cuotas diarias que se indican en las tarifas de viáticos comprenden los gastos a erogar 
por concepto de hospedaje, alimentación, transportes locales, tintorería y cualquier otro gasto similar o conexo 
a éstos, no proceden los comprobantes de gastos que amparen arreglos florales y donativos, tampoco 
facturas de restaurantes que incluyan bebidas alcohólicas, cigarros, propinas, repostería y artículos de  
uso personal. 

Artículo 83. El viaticante contará con 10 días hábiles, a partir del término de la comisión, para realizar la 
comprobación de los viáticos otorgados y en su caso, realizar el reintegro correspondiente; salvo cuando las 
comisiones sean continuas; transcurrido éste plazo y no habiéndose realizado la comprobación respectiva; no 
serán otorgados recursos para viáticos, hasta en tanto se realice la comprobación respectiva, y de persistir el 
incumplimiento, teniendo como limite el mismo año de calendario, la DEA a través de la DP realizará el cobro 
vía nómina. 

Considerando el plazo antes referido o los definidos por caso específico, todos los gastos que impliquen 
una comprobación, deberá realizarse a la DRF dentro del mes que corresponda, o por la fecha de su 
realización, en el mes inmediato siguiente. 

Será responsabilidad de cada UR no tramitar para su pago en el plazo antes referido y conservar la 
documentación justificativa y comprobatoria. 

Artículo 84. Las comisiones nacionales o al extranjero deberán ajustarse al Manual de Normas, 
Lineamientos y Procedimientos para la Autorización y Trámite de Viáticos y Pasajes Nacionales e 
Internacionales vigente, en lo que no se contraponga con los presentes lineamientos o en su caso, a la norma 
que los sustituya. 

Artículo 85. La asignación, ejercicio y comprobación de viáticos (nacionales e internacionales), pasajes, 
comisiones y gastos de campo deberá apegarse, a lo establecido en el Manual de Normas, Lineamientos y 
Procedimientos para la Autorización y Trámite de Viáticos y Pasajes Nacionales e Internacionales vigente, en 
lo que no se contraponga con los presentes lineamientos, o en su caso, a la norma que los sustituya. 

CAPITULO OCTAVO 

Gastos por servicios oficiales 

Artículo 86. Para realizar gastos por concepto de servicios oficiales (concepto 3800 del Clasificador por 
Objeto del Gasto para el Instituto Federal Electoral) las Unidades Responsables deberán apegarse al acuerdo 
CG472/2011. 

Artículo 87. La contratación de los servicios anteriores, a excepción de la partida 38501 “Gastos de 
Alimentación de Servidores Públicos de Mando”, deberá estar autorizada por el Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral y los recursos deberán estar previstos en el presupuesto respectivo de las UR´s. 

Artículo 88. En aquellos casos que se requiera transferir recursos de otra partida a las del concepto 3800, 
se estará a lo dispuesto en los Lineamientos para la autorización de Adecuaciones Presupuestarias, con 
autorización previa de la DEA. 
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CAPITULO NOVENO 

Gastos de comunicación social 

Artículo 89. Los gastos de comunicación social deberán estar autorizados por la Coordinación Nacional 
de Comunicación Social. Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones de recursos a este 
concepto de gasto, salvo cuando se trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente, 
prioritario o relacionadas con el proceso electoral 2011-2012 de conformidad con lo señalado en el acuerdo 
CG472/2011. 

Artículo 90. Los programas y campañas de comunicación social deberán ejecutarse de conformidad a las 
bases establecidas en el Acuerdo CG472/2011. 

CAPITULO DECIMO 

Servicios personales 

Artículo 91. La DEA a través del área que esta determine, es la única facultada para aplicar y vigilar la 
estricta observancia de los lineamientos, obligaciones y normas emitidos por las autoridades del Instituto 
Federal Electoral y las contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 en materia 
de servicios personales y del control del ejercicio y seguimiento de los recursos presupuestales del capítulo 
1000 “Servicios Personales”. 

Artículo 92. La DP, observará puntualmente las políticas y medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal que en materia de recursos humanos se contemplan en el Acuerdo CG472/2011. 

Artículo 93. La DP, es la responsable de emitir la normatividad específica en materia de Administración de 
Recursos Humanos, así como de atender a cualquier consulta de las UR’s ejecutoras del gasto relativas a: 

a. Pago de remuneraciones; 

b. Erogaciones por concepto de seguridad social y seguros; 

c. Prestaciones sociales y económicas; 

d. Pago de estímulos al personal; 

e. Previsiones para servicios personales, y 

f. Pago de impuestos. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

Recursos materiales 

Artículo 94. En términos de lo establecido en los artículos 16 y 20 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la planeación y programación de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará a: 

I. Las previsiones de recursos establecidos en el PEF, el Plan Estratégico Institucional y las Bases 
Generales del Presupuesto. 

II. Los objetivos, metas, prioridades y estrategias derivadas de las Políticas y Programas que dicten 
según el caso, el Consejo General o la Junta General, respecto del ejercicio del gasto en las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y el PAAAS; y demás disposiciones aplicables en materia 
presupuestal y evaluación del ejercicio del presupuesto. 

La DEA a través de la DRMyS podrá emitir políticas de compra alineadas a dichas previsiones y a las 
medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria aprobadas por el Consejo General para el 
ejercicio de las partidas presupuestales de los capítulos de gasto ‘’2000’’, ‘’3000’’ y ‘’5000’’ contempladas en el 
Clasificador por Objeto del Gasto del Instituto. 

Artículo 95. La DRMyS es la responsable de emitir y vigilar la aplicación de la normatividad específica en 
materia de adquisición de bienes, arrendamientos de bienes muebles e inmuebles y contratación de servicios 
y obra pública. 

Artículo 96. Los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios, 
mediante licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas se 
sujetarán a los montos máximos de actuación autorizados en el PEF informados al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal Electoral. 

Artículo 97. Los titulares de las UR´s, serán responsables de verificar que los bienes y servicios sean 
otorgados de acuerdo a las condiciones específicas establecidas en el contrato y/o pedido-contrato, así como, 
de informar en tiempo y forma a la DRMyS el incumplimiento y/o deficiencias de los mismos. 
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Artículo 98. La contratación de publicaciones e inserciones en medios de comunicación relativos a los 
programas y campañas de comunicación social del Instituto, se realizarán por la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, de acuerdo con los lineamientos específicos vigentes. 

La Coordinación Nacional de Comunicación Social informará dentro de los primeros cinco días hábiles del 
mes siguiente a aquél en que concluya cada trimestre del año a la DRMyS sobre las contrataciones que 
hayan realizado según lo señalado en el párrafo anterior, con la finalidad de que ésta última informe al Comité 
de Adquisiciones el resultado de las contrataciones respectivas conforme a lo establecido en el cuarto párrafo 
del artículo 47 del Reglamento de Adquisiciones. 

Artículo 99. En el caso de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, para efectos del escrito a 
que se refiere el primer párrafo del artículo 17 del Reglamento de Adquisiciones, las áreas requirentes 
solicitarán que por conducto de la DEA, a través de la DRMyS, se verifique en los archivos de las distintas 
áreas del Instituto, la existencia de trabajos sobre la materia de que se trate. 

Las áreas consultadas deberán en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la fecha en 
que hayan recibido la solicitud de verificación, remitir a la DEA la respuesta respectiva; de no emitir respuesta 
alguna durante ese plazo se entenderá que no existen trabajos similares a los solicitados. 

Artículo 100. En la contratación de servicios profesionales, de conformidad a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y por el Reglamento de Adquisiciones, la UR requirente deberá 
contar para su ejercicio con lo siguiente: la constancia de que el Instituto Federal Electoral no cuenta con el 
personal capacitado para desarrollar la actividad por la que se contratará el servicio, un dictamen técnico que 
contenga el objetivo, beneficios esperados, programas a los que se dará cumplimiento, entre otros 
requerimientos establecidos. 

Artículo 101. Las contrataciones a que se refiere el artículo anterior no podrán realizarse a favor de 
personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en los numerales 3, 4 y 13 del 
apartado de políticas y 7 del Acuerdo JGE99/2010 de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
por el cual se aprueban las modificaciones a los Lineamientos para el pago de la compensación por término 
de la relación laboral al personal que deja de prestar sus servicios al Instituto Federal Electoral contenidos en 
el acuerdo JGE72/2008. 

Artículo 102. En términos de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Adquisiciones, para la 
consolidación de adquisiciones, arrendamientos o servicios entre varias Unidades Responsables a nivel 
central y delegacional, bastará que los representantes de las respectivas áreas contratantes se coordinen y 
manifiesten formalmente su acuerdo para llevar a cabo la contratación bajo esta modalidad, debiendo dejar 
constancia por escrito de las decisiones y acuerdos que se adopten para tal fin. 

En las contrataciones consolidadas deberá considerarse lo siguiente: 
I. Se deberá designar a una de las áreas contratantes participantes como responsable de llevar a cabo 

el procedimiento de contratación, la que elaborará la convocatoria a la licitación pública, la invitación 
a cuando menos tres personas o la solicitud de cotización, en su caso, la misma será sometida a la 
revisión y aprobación de todos los participantes en la consolidación, aprovechando los recursos 
tecnológicos para efecto; 

II. El procedimiento de contratación que resulte procedente se realizará conforme a lo establecido en el 
Reglamento de Adquisiciones y la normativa aplicable; 

III. El Comité de Adquisiciones o SAAS del área contratante responsable de llevar a cabo el 
procedimiento de contratación, dictaminará sobre los supuestos de excepción a la licitación pública, y 

IV. Cada Unidad Responsable participante será responsable, por separado, de celebrar los respectivos 
contratos; integrar el expediente del procedimiento de contratación; verificar la ejecución del contrato, 
y cumplir con los requisitos e informes establecidos para el procedimiento de contratación respectivo. 
Si las particularidades de la contratación lo permiten, podrá celebrarse un sólo contrato suscrito por 
los órganos participantes. Invariablemente, los recursos presupuestarios estarán a cargo de cada 
órgano participante, quienes serán responsables del ejercicio de los mismos en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Las áreas contratantes podrán hacer uso de las herramientas tecnológicas disponibles en el Instituto para 
eficientar los tiempos de las actividades de consolidación a las que se refiere este artículo. 

No estarán sujetas a lo establecido en los párrafos anteriores, las contrataciones que de manera 
consolidada a nivel central y delegacional deba realizar la DRMyS para cubrir las siguientes necesidades: 
pasajes aéreos nacionales e internacionales; servicios para congresos y convenciones; seguros de personas 
y patrimoniales; artículos de oficina de consumo generalizado y consumibles; vales de despensa y gasolina y, 
en los que en su caso, se consideren en el plan de trabajo de consolidación derivado de la integración del 
PAAAS, siempre y cuando se acrediten que se obtendrán mejores condiciones para el Instituto. 
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Artículo 103. El incremento derivado de variaciones de costos o montos para las adquisiciones, servicios 
o arrendamientos, no deberá rebasar el 20% (veinte por ciento) del monto total plurianual originalmente 
autorizado ni el techo del presupuesto modificado autorizado para el año en el concepto correspondiente. 

Tratándose de obra pública, la actualización de los precios o costos que sirvieron de base para la 
celebración original del contrato no deberá rebasar el 25% (veinticinco por ciento) del monto total plurianual 
originalmente autorizado, ni el techo del presupuesto modificado autorizado para el año en el concepto 
correspondiente. 

Artículo 104. Los Titulares de las UR’s podrán realizar compras menores hasta por trescientas veces el 
salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, antes del Impuesto al Valor Agregado, sin elaborar 
contrato y/o pedido-contrato, previa verificación del almacén de no existencia, adjuntando para su pago la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto y el documento que compruebe la recepción de los 
bienes o servicios por el área usuaria de conformidad con los lineamientos que se emitan para tal efecto.. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

Del pasivo circulante 

Artículo 105. En términos de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la a través de la DRF podrá registrar el pasivo circulante del Instituto Federal 
Electoral, cuyo saldo al 31 de diciembre de 2012 se informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
antes del último día hábil del mes de febrero del ejercicio fiscal 2013, incluyendo el monto y características del 
mismo. 

Artículo 106. El pasivo circulante se constituye con los adeudos a corto plazo a cargo del Instituto y las 
obligaciones de pago derivadas de los compromisos devengados y no pagados al 31 de diciembre de 2012, 
con base en el presupuesto autorizado. 

El pasivo circulante podrá incluir las obligaciones de pago que correspondan a bienes adquiridos, cuya 
recepción en el almacén del proveedor, almacén del Instituto o en el sitio de asignación final, se acredite a 
más tardar el 31 de diciembre de 2012 mediante documento o nota de aceptación de los bienes, expedido por 
el área receptora. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 

De los trámites administrativos 

Artículo 107. Los Titulares de las UR’s de Oficinas Centrales así como aquellos facultados por éstos para 
solicitar, autorizar y comprobar las erogaciones previstas en el Presupuesto Aprobado al Instituto y en los 
presentes lineamientos, deberán remitir invariablemente todos los documentos originales con firmas 
autógrafas a que se hace mención en estos últimos ante las diversas áreas que integran la DEA, 
independientemente de las transacciones que se gestionen a través del SIGA. 

Artículo 108. El Coordinador de la Unidad de Enlace Administrativo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral tendrá la facultad y la firma autorizada para realizar la gestión de todos los trámites 
administrativos de las Unidades Responsables denominadas Consejeros Electorales y Consejeros del Poder 
Legislativo y Representantes de Partidos Políticos, considerados en los presentes lineamientos. 

Dentro del párrafo anterior, se incluyen los trámites correspondientes a requisiciones de bienes y/o 
servicios, las solicitudes de autorización de inversión y de suficiencias presupuestales, de verificar que los 
bienes y servicios sean otorgados de acuerdo a las condiciones específicas establecidas en el contrato y/o 
pedido-contrato, así como, de informar en tiempo y forma a la DRMyS el incumplimiento y/o deficiencias de 
los mismos y realizar las compras menores que señala el artículo 106 de los presenten lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO.- Se dejan sin efecto los Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuestal 2011, así 
como todas aquellas disposiciones normativas aprobadas por la Junta General Ejecutiva, que contravengan lo 
establecido en estos Lineamientos. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Electoral y en la página Web 
del Instituto Federal Electoral. 

_________________________ 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el cual se aprueba el Catálogo 
Nacional de Medios Impresos e Internet 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE19/2012. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL CATALOGO NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS E INTERNET 2012. 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de diciembre de 1997, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal respecto de la propuesta presentada por el Consejero 
Presidente del Consejo General para la formalización de la existencia de la Unidad Técnica de 
Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Federal Electoral y por el que se crea 
una comisión del Consejo General para dar seguimiento a las actividades de dicha Unidad Técnica. 

II. En la 4ª sesión de la Comisión de Comunicación Social, celebrada el 20 de abril de 1998 se procedió 
a la aprobación de los Lineamientos para la aplicación de los recursos en materia de publicidad y 
gestoría de tiempos oficiales con la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía. 

III. En sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2005, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Dictamen de la Comisión de Reglamentos del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de la iniciativa que presenta el Consejero Presidente del Consejo General 
por la que se propone la reforma a diversos artículos del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, la modificación del Acuerdo de creación del Centro de Formación y Desarrollo, así como de 
la propuesta de la Consejera Electoral, Alejandra Latapí Renner para la fusión de las comisiones  
de Asuntos Internacionales y Comunicación Social y la creación de la Comisión de Relaciones 
Institucionales e Internacionales. 

IV. En sesión ordinaria de la Comisión de Relaciones Institucionales e Internacionales, celebrada el 14 
de mayo de 2007, se reformaron los lineamientos citados en el antecedente II. 

V. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6°, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente de 
su publicación en términos de su artículo primero transitorio.  

VI. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, de acuerdo con el artículo primero transitorio.  

VII. El 31 de mayo de 2010 en sesión de la Junta General Ejecutiva fueron aprobados los Lineamientos 
Generales del Instituto Federal Electoral para el Uso de los Recursos en Materia de Difusión en 
Medios Impresos e Internet y Elaboración e Impresión de Materiales Promocionales, y el 29 de junio 
de 2010 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente. 

VIII. El 26 de abril del 2011, la Junta General Ejecutiva aprobó realizar adiciones a los Lineamientos 
Generales del Instituto Federal Electoral para el uso de los Recursos en Materia de Difusión en 
Medios Impresos e Internet y Elaboración e Impresión de Materiales Promocionales (JGE42/2011), 
quedando abrogados, en consecuencia, los correspondientes Lineamientos a que se refiere el 
antecedente VII. 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. Asimismo, estima que en el ejercicio de sus funciones, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
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2. Que el artículo 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la administración de los recursos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 104 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
el Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable del ejercicio de la 
función estatal de organizar las elecciones. 

4. Que el artículo 105, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que son fines del Instituto: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a 
los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática; y fungir como autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de 
otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a 
los partidos políticos en la materia. Asimismo, el párrafo 2 del citado artículo establece que todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

5. Que el artículo 106, numeral 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, 
derivados de la aplicación de las disposiciones del citado Código. 

6. Que el artículo 108 del ordenamiento legal supracitado determina que los órganos centrales del 
Instituto Federal Electoral serán: El Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva; y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

7. Que el artículo 121, numeral 1, del Código de la materia estipula que La Junta General Ejecutiva será 
presidida por el Presidente del Consejo y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores 
ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización 
Electoral, del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 
Administración. 

8. Que el artículo 122, numeral 1 incisos a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales determina que son atribuciones de la Junta General Ejecutiva, entre otras, proponer al 
Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto, así como fijar los 
procedimientos administrativos, conforme a dichas políticas y programas . 

9. Que el artículo 134, numeral 1, incisos a), b) y c), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que en cada una de las entidades federativas el Instituto 
contará con una delegación integrada por: la Junta Local Ejecutiva, el Vocal Ejecutivo y el  
Consejo Local. 

10. Que el artículo 141, numeral 1, incisos b) y f), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que son atribuciones de los consejos locales, entre otras, vigilar que los 
consejos distritales se instalen en la entidad, en los términos de este Código y publicar la integración 
de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad. 

11. Que el artículo 38, numeral 1, inciso c), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
determina que es facultad de la Junta General Ejecutiva dictar los acuerdos y lineamientos 
necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo. 
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12. Que el artículo 52, numeral 2, del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral establece que, 
para el cumplimiento de sus atribuciones, cuando así se requiera y exista disponibilidad 
presupuestal, la Vocalía Ejecutiva, previa aprobación del Secretario Ejecutivo, contará con las 
siguientes áreas: Secretaría Particular; Coordinación Nacional de Comunicación Social; Coordinación 
de Asesores; y Coordinación Administrativa. 

13. Que el artículo 62 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral establece que son 
atribuciones de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, entre otras: a) proponer al 
Presidente del Consejo la estrategia de comunicación social necesaria, para difundir las actividades y 
funciones que desarrolla el Instituto para que, una vez que sea aprobada por el mismo, se incorpore 
a la propuesta de Políticas y Programas Generales del Instituto que la Junta debe poner a 
consideración del Consejo; b) autorizar la publicación de los contenidos informativos institucionales; 
c) supervisar, evaluar y contratar los diferentes espacios en los medios de comunicación, de las 
diversas campañas de difusión que realicen los órganos institucionales en el ámbito de sus 
respectivas competencias; y d) coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en el diseño de la estrategia de las campañas de difusión institucional. 

14. Que el artículo 13 de los Lineamientos Generales del Instituto Federal Electoral para el uso de los 
Recursos en Materia de Difusión en Medios Impresos e Internet y Elaboración e Impresión de 
Materiales Promocionales establece que la CNCS será la responsable de presentar ante la Junta 
General Ejecutiva, el Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet para su aprobación. 

En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base V, 
párrafos primero y segundo y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104; 105, numeral 1, incisos a), d) y g); 106 párrafo 2; 108; 121 párrafo 1; 122, párrafo 1 incisos a) 
y b); 134, párrafo 1, incisos a), b) y c); y 141, párrafo 1, incisos b) y f) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en el artículo 38, numeral 1, inciso c); 52, numeral 2 y 62 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral 
emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueba El Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet para el año 2012. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Tercero.- Se instruye a la Coordinación Nacional de Comunicación Social para que haga del conocimiento 
de todas las unidades administrativas del Instituto Federal Electoral el presente Acuerdo. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 30 de 
enero de 2012, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Licenciado Alfredo Ríos Camarena Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; 
del Servicio Profesional Electoral, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, Maestro Luis Javier Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato y del 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, no 
estando presentes durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
Doctor Víctor Manuel Guerra Ortíz y el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General  
Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 2012 

Diarios Distrito Federal 

                

Periódico No. De 
Medio 

Entidad Tipo Tiraje Tamaño Periodicidad Perfil del 
Lector 

Diario Basta D.F. 01 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana 

60,000 Tabloide Lunes a sábado ND 

Diario de México D.F. 02 Distrito Federal Nacional 36,000 Tabloide Lunes a viernes ND 

El Economista D.F. 03 Distrito Federal Nacional 37,459 Tabloide Lunes a viernes AB C+ 

El Financiero D.F. 04 Distrito Federal Nacional 91,923 Tabloide Lunes a viernes AB C+ 

El País D.F. 05 Distrito Federal Nacional 17,000 Tabloide Diario ABC+ 

El Punto Crítico D.F. 06 Distrito Federal Nacional 10,000 Tabloide Diario C/D 

El Sol de México D.F. 07 Distrito Federal Nacional 26,626 Estándar Diario ABC 

El Universal D.F. 08 Distrito Federal Nacional 180,000 Estándar Diario ABC+DE 

El Universal Gráfico D.F. 09 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana 

300,000 Tabloide Diario D+DE 

Estadio D.F. 10 Distrito Federal Nacional 149,563 Tabloide Diario C+ C 

Esto D.F. 11 Distrito Federal Nacional 139,712 Tabloide Diario ABC D  

Excélsior D.F. 12 Distrito Federal Nacional 90,000 Estándar Diario AB C+ C 

Impacto El Diario D.F. 13 Distrito Federal Nacional 65,000 Tabloide Diario ABC 

La Crónica de Hoy D.F. 14 Distrito Federal Nacional 70,000 Tabloide Diario ABC  

La Extra D.F. 15 Distrito Federal Nacional 30,000 Estándar Semanal D+DE 

La Jornada D.F. 16 Distrito Federal Nacional 107,666 Tabloide Diario ABC 

La Prensa  D.F. 17 Distrito Federal Nacional 244,299 Tabloide Diario ND 

La Razón de México D.F. 18 Distrito Federal Nacional 36,743 Tabloide Lunes a sábado ABC D 

La Semana de 
Frente 

D.F. 19 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana 

150,000 Tabloide Semanal ND 

Más por más D.F. 20 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana 

150,000 Tabloide Lunes a viernes ND 

Metro  D.F. 21 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana 

195,102* Tabloide Lunes a viernes CD 

Milenio Diario D.F. 22 Distrito Federal Nacional 103,605 Tabloide Diario ABC D 

Ovaciones D.F. 23 Distrito Federal Nacional 82,082 Estándar Diario B C 

Publimetro D.F. 24 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana 

140,000 Tabloide Lunes a viernes ABC+ 

Record D.F. 25 Distrito Federal Nacional 197,000 Tabloide Diario ABC C+ 

Reforma D.F. 26 Distrito Federal Nacional 146,309 Estándar Diario ABC+ 

Rumbo de México D.F. 27 Distrito Federal Nacional 149,563 Tabloide Diario C C+ 

The News D.F. 28 Distrito Federal Nacional 47,438 Tabloide Lunes a viernes AB 

Unomásuno D.F. 29 Distrito Federal Nacional 70,000 Tabloide Diario C+  

24 Horas  D.F. 30 Distrito Federal D.F. y área 
metropolitana / 
Guadalajara, Puebla, 
Monterrey, León y 
Querétaro. 

130,000 Tabloide Diario ABC+ 
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Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 2012 

Revistas 

      

Revista Clave Localidad Tiraje Frecuencia Perfil del Lector 

Actual REV-01 Distrito Federal 53,000 Mensual ABC 

Alcaldes de México REV-02 Distrito Federal 11,000 Mensual ABC+ y C 

Algarabía REV-03 Distrito Federal 70,000 Mensual ABC+ 

Alto Nivel REV-04 Distrito Federal 30,000 Mensual AB,C 

América Economía REV-05 Distrito Federal 21,877 Mensual A,B,C,D/E 

American Health & Fitness  REV-06 Distrito Federal 26,103 Mensual ABC+C 

Armas REV-07 Distrito Federal 15,000 Bimestral ABC+ C 

Arqueología Mexicana REV-08 Distrito Federal 35,000 Mensual ABC 

Atención Médica REV-09 Distrito Federal 25,000 Mensual ABC+ C y D+ 

Audio Car REV-10 Distrito Federal 16,401 Quincenal C+,CD+ 

Automovil Panamericano REV-11 Distrito Federal 125,000 Mensual ABC+, C 

Aventura de Vaqueros REV-12 Distrito Federal 118,202 Semanal BCDE 

Balance REV-13 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+,C 

Barrio REV-14 Distrito Federal 18,000* Quincenal ND 

Bravo Por ti  REV-15 Distrito Federal 191,142 Catorcenal B y C 

Cambio REV-16 Distrito Federal 48,726 Semanal A,B 

Candelero REV-17 Distrito Federal 10,000 Quincenal A,B,C,D,E 

Caras REV-18 Distrito Federal 75,000 Mensual ABC+ 

Chef Oropeza día a día REV-19 Distrito Federal 100,000 Mensual ABC+ C 

Chevymanía REV-20 Distrito Federal 55,000 Mensual C+,C 

Chilango REV-21 Distrito Federal 55,000 Mensual ABC+,C 

Cine Premier REV-22 Distrito Federal 55,000 Mensual ABC 

Cinepolis + REV-23 Distrito Federal 220,000 Quincenal ABC 

Cinepolis VIP REV-24 Distrito Federal 50,000 Mensual AB 

Clase Premier REV-25 Distrito Federal 20,000 Mensual AB,C+ 

Club Nintendo REV-26 Distrito Federal 90,000 Mensual ABC+,C,D+,D,E 

Cocina Fácil REV-27 Distrito Federal 250,000 Mensual ABC+,C,D+,D,E 

Cocina Vital REV-28 Distrito Federal 121,639 Mensual AB 

Congresistas REV-29 Distrito Federal 10,000 Quincenal ABC 
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Revista Clave Localidad Tiraje Frecuencia Perfil del Lector 

Conozca más REV-30 Distrito Federal 120,000 Mensual ABC+,C,D+,D,E 

Contenido REV-31 Distrito Federal 99,000 Mensual ABC 

Contralínea REV-32 Distrito Federal 35,000 Semanal ABC 

Cosmopolitan REV-33 Distrito Federal 200,000 Quincenal ABC+,C 

Cuartoscuro REV-34 Distrito Federal 10,000 Bimestral ND 

4 Ruedas REV-35 Distrito Federal 76,000 Mensual ABC+ C  

Debate Feminista REV-36 Distrito Federal 1,500 Semestral ABC+ 

Dinero Inteligente REV-37 Distrito Federal 65,000 Mensual C+,C 

Dog Planet REV-38 Distrito Federal 55,000 Mensual ABC+ 

Donde ir REV-39 Distrito Federal 78,450 Mensual ABC+ 

Ecos de México REV-40 Distrito Federal 50,000 Mensual ND 

Educación 2001 REV-41 Distrito Federal 10,000 Mensual C 

El Chamuco y los hijos de 

Averno  

REV-42 Distrito Federal 60,000 Catorcenal A/B,C+ 

El Mundo del Abogado REV-43 Distrito Federal 12,181 Mensual A/B/C+C 

Elle REV-44 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+ 

Emeequis REV-45 Distrito Federal 50,000 Quincenal ABC 

Empresas y Empresarios REV-46 Distrito Federal 50,000 Mensual ABC 

Endless Vacation REV-47 Distrito Federal 55,000 Trimestral ABC+ 

Entrepreneur REV-48 Distrito Federal 121,000 Mensual ABC+,C 

Eres Niños REV-49 Distrito Federal 80,000 Mensual ABC+,C 

Escala REV-50 Distrito Federal 120,000 Mensual ABC+,C 

Este País REV-51 Distrito Federal 10,000 Mensual ABC 

Etcétera REV-52 Distrito Federal 5,000 Mensual A/BC+C/D,D/E 

Eventos y Ceremonias: Mi 

boda, XV años) 

REV-53 Distrito Federal 55,000 Mensual BCDE 

Expansión REV-54 Distrito Federal 54,000 Catorcenal ABC+ 

Familia Saludable REV-55 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+,C 

Fernanda REV-56 Distrito Federal 65,584 Mensual ABC+ 

Fibra América REV-57 Distrito Federal 200,000 Mensual ABC+,C,D+,D,E 

Fotozoom Digital REV-58 Distrito Federal 15,000 Mensual ABC 

Foreign Affairs REV-59 Distrito Federal 8,000 Trimestral ABCC+ 

Foro Jurídico REV-60 Distrito Federal 10,000 Mensual A/B, 

Furia Musical REV-61 Distrito Federal 50,000 Mensual ABC+,C,D+,D,E 

Fútbol Total REV-62 Distrito Federal 185,000 Mensual A/BC+ 
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Revista Clave Localidad Tiraje Frecuencia Perfil del Lector 

Gadget's REV-63 Distrito Federal 50,000 Mensual ABC+ 

Gastrotur de México REV-64 Distrito Federal 15,000 Mensual ABC 

Gatopardo REV-65 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+ 

Gente y Actualidad REV-66 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+C 

Gran Plan REV-67 Distrito Federal 160,000 Trimestral ABC+ 

Guíametro REV-68 Distrito Federal 120,000 Semanal ABC D 

Guía Universitaria REV-69 Distrito Federal 200,000 Anual A/B/C+C 

H para Hombres REV-70 Distrito Federal 367,000 Mensual ABC+,C 

H para Hombres USA REV-71 Distrito Federal 75,000 Mensual ABC+CD+ 

Historia Semanal (de amor y 

pasión) 

REV-72 Distrito Federal 99,001 Semanal BCDE 

Hoy Revista Positiva Util y de 

Interés 

REV-73 Distrito Federal 30,000 Mensual C+C 

Impacto REV-74 Distrito Federal 75,000 Semanal ABC 

Instyle REV-75 Distrito Federal 67,000 Mensual ABC+ 

Jugos y Licuados REV-76 Distrito Federal 16,178 Mensual ABC 

Kena Mensual REV-77 Distrito Federal 80,500 Mensual ABC + 

La Tempestad Arte REV-78 Distrito Federal 15,220 Bimestral AB 

La Tempestad Universitaria REV-79 Distrito Federal 80,000 Mensual ABC+ 

Las 1000 empresas más 

importantes de México 

(Ranking) 

REV-80 Distrito Federal 50,790 Mensual ABC 

Lee + Gandhi REV-81 Distrito Federal 50,000 Mensual ABC+ 

Letras Libres REV-82 Distrito Federal 35,000 Mensual ABC 

Le Monde Diplomatique REV-83 Distrito Federal ND Mensual ABC+ 

Libertas REV-84 Distrito Federal 5,000 Quincenal ABC + 

Líderes Mexicanos REV-85 Distrito Federal 42,000 Mensual AB 

Life&style REV-86 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+ 

Macroeconomía REV-87 Distrito Federal 10,000 Mensual AB 

Manufactura REV-88 Distrito Federal 30,000 Mensual ABC+ 

Marie Claire REV-89 Distrito Federal 50,000 Mensual ABC+,C 

Marvin REV-90 Distrito Federal 35,000 Mensual ABC+ 

Maxim REV-91 Distrito Federal 100,000 Mensual ABC+,C 

Men´s Health REV-92 Distrito Federal 200,000 Mensual ABC+,C 

Mercedes Benz REV-93 Distrito Federal 22,000 Trimestral AB+,C 

Mexicanísimo REV-94 Distrito Federal 12,000 Mensual ABC+ 
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Revista Clave Localidad Tiraje Frecuencia Perfil del Lector 

México Desconocido REV-95 Distrito Federal 75,000 Mensual ABC+,C 

México Social REV-96 Distrito Federal 5,000 Mensual ABC+ C D  

Mi bebé y yo REV-97 Distrito Federal 180,000 Mensual A,B,C,D+ 

Milenio Semanal REV-98 Distrito Federal 105,480 Semanal ABC D E 

Misión Política REV-99 Distrito Federal 172,000 Semanal ABC 

Mujer Ejecutiva REV-100 Distrito Federal 22,951* Mensual ABC 

Mujer y mamá REV-101 Distrito Federal 80,000 Mensual A,B,C,D+ 

Mundo Ejecutivo REV-102 Distrito Federal 50,790 Mensual ABC 

Mundo Legislativo REV-103 Distrito Federal 10,000 Quincenal A/B,C,C+ 

Mustang REV-104 Distrito Federal 21,234 Quincenal ABC+C 

Muy Interesante REV-105 Distrito Federal 350,000 Mensual A,B,C,D+ 

National Geographic en 

Español 

REV-106 Distrito Federal 170,000 Mensual ABC+,C 

Neo REV-107 Distrito Federal 10,000 Mensual ABC+ 

Newsweek en Español REV-108 Distrito Federal 49,000 Semanal A+AA,B 

Newsweek (inglés) REV-109 Distrito Federal 30,000 Semanal AB C+ 

Nexos REV-110 Distrito Federal 21,500* Mensual No envió 

Nueva  REV-111 Distrito Federal 112,000 Catorcenal ABC+C 

Nupcias REV-112 Distrito Federal 35,000 Bimestral ABC+ 

Observer Magazine REV-113 Distrito Federal 9,000 Mensual A,B 

Obras REV-114 Distrito Federal 17,000 Mensual ABC+ 

Orbe (Encarte) REV-115 Distrito Federal 75,000 Quincenal C+ C DE 

Ok REV-116 Distrito Federal 100,000 Catorcenal ABC+,C 

Padres e Hijos REV-117 Distrito Federal 80,000 Mensual ABC+,C 

Pensamiento Libre REV-118 Distrito Federal 4,200 Bimestral ABC+ 

Petróleo y Energía REV-119 Distrito Federal 25,000 Cada 45 días AB 

Poder y Negocios REV-120 Distrito Federal 45,000 Mensual ABC+,C 

Proceso REV-121 Distrito Federal 102,962 Semanal ABC+ 

Proyección Económica REV-122 Distrito Federal 15,000 Mensual ABC D  

Quien REV-123 Distrito Federal 120,000 Catorcenal ABC+,C 

15 a 20 REV-124 Distrito Federal 185,000 Mensual ABC+,C 

Quo REV-125 Distrito Federal 130,000 Mensual ABC+,C 

Relatos e Historias de México REV-126 Distrito Federal 35,000 Mensual ABC+ 

Revista de Educación y 

Cultura AZ 

REV-127 Distrito Federal 9,700 Mensual ABC 
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Revista Clave Localidad Tiraje Frecuencia Perfil del Lector 

Revista Mexicana de Estudios 

Electorales 

REV-128 Distrito Federal 1,000 Semestral ND 

Revista Mexicana de la 

Comunicación 

REV-129 Distrito Federal 3,672 Trimestral ND 

Revista Personae REV-130 Distrito Federal 15,000 Mensual ABC 

Revista de la Universidad de 

México 

REV-131 Distrito Federal 4,000 Mensual AB,C+,C,D 

Revista Winner REV-132 Distrito Federal 18,500 Bimestral AB 

Selecciones REV-133 Distrito Federal 720,000 Mensual A/B/C+/C/D/E 

Selecciones edición especial 

(bookazine) 

REV-134 Distrito Federal 80,000 Bimestral A/B/C+/C/D/E 

Seventeen REV-135 Distrito Federal 60,000 Mensual ABC+,C 

Siempre en Familia REV-136 Distrito Federal 75,000 Mensual ND 

Siempre, presencia de 

México 

REV-137 Distrito Federal 47,500 Semanal ABC D 

Sport Life REV-138 Distrito Federal 50,000 Mensual ABC+,C 

Travel & Leisure REV-139 Distrito Federal 46,500 Mensual ABC+ 

Tú REV-140 Distrito Federal 150,000 Quincenal ABC+,C 

Tuning Car REV-141 Distrito Federal 26,161 Mensual ABC+ 

Tvymás REV-142 Distrito Federal 175,000 Semanal ABC 

TVyNovelas REV-143 Distrito Federal 400,000 Semanal ABC+ C D+, D Y E 

TV Notas REV-144 Distrito Federal 782,000 Semanal ABC+CD 

TV Notas USA REV-145 Distrito Federal 220,000 Catorcenal ABC+CD+ 

Ultima Instancia REV-146 Distrito Federal 7,000 Trimestral ND 

Valor REV-147 Distrito Federal 47,000 Mensual AB 

Vanidades REV-148 Distrito Federal 250,000 Catorcenal ABC+ C 

Veintitantos REV-149 Distrito Federal 152,000 Mensual ABC 

Ven América REV-150 Distrito Federal 15,000 Mensual No envió 

Vértigo REV-151 Distrito Federal 20,000 Semanal A,B,C+,C 

Voces del Periodísta REV-152 Distrito Federal 10,000 Quincenal ND 

Vochomanía REV-153 Distrito Federal 16,531 Quincenal BC+C 

Voy & Vengo REV-154 Distrito Federal 50,000 Mensual C+,C 

Voz y Voto REV-155 Distrito Federal 6,000 Mensual A/B y C 

Yo con diabetes REV-156 Distrito Federal 55,444 Mensual ABC+ 

Zócalo REV-157 Distrito Federal 8,000 Mensual A,B,C,C+ 
 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

 

 
Coordinación Nacional de Comunicación Social 

Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 2012 

Diarios Estados 

Periódico Clave Tiraje Formato NSE Frecuencia 

Aguascalientes 

El Heraldo de Aguascalientes AGS 01 16,583 Estándar ABC Diaria 

El Hidrocálido, la verdad por delante AGS 02 13,700 Estándar ABC+ Diaria 

Le gritamos la verdad Aguas! AGS 03 8,000 Tabloide BC+ Lunes a sábado 

La Jornada de Aguascalientes AGS 04 6,380 Tabloide ABC Diaria 

Baja California 

El Mexicano BC 01 50,000 Estándar ABC+ Diaria 

La Voz de la Frontera BC 02 20,000 Estándar ABCDE Diaria 

La Crónica de Baja California BC 03 19,800 Tabloide ABC+ Diaria 

El Sol de Tijuana BC 04 10,000 Estándar ABC+ Diaria 

Frontera BC 05 50,000 Tabloide ABC+ Diaria 

Seminario Zeta BC 06 35,000 Tabloide AB Semanal 

Business Conexión BC 07 7,000 Revista ABC Bimensual 

El Informador de Baja California BC 08 50,000 Tabloide ABC Semanal 

Info Baja BC 09 30,000  ABC Mensual 

Contralínea BC 10 3,000 Carta ABC Mensual 

Baja California Sur 

El Sudcaliforniano BCS 01 21,000 Estándar ABC Diaria 

El Peninsular BCS 02 16,521 Tabloide ABC Lunes a viernes 

Tribuna de los Cabos BCS 03 4,600 Tabloide C Lunes a sábado 

Campeche 

Tribuna de Campeche CAMP 01 25,000 Estándar ABCDE Diaria 

Novedades de Campeche CAMP 02 8,500 Tabloide ABCDE Diaria 

Expreso CAMP 03 5,800 Estándar ABC Domingo a viernes 

Campeche Hoy CAMP 04 6,000 Tabloide ABC DE Diaria 

Chiapas 

El Heraldo de Chiapas CHIS 01 10,000 Tabloide ABC Diaria 

Noticias Voz e Imagen de Chiapas CHIS 02 5,500 Tabloide ABC Diaria 

El sie7e de Chiapas CHIS 03 3,500 Tabloide ABC+ Diaria 

Es! Diario Popular CHIS 04 2,500 Tabloide ABC Lunes a sábado 

Chiapas Hoy CHIS 05 9,000 Tabloide ABC Lunes a sábado 

El Sol de Chiapas CHIS 06 5,000 Tabloide ABC Lunes a sábado 

Péndulo de Chiapas CHIS 07 3,000 Tabloide ABC+ Diaria 

Síntesis de Chiapas CHIS 08 10,000 Estándar ABC Semanal 
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Chihuahua 

El Diario de Chihuahua CHIH 01 30,000 Tabloide ABC Diaria 

Diario de Juárez CHIH 02 60,000 Estándar ABC Diaria 

Diario de Delicias CHIH 03 7,000 Tabloide ABC Diaria 

Diario de Parral CHIH 04 
5,000 Tabloide ABC 

Miércoles, sábados y 
domingos 

El Norte de Ciudad Juárez CHIH 05 32,500 Estándar ABC+ Diaria 

Diario de Casas Grandes CHIH 06 5,000 Estándar ABC Diaria 

El Peso CHIH 07 40,000 Tabloide BC Lunes a sábado 

P.M. Juárez CHIH 08 55,000 Tabloide BC Lunes a sábado 

Coahuila 

El Diario de Coahuila COAH 01 18,000 Estándar BC+ Diaria 

Vanguardia COAH 02 24,500 Estándar ABC+ Diaria 

Milenio Laguna COAH 03 19,362 38 x 24 AB Diaria 

Siglo Nuevo COAH 04 35,000 Revista ND Catorcenal 

Doctor en casa COAH 05 38,000 Tabloide ND Mensual 

Rostros COAH 06 38,000 Tabloide ND Catorcenal 

El Siglo de Torreón COAH 07 45,000 Estándar BC+ Diaria 

Zócalo Saltillo COAH 08 29,678 Estándar C+C Diaria 

Zócalo Monclova COAH 09 15,729 Estándar C+C Diaria 

Zócalo Piedras Negras COAH 10 17,960 Estándar C+C Diaria 

Zócalo Acuña COAH 11 7,830 Estándar C+C Diaria 

Colima 

Ecos de la Costa COL 01 12,550* Estándar ABC Diaria 

Diario de Colima COL 02 7,481* Estándar ABC D Diaria 

El Mundo desde Colima COL 03 ND Estándar ABC CD Diaria 

El Comentario COL 04 ND Tabloide ABC+ Lunes a viernes 

El Noticiero de Manzanillo COL 05 13,500 Estándar ABC Diaria 

Durango 

El Siglo de Durango DGO 01 15,000 Estándar ABC Diaria 

El Sol de Durango DGO 02 32,000 Estándar ABC+ Diaria 

La Voz de Durango DGO 03 2,000 Estándar ND Lunes a sábado 

Victoria de Durango DGO 04 10,210 Estándar ND Diaria 

Orale qué chiquito DGO 05 10,000 Tabloide ND Diaria 

Contacto Hoy DGO 06 5,000 Estándar ABC Martes a domingo 

Estado de México 

8 Columnas EDO MEX 01 2,000 8 columnas x 52.5 BC+ Diaria 

Heraldo de Toluca EDO MEX 02 18,000 Estándar ABCDE Diaria 

Milenio Estado de México EDO MEX 03 37,998 Tabloide ND Diaria 

El Sol de Toluca EDO MEX 04 46,000 Estándar ND Diaria 
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Guanajuato 

Heraldo de León GTO 01 21,000 52 altura x 30 ancho ABCDE Diaria 

AM León GTO 02 

33870 

Estándar ABCD Diaria 

AM Guanajuato GTO 03 Estándar ABCD Diaria 

AM Celaya GTO 04 Estándar ABCD Diaria 

AM Irapuato GTO 05 Estándar ABCD Diaria 

AM San Francisco GTO 06 Estándar ABCD Diaria 

AM La Piedad GTO 07 Estándar ABCD Diaria 

AM Lagos de Moreno GTO 08 Estándar ABCD Diaria 

El Día GTO 09 54,150 Tabloide CD y E Martes a domingo 

Milenio León GTO 10 12,000 Tabloide ABC+ Diaria 

Guerrero 

El Sur, Periódico de Guerrero GRO 01 15,000 Estándar ABC Diaria 

Novedades de Acapulco GRO 02 25,000 Estándar ABC Diaria 

El Sol de Acapulco GRO 03 20,000 Estándar ABCD E Diaria 

La Jornada de Guerrero GRO 04 9,913 Tabloide ABC DE Diaria 

Hidalgo 

Milenio Hidalgo HGO 01 10,260 Tabloide ABC D Diaria 

La Crónica de Hoy Hidalgo  HGO 02 5,000 Tabloide ABC D Diaria 

Plaza Juárez HGO 03 12,000 Estándar ABC D Diaria 

Criterio de Hidalgo HGO 04 12,000 Tabloide ABC+ Diaria 

El Reloj de Hidalgo HGO 05 15,900 Estándar ABC CD Lunes a viernes 

El Independiente de Hidalgo HGO 06 10,000 Tabloide ABC D Diaria 

Síntesis de Hidalgo HGO 07 12,612 Estándar ABC Diaria 

Semanario Origen y Destino HGO 08 2,000 Tabloide C Semanal 

Semanario Solución Hidalgo HGO 09 3,000 Tabloide ABC Semanal 

Semanario La Tuza Metiche HGO 10 2,990 Tabloide ND Semanal 

Los Rostros de la Belleza de México 
en Hidalgo 

HGO 11 
15,000 28 x 34 cm ABC Quincenal 

Jalisco 

Milenio Diario Jalisco JAL 01 42,505 Tabloide ABC+ Diaria 

El Informador JAL 02 55,858 Estándar ABC Diaria 

La Jornada de Jalisco JAL 03 25,656 Tabloide ABC+ Diaria 

Mural JAL 04 45,576 Estándar ABC+ Diaria 

Sólo Ofertas JAL 05 640,000 Tabloide ABC DE Semanal 

El Occidental JAL 06 30,000 Estándar ABC DE Diaria 

El Esto Jalisco JAL 07 25,000 Tabloide ABC DE Diaria 

Michoacán 

La Voz de Michoacán MICH-01 40,000 Tabloide ABC Diaria 

La Jornada de Michoacán  MICH-02 14,319 Tabloide ABC Diaria 
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Cambio de Michoacán MICH-03 8,500 Tabloide ABC Diaria 

El Diario Grande de Michoacán 
Provincia 

MICH-04 
16,630 Tabloide ABC Diaria 

Morelos 

El Sol de Cuernavaca MOR 01 20,000 Estándar ABC+ Diaria 

El Sol de Cuautla MOR 02 20,000 Estándar ABC+ Diaria 

La Jornada de Morelos MOR 03 17,000 Tabloide ABC Diaria 

La Unión de Morelos MOR 04 22,000 Tabloide ABC Diaria 

El Regional del Sur MOR 05 15,000 Tabloide ABC Lunes a sábado 

Nayarit 

Meridiano de Nayarit NAY-01 14,800 Estándar ABC Diaria 

Nayarit Opina Milenio NAY-02 11,500 Tabloide ABC+ C Diaria 

Realidades de Nayarit NAY-03 15,000 Tabloide ABC+ Lunes a sábado 

Enfoque NAY-04 5,000 Estándar ABC Diaria 

Avance NAY-05 5,000 Estándar BC Lunes a sábado 

Nuevo León 

El Norte  NL-01 110,000 Estándar  Diaria 

Milenio Diario de Monterrey NL-02 50,000 Europeo  Diaria 

El Porvenir NL-03 25,000 Estándar  Diaria 

ABC NL-04 10,000 Europeo  Diaria 

Publimetro  NL-05 60,000 Tabloide  Diaria 

Oaxaca 

Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca OAX-01 31,706 Estándar  Diaria 

El Imparcial de Oaxaca OAX-02 
25,821 

Estándar ABC Diaria 

El Imparcial del Istmo OAX-03 Estándar ABC Diaria 

Diario Marca OAX-04 8,550 Tabloide ABC Lunes a sábado 

Rotativo Tribuna de Oaxaca OAX-05 5,000 Tabloide  Lunes a sábado 

Puebla 

El Sol de Puebla PUE-01 45,000 Estándar ABC D Diaria 

El Popular PUE-02 15,036 Estándar ABC Diaria 

La Opinión. Diario de la mañana PUE-03 7,207 Tabloide ABC Lunes a sábado 

La Jornada de Oriente PUE-04 10,191 Tabloide ABC Lunes a viernes 

Intolerancia PUE-05 20,000 Tabloide AB Diaria 

Querétaro 

Noticias  QRO-01 19,015 Estándar ABC DE Diaria 

AM Querétaro QRO-02 10,000 Estándar ABC DE Diaria 

Plaza de Armas QRO-03 14,500 Estándar ABCD E Diaria 

Quintana Roo 

La Verdad de Quintana Roo QROO-01 25,000 Tabloide ABC DE Diaria 

Diario de Quintana Roo QROO-02 25,000 Tabloide ABC DE Diaria 
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El Quintanarroense  QROO-03 12,531 Tabloide ABC DE Diaria 

Novedades de Quintana Roo QROO-04 16,131 Estándar ABC DE Diaria 

Fórum Periodismo Ciudadano QROO-05 10,000 41 x 29 DE Semanal 

San Luis Potosí 

Pulso SLP 01 30,000 Estándar AB Diaria 

San Luis Hoy SLP 02 16,000 Tabloide BC Diaria 

Huasteca Hoy SLP 03 6,000 Tabloide ABC D Diaria 

El Sol de San Luis SLP 04 22,000 Estándar ND Diaria 

La Prensa del Centro  SLP 05 4,000  ND Diaria 

Sinaloa 

El Debate de Culiacán SIN 01 32,300 Tabloide ND Diaria 

El Debate de Los Mochis SIN 02 16,000 Tabloide ND Diaria 

El Debate de Mazatlán SIN 03 16,000 Tabloide ND Diaria 

El Debate de Guamuchil SIN 04 3,803 Tabloide ND Diaria 

El Debate de Guasave SIN 05 4,700 Tabloide ND Diaria 

Noreste de Culiacán SIN 06 22,952 Estándar ABC Diaria 

Noreste de Mazatlán SIN 07 26,871 Estándar ABC Diaria 

Noreste Norte SIN 08 8,200 Tabloide ABC+C Diaria 

Primera Hora de Mazatlán SIN 09 17,870 28 x 24.6 D Diaria 

El Sol de Culiacán SIN 10 5,000 Estándar D Diaria 

El Sol de Sinaloa SIN 11 18,000 Estándar D Diaria 

Sonora 

El Informador del Mayo SON 01 13,533 Estándar ABC Diaria 

Diario de Sonora SON 02 18,000 Estándar CD Diaria 

Tribuna  SON 03 24,818 Estándar CD Diaria 

El Diario del Yaqui SON 04 21,459 Estándar ABCD Diaria 

El Imparcial SON 05 33,360 Estándar ABCD E Diaria 

Expreso SON 06 17,500 Estándar ABC+ Diaria 

Tabasco 

Novedades de Tabasco TAB 01 20,000 Estándar BC Diaria 

Milenio Diario de Tabasco TAB 02 15,250 Tabloide C Diaria 

Heraldo de Tabasco TAB 03 13,200 Tabloide C Diaria 

Presente de Tabasco TAB 04 29,000 Estándar C Diaria 

El Correo de Tabasco TAB 05 5,000 Tabloide C Lunes a viernes 

Diario Olmeca TAB 06 10,000 Tabloide C Lunes a sábado 

Tamaulipas 

El Diario de Ciudad Victoria TAMPS 01 49,000 Estándar C+ Diaria 

La Verdad de Tamaulipas TAMPS 02 42,000 Estándar ABC Diaria 

El Mercurio de Tamaulipas TAMPS 03 35,000 Estándar ND Diaria 

Líder Informativo TAMPS 04 14,650 Estándar ABC D Diaria 
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Primera Hora  TAMPS 05 10,000 Tabloide ABC DE Diaria 

Ultima Hora TAMPS 06 10,000 Tabloide ABC DE Lunes a sábado 

El Mañana de Reynosa TAMPS 07 28,000 Estándar ABC+ Diaria 

La Prensa de Reynosa  TAMPS 08 15,000 Estándar ABC Diaria 

Siempre con la Verdad a Tiempo TAMPS 09 10,000 Estándar ABD DE Diaria 

Milenio Diario de Tampico  TAMPS 10 24,000 Tabloide ABC DE Diaria 

Tlaxcala 

El Sol de Tlaxcala  TLAX 01 21,500 Estándar ABC Diaria 

ABC Noticias TLAX 02 5,000 Tabloide ABC Lunes a viernes 

La Jornada de Oriente TLAX 03 6,121 Tabloide ABC Lunes a viernes 

Veracruz 

Diario de Xalapa VER 01 40,000 Estándar ABC D Diaria 

El Dictamen  VER 02 40,000 Estándar ABC Diaria 

Liberal del Sur VER 03 2,000 Estándar ABC Diaria 

Gráfico de Xalapa VER 04 35,000 Estándar ABC D Diaria 

La Opinión de Poza Rica VER 05 30,000 Estándar ABC Diaria 

El Sol de Córdoba VER 06 14,000 Estándar ABC D Diaria 

El Sol de Orizaba VER 07 12,000 Estándar ABC D Diaria 

El Mundo de Poza Rica VER 08 27,000 Estándar ABC D Diaria 

Imagen de Veracruz VER 09 35,000 Estándar ABC D Diaria 

Gráfico de Martínez de la Torre VER 10 14,000 Estándar ABC D Diaria 

El Heraldo de Xalapa VER 11 10,000 Estándar ABC Diaria 

Diario de Tantoyuca VER 12 30,000 Estándar ABC D Diaria 

Diario Martinense  VER 13 30,000 Estándar ABC D Diario 

Diario del Itsmo VER 14 38,000 Estándar ABC D Diaria 

Llave VER 15 25,000 Carta ABC Quincenal 

Yucatán 

Diario de Yucatán YUC 01 65,000 Estándar ABCD Diaria 

Por Esto YUC 02 45,000 Tabloide ABCD Diaria 

Milenio Novedades YUC 03 25,000 Tabloide ABC D Diaria 

De Peso Yucatán YUC 04 75,000 Tabloide ABC D Diaria 

La I Mérida YUC 05 30,000 Tabloide ABC D Lunes a sábado 

La Verdad de Yucatán  YUC 06 35,000 Tabloide ABC+ Diaria 

Artículo 7 YUC 07 17,500 Tabloide ABC D Semanal 

Zacatecas 

Zacatecas en Imagen ZAC 01 8,646 Tabloide ND Diaria 

El Sol de Zacatecas ZAC 02 20,000 Estándar ABC Diaria 

Diario NTR ZAC 03 6,000 Estándar ABC Diaria 

La Jornada de Zacatecas ZAC 04 9,458 Tabloide ABC Diaria 
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Nombre comercial Dirección WEB Clave 
Tipo de 
Banner 

Promedio de usuarios al 
mes 

NSE 

ADN Político www.adnpolitico.com INT 01 
Banner 
tradicional ND ABC 

Algarabía www.algarabia.com INT 02 
Leaderboard 
superior 200,000 visitas mensuales ABC+ 

Alto Nivel www.altonivel.com.mx INT 03 Súper banner 215,603 usuarios únicos AB 

América Economía www.americaeconomia.com INT 04 
Top 
leaderboard ND ABC+ 

Animal Político www.animalpolitico.com INT 05 
Banner 
tradicional 1,284,510 pageviews ABC+ 

Arqueología Mexicana www.arqueomex.com INT 06 Full Banner 392,000 pageviews ABC+ 

Armas www.editorialgea.com INT 07 
Banner 
skyscrapper ND ABC 

Azteca WEB www.tvazteca.com INT 08 
Banner 
superior 

4 millones de usuarios 
únicos ND 

BBC www.bbc.com INT 09 
Banner 
superior 2 millones de pageviews AB 

Cambio www.revistacambio.com.mx INT 10 
Banner 
superior 12000 pageviews AB 

Chilango www.chilango.com INT 11 
Banner 
tradicional 560,000 usuarios únicos* ABC+ 

Cine Premiere www.cinepremiere.com.mx INT 12 Súper banner 3.9 millones de pageviews ABC 

CNN México www.cnnmexico.com INT 13 
Banner 
tradicional 4.1 millones de pageviews* ABC+ 

CNN Expansion www.cnnexpansion.com INT 14 
Banner 
tradicional 1.3 millones de pageviews* ABC+ 

Congresistas www.congresistas.com.mx INT 15 
Banner 
principal ND ABC+ 

Cuartoscuro www.cuartoscuro.com INT 16 Banner lateral ND ABC 

Diario Basta www.diariobasta.com.mx INT 17 Banner 7,739 visitas diarias C 

Diario de México www.diariodemexico.com.mx INT 18 
Banner central 
superior 1,500,000 ABC D 

Donde ir www.dondeir.com INT 19 Super Banner 100,000 usuarios únicos ABC+ 

Educación a Debate www.educacionadebate.org INT 20 Full Banner 190,000 pageviews ND 

Eje Central www.ejecentral.com.mx INT 21 Calle 2 cabezal 400,000 pageviews ABC D 
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El Chamuco www.elchamuco.com INT 22 Banner 137,620 pageviews C y D+ 

El Economista www.eleconomista.com.mx INT 23 
Banner 
superior 1,056,300 pageviews ABC+ 

El Mundo del Abogado www.elmundodelabogado INT 24 
Banner 
principal 7,094 usuarios únicos ABC+ 

El País www.elpais.com INT 25 
Banner 
principal 474,000 usuarios únicos  ABC 

El Punto Crítico www.elpuntocritico.com INT 26 
Banner 
(cabeza) 658,488 visitas ABC 

El Sol de México www.elsoldemexico.com INT 27 Full Banner 1,500,00 visitas   

El Universal www.eluniversal.com.mx INT 28 Super Banner 

14.6 millones de usuarios 
únicos / 170 millones de 
visitas ABC+ 

ESPN Deportes www.espndeportes.com INT 29 Súper banner 
2 millones de usuarios 
únicos ABC+ 

Estadio www.estadiodeportes.com.mx INT 30 
Banner 
superior 12,500 C 

Este País www.estepais.com INT 31 
Banner 
superior 34,647 pageviews ABC+ 

Esto www.esto.com.mx INT 32 Full Banner 1,500,00 visitas C 

Etcétera www.etcetera.com.mx INT 33 Full Banner 131,699 visitas mensuales ABC+ 

Excélsior www.excelsior.com.mx INT 34 Super Banner 21,922,420 pageviews ABC+ 

Foreign Affairs www.fal.itam.mx INT 35 
Banner 
principal 5,000 ABC 

Gatopardo www.gatopardo.com INT 36 Leader banner 92,280 pageviews ABC+ 

Google www.google.com INT 37 ND 

22.3 millones de usuarios/ 
cubre 89% de los usuarios 
de internet en México ABC D 

Haz Eco www.hazeco.com.mx INT 38 
Banner rotativo 
superior 5,486 usuarios únicos ABC 

Hoy Mujer www.hoyrevista.com INT 39 
Banner 
expandible 20,000 ABC DE 

Impacto www.impacto.mx INT 40 
Banner 
completo 119,277 visitas únicas ABC 

La Crónica www.cronica.com.mx INT 41 
Banner 
superior 3,200,000 usuarios únicos ABC 

La Jornada www.jornada.unam.mx INT 42 Leaderboard 1 5,557,126 visitas ABC D+ 

La Prensa www.la-prensa.com.mx INT 43 Full Banner 5,877,000 pageviews C 

La Silla Rota www.lasillarota.com.mx INT 44 Banner 150,000 usuarios únicos ABC+ 

Letras Libres www.letraslibres.com INT 45 Leadboard 267,862 ABC+ 

Le Monde Diplomatique www.lemondediplomatique.cl INT 46 Banner 87,000 visitas mensuales ABC+ 
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Libertas www.libertas.com.mx INT 47 Full Banner ND ND 

Lideres Mexicanos www.lideresmexicanos.com.mx INT 48 Super Banner 85,000 ABC+ 

Macroeconomía www.macroeconomia.com.mx INT 49 Leaderboard 745,325 visitas ABC+ 

Marvin www.marvin.com.mx INT 50 Leaderboard 105,000 visitas mensuales ABC+ 

Más por Más www.maspormas.com.mx INT 51 Súper banner 150,000 pageviews ABC DE 

Medio tiempo www.mediotiempo.com INT 52 

Banner 

tradicional 4.8 millones de usuarios* ABC+ 

Megacima Radio www.megacima.com.mx INT 53 Top banner 2,588,596 pageviews ABC D 

Metroscubicos www.metroscubicos.com INT 54 

Banner 

tradicional 500,000 usuarios únicos* ABC+ 

México Desconocido www.mexicodesconocido.com INT 55 Súper banner 435,322 usuarios únicos ABC 

México Social www.mexicosocial.org INT 56 

Banner 

superior 01 132,177 ABC 

Milenio  www.milenio.com INT 57 Header banner

1.5 millones de visitas 

únicas ABC D 

Misión Política www.misionpolitica.com INT 58 Banner 23,851 pageviews AB 

Mujer en Armonía www.mujerenarmonia.com INT 59 

Súper banner 

(Rich media) 1,158,900 pageviews ABC 

Mundo Legislativo www.enlacelegislativo.com INT 60 Take over 60,000 pageviews ABC 

Mural www.mural.com INT 61 

Banner 

patrocinio 

superior 

4,304,000 pageviews en 

todo el sitio ABC 

Newsweek en español www.newsweek.mx INT 62 

Banner cintillo 

top 165,325 ABC+ 

Por ti www.porti.com.mx INT 63 Super Banner 568,050 pageviews ABC D 

Proceso www.proceso.com.mx INT 64 Banner 5,878,248 visitas ABC 

Prodigy MSN www.prodigymsn.com INT 65 

Take over 

expandible 

510 millones de pageviews 

/22.6 millones de usuarios 

únicos  ABC D 

Publimetro www.publimetro.com.mx INT 66 Banner 

1.5 millones de visitas 

únicas ABC+ 

Pulso Político www.pulsopolitico.com.mx INT 67 Banner súper ND ND 

Quien www.quien.com INT 68 

Banner 

tradicional 800,000 usuarios únicos* ABC+ 

15 a 20 www.15a20.com.mx INT 69 Box Banner 1,600,000 pageviews BC D 

Récord www.record.com.mx INT 70 Leaderboard 

21,500,000 pageviews /1.5 

millones de usuarios únicos BC D 

Reporte Indígo www.reporteindigo.com INT 71 Full Banner 3,044,873 pageviews AB 

Revista de Educación y 

Cultura AZ www.educacionyculturaaz.com INT 72 Top banner 10,000 usuarios únicos ABC+ 
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Revista Mexicana de 
Comunicación 

www.mexicanadecomunicacion.com.
mx INT 73 

Banner 
principal 70,000 ABC 

Revista Personae www.revistapersonae.com INT 74 Banner 50,654 visitas ABC 

Revista de la Universidad 
www.revistadelauniversidad.unam.m
x INT 75 

Banner 
cuadrado ND ABC 

Rumbo de México www.rumbodemexico.com.mx INT 76 
Banner 
superior 9,000 visitas ABC 

Sección Amarilla www.seccionamarilla.com INT 77 Banner 15,987,234 pageviews ABC DE 

Selecciones www.selecciones.com.mx INT 78 Banner 712,552 pageviews ABC 

Siempre www.siempre.com.mx INT 79 
Banner 
superior 150,000 ABC 

Soy Entrepreneur www.soyentrepreneur.com INT 80 Súper banner 1,442,269 pageviews. AB 

Talla Política www.tallapolitica.com.mx INT 81 
Banner 
principal 1,800,000 pageviews ABC 

Televisa Interactive 

www.esmas.com 
www.noticierostelevisa.com 
www.televisadeportes.com INT 82 Super Banner 4,853,852 ABC D E 

Terra Networks www.terra.com.mx INT 83 
Banner 
tradicional 

13.5 millones de usuarios 
únicos ABC DE 

The News www.thenews.com.mx INT 84 
Banner 
superior 12,324 visitas AB 

Tu aviso www.tuaviso.com.mx INT 85 Súper banner 
2.9 millones de usuarios 
únicos ABC 

TVyNotas www.tvnotas.com.mx INT 86 Leaderboard 
9.3 millones de pageviews / 
1,163,000 usuarios únicos ABC 

Tvymás www.tvymas.mx INT 87 
Banner cintillo 
top 165,325 pageviews ND 

Ultima Instancia www.revistaultimainstancia.com INT 88 Top banner 10,000 visitas ABC+ 

Uno más uno www.unomasuno.com.mx INT 89 Letter box 191,745 C+ 

24 horas www.24-horas.mx INT 90 
Superbox 
banner 135,000 pageviews ABC+ 

Voces del Periodista www.vocesdelperiodista.com.mx INT 91 
Cabeza 
completa 9,608 visitas ABC 

Windows Live Hotmail www.hotmail.com INT 92 

Banner 
bandeja 
entrada 

2220 millones pageviews / 
21.2 millones de usuarios 
únicos ABC D 

Windows Live Messenger 
explore.live.com/download-windows-
live INT 93 Banner 

1098 millones de 
pageviews/ 20.9 millones de 
usuarios  ABC D 

Yahoo www.yahoo.com.mx INT 94 FPAD  
121,687,355 pageviews / 
7,303,789 usuarios únicos ABC D 

You Tube www.youtube.com INT 95 Video 17.5 millones de usuarios ABC D 
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Nombre comercial Dirección WEB Clave 
Tipo de 
Banner 

Promedio de usuarios al 
mes 

NSE 

La Verdad del Centro 
(Aguascalientes) www.laverdaddelcentro.com.mx INT 96 Banner 

1,834 usuarios únicos, 
30,000 visitas diarias ND 

Desde la Red 
(Aguascalientes) www.desdelared.com.mx INT 97 

Banner 
Excellence A 932,142 pageviews ABC+ 

El Mexicano (Baja 
California) www.el-mexicano.com.mx INT 98 Leaderboard 4,321,096 pageviews ABC 

Frontera (Baja California) www.frontera.info INT 99 Banner A 2.5 millones de visitas ABC 

La Crónica de Baja 
California www.lacronica.com INT 100 Banner A 1,332,040 visitas ABC 

Octavo Día (Baja California 
Sur) www.octavodia.mx INT 101 Box Banner 460,000 pageviews ND 

Canal 44 (Chihuahua-
Ciudad Juárez) www.canal44.com INT 102 

Banner 
superior 170,000 pageviews ABC D 

Ahora mismo (Chihuahua) www.ahoramismo.com.mx INT 103 
Banner 
desplegable 2,400 visitas diarias ABC 

El Diario de Chihuahua www.eldiariodechihuahua.com.mx INT 104 
Banner 
superior     

El Real de Chihuahua www.elrealdechihuahua.com.mx INT 105 Banner 15,000 visitas promedio ABC D 

Juárez News TV www.juareznewstv.com INT 106 Banner 335,456 pageviews ABC  

Tiempo de la Noticia Digital 
(Chihuahua) www.tiempo.com.mx INT 107 Banner 2 millones de pageviews ND 

Unimedios (Coahuila) www.unimediosagencia.com INT 108 
Banner 
superior 30,000 visitas promedio ABC  

Vanguardia (Coahuila) www.vanguardia.com.mx INT 109 Leaderboard 7,605,443 pageviews ABC D 

Periódico Zócalo (Coahuila) www.zocalo.com.mx INT 110 
Banner 
superior 6 millones de pageviews ABC 

La Jornada de Guerrero www.lajornadaguerrero.com.mx INT 111 Leaderboard 132,366 pageviews ABC DE 

Línea x Línea (Hidalgo) www.lineaxlinea.com INT 112 Banner 30,585 pageviews ABC 

Diario Plaza Juárez 
(Hidalgo) www.plazajuarez.com INT 113 

Banner 
completo 62,500 pageviews ABC D 

Síntesis de Hidalgo www.sintesis.mx/hidalgo/ INT 114 
Banner 
principal 186,254 pageviews ABC+ 

Solución 8 días de 
información (Hidalgo) www.solucionhidalgo.com.mx INT 115 

Banner 
superior 4,527 ABC 

Cuarto Poder Digital 
(Jalisco) www.cuartopodergdl.com INT 116 Banner lateral 1000 visitas diarias ABC D 

El Respetable (Jalisco) www.elrespetable.com INT 117 Banner 50,000 pageviews ABC 

Ciudadanía Express 
(Oaxaca) www.ciudadania-express.com INT 118 Banner 150,000 usuarios  ABC 

Digital e-consulta Oaxaca www.e-consulta.com/oaxaca INT 119 

Banner 
cabezal 
principal 500,000 visitas ABC 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

      

Nombre comercial Dirección WEB Clave 
Tipo de 
Banner 

Promedio de usuarios al 
mes 

NSE 

Igabe Noticias (Oaxaca) www.igabenoticias.info INT 120 Banner 65,100 visitas ABC 

Información Digital Oaxaca www.informacion-digital.com INT 121 
Banner 950 x 
130 10,361 pageviews ND 

GM Televisión (Oaxaca) www.gmtelevision.tv INT 122 Banner 70,000 ABC D 

Reflexión Informativa 
Oaxaca www.rioaxaca.com INT 123 Banner 40,000 ND 

Enfoque Oaxaca www.enfoqueoaxaca.com INT 124 Banner 42,000 usuarios  ABC 

Página 3 (Oaxaca) www.pagina3.mx INT 125 
Banner 
principal 20,270 visitas ABC 

Global Media (San Luis 
Potosí) www.globalmedia.mx INT 126 Banner 15,009 visitas diarias ABC D 

Plano Informativo (San Luis 
Potosí) www.planoinformativo.com INT 127 

Banner en 
cintillo 33,000 visitas diarias ABC 

Plano Deportivo (San Luis 
Potosí) www.planodeportivo.com INT 128 

Banner en 
cintillo 33,000 visitas diarias ABC 

El Imparcial (Sonora) www.elimparcial.com INT 129 Banner A ND ABC 

7 Días Tamaulipas www.7tamaulipas.com INT 130 
Banner 
superior 8,477 visitas ND 

Centro Noticias Tamaulipas www.cntamaulipas.info INT 131 
Banner 
principal 130,000 visitas ABC 

Periódico El Eco del Mante 
(Tamaulipas) www.elecodelmante.com INT 132 Banner 6,500 visitas ABC D 

Cuarto Poder Tamaulipas 
www.cuartopoderdetamaulipas.com.
mx INT 133 Banner  250,000 visitas ABC D 

La Región Tamaulipas www.laregiontam.com.mx INT 134 
Cintillo 
Superior 50,000 visitas promedio ND 

Comunícate Digital 
(Tlaxcala) www.comunicatedigital.com INT 135 

Banner 
principal 12,145 pageviews ND 

Contextos Comunicación 
(Tlaxcala) www.contextosdigital.com INT 136 

Banner 
superior 8,333 pageviews ND 

Cuarto de Guerra (Tlaxcala) www.elcuartodeguerra.com INT 137 Banner 46,270 pageviews ABC 

Censor (Tlaxcala) www.elcensor.net INT 138 
Banner 
superior 6,108 pageviews promedio ABC 

Imagen del Golfo 
(Veracruz) www.imagendelgolfo.com.mx INT 139 Banner lateral 388,212 usuarios únicos ABC 

Revista Yucatán www.revistayucatan.com INT 140 
Banner 
superior 5,000 visitas ABC 

Yucatán Ahora www.yucatanahora.com INT 141 
Banner 
superior 60,000 visitas ABC 

Radio Mayatv (Yucatán) www.radiomayabtv.com INT 142 
Banner 
superior 106,227 pageviews ABC D 

Notisureste (Yucatán) www.notisureste.com INT 143 
Banner 
(encabezado) 4 millones de pageviews ABC  

_______________________________ 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se dan a conocer los formatos únicos de certificado de origen y declaración de origen 
y sus instructivos de llenado para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos  
y la República de Costa Rica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 4o. y 6o., 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el artículo 
6-02 y su anexo, del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto de promulgación del “Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Costa Rica” (Tratado) fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1995; 
Que el 30 de diciembre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución por la que 

se dan a conocer los formatos de certificado de origen y declaración de origen para los efectos del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica”; 

Que el artículo 6-02 y el anexo al mismo del Tratado, prevén el establecimiento de un formato común para 
el certificado de origen y la declaración de origen; 

Que el 28 de octubre de 2011 la Comisión Administradora del Tratado, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 6-02 y 16-01 del mismo, emitió la Decisión No. 23 “Modificación a las Reglamentaciones 
Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica y 
Adopción de los Formatos Unicos de Certificado de Origen y Declaración de Origen y sus Respectivos 
Instructivos de Llenado”, mediante la cual adoptó los formatos únicos de certificado de origen y declaración de 
origen, así como sus respectivos instructivos de llenado, y 

Que derivado de la adopción de los formatos referidos en el párrafo anterior, resulta necesario darlos a 
conocer a todos los operadores del comercio exterior, he tenido a bien expedir la siguiente 

RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS UNICOS DE  
CERTIFICADO DE ORIGEN Y DECLARACION DE ORIGEN Y SUS INSTRUCTIVOS DE  
LLENADO PARA LOS EFECTOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

UNICO.- Se dan a conocer, como anexo I de la presente Resolución, los formatos de certificado de origen 
y declaración de origen, así como sus respectivos instructivos de llenado, para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 6-02 y su anexo, del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
de Costa Rica. 

TRANSITORIOS 
Primero.- La presente Resolución entrará en vigor el 7 de marzo de 2012. 
Segundo.- Se abroga la “Resolución por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen y 

declaración de origen para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3) de la Decisión No. 23 “Modificación a las 
Reglamentaciones Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica y Adopción de los Formatos Unicos de Certificado de Origen y Declaración de 
Origen y sus Respectivos Instructivos de Llenado”, emitida por la Comisión Administradora del Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, los certificados de origen 
válidos que se hayan emitido con el formato anterior a la fecha de entrada en vigor de la citada Decisión, 
serán válidos durante el plazo de vigencia de dichos certificados contado a partir de la fecha de su emisión. 

Atentamente 
México, D. F., a 28 de febrero de 2012.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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ANEXO I DE LA RESOLUCION POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS UNICOS DE CERTIFICADO DE 
ORIGEN Y DECLARACION DE ORIGEN Y SUS INSTRUCTIVOS DE LLENADO PARA LOS EFECTOS DEL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de molde o de imprenta. Este documento no será válido si presenta alguna raspadura, tachadura o 
enmienda. 

1. Nombre y domicilio del Exportador: 

 

 

 

Número de Registro: 

2. Período que cubre: 

 Día Mes Año Día Mes Año 

De  _/ _/ _/ _/ _/ _/ A: _/ _/ _/ _/ _/ _/ 

 

 

3. Nombre y domicilio del Productor: 

 

 

 

Número de Registro: 

4. Nombre y domicilio del Importador: 

 

 

 

Número de Registro: 

5. Descripción del (los) bien(es): 6. Clasificación 
arancelaria 

7. Criterio para 
trato preferencial 

8. Método 
utilizado VCR 

9. Otras 
instancias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

10. Observaciones 

 

11. Declaro bajo protesta de decir verdad o bajo juramento que: 

-La información contenida en este documento es verdadera y exacta, y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy 
consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con el presente documento. 

-Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido del presente 
certificado, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el presente certificado, de cualquier cambio que 
pudiera afectar la exactitud o validez del mismo, de conformidad con el Artículo 6-04 y el Artículo 6-06 del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. 

-Los bienes son originarios y cumplen con los requisitos que les son aplicables conforme al Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los 
territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el Artículo 5-17. 

Este certificado se compone de ______ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

Firma autorizada: 

 

 

Empresa: 

Nombre: 

 

 

Cargo: 

 

Fecha: Día Mes Año 

 _/ _/ _/ _/ _/ _/ 

 

Teléfono: Fax: 

 

Correo electrónico:  
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO  
DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

Con el propósito de recibir trato arancelario preferencial, este documento deberá ser llenado en forma 
legible y en su totalidad por el exportador del bien y el importador deberá tenerlo en su poder al momento de 
formular el pedimento de importación o declaración de importación. Cuando el exportador no sea el productor 
del bien, deberá llenar y firmar este documento con fundamento en una declaración de origen que ampara el 
bien, llenada y firmada por el respectivo productor. Llenar a máquina o con letra de molde o de imprenta. 

Si el espacio del certificado es insuficiente para especificar las particularidades necesarias para identificar 
los bienes y cualquier otra información relacionada, el exportador o productor podrá especificar la información 
en la hoja anexa. 

Para los efectos del llenado de este certificado de origen, se entenderá por: 

Bien: Cualquier mercancía, producto, artículo o materia. 

Número de 
Registro: 

En los Estados Unidos Mexicanos, la clave del registro federal de contribuyentes 
(R.F.C.). 

En la República de Costa Rica, la cédula jurídica para personas jurídicas o cédula de 
identidad para personas físicas. 

Partes: Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. 

Tratado: El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Costa Rica. 

Campo Nº. 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad 
y país), número de teléfono, fax y el número de registro del exportador. 

Campo Nº. 2: Deberá llenarse solo en caso de que el certificado ampare varias importaciones de 
bienes idénticos a los descritos en el campo 5, que se importen a alguna de las Partes 
en un período específico no mayor de un año contado a partir de la fecha de su firma 
(período que cubre). La palabra "DE" deberá ir seguida por la fecha (dia/mes/año) a 
partir de la cual el certificado ampara el bien descrito (esta fecha podrá ser posterior a 
la de la firma del certificado). La palabra "A" deberá ir seguida por la fecha 
(dia/mes/año) en la que vence el período que cubre el certificado. La importación del 
bien sujeto a trato arancelario preferencial con base en este certificado deberá 
efectuarse dentro de las fechas  indicadas. 

Campo Nº. 3: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad 
y país), número de teléfono, o fax y el número de registro del productor. En caso de que 
el certificado ampare bienes de más de un productor, anexe una lista de los 
productores adicionales, indicando para cada uno de ellos los datos anteriormente 
mencionados y haciendo referencia directa al bien descrito en el campo 5. Cuando se 
desee que la información contenida en este campo sea confidencial, podrá señalarse 
de la siguiente manera: "disponible a solicitud de la autoridad competente". En caso de 
que el productor y el exportador sean la misma persona, indique la palabra "mismo". 

Campo Nº. 4: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad 
y país), número de teléfono, o fax y el número de registro del importador. En caso de no 
conocerse la identidad del importador, indicar la palabra "desconocido". Tratándose de 
varios importadores, indicar la palabra "diversos". 

Campo Nº. 5: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser 
suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la factura, así como la 
descripción que corresponda al bien en el Sistema Armonizado. En caso de que el 
certificado ampare una sola importación, deberá indicarse la cantidad y unidad de 
medida de cada bien, incluyendo el número de serie, cuando éste exista, así como el 
número de factura, tal como aparece en la factura comercial. En caso de desconocerse, 
deberá indicarse otro número de referencia único, como el número de orden de 
embarque. 
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Campo Nº. 6: Declare la clasificación arancelaria a seis dígitos que corresponda en el Sistema 
Armonizado a cada bien descrito en el campo 5. En caso de que el bien esté sujeto a 
una regla específica de origen que requiera ocho dígitos de conformidad con el anexo 
al artículo 5-03 del Tratado, deberá declararse a ocho dígitos la clasificación arancelaria 
que corresponda en el país a cuyo territorio se importa el bien.  

Campo Nº. 7: Indique el criterio (de la A a la F) para cada bien descrito en el campo 5. Para poder 
gozar del trato arancelario preferencial, cada bien deberá cumplir con alguno de los 
siguientes criterios. (Las reglas de origen se encuentran en el capítulo V y en el anexo 
al artículo 5-03 del Tratado). 

 
Criterios para trato preferencial: 
A. sea un bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes; 
B. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que 

califican como originarios de conformidad con el capítulo V del Tratado; 
C. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 

cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el 
anexo al artículo 5-03 del Tratado y se cumplan las demás disposiciones aplicables del capítulo V 
del Tratado; 

D. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos y el bien cumpla con un 
requisito de valor de contenido regional, según se especifica en el anexo al artículo 5-03 del 
Tratado y se cumplan con las demás disposiciones aplicables del capítulo V del Tratado; 

E. sea producido en el territorio de una o ambas Partes y cumpla con un requisito de valor de 
contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 5-03 del Tratado y se cumplan las 
demás disposiciones aplicables del capítulo V del Tratado; o 

F. excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado, el bien 
sea producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien no cumplan con un cambio de clasificación 
arancelaria debido a que: 

  i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se 
ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla General 2(a) del 
Sistema Armonizado; o 

  ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida 
no se divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien como para sus 
partes; 

 siempre que el valor de contenido regional del bien, determinado de acuerdo con el artículo 5-04 
del Tratado, no sea inferior, salvo que se disponga otra cosa en el artículo 5-27 o en el artículo
5-15 del Tratado, al 50% cuando se utilice el método de valor de transacción o al 41.66% cuando 
se utilice el método de costo neto y se cumplan las demás disposiciones aplicables del capítulo V 
del Tratado. 

 
Campo Nº. 8: Para cada bien descrito en el campo 5, cuando el bien no esté sujeto a un requisito de 

valor de contenido regional (VCR), escriba “NO”. Cuando esté sujeto a dicho requisito 
indique "VT" cuando el VCR del bien haya sido calculado con base en el método de 
valor de transacción, o "CN" cuando el VCR del bien haya sido calculado con base en 
el método de costo neto. Si el VCR se calculó de acuerdo al método de costo neto, 
indique las fechas de inicio y conclusión (dia/mes/año) del periodo de cálculo. 
(Referencia: párrafo 4, sección B, anexo al artículo 5-01 del Tratado). 

Campo Nº. 9: Este campo deberá ser llenado únicamente cuando el exportador sea el productor del 
bien. Si para el cálculo del origen del bien se utilizó alguna de las otras instancias para 
conferir origen, indique lo siguiente: "DMI" (de minimis), "MAI" (materiales intermedios), 
"ACU" (acumulación) y "BMF" (bienes y materiales fungibles). Si ninguna instancia fue 
considerada, indique "NO". 

Campo Nº. 10  Este campo sólo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación en relación con 
este certificado. 

Campo Nº. 11: Este campo deberá ser llenado, firmado y fechado por el exportador. La fecha deberá 
ser aquella en que el certificado se llenó y firmó.  
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA  
Certificado de Origen Hoja anexa 

5. Descripción del (los) bien(es): 6. Clasificación 
arancelaria 

7. Criterio para 
trato preferencial 

8. Método 
utilizado VCR 

9. Otras 
instancias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Firma autorizada: 

Nombre: 

 

Número de hoja anexa 

Llenar a máquina o con letra de molde o imprenta. 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA  

DECLARACION DE ORIGEN  
(Instrucciones al Reverso) 

Llenar a máquina o con letra de molde o letra de imprenta. Este documento no será válido si presenta alguna raspadura, tachadura o 
enmienda. 

1. Nombre y domicilio del Productor: 

 

 

 

 

Número de Registro: 

2. Nombre y domicilio del Exportador: 

 

3. Descripción del (los) bien(es): 4. Clasificación 
arancelaria 

5. Criterio para 
trato preferencial 

6. Método 
utilizado VCR 

7. Otras 
instancias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

8. Declaro bajo protesta de decir verdad o bajo juramento que: 

-La información contenida en este documento es verdadera y exacta, y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. Estoy 
consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o relacionada con el presente documento. 

-Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido de la 
presente declaración, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue la presente declaración, de cualquier 
cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la misma. 

-Los bienes son originarios y cumplen con los requisitos que les son aplicables conforme al Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, y no han sido objeto de procesamiento ulterior o de cualquier otra operación fuera de los 
territorios de las Partes, salvo en los casos permitidos en el artículo 5-17. 

Esta declaración se compone de ______ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

 

Firma autorizada: 

 

Empresa: 

Nombre: 

 

Cargo: 

 

Fecha: Día Mes Año 

 _/ _/ _/ _/ _/ _/ 

 

Teléfono: Fax: 

 

Correo electrónico: 
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TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 
INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO  
DE LA DECLARACION DE ORIGEN 

Este documento deberá ser llenado en forma legible y en su totalidad por el productor del bien y 

proporcionada en forma voluntaria al exportador del bien para que con base en el mismo, este último llene y 

firme el certificado de origen que ampare los bienes que se importen bajo trato arancelario preferencial. Llenar 

a máquina o con letra de molde o de imprenta. 

Esta declaración tendrá una validez de hasta dos (2) años, en tanto no cambien las circunstancias o los 

hechos que fundamenten dicha declaración. 

Para los efectos del llenado de esta declaración de origen, se entenderá por: 

Bien: Cualquier mercancía, producto, artículo o materia. 

Número de 

Registro: 

En los Estados Unidos Mexicanos, la clave del registro federal de contribuyentes 

(R.F.C.). 

En la República de Costa Rica, la cédula jurídica para personas jurídicas o cédula de 

identidad para personas físicas. 

Partes: Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. 

Tratado: El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Costa Rica. 

Campo Nº. 1: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad 

y país), número de teléfono, o fax y el número de registro del productor. 

Campo Nº. 2: Indique el nombre completo, denominación o razón social, domicilio (incluyendo ciudad 

y país), número de teléfono, o fax y el número de registro del exportador.  

Campo Nº. 3: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descripción deberá ser 

suficiente para relacionarla con la descripción contenida en la factura, así como la 

descripción que corresponda al bien en el Sistema Armonizado. En caso de que la 

declaración ampare una sola operación/envío, deberá indicarse la cantidad y unidad de 

medida de cada bien, incluyendo el número de serie, cuando éste exista, así como el 

número de factura, tal como aparece en la factura comercial. En caso de desconocerse, 

deberá indicarse otro número de referencia único, como el número de orden de 

embarque. 

Campo Nº. 4: Declare la clasificación arancelaria a seis dígitos que corresponda en el Sistema 

Armonizado a cada bien descrito en el campo 3. En caso de que el bien esté sujeto a 

una regla específica de origen que requiera ocho dígitos de conformidad con el anexo 

al artículo 5-03 del Tratado, deberá declararse a ocho dígitos la clasificación arancelaria 

que corresponda en el país a cuyo territorio se importa el bien.  

Campo Nº. 5: Indique el criterio (de la A a la F) para cada bien descrito en el campo 3. Para poder 

gozar del trato arancelario preferencial, cada bien deberá cumplir con alguno de los 

siguientes criterios. (Las reglas de origen se encuentran en el capítulo V y en el anexo 

al artículo 5-03 del Tratado). 
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Criterios para trato preferencial: 

A. sea un bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes; 

B. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que 
califican como originarios de conformidad con el capítulo V del Tratado; 

C. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, según se especifica en el 
anexo al artículo 5-03 del Tratado y se cumplan las demás disposiciones aplicables del capítulo V 
del Tratado; 

D. sea producido en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos y el bien cumpla con un 
requisito de valor de contenido regional, según se especifica en el anexo al artículo 5-03 del 
Tratado y se cumplan con las demás disposiciones aplicables del capítulo V del Tratado; 

E. sea producido en el territorio de una o ambas Partes y cumpla con un requisito de valor de 
contenido regional, según se específica en el anexo al artículo 5-03 del Tratado y se cumplan las 
demás disposiciones aplicables del capítulo V del Tratado; o 

F. excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado, el bien 
sea producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien no cumplan con un cambio de clasificación 
arancelaria debido a que: 

  i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o desensamblado, pero se 
ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla General 2(a) del 
Sistema Armonizado; o 

  ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida 
no se divida en subpartidas o la subpartida sea la misma tanto para el bien como para sus 
partes; 

 siempre que el valor de contenido regional del bien, determinado de acuerdo con el artículo 5-04 
del Tratado, no sea inferior, salvo que se disponga otra cosa en el artículo 5-27 o en el artículo
5-15 del Tratado, al 50% cuando se utilice el método de valor de transacción o al 41.66% cuando 
se utilice el método de costo neto y se cumplan las demás disposiciones aplicables del capítulo V 
del Tratado. 

 

Campo Nº. 6: Para cada bien descrito en el campo 3, cuando el bien no esté sujeto a un requisito de 
valor de contenido regional (VCR), escriba “NO”. Cuando esté sujeto a dicho requisito 
indique "VT" cuando el valor de contenido regional (VCR) del bien haya sido calculado 
con base en el método de valor de transacción, o "CN" cuando el VCR del bien haya 
sido calculado con base en el método de costo neto. Si el VCR se calculó de acuerdo al 
método de costo neto, indique las fechas de inicio y conclusión (día/mes/año) del 
periodo de cálculo. (Referencia: párrafo 4, sección B, anexo al artículo 5-01 del 
Tratado). 

Campo Nº. 7: Este campo deberá ser llenado únicamente si para el cálculo del origen del bien se 
utilizó alguna de las otras instancias para conferir origen, indique lo siguiente: "DMI" (de 
minimis), "MAI" (materiales intermedios), "ACU" (acumulación) y "BMF" (bienes y 
materiales fungibles). En caso contrario, indique "NO". 

Campo Nº. 8: Este campo deberá ser llenado, firmado y fechado por el productor. La fecha deberá ser 
aquella en que la declaración se llenó y firmó. 

 

Atentamente 

México, D. F., a 28 de febrero de 2012.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que modifica a la diversa que establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación de 
las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 4o. y 6o., 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en el 
Capítulo VI del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto de promulgación del “Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica” (Tratado) fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1995; 

Que el 27 de mayo de 2008 la Comisión Administradora del Tratado (Comisión Administradora), mediante 
la Decisión No. 21, resolvió adoptar las Reglamentaciones Uniformes del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica (Reglamentaciones Uniformes); 

Que el 26 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que establece 
las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado 
de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica”; 

Que el 28 de octubre de 2011 la Comisión Administradora, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 6-02 y 16-01 del Tratado, emitió la Decisión No. 23 “Modificación a las Reglamentaciones Uniformes 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica y Adopción 
de los Formatos Unicos de Certificado de Origen y Declaración de Origen y sus Respectivos Instructivos de 
Llenado”, mediante la cual adoptó los formatos únicos de certificado de origen y declaración de origen, así 
como sus respectivos instructivos de llenado, y modificó los numerales 3, 4 y 9, último párrafo de las 
Reglamentaciones Uniformes, y 

Que derivado de las modificaciones señaladas en el considerando anterior, resulta necesario adecuar la 
Resolución indicada en el considerando cuarto, para que sus reglas sean acordes con la normatividad vigente, 
he tenido a bien expedir la siguiente 

RESOLUCION QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE LAS REGLAS  
DE CARACTER GENERAL RELATIVAS A LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES  

EN MATERIA ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

UNICO. Se REFORMAN las reglas 1, fracción VII; 6, y 13, fracción II y párrafo tercero de la citada regla, 
de la “Resolución que establece las reglas de carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en 
materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 2008, para quedar como sigue: 

“1.-… 

VII.- “Resolución por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen y declaración de 
origen”, la “Resolución por la que se dan a conocer los formatos únicos de certificado de origen y declaración 
de origen y sus instructivos de llenado para los efectos del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica", que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
el Diario Oficial de la Federación. 

… 

6.- Para los efectos del artículo 6-03 del Tratado y de la presente Resolución, se entenderá por certificado 
de origen válido, el certificado de origen que haya sido llenado y firmado conforme a lo dispuesto en el artículo 
6-02 del Tratado y al formato e instructivo para su llenado acordados por las Partes, en los términos de lo 
previsto en la regla 7 de la presente Resolución. 

… 

13.-… 

II.- El certificado de origen carezca de la firma del exportador ubicada en el campo 11. 

… 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellos certificados de origen que presenten en el llenado 
o en el formato errores de forma u otros irrelevantes, tales como mecanográficos, que no impidan la 
apreciación de la información relevante o pongan en duda la veracidad de la misma, serán aceptados por la 
autoridad aduanera.” 

TRANSITORIO 

Unico.- La presente Resolución entrará en vigor el 7 de marzo de 2012. 

Atentamente 

México, D. F., a 28 de febrero de 2012.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

 

 

DISPOSICIONES de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN 
SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN 
SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Sección I 

Generalidades 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro, así como las instituciones 
públicas que realicen funciones similares; 

II. Activo Administrado por el Mandatario, al valor de mercado de los Activos Objeto de Inversión de 
la Sociedad de Inversión que se encuentre bajo la gestión financiera de cada Mandatario 
contratado por dicha Sociedad de Inversión; 

III. Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, al valor de mercado de los Activos Objeto de 
Inversión de la Sociedad de Inversión directamente gestionado en materia de inversiones 
por ésta; 

IV. Activo Total de la Sociedad de Inversión, a la suma del Activo Administrado por una Sociedad de 
Inversión y de los Activos Administrados por los Mandatarios contratados por dicha Sociedad 
de Inversión; 

V. Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Valores Extranjeros, Componentes de Renta 
Variable, Inversiones Neutras, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Mercancías y operaciones 
con Derivados, reportos y préstamos de valores; 

VI. Ahorro Voluntario, a las Aportaciones Complementarias de Retiro, Aportaciones Voluntarias, 
Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo y Aportaciones de Ahorro 
de Largo Plazo que realicen los Trabajadores; 
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VII. Aportaciones Complementarias de Retiro, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de 
aportaciones complementarias de retiro a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

VIII. Aportaciones de Ahorro a Largo Plazo, a las aportaciones realizadas por los Trabajadores a la 
subcuenta prevista en la fracción VII del artículo 35 del Reglamento de la Ley; 

IX. Aportaciones Voluntarias, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de aportaciones 
voluntarias a que se refiere el artículo 79 de la Ley, sin considerar a las Aportaciones Voluntarias 
con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo; 

X. Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo, a las Aportaciones 
Voluntarias a que se refiere el artículo 176 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XI. Bancos, a las Instituciones de Crédito, así como a las entidades extranjeras que realicen las 
mismas operaciones que las Instituciones de Crédito; 

XII. Calificación de Contraparte, a la asignada por las instituciones calificadoras de valores 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los intermediarios para la 
celebración de operaciones con reportos, préstamo de valores, Derivados o depósitos bancarios; 

XIII. Certificados Bursátiles, a los títulos de crédito previstos en la Ley del Mercado de Valores, que 
representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 
personas morales, o de un patrimonio afecto en fideicomiso; 

XIV. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el Capítulo V Bis de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XV. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XVI. Comité de Análisis de Riesgos, al previsto en el artículo 45 de la Ley; 

XVII. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley; 

XVIII. Comité de Riesgos Financieros, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley; 

XIX. Comité de Valuación, al previsto en el artículo 46 de la Ley; 

XX. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de 
Renta Variable con los que se obtenga exposición a activos accionarios autorizados a través de 
Vehículos que confieran derechos sobre los mismos, acciones o Derivados; 

XXI. Contrapartes, a las instituciones financieras con quienes las Sociedades de Inversión pueden 
celebrar operaciones con Derivados, reporto y préstamo de valores, en términos de las 
Disposiciones del Banco de México, así como aquéllas en las que realicen depósitos bancarios de 
dinero a la vista; 

XXII. Contratos Abiertos, a las operaciones celebradas con Derivados respecto de las cuales no se 
haya celebrado una operación de naturaleza contraria con la misma Contraparte; 

XXIII. Custodio, al intermediario financiero que reciba instrumentos o valores para su guarda, o a las 
instituciones autorizadas para los fines anteriores; 

XXIV. Derivados, a las Operaciones a Futuro, de Opción o de Swap, a que se refieren las Disposiciones 
del Banco de México; 

XXV. Disposiciones del Banco de México, a las dirigidas a las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro en materia de operaciones financieras conocidas como derivadas, de 
reporto y de préstamo de valores, expedidas por el Banco Central; 

XXVI. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros, yenes y las monedas de los 
Países Elegibles para Inversiones que el Comité de Análisis de Riesgos determine, considerando 
la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que 
dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar; 

XXVII. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana autorizadas para 
emitir valores, así como a las Entidades Financieras; 
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XXVIII. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, entidades 
federativas, municipios, Gobierno del Distrito Federal y Entidades Paraestatales, que emitan 
Instrumentos, así como las Entidades Financieras, que emitan, acepten o avalen dichos 
Instrumentos; 

XXIX. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, Bancos Centrales y Agencias Gubernamentales de 
Países Elegibles para Inversiones, así como las entidades que emitan valores bajo la regulación y 
supervisión de éstos y los organismos multilaterales distintos de los señalados en la fracción XLIII 
de la presente disposición; 

XXX. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para 
actuar como: almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, Instituciones de Crédito, instituciones de fianzas, instituciones de seguros y 
sociedades financieras de objeto limitado o múltiple; 

XXXI. Estructuras Vinculadas a Subyacentes, a los activos que cumplan con las siguientes 
características: 

a) Ser ofertados mediante un mecanismo de oferta pública en algún País Elegible para 
Inversiones; 

b) Tener una estructura de pago de flujos a los inversionistas integrada por los siguientes dos 
componentes: 

i. Un bono cupón cero no subordinado, o en su caso un pago con estructura financiera 
similar a éste, a través del cual se devuelve al inversionista en la fecha de vencimiento del 
título el monto invertido. Este componente puede estar denominado en pesos, Unidades 
de Inversión o Divisas y puede ser emitido por Emisores Nacionales o Extranjeros. 

ii. El pago de cupones, cuyo valor esté vinculado a Divisas, Unidades de Inversión, pesos, 
tasas de interés reales o nominales, el índice nacional de precios al consumidor, 
Mercancías, Componentes de Renta Variable o una combinación de las anteriores. El 
valor de los cupones en ningún caso podrá ser negativo. Dicho valor podrá determinarse 
a través de Derivados autorizados. 

c) En su caso, la estructura de pago de flujos al inversionista puede ofrecer un vencimiento no 
definido, a cien años o a un plazo mayor a éste; 

d) Contar con las calificaciones crediticias previstas en las presentes disposiciones, y 

e) El instrumento podrá requerir al inversionista únicamente la aportación del monto de 
inversión inicial y no deberá requerir a éste la administración ni la aportación de garantías. 

XXXII. FIBRAS, a los títulos o valores emitidos por fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles en territorio nacional que se destinen al arrendamiento o a la 
adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así 
como a otorgar financiamiento para esos fines, que cumplan con lo previsto en los artículos 223 y 
224 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

XXXIII. Fondos Mutuos, a las entidades nacionales o extranjeras, que se encuentren registradas, 
reguladas y supervisadas por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 
Inversiones que cumplan con la regulación de su país de origen, así como con las siguientes 
características: 

a) El valor neto de sus activos se debe conocer diariamente a través de los mecanismos que 
para tales efectos establezcan las autoridades de los Países Elegibles para Inversiones 
que regulen el fondo de que se trate; 

b) La liquidez y redención de las acciones o títulos debe ser diaria, o bien conforme a la 
periodicidad que determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

c) Sus administradores y/o asesores de inversión deben estar registrados, regulados y 
supervisados por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para Inversiones; 
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d) Deben contar con un prospecto de inversión en el que hagan pública su política de inversión 
y deben publicar periódicamente su situación financiera, y 

e) Los instrumentos en los que inviertan deben ser emitidos mediante oferta pública y observar 
los criterios aplicables a Activos Objeto de Inversión determinados en las presentes 
disposiciones. 

El Comité de Análisis de Riesgos determinará los lineamientos que deben cumplir estos fondos 
con el objeto de proteger los recursos de los trabajadores invertidos en las Sociedades 
de Inversión. 

XXXIV. Grado de Inversión, al obtenido por los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
denominados en moneda nacional, Unidades de Inversión o Divisas que ostenten las 
calificaciones relacionadas en los Anexos A, B, C, D, E, F, G, H, I y J de las presentes 
disposiciones; 

XXXV. Grupos Financieros, a los constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XXXVI. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo nacionales; 

XXXVII. Instrumentos, a todos los Instrumentos Bursatilizados, Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados e Instrumentos de Renta Variable denominados en moneda nacional, Unidades de 
Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los Certificados Bursátiles y los 
Certificados de Participación, los documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno Federal, 
los depósitos en el Banco de México, los depósitos bancarios de dinero a la vista realizados en 
Instituciones de Crédito, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o en su caso los 
componentes de éstas, emitidos por Emisores Nacionales, así como las Mercancías; 

XXXVIII. Instrumentos Bursatilizados, a los títulos o valores que representen derechos de crédito emitidos 
a través de Vehículos y cuyos activos subyacentes sean dichos derechos de crédito, no 
quedando incluido cualquier otro instrumento diferente a los antes mencionados, tales como los 
conocidos como Instrumentos Estructurados o cualesquiera otros que no reúnan los requisitos 
establecidos en el Anexo O de las presentes disposiciones; 

XXXIX. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos 
representativos de una deuda a cargo de un tercero, colocados en mercados nacionales o 
extranjeros, emitidos por Emisores Nacionales, así como a los Instrumentos Bursatilizados y 
los depósitos en el Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintas a los 
Instrumentos de Renta Variable; 

c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a que se 
refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes requisitos: 

i. Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

ii. Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 
aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

iii. Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series en 
ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun cuando dicho 
principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

iv. Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera derechos 
directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras sujetas a 
financiamiento. 
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e) Obligaciones subordinadas no convertibles en acciones. 

 Se exceptúan de las comprendidas en este inciso, las series contempladas en la emisión de 
un instrumento financiero que ante cualquier evento distinto al de liquidación o concurso 
mercantil otorgue derechos de prelación de cobro diferenciados a los tenedores de dichas 
series, cualquiera que sea su denominación. En particular no quedan contempladas en la 
presente definición las series subordinadas o mezzanine de los Instrumentos Bursatilizados. 

 Asimismo, quedan excluidas del presente inciso las distintas obligaciones y series de 
acciones emitidas por una sociedad anónima especializada en la inversión de recursos 
financieros. 

Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) anteriores, deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En todo caso, 
las calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras de 
valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

XL. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las actividades o 
proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, emitidos al amparo de 
las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, incluidos aquéllos que inviertan o financien la adquisición de capital social 
de sociedades mexicanas cuyas acciones se encuentren cotizadas en la Bolsa Mexicana de 
Valores, excepto las reguladas por la Ley de Sociedades de Inversión, y 

b) FIBRAS. 

Tratándose de la inversión en Instrumentos Estructurados que realicen los Mandatarios, el Comité 
de Análisis de Riesgos definirá los criterios que deban satisfacer los Mandatarios para ser 
elegibles y en su caso los Instrumentos Estructurados en que podrán invertir. 

XLI. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 

a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de índices accionarios previstos en 
las presentes disposiciones, de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de 
Valores; 

b) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean objeto de 
oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en ésta en conjunto 
con otras bolsas de valores, y 

c) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles de 
Emisores Nacionales. 

XLII. Inversiones Obligatorias de las Administradoras, a la reserva especial y a la porción de su capital 
mínimo pagado que las Administradoras deben invertir en acciones de las Sociedades de 
Inversión que administren conforme a lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 28 de la Ley; 

XLIII. Inversión Neutra, a la realizada por las Sociedades de Inversión en Instrumentos emitidos, bajo la 
regulación y supervisión de autoridades que pertenezcan a los Países Elegibles para Inversiones, 
por organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte, los cuales se considerarán dentro de Emisores Nacionales; 

XLIV. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XLV. Mandatarios, a las personas morales especializadas en la inversión de recursos financieros 
supervisadas y reguladas por autoridades de los Países Elegibles para Inversiones con las que 
las Sociedades de Inversión hayan celebrado contratos de intermediación en los que se otorgue 
un mandato cuyo ejercicio esté sujeto a los lineamientos que determine la Sociedad de Inversión 
contratante; 
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XLVI. Mejores Prácticas, a los lineamientos para controlar y minimizar el riesgo operativo de las 
Sociedades de Inversión, procedente de las operaciones con Activos Objeto de Inversión, así 
como del manejo de efectivo y valores en las operaciones de compraventa, registro, 
administración y custodia de valores en los mercados financieros nacionales y extranjeros, que 
las Administradoras deben adoptar e incorporar a sus programas de autorregulación; 

XLVII. Mercancías, a los subyacentes enunciados en las Disposiciones del Banco de México en materia 
de operaciones derivadas, que tengan el carácter de bienes fungibles diferentes a las acciones, 
índices, tasas, derivados, moneda nacional, Divisas, Unidades de Inversión, préstamos y créditos, 
en los que la Sociedad de Inversión tenga la posición de acreedora; 

XLVIII. Nexo Patrimonial, al que existe entre una Administradora y las Sociedades de Inversión que 
opere con las personas físicas o morales siguientes: 

a) Las que participen en su capital social; 

b) En su caso, las demás Entidades Financieras y casas de bolsa que formen parte del Grupo 
Financiero al que pertenezca la Administradora de que se trate; 

c) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que tengan relación patrimonial con 
Entidades Financieras que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la propia 
Administradora, y 

d) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que, directa o indirectamente, tengan 
relación patrimonial con la Entidad Financiera o casa de bolsa que participe en el capital 
social de la Administradora de que se trate. 

XLIX. Países Elegibles para Inversiones, a los países cuyas autoridades reguladoras y supervisoras de 
mercados financieros pertenezcan al comité técnico de la Organización Internacional 
de Comisiones de Valores (IOSCO), a la Unión Europea o bien a los países miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), con los que México tenga 
tratados de libre comercio vigentes; 

L. Proveedor de Precios, a las personas morales autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en términos de las disposiciones aplicables a los Proveedores de Precios, así como 
las personas morales especializadas en la valuación de Valores Extranjeros, autorizadas para 
tales fines por las correspondientes autoridades de Países Elegibles para Inversiones, 
contratadas por Custodios para operaciones en los mercados internacionales; 

LI. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

LII. Sociedades de Inversión Adicionales, a las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 
inversión exclusiva de Aportaciones Voluntarias, Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de 
Inversión de Largo Plazo, de Aportaciones Complementarias de Retiro, de Aportaciones de 
Ahorro a Largo Plazo, o de fondos de previsión social; 

LIII. Sociedades Relacionadas Entre Sí, a las sociedades mercantiles que formen un conjunto o grupo, 
en las que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de una o 
varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la administración de 
dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una misma persona; 

LIV. Sociedad Valuadora, a las personas morales independientes de las Sociedades de Inversión, 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar los servicios de 
valuación de las acciones de las Sociedades de Inversión, así como los Custodios autorizados 
por las correspondientes autoridades de los Países Elegibles para Inversiones para realizar 
operaciones en los mercados internacionales; 

LV. Subcuenta del Seguro de Retiro, a la prevista en el Capítulo V bis del Título Segundo de la Ley 
del Seguro Social vigente hasta el 1o. de julio de 1997, que se integra con las aportaciones 
correspondientes al Seguro de Retiro realizadas durante el periodo comprendido del segundo 
bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que éstas generen; 
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LVI. Subcuenta de Ahorro para el Retiro, a la prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo de 
2007, que se integra con las aportaciones realizadas bajo el sistema de ahorro para el retiro 
vigente a partir del primer bimestre de 1992, hasta el 31 de marzo de 2007, y los rendimientos 
que éstas generen; 

LVII. Subcuenta de Ahorro Solidario, a la prevista en el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos recursos están sujetos a las normas 
aplicables a la Subcuenta de RCV ISSSTE; 

LVIII. Subcuenta de RCV IMSS, a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a que se 
refiere la fracción I del artículo 159 de la Ley del Seguro Social; 

LIX. Subcuenta de RCV ISSSTE, a la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez a que se refiere el artículo 76 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado; 

LX. Trabajadores, a los trabajadores titulares de una cuenta individual a que se refieren los artículos 
74, 74 bis, 74 ter y 74 quinquies de la Ley; 

LXI. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos tercero del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995 y 20 ter del Código 
Fiscal de la Federación; 

LXII. Valor Compensado, a aquél que resulte de restar al valor de mercado de los Contratos Abiertos, 
el valor de mercado de las garantías recibidas para asegurar el cumplimiento de las operaciones 
con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión; 

LXIII. Valor en Riesgo, a la minusvalía o pérdida que puedan tener el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión, dado un cierto nivel de confianza, en un periodo determinado; 

LXIV. Valores Extranjeros, a todos los Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta 
Variable, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, los componentes de éstas referidos en la 
disposición Segunda fracción XXXI inciso b) subinciso i o bien la estructura de pagos referida en 
la disposición Segunda fracción XXXI inciso c), emitidos por Emisores Extranjeros, así como a los 
depósitos bancarios de dinero a la vista realizados en entidades financieras extranjeras 
autorizadas para tales fines y a los Derivados cuyo subyacente sean Valores Extranjeros de 
Renta Variable; 

LXV. Valores Extranjeros de Deuda, a los Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, así como a los 
Instrumentos Bursatilizados, emitidos por Emisores Extranjeros; 

LXVI. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los Activos Objeto de Inversión listados en algún 
mercado accionario previsto en las presentes disposiciones supervisado por una autoridad de los 
Países Elegibles para Inversiones cuya naturaleza corresponda a capital, emitidos por Emisores 
Extranjeros, y 

LXVII. Vehículos, a las sociedades de inversión, Fondos Mutuos, fideicomisos de inversión u otros 
análogos a los anteriores que, cualquiera que sea su denominación, confieran derechos, directa o 
indirectamente, respecto de los Activos Objeto de Inversión. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán celebrar con Contrapartes operaciones de reporto y de 
préstamo de valores sobre los Instrumentos, salvo Instrumentos Estructurados, Mercancías, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes y sobre Valores Extranjeros que integren su activo, actuando las primeras 
únicamente como reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la Ley y 
en las Disposiciones del Banco de México. 
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Sección II 

De la Calidad Crediticia 

CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 
adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 
Anexos A, B, C, D o E de las presentes disposiciones. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en 
Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 
establecidas en los Anexos F, G, H o I de las presentes disposiciones. Lo anterior no es aplicable a los 
Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal ni a los emitidos por el Banco de México. 
La Inversión Neutra deberá alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A o J de las presentes 
disposiciones y los Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas 
en el Anexo J de las presentes disposiciones. Sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de Inversión 
podrán adquirir Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de 
Riesgos. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en México al amparo de la regulación de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los requisitos de calificación crediticia definidos en la presente 
disposición serán aplicables al emisor del instrumento en comento o en su caso al emisor del bono cupón cero 
o de la estructura de pagos referida en la disposición Segunda fracción XXXI inciso c) y a la Contraparte del 
inversionista con los Derivados asociados a la estructura. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en el extranjero, les serán aplicables los 
requisitos de calificación crediticia definidos en las presentes disposiciones. 

Las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas por Emisores Extranjeros, los Emisores Extranjeros y 
las Contrapartes extranjeras de los componentes vinculados a éstas referidos en la disposición Segunda 
fracción XXXI incisos b) y c), deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en el Anexo J de las 
presentes disposiciones. 

Los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales de los componentes de las Estructuras Vinculadas 
a Subyacentes referidos en la disposición Segunda fracción XXXI incisos b) y c), deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas establecidas los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. Cuando los 
citados componentes de las estructuras sean denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o 
extranjeros, los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales referidas en el presente párrafo deberán 
alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos F, G, H o I de las presentes disposiciones. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras 
de valores autorizadas y todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda, Valor Extranjero 
de Deuda, en su caso, las emisiones de Estructuras Vinculadas a Subyacentes o bien los emisores de dichas 
estructuras, deberán ser públicas. Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 
Deuda, se sujetará para efectos de las presentes disposiciones a la calificación más baja con que cuente. 

Los requisitos de las calificaciones previstos en la presente disposición serán aplicables a las Contrapartes 
de los depósitos bancarios de dinero a la vista. 

QUINTA.- Las Contrapartes nacionales con las que las Sociedades de Inversión celebren operaciones de 
reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, las Instituciones de Crédito en las que dichas Sociedades 
de Inversión realicen depósitos bancarios deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas 
establecidas en los Anexos A, B, C o D, de las presentes disposiciones. En el caso de Contrapartes 
extranjeras, éstas deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas establecidas en el Anexo J 
de las presentes disposiciones. Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con las Disposiciones del Banco de 
México. 

Las Calificaciones con que cuente una Contraparte deberán ser públicas y otorgadas cuando menos por 
dos instituciones calificadoras de valores autorizadas. Cuando una Contraparte cuente con Calificaciones de 
Contraparte que correspondan a diferentes grados, dicha Contraparte quedará sujeta para efectos de estas 
disposiciones a la Calificación de Contraparte más baja con que cuente. 
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SEXTA.- En el caso de que las instituciones calificadoras de valores autorizadas modifiquen la 
denominación de sus calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de 
valores autorizadas no previstas en los Anexos antes referidos, el Comité de Análisis de Riesgos deberá 
analizar las nuevas escalas de calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse a los 
Anexos antes mencionados. Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de 
las calificaciones que otorguen las distintas instituciones calificadoras de valores autorizadas. La Comisión 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización de los Anexos determinada por el Comité de 
Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta 
de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la 
publicación. 

SEPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 
celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, en la que realice depósitos 
bancarios, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, en su caso los emisores y las Contrapartes vinculadas a 
los componentes de dichas estructuras, sufran cambios en su calificación que ocasionen que dejen de cumplir 
con lo señalado por las disposiciones Cuarta y Quinta anteriores, la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a 
lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar operaciones de Derivados, reportos y 
préstamo de valores, o invertir en Estructuras Vinculadas a Subyacentes en las que el valor se determine 
mediante Derivados, con Contrapartes. 

Sección III 

De los Vehículos 

NOVENA.- El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar los Vehículos que 
podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo momento por la 
protección de los intereses de los Trabajadores. 

La Comisión podrá dar a conocer la relación de Vehículos que autorice conforme a los criterios que emita 
el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. 

Sección IV 

Cumplimiento del Régimen de Inversión y del Prospecto 

DECIMA.- Cada Sociedad de Inversión determinará el régimen de inversión con el que operará conforme 
a los límites previstos en las presentes disposiciones, el cual será dado a conocer en el prospecto de 
información respectivo. El régimen de inversión previsto en dicho prospecto, deberá ser observado 
diariamente por la misma. 

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión seleccionará los Activos Objetos de Inversión que 
serán adquiridos y vendidos por la misma de conformidad con el régimen de inversión previsto en las 
presentes disposiciones y en el prospecto de información de cada Sociedad de Inversión, observando los 
límites y parámetros establecidos por su Comité de Riesgos Financieros. 

En la operación del régimen de inversión, las Sociedades de Inversión deberán observar las Mejores 
Prácticas. 

Las Sociedades de Inversión darán a conocer en el prospecto de información una descripción general de 
las actividades de inversión que en su caso realizarán por cuenta de éstas los Mandatarios que hubieren 
contratado. 

Las Sociedades de Inversión deberán definir en los contratos que celebren con los Mandatarios las reglas 
de inversión a las que los Mandatarios se sujetarán, las cuales deberán observar los límites, parámetros y 
criterios establecidos en las presentes disposiciones y deberán ser determinadas de conformidad con las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 
la Comisión. Las Sociedades de Inversión deberán prever en los contratos citados que los Mandatarios se 
apeguen a lo establecido en las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 
administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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DECIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 
por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 
causa de entradas o salidas de recursos, y como consecuencia de ello se cause una minusvalía o pérdida en 
el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en el 
Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o en algún Activo Objeto de Inversión, la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá resarcir la minusvalía de 
conformidad con la fórmula prevista en el Anexo N de las presentes disposiciones. 

No se considerará como incumplimiento al régimen de inversión autorizado imputable a las Sociedades de 
Inversión o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, aquéllas causas previstas en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo 
a la recomposición de cartera, emitidas por la Comisión en que así se señale. 

Para efectos del último párrafo del artículo 44 de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en el Activo 
Total Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al 
cierre de un día (PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil anterior (PS0). Se 
entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el valor de 
mercado de la cartera directamente gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, sea menor 
que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. Se entenderá que existe minusvalía en el 
Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el valor de mercado de la cartera directamente 
gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor 
correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. La Comisión establecerá a través de las disposiciones 
de carácter general en materia financiera los criterios aplicables a las Sociedades de Inversión para verificar el 
cumplimiento de las presentes disposiciones ya sea por éstas o por los Mandatarios que contraten. 

Se entenderá que existe minusvalía en un Activo Objeto de Inversión cuando el precio de dicho activo al 
cierre de un día (PA1) sea menor que el precio correspondiente a ese activo el día hábil anterior o, en su 
caso, que el precio de adquisición, (PA0). Lo anterior será aplicable a los activos que conformen los Vehículos 
en los que invierta la Sociedad de Inversión. Tratándose de Activos Objeto de Inversión administrados por 
Mandatarios, la periodicidad antes referida se sujetará a lo establecido en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión. 

Para determinar qué Activo Objeto de Inversión o conjunto de Activos Objeto de Inversión causan el 
incumplimiento del régimen de inversión autorizado, se tomarán en cuenta aquellos Activos Objeto de 
Inversión que hayan sido negociados el día del incumplimiento o bien para el caso de las inversiones 
realizadas en Instrumentos Estructurados, directamente por la Sociedad de Inversión o a través de 
Mandatarios, se considerarán las inversiones realizadas en los proyectos que incumplan con lo previsto en la 
disposición Décima Sexta fracción II y demás previstas en las presentes disposiciones aplicables a 
Instrumentos Estructurados. 

Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta siguiente, se 
utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En este caso se considerará que 
se causa una pérdida a la Sociedad de Inversión ocasionada por el incumplimiento de los límites regulatorios, 
cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el precio de cierre del activo negociado sea mayor 
que el precio de valuación de la fecha correspondiente a la periodicidad establecida en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión, o en su caso, que el precio de venta. 

Los precios de adquisición o de venta referidos en la presente disposición se determinarán de conformidad 
con los criterios que establezca el Comité de Valuación y los criterios descritos en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 
montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 
autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 
Anexo N de las presentes disposiciones. 

La minusvalía la cubrirá la Administradora que opere la Sociedad de Inversión con cargo a la reserva 
especial constituida en los términos previstos en la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá 
hacer con cargo a su capital social. 
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DECIMA SEGUNDA.- A efecto de resarcir la minusvalía a que se refiere la disposición anterior, las 
Administradoras deberán cancelar de su posición el número de acciones de capital variable que resulte de 
dividir el monto de la minusvalía, entre el precio de valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que 
se trate conforme a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, 
expedidas por la Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de que estén obligadas a reconstituir la reserva especial 
y, en su caso, el capital social de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

CAPITULO II 

DEL REGIMEN DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION 

Sección I 

De las Sociedades de Inversión Básicas 

DECIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de la Subcuenta 
de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la 
Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión 
Básica que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica 1, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 60 años 
de edad o más; 

II. La Sociedad de Inversión Básica 2, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre 46 
y 59 años de edad; 

III. La Sociedad de Inversión Básica 3, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre 37 
y 45 años de edad; 

IV. La Sociedad de Inversión Básica 4, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan entre 27 
y 36 años de edad, y 

V. La Sociedad de Inversión Básica 5, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 26 o 
menos años de edad. 

DECIMA CUARTA.- Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior, los Trabajadores podrán solicitar 
en cualquier tiempo la transferencia de sus recursos de una Sociedad de Inversión Básica a otra de su 
elección distinta de la que les corresponda por su edad, siempre que esta última invierta los recursos de 
Trabajadores de igual o mayor edad. 

Asimismo, cuando a los Trabajadores les corresponda cambiar a una nueva Sociedad de Inversión Básica 
con motivo de su edad, podrán solicitar que los recursos acumulados en la Sociedad de Inversión Básica en la 
que se encontraban con anterioridad, permanezcan invertidos en dicha Sociedad de forma que en la nueva 
Sociedad de Inversión Básica que les corresponda por edad únicamente se reciban los nuevos flujos de 
cuotas y aportaciones. 

Los Trabajadores que hayan invertido los recursos de su cuenta individual conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, podrán en cualquier momento, decidir que la inversión de sus recursos se realice en la 
Sociedad de Inversión que les corresponda por edad. 

Sección II 

Instrumentos y Operaciones Permitidas y Prohibidas 

DECIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán cuando menos el 51% del Activo 
Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que estén 
denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional, cuyos intereses garanticen un rendimiento igual o 
mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice nacional de precios al consumidor. 

Dentro del límite a que se refiere la presente disposición deberá computarse el valor a mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión con subyacente en Unidades de 
Inversión o referidos al índice nacional de precios al consumidor. 

La exposición a Derivados cuyos subyacentes estén denominados en Unidades de Inversión o sus 
intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la Unidad de Inversión o al índice nacional de precios al 
consumidor se computará conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 
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DECIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán invertir en lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 5: 

a) Hasta el 100% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en: 

i. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, o en Instrumentos de 
Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se refiere el presente párrafo, 
no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, avalados o aceptados por las instituciones 
de banca de desarrollo, salvo cuando en éstos conste en forma expresa el aval del 
Gobierno Federal, y 

ii. Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme a los Anexos A a I de las 
presentes disposiciones. 

b) En depósitos de dinero a la vista en Bancos; 

c) En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las Disposiciones 
del Banco de México; 

d) Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Valores Extranjeros. Las 
inversiones en Valores Extranjeros de Deuda deberán tener Grado de Inversión conforme al 
Anexo J de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en este inciso se estará a lo establecido en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 
Comisión, y 

e) En Componentes de Renta Variable. La suma de la exposición o en su caso valor a mercado de 
las inversiones en Componentes de Renta Variable deberá ser: 

i. Hasta del 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión a los subyacentes accionarios 
autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 1; 

ii. Hasta del 25% del Activo Total de la Sociedad de Inversión a los subyacentes accionarios 
autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 2; 

iii. Hasta del 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión a los subyacentes accionarios 
autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 3, y 

iv. Hasta del 40% del Activo Total de la Sociedad de Inversión a los subyacentes accionarios 
autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 4 y 5. 

 Para efectos de lo establecido en el inciso e) de la presente fracción se estará a lo establecido 
en el Anexo M de las presentes disposiciones. 

II. Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 5: 

a) En Instrumentos Estructurados, debiendo observar los criterios de diversificación previstos en las 
fracciones IV y V de la disposición Vigésima Tercera siguiente. La inversión sólo podrá ser: 

i. Hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2, de la siguiente manera: 

1.1. En los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos de 
infraestructura o de vivienda en territorio nacional, hasta del 10% del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión, y 

1.2. En los demás Instrumentos Estructurados, hasta del 5% del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión. 

ii. Hasta del 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3 a 5, de la siguiente manera: 

2.1 En los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos de 
infraestructura o de vivienda en territorio nacional, hasta del 13% del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión, y 

2.2 En los demás Instrumentos Estructurados, hasta del 7% del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión. 
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 Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos Estructurados que inviertan o financien la 
adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se encuentren cotizadas en 
la Bolsa Mexicana de Valores, siempre que estas últimas hubieran sido objeto de financiamiento a 
través de un Instrumento Estructurado previo a su listado en dicho mercado de capitales o bien 
cuando las citadas sociedades objeto del financiamiento sean elegibles de conformidad con el 
prospecto de emisión del Instrumento Estructurado en cuyo caso dicho Instrumento Estructurado no 
podrá adquirir más del 51% del total del capital social que haya sido objeto de oferta pública en los 
mercados de valores regulados por autoridades de Países Elegibles para Inversiones. La inversión 
en los Instrumentos Estructurados referidos en el presente párrafo deberá sujetarse a lo establecido 
en los apartados i y ii del presente inciso. 

b) En Mercancías: 

i. Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión 
Básicas 2, y 

ii. Hasta un 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión 
Básicas 3, 4 y 5. 

 Las Sociedades de Inversión, podrán invertir en las Mercancías a través de los Vehículos que para 
tales efectos autorice el Comité de Análisis de Riesgos. 

Las Sociedades de Inversión Básicas podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión a que se refiere la 
presente disposición y la disposición Décima Octava, en forma directa, a través de Vehículos o en su caso 
Derivados de conformidad con el régimen de inversión. 

Para efectos de la presente disposición, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 
podrá prohibir la adquisición de Activos Objeto de Inversión cuando a su juicio representen riesgos excesivos 
para la cartera de las Sociedades de Inversión, a efecto de proteger los intereses de los Trabajadores. 

DECIMA SEPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión 
a través de Mandatarios. 

En los contratos que las Sociedades de Inversión celebren con los Mandatarios se deberá prever lo 
siguiente: 

I. Que la Sociedad de Inversión y el Mandatario deberán observar permanentemente todos los límites, 
parámetros, criterios de diversificación y obligaciones establecidas en las presentes disposiciones, en 
el prospecto de información de la Sociedad de Inversión de que se trate y en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. Para estos efectos, la 
Administradora deberá establecer en el contrato que celebre con cada Mandatario por cuenta de las 
Sociedades de Inversión que opere, los parámetros a que deberán sujetarse los Mandatarios de que 
se trate de conformidad con los objetivos de inversión de la Sociedad de Inversión; 

II. Que las inversiones realizadas en nombre y representación de las Sociedades de Inversión, se 
registren como inversiones por cuenta de terceros segregadas del patrimonio de la entidad que se 
contrate; 

III. La obligación del Mandatario de no celebrar las operaciones objeto del contrato con la Sociedad de 
Inversión con entidades con las que cualquiera de las partes tenga nexo patrimonial o conflicto de 
interés alguno; 

IV. Que la valuación de los Activos Objeto de Inversión y el reporte de las carteras de inversión se 
realicen conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la 
Comisión; 

V. Que los Mandatarios deberán reportar a las Sociedades de Inversión y a la Comisión con la 
periodicidad establecida en las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por 
la Comisión, los precios aplicables para determinar, en su caso, las minusvalías a que se refiere la 
disposición Décima Primera de las presentes disposiciones; 
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VI. La obligación del Mandatario de cumplir para las inversiones en Activos Objeto de Inversión materia 
del contrato de que se trate, con los criterios de diversificación previstos en la fracción IV de la 
disposición Vigésima Tercera, y 

VII. Cumplir con los demás requisitos que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Los modelos de contrato a celebrarse entre las Sociedades de Inversión y los Mandatarios, así como con 
los asesores de inversión en Instrumentos Estructurados, deberán presentarse a la Comisión para su no 
objeción. 

DECIMA OCTAVA.- La inversión en Instrumentos Bursatilizados que satisfagan los requisitos establecidos 
en el Anexo O de las presentes disposiciones, deberá observar los criterios de diversificación previstos en las 
fracciones I, III y IV de la disposición Vigésima Tercera siguiente y obedecer los siguientes límites: 

I. Hasta el 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión 
Básicas 1; 

II. Hasta el 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión 
Básicas 2; 

III. Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión 
Básicas 3; 

IV. Hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión  
Básicas 4, y 

V. Hasta el 40% del Activo Total de la Sociedad de Inversión para las Sociedades de Inversión  
Básicas 5. 

DECIMA NOVENA.- Dentro de los límites a que se refiere la disposición Décima Sexta se deberá 
computar la suma de los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de 
Inversión Básicas celebren en mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco de 
México, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedor respecto de dichos Valores 
Compensados. 

VIGESIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán adquirir Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 
Las Sociedades de Inversión Básicas 1 no podrán invertir en estos activos cuando se vinculen a Mercancías. 

VIGESIMA PRIMERA.- Estará prohibido para: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas, lo siguiente: 

a) Adquirir Activos Objeto de Inversión emitidos, aceptados o avalados por Entidades Financieras o 
casas de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o gerencial que haya 
sido declarada por la autoridad supervisora competente del sistema financiero o actos 
equivalentes ordenados en su caso, por alguna autoridad financiera perteneciente a los Países 
Elegibles para Inversiones; 

b) Adquirir Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda y FIBRAS emitidos, aceptados o 
avalados por Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos Patrimoniales, 
así como invertir en Fondos Mutuos administrados por Entidades Financieras con las que tengan 
Nexos Patrimoniales; 

c) Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo que se 
trate de las obligaciones subordinadas a que se hace referencia en la fracción XXXIX incisos c), 
d) y e), de la disposición Segunda anterior; 

d) Adquirir acciones, así como, Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, 
convertibles en acciones, salvo que se trate, de las acciones u obligaciones convertibles en 
acciones a que se hace referencia en las fracciones XXXIX, inciso b) y XLI, incisos a), b) y c) de 
la disposición Segunda anterior, o de los Valores Extranjeros de Renta Variable que se 
adquieran a través de Mandatarios; 
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e) Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o 
rendimientos referidos, directa o indirectamente, a acciones individuales, a un conjunto de 
acciones, a variaciones en el precio de mercancías, activos, o instrumentos, que no se 
encuentren autorizados dentro del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas 
que corresponda; 

f) Realizar depósitos bancarios y celebrar operaciones de reporto, préstamo de valores, y 
Derivados con Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos 
Patrimoniales, y 

g) Adquirir Valores Extranjeros de Renta Variable, distintos a los Componentes de Renta Variable. 
Para tal efecto, no se entenderán prohibidos los activos a que se refiere el penúltimo párrafo de 
la disposición Décima Sexta anterior ni los Valores Extranjeros de Renta Variable que se 
adquieran a través de Mandatarios. 

II. Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 5, además de lo señalado en la fracción anterior, adquirir 
FIBRAS en las que los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio fideicomitido hayan sido 
aportados por Empresas Privadas, instituciones financieras o casas de bolsa, con las que tengan 
Nexos Patrimoniales. 

Sección III 

Parámetros de Riesgo 

VIGESIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener un límite máximo de Valor en 
Riesgo sobre el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y obedecer los siguientes límites: 

I. Hasta el 0.70% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión para las Sociedades de 
Inversión Básicas 1; 

II. Hasta el 1.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2; 

III. Hasta el 1.40% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3, y 

IV. Hasta el 2.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión para las Sociedades de 
Inversión Básicas 4 y 5. 

Para el cálculo del Valor en Riesgo, las Sociedades de Inversión deberán sujetarse a la metodología 
prevista en el Anexo K de las presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión, en su operación, determinarán el límite de Valor en Riesgo, para los Activos 
Administrados por las Sociedades de Inversión. A efecto de lo anterior, las Sociedades de Inversión utilizarán 
el porcentaje del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado 
por la Administradora que las opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descrita en el citado Anexo K, que 
proporcionará el Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión. 

VIGESIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán observar los siguientes criterios de 
diversificación: 

I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión y deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G, H o J de las 
presentes disposiciones, según corresponda con la nacionalidad del emisor y la Divisa en que se 
denomine. 

 La inversión en Instrumentos de Deuda a que se refieren los incisos c), d) y e) de la fracción XXXIX 
de la disposición Segunda de las presentes disposiciones, emitidos, avalados o aceptados por un 
mismo emisor no podrá exceder del 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y deberán 
ostentar las calificaciones previstas en los Anexos E o I de las presentes disposiciones, según 
corresponda. 
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 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción se computarán las Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o en su caso los emisores de éstas o bien los emisores y las Contrapartes de los 
componentes de dichas estructuras referidas en la disposición Segunda fracción XXXI incisos b) y c). 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la inversión indirecta en 
Componentes de Renta Variable o Mercancías que realicen las Sociedades de Inversión Básicas, a 
través de notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes u otros Vehículos autorizados de deuda que 
los pudieran contener, de conformidad con el régimen de inversión de la Sociedad de Inversión 
Básica de que se trate. 

 Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor no podrán exceder el porcentaje del Activo Total 
de la Sociedad de Inversión previsto en la presente fracción, debiéndose considerar, en su caso, si 
cuentan con un aval reconocido. 

 Dentro del límite a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 
operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, directamente o en su caso a 
través de Estructuras Vinculadas a Subyacentes, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el 
carácter de acreedor respecto de dicho Valor Compensado. 

 Los Derivados cuyo valor subyacente esté conformado por algún Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda se considerarán para efectos del presente límite, debiendo las calificaciones de 
las Contrapartes satisfacer los requisitos previstos en las presentes disposiciones. Asimismo, 
deberán computarse dentro del límite a que se refiere esta fracción las operaciones de reporto y 
préstamo de valores, neto de las garantías que al efecto reciban. Los Instrumentos que constituyan el 
objeto directo de las operaciones de reporto y préstamo de valores que realice la Sociedad de 
Inversión Básica de que se trate, formarán parte de las garantías a que se refiere el presente párrafo. 
También quedarán comprendidos dentro del límite a que se refiere esta fracción los depósitos 
bancarios. 

 Tratándose de Certificados Bursátiles fiduciarios o Certificados de Participación, el límite a que se 
refiere esta fracción se calculará considerando como emisor al fideicomitente y para los Vehículos de 
inversión de deuda se calculará considerando al emisor de cada Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda que conforme el Vehículo. En el caso que el fideicomitente sea un Banco, una 
Contraparte, una casa de bolsa, una Entidad Financiera o una sociedad anónima y los bienes 
afectados en fideicomiso sean derechos de cobro, directa o indirectamente, a cargo de una o varias 
personas morales, el límite a que se refiere esta fracción se calcularán en la misma proporción en 
que participen en los bienes objeto del fideicomiso; se exceptúan los Instrumentos Bursatilizados que 
satisfagan lo señalado en el Anexo O de las presentes disposiciones. 

 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, el límite a que se refiere esta fracción se calculará para los avalistas 
únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá acumularse al monto emitido para 
efectos del cálculo del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Si el aval no satisface los criterios 
referentes a las calificaciones crediticias de las presentes disposiciones, o bien, el Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda cuenta con un garante o algún otro enaltecedor de crédito no 
considerado en estas disposiciones, se tomará en cuenta sólo la calificación del fideicomitente o 
personas morales que apliquen de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior. Las emisiones con 
aval computarán en el límite previsto en esta fracción de conformidad con la calificación crediticia de 
la emisión. 

 Asimismo, las Sociedades de Inversión Básicas podrán considerar que un Instrumento Bursatilizado 
es colocado por un emisor independiente, cuando dicho instrumento cumpla con los requisitos que se 
establecen en el Anexo O de las presentes disposiciones. En este caso cada Instrumento 
Bursatilizado quedará sujeto al límite a que se refiere la presente fracción. En todo caso, la suma de 
todos los Instrumentos Bursatilizados que cumplan con lo establecido en dicho Anexo O, estará 
sujeta al límite establecido en la disposición Décima Octava anterior. 

 Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor de 
acuerdo con la presente fracción, se estará a lo establecido en las disposiciones de carácter general 
en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 
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II. La inversión en acciones de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de Valores a que se 
refieren los incisos a) y b) de la fracción XLI de la disposición Segunda anterior que pertenezcan a 
los índices nacionales previstos en las presentes disposiciones, podrá ser un porcentaje del límite 
máximo a que se refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior, que será 
equivalente a la suma del valor del ponderador asignado a cada acción en el índice IPC CompMX, o 
en su caso el índice más representativo de la Bolsa Mexicana de Valores que determine el Comité de 
Análisis de Riesgos, así como el rango de modificación por efectos de bursatilidad que determine el 
Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de las acciones de Emisores Nacionales listadas en la 
Bolsa Mexicana de Valores que no formen parte del índice IPC CompMX o aquél que determine el 
Comité de Análisis de Riesgos, se podrá invertir hasta el 4% del límite a que se refiere la fracción I 
inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior. 

 La inversión en Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos a través de Mandatarios, podrá ser 
hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que determine el Comité de Análisis 
de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados financieros de que se trate, porcentaje que no 
podrá exceder del límite máximo previsto en el inciso d) de la fracción I de la disposición Décima 
Sexta anterior. 

III. La inversión en Activos Objeto de Inversión emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

IV. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados, 
Estructuras Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, de Instrumentos Estructurados, pertenecientes 
a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la emisión respectiva, en 
conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que opere la 
Administradora. Las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios con la periodicidad que 
determine la Comisión les envíen el reporte de las inversiones en los activos referidos en el presente 
párrafo que hayan realizado durante el periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de 
las inversiones realizadas por los Mandatarios y aquellas efectuadas por todas las Sociedades 
de Inversión operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la presente 
fracción; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la 
recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

 Las inversiones realizadas en Vehículos deberán observar lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 Para el caso de los instrumentos a que se refiere la fracción XL, inciso a) de la disposición Segunda 
anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir directamente más del 35% de una emisión 
cuando el promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, solos o en su conjunto, 
inviertan en los proyectos promovidos, en su caso a través del instrumento en comento, cuando 
menos un porcentaje equivalente al 20% del valor de la emisión. La presente salvedad no será 
aplicable cuando las sociedades que realicen los proyectos promovidos o sus accionistas, tengan 
nexos patrimoniales con las Sociedades de Inversión o la Administradora que las opere. Sin 
menoscabo de lo anterior, tratándose de la inversión en instrumentos a que se refiere la fracción XL, 
inciso a) de la disposición Segunda anterior adquiridos a través de Mandatarios, el Comité de 
Análisis de Riesgos determinará los límites de inversión máximos aplicables, sin que en forma alguna 
la suma de las inversiones realizadas por los Mandatarios y aquéllas efectuadas por todas las 
Sociedades de Inversión operadas por una misma Administradora excedan el límite previsto en la 
presente fracción. Al efecto las Administradoras deberán solicitar a los Mandatarios que con la 
periodicidad que determine la Comisión les envíen el reporte del porcentaje de las emisiones que 
hayan adquirido durante el periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de las 
inversiones realizadas por los Mandatarios y aquéllas efectuadas por la Sociedades de Inversión 
excedan el límite previsto en el presente párrafo; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo 
dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas 
por la Comisión. 
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 Para el caso de los Instrumentos de Deuda, los Valores Extranjeros de Deuda y los Instrumentos 
Bursatilizados, las Sociedades de Inversión podrán adquirir el valor que sea mayor entre trescientos 
millones de pesos y el 35% de una misma emisión. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Comité 
de Análisis de Riesgos para establecer criterios y lineamientos para la selección de los riesgos 
crediticios permisibles considerando las condiciones del mercado. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos 
Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos Estructurados pertenecen a una misma emisión, cuando 
tengan características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal 
independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos de 
Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados e Instrumentos Estructurados se 
hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos 
Estructurados que se encuentren pendientes de ser colocados o hayan sido amortizados. 

V. Unicamente para las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 5 la inversión en Instrumentos 
Estructurados: 

a) En caso de ser superior al 50% del límite a que se refiere la fracción II inciso a) de la disposición 
Décima Sexta anterior, pero inferior al 85% del referido límite, deberá diversificarse en dos o 
más Instrumentos Estructurados, y 

b) En caso de ser superior al 85% del límite a que se refiere la fracción II inciso a) de la disposición 
Décima Sexta anterior, deberá diversificarse en tres o más Instrumentos Estructurados. 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la disposición 
Novena anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los 
límites previstos en la presente disposición serán aplicables únicamente a los emisores de dichos 
Instrumentos y Valores. Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción IV anterior. 

Los límites previstos en las fracciones I y IV de la presente disposición no serán aplicables a los 
Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México. 

VIGESIMA CUARTA.- La inversión en Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, podrá sumar 
hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate. 

Dentro del límite a que se refiere el párrafo anterior, deberá computarse el valor a mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas cuyo subyacente sean 
Divisas, así como el valor a mercado de los reportos y préstamo de valores denominados en Divisas. 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la presente disposición se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 
la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión podrán adquirir las Divisas, en directo o a través de Derivados, que requieran 
para efectuar la liquidación o cobertura de operaciones con Activos Objeto de Inversión. 

El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad y el desarrollo de los mercados 
correspondientes podrá establecer requisitos para la operación de las Sociedades de Inversión con Divisas. 

CAPITULO III 

SOCIEDADES DE INVERSION ADICIONALES 

VIGESIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales podrán invertir sus recursos en Activos 
Objeto de Inversión y cualesquiera otros documentos permitidos en la Ley. 

VIGESIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales deberán de establecer en sus prospectos 
de información lo relativo a los parámetros de riesgo, así como observar lo dispuesto en las disposiciones 
Cuarta, Quinta y Octava anteriores. 
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CAPITULO IV 

DE LA FUSION O CESION DE CARTERA DE SOCIEDADES DE INVERSION 

VIGESIMA SEPTIMA.- En caso de la fusión o cesión de cartera de Sociedades de Inversión, la sociedad 
fusionante, o, en su caso, la cesionaria, podrá exceder durante un plazo de 360 días naturales contado a partir 
de la fecha en que surta efectos la fusión o cesión, el límite previsto en la disposición Vigésima Segunda y la 
fracción IV de la disposición Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, siempre y cuando el exceso 
sea consecuencia de la fusión o de la cesión de cartera. Las Sociedades de Inversión no deberán adquirir 
más Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y, en su 
caso, Instrumentos Estructurados de la emisión en la que tenga el exceso durante el plazo antes mencionado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

A la fecha de entrada en vigor de las presentes disposiciones, se abrogan las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2011, 
así como todas aquellas disposiciones que contravengan a las presentes. 

SEGUNDA.- Para efectos de lo establecido en el último párrafo de la Décima Cuarta de las presentes 
disposiciones, la Comisión contará con un plazo de 12 meses contado a partir de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones, para emitir los lineamientos para que las Administradoras y Empresas Operadoras 
ajusten sus sistemas e implementen la transferencia de recursos de las Cuentas Individuales por edad de los 
Trabajadores. 

TERCERA.- La Comisión, a través de las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, determinará los términos y condiciones en los que las Administradoras y 
Empresas Operadoras realizarán las transferencias de los recursos de los Trabajadores que les corresponda 
por edad de una Sociedad de Inversión Básica a otra a que hace referencia la disposición Décima Tercera de 
las presentes disposiciones. 

CUARTA.- Para efectos de lo dispuesto en las fracciones I y II de la disposición Décima Tercera de las 
presentes disposiciones, los Trabajadores que al momento de la entrada en vigor de las presentes 
disposiciones sean mayores de 56 y menores de 59 años de edad y tengan sus recursos administrados en la 
Sociedad de Inversión Básica 1, podrán solicitar en cualquier momento a su Administradora que dichos 
recursos sean transferidos a la Sociedad de Inversión Básica 2 de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Los Trabajadores mayores de 56 años y menores de 60 años de edad que al momento de la entrada en 
vigor de las presentes disposiciones, aún tuviesen sus recursos invertidos en la Sociedad de Inversión Básica 
2, mantendrán sus recursos invertidos en dicha Sociedad de Inversión, hasta el momento en que les 
corresponda la transferencia por edad a la Sociedad de Inversión Básica 1 a que se refiere la disposición 
Décima Tercera de las presentes disposiciones. 

QUINTA.- Las Sociedades de Inversión que demuestren a la Comisión que como resultado de la entrada 
en vigor de las presentes reglas generales se incumpla algún límite de inversión, contarán con un plazo de 6 
meses contado a partir de la fecha de publicación de las presentes disposiciones, para recomponer sus 
carteras de inversión para dar cumplimiento a los límites de inversión definidos en las presentes 
disposiciones. 

Para el caso de que los límites establecidos en la Décima Sexta fracción II inciso a) de las presentes 
disposiciones resulte en un incumplimiento, la Sociedad de Inversión de que se trate podrá mantener a 
vencimiento los activos que ocasionen dicho incumplimiento bajo la restricción de que la Sociedad de 
Inversión no podrá realizar más inversiones en los mismo tipos de instrumentos con que se incumpla. 

En caso de observar algún incumplimiento a las presentes disposiciones no se considerará imputable a la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, siempre y cuando el incumplimiento no 
exceda el plazo a que se refiere el párrafo anterior. 
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SEXTA.- La Comisión dispondrá de un plazo de 50 días hábiles a partir de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones para evaluar las modificaciones a los prospectos y folletos sometidos a ésta para su 
aprobación. 

SEPTIMA.- Las Sociedades de Inversión deberán observar lo establecido en las reglas Novena y 
Vigésima Tercera, fracción I de las disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 
al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de julio de 2011, hasta en tanto se establezca en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los términos y condiciones 
para operar lo concerniente al límite de inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor previsto en las presentes disposiciones y lo 
concerniente a los costos de intermediación celebrados con Mandatarios, Fondos Mutuos y Vehículos. 

OCTAVA.- El Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios y parámetros de riesgos financieros 
complementarios a los previstos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro y en la Circular 62-1, “Reglas prudenciales en materia de administración de 
riesgos a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional SAR”, 
modificada por la Circular CONSAR 62-2, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 1 de febrero 
de 2006 y 17 de noviembre de 2006, respectivamente, a los que deberán de sujetarse los Mandatarios. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2012.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer 
párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII y XIII de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 5o. 
tercer y cuarto párrafos y 9o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Pedro 
Ordorica Leñero.- Rúbrica. 

 

ANEXO A 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 
como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

F1+(mex)  MX-1 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

MxA-1+  HR+1 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

AAA (mex)  Aaa.mx 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxAAA  HR AAA 
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ANEXO B 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión, así 
como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

F1 (mex)  MX-2 

 

 STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

MxA-1  HR1 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

AA+(mex)/AA (mex)/AA-(mex)  Aa1.mx/Aa2.mx/Aa3.mx 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

MxAA+/mxAA/mxAA-  HR AA+ / HR AA / HR AA- 

 

ANEXO C 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión,  
así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 
(Con vencimiento hasta de un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

F2 (mex) MX-3 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

MxA-2 HR2 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 
(Con vencimiento mayor a un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

A+(mex) A1.mx 

A(mex) A2.mx 

A-(mex) A3.mx 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA+ HR A+ 

mxA HR A 

mxA- HR A- 
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ANEXO D 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión,  
así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 
(Con vencimiento hasta de un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

F3 (mex)  No aplica 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

MxA-3  HR3 

 
Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 

BBB+(mex)  Baa1.mx 

BBB(mex)  Baa2.mx 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxBBB+  HR BBB+ 

mxBBB  HR BBB 

 

 

ANEXO E 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Moneda Nacional  
y Unidades de Inversión.* 
Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 
 FITCH MEXICO MOODY’S 

F3 (mex)  MX-3 
 
 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

MxA-3  HR3 
 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 
(Con vencimiento mayor a un año) 

 FITCH MEXICO MOODY’S 
BBB-(mex)  Baa3.mx 
BB+(mex)  Ba1.mx 

 
 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

MxBBB-  HR BBB- 
MxBB+  HR BB+ 

 
*Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XXXIX incisos c), d) y e) de la disposición 

Segunda de las presentes disposiciones. 



32     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

ANEXO F 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 
Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 
 MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+ / F1 
P-2  F2 

 
 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+ /A-1  HR + 1(G)/ HR1(G) 
A-2  HR2(G) 

 
Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 
 MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 
Aa1 / Aa2 /Aa3  AA+ / AA /AA- 

A1 / A2 /A3  A+ / A /A- 
Baa1  BBB+ 

 
 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 
AA+ / AA / AA-  HR AA+(G) / HR AA(G) / HR AA-(G) 

A+ / A /A-  HR A+(G) / HR A(G) / HR A-(G) 
BBB+  HR BBB+(G) 

 

ANEXO G 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 
Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

 MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 MOODY’S FITCH IBCA 

Baa2 / Baa3  BBB / BBB- 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BBB / BBB-  HR BBB (G)/ HR BBB-(G) 
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ANEXO H 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 MOODY’S FITCH IBCA 

Ba1 / Ba2  BB+ / BB 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BB+ / BB  HR BB+ (G)/ HR BB(G) 

 

ANEXO I 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Divisas.* 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

 MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 MOODY’S FITCH IBCA 

Ba3 / B1  BB- / B+ 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BB- / B+  HR BB-(G) / HR B+(G) 

 

*Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XXXIX incisos c), d) y e) de la disposición 

Segunda de las presentes disposiciones. 
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ANEXO J 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

 MOODY’S FITCH IBCA 

P-1  F1+/F1 

P-2  F2 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+/A-1  HR+1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

 MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1 / Aa2 /Aa3  AA+ / AA /AA- 

A1 / A2 /A3  A+ / A /A- 

 

 STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+ / AA / AA-  HR AA+ (G)/ HR AA(G) / HR AA-(G) 

A+ / A /A-  HR A+(G) / HR A(G) / HR A-(G) 

 

ANEXO K 

Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos. 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión considerando los Activos Administrados por la 
Sociedad de Inversión en cuestión, usando datos históricos, la Administradora o en su caso la Sociedad 
Valuadora que les preste servicios, calculará el VaR con base en la información que le proporciona el 
Proveedor de Precios correspondiente y las posiciones de los diferentes Activos Objeto de Inversión que 
conforman el portafolio de la propia Sociedad de Inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión. No se considerarán los depósitos bancarios 
denominados en pesos ni los activos a los que se refiere la fracción XL inciso a) de la disposición Segunda de 
las presentes disposiciones. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros, Derivados, operaciones de reporto y préstamo de valores que son 
factibles de ser adquiridos u operados por la Sociedad de Inversión serán referidos como los Activos 
Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo de éstos. El Comité de Análisis de Riesgos 
determinará la inclusión de los Instrumentos Estructurados para el cómputo del Valor en Riesgo. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 
factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 1,000 días 
hábiles anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede 
obtener una estimación de la distribución de los precios. 
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El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 
con la metodología del Proveedor de Precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
involucra k factores de riesgo kFFF ,...,, 21  como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, 
etc. dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el 
día h se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 

),...,,( 21
h

k
hhh

j FFFfP =  

Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, la Administradora, o en su caso, la Sociedad 
Valuadora correspondiente en nombre y representación de la Administradora utilizarán la matriz de diferencias 
entre el precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,1000) que les envíe el Proveedor de Precios. Las 
Administradoras deberán estipular en los contratos que celebren con el Proveedor de Precios que para 
calcular esta matriz, el Proveedor de Precios siga los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 
valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 1,000 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 
día h, se obtiene una muestra de 1,000 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 
ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 

 

 
 

3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 
los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 

4. Con estos precios se construye la matriz de diferencias de precios de 1000 x n, donde n es el 
número de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esa matriz será el siguiente: 

para i=1,2,...,1000 y j=1,2,...,n
 

 

donde: 
i
jP  Es el precio del Activo Permitido j en el escenario i. 

h
jP  Es el precio del Activo Permitido j en el día h 

i
jCP  Es la diferencia entre el precio del Activo Permitido j en el escenario i y el precio del mismo 

instrumento en el día h. 
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Cálculo del VaR (Realizado por la Administradora o, en su caso, por la Sociedad Valuadora 
correspondiente) 

La Administradora o, en su caso la Sociedad Valuadora correspondiente, multiplicará la matriz de 
diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios por el vector que contiene el número de títulos o 
contratos, según sea el caso, por Activo Permitido que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De 
esta manera, se obtiene un vector de posibles cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto de 
dicha cartera. En símbolos, 

 
donde: 

h
jNT  es el número de títulos o contratos del Activo Permitido j en el día h. 

h
iPMV  es la plusvalía o minusvalía en el monto de la cartera en el escenario i para la cartera del día h. 

Para el caso de las Sociedades de Inversión este vector se dividirá entre el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión; excluyendo los activos a los que se refiere la disposición Segunda, fracción XL, inciso 
a) de las presentes disposiciones, VPh

, administrada por la Sociedad de Inversión en cuestión al día h, 

obteniendo así los rendimientos Rh
i
 con respecto al portafolio actual. En símbolos 
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Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 
estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella se calculará el VaR sobre los activos 
determinados conforme el párrafo anterior. 

Para observar el límite máximo de VaR que corresponda a cada sociedad de inversión, el número de 
escenario correspondiente al VaR de dicha Sociedad de Inversión será la E-ésima peor observación 
expresada en términos positivos. En caso de que dicho valor originalmente sea positivo, no se considerará 
que es superior al límite expresado en las citadas disposiciones. El valor del escenario correspondiente al VaR 
se computará de acuerdo a la siguiente metodología: 

Se define un portafolio de referencia (PR) para cada tipo de Sociedad de Inversión. Es decir, se define uno 
para las Sociedades de Inversión Básicas 1, otro para las Sociedades Básicas 2, y así sucesivamente. Dicha 
cartera será identificada como PR. 

En la fecha t se calculan los 1000 escenarios de pérdidas/ganancias del PR de conformidad con el 
procedimiento descrito en el presente Anexo. Dichos escenarios serán empleados para computar las variables 
descritas a continuación. 

En donde: 

Xt: en la fecha t, es el número de escenarios del PR, que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: Considerando los 30 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 
de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

: Considerando los 60 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el número 
de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 
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: en la fecha t es el número de escenario correspondiente al VaR del tipo de Sociedad de Inversión en 
cuestión. 

Esta variable no podrá ser menor que 26. Adicionalmente, en la fecha de entrada en vigor de esta 
metodología, toma un valor igual a 26. Es decir, E1= 26 

Ht: Es la holgura en el día t. 

Esta variable se define como la diferencia entre el número del escenario correspondiente al VaR menos el 
número de escenarios del PR que exceden el límite regulatorio del VaR. Es decir, = =  -  

Entonces, el valor de  se determinará con la siguiente política: 

a)  

1) Si en la fecha la holgura tiene un valor inferior a 5 y en los últimos 30 días naturales se generan más 
de 5 escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario 
correspondiente al VaR se incrementa en 5. O bien, 

2) Si la holgura es inferior a 3, entonces el número de escenario correspondiente al VaR se incrementa 
en 5. 

b) Si la holgura es superior a 15 y en los últimos 60 días naturales se generaron menos de 5 escenarios 
que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario correspondiente al VaR 
se reduce en 5. 

c) Si las condiciones en a) o b) no prevalecen, entonces el número de escenario correspondiente al 
VaR permanece sin cambio. 

La política puede describirse simbólicamente de la siguiente manera: 

, 

 

 
 

Una vez determinado el valor de  en la fecha t, se calcula con dicho parámetro el VaR de las carteras 
correspondientes al tipo de Sociedad de Inversión para el que se definió el PR. La Comisión notificará a las 
Administradoras y, en su caso, a las Sociedades Valuadoras, cuando de conformidad con el procedimiento 
antes descrito surjan cambios en el valor de . En todo caso, en la fecha t se notificará el valor que estará en 
vigor en la fecha t+1. 

Los PRs para cada tipo de Sociedad de Inversión se computan asumiendo que se explota completamente 
el límite de Renta Variable permitido en cada caso y que el resto de la cartera se invierte en un portafolio de 
instrumentos de renta fija. 

Específicamente, los PRs se construyen asumiendo que el porcentaje de la cartera destinado a la 
inversión en renta variable se realiza completamente en el Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores. Similarmente, se asume que el porcentaje de la cartera destinado a la inversión en 
renta fija se realiza a través de una canasta de valores de deuda gubernamentales con ponderadores para 
cada título definido como el porcentaje que dicho valor representa respecto del monto en circulación de 
valores gubernamentales. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá efectuar ajustes, cuando las condiciones de los mercados lo 
impongan, sobre los parámetros empleados en la determinación del valor de  así como en el PR para 
asegurar que dicha cartera continúe siendo representativa de las oportunidades de inversión del tipo de 
Sociedad de Inversión de que se trate. La Comisión publicará a través de su sitio de la red mundial las 
características a detalle de los PRs, así como el valor vigente del número de escenario correspondiente al 
VaR de cada Sociedad de Inversión que se obtenga considerando los insumos proporcionados por los 
Proveedores de Precios. 

Para calcular el VaR, se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el último dígito, lo cual es 
equivalente a que cuando el VaR se encuentre expresado en términos porcentuales se deberán utilizar seis 
decimales truncados. 
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ANEXO L 

Indices accionarios de Países Elegibles para Inversiones. 

Los Componentes de Renta Variable adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en 
mercados de capitales internacionales sólo podrán referirse a los índices listados en el presente Anexo o bien 
en la relación de índices publicados en la página de Internet de ésta Comisión, así como a los subíndices que 
de ellos se deriven. 

Será responsabilidad de las Administradoras verificar que las acciones incluidas en el índice de referencia 
del Componente de Renta Variable o los Vehículos que las representan, cotizan en un País Elegible para 
Inversiones de acuerdo a la definición de Emisores Extranjeros y sean supervisados por una autoridad de los 
Países Elegibles para Inversiones. 

Las inversiones realizadas en Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos a través de Mandatarios 
sólo podrán ser negociados en mercados de capitales de Países Elegibles para Inversiones. 

Indices Permitidos 

País Indice 

Alemania DAX, HDAX (Indices de la Bolsa de Frankfurt) 

Australia ASX 50 (Indice de la Bolsa de Australia) 

Bélgica BEL20 (Indice de la Bolsa de Bruselas) 

Canadá TSX (Indice de la Bolsa de Toronto) 

España IBEX-35 (Indice de la Bolsa de España) 

IGBM (Indice de la Bolsa de Madrid) 

BCN Global-100 (Indice de la Bolsa de Barcelona) 

LATIBEX TOP 

LATIBEX 

FTSE LATIBEX BRASIL 

Estados Unidos Indice AMEX Composite 

Indice Dow Jones Industrial Average 

Indice Dow Jones CompositeAverage 

Indice Dow Jones Global Titans 50 

Indice Dow Jones Global Titans 50 Euro 

Indice Dow Jones Stoxx Global 1800 

Indices Dow Jones Style Indexes 

Indices Dow Jones Stoxx 50 

Indice Dow Jones Euro Stoxx 50 

IndiceFortune 500 

Indices Nasdaq Composite 

Indice NYSE Composite 

Indice NYSE International 100 
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 Indices Standard and Poors Global 100 

Indices Standard and Poors Global 1200 

Indices Standard and Poors 100 

Indices Standard and Poors 500 

Indices Standard and Poors 700 

Indices Standard and Poors 400 MidCap 

Indices Standard and Poors 600 Small Cap 

Indices Standard and Poors Composite 1500 

Indices Standard and Poors Europa 350 

Indices Standard and Poors TOPIX 150 

Indices Standard and Poors TSX 60 

Indices Standard and Poors Asia 50 

Indices Russell 3000 

Standard and Poors Total Market Index (S&P TMI) 

Russell/Nomura PRIME Index 

Russell/Nomura Small Cap Index 

Dow Jones U.S. Total Stock Market 

 Dow Jones US Total Market Index (TMI) 

Francia CAC 40 (Indice de la Bolsa de París) 

Holanda AEX (Indice de la Bolsa de Amsterdam) 

Hong Kong HANG SENG (Indice de la Bolsa de Hong Kong) 

FTSE Xinhua China 25 

Irlanda ISEQ (Indice de la Bolsa de Irlanda) 

Reino Unido FTSE 350 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 250 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 100 (Indice de la Bolsa de Londres) 

Italia MIBTEL y MIB30 (Indices de la Bolsa de Milán) 

Japón NIKKEI, TOPIX (Indices de la Bolsa de Tokio) 

Luxemburgo Luxembourg Stock Price Index (Indice de la Bolsa de Luxemburgo) 

México IPC (Indice de Precios y Cotizaciones) 

IMC 30 (Indice de Mediana Capitalización) 

IMeBz (Indice México-Brasil) 

IMeBz RT (Indice México-Brasil de Retorno Total) 

BMBra 15 (Indice BMV Brasil 15) 

BMBra 15 RT (Indice BMV Brasil 15 RT) 

IR RT (Indice BMV-Rentable) 

IPC CompMX 

IPC LargeCap 
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IPC MidCap 

IPC SmallCap 

IRT CompMX 

IRT LargeCap 

IRT MidCap 

IRT SmallCap 

INMEX 

INMEX RT (Indice México de Rendimiento Total) 

Dow Jones México Titans 20 Index (Indice de precio y retorno total) 

BMV-Materiales RT 

BMV-Industrial RT 

BMV-Consumo Frecuente RT 

BMV Telecom RT 

BMV-Transforma RT 

BMV-Construye RT 

BMV-Enlace RT 

Portugal BVL (Indice de la Bolsa de Valores de Lisboa) 

Suiza SMI, SPI (Indices de la Bolsa de Suiza) 

 

Respecto a los índices de Morgan Stanley Capital International Inc. (MSCI), los Componentes de Renta 
Variable sólo podrán referirse a los índices que a continuación se detallan: 

• MSCI Europa 

• MSCI Pan Europa 

• MSCI Euro 

• MSCI EMU 

• MSCI Pacific 

• MSCI Far East 

• MSCI North America 

• MSCI EAFE 

• MSCI EASEA 

• MSCI World 

• MSCI Kokusai 

• MSCI UK 

• MSCI Japan 

• MSCI US Broad Market 

• MSCI US Investable Market 2500 

• MSCI US Micro Cap 

• MSCI US Prime Market 750 

• MSCI US Small Cap 1750 
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• MSCI US Mid Cap 450 

• MSCI US Large Cap 300 

• MSCI Alemania 

• MSCI Austria 

• MSCI Australia 

• MSCI Canadá 

• MSCI Francia 

• MSCI Holanda 

• MSCI Hong Kong 

• MSCI Italia 

• MSCI Suecia 

• MSCI Australia IMI 

• MSCI Austria IMI 

• MSCI Belgium IMI 

• MSCI Canada IMI 

• MSCI Denmark IMI 

• MSCI Finland Small Cap 

• MSCI France IMI 

• MSCI Germany IMI 

• MSCI Greece IMI 

• MSCI Hong Kong IMI 

• MSCI Italy IMI 

• MSCI Ireland Small Cap 

• MSCI Japan IMI 

• MSCI Netherlands IMI 

• MSCI Spain Small Cap 

• MSCI Sweden IMI 

• MSCI Switzerland IMI 

• MSCI United Kingdom IMI 

• MSCI USA IMI 

• MSCI Brazil 

Respecto a la familia de índices de CreditSuissePowered por Holt, la cual incluye el índice de precio, el 
índice de retorno total y el índice de precio sintético, los Componentes de Renta Variable sólo podrán referirse 
a los índices que a continuación se detallan: 

• HS40 Japan Index Powered por HOLT 

• HS60 US Index Powered por HOLT 

• Credit Suisse Switzerland Index Powered por HOLT 

• Credit Suisse Germany Index Powered por HOLT 

• HS60 Europe Index Exchange Series Powered por HOLT 
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Respecto a los índices de WisdomTreeInvestments, los Componentes de Renta Variable sólo podrán 
referirse a los índices que a continuación se detallan: 

• WisdomTree Dividend Index 

• WisdomTree LargeCap Dividend Index 

• WisdomTree MidCap Dividend Index 

• WisdomTree SmallCap Dividend Index 

• WisdomTree High-Yielding Equity Index 

• WisdomTree Dividend Top 100 Index 

• WisdomTree Earnings Index 

• WisdomTree Earnings 500 Index 

• WisdomTree MidCap Earnings Index 

• WisdomTree SmallCap Earnings Index 

• WisdomTree Earnings Top 100 Index 

• WisdomTree Low P/E Index 

• WisdomTree Japan Dividend Index 

• WisdomTree Japan High-Yielding Equity Index 

• WisdomTree JapanSmallCapDividendIndex 

Respecto a los índices de Keefe, Bruyette and Woods (KBW), los Componentes de Renta Variable sólo 
podrán referirse a los índices que a continuación se detallan: 

• KBW Bank Index 

• KBW Capital Markets Index 

• KBW Insurance Index 

• KBW Regional Banking Index 

Los Componentes de Renta Variable adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en 
mercados de capitales internacionales, podrán referirse a las acciones que conforman los índices y los 
subíndices que de ellos se deriven, siguiendo las ponderaciones oficiales de cada una de las emisoras que 
conforman los citados índices y subíndices. En este caso, considerando tanto los índices accionarios previstos 
en el presente Anexo, así como en la relación de índices publicados en la página de Internet de la Comisión, 
los ponderadores oficiales podrán ser modificados por efectos de bursatilidad en un rango que no exceda de 
+/- 6.5 puntos porcentuales. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá modificar el rango descrito en el párrafo anterior si derivado de la 
correcta operación de los Valores Extranjeros de Renta Variable se fomenta la diversificación de las carteras 
de las Sociedades de Inversión. 

Las Sociedades de Inversión, cuando inviertan en índices en directo, o en su caso, a través de Derivados 
o Vehículos autorizados, deberán observar que dichos índices estén conformados con al menos el 97.5% de 
empresas supervisadas por alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones. 

En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices enunciados en el 
presente Anexo, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos índices o subíndices en la 
relación de índices publicados en la página de Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos 
deberá decidir si se realizan dichas modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban 
efectuarse en dicha relación. 

Se informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices al Comité Consultivo y de 
Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 
posterioridad a la publicación. 
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ANEXO M 

Metodología para calcular la exposición a renta variable del Componente de Renta Variable. 

Se deberá calcular la exposición a renta variable en las Notas adquiridas o estructuradas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes, así como de los Componentes de Renta Variable, mediante el procedimiento 
descrito en este anexo. 

Para efectos del presente Anexo, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a los 
Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Componentes de 
Renta Variable. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere el presente Anexo no se considerará el componente de 
deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición a renta variable de la Nota, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o Componente 
de Renta Variable: 

Para determinar la exposición en renta variable del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de 
los portafolios de los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes, o Componentes de Renta Variable, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta 
Variable, Valores Extranjeros de Renta Variable o Derivados, referidos a los Componentes de Renta Variable 
directamente o través de los Vehículos que los contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones 
que los repliquen, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 
contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y suponiendo 
una posición larga. 

El monto expuesto a cada acción que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 
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Donde: 
i
jMExpNE  Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de inversión. 
i
jDelta  Es la Delta del Vehículo, acción o Derivado debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o el Componente de Renta Variable j, que contienen la acción i –ésima. 
i
jTit#
 Es el número de títulos que será: 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la acción 
i-ésima y que conformen la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j o el Componente de Renta 
Variable j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j que contengan la acción i-ésima, multiplicado por el 
tamaño de los contratos correspondientes. 

c) En el caso de acciones: Se utilizará el número de acciones i-ésimas adquiridas en la Nota j, la 
Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 
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Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

iValMkt  Es el Valor a Mercado, que será: 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la acción i-ésima y 
que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j, 
multiplicado por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción dentro de cada vehículo. 

b) En el caso de acciones: es el Valor a Mercado de la acción i-ésima que conforma la Nota j, la 
Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

c) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 
por el ponderador o peso relativo asociado a la i-esima acción. 

n i Es el número de Vehículos, acciones, y/o Derivados diferentes de la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j referidos a la acción i-esima. 

En el caso de que el monto de exposición ( i
jMExpNE ) se encuentre denominado en Divisas, éste deberá 

ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 

II. Exposición a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada 
Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la acción i-ésima en el portafolio sumando 
sobre todos los montos expuestos de las Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 
Componentes de Renta Variable que estén referenciadas a la misma acción i-ésima y obteniendo el 
valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre exposiciones sobre la 
misma acción considerando independientemente por un lado las inversiones directamente 
gestionadas por la Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada 
Mandatario. 

∑=
j

i
j

i MExpNEMExp  

Donde: 
iMExp  Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima en el portafolio de la Sociedad de 

Inversión o en su caso en el portafolio del Mandatario de que se trate. 
i
jMExpNE  Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de inversión 
de la Sociedad de Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 
por la Sociedad de Inversión a Componentes de Renta Variable se calcula sumando los montos 
expuestos de cada una de las acciones que conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o 
bien del portafolio del Mandatario que corresponda, 

∑
=

=
S

i

iMExpExpPortNE
1

 

Donde: 

ExpPortNE  Es la exposición a Componentes de Renta Variable del portafolio gestionado directamente 
por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que se trate. 

iMExp  Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima. 

S  Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 
la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número de acciones distintas que conforman 
el portafolio del Mandatario de que se trate. 
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III. Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

La exposición total del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará, conforme la siguiente Fórmula: 

Activo

MExpMExp
ExpTotPort

M

K

S

i

i
S

i

i
K

∑ ∑∑
= ==

⎟⎟
⎠

⎞
⎜⎜
⎝

⎛
+

= 1 11

0

 
Donde: 

ExpTotPort Es la exposición total a renta variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 

Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

SK Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio del K-ésimo Mandatario 
contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión.  

S0 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente por 
la Sociedad de Inversión. 

M Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

 

La exposición total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión, derivada de la 
adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y Componentes de Renta Variable de las 
Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que corresponda 
deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 

 

ANEXO N 

Metodología para calcular la minusvalía a resarcir. 

I. El monto de la minusvalía de los Activos Objeto de Inversión con los que una Sociedad de Inversión o, 
en su caso, un Mandatario contratado por ésta, incumpla el régimen de inversión por causas imputables a 
ésta o bien al Mandatario, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

∑∑
= =

⋅Δ=
I

i

Ai

x

i
xx NPM

1 1  
Donde: 

M = Monto de la minusvalía que la Administradora que opera la Sociedad de Inversión que incumple el 
régimen de inversión debe resarcir. 

I = Número total de límites (parámetros) del régimen de inversión autorizado que se incumplen en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 

iA  = Número de activos que incumplen el i-ésimo límite (parámetro) del régimen de inversión autorizado 
en la fecha para la que se computa la minusvalía. 

xPΔ = Minusvalía del activo x, con el cual se incumple algún parámetro del régimen de inversión autorizado 
en la fecha para la que se computa la minusvalía. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se 
seguirán los lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 
46 de la Ley, así como los procedimientos descritos en las disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

i
xN = Número de títulos del activo x, correspondiente al monto que se encuentra en exceso o defecto 

respecto al monto permitido por el límite (parámetro) i-ésimo del régimen de inversión autorizado, en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 
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Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta de las 
presentes disposiciones, se utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En 
este caso, se considerará que la Administradora causa una pérdida a la Sociedad de Inversión, ocasionada 
por el incumplimiento de los límites regulatorios, cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el 
precio de cierre del activo negociado sea mayor que el precio de venta, o en su caso que el precio de 
valuación del día anterior. 

II. El monto de la minusvalía que deber resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 
imputables a ésta el límite de Valor en Riesgo (VaR) previsto en la disposición Vigésima Segunda de las 
presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

{ } 1 , θMinSPM ⋅⋅Δ=  

Donde: 

M = Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 

por el Mandatario de que se trate, que la Administradora debe resarcir. 

S = Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 

invertidos en la sociedad de inversión para la que se incumple el límite de VaR permitido en el régimen de 

inversión autorizado. 

PΔ = Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite de VaR 

establecido en el régimen de inversión autorizado. 

θ= Proporción en la que se incumple el límite de VaR de la Sociedad de Inversión de que se trate. Esta 

proporción se calcula con la siguiente fórmula: 

VaR
VaRΔ

=θ
 

Donde: 

VaR  = Es el valor máximo para el VaR, permitido en el régimen de inversión autorizado, previsto en la 

disposición Vigésima Segunda de las presentes disposiciones, según la Sociedad de Inversión de que se 

trate. 

VaRΔ  = Exceso del VaR respecto al valor máximo permitido para este límite (parámetro) en el régimen 

de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

III. El monto de la minusvalía que deberá resarcir una Administradora en caso de negociar directamente o 

bien a través de un Mandatario algún valor no permitido en el régimen de inversión de la sociedad de 

inversión de que se trate, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

xx NPM ⋅Δ=
 

Donde: 

M = Monto de la minusvalía que debe resarcir la Administradora. 

xN = Número de títulos adquiridos del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión de la 
Sociedad de Inversión de que se trate. 

xPΔ = Minusvalía del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión autorizado para la 
Sociedad de Inversión de que se trate. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se seguirán 
los lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 46 
de la Ley. 
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ANEXO O 

Criterios que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados para 
ser considerados como colocados por un emisor independiente. 

Criterios generales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las Sociedades de 
Inversión para ser considerados como colocados por un emisor independiente: 

a. El prospecto deberá indicar claramente los criterios de elegibilidad de la cartera objeto de la 
bursatilización; 

b. Existir una cesión de los derechos de cobro de la cartera objeto de la bursatilización a un fideicomiso 
irrevocable; 

c. Contar con reglas claras para, en su caso, sustituir al administrador de la cartera objeto de la 
bursatilización. Entre otras razones, para la sustitución se deberán dar a conocer los posibles 
conflictos de interés de éste con los tenedores, el representante común o con entidades relacionadas 
con el pago de las obligaciones de los derechos de cobro o con el originador, la falta de experiencia 
en la administración y cobro de los derechos sobre los activos objeto de la bursatilización, o bien, un 
incumplimiento de su mandato como administrador; 

d. La institución calificadora de valores autorizada deberá considerar y valuar todos los flujos del 
Instrumento Bursatilizado (capital e intereses) para efectos de emitir una calificación; 

e. Respetar estándares mínimos para revelar información acerca del Instrumento Bursatilizado con 
apego a la normatividad que para tales efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

f. Que la valuación del Instrumento Bursatilizado se realice por un proveedor de precios, mediante el 
uso de una metodología pública; 

g. No deberán existir mecanismos de recompra de la cartera objeto de la bursatilización, por parte del 
fideicomitente ni del originador, salvo cuando la cartera en comento sea hipotecaria o de otra 
naturaleza que señale el Comité de Análisis de Riesgos, en cuyos casos se sujetarán a las normas 
específicas que se establezcan. Tampoco deberán existir mecanismos de sustitución de una parte o 
del total de los activos afectados en fideicomiso irrevocable, excepto para cumplir con los criterios de 
elegibilidad a que se refiere el literal a anterior; 

Criterios adicionales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las Sociedades 
de Inversión para que puedan ser considerados como colocados por un emisor independiente cuando la 
cartera subyacente sea hipotecaria: 

h. El fideicomitente o, en su caso, el originador podrá recomprar al fideicomiso la cartera objeto de la 
bursatilización cuando su valor sea igual o menor al 10% del que hubiera tenido al inicio de la 
emisión. 

 En el caso de reaperturas de emisiones, se seguirá la misma regla considerando el monto total 
emitido en las diferentes reaperturas llevadas a cabo con una misma emisión. Se considerará que 
dos Instrumentos Bursatilizados corresponden a una misma emisión [reabierta] cuando lo anterior se 
sustente con la opinión legal de un experto independiente del emisor; 

i. Los Instrumentos Bursatilizados deberán alcanzar una calificación equivalente a alguna de las 
previstas en el Anexo A de las presentes disposiciones. Para tales efectos, los Instrumentos 
Bursatilizados deberán contar con una combinación de mecanismos de seguridad dentro de los que 
se encuentren los siguientes: 

1. Seguro de crédito a la vivienda; 

2. Determinación de un nivel máximo aplicable al valor promedio de las relaciones entre el valor de 
los créditos y el valor de las garantías hipotecarias de la cartera objeto de la bursatilización; 

3. Emisión de una serie subordinada; 
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4. Garantía otorgada por una aseguradora de reconocido prestigio internacional, y 

5. Nivel mínimo de aforo o capital retenido por el fideicomitente, entendiéndose por esta variable al 
porcentaje de la cartera que es fideicomitida en exceso del valor del Instrumento Bursatilizado al 
momento de la emisión; 

j. Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el valor total de la suma de los montos de la 
serie subordinada, la garantía y el aforo o capital retenido por el fideicomitente, como porcentaje del 
monto emitido, debe ser igual o superior a los valores mostrados en la siguiente tabla, 
correspondientes a diferentes combinaciones permitidas de seguro de crédito a la vivienda y valor 
promedio de la relación entre el valor de los créditos y el valor de las garantías objeto de la 
bursatilización: 

Requerimiento de Aforo o capital retenido por el originador, serie subordinada y/o  
garantía financiera 

(porcentaje de la emisión original) 

 Valor del crédito / Valor de la garantía    

SCV* 95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50%

0% 22.36% 18.34% 11.90% 9.66% 7.86% 5.96% 2.70% 0.24%

5% 19.44% 15.78% 10.13% 8.18% 6.57% 4.90% 2.21% 0.17%

10% 18.68% 15.13% 9.65% 7.76% 6.16% 4.59% 2.03% 0.17%

15% 17.93% 14.48% 9.18% 7.34% 5.80% 4.36% 1.85% 0.17%

20% 17.17% 13.83% 8.72% 6.94% 5.55% 4.12% 1.76% 0.17%

25% 16.46% 13.19% 8.30% 6.64% 5.31% 3.90% 1.72% 0.17%

30% 15.79% 12.61% 8.00% 6.40% 5.08% 3.72% 1.69% 0.17%

*SCV: Seguro de crédito a la vivienda 

k.  Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el originador deberá retener un nivel de 
aforo o capital del Instrumento Bursatilizado, como porcentaje del monto emitido, igual o superior a 
los valores mostrados en la siguiente tabla, correspondientes a diferentes combinaciones permitidas 
de seguro de crédito a la vivienda y valor promedio de la relación entre el valor de los créditos y el 
valor de las garantías objeto de la bursatilización. El valor del Aforo o capital retenido por el 
originador señalado en este numeral también computará dentro del total requerido en el numeral 
anterior: 

 Valor del crédito / Valor de la garantía     

SCV* 95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50%

0% 7.22% 5.75% 3.43% 2.71% 2.16% 1.67% 0.74% 0.06%

5% 6.00% 4.76% 2.80% 2.23% 1.75% 1.34% 0.56% 0.04%

10% 5.65% 4.46% 2.62% 2.06% 1.58% 1.18% 0.50% 0.04%

15% 5.34% 4.20% 2.43% 1.88% 1.45% 1.07% 0.43% 0.04%

20% 5.02% 3.94% 2.25% 1.75% 1.34% 1.00% 0.38% 0.04%

25% 4.71% 3.69% 2.11% 1.63% 1.23% 0.93% 0.38% 0.04%

30% 4.44% 3.44% 1.99% 1.52% 1.16% 0.86% 0.38% 0.04%

*SCV: Seguro de crédito a la vivienda. 

________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

MARISOL CHAPA NACIANCENO 
En los autos del juicio de amparo 853/2011-I, promovido por Carlos Lara Sánchez, contra actos del Juez 

Primero Militar adscrito a la I Región Militar y otra autoridad, al ser señalada como tercero perjudicada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así 
como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley  
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Concepción Villeda Colín 

Rúbrica. 
(R.- 342940)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 

TERCEROS PERJUDICADOS 
LUIS ALFONSO AGUILAR GONZALEZ, ADRIANA AGUILAR GONZALEZ, MAURICIO AGUILAR GONZALEZ, 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES SABATIA, C.P. MUEBLES COMERCIALES, ESPECIALISTAS EN 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIONES, Y SIDERAL ARQUITECTOS, LAS ULTIMAS CUATRO, SOCIEDADES 
ANONIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 778/2011, promovido por Vicente Orihuela Cortez, 
Dante Esteves Reyna, Moisés Saldaña Monsivais, Ricardo López Téllez, Rodolfo Illescas López, Orlando 
Beltrán Torres, Jaime Ruiz Tellez, Marcelino Cano Ramírez, Edgar Ramón Pérez Fernández, Guadalupe 
Martínez Cañada y Joel Díaz; a quien le reclama la resolución de siete de junio de dos mil once, dictada 
dentro del expediente J.5.Bis/102/2009, relativa al incidente de revisión de actos del ejecutor, y en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de once de enero de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, que puede ser 
cualquiera de los siguientes: el Reforma; el Universal; el Financiero; la Jornada; el Excélsior o cualquier otro; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de 
la demanda de amparo y que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos 
del veinte de febrero de dos mil doce y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, aún y cuando 
a la fecha de su emplazamiento ya hubiere transcurrido dicha fecha, en razón que en su caso, tendrá 
verificativo la audiencia constitucional hasta en tanto transcurrido el plazo de treinta días concedido. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de febrero de 2012. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juan Carlos Velázquez Morales 
Rúbrica. 
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(R.- 343108) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

 
AL TERCERO PERJUDICADO: GALERIAS TECAMACHALCO, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 476/2011 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por RIVIELLO QUINTANA LEOPOLDO Y RUBEN LOPEZ LOPEZ en 
contra de GALERIAS TECAMACHALCO, S.A. DE C.V., se dictó proveído de treinta y uno de enero del dos mil 
doce, de los cuales se provee, que ignorándose el domicilio del Tercero Perjudicado GALERIAS 
TECAMACHALCO, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar al antes citado al presente juicio de garantías por 
medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en 
relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE 
SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta 
Sala, consistente en la sentencia de fecha siete de noviembre del dos mil once, dictada en los autos del toca 
476/2011, el referido Tercero Perjudicado deberá comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus 
derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 
 

México, D.F., a 7 de febrero de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 342000)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 30/2011-II y su acumulado 31/2011, promovido por Enrique 
Medrano Meza y René Medrano Ibáñez, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y 
otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado JORGE RAYMUNDO MONTES DE 
OCA MARIN, y se le concede un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por 
medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Fernando Alejandro Delgadillo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 342083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 8. Teresa Trinidad Alcántara, 17. María Guadalupe Chávez Sánchez, 21. 
Miguel Angel Vázquez y Jaramillo y 24. Alfonso Couto Jimarez. 

En el juicio de amparo 876/2011, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por Gonzalo Cerón Gutiérrez, contra actos del JUEZ DE LO PENAL DE CHOLULA, PUEBLA, se ha señalado 
como tercero perjudicados a 8. Teresa Trinidad Alcántara, 17. María Guadalupe Chávez Sánchez, 21. Miguel 
Angel Vázquez y Jaramillo y 24. Alfonso Couto Jimarez; y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
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ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO, 
SEGUNDA PUBLICACION EL DIECISEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIOCHO DE 
MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 29 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 341585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 942/2011-3, promovido por Héctor Márquez Jerónimo, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, y otras autoridades, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero 
perjudicado Cándido Domínguez García, a quien se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado 
Federal sito en Boulevard Luis Donaldo Colosio sin número, Reserva Villa Aquiles Serdán, Fraccionamiento 
Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 2o. piso, Código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, asimismo, se le apercibe que de no 
señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado; en el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con 
quince minutos del dos de marzo del año en curso, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca, Hgo., a 1 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Edgar Alonso Ambriz Tovar 

Rúbrica. 
(R.- 342223)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  
San Luis Potosí 

EDICTO 

VICTORIANO OREOL LUVIAN OLIVARES. 
Ante el Juez Tercero de Distrito en el Estado, José Luis Cruz Alvarez, se tramita el juicio de amparo 

583/2011-IV, promovido por Aldo Ademir Gerardo Madrigal Alvarez, contra actos del Juez Segundo del Ramo 
Penal en esta ciudad y otra autoridad, consistentes en la inconstitucionalidad del acuerdo de cuatro de mayo 
de dos mil once, dictado en la causa penal 164/2010. Ordenando emplazar al tercero perjudicado Victoriano 
Oreol Luvian Olivares, por edictos a fin de que dentro del término de treinta días siguientes al de la última 
publicación se apersonen con el carácter de tercero perjudicado sí a su derecho conviniere; quedando en la 
secretaria del juzgado a su disposición, copia de la demanda promovida por la parte quejosa, con el 
apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el articulo 30 fracción III de la Ley de Amparo, y se 
le tendrá por emplazado en esta forma por ignorar su domicilio. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 20 de diciembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

Cristina Díaz de León Cabrero 
Rúbrica. 
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(R.- 342229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 2808/2011 

EDICTO 
Mediante auto de dieciocho de noviembre de dos mil once, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Horacio Villagomez 
Huarte, contra actos de la Segunda Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Jalisco y otras autoridades, que quedó registrada con el número 2808/2011; asimismo, se tuvo como tercero 
perjudicado a Autotransportes Asfálticos del Bajío, sociedad anónima de capital variable, ordenando 
emplazarlo a juicio, sin que a la fecha se haya emplazado; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del 
juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se informa que la fecha para celebración 
de la audiencia constitucional está señalada para las ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DOCE DE 
MARZO DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 14 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Arturo Ramón Tamayo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 342318)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por autos de veintinueve de diciembre de dos mil once y nueve de febrero de dos mil doce, se ordena 

emplazar a juicio a FRANCISCO JAVIER CASTELLON FONSECA y CARMEN NAVARRO, mediante 
EDICTOS, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado dentro del 
término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 1839/2011, 
promovido por HORTENSIA FERNANDEZ MORALES, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades. Se les apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
México, D.F., a 9 de febrero de 2012. 

La Secretaria 
Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 342613)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
 
A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: SUCESION DE SALVADOR GARCIA ESCANDON, RAQUEL 

ALATORRE VIUDA DE GARCIA ESCANDON SU SUCESION Y FRACCIONADORA SAES, S.A. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 2411/2010 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por LOPEZ NEGRETE Y PEREZ GAVlLAN ANGEL SU SUCESION Y OTRO en 
contra de GARClA ESCANDON SALVADOR Y OTROS, se dictó proveído de fecha primero de febrero del dos 
mil doce, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de los Terceros Perjudicados SUCESION 
DE SALVADOR GARCIA ESCANDON, RAQUEL ALATORRE VIUDA DE GARCIA ESCANDON SU 
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SUCESION Y FRACClONADORA SAES, S.A., se ordenó emplazar a los mismos al presente juicio  
de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta 
contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veintiuno de enero del dos mil once, dictada 
en los autos del toca 2411/2010, los referidos Terceros Perjudicados deberán comparecer ante la Autoridad 
Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de 
la demanda de garantías a su disposición. 

 
México, D.F., a 7 de febrero de 2012. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 341766)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Texcoco 
México 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del expediente 380/2008, relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

TEOBALDO EGUILUZ PIEDRA, en contra de VICTOR ORTEGA CAZARES Y/O VICTOR ORTEGA 
CAZAREZ, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA PRIMER ALMONEDA DE REMATE, del predio rústico denominado “LA PEÑA 
COLORADA” ubicado en la Ranchería de Tlalcoyunga en Huauchinango Puebla, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ésa Ciudad, bajo la Partida: 502 a fojas 168, Tomo XXXIX, Libro 
uno, de fecha 24 de abril de 1989. 

Se ordena la Publicación de los edictos por TRES VECES, dentro de NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION y en la TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO sirviendo como base precio para el 
remate la cantidad de $304,861.25 (TRESCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
25/100 MONEDA NACIONAL), precio en el que fue valuado por los peritos valuadores designados por cada 
uno de las partes. 

Se expiden en la Ciudad de Texcoco, Estado de México, a los diecisiete días del mes de febrero del año 
dos mil doce. 

Atento a lo ordenado por auto de fecha quince de febrero del año dos mil doce. 
La Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Alicia Apolineo Franco 
Rúbrica. 

(R.- 342783)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO DE NOTIFICACION 

En la causa penal 85/2006-IV, del índice de este juzgado, se ordenó la devolución del vehículo marca Ford 

tipo Taurus, modelo 1991, placas 734 PZW, serie AL54HG22885, color negro, a quien acredite tener derecho 

a él, mismo que se encuentra en las instalaciones de la Bodega del Servicio de Administración y Enajenación 

de Bienes en los Reyes la Paz, Estado de México, por lo que se deja a disposición por el término de noventa 

días, en el entendido que de no recogerlo en esa temporalidad, causará abandono a favor del erario federal, 

en términos del artículo 41 del Código Penal Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de febrero de 2012. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Rubén Caballero Salas 
Rúbrica. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

(R.- 342931) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado OMAR FUENTES ISLAS. 
Se le hace saber que, HERIBERTA ISLAS CRESPO. Promovieron Juicio de amparo directo civil, ante el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto 
de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 965/2011, se dictó auto de 
fecha siete de febrero de dos mil doce, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace saber a 
la referida tercero perjudicada, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
conocimiento, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, se fijó 
en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el ocho de febrero de dos mil doce. 

Secretario de Acuerdos de la 
Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 

Lic. Iliana Justiniano Oseguera 
Rúbrica. 

(R.- 341772)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR: 
MARIA REFUGIO ESCOBEDO DEL MURO 
En juicio amparo indirecto 1327/2011-II, promovido por RUBEN ROMEO PEREZ, apoderado general 

para pleitos y cobranzas de Sandra Araceli Guzmán Alatorre, se ordenó emplazar a María Refugio Escobedo 
del Muro; acto reclamado: La orden de emplazamiento emitida por Juez Segundo de lo Civil de Tijuana, Baja 
California, así como el ilegal emplazamiento practicado al poderdante de la quejosa, derivado del exhorto 
129/2006 llevado a cabo por el Actuario del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil de esta ciudad, en 
cumplimiento a lo ordenado en el juicio civil ordinario 1146/2003 del Juzgado Segundo de lo Civil de Tijuana, 
Baja California, según lo ordenado en autos de doce de septiembre y diecinueve de octubre de dos mil seis y 
como consecuencia todo lo actuado en el juicio de origen; así como en el toca de apelación número 
1075/2009, tramitado ante la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia de Mexicali, Baja California; 
deberá comparecer tercero mencionado a este juzgado, dentro del término treinta días hábiles, a partir del 
siguiente, última publicación de edictos, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún personales, se 
practicarán por lista que se fija en este juzgado. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico diario (que elija la quejosa) de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 8 de febrero de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Díaz Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 341793)   
Fe de erratas al Edicto promovido por Rodrigo Cantú Reyna, dentro del Juicio de Amparo número 

701/2011, publicado los días 10 de febrero, 21 de febrero y 1 de marzo, en la Segunda Sección, página 103; 
Primera Sección, página 107 y Cuarta Sección, página 58, respectivamente. 

En las tres publicaciones, en el renglón 14, dice: 
701/2011, promovido por Rogelio Cantú Reyna,… 
Debe decir: 
701/2011, promovido por Rodrigo Cantú Reyna,… 
En las tres publicaciones, en el renglón 21, dice: 
…por medio de lista que se publique en los esrados… 
Debe decir: 
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…por medio de lista que se publique en los estrados… 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
AI margen el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Tercero Perjudicado 
- DANIEL CASTRO CASTAÑEDA - 
En los autos de juicio de amparo 735/2011-V, promovido por Raymundo Olea Fabián, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, que hizo consistir en la resolución de 
no ejercicio de la acción penal propuesta por el Agente del Ministerio Público de la Quinta Unidad de 
Investigación sin Detenido en la Averiguación Previa FPC/74/T2/43/08-01 de la Septuagésima Cuarta Agencia 
del Ministerio Público, así como su confirmación por el Agente del Ministerio Público Responsable de la citada 
agencia y confirmación por el Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles y de Extinción de Dominio de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; al tener el carácter de tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del Artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta Capital, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y cuenta con el término de 
30 días, contados a partir de la última publicación, para que acuda al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo 
cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa Campos Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 341826)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADOS: 
Ricardo Alfredo Martínez Rivera y de la fuente de trabajo dedicada a la actividad de Clínica de Cirugía 

Estética, misma que se ubicaba en la calle Herrera y Cairo número 2563, colonia Providencia en esta ciudad. 
Mediante demanda de amparo presentada el día tres de agosto de dos mil once, Martín Avila García, por 

conducto de su apoderada especiales, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la 
Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como 
sigue: “ACTO RECLAMADO.- De la Autoridad señalada como responsable lo constituye el laudo definitivo 
dictado dentro del juicio laboral ordinario número 685/2010-F”; a quien se les emplaza por medio del presente 
edicto y se les hace saber que deben presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del edicto y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se 
le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio 
de amparo directo número 834/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- “Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 
- Periódico “Excélsior”, México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 19 de enero de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal  
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Rúbrica. 
(R.- 342026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO 
 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA 
LEOBARDO JETZABEL ROJAS ROMERO. 
TERCERO PERJUDICADO. 
En el juicio de garantías número 405/2011, promovido por MARIA DEL RAYO RAMIREZ SILVA, contra 

actos del Juez Segundo de lo Familiar del distrito judicial del centro, y otra autoridad, consistente en la omisión 
de resolver el juicio de alimentos 405/2010, así como las diversas resoluciones emitidas en ese expediente 
donde se declara la nulidad de notificaciones realizada a su contraparte Leobardo Jetzabel Rojas Romero, de 
diecinueve de octubre de dos mil diez y quince de marzo de dos mil once. 

Con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; EMPLACESE a este JUICIO DE 
AMPARO al tercero perjudicado LEOBARDO JETZABEL ROJAS ROMERO, mediante EDICTOS, que serán 
publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; fijándose además en la puerta del Juzgado copia íntegra del 
presente auto, por todo el tiempo del emplazamiento; para tal efecto, queda a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda. Si pasado el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, 
se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por lista. 

Se hace de su conocimiento que están señaladas las ONCE HORAS VEINTE MINUTOS DEL CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 5 de diciembre de 2011. 

La Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Segundo de Distrito 
 en el Estado de Oaxaca por Vacaciones del Titular 

La Secretaria 
Lic. Dora Martha Toro Gurrión 

Rúbrica. 
(R.- 342042)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
AXEL ALFREDO RAMIREZ HERNANDEZ, EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN 

DONDE SE ENCUENTRE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1591/2011, PROMOVIDO MANUEL DE LA TORRE RODRIGUEZ, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, 
CON RESIDENCIA EN CINTALAPA, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, POR AUTO DE ESTA FECHA  
SE ORDENO A EMPLAZAR A USTED COMO EN EFECTO LO HAGO, POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, PARA QUE EN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA NOTIFICACION, SE APERSONE A ESTE 
JUICIO EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, SI ASI CONVINIERE A SUS INTERESES; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER POR SI O POR APODERADO O GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLO, SE ORDENARA QUE LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL SE REALICEN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA DIARIAMENTE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 28, 
FRACCION III, DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO; EN EL ENTENDIDO DE QUE LA COPIA DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS GENESIS DE ESTE EXPEDIENTE, QUEDA A SU DISPOSICION EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 20 de febrero de 2012.  
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
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Lic. Pedro Hernández Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 342592) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En términos de los artículos 2o, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero perjudicado 
SALVADOR MARTINEZ BORRAYO, dentro del presente juicio de amparo 572/2011-E, mediante escrito 
presentado el cinco de julio de dos mil once, compareció el quejoso FIDEL MORALES MEDINA, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de garantías, del índice del Juzgado 
Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia 
de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera Libre a 
Zapotlanejo, Jalisco a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cinco minutos 
del veinticinco de abril del año en curso. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Noveno de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA ECHAURY, que autoriza 
y da fe. 
 

Atentamente 
Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 10 de febrero de 2012. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 342612)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: INMOBILIARIA BALESAR, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 1895/2011, deducido del juicio Ejecutivo 

Mercantil seguido por Afianzadora Sofimex, S.A. contra Inmobiliaria Balesar, S.A. de C.V. y otra, la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó emplazar por edictos a la tercera 
perjudicada Inmobiliaria Balesar, S.A. de C.V., haciéndole saber que cuenta con un término de TREINTA 
DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por José Manuel Campero Vélez, apoderado de 
Afianzadora Sofimex, S.A., contra la sentencia dictada por esta Sala el nueve de noviembre de dos mil once, 
en el referido toca, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de 
la H. SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su 
domicilio ubicado en el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION” 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del 

H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 342942) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO TERCEROS PERJUDICADOS 
INTERNATIONAL AIR RESPONSE 
INTERNATIONAL AIR RESPONSE INC. 
AEROPOSTAL CARGO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
LUIS RODRIGUEZ PASTRANA. 
JULIAN APARICIO FERNANDEZ. 
JOSE DE JESUS JIMENES VELAZCO. 
WOODY GRAHAM N. 
WILLIAM WOODFORD GRANTHAM. 
AIR CORPORATE ALLIANCE. 
AIR CARGO ALLIANCE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En el juicio de amparo 1203/2011, promovido 
por José Fernando Ramírez Tamariz, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado, residente en esta ciudad, se les ha señalado con el carácter de 
terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de diciembre de dos 
mil once, se ordenó emplazarlos por edictos, les hago saber que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo 
por sí o por conducto de apoderado que pueda representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 30 de enero de 2012. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 341624)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil 

Primera Instancia de Cuautitlán 
Juzgado Tercero Civil de Cuautitlán con Residencia 

en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
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EN EL EXPEDIENTE MARCADO CON EL NUMERO 1297/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PROMOVIDO POR JUAREZ SANCHEZ PABLO Y OVIEDO RIVERA MA. CRISTINA, EN 
CONTRA DE ENRIQUE GREGORIO ROMERO NUÑEZ; se señalan las CATORCE HORAS DEL DIA 
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, para que tenga verificativo la primera Almoneda de Remate, 
respecto del bien inmueble embargado mediante diligencia de fecha catorce de diciembre del dos mil nueve, 
identificado como EDIFICIO EN CONDOMINIO COMERCIAL Y LOCALES COMERCIALES MARCADOS CON 
LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5 y 6, CONSTRUIDOS SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO COMO LOTE 
NUMERO 47, DISTRITO C GUION 54 GUION B, ubicado en AVENIDA DOCTOR JORGE JIMENEZ CANTU, 
NUMERO 510, CENTRO URBANO COMERCIAL EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, con una 
superficie total de seiscientos metros cuadrados (600.00 m2), con las siguientes medidas y colindancias al 
NORTE en 37.00 metros y colinda con construcción; al SUR en 43.87 metros y colinda con edificio 
habitacional en condominio; al ORIENTE en 16.25 metros y colinda con estacionamiento que da directo a la 
Avenida Doctor Jorge Jiménez Cantú; y al PONIENTE en 14.90 metros y colinda con Cerrada Austria, valuado 
en su totalidad tanto por el perito designado por la parte actora como por el perito designado en rebeldía de la 
parte demandada, en la cantidad de $5’000,000.00 M.N. (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), en 
consecuencia se convoca a postores, sirviendo como postura legal para el remate la cantidad antes 
mencionada, debiéndose publicar los edictos por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, de tal manera que entre la última publicación o fijación 
del edicto y la fecha de remate, medie un término que no sea menor de cinco días, en términos de lo que 
disponen los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
legislación mercantil, POR LO CUAL, EXPIDANSE LOS EDICTOS RESPECTIVOS LOS CUALES DEBERAN 
PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS EN EL QUE SE ENCUENTRE UBICADO EL INMUEBLE 
MATERIA DEL REMATE, CONVOCANDO POSTORES PARA QUE COMPAREZCAN AL CITADO REMATE, 
SIN QUE MEDIEN MENOS DE CINCO DIAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS Y LA 
ALMONEDA. SE EXPIDEN A LOS DICISIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE. DOY FE. 

Primer Secretario 
Lic. Norberto Barreto Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 342300)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 529/2009-IV, promovido por RODRIGO ARANDA 
SALMERON en contra de ANA MARIA CASTILLO TAPIA, se llevó a cabo la audiencia de nueve de febrero 
de dos mil doce, que en su parte conducente dice: 

“(…) Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y tomando en consideración las reglas de 
publicación y la obligación de revisar escrupulosamente este expediente antes de dar inicio al remate, 
se aprecia que en cumplimiento a lo ordenado en los proveídos de veintidós de diciembre de dos mil once, 
y de cinco de enero de dos mil doce, se hicieron las publicaciones por tres veces, dentro de nueve días 
naturales, esto es el veintiséis de enero, el uno y el tres de febrero, todos de dos mil doce, y no en días 
hábiles conforme a la ley de la materia, por lo que los edictos no son bastantes y suficientes para tener 
debidamente publicitada la subasta judicial fijada para el día de hoy; asimismo, en virtud de que no se cumple 
con lo previsto por el artículo 469 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, esto es, que deben mediar al menos cinco días entre la publicación del último edicto y la 



60     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

almoneda; en consecuencia, se difiere la audiencia de remate en primera almoneda del inmueble ubicado en 
Calle Camino a San Pedro, Número 14, departamento 504, Condominio Norte, Edificio B, Conjunto 
Habitacional Cinco de Mayo, Colonia los Volcanes, Tlalpan, Distrito Federal, y se señalan las DOCE HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, debiendo el actor 
anunciar su venta en el “Diario Oficial” de la Federación y en la puerta de este juzgado, por tres veces, dentro 
de nueve días hábiles, en los que se deberá precisar el valor comercial del bien conforme al dictamen emitido 
por el perito designado por la parte actora, que es por la cantidad de $647,000.00 (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio aplicable (…). Con lo anterior, se da 
por terminada la presente audiencia firmando al calce para constancia la compareciente, así como el juez, 
asistido del secretario con quien actúa. Doy fe”. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José María Lavalle Cambranis 

Rúbrica. 
(R.- 342333)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto:” “Se comunica a la tercero afectada María Araceli Zamora Vega, que en este Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y 
jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL ONCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por 
BLANCA ALICIA BERNAL CASTILLA, FILIBERTA PEREZ TOLENTINO, EDGAR ALFONSO RODRIGUEZ 
CABRERA Y ROMAN VILLEGAS TORRES, Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la 
Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocuraduría de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada, en contra de HECTOR MIGUEL OLIVARES BAILON O HECTOR MIGUEL 
OLIVARES BAYLON, ALIAS “EL NENE”, se registró con el número 24/2011, consistente esencialmente en: 
“…SE ADMITE LA DEMANDA; en vía y forma propuesta, por la que las ocursantes demanda la declaratoria 
de extinción de dominio respecto del bien inmueble ubicado en calle Pedro Alvarado número 216, colonia 
Municipio Libre, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 

…se ordena de nueva cuenta el emplazamiento a la tercera María Araceli Zamora Vega, POR MEDIO DE 
EDICTOS, los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda, del auto que la admitió a trámite y de 
este proveído; edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un 
periódico de mayor circulación en la República (ya sea “el Universal”, “el Excelsior”, “Reforma”, “la Jornada”) 
o cualquier otro de esta naturaleza y, en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a dicha tercera 
afectada que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región y Especializado en Extinción de Dominio con competencia y jurisdicción en toda la República y 
residencia en el Distrito Federal, sito en Insurgentes Sur 1888, Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, 
dentro del término de TREINTA DIAS, contado a partir de la última publicación de los edictos, para que de 
contestación a la demanda instaurada, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas 
copias de traslado; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS HABILES. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL PERIODICO DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EL EXCELSIOR”, “REFORMA”, 
“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA EL 
COMPUTO DE LOS SIETE DIAS EN QUE SE DEBE PUBLICAR CADA EDICTO, COMENZARAN 
A CORRER A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE HAYA REALIZADO LA PRIMERA 
PUBLICACION, ES DECIR, ENTRE CADA PUBLICACION DEBERAN MEDIAR SEIS DIAS HABILES PARA 
QUE EL DIA SIGUIENTE HABIL SE LLEVE A CABO LA PUBLICACION DEL EDICTO CORRESPONDIENTE. 

México, D.F., a 20 de enero de 2012. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 
y Especializado en Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción 

en toda la República y residencia en el Distrito Federal 
Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 
(R.- 342380) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por Galvasid S.A. de C.V., en contra de Arcotecho de 

México, S.A. de C.V., y Alfonso Salvador Sánchez García, expediente número 778/2007, La Juez Interina del 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil en el Distrito Federal dictó un auto que dice: 

Se convocan postores a la subasta judicial en Primera Almoneda, respecto de los bienes inmuebles, 
ubicados en 1.- La oficina marcada con el número siete, del piso treinta y siete, sujeta al régimen de propiedad 
y condominio número doce, del conjunto en condominio denominado “Torre” marcado con el número oficial 
treinta y ocho, de la Calle de Montecito, en la Colonia Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito 
Juárez, en esta Ciudad (World Trade Center Ciudad de México), así como los derechos de copropiedad que le 
son anexos e inseparables equivalentes al cero punto cero cero treinta y siete por ciento, en los de propiedad 
común, cuyo precio de avalúo es la cantidad de $1’485,000.00 (un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.); 2.- La oficina marcada con el número ocho, del piso treinta y siete, sujeta al régimen de 
propiedad y condominio número doce, del conjunto en condominio denominado “Torre” marcado con el 
número oficial treinta y ocho, de la Calle de Montecito, en la Colonia Nápoles, código postal 03810, 
Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad (World Trade Center Ciudad de México), así como los derechos de 
copropiedad que le son anexos e inseparables equivalentes al cero punto cero cero treinta y siete por ciento, 
en los de propiedad común, cuyo precio de avalúo es la cantidad de $1’485,000.00 (un millón 
cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.); 3.- La oficina marcada con el número nueve, de piso 
treinta y siete, sujeta al régimen de propiedad y condominio número doce, del conjunto en condominio 
denominada “Torre”, marcado con el número treinta y ocho, de la Calle de Montecito, Colonia Nápoles, código 
postal 03810, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad (World Trade Center Ciudad de México), inmueble 
que consta de una superficie de cuarenta punto cero un metros cuadrados, cuyo precio de avalúo es la 
cantidad de $1’485,000.00 (un millón cuatrocientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y; 4.- La oficina 
marcada con el número treinta y uno, de piso treinta y siete, sujeta al régimen de propiedad y condominio 
número doce, del conjunto en condominio denominada “Torre”, marcado con el número treinta y ocho, de las 
Calles de Montecito, Colonia Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad (World 
Trade Center Ciudad de México), inmueble que consta de una superficie de setenta y nueve punto noventa y 
dos metros cuadrados, cuyo precio de avalúo es la cantidad de $2’644,000.00 (dos millones seiscientos 
cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), que tendrá verificativo en el local del juzgado a las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio de avalúo. Con fundamento en el artículo 1411, del código de comercio, se ordena publicar 
por tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente edicto, siendo la primera el primer día, la última en el noveno día y la segunda 
cualquiera de los días existentes entre ambos, debiendo mediar cinco días entre la última publicación y la 
fecha de la almoneda. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al diez por ciento 
del valor del bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la Licenciada Rosario Adriana Carpio Carpio, 
Juez Interina, en términos de lo ordenado en Acuerdo 40-20/2012, emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el día diez de enero de dos mil doce, así como en 
términos de lo establecido por el artículo 76, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Araceli Malagón Aboites, con quien actúa, autoriza y da fe. 
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México, D.F., a 13 de febrero de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lda. Araceli Malagón Aboites 
Rúbrica. 

(R.- 342181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla. 1. YOLANDA ROJAS RODRIGUEZ,  
2. MARIA DEL CARMEN CARRANZA LUNA, 3. ESPERANZA RAMIREZ MENDEZ, 4. MARIA DE LOS 
ANGELES SANCHEZ RAMIREZ, 5. GUADALUPE CAMACHO SANCHEZ, 6. JOSE MANUEL JOAQUIN 
CARRANZA CAMACHO, 7. MERCEDES CARRANZA CAMACHO, 8. MARIA GUADALUPE LUCIA JIMENEZ 
SANCHEZ, 9. DANIEL ZACAULA ABURTO, 10. ROSALBA GONZALEZ MENDEZ, 11. ANTONIA GRACIELA 
OSORIO Y MARCIAL, 12. EFREN PARRA MUÑOZ, 13. JOSE LUIS CASTRO ALONSO, 14. GUADALUPE 
IVETT RUIZ MARTINEZ, 15. ANGELICA MARTINEZ VAZQUEZ, 16. JUAN ANDRES LIMON BARCENAS,  
17. ALBERTO VARGAS DE JESUS, 18. JOSE LUIS RUIZ HERNANDEZ, 19. MARGARITA SANCHEZ 
HERNANDEZ, 20. OFELIA MONTERROSAS JIMENEZ, 21. RAMON ESPARZA ALVARADO, 22. ROSA 
LIDIA SANCHEZ SOSA, 23. GERMAN ROJAS RAMIREZ, 24. CRUZ MARTINEZ CUAUTLE, 25. KARIN 
MARIE ROTZINGER ALARCON, 26. FRANCISCA ROJAS CASTILLO, 27. GLORIA JOSEFINA SORIANO 
HERRERA, 29. OSCAR GENARO VILLAVICENCIO CONTRERAS, 30. JAVIER ALMAZAN CHAVEZ,  
31. DIANA MEXICANO AGUILAR, 32. ESTELA ARELLANO RAMIREZ, 33. JOSE GARZA GARCIA,  
35. PORFIRIO RAFAEL TLATELPA TELA, 36. FRANCISCO MARTINEZ ORTIZ, 37. MARIA DE JESUS 
MARGARITA GUTIERREZ EUGENIO, 38. ALMA FERNANDA MORALES GUTIERREZ, 39. ROMAN 
MIJANGOS GARCIA, 40. ROBERTO HERDEZ AVALOS, 41. RAQUEL RUIZ PEREZ, 42. LIDIA ROBLES 
MENDOZA, 43. ANA MARIA PATRICIA VILLEGAS GUEVARA, 45. MARIA CRISTINA SANCHEZ ESPINOZA, 
46. LAURA SANCHEZ FLORES, 47. VERONICA DAVILA VELASCO, 48. MARIO ISAIAS MATEOS 
NORIEGA, 50. MARIA VICTORIA LETICIA CERESO SALAZAR, 51. MARIA DEL ROSARIO BRINGAS 
BENAVIDES, 52. GUILLERMINA SOCORRO ZAVALA LEAL, 53. FLORENCIA GALICIA MENDEZ, 54. MARIA 
EUGENIA SANCHEZ AGUILERA, 55. MARIA GUADALUPE PADIERNA YAÑEZ, 56. ERICKA TORRES 
ROSAS, 57. JORGE LEON OSORNO, 58. ISMAEL PEREZ TORRE, 60. OLGA MARIA ALEJANDRINA 
ROJAS LIMA, 61. LETICIA MENESES CANO, 62. SONIA CONCEPCION BAUTISTA GARCIA, 63. MARIA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ CRUZ, 64. AURELIA TIRSA RANGEL GOMEZ, 65. JOSE ANTONIO 
GUILLERMO LOPEZ HERNANDEZ, 66. DEMESIO VILLANO VELASQUEZ, 67. MARIA DEL SOCORRO 
CARRANZA LUNA, 68. ALEJANDRO ALBINO RODRIGUEZ ESCOBEDO, 69. ROBERTO VILLA GALINDO, 
70. YOLANDA AMELIA POLANCO CASTILLA, 71. BLANCA MACEDA VAZQUEZ, 72. MANUEL GONZALEZ 
LUNA, 73. IRMA GONZALEZ VICTORIA, 74. CONSUELO VILLEGAS PAREDES, 75. MARIA MERCED 
MEDINA LEZAMA, 76. HILDA JULIA CARSOLIO VAZQUEZ, 77. DELFINA GUADALUPE VIOLETA JUAREZ 
RIVAS, 78. CARMEN PATRICIA DOMINGUEZ TAPIA, 79. MARIA SILVIA ZAVALA LEAL, 80. ANGELA 
NATALIA BERMUDEZ BALDEZ, 81. MARIA DEL ROCIO LUGARDA LUNA CASTRO, 82. VICTORIA 
TORRENTERA ROMERO, 84. JOSEFINA VARILLAS TENORIO, 85. ARACELI MEDINA ARROYO, 86. JOSE 
AQUINO LOPEZ, 87. CONCEPCION LIDIA ZARATE BAUTISTA, 88. MARIA VICTORIA SANCHEZ RUIZ,  
89. MARIA MERCEDES GUADALUPE DE LEON RAMOS, 90. JOSE DE JESUS RAMOS TEPOZ, 91. MARIA 
JULIETA RAMOS TEPOZ, 92. ROBERTO EDMUNDO RUIZ PALMA TERCEROS PERJUDICADOS en el 
juicio de amparo 1502/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por 
EDMUNDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ SEPTIMO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA; se ha señalado como tercero perjudicados entre otros a 1. YOLANDA ROJAS RODRIGUEZ,  
2. MARIA DEL CARMEN CARRANZA LUNA, 3. ESPERANZA RAMIREZ MENDEZ, 4. MARIA DE LOS 
ANGELES SANCHEZ RAMIREZ, 5. GUADALUPE CAMACHO SANCHEZ, 6. JOSE MANUEL JOAQUIN 
CARRANZA CAMACHO, 7. MERCEDES CARRANZA CAMACHO, 8. MARIA GUADALUPE LUCIA JIMENEZ 
SANCHEZ, 9. DANIEL ZACAULA ABURTO, 10. ROSALBA GONZALEZ MENDEZ, 11. ANTONIA GRACIELA 
OSORIO Y MARCIAL, 12. EFREN PARRA MUÑOZ, 13. JOSE LUIS CASTRO ALONSO, 14. GUADALUPE 
IVETT RUIZ MARTINEZ, 15. ANGELICA MARTINEZ VAZQUEZ, 16. JUAN ANDRES LIMON BARCENAS,  
17. ALBERTO VARGAS DE JESUS, 18. JOSE LUIS RUIZ HERNANDEZ, 19. MARGARITA SANCHEZ 
HERNANDEZ, 20. OFELIA MONTERROSAS JIMENEZ, 21. RAMON ESPARZA ALVARADO, 22. ROSA 
LIDIA SANCHEZ SOSA, 23. GERMAN ROJAS RAMIREZ, 24. CRUZ MARTINEZ CUAUTLE, 25. KARIN 
MARIE ROTZINGER ALARCON, 26. FRANCISCA ROJAS CASTILLO, 27. GLORIA JOSEFINA SORIANO 
HERRERA, 29. OSCAR GENARO VILLAVICENCIO CONTRERAS, 30. JAVIER ALMAZAN CHAVEZ,  
31. DIANA MEXICANO AGUILAR, 32. ESTELA ARELLANO RAMIREZ, 33. JOSE GARZA GARCIA,  
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35. PORFIRIO RAFAEL TLATELPA TELA, 36. FRANCISCO MARTINEZ ORTIZ, 37. MARIA DE JESUS 
MARGARITA GUTIERREZ EUGENIO, 38. ALMA FERNANDA MORALES GUTIERREZ, 39. ROMAN 
MIJANGOS GARCIA, 40. ROBERTO HERDEZ AVALOS, 41. RAQUEL RUIZ PEREZ, 42. LIDIA ROBLES 
MENDOZA, 43. ANA MARIA PATRICIA VILLEGAS GUEVARA, 45. MARIA CRISTINA SANCHEZ ESPINOZA, 
46. LAURA SANCHEZ FLORES, 47. VERONICA DAVILA VELASCO, 48. MARIO ISAIAS MATEOS 
NORIEGA, 50. MARIA VICTORIA LETICIA CERESO SALAZAR, 51. MARIA DEL ROSARIO BRINGAS 
BENAVIDES, 52. GUILLERMINA SOCORRO ZAVALA LEAL, 53. FLORENCIA GALICIA MENDEZ, 54. MARIA 
EUGENIA SANCHEZ AGUILERA, 55. MARIA GUADALUPE PADIERNA YAÑEZ, 56. ERICKA TORRES 
ROSAS, 57. JORGE LEON OSORNO, 58. ISMAEL PEREZ TORRE, 60. OLGA MARIA ALEJANDRINA 
ROJAS LIMA, 61. LETICIA MENESES CANO, 62. SONIA CONCEPCION BAUTISTA GARCIA, 63. MARIA 
DEL CARMEN RODRIGUEZ CRUZ, 64. AURELIA TIRSA RANGEL GOMEZ, 65. JOSE ANTONIO 
GUILLERMO LOPEZ HERNANDEZ, 66. DEMESIO VILLANO VELASQUEZ, 67. MARIA DEL SOCORRO 
CARRANZA LUNA, 68. ALEJANDRO ALBINO RODRIGUEZ ESCOBEDO, 69. ROBERTO VILLA GALINDO, 
70. YOLANDA AMELIA POLANCO CASTILLA, 71. BLANCA MACEDA VAZQUEZ, 72. MANUEL GONZALEZ 
LUNA, 73. IRMA GONZALEZ VICTORIA, 74. CONSUELO VILLEGAS PAREDES, 75. MARIA MERCED 
MEDINA LEZAMA, 76. HILDA JULIA CARSOLIO VAZQUEZ, 77. DELFINA GUADALUPE VIOLETA JUAREZ 
RIVAS, 78. CARMEN PATRICIA DOMINGUEZ TAPIA, 79. MARIA SILVIA ZAVALA LEAL, 80. ANGELA 
NATALIA BERMUDEZ BALDEZ, 81. MARIA DEL ROCIO LUGARDA LUNA CASTRO, 82. VICTORIA 
TORRENTERA ROMERO, 84. JOSEFINA VARILLAS TENORIO, 85. ARACELI MEDINA ARROYO, 86. JOSE 
AQUINO LOPEZ, 87. CONCEPCION LIDIA ZARATE BAUTISTA, 88. MARIA VICTORIA SANCHEZ RUIZ,  
89. MARIA MERCEDES GUADALUPE DE LEON RAMOS, 90. JOSE DE JESUS RAMOS TEPOZ, 91. MARIA 
JULIETA RAMOS TEPOZ, 92. ROBERTO EDMUNDO RUIZ PALMA; y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL 
VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO y TERCERA PUBLICACION 
EL DIECISEIS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal copia simple de 
la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 6 de enero de 2012. 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Naela Márquez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 341589)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Décimo de Distrito. TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Guadalupe González Cruz,  
2. Irma Torres González, 3. Aurea Pérez Castro, 4. Rosa Carvajal Rodríguez, 6. Maru Oriana Hernández 
Méndez, 7. Rosa María González Martínez, 8. María Armida Flores Durán, 9. Rosa Terrazas Torres,  
10. Miguel Angel Morales Quiroz, 11. María Cristian Angélica Flores Flores, 12. Tereso Jiménez López,  
14. Juan Crisóstomo Cruz Rico, 16. Zeferino Acevedo Ilescas, 17. María del Consuelo Edith Muñoz Cajigal, 
19. Ana Lilia Flores Vázquez, 20. Daniel Hernández Sánchez, 21. Joaquín Sánchez Antonio, 22. María de los 
Angeles Netzahualcoyotl Vázquez, 23. Ricardo Romero Vieyra, 24. Lucia Estela Boleaga de Santiago,  
25. Adela Huesca Ramírez, 26. José Nicolás Pérez Luna, 27. María Hernández Armas, 28. Juan de Dios Ortiz 
Sánchez, 29. Ana Alma Cuevas Miranda, 30. María Elodia Guadalupe Rosales Marcial, 31. Concepción Cid 
Rodríguez, 32. Alberto Pérez González, 33. Elizabeth Miranda Carreón, 34. María Amalia Marina Díaz Salas, 
35. Luis Enrique Hernández Blanco, 36. Miguel Angel Hernández Alvarez, 37. Margarita Zamora Rugeiro (sic, 
debe ser Margarita Zamora Rugerio, 38. María Elena Calva Díaz, 39. Josefina Posada García, 40. Micaela de 
Jesús Moreno Cetina, 41. Eliseo Cabrera Palafox, 42. Marcos Guzmán Perea, 44. Angel Leal Flores, 45. Julia 
Torija Torres, 46. María de Lourdes Sandoval Solis, 47. Matilde Salgado Limón, 48. Alicia Ramírez Vera,  
49. Amado Fausto Muñoz Lobato, 51. Leoncio Sánchez Bautista, 52. Raúl Martínez y Huerta, 53. Gilberto 
Méndez Pérez, 55. Gloria Leticia Gracia Vázquez, 56. Magdalena Arenas Herrera, 57. José Roberto Gutiérrez 
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Rosas, 58. María Ofelia de la Concordia Aguilar Calderón, 59. José Eduardo Ortega y Cadena, 60. María 
Elena Ayala Leyva, 61. María Rosa Florina Lumbreras Ventura, 62. Rosa Elena Martínez Jaen, 63. Cirenia 
Cajica López, 64. María del Rosario Enriquez Jiménez, 65. Margarita Pineda Morales, 66. Martha Catalina 
Mellado y Chumacero, 67. José Benito Monterrey Hernández, 68. Nohemí Sánchez Flores, 70. Marcelino José 
Rafael Hernández Espinosa, 71. Jesús Acevedo Maya, 72. Rubén González Hernández, 73. María del Rayo 
Carrizosa Contreras, 74. Juana Aguilar Rivera, 75. Francisco Pérez González, 76. José Anselmo Hernández 
Ortega, 77. María de la Luz Rico Baltazar, 78. Alejandra María Concepción Hernández Espinosa, 80. Delfina 
Zurita Larios, 81. Conrado Galván Fernández, 82. Ana Luz Carrizosa Reyes, 83. José León Martínez,  
84. Primitivo Flores García, 85. Milka Granados Jiménez, 86. Gregorio González González, 88. Hilario Mora 
García, 89. Adán Cirilo Cabrera Orduña, 90. Martín González Flores, 91. José Francisco Serrano Osorio,  
92. María de los Angeles Juárez Gómez, 94. Luz María Blancas González, 95. Filadelfa Cid Machorro,  
96. María Angelina Tlacuatl Cabrera, 97. Gerardo Narciso Mendoza Sánchez, 99. Magdaleno Mejía Toledano, 
100. Miguel García Linares, 101. Herminia Mendoza Hernández, 102. Vicente Palacios Samayoa y  
103. Raquel Tlacuatl Cabrera. 

En el juicio de amparo 1743/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por GONZALO CERON GUTIERREZ, contra actos del Juez Noveno de la Ciudad de la Ciudad de Puebla y 
otras autoridades; se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Guadalupe González Cruz, 2. Irma 
Torres González, 3. Aurea Pérez Castro, 4. Rosa Carvajal Rodríguez, 6. Maru Oriana Hernández Méndez,  
7. Rosa María González Martínez, 8. María Armida Flores Durán, 9. Rosa Terrazas Torres, 10. Miguel Angel 
Morales Quiroz, 11. María Cristian Angélica Flores Flores, 12. Tereso Jiménez López, 14. Juan Crisóstomo 
Cruz Rico, 16. Zeferino Acevedo Ilescas, 17. María del Consuelo Edith Muñoz Cajigal, 19. Ana Lilia Flores 
Vázquez, 20. Daniel Hernández Sánchez, 21. Joaquín Sánchez Antonio, 22. María de los Angeles 
Netzahualcoyotl Vázquez, 23. Ricardo Romero Vieyra, 24. Lucia Estela Boleaga de Santiago, 25. Adela 
Huesca Ramírez, 26. José Nicolás Pérez Luna, 27. María Hernández Armas, 28. Juan de Dios Ortiz Sánchez, 
29. Ana Alma Cuevas Miranda, 30. María Elodia Guadalupe Rosales Marcial, 31. Concepción Cid Rodríguez, 
32. Alberto Pérez González, 33. Elizabeth Miranda Carreón, 34. María Amalia Marina Díaz Salas, 35. Luis 
Enrique Hernández Blanco, 36. Miguel Angel Hernández Alvarez, 37. Margarita Zamora Rugeiro (sic, debe ser 
Margarita Zamora Rugerio –foja 476 del anexo I-), 38. María Elena Calva Díaz, 39. Josefina Posada García, 
40. Micaela de Jesús Moreno Cetina, 41. Eliseo Cabrera Palafox, 42. Marcos Guzmán Perea, 44. Angel Leal 
Flores, 45. Julia Torija Torres, 46. María de Lourdes Sandoval Solis, 47. Matilde Salgado Limón, 48. Alicia 
Ramírez Vera, 49. Amado Fausto Muñoz Lobato, 51. Leoncio Sánchez Bautista, 52. Raúl Martínez y Huerta, 
53. Gilberto Méndez Pérez, 55. Gloria Leticia Gracia Vázquez, 56. Magdalena Arenas Herrera, 57. José 
Roberto Gutiérrez Rosas, 58. María Ofelia de la Concordia Aguilar Calderón, 59. José Eduardo Ortega y 
Cadena, 60. María Elena Ayala Leyva, 61. María Rosa Florina Lumbreras Ventura, 62. Rosa Elena Martínez 
Jaen, 63. Ciernia Cajica López (sic, debe ser Cirenia Cajica López –foja 317 del anexo I-), 64. María del 
Rosario Enriquez Jiménez, 65. Margarita Pineda Morales, 66. Martha Catalina Mellado y Chumacero, 67. José 
Benito Monterrey Hernández, 68. Nohemí Sánchez Flores, 70. Marcelino José Rafael Hernández Espinosa 
(sic, debe ser Marcelino José Rafael Hernández y Espinosa –foja 547 del anexo I-), 71. Jesús Acevedo Maya, 
72. Rubén González Hernández, 73. María del Rayo Zarrizosa Contreras (sic, debe ser María del Rayo 
Carrizosa Contreras –foja 598 del anexo I-), 74. Juana Aguilar Rivera, 75. Francisco Pérez González, 76. José 
Anselmo Hernández Ortega, 77. María de la Luz Rico Baltazar, 78. Alejandra María Concepción Hernández 
Espinosa, 80. Delfina Zurita Larios, 81. Conrado Galván Fernández, 82. Ana Luz Carrizosa Reyes, 83. José 
León Martínez, 84. Primitivo Flores García, 85. Milka Granados Jiménez, 86. Gregorio González González,  
88. Hilario Mora García, 89. Adán Cirilo Cabrera Orduña, 90. Martín González Flores, 91. José Francisco 
Serrano Osorio, 92. María de los Angeles Juárez Gómez, 94. Luz María Blancas González, 95. Fidelfia Cid 
Machorro (sic, debe ser Filadelfa Cid Machorro –foja 1051 del anexo II-), 96. María Angelina Tlacuatl Cabrera, 
97. Gerardo Narciso Mendoza Sánchez, 99. Magdaleno Mejía Toledano, 100. Miguel García Linares,  
101. Herminia Mendoza Hernández, 102. Vicente Palacios Samayoa, 103. Raquel Tlacuatl Cabrera.; y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse: 
VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO y TERCERA PUBLICACION 
EL DIECISEIS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del 
Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, y que está reservada la fecha y hora de la celebración de la audiencia constitucional en el 
presente asunto hasta en tanto la Dirección General de Administración Regional, con sede en San Andrés 
Cholula, Puebla, exhiba la última publicación de los edictos. 
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Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 14 de diciembre de 2011. 

Jueza Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 341812) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Pral. 926/2011 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 1. LORENA LEONOR ROJAS VEGA, 2. GUILLERMINA EVA PAREDES 
LAZARO, 3. MARGARITA LOPEZ FLORES, 4. MARIA NAZARIA QUIROZ GAMBOA, 5. RAMON ESPARZA 
ALVARADO, 6. MARIA SALOME MUÑOZ CHANTREZ, 8. SANDRA REYES JUAREZ, 9. PORFIRIA ACA 
PEREZ, 10. CARMEN JUAREZ IGNACIO, 11. DELFINO ROSALES LOZADA, 12. ALVARO OVIEDO 
RODRIGUEZ, 13. MARIA DEL SOCORRO AGUAS Y ESCAMILLA, 15. AUREA GONZALEZ LUNA,  
17. SILVIA APONTE MONTAÑO, 18. MARIA GUADALUPE VERA ORTIZ, 19. NELI SOTO CULEBRO,  
20. GRISEL MENDEZ GALINDO, 21. MARIA MANUELA JOSAFAT RODRIGUEZ PEREZ, 22. MARTHA 
ISABEL BOLAÑOS VIRÑEZ, 23. EMMANUELLE SANCHEZ SANCHEZ, 24. GUSTAVO MEZA SANCHEZ,  
25. RUBEN MARTINEZ DE LA CRUZ, 26. MARIA DEL PILAR OCAMPO DAVILA, 27. FIDEL SANTAMARIA 
LOPEZ, 28. JOAQUIN GALLARDO LOPEZ, 29. SERGIO VAZQUEZ GARCIA, 32. MARIA YOLANDA ROJAS 
MARQUEZ, 34. SONIA LOPEZ ROSAS, 35. SIMON HERNANDEZ HERNANDEZ, 36. SUSANA LEON 
REYES, 38. EDUARDO COSSIO ESPINDOLA, 39. QUIRINO GONZALEZ ZUÑIGA, 41. ROCIO ANILU 
RIVERA RAMIREZ, 42. ROSA RICO MAYORIDO, 43. JOAQUIN PINTOR GENIZ, 44. JOVITA TAPIA 
MONTIEL, 45. JORDI SAGUES LOPEZ, 46. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ HERNANDEZ, 47. ROGELIO 
MARQUEZ GONZALEZ, 48. ANA MARIA SALDIVAR GUTIERREZ, 49. JOSE MIGUEL LAGUNA LOPEZ,  
50. IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ, 54. ARMANDO JARAMILLO HERNANDEZ, 55. JAIME PABLO 
MORENO, 56. LUIS GERARDO ORTIZ PIZZINI, 57. DIANA ROJAS PEREZ, 58. ARISTEO ZOANCATL 
AGUILAR, 59. MARIA ALICIA BARAJAS NAVARRO, 61. FRANCISCO ERNESTO SOLIS CORTINA,  
62. GLORIA ROMANO QUINTANA, 63. JOSE RUPERTO PADILLA ORTEGA, 64. MINERVA CARRERA 
GARCIA, 65. NESTOR DAVID ESPINOZA TORRES, 68. JOSEFINA GUTIERREZ CASTILLO, 69. MARIA 
LUISA MARTINEZ VELAZQUEZ, 70. BONFILIO LOPEZ ROJAS, 71. DOLORES ENCINAS ROJAS,  
72. PETRA FRANCISCA GARCIA LOPEZ, 73. ANTONIO LEZAMA HERNANDEZ, 75. MANUELA GILBERTA 
GONZALEZ PEREZ, 76. GUILLERMINA REYES DOMINGUEZ, 78. ALBERTO GARCIA GOMEZ, 79. 
ENRIQUE MENESES HERRERA, 81. CAROLINA RAMIREZ JURADO, 82. AARON JOEL VEGA ARROYO, 
83. VIRGINIA RODRIGUEZ MENDOZA, 84. JOSE LUIS GONZALEZ BARRIENTOS, 90. MARIA MARGARITA 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, 91. CLEMENCIA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 92. JESUS VICTOR GARCIA,  
93. IRENE RODRIGUEZ HERNANDEZ, 94. FLORISA MENDOZA MARTINEZ, 96. ABEL TORRES ARCE,  
98. ANGEL ROJAS GARCIA, 99. MARIA MARTHA CELIA PELAEZ Y RAMIREZ, 101. JOSE GARZA 
GARCIA, 102. GUADALUPE ANTONIO DIAZ, 103. MIGUEL ANGEL FLORES ARIAS, 104. MARIA DE 
LOURDES MARGARITA YARCE RODRIGUEZ, 105. JOSE OSCAR MARTINEZ SERDEYRA, 106. CARMEN 
MARTINEZ HERRERA, 107. ALBERTO FERNANDEZ ALVAREZ, 108. MAHOGANNY MICHELLE ROMERO 
AGUILAR, 109. MARIA DEL PILAR ALVAREZ VALERDI, 110. LUIS PEREZ ACO Y/O HERMELINDO PEREZ 
NIETO, 111. AIDA ARACELI VEGA MORENO, 112. SOTERO MENDEZ HERNANDEZ, 113. STELLA YLDA 
CONTRERAS Y REYES, 117. ROSA MARIA MORENO ROA, 118. LILIA PORTILLO MORENO,  
120. GUDENCIA PEREZ Y/O GUADENCIA PEREZ Y/O GAUDENCIA PEREZ, 121. SARA SALINAS GIL, 
122. MARGARITO PEREZ DE LA ROSA, 123. ARMANDO MUÑOZ JUAREZ, 125. JUAN PABLO MAZORRA 
PALACIOS, 126. RODOLFO GUTIERREZ HERNANDEZ, 127. PEDRO LOPEZ GARCIA, 129. LUIS 
FERNANDO ARELLANO DIAZ INFANTE, 132. HUGO RENE DEL VALLE Y TINOCO, 133. MARIA 
ANTONIETA JUAREZ SANTIAGO, 134. ALEJANDRA CARSOLIO FLORES, 136. NORMA ANGELICA DE LA 
PEÑA LEAL, 137. MARIA JOSE CARBALLAL MORTERA, 138. RAMON SUAREZ VELASCO, 140. RICARDO 
MORALES DEONATE, 142. MARIA CELINA ESPINDOLA GARCIA, 144. HECTOR CAMACHO MENDOZA, 
145. MATILDE ROMO JIMENEZ, 147. RAUL ASTURIANO HERNANDEZ, 149. MARIA DEL CORAL RAZO 
DOMINGUEZ, 150. MARCELINO ANGEL GUTIERREZ MENDOZA, 154. LUIS PORRAS MARTINEZ,  
155. ROBERTO MONTERO JUAREZ Y/O MARIA MARTHA CAMPOS MOSCOSO, 159. MARIA DEL 
ROSARIO SOTO MENDEZ, 160. MARIA VALENTINA OSORIO CASTILLO, 161. CLEMENTE PINTOR 
DAIVLA, 162. GERMAIN HERRERA RAMIREZ, 163. GLORIA AMBRIZ ZENTENO, 165. SOLEDAD RAFAELA 
CABALLERO HERNANDEZ Y 166. JOSE HERNANDEZ TOLEDO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO 926/2011, PROMOVIDO POR JOSE LUIS MENDIETA ARREGUIN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
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SEXTO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y DIRECTOR DEL CENTRO DE 
REINSERCION SOCIAL DE PUEBLA, CONSISTENTES EN: “EL AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL 
DICTADO EL VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL ONCE, EN EL PROCESO 234/2010…”, ASI COMO SU 
EJECUCION; LOS CUALES ESTIMO VIOLATORIOS EN SU PERJUICIO DE LOS ARTICULOS 14, 16 Y 19 
CONSTITUCIONALES, SE HA SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADOS A 1. LORENA LEONOR 
ROJAS VEGA, 2. GUILLERMINA EVA PAREDES LAZARO, 3. MARGARITA LOPEZ FLORES, 4. MARIA 
NAZARIA QUIROZ GAMBOA, 5. RAMON ESPARZA ALVARADO, 6. MARIA SALOME MUÑOZ CHANTREZ, 
8. SANDRA REYES JUAREZ, 9. PORFIRIA ACA PEREZ, 10. CARMEN JUAREZ IGNACIO, 11. DELFINO 
ROSALES LOZADA, 12. ALVARO OVIEDO RODRIGUEZ, 13. MARIA DEL SOCORRO AGUAS Y 
ESCAMILLA, 15. AUREA GONZALEZ LUNA, 17. SILVIA APONTE MONTAÑO, 18. MARIA GUADALUPE 
VERA ORTIZ, 19. NELI SOTO CULEBRO, 20. GRISEL MENDEZ GALINDO, 21. MARIA MANUELA JOSAFAT 
RODRIGUEZ PEREZ, 22. MARTHA ISABEL BOLAÑOS VIRÑEZ, 23. EMMANUELLE SANCHEZ SANCHEZ, 
24. GUSTAVO MEZA SANCHEZ, 25. RUBEN MARTINEZ DE LA CRUZ, 26. MARIA DEL PILAR OCAMPO 
DAVILA, 27. FIDEL SANTAMARIA LOPEZ, 28. JOAQUIN GALLARDO LOPEZ, 29. SERGIO VAZQUEZ 
GARCIA, 32. MARIA YOLANDA ROJAS MARQUEZ, 34. SONIA LOPEZ ROSAS, 35. SIMON HERNANDEZ 
HERNANDEZ, 36. SUSANA LEON REYES, 38. EDUARDO COSSIO ESPINDOLA, 39. QUIRINO GONZALEZ 
ZUÑIGA, 41. ROCIO ANILU RIVERA RAMIREZ, 42. ROSA RICO MAYORIDO, 43. JOAQUIN PINTOR 
GENIZ, 44. JOVITA TAPIA MONTIEL, 45. JORDI SAGUES LOPEZ, 46. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, 47. ROGELIO MARQUEZ GONZALEZ, 48. ANA MARIA SALDIVAR GUTIERREZ, 49. JOSE 
MIGUEL LAGUNA LOPEZ, 50. IVAN HERNANDEZ HERNANDEZ, 54. ARMANDO JARAMILLO 
HERNANDEZ, 55. JAIME PABLO MORENO, 56. LUIS GERARDO ORTIZ PIZZINI, 57. DIANA ROJAS 
PEREZ, 58. ARISTEO ZOANCATL AGUILAR, 59. MARIA ALICIA BARAJAS NAVARRO, 61. FRANCISCO 
ERNESTO SOLIS CORTINA, 62. GLORIA ROMANO QUINTANA, 63. JOSE RUPERTO PADILLA ORTEGA, 
64. MINERVA CARRERA GARCIA, 65. NESTOR DAVID ESPINOZA TORRES, 68. JOSEFINA GUTIERREZ 
CASTILLO, 69. MARIA LUISA MARTINEZ VELAZQUEZ, 70. BONFILIO LOPEZ ROJAS, 71. DOLORES 
ENCINAS ROJAS, 72. PETRA FRANCISCA GARCIA LOPEZ, 73. ANTONIO LEZAMA HERNANDEZ, 75. 
MANUELA GILBERTA GONZALEZ PEREZ, 76. GUILLERMINA REYES DOMINGUEZ, 78. ALBERTO 
GARCIA GOMEZ, 79. ENRIQUE MENESES HERRERA, 81. CAROLINA RAMIREZ JURADO, 82. AARON 
JOEL VEGA ARROYO, 83. VIRGINIA RODRIGUEZ MENDOZA, 84. JOSE LUIS GONZALEZ BARRIENTOS, 
90. MARIA MARGARITA RODRIGUEZ HERNANDEZ, 91. CLEMENCIA RODRIGUEZ HERNANDEZ,  
92. JESUS VICTOR GARCIA, 93. IRENE RODRIGUEZ HERNANDEZ, 94. FLORISA MENDOZA MARTINEZ, 
96. ABEL TORRES ARCE, 98. ANGEL ROJAS GARCIA, 99. MARIA MARTHA CELIA PELAEZ Y RAMIREZ, 
101. JOSE GARZA GARCIA, 102. GUADALUPE ANTONIO DIAZ, 103. MIGUEL ANGEL FLORES ARIAS, 
104. MARIA DE LOURDES MARGARITA YARCE RODRIGUEZ, 105. JOSE OSCAR MARTINEZ SERDEYRA, 
106. CARMEN MARTINEZ HERRERA, 107. ALBERTO FERNANDEZ ALVAREZ, 108. MAHOGANNY 
MICHELLE ROMERO AGUILAR, 109. MARIA DEL PILAR ALVAREZ VALERDI, 110. LUIS PEREZ ACO Y/O 
HERMELINDO PEREZ NIETO, 111. AIDA ARACELI VEGA MORENO, 112. SOTERO MENDEZ 
HERNANDEZ, 113. STELLA YLDA CONTRERAS Y REYES, 117. ROSA MARIA MORENO ROA, 118. LILIA 
PORTILLO MORENO, 120. GUDENCIA PEREZ Y/O GUADENCIA PEREZ Y/O GAUDENCIA PEREZ,  
121. SARA SALINAS GIL, 122. MARGARITO PEREZ DE LA ROSA, 123. ARMANDO MUÑOZ JUAREZ,  
125. JUAN PABLO MAZORRA PALACIOS, 126. RODOLFO GUTIERREZ HERNANDEZ, 127. PEDRO 
LOPEZ GARCIA, 129. LUIS FERNANDO ARELLANO DIAZ INFANTE, 132. HUGO RENE DEL VALLE Y 
TINOCO, 133. MARIA ANTONIETA JUAREZ SANTIAGO, 134. ALEJANDRA CARSOLIO FLORES,  
136. NORMA ANGELICA DE LA PEÑA LEAL, 137. MARIA JOSE CARBALLAL MORTERA, 138. RAMON 
SUAREZ VELASCO, 140. RICARDO MORALES DEONATE, 142. MARIA CELINA ESPINDOLA GARCIA, 
144. HECTOR CAMACHO MENDOZA, 145. MATILDE ROMO JIMENEZ, 147. RAUL ASTURIANO 
HERNANDEZ, 149. MARIA DEL CORAL RAZO DOMINGUEZ, 150. MARCELINO ANGEL GUTIERREZ 
MENDOZA, 154. LUIS PORRAS MARTINEZ, 155. ROBERTO MONTERO JUAREZ Y/O MARIA MARTHA 
CAMPOS MOSCOSO, 159. MARIA DEL ROSARIO SOTO MENDEZ, 160. MARIA VALENTINA OSORIO 
CASTILLO, 161. CLEMENTE PINTOR DAIVLA, 162. GERMAIN HERRERA RAMIREZ, 163. GLORIA AMBRIZ 
ZENTENO, 165. SOLEDAD RAFAELA CABALLERO HERNANDEZ Y 166. JOSE HERNANDEZ TOLEDO; Y 
COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO EMPLAZARLOS POR EDICTOS, 
QUE DEBERAN PUBLICARSE: PRIMERA PUBLICACION EL VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA 
PUBLICACION EL SIETE DE MARZO Y TERCERA PUBLICACION EL DIECISEIS DE MARZO, TODOS DE 
DOS MIL DOCE, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN CUALQUIERA DE LOS 
PERIODICOS SIGUIENTES: “REFORMA”, “EXCELSIOR”, “EL FINANCIERO” O “EL UNIVERSAL”, A 
ELECCION DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
LOS ARTICULOS 30 FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY CITADA. 

QUEDA A DISPOSICION DE LA PARTE TERCERO PERJUDICADA DE MERITO EN LA ACTUARIA DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLES SABER 
QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 
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Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 6 de enero de 2012. 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla,  

con residencia en San Andrés Cholula 
Lic. Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 341591) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Pral. 1741/2010 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA: 
TERCERO PERJUDICADOS: 1. Yara Virginia Díaz González, 3. Ana María Muñoz González, 6. José 
Octaviano Jorge Brito y Sánchez, 7. Gabriel López Ortega, 8. Yolanda Beltrán Huerta, 9. Sandra Luna Arroyo, 
10. José Martín Serafin Galindo Díaz, 11. Manuel Alonzo Leyva, 12. Héctor Sánchez Coyotl, 13. María Elena 
Yamila Márquez Chevan, 14. María del Socorro Pérez Bazan, 15. María Liliana Medina Arroyo, 16. Raúl 
Mendoza Martínez, 17. Josefina Spezzia Portal, 18. Lidia Barrón Samano, 20. María de Jesús Cruz Romero, 
21. Rafaela Tlaxca Cervantes, 22. David Miguel Marcial Pérez, 23. Araceli Valencia Flores, 24. Andrés Flores 
Romero, 25. Mónica García Díaz, 26. José Luis Valencia Flores, 27. Amparo Delgadillo de la Rosa,  
28. Francisco Morales Juárez, 29. Ana María Gutiérrez González, 30. Isabel Tlapanco Palma, 31. Felipa 
Jarillas Rosas, 33. Delfino Rosales Lozada, 35. José Federico Núñez y Quintero, 36. María Gabina Matilde 
Núñez y Quintero, 37. María Lucina Meza Mendoza, 38. Alfonso Flores Flores, 39. Isaura Cortes Flores, 
 41. Farah Silva Gómez, 42. Rodrigo Guzmán López, 43. Rosa López Mendoza, 44. María del Rocío Conde 
Trinidad, 45. Jesús Conde Romero, 46. Silverio Candelario Hernández Ortiz, 47. Jesús Cruz Carriososa,  
48. Mónica Luisa Rosas Méndez, 49. Angélica Flores Olivares, 50. Eduardo Talavera Pérez, 52. Manuel 
Paulino de la Rosa Nájera, 53. María Luisa Varela González, 54. Rosa María Gómez Huerta, 55. Gloria Juárez 
Ramírez, 56. María de Lourdes Paz Luna Mendoza, 57. Josefina Munguía Zamora, 58. María Sofía Ramírez 
Hernández, 59. Baruc Hernández Mendoza, 60. Blanca Estela Solano Pérez, 62. Marcelino Huepa Tototzintle, 
63. Guadalupe Cid Rodríguez, 65. Yolanda Quintero Moreno, 66. Rubén García Rodríguez,  
67. Isabel Hernández Vargas, 68. Raúl Zenteno Herrera, 69. José Luis Solano Rojas, 70. Blanca Andrea 
Domínguez Miranda, 71. Gelacio Barrientos Aldana, 72. José Cano González, 73. Teresa Pérez Vargas,  
74. Silvia Gutiérrez Polo, 75. Leova Castillo Juan, 76. Verónica Youshimatz Méndez, 77. María Margarita 
Reyes Albino, 78. José Antonio Canizo Cabrera, 79. Patricia Otero Ramírez, 80. José Gerardo Flores Medina, 
81. Juana Rodríguez Zancatl, 82. María Porfiria Flores Reyes, 83. Oliva Flores Reyes, 84. Josefina Gloria 
Aguilar Carvajal, 85. María Elena Moreno Flores, 87. Eva Zepeda Arce, 88. María Trinidad Sánchez Rojas, 89. 
María Emilia Brito Juárez, 90. María Laura Ramírez Sánchez, 91. Eloisa Castillo Gaona, 92. María Araceli 
Díaz López, 94. Margarita Sánchez Mejía, 95. Juan Carlos Muñoz Gutiérrez, 96. María Guadalupe Sánchez 
Díaz, 97. Angélica María Camacho Hernández, 98. José Alfredo López Silva, 100. Víctor Isidro Aguilar 
Xicotencatl, 101. Candelaria Perea Avendaño, 102. Eduardo Gatica López, 103. María Georgina González 
Luna, 104. Mónica Crisanto Reyes, 105. Magdalena Hernández Leal, 106. Rafael Serrano Sánchez,  
107. Olga Lourdes Morales Guzmán, 108. Julia Meza Hernández, 109. Irma Armenta Rosas, 110. Emilia 
Dolores Palacios, 111. Eduardo Martínez Villegas, 112. Belinda Elizabeth Avendaño Carrillo, 113. Miguel 
Angel Hernández Altamirano, 114. María Irene Margarita Luna Méndez, 115. José Manuel López Juárez,  
116. Jorge Moisés López Orea, 117. Marcelina Rincón Cantero, 118. Sara Marcial Islas, 119. Josefina Cortes 
Ramírez, 120. Cristina Calvario Villalba, 122. Rosa Yolotl Herrera Islas, 123. Elvira Serrano Michiman,  
124. Marina Altagracia Martínez, 125. Laura Moreno Díaz, 126. María del Carmen Sánchez Serrano,  
127. Elisa Cervantes Rojas, 128. Julieta Cazares Guzmán, 129. Javier Cervantes Rojas, 130. José Gerardo 
Sosa Sánchez, 131. Carolina Muñoz González, 132. José Pascual Juan Serrano González, 133. María 
Remedios Nicolasa Camacho García, 134. Rosa González Torres, 135. Genoveva Tovar Sánchez, 136. Rosa 
María Minerva Ortiz Vázquez, 137. José María Sotelo Salazar, 138. María Rafaela Teresa Capos y Cirios, 
139. Lucia del Socorro Osorio Marcial, 140. Martha Silva Martínez, 142. Daría Torres Ortiz, 143. Rene Oscar 
Hernández Sánchez, 144. Yolanda Alvarez Ruiz, 145. Roxana Cruz Sánchez, 146. Alfredo Erasto López 
González, 147. Araceli López Santiago, 148. Alicia Bedolla Madrid, 149. Verónica Martínez Hernández,  
150. Agripina Mendoza Ortega, 151. María de los Angeles Rodríguez Nocelo, 153. Lucila Tovar López, 
155. Angel Rosalino Castillo Gaona, 156. Alvaro Eduardo Martínez Morales, 157. María Celia Hilaria Zamora 
Viceles, 158. Rosa López Hernández, 160. Yadira Gómez Márquez, 161. Jorge Sebastián Cisneros Valle, 162. 
María del Rosario Emilia Fernández Sánchez, 163. Antonio Palalia Romero, 164. Israel Parra Briones, 165. 
Gloria Espinosa Sánchez, 166. Laura Zambrano Ramos, 167. Josué Silvestre Acosta Flores, 168. María 
Guadalupe Bautista García, 169. Ana María Cristina Bravo Hernández, 170. María Elena Montero Rocha, 171. 
Fermín Mayo Pintle, 172. Armantina Godos Díaz, 173. Laura Barradas Tejeda, 174. Ida Faviola Castro 
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Velázquez, 175. Alfredo Aguilar García, 176. Avecita Aradillas Ponce, 177. Tomasa Teresita López Sánchez, 
178. María de Lourdes Avalos Cacho, 180. Irina Berenice Pérez Rodríguez, 181. Roberto Hernández Flores, 
182. Gloria González Martínez, 183. Rosalía Conde Trinidad, 185. María de los Angeles Torres Valle,  
186. María Josefina Torres Suárez, 187. Guadalupe Torres Suárez, 188. María Luisa Méndez Lozano,  
189. Cristina Serrano Martínez, 190. Juventino Alcántara Alva, 191. Angel Santamaría Ojeda, 192. Ignacio 
Francisco Gómez Colin, 193. Dolores Yolanda Corona Rodríguez, 194. María del Rayo Brito y Uriarte,  
195. María de Jesús Leticia Angeles Serrano, 197. Argelia León Zacatelco, 198. Araceli Méndez Cámara, 199. 
José Rubén Matamoros Moreno, 200. Laura Xochitl Espinosa Salas, 202. Hermelinda Irma Martínez Rivera, 
203. Ana María Reyes Aguila, 204. Concepción Guadalupe Merino Valdés, 205. Roberto Villa Galindo, 206. 
Isabel Lozada Contreras, 207. María Clementina Guillermina Montiel y Pacheco, 208. Susana Romero 
Contreras, 209. Reveca Morales García, 210. Cristina Sánchez Téllez, 211. Rosa María Serrano Osorio,  
212. Soledad Madrid Smith, 214. Leonides González Jiménez, 215. Armando Espinoza Ramírez, 216. Gloria 
Ramírez González, 217. Rosa Velazquez Nonoal, 218. Orlando Cruz Castañeda, 219. Enriqueta González 
Pérez, 220. Raquel Vázquez Hoyos, 221. Isabel Torres Tercero, 222. Alicia Castro González, 223. Gonzala 
Gómez Hurtado, 224. María Rosa Vázquez Pérez, 225. María Cristina Pérez Jorge, 226. María Isabel 
Hernández López, 227. Francisca López García, 228. Cruz Enriquez Romero, 229. Edith Rojas Márquez,  
230. Gabriel Hernández López, 231. Filomena Micaela Mendoza Martínez, 232. Jorge Ramírez Barranco, 233. 
María Isabel Yolanda Sánchez Ortega, 234. Margarita Regil Torres, 235. Rogelio Ignacio Ramírez Espinosa, 
236. María Eugenia Arroyo Moreno, 237. Piedad Flores Maximiliano, 238. Ofelia Hernández Luna, 239. 
Susana de la Torre Reyes, 240. Susana Castillo Avendaño, 241. Ariel Carlos Sosa López, 242. Casto Téllez 
Aviles, 243. Hilaria Quiroz Sánchez, 244. María de los Angeles Hernández Cerón, 245. Angeles Tello Rojas, 
246. Vladimir Limón Ronquillo, 247. Aldo Loranca Meritano, 248. José Donato Rufino Torres Loranca, 249. 
Sergio de Jesús Díaz Vázquez, 250. Rogelio Parra Palafox, 251. José Luis Vázquez Pérez, 252. Marco 
Antonio Briones Cervantes, 253. Beatriz Martínez Rosas, 254. Yolanda López Casarrubias, 255. Susana 
Santiago Zarate, 256. Aída Bedolla Madrid, 257. María Mercedes Cruz López, 258. Claudia Martínez Ordaz, 
259. María Teresa del Carmen Macias Ochoa, 260. María del Rocío Hernández Priego, 261. Carolina Castillo 
Gaona, 262. Joaquina García García, 263. Moisés González Martínez, 264. María del Pilar Cecilia Ortega 
Cruz, 265. Josefina López Madrid, 266. Arnulfo Ablanedo Cruz, 267. Luz María Amparo Ramírez y Bernal, 
268. Virginia Sosa Pérez, 269. Miguel Angel Rogelio López Martínez, 270. Dolores Gloria Montesinos 
Hernández, 271. Moisés Fuentes Limón, 272. Hilario Salazar Cruz, 273. Miguel Cortes Mora, 274. Mario 
Sánchez Martínez, 275. Rosa María Pineda Román, 277. María Etelvina Canseco Morales, 278. Ana María de 
Jesús Díaz Rodríguez, 279. José Raúl Pérez Suárez, 280. Rodrigo Ramírez Cabrera, 281. José Guillermo 
Aarun Rame, 282. Carlos Bermejo Quezada, 283. Micaela López Espinosa, 284. Elda Parra Villegas,  
285. Humberto Rogelio Malagón Rodríguez, 286. Roberta Ruiz Toscano, 287. María Juana Guarneros 
Fernández, 288. María Isabel Catalina Flores López, 289. Enrique Melgoza Espinosa, 290. María del Pilar 
Ocampo Dávila, 291. Sofía Laureano Carballo, 292. María Olga Flores Díaz, 293. Carmen Arcos Landero, 
294. Luis Amador Ramírez, 295. Alejandro Pérez Sánchez, 296. María del Rosario Gutiérrez Jaramillo,  
297. Edith Margarita Bravo Hernández, 298. Reyna María Guadalupe Reyes Velazquez, 299. Eduardo López 
Hernández, 302. Matilde Guerrero Vargas, 303. Gabriela Ferez Montagner, 304. Miguel Díaz Vázquez,  
306. José Joaquín Hernández Hernández, 307. María Eleuteria Vázquez Romero, 308. Esaul de Florencio 
Mendoza, 309. Esther Hernández Hernández, 310. María Eloísa Cano Vélez, 311. Mateo Portada Rojas, 
 313. Roberto Cuesta González, 314. Graciela Madrid Smith, 315. Luis Gerardo Moro Madrid, 316. José Luis 
Gerardo Moro Soto, 317. Josefina Salazar Peralta, 318. Gabriela Saturnina Castrillo Márquez, 320. Virginia 
Barreda Ortega, 321. Félix Gil Chávez, 322. José Ignacio Domínguez Durán, 323. Nabor Sosa González,  
325. Andrés Arturo Baltazar Rodríguez Pérez, 326. Rosalba Dolores Tobón Cebada, 327. Jorge Eduardo 
Córdova Castillo, 328. María Nila Inocencia Rodríguez Reyes, 331. Salustia Cardoso Rendón, 332. Lorena 
Solís Flores, 333. Adriana Ponce Ortiz, 335. Gerardo de la Torre Ricarday, 336. María de la Luz Valencia 
Valencia, 337. Patricio Carmona Roldan, 338. Esmeralda Coba González, 339. Juan Carlos Aguirre Casillas, 
340. Yolanda Leonides Flores Estévez, 342. Humberto Rentería Gil, 343. María Cristina Moysen Fernández, 
344. Alberto Fernández Alvarez, 345. José Noé García Ramírez, 346. Jerónima Parral Sánchez, 347. José 
Luis Meza y León, 348. Leticia Esther Farfán González, 349. María de Lourdes Rodríguez Monroy, 350. Eva 
del Carmen González Mendoza, 352. Sergio Carrasco Romo, 353. Patricia Monroy Ríos, 355. Antonio 
Martínez Ortega, 356. Neli Soto Culebro, 357. María Guadalupe Osorio Cortina, 358. Josefina Meléndez 
Reyes, 359. Julio Ramírez Valdiocer, 360. María de Lourdes Sánchez de los Santos, 361. María Leticia Roque 
Flores, 363. Alicia Roque Flores, 364. Enrique Emilio Hidalgo González, 366. Clemencia Muñoz Zepeda, 367. 
María Guadalupe Bravo Puebla, 368. María Dionicia Esparza Hernández Padilla, 369. Blanca Rosa Vázquez 
Cortes, 370. Ramón Rivera Cruz, 371. Leticia Paez Silva, 372. José Roberto Rojas Ramírez, en 
representación de José Guadalupe Rojas Ramírez, 373. Estela Cárdenas Prieto, 374. José Luis López 
Trujeque, 375. María del Carmen Cuautli Guevara, 376. María Luisa Pérez Carrillo, 378. María Francisco 
Lucila González Espinoza, 379. Carlos García Aguilar, 380. Gerardo Rivas Gómez, 381. Jorge Neri López, 
382. María Gisela Asunción Morales Romero, 383. Alvaro Martínez Gutiérrez, 384. Mario Peña Tapia,  
385. Rosa María Rueda Cruzado, 386. María Gertrudis Roberta Fabián Hernández, 387. Aurora Mota Baños, 
388. Hilda Samaniego Jiménez, 389. Vicky Ariza Pinzón, 390. María Eladia Islas Huerta, 391. Jorge Aurelio 
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Herrera García, 392. Rosa Lourdes Calleja Sánchez, 393. Guadalupe Gabriela Quijada Calleja,  
394. Leobarda Zapata Pérez, 395. Irma Pérez Zapata, 396. José Angel Rodríguez Vázquez, 397. Lucia 
Bedolla Madrid, 398. Javier Bedolla Madrid, 399. María del Carmen Terres González, 400. María Francisca 
Larios Galindo, 401. Roberto Larios Galindo, 402. Cecilio García Romero, 403. Teresa Lee Barron, 404. María 
Eloina Daniel Zacarias, en representación de Eduwiges Zacarias Nava, 405. Laura Silvia Elvira Pastrana, 406. 
Jesús Jiménez Jiménez, 407. José Luis Serrano Camacho, 408. Norma Rivera López, 409. María Elena 
Galindo Silva, 410. Gloria Vázquez Aguilar, 411. Mario Flores Galindo, 412. Rafael Humberto Díaz Morales, 
413. Samuel Monterrey García, 414. José Enrique Palomino Morales, 415. Filomena Salas Herrera, 416. Lilia 
Sánchez Martínez, 420. Agustín Manuel del Rosario Flores, 421. José Gregorio Pedraza Longi, 422. Leonor 
María del Rocío Díaz Cordero, 423. Evelia Damian Barco, 424. Isabel Portilla Hernández, 425. Margarita Isidro 
Trujeque, 426. Norma Lozada Flores, 427. Joaquín García Goscon, 428. Brenda Arriaga Sánchez,  
429. Rogelio Munguía Lozano, 430. Paulina Osorio Calleja, 431. Roberto Alvarado Bautista, 432. Ramón 
Cano Hernández, 433. Blanca Florinda Vargas Ortiz, 434. Aurora Guarneros Vides, 435. Nunila Sánchez 
Olmos, 436. María de la Cruz Hernández Cabrera, 437. Castulo Pérez González, 438. José Antonio López y 
Hernández, 439. Agustín Nicolás Cordero Alarcón, 440. Baltazar Ibarra Salazar, 441. Alicia Santibáñez 
Tenorio, 442. Gabriel Ochoa Munguía, 443. Carmen Leonides Carrillo Peña, 444. María Dolores Torres 
Olvera, 445. Martín Flores Montiel, 446. Esperanza Luisa Cuautle Flores, 447. Salvadora García Flores,  
448. José Eric Hernández García, 449. Dora María de Jesús Aldama Romano, 450. Antonio Moran 
Mondragón, 451. Bernardo González Márquez, 452. Leopoldo Bañuelos Zamora, 453. José Lorenzo Artemio 
Marcial Rojas, 454. María de la Paz Aguirre Valencia, 455. Roberto Bermejo Espinosa, 456. Martha Patricia 
Sosa Espinoza, 457. Luis Juárez Aguilar, 458. Reyna Verónica López González, 459. Silvia Ramos García, 
460. Catalina Romero Ramírez, 461. Silvia Martha Mellado Teutle, 462. Ciro Fernández Moreno, 463. Luciano 
Gumesindo Santiago Ramos, 464. José Carlos Mauricio Martínez Flores, 465. Elvira Galicia Orea, 466. José 
Arturo Sánchez y Barragán, 467. Elisa Pérez Ramírez, 469. José Juan León Avila, 470. Martha Hilaria Zepeda 
Fuentes, 471. Jacobo Condado Olano, 472. Irma Pérez Sánchez, 473. María Micaela Zamora Galindo,  
474. Francisco Nájera Saavedra, 475. Rosa María Rojas Rosales, 476. Petra Rodríguez López, 477. Edith 
Madrid Smith, 478. Ignacio Manuel Hernández Hernández, 479. David López Madrid, 480. Miriam Ruth 
Rondero Arreaga, 481. María Guadalupe Adelia Angel Marcial, 482. Germán Pedro Rivera Sosa, 483. Rubén 
Hernández Osorno, 485. Brigido Daniel de la Vega Vázquez, 486. Luis Cruz Torres, 487. María del Carmen 
Meritano Arenas, 488. Elizabeth Lozada Bello, 489. José Federico Silva Claudio, 490. Lino Rafael Luna 
Morales, 491. Graciela Sorcía López, 492. María Georgina Contreras Nieto, 493. Santa Teresa Amador López, 
494. Rosa María Roldan Pérez, 495. Miguel Guadalupe Amador López, 496. Guadalupe Pérez Cruzado, 497. 
Alfredo López Palacios, 498. Mercedes Morales, 499. Héctor López Herrera, 500. Emilio Gómez Alonso, 501. 
Genaro Hernández Palafox, 502. José Carlos Méndez Altamirano, 503. Gilberta Bravo Huerta, 504. Víctor 
Hugo Bedolla Madrid, 505. Miguel Angel Roldán Ruiz, 506. Rosa María Rivera Michel, 508. Gregorio 
Victoriano García Pérez, 510. Ernesto Enríquez Romero, 511. Rosa María Castillo Méndez, 512. José Aurelio 
García Castillo, 513. Miriam Hernández Rosagel, 514. María Silvia Martha Hernández Muñoz, 515. Juan 
Manuel Gregorio León Ponce, 516. Guadalupe Vázquez Almaguer, 517. José Angel Monsalvo Hernández, 
518. Aaron Sánchez Sánchez, 519. Francisco Castillo Corona, 520. Salvador Zarate Bautista, 521. José 
Daniel Quiterio Hernández, 522. Guadalupe Rivera Cortes, 523. Rafaela Cortes Carranza, 93. Rafaela 
Florencia Rojas Sánchez, 213. José Alejandro Tomás Flores Flores, 509. María Luisa Juana Zepeda Conde, 
Evaristo Aguilar Miranda, María de la Paz Angélica Aguilar Mejía, 276. Aidee Ponce Vázquez, 64. Sandra Cid 
Rodríguez, 312. Blanca Estela Palacios Loera, 417. José Juan Alberto Romero Pérez,  
418. José Jorge Romero Pérez, 484. María Margarita Periañez Vivaldo, 5. Leonor Chapul Cinto, 61. Josefina 
Aca Chapul, 159. José Vargas Díaz, 341. María Natividad Angela Rojas Pineda, 377. Heriberto Martínez Brito, 
86. Norma López Madrid, 99. María del Pilar Ortega Ortiz, 507. Nancy Alejandra Ibarra Santibáñez,  
419. Susana Sánchez Romero. 

En el juicio de amparo 1741/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por GONZALO CERON GUTIERREZ, contra actos del JUEZ NOVENO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, DIRECTOR 
GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, COMANDANTE DE LA POLICIA 
MINISTERIAL DEL ESTADO CON SEDE EN ATLIXCO, PUEBLA Y DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE ATLIXCO, PUEBLA; se ha señalado como tercero perjudicados a 1. Yara Virginia Díaz 
González, 3. Ana María Muñoz González, 6. José Octaviano Jorge Brito y Sánchez, 7. Gabriel López Ortega, 
8. Yolanda Beltrán Huerta, 9. Sandra Luna Arroyo, 10. José Martín Serafin Galindo Díaz,  
11. Manuel Alonzo Leyva, 12. Héctor Sánchez Coyotl, 13. María Elena Yamila Márquez Chevan, 14. María del 
Socorro Pérez Bazan, 15. María Liliana Medina Arroyo, 16. Raúl Mendoza Martínez, 17. Josefina Spezzia 
Portal, 18. Lidia Barrón Samano, 20. María de Jesús Cruz Romero, 21. Rafaela Tlaxca Cervantes, 22. David 
Miguel Marcial Pérez, 23. Araceli Valencia Flores, 24. Andrés Flores Romero, 25. Mónica García Díaz,  
26. José Luis Valencia Flores, 27. Amparo Delgadillo de la Rosa, 28. Francisco Morales Juárez, 29. Ana María 
Gutiérrez González, 30. Isabel Tlapanco Palma, 31. Felipa Jarillas Rosas, 33. Delfino Rosales Lozada, 35. 
José Federico Núñez y Quintero, 36. María Gabina Matilde Núñez y Quintero, 37. María Lucina Meza 
Mendoza, 38. Alfonso Flores Flores, 39. Isaura Cortes Flores, 41. Farah Silva Gómez, 42. Rodrigo Guzmán 
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López, 43. Rosa López Mendoza, 44. María del Rocío Conde Trinidad, 45. Jesús Conde Romero, 46. Silverio 
Candelario Hernández Ortiz, 47. Jesús Cruz Carriososa, 48. Mónica Luisa Rosas Méndez, 49. Angélica Flores 
Olivares, 50. Eduardo Talavera Pérez, 52. Manuel Paulino de la Rosa Nájera, 53. María Luisa Varela 
González, 54. Rosa María Gómez Huerta, 55. Gloria Juárez Ramírez, 56. María de Lourdes Paz Luna 
Mendoza, 57. Josefina Munguía Zamora, 58. María Sofía Ramírez Hernández, 59. Baruc Hernández 
Mendoza, 60. Blanca Estela Solano Pérez, 62. Marcelino Huepa Tototzintle, 63. Guadalupe Cid Rodríguez, 
65. Yolanda Quintero Moreno, 66. Rubén García Rodríguez, 67. Isabel Hernández Vargas, 68. Raúl Zenteno 
Herrera, 69. José Luis Solano Rojas, 70. Blanca Andrea Domínguez Miranda, 71. Gelacio Barrientos Aldana, 
72. José Cano González, 73. Teresa Pérez Vargas, 74. Silvia Gutiérrez Polo, 75. Leova Castillo Juan,  
76. Verónica Youshimatz Méndez, 77. María Margarita Reyes Albino, 78. José Antonio Canizo Cabrera,  
79. Patricia Otero Ramírez, 80. José Gerardo Flores Medina, 81. Juana Rodríguez Zancatl, 82. María Porfiria 
Flores Reyes, 83. Oliva Flores Reyes, 84. Josefina Gloria Aguilar Carvajal, 85. María Elena Moreno Flores, 87. 
Eva Zepeda Arce, 88. María Trinidad Sánchez Rojas, 89. María Emilia Brito Juárez, 90. María Laura Ramírez 
Sánchez, 91. Eloisa Castillo Gaona, 92. María Araceli Díaz López, 94. Margarita Sánchez Mejía,  
95. Juan Carlos Muñoz Gutiérrez, 96. María Guadalupe Sánchez Díaz, 97. Angélica María Camacho 
Hernández, 98. José Alfredo López Silva, 100. Víctor Isidro Aguilar Xicotencatl, 101. Candelaria Perea 
Avendaño, 102. Eduardo Gatica López, 103. María Georgina González Luna, 104. Mónica Crisanto Reyes, 
105. Magdalena Hernández Leal, 106. Rafael Serrano Sánchez, 107. Olga Lourdes Morales Guzmán,  
108. Julia Meza Hernández, 109. Irma Armenta Rosas, 110. Emilia Dolores Palacios, 111. Eduardo Martínez 
Villegas, 112. Belinda Elizabeth Avendaño Carrillo, 113. Miguel Angel Hernández Altamirano, 114. María Irene 
Margarita Luna Méndez, 115. José Manuel López Juárez, 116. Jorge Moisés López Orea,  
117. Marcelina Rincón Cantero, 118. Sara Marcial Islas, 119. Josefina Cortes Ramírez, 120. Cristina Calvario 
Villalba, 122. Rosa Yolotl Herrera Islas, 123. Elvira Serrano Michiman, 124. Marina Altagracia Martínez,  
125. Laura Moreno Díaz, 126. María del Carmen Sánchez Serrano, 127. Elisa Cervantes Rojas, 128. Julieta 
Cazares Guzmán, 129. Javier Cervantes Rojas, 130. José Gerardo Sosa Sánchez, 131. Carolina Muñoz 
González, 132. José Pascual Juan Serrano González, 133. María Remedios Nicolasa Camacho García,  
134. Rosa González Torres, 135. Genoveva Tovar Sánchez, 136. Rosa María Minerva Ortiz Vázquez,  
137. José María Sotelo Salazar, 138. María Rafaela Teresa Capos y Cirios, 139. Lucia del Socorro Osorio 
Marcial, 140. Martha Silva Martínez, 142. Daría Torres Ortiz, 143. Rene Oscar Hernández Sánchez,  
144. Yolanda Alvarez Ruiz, 145. Roxana Cruz Sánchez, 146. Alfredo Erasto López González, 147. Araceli 
López Santiago, 148. Alicia Bedolla Madrid, 149. Verónica Martínez Hernández, 150. Agripina Mendoza 
Ortega, 151. María de los Angeles Rodríguez Nocelo, 153. Lucila Tovar López, 155. Angel Rosalino Castillo 
Gaona, 156. Alvaro Eduardo Martínez Morales, 157. María Celia Hilaria Zamora Viceles, 158. Rosa López 
Hernández, 160. Yadira Gómez Márquez, 161. Jorge Sebastián Cisneros Valle, 162. María del Rosario Emilia 
Fernández Sánchez, 163. Antonio Palalia Romero, 164. Israel Parra Briones, 165. Gloria Espinosa Sánchez, 
166. Laura Zambrano Ramos, 167. Josué Silvestre Acosta Flores, 168. María Guadalupe Bautista García, 
169. Ana María Cristina Bravo Hernández, 170. María Elena Montero Rocha, 171. Fermín Mayo Pintle, 172. 
Armantina Godos Díaz, 173. Laura Barradas Tejeda, 174. Ida Faviola Castro Velázquez,  
175. Alfredo Aguilar García, 176. Avecita Aradillas Ponce, 177. Tomasa Teresita López Sánchez, 178. María 
de Lourdes Avalos Cacho, 180. Irina Berenice Pérez Rodríguez, 181. Roberto Hernández Flores, 182. Gloria 
González Martínez, 183. Rosalía Conde Trinidad, 185. María de los Angeles Torres Valle, 186. María Josefina 
Torres Suárez, 187. Guadalupe Torres Suárez, 188. María Luisa Méndez Lozano, 189. Cristina Serrano 
Martínez, 190. Juventino Alcántara Alva, 191. Angel Santamaría Ojeda, 192. Ignacio Francisco Gómez Colin, 
193. Dolores Yolanda Corona Rodríguez, 194. María del Rayo Brito y Uriarte, 195. María de Jesús Leticia 
Angeles Serrano, 197. Argelia León Zacatelco, 198. Araceli Méndez Cámara, 199. José Rubén Matamoros 
Moreno, 200. Laura Xochitl Espinosa Salas, 202. Hermelinda Irma Martínez Rivera, 203. Ana María Reyes 
Aguila, 204. Concepción Guadalupe Merino Valdés, 205. Roberto Villa Galindo, 206. Isabel Lozada Contreras, 
207. María Clementina Guillermina Montiel y Pacheco, 208. Susana Romero Contreras, 209. Reveca Morales 
García, 210. Cristina Sánchez Téllez, 211. Rosa María Serrano Osorio, 212. Soledad Madrid Smith, 214. 
Leonides González Jiménez, 215. Armando Espinoza Ramírez, 216. Gloria Ramírez González, 217. Rosa 
Velazquez Nonoal, 218. Orlando Cruz Castañeda, 219. Enriqueta González Pérez, 220. Raquel Vázquez 
Hoyos, 221. Isabel Torres Tercero, 222. Alicia Castro González, 223. Gonzala Gómez Hurtado, 224. María 
Rosa Vázquez Pérez, 225. María Cristina Pérez Jorge, 226. María Isabel Hernández López, 227. Francisca 
López García, 228. Cruz Enriquez Romero, 229. Edith Rojas Márquez, 230. Gabriel Hernández López, 231. 
Filomena Micaela Mendoza Martínez, 232. Jorge Ramírez Barranco, 233. María Isabel Yolanda 
Sánchez Ortega, 234. Margarita Regil Torres, 235. Rogelio Ignacio Ramírez Espinosa, 
236. María Eugenia Arroyo Moreno, 237. Piedad Flores Maximiliano, 238. Ofelia Hernández Luna,  
239. Susana de la Torre Reyes, 240. Susana Castillo Avendaño, 241. Ariel Carlos Sosa López, 242. Casto 
Téllez Aviles, 243. Hilaria Quiroz Sánchez, 244. María de los Angeles Hernández Cerón, 245. Angeles Tello 
Rojas, 246. Vladimir Limón Ronquillo, 247. Aldo Loranca Meritano, 248. José Donato Rufino Torres Loranca, 
249. Sergio de Jesús Díaz Vázquez, 250. Rogelio Parra Palafox, 251. José Luis Vázquez Pérez, 252. Marco 
Antonio Briones Cervantes, 253. Beatriz Martínez Rosas, 254. Yolanda López Casarrubias, 255. Susana 
Santiago Zarate, 256. Aída Bedolla Madrid, 257. María Mercedes Cruz López, 258. Claudia Martínez Ordaz, 
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259. María Teresa del Carmen Macias Ochoa, 260. María del Rocío Hernández Priego, 261. Carolina Castillo 
Gaona, 262. Joaquina García García, 263. Moisés González Martínez, 264. María del Pilar Cecilia Ortega 
Cruz, 265. Josefina López Madrid, 266. Arnulfo Ablanedo Cruz, 267. Luz María Amparo Ramírez y Bernal, 
268. Virginia Sosa Pérez, 269. Miguel Angel Rogelio López Martínez, 270. Dolores Gloria Montesinos 
Hernández, 271. Moisés Fuentes Limón, 272. Hilario Salazar Cruz, 273. Miguel Cortes Mora, 274. Mario 
Sánchez Martínez, 275. Rosa María Pineda Román, 277. María Etelvina Canseco Morales, 278. Ana María de 
Jesús Díaz Rodríguez, 279. José Raúl Pérez Suárez, 280. Rodrigo Ramírez Cabrera, 281. José Guillermo 
Aarun Rame, 282. Carlos Bermejo Quezada, 283. Micaela López Espinosa, 284. Elda Parra Villegas,  
285. Humberto Rogelio Malagón Rodríguez, 286. Roberta Ruiz Toscano, 287. María Juana Guarneros 
Fernández, 288. María Isabel Catalina Flores López, 289. Enrique Melgoza Espinosa, 290. María del Pilar 
Ocampo Dávila, 291. Sofía Laureano Carballo, 292. María Olga Flores Díaz, 293. Carmen Arcos Landero, 
294. Luis Amador Ramírez, 295. Alejandro Pérez Sánchez, 296. María del Rosario Gutiérrez Jaramillo,  
297. Edith Margarita Bravo Hernández, 298. Reyna María Guadalupe Reyes Velazquez, 299. Eduardo López 
Hernández, 302. Matilde Guerrero Vargas, 303. Gabriela Ferez Montagner, 304. Miguel Díaz Vázquez,  
306. José Joaquín Hernández Hernández, 307. María Eleuteria Vázquez Romero, 308. Esaul de Florencio 
Mendoza, 309. Esther Hernández Hernández, 310. María Eloísa Cano Vélez, 311. Mateo Portada Rojas, 313. 
Roberto Cuesta González, 314. Graciela Madrid Smith, 315. Luis Gerardo Moro Madrid, 316. José Luis 
Gerardo Moro Soto, 317. Josefina Salazar Peralta, 318. Gabriela Saturnina Castrillo Márquez, 320. Virginia 
Barreda Ortega, 321. Félix Gil Chávez, 322. José Ignacio Domínguez Durán, 323. Nabor Sosa González, 325. 
Andrés Arturo Baltazar Rodríguez Pérez, 326. Rosalba Dolores Tobón Cebada, 327. Jorge Eduardo Córdova 
Castillo, 328. María Nila Inocencia Rodríguez Reyes, 331. Salustia Cardoso Rendón, 332. Lorena Solís Flores, 
333. Adriana Ponce Ortiz, 335. Gerardo de la Torre Ricarday, 336. María de la Luz Valencia Valencia, 337. 
Patricio Carmona Roldan, 338. Esmeralda Coba González, 339. Juan Carlos Aguirre Casillas, 340. Yolanda 
Leonides Flores Estévez, 342. Humberto Rentería Gil, 343. María Cristina Moysen Fernández, 344. Alberto 
Fernández Alvarez, 345. José Noé García Ramírez, 346. Jerónima Parral Sánchez, 347. José Luis Meza y 
León, 348. Leticia Esther Farfán González, 349. María de Lourdes Rodríguez Monroy, 350. Eva del Carmen 
González Mendoza, 352. Sergio Carrasco Romo, 353. Patricia Monroy Ríos, 355. Antonio Martínez Ortega, 
356. Neli Soto Culebro, 357. María Guadalupe Osorio Cortina, 358. Josefina Meléndez Reyes, 359. Julio 
Ramírez Valdiocer, 360. María de Lourdes Sánchez de los Santos, 361. María Leticia Roque Flores, 
363. Alicia Roque Flores, 364. Enrique Emilio Hidalgo González, 366. Clemencia Muñoz Zepeda, 367. 
María Guadalupe Bravo Puebla, 368. María Dionicia Esparza Hernández Padilla, 369. Blanca Rosa Vázquez 
Cortes, 370. Ramón Rivera Cruz, 371. Leticia Paez Silva, 372. José Roberto Rojas Ramírez, en 
representación de José Guadalupe Rojas Ramírez, 373. Estela Cárdenas Prieto, 374. José Luis López 
Trujeque, 375. María del Carmen Cuautli Guevara, 376. María Luisa Pérez Carrillo, 378. María Francisco 
Lucila González Espinoza, 379. Carlos García Aguilar, 380. Gerardo Rivas Gómez, 381. Jorge Neri López, 
382. María Gisela Asunción Morales Romero, 383. Alvaro Martínez Gutiérrez, 384. Mario Peña Tapia,  
385. Rosa María Rueda Cruzado, 386. María Gertrudis Roberta Fabián Hernández, 387. Aurora Mota Baños, 
388. Hilda Samaniego Jiménez, 389. Vicky Ariza Pinzón, 390. María Eladia Islas Huerta, 391. Jorge Aurelio 
Herrera García, 392. Rosa Lourdes Calleja Sánchez, 393. Guadalupe Gabriela Quijada Calleja,  
394. Leobarda Zapata Pérez, 395. Irma Pérez Zapata, 396. José Angel Rodríguez Vázquez, 397. Lucia 
Bedolla Madrid, 398. Javier Bedolla Madrid, 399. María del Carmen Terres González, 400. María Francisca 
Larios Galindo, 401. Roberto Larios Galindo, 402. Cecilio García Romero, 403. Teresa Lee Barron,  
404. María Eloina Daniel Zacarias, en representación de Eduwiges Zacarias Nava, 405. Laura Silvia Elvira 
Pastrana, 406. Jesús Jiménez Jiménez, 407. José Luis Serrano Camacho, 408. Norma Rivera López,  
409. María Elena Galindo Silva, 410. Gloria Vázquez Aguilar, 411. Mario Flores Galindo, 412. Rafael 
Humberto Díaz Morales, 413. Samuel Monterrey García, 414. José Enrique Palomino Morales,  
415. Filomena Salas Herrera, 416. Lilia Sánchez Martínez, 420. Agustín Manuel del Rosario Flores,  
421. José Gregorio Pedraza Longi, 422. Leonor María del Rocío Díaz Cordero, 423. Evelia Damian Barco, 
424. Isabel Portilla Hernández, 425. Margarita Isidro Trujeque, 426. Norma Lozada Flores, 427. Joaquín 
García Goscon, 428. Brenda Arriaga Sánchez, 429. Rogelio Munguía Lozano, 430. Paulina Osorio Calleja, 
431. Roberto Alvarado Bautista, 432. Ramón Cano Hernández, 433. Blanca Florinda Vargas Ortiz,  
434. Aurora Guarneros Vides, 435. Nunila Sánchez Olmos, 436. María de la Cruz Hernández Cabrera,  
437. Castulo Pérez González, 438. José Antonio López y Hernández, 439. Agustín Nicolás Cordero Alarcón, 
440. Baltazar Ibarra Salazar, 441. Alicia Santibáñez Tenorio, 442. Gabriel Ochoa Munguía, 443. Carmen 
Leonides Carrillo Peña, 444. María Dolores Torres Olvera, 445. Martín Flores Montiel, 446. Esperanza Luisa 
Cuautle Flores, 447. Salvadora García Flores, 448. José Eric Hernández García, 449. Dora María de Jesús 
Aldama Romano, 450. Antonio Moran Mondragón, 451. Bernardo González Márquez, 452. Leopoldo Bañuelos 
Zamora, 453. José Lorenzo Artemio Marcial Rojas, 454. María de la Paz Aguirre Valencia,  
455. Roberto Bermejo Espinosa, 456. Martha Patricia Sosa Espinoza, 457. Luis Juárez Aguilar, 458. Reyna 
Verónica López González, 459. Silvia Ramos García, 460. Catalina Romero Ramírez, 461. Silvia Martha 
Mellado Teutle, 462. Ciro Fernández Moreno, 463. Luciano Gumesindo Santiago Ramos, 464. José Carlos 
Mauricio Martínez Flores, 465. Elvira Galicia Orea, 466. José Arturo Sánchez y Barragán, 467. Elisa Pérez 
Ramírez, 469. José Juan León Avila, 470. Martha Hilaria Zepeda Fuentes, 471. Jacobo Condado Olano,  
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472. Irma Pérez Sánchez, 473. María Micaela Zamora Galindo, 474. Francisco Nájera Saavedra, 475. Rosa 
María Rojas Rosales, 476. Petra Rodríguez López, 477. Edith Madrid Smith, 478. Ignacio Manuel Hernández 
Hernández, 479. David López Madrid, 480. Miriam Ruth Rondero Arreaga, 481. María Guadalupe Adelia Angel 
Marcial, 482. Germán Pedro Rivera Sosa, 483. Rubén Hernández Osorno, 485. Brigido Daniel de la Vega 
Vázquez, 486. Luis Cruz Torres, 487. María del Carmen Meritano Arenas, 488. Elizabeth Lozada Bello, 489. 
José Federico Silva Claudio, 490. Lino Rafael Luna Morales, 491. Graciela Sorcía López, 492. María Georgina 
Contreras Nieto, 493. Santa Teresa Amador López, 494. Rosa María Roldan Pérez, 495. Miguel 
Guadalupe Amador López, 496. Guadalupe Pérez Cruzado, 497. Alfredo López Palacios, 498. Mercedes 
Morales, 499. Héctor López Herrera, 500. Emilio Gómez Alonso, 501. Genaro Hernández Palafox, 502. José 
Carlos Méndez Altamirano, 503. Gilberta Bravo Huerta, 504. Víctor Hugo Bedolla Madrid, 505. Miguel Angel 
Roldán Ruiz, 506. Rosa María Rivera Michel, 508. Gregorio Victoriano García Pérez, 510. Ernesto Enríquez 
Romero, 511. Rosa María Castillo Méndez, 512. José Aurelio García Castillo, 513. Miriam Hernández 
Rosagel, 514. María Silvia Martha Hernández Muñoz, 515. Juan Manuel Gregorio León Ponce,  
516. Guadalupe Vázquez Almaguer, 517. José Angel Monsalvo Hernández, 518. Aaron Sánchez Sánchez, 
519. Francisco Castillo Corona, 520. Salvador Zarate Bautista, 521. José Daniel Quiterio Hernández, 522. 
Guadalupe Rivera Cortes, 523. Rafaela Cortes Carranza, 93. Rafaela Florencia Rojas Sánchez, 213. José 
Alejandro Tomás Flores Flores, 509. María Luisa Juana Zepeda Conde, Evaristo Aguilar Miranda, María de la 
Paz Angélica Aguilar Mejía, 276. Aidee Ponce Vázquez, 64. Sandra Cid Rodríguez, 312. Blanca Estela 
Palacios Loera, 417. José Juan Alberto Romero Pérez, 418. José Jorge Romero Pérez, 484. María Margarita 
Periañez Vivaldo, 5. Leonor Chapul Cinto, 61. Josefina Aca Chapul, 159. José Vargas Díaz, 341. María 
Natividad Angela Rojas Pineda, 377. Heriberto Martínez Brito, 86. Norma López Madrid, 99. María del Pilar 
Ortega Ortiz, 507. Nancy Alejandra Ibarra Santibáñez, 419. Susana Sánchez Romero; y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA 
PUBLICACION EL VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO y 
TERCERA PUBLICACION EL DIECISEIS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 19 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 341592)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE SONORA CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, se ordena notificar a los terceros perjudicados en el amparo directo laboral 384/2011, 
FRANCISCO DE PAULA JOSE GAMEZ MARTINEZ Y SAGRARIO DEL CARMEN GALLARDO GALAZ, 
haciéndoseles saber que cuentan con treinta días constados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezcan al PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 
CIRCUITO CON SEDE EN ESTA CIUDAD, a defender sus derechos, si lo estiman conveniente y para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidos que de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
tribunal colegiado, dejándose a su disposición con la secretaria de acuerdos, las copias de traslado de la 
demanda respectiva, de conformidad con lo dispuesto al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo; lo 
anterior, toda vez que los quejosos SANTIAGO DUARTE, GABRIEL RAMIREZ ROMO Y RAQUEL 
CORONADO PEREZ, promovieron demanda de amparo, contra el laudo de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Sonora con residencia en esta ciudad, dictado en el expediente de la tercería 
excluyente de dominio 2434/2010. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, (tales como, Excélsior, el Universal). 
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Hermosillo, Son., a 16 de noviembre de 2011. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 342991) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María Ana Lilia Montiel Pérez, 
3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento,  
5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán,  
8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe Roldán 
Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López,  
14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles 
Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina 
Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega 
Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez,  
28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 
31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso,  
34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 
del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes 
Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo 
Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima 
Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 
54. Juana Alejandra Tepalcinco Castañeda, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y 
Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino 
Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa 
Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 
67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los Angeles Parra Barranco,  
70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín 
Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto 
Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío 
Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María 
Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy 
Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia 
Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 
96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto 
Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez 
Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt 
Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria Rivera 
Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 
112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas 
Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan,  
119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda 
Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz 
Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 
131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Angeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla,  
134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Angeles Concepción, 136. Ana María López y 
Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López,  
140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García 
Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José 
Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales,  
149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero 
Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos 
Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita 
Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda 
López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo 
Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll,  
167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez,  
170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano, 172. Marisela Cano García,  
173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda,  
176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José 
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Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita Sánchez Hernández,  
182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 
185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez,  
189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera,  
192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia,  
195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha 
Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio 
Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué 
Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia 
Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez 
Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez 
Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 
López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández 
Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda 
Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 
226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández 
García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López 
Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 
235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio 
Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y 
Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen 
Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. 
María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez,  
250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén 
López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Angel 
Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses 
Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García 
Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza 
Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma 
Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa 
Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia 
Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan 
Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena 
Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán González, 283. Elena Alicia González 
Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana 
Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de 
Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco 
Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez,  
296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García 
Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 
Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 
306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López 
Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina 
Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María 
Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe 
González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Angeles Cuautle Juárez, 
321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha 
Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís 
Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Angel 
Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López 
Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia 
Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas 
Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores 
Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Angeles Sedeño 
Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván 
Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio 
Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe 
Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez,  
360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez,  
363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata,  
366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 
369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle 
Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 
Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino 
Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del 
Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores 
Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan 
Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano,  
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395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores 
González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López 
Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate 
Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María 
Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina 
Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 
Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo,  
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 423. Ediberto Berruecos Durán, 424. Genaro 
Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge 
Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano 
Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas 
Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 
437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del 
Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo,  
443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza 
Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel 
Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 
452. Amparo Romero Pérez, 453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María 
Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez,  
458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores,  
461. María Lucero del Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción 
Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León,  
467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño,  
470. María de los Angeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna 
Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma 
Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina 
Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime 
Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan 
Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro 
Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez,  
496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla,  
499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta Romano Hernández,  
502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María 
del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez,  
509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José 
Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles 
Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz 
González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 
525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna 
Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. Donato 
Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas 
Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María 
del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez 
Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez 
Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar 
Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 552. María del Rayo Atonal Varillas, 554. María Leonor Margarita 
Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del 
Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo 
Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel 
Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz 
Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores 
López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente 
Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José 
Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez,  
582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra 
Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros 
Rodríguez, 590. Mauro Gómez Díaz, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez, 624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
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629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta,  
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 689. Mario de la Fuente Zamudio, 690. María Sánchez Contreras, 691. Catalino Palma Rodríguez, 
692. Dalila Martínez Guzmán, 693. José Luis Pinto Melgarejo, 694. Miguel Rojas Baez, 695. Alicia Casco 
Muñoz, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 
705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha 
Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares 
Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández 
Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 717. María Arscención 
Sartillo Baleón, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez, 743. Norma 
Martínez López y 744. Irma Martínez Guzmán. 

En el juicio de amparo 1796/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por LEONARDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María 
Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez 
Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl 
Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe 
Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 
14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles 
Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina 
Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega 
Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez,  
28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 
31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso,  
34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 
del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes 
Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo 
Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima 
Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 
54. Juana Alejandra Tepalcinco Castañeda, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y 
Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino 
Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa 
Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 
67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los Angeles Parra Barranco,  
70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín 
Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto 
Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío 
Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María 
Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy 
Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia 
Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 
96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto 
Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez 
Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt 
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Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria Rivera 
Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 
112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas 
Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan,  
119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda 
Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz 
Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 
131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Angeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla,  
134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Angeles Concepción, 136. Ana María López y 
Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López,  
140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García 
Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José 
Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales,  
149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero 
Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos 
Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita 
Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda 
López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo 
Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll,  
167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez,  
170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano, 172. Marisela Cano García,  
173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda,  
176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José 
Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita Sánchez Hernández,  
182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 
185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez,  
189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera,  
192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia,  
195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha 
Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio 
Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué 
Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia 
Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez 
Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez 
Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 
López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández 
Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda 
Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 
226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández 
García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López 
Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 
235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio 
Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y 
Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen 
Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. 
María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez,  
250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén 
López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Angel 
Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses 
Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García 
Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza 
Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma 
Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa 
Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia 
Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan 
Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena 
Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán González, 283. Elena Alicia González 
Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana 
Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de 
Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco 
Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez,  
296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García 
Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 
Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 
306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López 
Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina 
Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María 
Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe 
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González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Angeles Cuautle Juárez, 
321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha 
Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís 
Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Angel 
Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López 
Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia 
Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas 
Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores 
Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Angeles Sedeño 
Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván 
Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio 
Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe 
Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez,  
360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez,  
363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata, 366. 
Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López,  
369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle 
Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 
Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino 
Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del 
Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores 
Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan 
Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano,  
395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores 
González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López 
Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate 
Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María 
Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina 
Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 
Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo,  
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 423. Ediberto Berruecos Durán, 424. Genaro 
Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge 
Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano 
Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas 
Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 
437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del 
Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo,  
443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza 
Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel 
Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 
452. Amparo Romero Pérez, 453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María 
Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez,  
458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores,  
461. María Lucero del Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción 
Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. 
Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María 
de los Angeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda,  
473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso 
Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia 
Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo 
Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza 
Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 
491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica 
Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 
500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 
503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos,  
507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 
510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván 
Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo 
Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara 
Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera 
Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 
529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona,  
533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas Ramos,  
536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío 
Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 
543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez 
Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar 
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Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 552. María del Rayo Atonal Varillas, 554. María Leonor Margarita 
Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del 
Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo 
Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel 
Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz 
Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores 
López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente 
Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José 
Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez,  
582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra 
Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros 
Rodríguez, 590. Mauro Gómez Díaz, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez, 624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta, 
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 689. Mario de la Fuente Zamudio, 690. María Sánchez Contreras, 691. Catalino Palma Rodríguez, 
692. Dalila Martínez Guzmán, 693. José Luis Pinto Melgarejo, 694. Miguel Rojas Baez, 695. Alicia Casco 
Muñoz, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 
705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha 
Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares 
Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández 
Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 717. María Arscención 
Sartillo Baleón, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez, 743. Norma 
Martínez López y 744. Irma Martínez Guzmán; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: P PRIMERA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO, 
SEGUNDA PUBLICACION EL DIECISEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIOCHO DE 
MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
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Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 23 de diciembre de 2011. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
María del Carmen Ortega Reguera 

Rúbrica. 
(R.- 341587) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María Ana Lilia Montiel Pérez, 
3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento, 5. Sara González 
Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán, 8. Alejandro Eugenio 
Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe Roldán Teoyotl, 11. Irma 
García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 14. Maragarita Barragán 
Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles Rufina Hernández 
Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina Carrasco Núñez,  
22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega Cerón, 25. Guillermo 
Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez, 28. José Andrés Gilberto 
Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 31. Marco Antonio Pérez 
León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso, 34. María Gabriela Soriano 
Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María del Carmen Petra Luna 
Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes Sánchez, 41. María 
Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo Romero Meléndez, 
46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima Marcial, 50. María 
Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 55. Margarita 
Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier 
Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel 
Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena,  
66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de 
los Angeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela 
Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte 
Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. María Livia 
Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez,  
82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra,  
86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 
89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz 
Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel 
Escamilla Campos, 99. José Fausto Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda 
Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial,  
105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez 
Paisano, 108. Gloria Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 
111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y 
Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia 
Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz 
Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina 
Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza,  
130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Angeles,  
133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Angeles 
Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 
139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 
142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 
145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona,  
148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María 
González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez 
Franco, 154. Montserrat de los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica 
González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba 
Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina 
Morán Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 
166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz,  
169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano,  
172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López,  
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175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María 
Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita 
Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila 
Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo 
Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera, 
192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia,  
195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha 
Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio 
Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué 
Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia 
Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez 
Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez 
Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 
López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández 
Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda 
Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 
226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández 
García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López 
Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 
235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio 
Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y 
Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen 
Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. 
María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez,  
250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén 
López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Angel 
Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses 
Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García 
Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza 
Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma 
Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa 
Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia 
Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan 
Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena 
Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán González, 283. Elena Alicia González 
Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana 
Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de 
Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco 
Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez,  
296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García 
Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 
Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 
306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López 
Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina 
Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María 
Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe 
González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Angeles Cuautle Juárez, 
321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha 
Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís 
Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Angel 
Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López 
Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia 
Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas 
Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores 
Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Angeles Sedeño 
Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván 
Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio 
Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe 
Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez,  
360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez,  
363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata,  
366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 
369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle 
Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 
Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino 
Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del 
Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores 
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Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan 
Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano,  
395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores 
González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López 
Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate 
Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María 
Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina 
Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 
Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo,  
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro 
Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón 
Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes 
Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González,  
435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero,  
438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez 
Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús 
García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres 
Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane 
Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez,  
453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano,  
456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade 
Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del Pilar Soriano 
Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López 
Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor 
Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María de los Angeles Judith Soriano Velasco, 
471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino 
Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 
478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 
482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro 
Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha 
Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez 
Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca,  
498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta 
Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo 
Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa 
Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 
513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz 
Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 
519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José 
Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez 
Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl 
Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota,  
535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana 
Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia 
García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena 
Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia 
González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 554. María Leonor 
Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María 
del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José 
Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz,  
564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la 
Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina 
Flores López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías,  
576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 
579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano 
Martínez, 582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres,  
586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes,  
589. Catalina Cisneros Rodríguez, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
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Navarro, 623. Marina Morales Suárez,624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta,  
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
701. José Apolinar Corona Ramírez, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 
704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y 
Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo 
Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia 
Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz 
Mosqueda Ceja, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez y 743. Norma 
Martínez López. 

En el juicio de amparo 1496/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido 
por EDMUNDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA, se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María 
Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Angeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez 
Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl 
Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe 
Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 
14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Angeles 
Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina 
Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega 
Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez,  
28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 
31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso,  
34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 
del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes 
Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo 
Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima 
Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 
55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar,  
58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón 
Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores,  
64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José 
Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los Angeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto 
Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez 
Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Angeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores 
González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe 
Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia 
García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo 
Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García 
González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana 
Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto Coyopol Solís, 100. José Gonzalo 
Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez 
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Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco 
Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas 
Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia 
Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez,  
117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia 
Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Angel del Rosario 
Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Alvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 
128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Angeles, 132. Yolanda 
Estela Quiroz Angeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand,  
135. Francisca Angeles Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas,  
138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José 
Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl,  
144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis Hernández Hernández,  
147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera 
Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 
153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera 
Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar 
Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega 
García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. 
Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia 
Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita 
Durand Solano, 172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez 
López, 175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta,  
178. María Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García,  
181. Margarita Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño 
Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 
188. Eduardo Ocampo Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana,  
191. Claudia Vargas Najera, 192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez,  
194. Concepción Teyssier Heredia, 195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González,  
197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa,  
200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 
203. María Luisa González Hernández, 204. Josué Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro 
Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia 
Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María 
Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro 
Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez 
Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen 
Fernández Fernández, 222. Yolanda Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo 
Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda 
García Aguirre, 228. Edgar Hernández García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García 
Monfil, 231. Aurelio Julián López Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María 
del Carmen Tzoni Barranco, 235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel 
Flores, 237. Marco Antonio Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. 
Ladislao Samuel Contreras y Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres,  
243. María del Carmen Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith 
Arenas Sánchez, 247. María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María 
Venancio Pérez, 250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León 
Cruz, 253. Belén López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz,  
256. Miguel Angel Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín,  
259. Calixto Meneses Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca,  
262. Guadalupe García Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 
265. Blanca Rosa Bauza Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz 
Antonia Ernestina Palma Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe 
Hernández Hernández, 271. Rosa Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca 
Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia 
Ana María Saldaña González, 277. Juan Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino 
Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador Guzmán 
González, 283. Elena Alicia González Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria 
Hernández Morales, 286. Bibiana Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto 
Sánchez Moneda, 290. Juan de Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez 
Ledesma, 293. Esther Tlapanco Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia 
Hernández Ramírez, 296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 
299. Josefina García Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 
302. Rosario Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda 
Núñez Arzate, 306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús 
Godofredo López Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 
312. Eufrosina Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y 
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Santos, 315. María Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 
318. María Guadalupe González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los 
Angeles Cuautle Juárez, 321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández,  
323. María del Carmen Martha Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez 
Ramírez, 326. Herminia Solís Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera,  
329. Wenceslao Miguel Angel Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo 
Muñoz, 332. Irma Annel López Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio 
Arriaga Vázquez, 336. Claudia Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales 
Juárez, 339. María Felicitas Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez 
Curiel, 342. Martha Flores Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres,  
345. María de los Angeles Sedeño Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales,  
348. Rosalina Bazán López, 349. Iván Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela 
pacheco Sandoval, 352. Porfirio Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago 
González Atenco, 355. Guadalupe Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 
359. Concepción Zarate Sánchez, 360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 
362. Cristina González Juárez, 363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez,  
365. Leticia Zapata y Zapata, 366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 
368. Cecilia Georgina López, 369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga,  
371. María Cristina Cuautle Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López 
Lozano, 374. José Alfredo Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco 
Bisogno Falcón, 378. Victorino Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio 
Chiquito Coatl, 382. María del Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García,  
388. Irma Concepción Flores Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández 
Espinosa, 391. José Juan Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María 
Guadalupe Cordero Cano, 395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja 
Delgado, 398. Dolores González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 
401. Micaela López Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno,  
404. Jesús Zarate Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez 
Flores, 411. María Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 
414. Rufina Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan 
Rocha Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo, 
421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro 
Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón 
Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes 
Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González,  
435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero,  
438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez 
Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús 
García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres 
Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane 
Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez,  
453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano,  
456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade 
Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del Pilar Soriano 
Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López 
Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor 
Hugo Mendoza Angeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María de los Angeles Judith Soriano Velasco, 
471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino 
Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 
478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 
482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro 
Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha 
Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez 
Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca,  
498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta 
Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo 
Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa 
Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Angel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 
513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz 
Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno,  
519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José 
Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez 
Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl 
Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota,  
535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana 
Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia 
García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena 
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Alvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia 
González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 554. María Leonor 
Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María 
del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José 
Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz,  
564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la 
Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina 
Flores López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías,  
576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 
579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano 
Martínez, 582. Quintín López Mujica, 583. Angela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres,  
586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes,  
589. Catalina Cisneros Rodríguez, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 
Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo 
Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María 
Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio 
Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia 
Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías 
Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 
614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta 
Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Oscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda 
Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales 
Navarro, 623. Marina Morales Suárez,624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 
626. María Alberta Angela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 
629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria 
Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas,  
636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 
640. Angel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 
645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta,  
648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 
651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez,  
654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez,  
657. Oscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 
Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José 
Arturo Alvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa 
Hernández Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith 
Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez,  
674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores,  
677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos,  
680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la 
Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 
Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega 
Arroyo, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de 
la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Angel Romero Carrera, 
701. José Apolinar Corona Ramírez, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 
704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y 
Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo 
Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia 
Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz 
Mosqueda Ceja, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 
721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza 
Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López,  
728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela 
López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 
735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera 
Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez y 743. Norma 
Martínez López; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACION EL SIETE DE MARZO, SEGUNDA PUBLICACION EL 
DIECISEIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACION EL VEINTIOCHO DE MARZO, TODOS DE DOS MIL 
DOCE, en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal 
copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
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Atentamente 

San Andrés Cholula, Pue., a 26 de diciembre de 2011. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

María del Carmen Ortega Reguera 
Rúbrica. 

(R.- 341810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado 
MIGUEL ANGEL JUAREZ PEREZ 
En el juicio de amparo 2528/2011, promovido por DYEXSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SALOMON COHEN PEÑA y ALEX ENRIQUE COHEN SANTOS, contra el acto de la Junta 
Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, 
consistente en la falta de emplazamiento, en el juicio laboral 460/2010, así como todo lo actuado en el mismo; 
señalando como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el diecinueve de enero de dos mil doce, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 20 de febrero de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 343112)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

BERTHA MARTINEZ MUÑOZ. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR 

EL LICENCIADO MARCO ANTONIO GONZALEZ CORTAZAR, SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMOPRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUAREZ, EN FUNCIONES DE JUEZ DE DISTRITO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 81, FRACCION XXII, 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO 
CCJ/ST/6342/2011 DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL SECRETARIO 
TECNICO DE LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN 
EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 947/2011, PROMOVIDO POR VICTOR MANUEL LUGO LOPEZ CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ CUARTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLAN, 
MEXICO Y OTRAS AUTORIDADES, CONSISTENTE EN LA ORDEN DE APREHENSION DICTADA EN SU 
CONTRA; HACIENDOLE SABER QUE SE LE TUVO COMO TERCERA PERJUDICADA Y EN TERMINOS 
DEL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 
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SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE AMPARO, SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE 
EDICTO A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, 
ENTENDIENDOSE QUE DEBERA PRESENTARSE EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO DECIMOPRIMERO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ, SITO EN 
BLVD. TOLUCA NUMERO CUATRO (4), COL. SAN FRANCISCO CUAUTLALPAN, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS CATORCE HORAS DEL CINCO DE MARZO 
DE DOS MIL DOCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA PARA LA 
REFERIDA TERCERA PERJUDICADA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, VEINTE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DOCE. DOY FE. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Juan Antonio Solano Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 343084)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 
MARIA DOLORES GONZALEZ RODRIGUEZ Y SABINA GARCIA BARRERA 
Por auto de fecha veintidós de febrero del año dos mil doce, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca número 819/2011/1, por ignorarse sus domicilios, a pesar de las investigaciones con resultados 
negativos, se ordenó emplazarlas por medio de edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto, se apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo 
presentada por la parte actora, en contra de la resolución dictada por esta Sala el veintiuno de septiembre del 
dos mil once, que obra en el toca señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veintisiete de mayo 
del dos mil once, por la Juez Quincuagésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ORDINARIO 
CIVIL promovido por HERNANDEZ SOSA EDITH en contra de GONZALEZ RODRIGUEZ MARIA DOLORES 
Y OTRA, hecho lo anterior, deberá comparecer dentro del término de DIEZ DIAS, ante el Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito en Turno a defender sus derechos. 

Nota: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico LA RAZON. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de febrero de 2012. 

La Secretaria Auxiliar de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Bianca Gómez Abonce 

Rúbrica. 
(R.- 343106) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 
la Ley Federal del Derecho de Autor y décimo sexto y décimo octavo, fracciones I, II y IV de los estatutos del 
Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad de Gestión Colectiva, el 29 de 
marzo del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en primera convocatoria, la Asamblea General 
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Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, salón Angel 
González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, México, Distrito Federal. En caso de no 
completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a cabo, en segunda convocatoria, el 
día 26 de abril del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el número de votos representados y sus 
resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los ausentes, atento a lo dispuesto por los 
artículos 124, fracción V, del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y décimo octavo, fracción V 
de los Estatutos de esta sociedad de gestión, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Nombramientos de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3. Informe del Consejo Directivo, presentado por el presidente, y su aprobación. 
4. Informe de tesorería al 31 de diciembre de 2011 y su aprobación. 
5. Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2012 y su aprobación. 
6. Propuesta de cuotas para socios del CeMPro. 
7. Renovación del Consejo Directivo: elección de consejeros. 
8. Elección o ratificación del auditor. 
9. Elección o ratificación del comisario. 
10. Toma de protesta de los nuevos consejeros. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor y V del artículo décimo sexto de los estatutos sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de 
los asuntos que no figuren en el orden del día. 

México, D.F., a 29 de febrero de 2012. 
Presidente del Consejo Directivo 

Julio Sanz Crespo 
 Rúbrica. (R.- 342959)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Reforma Agraria 

Dirección General de Ordenamiento y Regularización 
Dirección de Expropiaciones 

Expediente 13499/SCT 
EDICTO 

C. ANDRES BONILLA IBARRA 
PARCELA 738. 
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
EJIDO: UZETA 
MUNICIPIO: AHUACATLAN; ESTADO: NAYARIT 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, 

fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le notifica que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 1.2.302.- 09772 de fecha 22 de junio de 2011, solicitó 
a esta Dependencia, la expropiación de una superficie de 21-37-45.76 Has., para destinarse a la construcción 
de la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, que afecta la parcela número 738 de 
la cual es titular. 

Con motivo de dicha solicitud de expropiación, se instauró el procedimiento expropiatorio bajo el número 
de expediente 13499, por lo que se le concede un término de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, para que acuda a esta Secretaría de la Reforma Agraria, manifestando lo que  
a su interés convenga. 

Atentamente 
México., D.F., a 1 de febrero de 2012. 

El Director General 
Lic. David Cerecedes Fierro 

Rúbrica. (R.- 342755)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización 

Dirección de Expropiaciones 
Expediente 13507/SCT 

CC. DANIEL DELGADILLO GARCIA, PARCELA 3, 
CESAR IVAN ARREDONDO CARDENAS, PARCELA 10 
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
EJIDO: MAMEY DE ARRIBA 
MUNICIPIO: COMPOSTELA; ESTADO: NAYARIT 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, 

fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se les notifica que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 1.2.302.- 11042 de fecha 12 de julio de 2011, solicitó 
a esta Dependencia, la expropiación de una superficie de 17-17-62.23 Has., para destinarse a la construcción 
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de la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, que afecta las parcelas números 3 y 
10 de las cuales son titulares, respectivamente. 

Con motivo de dicha solicitud de expropiación, se instauró el procedimiento expropiatorio bajo el número 
de expediente 13507, por lo que se les concede un término de treinta días naturales, contaos a partir de la 
fecha de la última publicación, para que acudan a esta Secretaría de la Reforma Agraria, manifestando lo que 
a sus intereses convengan. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2012. 

El Director General 
Lic. David Cerecedes Fierro 

 Rúbrica. (R.- 342758) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización 

Dirección de Expropiaciones 
Expediente 13525/SCT 

CC. ROSA MARGARITA BORRAYO CONTRERAS, PARCELA 439; MANUEL PEÑA GARCIA, PARCELA 535; 
JESUS PEÑA ARREDONDO, PARCELA 550; MARIA ZUÑIGA ANZALDO, PARCELA 565; RAFAEL PEÑA 
BECERRA, PARCELA 600; ELSA CAMACHO SALAZAR, PARCELA 637; SAUL CARRILLO URIBE, 
PARCELA 759 

DOMICILIO: DESCONOCIDO, EJIDO: MAZATAN, MUNICIPIO: COMPOSTELA, ESTADO: NAYARIT 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

35, fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se les notifica que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 1.2.302.- 12658 de fecha 11 de agosto de 2011, 
solicitó a esta Dependencia, la expropiación de una superficie de 41-69-19.36 Has., para destinarse a la 
construcción de la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Entronque Compostela II-Las Varas, que afecta las 
parcelas números 439, 535, 550, 565, 600, 637, y 759 de las cuales son titulares, respectivamente. 

Con motivo de dicha solicitud de expropiación, se instauró el procedimiento expropiatorio bajo el número 
de expediente 13525, por lo que se les concede un término de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, para que acudan a esta Secretaría de la Reforma Agraria, manifestando lo que 
a sus intereses convengan. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2012. 

El Director General 
Lic. David Cerecedes Fierro 

 Rúbrica. (R.- 342759)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización 

Dirección de Expropiaciones 
Expediente 13498/SCT 

CC. CECILIO BAÑUELOS RODRIGUEZ, PARCELA 404 
DELFINO DOMINGUEZ SOTELO, PARCELA 642 
DOMICILIO: DESCONOCIDO 
EJIDO: AMADO NERVO 
MUNICIPIO: SAN PEDRO LAGUNILLAS; ESTADO: NAYARIT 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, 

fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se les notifica que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 1.2.302.- 09779 de fecha 22 de junio de 2011, solicitó 
a esta Dependencia, la expropiación de una superficie de 75-21-97.27 Has., para destinarse a la construcción 
de la carretera Jala-Puerto Vallarta, tramo Jala-Entronque Compostela II, que afecta las parcelas número 404 
y 642, de las cuales son titulares, respectivamente. 

Con motivo de dicha solicitud de expropiación, se instauró el procedimiento expropiatorio bajo el número 
de expediente 13498, por lo que se les concede un término de treinta días naturales, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, para que acudan a esta Secretaría de la Reforma Agraria, manifestando lo que 
a sus intereses convengan. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2012. 

El Director General 
Lic. David Cerecedes Fierro 

 Rúbrica. (R.- 342760)   
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento DGR/A/02/2011/R/06/008 
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Oficio DGR/A/A2/0279/2012 

A MIGUEL ANGEL TORRES ELIZONDO.- En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias DGR/A/02/2011/R/06/008, iniciado por acuerdo del 14 de febrero de 2011, derivado 
de la auditoría 472, de tipo “Financiera y de Cumplimiento”, denominada “Egresos Presupuestales de la 
Partida 4101 “Subsidios a la Producción” Programa de la Mujer en el Sector Agrario, es señalado como 
presunto responsable de haber omitido verificar la correcta y total integración del expediente de los grupos: 
La Esperanza y La Espiga, con folios PM/JAL/140806/2330 y PM/JAL/140806/2352; y no efectuó las acciones 
correspondientes para requerir a los citados Grupos el cumplimiento de la obligación de remitir a la 
Representación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria el informe de la correcta aplicación de los 
mismos y la documentación comprobatoria, posterior al plazo de noventa días naturales a partir de la fecha de 
recepción de los recursos, ocasionando con ello que no se contara con el “Informe General de Comprobación 
al PROMUSAG” y la documentación relativa a la comprobación de la correcta aplicación del recurso por un 
importe de $178,000.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/00) y $118,000.00 (CIENTO 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), lo que ocasionó un presunto daño al Estado en su Hacienda Pública 
Federal por un monto de $296,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.); por lo 
que, ante la imposibilidad de localizarlo en los domicilios que obran en el expediente, mediante acuerdo de 
fecha 16 de febrero de dos mil doce, se determinó procedente citarlo a través de edictos, que serán 
publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de Editora 
La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto 
de que comparezca ante esta autoridad a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección 
General de Responsabilidades, sitas en avenida Coyoacán 1501, primer piso, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:00 horas del décimo quinto día hábil 
siguiente a la fecha en que surta efectos la notificación, es decir, a partir del día siguiente al de su última 
publicación, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, 
apercibido de que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y 
precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, se le pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado. 

México, D.F., a 21 de febrero de 2012. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, y 2o., 15 fracción LIII y 35 fracción III 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 342808)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios 

Procedimiento: DGRRFEM/A/02/2012/07/047 
NOTIFICACION POR EDICTO 

 
C. Martha Mayela Segura Mesta 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2012/07/047, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 204/2010, formulado al Municipio de Lerdo, Durango, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2007, dentro del cual ha sido considerada como presunta 
responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que en el periodo comprendido 
entre el 12 de marzo al 06 de agosto de 2007, en su carácter de Tesorera Municipal del referido 
Ayuntamiento, suscribió las pólizas de cheques números 032 y 031 del 9 de marzo de 2007, 1220 y 1221 del 
4 de agosto de 2007, 683 del 21 de junio de 2007 y 1157 del 12 de julio de 2007, mediante los cuales se 
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liberaron recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2007, para la ejecución 
de las obras 07/012020 CP “Rehabilitación de vivienda 300 M techos Terrados” y 07/012021 CP “Ampliación 
de vivienda 200 cuartos”, de los cuales durante el desarrollo de la auditoría 878, realizada por la Auditoría 
Superior de la Federación, el Municipio no demostró contar con la documentación justificativa y comprobatoria 
del gasto, por lo que se considera que con su conducta dejó de llevar una adecuada contabilidad y control del 
ejercicio presupuestal, generando un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por un monto de 
$946,490.00 (NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS  
00/100 M.N.), al haber transgredido lo establecido en los artículos 74, fracción V y 75, primer párrafo de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango; y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento 
en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 10:00 horas del día veintidós de marzo de dos 
mil doce en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, 
Col. Héroes de Padierna, Del. Tlalpan, C.P. 14200, México, D.F., poniéndose a la vista en el citado domicilio, 
en un horario de las 10:00 a las 14:00 Hrs. en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, 
así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los 
hechos que se le imputan, y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2012. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 342873)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad Pública Federal 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACION DE SANCION 

El veinte de enero del dos mil doce en el expediente administrativo 029/2011, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado FDC BRIGADA EMPRESARIAL DE SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V., con las siguientes sanciones: 

SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA AUTORIZACION PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA POR EL PERIODO DE UN MES 

AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA. 
Prestador de servicios de seguridad privada que tiene su domicilio en oficina matriz: avenida 10 de abril 

número 8, colonia Vicente Estrada Cajigal, código postal 62460, Cuernavaca, Morelos, lo anterior por la 
contravención a diversas disposiciones contenidas en la Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de febrero de 2012. 
El Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 343045)   
ENERGIA OCCIDENTE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Energía Occidente de México, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el Permiso de 
Transporte de Gas Natural número G/233/TRA/2009 y en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 
Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, 
DIR-GAS-001-2007, publica su lista de tarifas, las cuales entrarán en vigor cinco días después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Trayecto 1 
Cargo Por Unidades Pesos Periodicidad
Servicio Base Firme  
Cargo por capacidad Pesos/Gj 0.0783 Por día
Cargo por uso Pesos/Gj 0.0844 Por día
P0 Ajustado 0.1627  
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Trayecto 2 
Cargo Por Unidades Pesos Periodicidad
Servicio Base Firme  
Cargo por capacidad Pesos/Gj 6.2423 Por día
Cargo por uso Pesos/Gj 0.0847 Por día
P0 Ajustado 6.3270  

México, D.F., a 27 de febrero de 2012. 
Apoderado 

Lorena Ann Patterson 
Rúbrica. 

(R.- 343101) 
CITI STRUCTURES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES, EMITIDOS POR CITI 

STRUCTURES MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
(CITIMEX 10-2U, CITIMEX 11-9, CITIMEX 11-24.) 

De conformidad con: (i) el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, (ii) el artículo 217 fracción X, 218, 
219 y 220 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y iii) los títulos que amparan las emisiones 
de certificados bursátiles con claves de pizarra CITIMEX 10-2U, CITIMEX 11-9, CITIMEX 11-24 (los 
“Certificados Bursátiles”), emitidos por Citi Structures México, S. de R.L. de C.V. (el “Emisor”), se convoca a 
los Tenedores de los Certificados Bursátiles a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el día 21 
de marzo de 2012, a las 11:00 horas, en las oficinas de Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de Representante Común de los Tenedores (el “Representante Común”) ubicadas 
en Paseo de la Reforma número 284, piso 9, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
México, Distrito Federal, de acuerdo con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe sobre las actividades del Emisor. 
II. Modificaciones a los macrotítulos que amparan las Emisiones: CITIMEX 10-2U, CITIMEX 11-9, 

CITIMEX 11-24. 
III. Asuntos varios. 
Se les recuerda a los Tenedores que para asistir a la Asamblea General de Tenedores deberán entregar: 

(i) La constancia de tenencia que expida la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
(ii) El listado que al efecto expida el custodio correspondiente y (iii) Carta poder para hacerse representar en la 
Asamblea General de Tenedores; en las oficinas del Representante Común, ubicadas en Paseo de la 
Reforma número 284, piso 14, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, Distrito 
Federal, en atención a la Lic. Alejandra Tapia, la Act. Lidya Tovar Retana y/o la Lic. Miriam Priscilla Acosta López, en 
el horario comprendido de 10:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha  
de publicación de la presente convocatoria. Lo anterior a efecto de que se proceda a la expedición de los 
pases correspondientes. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Representante Común de los Tenedores 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Monex Grupo Financiero 

Representante Legal 
Lic. Héctor Eduardo Vázquez Abén 

Rúbrica. 
(R.- 343064)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
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Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Pronósticos para la Asistencia Pública 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DE LOS REGLAMENTOS DE LOS 
CONCURSOS Y SORTEOS: PROGOL, PROTOUCH, MELATE-REVANCHA, MELATE-RETRO, TRIS, 

CHISPAZO Y GANA GATO TODOS DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

El Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública, con fundamento en los artículos Sexto 
fracción III, Séptimo del Decreto de Creación de Pronósticos para la Asistencia Pública y 9o. del Estatuto 
Orgánico de Pronósticos para la Asistencia Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el organismo público descentralizado Pronósticos para la Asistencia Pública, tiene por objeto obtener 

recursos que se destinan a la asistencia pública, empleando para ello mecanismos tales como la organización 
de concursos y sorteos con premios en efectivo o en especie; 

Que con el fin de cumplir de manera cabal con la operatividad de los concursos y sorteos, resulta 
trascendente efectuar diversas precisiones a los Reglamentos que actualmente operan, a efecto de lograr una 
mejor consecución de los fines y objetivos de la Entidad. 

Por lo anterior resulta conveniente expedir el siguiente: 
ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 18 y 37 del Reglamento del Concurso Progol de 
Pronósticos para la Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 18o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el concurso, la combinación de la quiniela ganadora y 
el importe de la premiación por quiniela sencilla correspondiente a cada una de las categorías establecidas. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 19o. de este Reglamento; 
2. Para el caso de los resultados obtenidos conforme a lo establecido en los Artículos 10o. y 11o. de este 

Reglamento, la grabación en video de dicho sorteo que conservará Pronósticos es parte integrante de los 
resultados oficiales, del concurso que corresponda; 

Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
Artículo 37o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el concurso, la combinación de la quiniela ganadora y 
el importe de la premiación por quiniela sencilla correspondiente a cada una de las categorías establecidas. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 19o. de este Reglamento; 
2. Para el caso de los resultados obtenidos conforme a lo establecido en los Artículos 10o. y 11o. de este 

Reglamento, la grabación en video de dicho sorteo que conservará Pronósticos es parte integrante de los 
resultados oficiales, del concurso que corresponda; 

Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
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Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
ARTICULO SEGUNDO.- Se reforman el artículo 21 del Reglamento del Concurso Protouch de Pronósticos 

para la Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 21o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el concurso, la combinación de la quiniela ganadora y 
el importe de la premiación por quiniela sencilla correspondiente a cada una de las categorías establecidas. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 22o. de este Reglamento; 
2. Para el caso de los resultados obtenidos conforme a lo establecido en los Artículos 11o., 12o. y 13o. de 

este Reglamento, la grabación en video de dicho sorteo que conservará Pronósticos es parte integrante de los 
resultados oficiales, del concurso que corresponda; 

Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
ARTICULO TERCERO.- Se reforman los artículos 14 y 34 del Reglamento del Sorteo Melate-Revancha de 

Pronósticos para la Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 14o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el sorteo, la combinación de números ganadora y el 
importe de la premiación individual correspondiente a cada una de las categorías establecidas, así mismo, los 
interesados podrán consultar la combinación de números ganadora a través de las terminales y/o la línea 
telefónica del conmutador y/o sitio Web, todos de Pronósticos. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 21o. de este Reglamento; 
Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
Artículo 34o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el sorteo, la combinación de números ganadora y el 
importe de la premiación individual correspondiente a cada una de las categorías establecidas, así mismo, los 
interesados podrán consultar la combinación de números ganadora a través de las terminales y/o la línea 
telefónica del conmutador y/o sitio Web, todos de Pronósticos. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 41o. de este Reglamento; 
Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
ARTICULO CUARTO.- Se reforma el artículo 17 del Reglamento del Sorteo Melate-Retro de Pronósticos 

para la Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 17o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el sorteo, la combinación de números ganadora y el 
importe de la premiación individual correspondiente a cada una de las categorías establecidas, así mismo, los 
interesados podrán consultar la combinación de números ganadora a través de las terminales y/o la línea 
telefónica del conmutador y/o sitio Web, todos de Pronósticos. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 16o. de este Reglamento; 
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Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
ARTICULO QUINTO.- Se reforma el artículo 16 del Reglamento del Sorteo Tris de Pronósticos para la 

Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 16o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el concurso, la combinación ganadora y el importe de 
la premiación por participación sencilla correspondiente a cada una de las categorías establecidas. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 18o. de este Reglamento; 
Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
ARTICULO SEXTO.- Se reforma el artículo 8 del Reglamento del Sorteo Chispazo de Pronósticos para la 

Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 8o.- Todas las ceremonias se verificarán en un lugar al cual el público tenga libre acceso. 
Pronósticos publicará en medios de comunicación masiva y/o en el sitio Web de Pronósticos, a más tardar 

al día siguiente de aquél en el que se hubiere verificado el sorteo, la combinación de números ganadora y el 
importe de la premiación individual correspondiente a cada una de las categorías establecidas, así mismo, los 
interesados podrán consultar la combinación de números ganadora a través de las terminales y/o la línea 
telefónica del conmutador y/o sitio Web, todos de Pronósticos. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 15o. de este Reglamento; 
Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 
ARTICULO SEPTIMO.- Se reforma el artículo 10 del Reglamento del Sorteo Gana Gato de Pronósticos 

para la Asistencia Pública, para quedar de la siguiente manera: 
Artículo 10o.- Todos los sorteos se verificarán en un lugar en que tenga libre acceso el público. 
Pronósticos publicará los resultados en medios de comunicación masiva al siguiente día al que se hubiere 

verificado el sorteo, los números ganadores de cada casilla del sorteo y el importe de la premiación por cada 
línea recta correspondiente a cada una de las categorías establecidas. 

Los resultados ganadores oficiales son: 
1. Los que se asienten en el acta mencionada en el Artículo 16o. de este Reglamento; 
Los siguientes resultados serán de carácter informativo únicamente: 
1. Los emitidos por la Terminal; 
2. Los mencionados en la línea telefónica del conmutador de Pronósticos; 
3. Los publicados en la página Web de Pronósticos; 
4. Los publicados en la mascarilla de resultados de Pronósticos. 
Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publicados y los oficiales, estos últimos prevalecerán. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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El Secretario del Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12, fracción IX, del Estatuto Orgánico de Pronósticos para la Asistencia Pública, 
certifica que el “ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTICULOS DE LOS 
REGLAMENTOS DE LOS CONCURSOS Y SORTEOS: PROGOL, PROTOUCH, MELATE-REVANCHA, 
MELATE-RETRO, TRIS, CHISPAZO Y GANA GATO TODOS DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA 
PUBLICA”, fue aprobado por el Consejo Directivo de Pronósticos para la Asistencia Pública, en Sesión 
Ordinaria número 192, celebrada el 13 de diciembre de 2011. 

México, D.F., a 1 de marzo de 2012. 
Secretario del Consejo Directivo 

Lic. Sergio Eduardo Huacuja Betancurt 
Rúbrica. 

(R.- 343131) 
COLEGIO DE INGENIEROS MECANICOS Y ELECTRICISTAS A.C. 

AVISO 

El CIME informa que cuenta con trece comités nacionales permanentes de peritos, los cuales están 
integrados por ingenieros de la misma especialidad, de gran experiencia profesional y reconocido prestigio, 
que en conjunto sirve como órganos consultores y de asesoría a los procesos Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
así como a la sociedad y empresas en general. 

El objetivo general de estos profesionistas es promover el conocimiento y cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
normas y disposiciones administrativas que se relacionen con las especialidades de cada Comité. 

No. NOMBRE CORREO ELECTRONICO 
Corresponsables en instalaciones de obra 

1 Arturo Guerra Enríquez guea@prodigy.net.mx 
2 Francisco Ramón Rivero Castro fcorivero1956@yahoo.com.mx 
3 Jorge Luis Díaz Cerón jldiazc2005@yahoo.com.mx 
4 José Antonio Martínez Méndez jamm2610@ergoprojects.com; 

jamm261@yahoo.com.mx  
Elevadores 

1 Alfredo Ramírez Vargas alfredo.ramirez@kone.com  
2 Armando Escorza Espino armando_e2@prodigy.net.mx 
3 Francisco Javier Ramos Pérez javier.ramos@mx.shindle.com 
4 José Asael Arce Toriz asael.arce@advance-elevadores.com 
5 José Gabriel Hernández Chávez gabriel.hernandez@otis.com 

Informática y computación 
1 Armando Díaz Espejel adiazespejel@yahoo.com 
2 Carlos Augusto De Haro Alvarez deharocarlos@yahoo.com 
3 Víctor Jorge Salamanca Silva vic.salamanca@gmail.com 

Infraestructura para centros de cómputo 
1 David Fernando García Guzmán david@coesaingenieria.com 
2 David Luis Zambrano Martínez dzambrano@construccionesdinamicas.

com 
3 Eduardo Rocha Alvarez coesa@prodigy.net.mx 
4 Gerardo Arce Cabezas garce@caringenieriainstalaciones.com.

mx 
5 Hernán Miguel Espinosa Rutter i4asesor@prodigy.net.mx 
6 Rafael López Pabello rlopez@icrea-international.com 
7 Sergio Gabriel Navarro Huitrón sergio.navarro@sigmail.com.mx 

Instalaciones eléctricas 
1 Benjamín Núñez Fernández benjanu@prodigy.net.mx 
2 Gerardo Alfredo Pérez Monter gpmonter@msn.com 
3 Julio Carlos Luna Castillo jclc@servidor.unam.mx 
4 Lázaro Ponce Díaz lhponced@yahoo.com 
5 Manuel Vila Vivaldo mvilavivaldo@prodigy.net.mx  
6 Manuel González Preciado manuel.gonzalez@grupogondi.com 
7 Pablo Flores Ravelo pfravelo@hotmail.com 
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8 Ricardo Domínguez Alvarado ingrda@hotmail.com  
9 Simón Reséndiz Martínez sresendi@prodigy.net.mx 

10 Víctor Alfonso Martínez Gómez rmhu@prodigy.net.mx 
Prevención e investigación de incendio 

1 Carlos Arturo Arteaga Angeles arteagac_758@hotmail.com 
2 Carlos Enrique Rodríguez Troncoso carlos.rodriguez@grupoadypro.com; 

carloserodriguez@prodigy.net.mx 
3 Francisco Oliva Moros lateleso@telnor.net 
4 Jesús Alvaro Enrique Rodríguez Nolasco enrique.rodriguez@grupoadypro.com 
5 Mario Romero García mario.romero@aol.com.mx 

Riesgo ambiental 
1 Armando Díaz Espejel adiazespejel@yahoo.com 
2 Miguel Angel Ramírez Galán maramirezgalan@hotmail.com 

Soldadura 
1 Alfonso Ramón García Cueto garciacueto2001@hotmail.com 
2 Marcos Gutiérrez Cárdenas marcos.gutierrez@multialloy.com 
3 Miguel Andrade García miguel.andrade@dextersuasor.com 
4 René Arturo Villalobos Avila rene.villalobos@dextersuasor.com 
5 Sergio Mares de la Cruz mares_serge@yahoo.com.mx 

Telecomunicaciones 
1 Alberto Pérez y Alfaro inga1bertoper@yahoo.com.mx 
2 Alberto Colín González ingenierocolin@gmail.com 
3 Alberto González Gómez agonzalez@solcomns.com.mx 
4 Alejandro Antonio López Toledo atoledo@unicomm.com.mx 
5 Alfredo Avalos Navarro a4433238332@prodigy.net.mx 
6 Andrés Orozco Loreto aorozcol@prodigy.net.mx 
7 Antonio Ortegón Esquivel aortegon_7@hotmail.com 
8 Arnulfo Jaime Bush Medina buma4811@gmail.com 
9 Arturo Mignón González amignon@televisa.com.mx 

10 Arturo Serrano Santoyo serrano@cicese.mx 
11 Baltazar Isidro Pazos de la Torre pazosb@gpazos.com 
12 Bernardo Alfonso Moguel Burgos bamoguel@yahoo.com 
13 Carlos Rosado Rodríguez crosado@prodigy.net.mx 
14 Carlos Badillo Rentería gpoide@prodigy.net.mx 
15 Carlos Barrera Carrillo cabarrera56@yahoo.com.mx 
16 Carlos Felipe García Hernández cfgarcia@iie.org.mx 
17 Carlos Gabriel Girón García cgcgiron98@gmail.com; 

cgironga@sct.gob.mx 
18 Carlos Manuel Hernández Barnett carloshb@gmail.com 
19 Cesar Medina Monarrez cmedinam@grupocst.com  
20 Cesar Arturo Sepulveda Garza cesar.sepulvedag@gmail.com; 

csepulve@telmex.com 
21 Clemente David Valdés Rangel cleva5203@prodigy.net.mx; 

clemente_dvr@hotmail.com 
22 Cristóbal Velázquez González cmcom@prodigy.net.mx; 

cristobalvelezquez@gmail.com 
23 Daniel Acevedo Hernández daniel.acevedo@multimedios.com 
24 Dimas Gutiérrez Ruiz dimasgtz@prodigy.net.mx 
25 Efrén Miguel Santamaría Domínguez efresant@hotmail.com 
26 Emilio Rodríguez Mancilla rodriguezemilio@yahoo.com 
27 Enrique Arturo Macías Acevedo turbosistemas@aol.com  
28 Ernesto Monterrubio Arriola ingmone@hotmail.com; 

emonterrubio@rcu.com.mx 
29 Ernesto Tamez Escamilla etamezescamilla@yahoo.com.mx 
30 Etelberto San Juan Victoria iniyo@msn.com 
31 Francisco Bedolla Saldaña f.bedolla@cincoradio.com.mx; 

fbedolla63@hotmail.com 
32 Francisco Javier Espinosa Jiménez fjespinosaj@yahoo.com.mx 
33 Francisco Javier Taboada Novelo ftaboada@rentacom.com.mx 
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34 Francisco Javier Huerta Romero javierh@cortanet.com.mx 
35 Gabriel Ochoa Cervantes ochoa_cervantesg@yahoo.com.mx 
36 Gerardo Francisco González Abarca ggonzalez@ecos-mexico.com; 

ecosggonzales@gmail.com 
37 Gildardo Gómez Pelayo gilgomezpelayo@hotmail.com 
38 Guadalupe Raúl Alvarez Martínez 4alvarez@prodigy.net.mx  
39 Guillermo Franco Gallegos bilofranco@gmail.com; 

guillermo.franco@multimedios.com 
40 Gustavo Osorio Aviles goa90@hotmail.com 
41 Gustavo Carreño López guscar@edomex.com 
42 Héctor Garcés Guzmán hgarces@uacj.mx 
43 Horacio Ferrer Galvan Madrid hgalvan6733@hotmail.com 
44 Hugo Elfego Aquino Ruiz haquino_ruiz@yahoo.com.mx 
45 Ignacio Valadez Gutiérrez ignavg@prodigy.net.mx 
46 Jaime Guillermo Lozano Robledo glozano_robledo@hotmail.com 
47 Javier Gutiérrez Zavala javiergz504@hotmail.com 
48 Jesús Silva Avila jesus.silva@jsamex.com 
49 Jesús Sánchez Benítez jebedi@prodigy.net.mx 
50 Jesús Carlos Cantú Martínez ccantumartinez@yahoo.com.mx 
51 Jesús Eduardo Lozano Ochoa edlozano@grilsa.com.mx  
52 Jorge Lelo de Larrea Rodríguez jlelodelarrea@gmail.com  
53 Jorge González y González jgonzal50@gmail.com 
54 Jorge Adalberto Garza Iglesias jgarzai@prodigy.net.mx 
55 Jorge David Muñoz Gardea d_gardea@inred.com 
56 José de la Vega Macías consutel@prodigy.net.mx 
57 José Alejandro Sevilla Rivas inghenoc@hotmail.com 
58 José Carlos Capuleño Romero 411015440@derecho.unam.mx 
59 José De Jesús Aguilar Villalpando jesus.aguilar@aguitel.com.mx 
60 José Francisco Rodríguez Carrillo frodriguez@grupoacir.com.mx 
61 José Leonardo Ramos Mateos jlramos@televisa.com.mx 
62 José Luis Estrada Palomino jose.luis.estrada@pemex.com 
63 José Luis Pérez Báez pbaezjl@gestoriatelecom.com; 

director@gestoriatelecom.com 
64 José Rodolfo Cerdán Peña rcerdanp@prodigy.net.mx 
65 Juan Alberto Orozco Pérez alberto1_orozco@prodigy.net.mx 
66 Juan Antonio López Protonotario juan.lopez@teleyucsa.com.mx 
67 Juan José Sigoña Pérez jsigona@armas.com.mx 
68 Juan Manuel Gallardo Rea jmgallardo@cybercable.net.mx 
69 Juan Moisés Calleja Chávez moi7ses@live.com 
70 Laurentino Rangel Martínez audiosoniclrm@yahoo.com 
71 Leonardo Villagómez Sánchez levillagomez@omnicom.com.mx 
72 Leonardo Villagómez Salinas lvillagomez@omnicom.com.mx 
73 Lucio Adame Salas lucio.adame@ties.itu.int 
74 Luis Edgardo Silva Rodríguez luis.edgardo.silva@pemex.com 
75 Luis Gerardo Cortes Espinosa lgcortes@mvs.com 
76 Manuel Jesús Ceballos García radcom@interaire.net; 

ceballosrad@hotmail.com 
77 Marco Antonio Delgado Merchan radiopro.marco.delgado@gmail.com 
78 María de Jesús Lizbeth Ortega Lara lizred@prodigy.net.mx 
79 Marino Rene Virgilio Miranda Carmona remica@prodigy.net.mx 
80 Mario Herrera Cervantes marioherrera2009@live.com.mx 
81 Mario Olmos Cordero olmosco@yahoo.com; 

olmosco@grilsa.com.mx 
82 Mario Javier Zepeda Villegas mario.zepeda38@yahoo.com.mx 
83 Mario Manuel Serrano Ochoa mserrano@cft.gob.mx 
84 Martín Antonio Huerta Carbajal hcma@tierracaliente.com.mx 
85 Miguel Antonio Cruz Ramos micruz1948@yahoo.com.mx 
86 Rachid Carlos Marcos Ramones rachidcmr@hotmail.com 
87 Rene Paulino Ortiz Alvarez reoral@prodigy.net.mx 
88 Ricardo Urbina Sánchez kirvanetsite@hotmail.com 
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89 Roberto Galicia Salazar rgalicia@att.net.mx; 
rgalicia@nucleoradio.com 

90 Salvador Moreno Rosas smcom@smcom.com.mx 
91 Sergio Cervantes Navarro amcot@prodigy.net.mx 
92 Silvestre Alvarez Vargas alvarez_vargas@hotmail.com 
93 Víctor Gamez Báez vgamez@prodigy.net.mx 
94 Víctor Arturo Magallon Loyola vmagallo@hotmail.com 
95 Víctor Hugo Gil Guzmán ing_victor_gil@yahoo.com.mx 
96 Víctor Manuel Taboada Novelo vmtaboada@rentacom.com.mx 
97 Víctor Manuel Izquierdo Blanco vizquierdo@gppitelecom.com 

Termoenergía (calderas y recipientes sujetos a presión) 
1 Eduardo Antonio C. Drew Morales eduardo@edconsultoria.com.mx 
2 Jorge Izaguirre Montiel izaguire@prodigy.net.mx 
3 José Alberto Sánchez Rivera ccrpcime@yahoo.com 
4 José Ignacio Montero Gutiérrez joseignaciomontero@att.net.mx
5 Miguel Camacho Sánchez ingenieriacamacho@prodigy.net.mx

Gas
1 José Alberto Sánchez Rivera ccrpcime@yahoo.com 
2 Miguel Camacho Sánchez ingenieriacamacho@prodigy.net.mx

Eficiencia energética
1 José Alberto Sánchez Rivera ccrpcime@yahoo.com 
2 Vicente Guillermo López Fernández vicenteglopezf@hotmail.com 

Valuadores
1 Alberto López Cuevas albertoavaluos@prodigy.net.mx
2 Alvaro Montes y Gómez Daza aavaluos@mail.intenet.com.mx 

anagavaluos@live.com.mx 
3 Antonio Díaz Palacios aproin@yahoo.com.mx  
4 Francisco Javier Arias San Román javierarias@ariasyasociados.com
5 Héctor Eduardo Valle Alva hevalle@yahoo.com 
6 Isidro Castellanos Sanjuan icastellanos@ariasyasociados.com
7 Jaime Bernardo Roura Castilla broura@bufetedeavaluos.com 
8 Jesús Alvaro Enrique Rodríguez Nolasco enrique.rodriguez@grupoadypro.com
9 Jesus Guillermo de Santiago Cisneros avaluosgmoma@hotmail.com 

10 Jose Humberto Cortes Martínez hcortes@grupocv.com.mx 
11 María Itziar Arias González itziarias@ariasyasociados.com
12 María Magdalena Cortes Tabares magd1199@hotmail.com  
13 Mario Artemio García Martínez gommocon@prodigy.net.mx 
14 Mario Raúl Vilchis Trejo maravit@avantel.net 
15 Miguel Angel Quinzaños Sordo maqsmaqs@aaasadecv.com.mx
16 Pedro Juan Vicente Balleza Cabrera pedro_balleza@hotmail.com 

México, D.F., a 27 de febrero de 2012. 
Presidente 

Ing. Julio Carlos Luna Castillo 
Rúbrica. 

Primer Secretario Propietario 
Ing. Gerardo Alfredo Pérez Monter 

Rúbrica. 
(R.- 343012)   

AZTECAVO, S.A.P.I. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno (181) de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los artículos trigésimo cuarto (34) y trigésimo quinto (35) de los estatutos 
sociales de AZTECAVO, S.A.P.I. de C.V., se convoca a los accionistas de AZTECAVO, S.A.P.I. de C.V., a 
una asamblea general ordinaria de accionistas que tendrá verificativo a las 11:00 horas el próximo 30 de 
marzo de 2011, en el domicilio ubicado en Camino a Cheranguerán kilómetro 5 sin número, colonia La Basilia, 
código postal 60015, Municipio de Uruapan, en el Estado de Michoacán de Ocampo, para tratar los asuntos 
comprendidos en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del consejo de administración de la 

sociedad sobre la marcha de la sociedad por el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2011, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y que incluye el 
relativo al cumplimiento de las obligaciones fiscales de la sociedad por dicho ejercicio social y a que se refiere 
la fracción XX) del artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como de los estados financieros de 
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la sociedad por el referido ejercicio social y presentación del informe del comisario de la sociedad por dicho 
ejercicio social. 

II. Aplicación de resultados. 
III. Ratificación o designación de los miembros del consejo de administración y del comisario de la 

sociedad a partir de la fecha de esta asamblea. 
IV. Emolumentos a los miembros del órgano de administración y al comisario de la sociedad. 
V. Revocación de poderes. 
VI. Designación del delegado o delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas 

por la asamblea. 
Para asistir a la asamblea bastará que los accionistas estén inscritos en el libro de registro de acciones de 

la sociedad o en su defecto, los accionistas deberán presentar los títulos definitivos o certificados 
provisionales que amparen sus acciones o depositarlos en instituciones financieras autorizadas para recibir 
este tipo de depósitos de la República Mexicana o del extranjero, presentando para tal efecto la constancia  
de depósito correspondiente ante la secretaria de la sociedad por lo menos un día hábil anterior a la fecha de 
la asamblea. 

En el caso de que las acciones sean depositadas en la secretaria de la sociedad o se presente certificado 
de depósito o cualesquiera otros medios de comprobación de propiedad de las acciones que sean admitidos 
por la secretaria de la sociedad, ésta dará un resguardo que sirva como tarjeta de admisión, que expresará el 
número de votos que le corresponda al accionista. Las acciones, certificados provisionales o constancias de 
depósito, no se devolverán sino hasta después de celebrada la asamblea y siempre a cambio de los 
resguardos que se hubieren expedido. 

Los accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por mandatarios que podrán ser accionistas 
o no. La representación podrá conferirse mediante poder notarial general o especial o mediante simple carta 
poder otorgada ante dos testigos, que satisfaga los requisitos establecidos por la Ley. 

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación relacionada con los puntos de la orden del día, 
estará a disposición de los accionistas de la sociedad en forma gratuita en los días y horas hábiles, en el 
domicilio de la sociedad. 

México, D.F., a 22 de febrero de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

José Antonio Villaseñor Zurita 
Rúbrica. 

(R.- 343085)   
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I. P. 

(A.N.D.I.) 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EL CONSEJO DIRECTIVO CONVOCA A LOS APRECIABLES SOCIOS 
DE LA ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S.G.C. DE I.P., A LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE SOCIOS, QUE SE REALIZARA EL DIA 20 DE MARZO DE 2012, A LAS 16:00 HORAS, EN 
EL LOCAL QUE OCUPA EL TEATRO “JORGE NEGRETE”, UBICADO EN EL NUMERO 128, DE LAS 
CALLES DE IGNACIO M. ALTAMIRANO, COL. SAN RAFAEL, EN ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

1.- LECTURA DE LA SINTESIS DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR. 
2.- INFORME DEL CONSEJO DIRECTIVO Y COMITE DE VIGILANCIA CONFORME A ESTATUTO  

Y APROBACION EN SU CASO. 
3.- PROPUESTA DE LAS SANCIONES, TAL COMO SE ACORDO EN LA ASAMBLEA REALIZADA EN 

NOVIEMBRE DE 2011 Y APROBACION EN SU CASO. 
4.- INFORME DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO 2011  

Y APROBACION EN SU CASO. 
5.- LECTURA DEL DICTAMEN DE LA AUDITORIA EXTERNA PRACTICADA AL EJERCICIO FISCAL 

DEL 2011. 
6.- FONDO DE SERVICIOS ASISTENCIALES. 
7.- PRESENTACION DEL PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION DE UN PISO MAS EN EL EDIFICIO 

DE TONALA 60 Y APROBACION EN SU CASO. 
8.- LECTURA DE LA RELACION DE NUEVOS SOCIOS PARA SU RATIFICACION Y APROBACION EN 

SU CASO. 
9.- ASUNTOS GENERALES. 
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NUESTROS SOCIOS DEBERAN ACREDITAR SU CALIDAD COMO TALES. 
LA ASAMBLEA SE LLEVARA A CABO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

28 DE NUESTROS ESTATUTOS. 
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCION VIII DEL ARTICULO 205 DE LA LEY FEDERAL 

DE DERECHOS DE AUTOR, NO SE PODRAN ADOPTAR ACUERDOS RESPECTO DE LOS ASUNTOS 
QUE NO FIGUREN EN EL ORDEN DEL DIA. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de marzo de 2012. 

Presidente del Consejo Directivo 
A.N.D.I. 

Mario Casillas 
Rúbrica. 

(R.- 343118) 
Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 23 de marzo de 2012 en la licitación pública incluyendo la subasta 
número LPGCNL0212 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

1 Transformador 239 mva, rango volt:at 
400/3 kvt, bt 21.5 kv. 

2 Pza. 8᾿000.000.00 $800,000.00 

2 Polipasto eléctrico p/5000 kgs 2 Pza. 54,000.00 $5,400.00 
3 Plástico 167 Kg* 0.90 $15.03 

4 al 58 Equipos y materiales diversos 
(actuadores, conectores, generadores, 

resistencia de presión, bridas, 
interruptores, motores, tuercas, tornillos, 
secadores, niple, canales, inserto, etc.) 

6,130 Pza. 8᾿294,609.00 $829,460.90 

*Cantidades aproximadas. 
Los bienes se localizan en diversos almacenes de la Gerencia de Centrales Nucleoélectricas, ubicados en 

carretera Cardel-Nautla kilómetro 43.5, Laguna Verde, Ver. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de la licitación del 7 al 21 de marzo de 2012 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2012.aspx y el pago 
de $10,000.00 M.N. más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, en el banco BBVA Bancomer con convenio CIE. 634565 y la referencia bancaria que dependerá 
de la fecha en que se realice el depósito de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, y enviar 
copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC 
al fax (296) 974-01-21, o acudiendo a las oficinas de Enajenación de Bienes en horario de 8:00 a 15:00 horas. 
ubicadas en carretera Cardel-Nautla kilómetro 43.5, con el Ing. Raúl Méndez Castillo, teléfono (229) 989-90-90 
extensión 4729, presentando identificación con validez oficial y del Registro Federal de Contribuyentes, 
o podrá solicitar información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles de 9:00 a 14:00 horas, ubicada 
en Río Ródano número 14, 8o. piso, sala 807, colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., 
teléfono 01 (555) 2-29-44-00, extensión 84237. La verificación física de los bienes se podrá efectuar 
acudiendo a los lugares donde se localizan del 7 al 21 de marzo de 2012 en días hábiles y en horario de 8:00 
a 15:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para 
participar en la licitación se efectuará el 23 de marzo de 2012, en horario de 9:00 a 9:30 horas, en el auditorio 
del Hotel de El Farallón ubicado en carretera Cardel-Nautla kilómetro 32.5, Actopan, Ver. Los depósitos en 
garantía se constituirán mediante un solo cheque de caja, expedido por institución de banca y crédito a favor 
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de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que se licitan. 
El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 23 de marzo de 2012 a las 10:30 horas, en el 
auditorio del Hotel de El Farallón, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido 
en las bases respectivas y, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo 
correspondiente se efectuará el 23 de marzo de 2012 a las 12:30 horas, en el auditorio del Hotel de 
El Farallón. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su 
subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes 
se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
Laguna Verde, Ver., a 7 de marzo de 2012. 

Gerente de Centrales Nucleoeléctricas 
Ing. Rafael Fernández de la Garza 

Rúbrica. 
(R.- 342893) 

Pemex Refinación 
Dirección Corporativa de Administración de Petróleos Mexicanos 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex-Refinación a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona a través del procedimiento 
presencial para la enajenación onerosa del bien mueble que enseguida se menciona: 

Licitación 
SUAP-MR/ 

Descripción 
general 

Valor para venta 
(moneda nacional) 

Localización 
de los bienes 

Cantidad 
y unidad 

Plazo 
máximo 
de retiro 

80/12 Chalán Pemex 
577 (470 Tons.) 

para desmantelar 

$1᾿154,000.00 Dique Deponente 
IMADA-C-de la 

Terminal de 
Operación Marítima 
y Portuaria Madero, 
Cd. Madero, Tamps. 

1 unidad 40 (días 
hábiles) 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 7 al 27 de 
marzo de 2012 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios> Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, con un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá 
tres días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 
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El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 28 de marzo de 2012, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica 
en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar al 
teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 343077) 
SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

NOTA DE REVELACION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

COMISIONES CONTINGENTES.- 
Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, mantiene contratos para la colocación de sus 

productos y sobre los ramos registrados y autorizados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
(Daños y Vida), contratos operados bajo el esquema de intermediación tanto de personas físicas como 
personas morales, quienes cuentan con autorización por parte de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
para prestar este tipo de servicios, y en algunos casos mediante la celebración de contratos en los términos 
de los artículos 23 y del tercer párrafo del artículo 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros (LGISMS). 

Respecto a la contraprestación que otorga Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, a que 
se hace referencia en el párrafo anterior se detalla lo siguiente: 

En el caso de personas físicas agentes se tiene establecido un Bono Especial de producción de acuerdo a 
la prima neta pagada y aplicada mensualmente, pagando dicho bono de manera mensual; un Bono Anual de 
Calidad de Cartera, según corresponda al análisis y cálculo global de las primas netas pagadas de los ramos, 
sub-ramos y coberturas participantes contra los siniestros ocurridos a lo largo del año. 

En el caso de personas morales agentes se tiene establecido un Bono Especial de producción de acuerdo 
a la prima neta pagada y aplicada mensualmente, pagando dicho bono de manera mensual; un Bono Anual de 
Calidad de Cartera, según corresponda al análisis y cálculo global de las primas netas pagadas de los ramos, 
sub-ramos y coberturas participantes contra los siniestros ocurridos a lo largo del año. 

Se mantienen contratos con personas morales a las que se refieren los artículos 23 y tercer párrafo del 
artículo 41 de la LGISMS, para realizar con el público, operaciones de promoción o venta de productos de 
seguros que se formalizan a través de contratos de adhesión de seguros de automóviles, daños y vida, 
pagándoles una contraprestación consistente en un porcentaje aplicable sobre la prima neta ingresada 
efectiva y oportunamente a la institución y derivadas de la promoción de seguros. Las contraprestaciones se 
pagan mes con mes respecto a las pólizas que se hayan pagado en el mes inmediato anterior contra la 
factura correspondiente, misma que deberá cumplir con los requisitos establecidos por las leyes fiscales 
vigentes al momento de su expedición. 

Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero o sus accionistas, no mantienen participación 
alguna en el capital social de las personas morales mencionadas en el párrafo anterior, con excepción de 
Banca Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, siendo accionista de ambas compañías Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V. 

En el ejercicio 2011, Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, mantuvo acuerdos para el 
pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente 
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nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $86,581,568.29 
representando el 6.74% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Seguros 
Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. 

El presente Estado Financiero fue aprobado por el consejo de administración de Seguros Afirme, S.A. de 
C.V., Afirme Grupo Financiero, bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este Estado Financiero. 

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2012. 
Director General 

C.P. Jesús Antonio Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica. 
Contador General 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

100 Activo   
110 Inversiones  800,970,267.37 
111 Valores y operaciones con Productos Derivados 694,696,297.78  
112 Valores 694,696,297.78  
113 Gubernamentales 487,797,736.75  
114 Empresas Privadas 202,316,106.18  
115 Tasa Conocida 195,845,626.35  
116 Renta Variable 6,470,479.83  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 4,580,149.72  
119 Deudores por Intereses 2,305.13  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 70,000,000,01  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 70,000,000,01  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 36,273,969.58  
137 Inmuebles  24,121,552.68  
138 Valuación Neta 16,977,185.76  
139 (-) Depreciación 4,824,768.86  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  671,759.31 
141 Disponibilidad  4,106,866.65 
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142 Caja y Bancos 4,106,866.65  
143 Deudores  397,424,470.51 
144 Por Primas 365,747,526.70  
145 Agentes y Ajustadores 1,240,688.86  
146 Documentos por Cobrar 25,076,285.35  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 5,757,966.41  
149 (-) Estimación para Castigos 397,996.81  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  465,690,374.64 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 3,344,186.57  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 197,005,076.05  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 259,731,675.85  
155 Otras Participaciones 6,505,743.20  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 
 en vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 896,307.03  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  95,331,504.68 
164 Mobiliario y Equipo 10,858,343.91  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 17,525,440.88  
167 Gastos Amortizables 119,109,854.62  
168 (-) Amortización 52,162,134.73  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  1,764,195,243.16 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  998,334,775.13 
211 De Riesgos en Curso 549,919,397.57  
212 Vida 16,118,831.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 533,800,566.56  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 395,433,592.68  
217 Por Siniestros y Vencimientos 308,801,382.56  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 70,628,721.10  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 5,839,371.80  
220 Fondos de Seguros en Administración 1,439,563.71  
221 Por Primas en Depósito 8,724,553.51  
222 De Previsión 52,981,784.88  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 52,981,784.88  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales   3,526,958.60 
228 Acreedores  65,210,966.00 
229 Agentes y Ajustadores 29,567,973.43  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
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231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 35,642,992.56  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  157,749,405.26 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 146,143,486.10  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 11,605,919.16  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
 Convertirse en Acciones  0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  84,638,131.97 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores  
 en la Utilidad 8,022,130.37  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 66,959,160.77  
248 Créditos Diferidos 9,656,840.83  
 Suma del Pasivo  1,309,460,236.95 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90 
311 Capital o Fondo Social 222,387,891.90  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  
 a Capital  0.00 
316 Reservas  19,945,966.04 
317 Legal 19,945,966.04  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  1,607,339.73 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  157,567,858.85 
324 Resultado del Ejercicio  53,225,949.69 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
 Suma del Capital  454,735,006.21 
 Suma del Pasivo y Capital  1,764,195,243.16 
 Orden   
810 Valores en Depósito 155.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00  
910 Cuentas de Registro 304,720,895.82  
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920 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2011, Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero mantuvo acuerdos para el 
pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente 
nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $86,581,568.29, 
representando el 6.74% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Seguros 
Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.afirme.com.mx/ 
Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directoriold=107. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales, miembro 
de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José Manuel 
Méndez Martínez. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx. 

Monterrey, N.L., a 20 de febrero de 2012. 
Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. David I. Espinoza Arroyo 

Rúbrica. 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

400 Primas    
410 Emitidas  1,285,503,617.67  
420 (-) Cedidas  575,862,205.92  
430 De Retención  709,641,411.75  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de  
 Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  37,279,025.50  
450 Primas de Retención Devengadas   672,362,386.25 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  168,948,246.66  



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

470 Comisiones a Agentes 69,049,617.04   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 79,885,320.35   
490 Comisiones por Reaseguro y 
 Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 87,014,877.88   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 16,437,940.97   
520 Otros 90,590,246.18   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
 Reclamaciones y Otras  
 Obligaciones Contractuales  393,603,999.63  
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
 Contractuales 394,738,130.09   
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
 No Proporcional 1,134,130.46   
560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   109,810,139.97 
580 (-) Incremento Neto de Otras  
 Reservas Técnicas  11,247,237.88  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 11,247,237.88   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas  
 y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   98,562,902.09 
640 (-) Gastos de Operación Netos  77,103,651.83  
650 Gastos Administrativos y Operativos 19,521,386.94   
660 Remuneraciones y Prestaciones 
 al Personal 43,717,748.62   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 13,864,516.27   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   21,459,250.26 
690 Resultado Integral de Financiamiento  50,180,409.32  
700 De Inversiones 30,638,031.85   
710 Por Venta de Inversiones 1,603,333.47   
720 Por Valuación de Inversiones 4,682,742.96   
730 Por Recargo sobre Primas 12,250,297.80   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros (58,181.87)   
780 Resultado Cambiario 1,064,185.11   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 
 Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos  
 a la Utilidad   71,639,659.58 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos  
 a la Utilidad  18,413,709.89  
840 Utilidad (Pérdida) antes de  
 Operaciones Discontinuadas   53,225,949.69 
850 Operaciones Discontinuadas    0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   53,225,949.69 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 



110     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales miembro de 
la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa esta institución; 
así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José Méndez Martínez. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx. 

Monterrey, N.L., a 20 de febrero de 2012. 
Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica. 

Contador General 
C.P. David I. Espinoza Arroyo 

Rúbrica.  
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

(cifras en pesos) 
 Capital contribuido Capital ganado  
     Inversiones 

permanentes 
Resultado por 

tenencia de activos 
no monetarios 

Superávit o 
déficit por 
valuación 

 

Concepto Capital o fondo 
social pagado 

Obligaciones 
subordinadas 
de conversión 

Reservas de 
capital 

Resultado de 
ejercicios 
anteriores 

Resultado del 
ejercicio 

Participación en 
otras cuentas de 
capital contable 

Resultado por 
tenencia de activos 

no monetarios 

De inversiones Total capital 
contable 

Saldo al 31de diciembre de 2010 222,387,891.90 - 17,219,080.96 133,025,893.07 27,268,850.86 - - 1,607,339.73 401,509,056.52 
MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS 
DECISIONES DE LOS ACCIONISTAS 

         

Suscripción de acciones         - 
Capitalización de utilidades         - 
Constitución de Reservas   2,726,885.09 (2,726,885.09)     - 
Pago de dividendos         - 
Traspaso de resultados de ejercicio anterior    27,268,850.86 (27,268,850.86)    - 
Otros         - 
TOTAL - - 2,726,885.09 24,541,965.77 (27,268,850.86) - - - - 
MOVIMIENTOS INHERENTES AL 
RECONOCIMIENTO DE LA UTILIDAD 
INTEGRAL 

         

Utilidad Integral          
Resultado del Ejercicio     53,225,949.69    53,225,949.69 
Resultado por valuación de títulos disponibles 
para la venta 

        - 

Resultado por tenencia de activos no monetarios          
Otros    -     - 
Total - - - - 53,225,949.69 - - - 53,225,949.69 
Saldo al 31 de diciembre de 2011 222,387,891.90 - 19,945,966.05 157,567,858.84 53,225,949.69 - - 1,607,339.73 454,735,006.21 

El presente Estado de Variación en el Capital Contable o Patrimonio se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable 
derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Variaciones en el Capital Contable o Patrimonio fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios 
que lo suscriben. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Leobardo Rodríguez Vidales miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada 
para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José Manuel 
Méndez Martínez. 

El Dictamen emitido por el auditor extremo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán 
para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

El domino de la página electrónica en Internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx. 

Monterrey, N.L., a 20 de febrero de 2012. 
Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 
Rúbrica. 

Auditor Interno
C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica.

Contador General
C.P. David I. Espinoza Arroyo 

Rúbrica. 
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 

AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Resultado neto $53,225,949.69  

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo:   

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades  

de inversión y financiamiento (4,682,742.96)  

Estimación para castigo o difícil cobro 2,028,622.82  

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro 

asociados a actividades de inversión y financiamiento   

Depreciaciones y amortizaciones 14,374,899.07  

Ajuste o incremento a las reservas técnicas 49,896,307.97  

Provisiones  (31,068,761.18)  

Impuestos a la utilidad causados y diferidos 25,009,060.94  

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas  

y asociadas   

Operaciones discontinuadas ________ $108,783,336.34 

Actividades de operación   

Cambio en cuentas de margen   

Cambio en inversiones en valores  $(171,552,890.93) 

Cambio en deudores por reporto   

Cambio en préstamo de valores (activo)  30,326,694.87 

Cambio en derivados (activo)   

Cambio en primas por cobrar  (96,201,909.33) 

Cambio en deudores  4,843,645.71 

Cambio en reaseguradores y reafianzadores  68,206,002.43 

Cambio en bienes adjudicados   

Cambio en otros activos operativos  8,950,218.48 

Cambios en obligaciones contractuales y gastos asociados  

a la siniestralidad  13,932,487.08 

Cambio en derivados (pasivo)   

Cambio en otros pasivos operativos  11,683,158.13 

Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas 

relacionadas con actividades de operación)   

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  (129,812,593.56) 

Actividades de inversión   

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo   

Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  $4,832,573.33 

Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas   

Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas   
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Cobros por disposición de otras inversiones permanentes   

Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes   

Cobros de dividendos en efectivo   

Pagos por adquisición de activos intangibles   

Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles 

para la venta   

Cobros por disposición de otros activos de larga duración   

Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  4,370,021.78 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  9,202,595.11 

Actividades de financiamiento   

Cobros por emisión de acciones   

Pagos por reembolsos de capital social   

Pagos de dividendos en efectivo   

Pagos asociados a la recompra de acciones propias   

Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con 

características de capital   

Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características 

de capital    

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  ________ 

Incremento o disminución neta de efectivo  (11,826,662.11) 

Efectos por cambios en el valor del efectivo  (8,589,807.74) 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  24,523,336.50 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $4,106,866.65 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

El presente Estado de Flujos de Efectivo se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 

encontrándose reflejados todos los flujos de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la 

institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 

prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Flujos de Efectivo fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 

responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 

de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 

http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 

días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2011. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http:/www.afirme.com.mx. 

Monterrey, N.L., a 20 de febrero de 2012. 

Director General 

C.P. Jesús A. Ramírez Garza 

Rúbrica. 

Auditor Interno 

C.P. José Martín González Castillo 

Rúbrica. 

Contador General 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 

Rúbrica. 

(R.- 343051) 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     1 

CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
Ayuntamiento de Sayula de dicha entidad federativa, con el objeto de realizar acciones del Programa de 
Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del proyecto Bordo de Protección Marginal 
del Arroyo Agua Zarca, Primera Etapa. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE 
MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, SECRETARIO DE 
DESARROLLO HUMANO; POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO, 
REPRESENTADO POR EL TTE. COR. M.V. RET. SAMUEL RIVAS PEÑA PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JUAN 
GABRIEL GOMEZ CARRIZALES SINDICO MUNICIPAL; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, CON EL OBJETO DE 
REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A 
TRAVES DEL PROYECTO “BORDO DE PROTECCION MARGINAL DEL ARROYO AGUA ZARCA, PRIMERA ETAPA”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS DE 
ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3. EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
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EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 

PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO DE 

TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, CODIGO POSTAL 45100, EN GUADALAJARA, 

JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 

REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 

II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCIONES II Y XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 
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B. DECLARA LA SECRETARIA DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA UNICAMENTE 
COMO “SEFIN”, A TRAVES DE SU TITULAR, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 31 FRACCIONES XV Y XXII 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 9 FRACCIONES 
II, XXXV Y XLVIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA, DESEMPEÑAR 
DIRECTAMENTE, LAS COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIALES QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO LE 
CONFIERA, EFECTUAR LOS PAGOS CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS APROBADOS, 
ASI COMO INTERVENIR EN LOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE CELEBRE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
CON EL GOBIERNO FEDERAL, ORGANISMOS CREDITICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y GOBIERNOS MUNICIPALES EXISTENTES EN EL ESTADO. 

III. SU TITULAR, EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DELEGATORIO 
PF/AE/167-518/2011, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL C. 
EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, Y ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 24, 28, 31 
FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL 
ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

C. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES Y 
REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS QUE SEAN 
INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DELEGATORIO PF/AE/167-
518/2011, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL C. EMILIO 
GONZALEZ MARQUEZ, Y ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 Y 41 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 FRACCIONES I 
Y VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN LA CALLE DE PEDRO MORENO No. 281, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, CON 
CODIGO POSTAL 44100. 
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3. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

A. QUE ES UN ENTE PUBLICO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CON CAPACIDAD 
LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
JALISCO Y 1o., 2o. Y 3o. DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

B. QUE DE ACUERDO A LA FRACCION III DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TIENE A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS, 
DEBIENDO PROMOVER LAS ACCIONES QUE TIENDAN AL DESARROLLO INTEGRAL DEL MUNICIPIO, 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE SUS HABITANTES IMPULSANDO ACCIONES PREVENTIVAS EN 
MATERIA DE RIESGOS PARA ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION Y DISMINUIR 
LA POBREZA. 

C. SU ORGANO DE GOBIERNO MUNICIPAL, APROBO POR MAYORIA CALIFICADA Y AUTORIZO AL PROPIO 
AYUNTAMIENTO PARA LA CELEBRACION DE ESTE ACTO, ASI COMO A QUIENES SUSCRIBEN EN SU 
NOMBRE Y REPRESENTACION PARA INTERVENIR EN EL MISMO, COMO CONSTA EN EL ACTA DE 
AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DIA 30 TREINTA DE JUNIO DEL 2011, MISMA QUE SE ANEXA AL 
PRESENTE INSTRUMENTO COMO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

D. QUE SUS REPRESENTANTES ESTAN FACULTADOS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO EN 
LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 38, FRACCION II, 47, 48, 52 Y 53 DE LA LEY DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

E. QUE TIENE SU DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES EN LA FINCA 
MARCADA CON EL NUMERO 52 CINCUENTA Y DOS DE LA CALLE MARIANO ESCOBEDO ESQUINA CON 
INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, C.P. 49300 DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO. 

4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 
OBSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCIONES VI 
y VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 
86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 
FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCIONES II Y XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES, II, III, V, VIII, 
XXII, XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 
FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 LEY DE PLANEACION 
PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 Y 125, 
ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 FRACCION II, 
124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 FRACCION XII, 7 
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FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 44, 48, 53, 179, 301, 
384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS PARTES CELEBRAN EL 
PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 
CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 
(LOS) PROYECTO(S) DENOMINADO(S) BORDO DE PROTECCION MARGINAL DEL ARROYO AGUA ZARCA, PRIMERA 
ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO; DICHO(S) PROYECTO(S), ES (SON) EMANADO(S) DE LA 
PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 
MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA BORDO DE PROTECCION MARGINAL DEL ARROYO AGUA ZARCA, PRIMERA ETAPA EN EL 
MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $9’817,312.00 (NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DOCE 
PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $4’908,656.00 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 
20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $1´276,251.00 (UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) DE RECURSOS PROPIOS, PROVENIENTES DE LA PARTIDA 
XXXXXXXX; CONTENIDA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, VIGENTE 
PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL; Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $3´632,405.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, 
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 
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c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO  
EN LAS REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS 
GENERADORES- CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL  
PRESENTE ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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ASI MISMO, LAS ACTIVIDADES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS SUBSIDIOS ESTATALES 

COMPROMETIDOS Y EROGADOS DE CONFORMIDAD AL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 

CORRESPONDERA A LA CONTRALORIA, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

HUMANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y EN 

COORDINACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL Y AUDITORIA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, 

"LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y 

PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 

SUBSIDIOS FEDERALES Y ESTATALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA 

APORTACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 

DE “EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION 

QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, 

GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE  

“EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 

INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 

LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 

RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 

COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 

LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 

REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 

DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 

EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 

COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 

8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 

INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE 

A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 

PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 
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DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO; A LOS QUINCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2011. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

FE DE ERRATAS.- EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO DICE: TERCERA.- 

…PROVENIENTES DE LA PARTIDA XXXXXXXXXXXX. DEBE DECIR: … PROVENIENTES DE LA 

PARTIDA 29 00 10 42 25. CONSTE. -------------------------------------------------------------------------------------------------  

Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la Sedesol en el Estado de Jalisco, Felipe 
de Jesús Vicencio Alvarez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas, Martín J. 
Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Humano, Martín Hernández Balderas.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Sayula, Jalisco, Samuel Rivas Peña.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Sayula, Jalisco, Juan Gabriel Gómez Carrizales.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Jalisco y el 
H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta de dicha entidad federativa, con el objeto de realizar acciones 
del Programa Prevención de Riesgos en los Asentamientos Humanos 2011, a través del proyecto Construcción de 
Canal Pluvial, en la Colonia Mojoneras. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, POR OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE 
MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, SECRETARIO DE 
DESARROLLO HUMANO; POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. FERNANDO 
CASTRO RUBIO, SINDICO MUNICIPAL, EL LIC. JOSE DE JESUS SANCHEZ GUERRA, SECRETARIO GENERAL, LA 
L.C.P. MARTHA ALICIA PEÑA, ENCARGADA DE HACIENDA MUNICIPAL; PARTES A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO” RESPECTIVAMENTE, CON EL 
OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO CONSTRUCCION DE CANAL PLUVIAL EN LA COLONIA MOJONERAS, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 
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2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 

ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION  

Y CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 

ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 

SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 

ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 

EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3. EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 

ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 

DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 

EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 

MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  

DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 

NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 

LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 

DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 

EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 

ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL,  

Y TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 

RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS  

Y LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 

INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 

OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 

DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 

PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 

NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 

DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL”, DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 

ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 

COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 

FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 

MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 

TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 

SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 
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C. QUE EL LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LERDO DE 
TEJADA NUMERO 2466, COLONIA OBRERA CENTRO, C.P. 45100, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

2. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

A. QUE EL ESTADO DE JALISCO ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A SU 
REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ACUDE A LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONVENIO CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTICULOS 36, 46 Y 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXV DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4, 8, 9, 10, 13, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 FRACCIONES I, 
II, IV, IX, XIX, XX, XXI Y XXIV, 23 FRACCIONES II Y XVIII, 24, 28, 31, 41 Y 56 DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. DECLARA LA SECRETARIA DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA UNICAMENTE 
COMO “SEFIN”, A TRAVES DE SU TITULAR, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION II, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 31 FRACCIONES XV Y XXII 
DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 2, 3, 9 FRACCIONES 
II, XXXV Y XLVIII DE SU REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA 
ADMINISTRACION FINANCIERA Y TRIBUTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA, DESEMPEÑAR 
DIRECTAMENTE, LAS COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIALES QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO LE 
CONFIERA, EFECTUAR LOS PAGOS CONFORME A LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS APROBADOS, 
ASI COMO INTERVENIR EN LOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE CELEBRE EL GOBIERNO DEL ESTADO 
CON EL GOBIERNO FEDERAL, ORGANISMOS CREDITICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS, ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y GOBIERNOS MUNICIPALES EXISTENTES EN EL ESTADO. 

III. SU TITULAR, EL L.E. MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DELEGATORIO 
PF/AE/167-518/2011, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO,  
EL C. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, Y ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 24, 28, 31 
FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL 
ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

C. DECLARA LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
UNICAMENTE COMO “LA SDH”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

I. ES UNA ENTIDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 23 FRACCION XVIII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO. 

II. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 24 Y 28, CORRELACIONADO CON EL 41 DE LA LEY ORGANICA 
DEL PODER EJECUTIVO; ASI COMO CON LOS ARTICULOS 1, 9, 10, 11 FRACCIONES I Y VII, DE SU 
REGLAMENTO INTERIOR, LE CORRESPONDE, ENTRE OTRAS ATRIBUCIONES, LA PLANEACION, DISEÑO, 
COORDINACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS Y DE 
LOS GRUPOS EN LOS QUE SE INTEGRAN, ASI COMO EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE 
EXPRESAMENTE LE ENCOMIENDEN LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, LAS DEMAS LEYES  
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Y REGLAMENTOS ESTATALES APLICABLES, ASI COMO LOS QUE SE DERIVEN DE LOS DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE SUSCRIBAN O EMITAN EN MATERIA DE DESARROLLO HUMANO 
DENTRO DE SU AMBITO DE COMPETENCIA, SOMETER AL ACUERDO DEL GOBERNADOR LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS A LA SECRETARIA Y A LAS ENTIDADES DEL SECTOR, ASI COMO DESEMPEÑAR LAS 
COMISIONES Y FUNCIONES ESPECIFICAS QUE LE CONFIERA, FOMENTAR Y APOYAR LA CREACION DE 
INFRAESTRUCTURA COMO APOYO PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; Y PARA LA MEJOR 
ORGANIZACION DEL QUEHACER INSTITUCIONAL, EL SECRETARIO PODRA DELEGAR SUS 
ATRIBUCIONES EN SERVIDORES PUBLICOS SUBALTERNOS, SALVO AQUELLAS QUE SEAN 
INDELEGABLES. 

III. SU TITULAR, EL MTRO. MARTIN HERNANDEZ BALDERAS, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 

PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, EN VIRTUD DEL ACUERDO DELEGATORIO PF/AE/167-

518/2011, DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, SUSCRITO POR EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO, EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO, EL C. EMILIO 

GONZALEZ MARQUEZ, Y ACORDE CON LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 46 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, CORRELACIONADO CON LOS ARTICULOS 28 Y 41 DE LA LEY 

ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y LOS ARTICULOS 9 Y 11 FRACCIONES I 

Y VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 

UBICADO EN EL DE LA CALLE DE PEDRO MORENO No. 281, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, 

CON C.P. 44100. 

3. DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

A. QUE EN TERMINOS DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 73 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, EL MUNICIPIO LIBRE ES LA 

BASE DE LA DIVISION TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACION POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO, INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CON LAS FACULTADES  

Y LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LA PROPIA CARTA MAGNA, LA CONSTITUCION LOCAL Y LEY DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

B. TIENEN FACULTADES PARA COMPARECER A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, EN 

TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 73 FRACCIONES I Y II Y 86 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 9, 37 FRACCION VI, 47 FRACCION I, 52 FRACCIONES I Y II, 66, 

82 FRACCION IV Y 83 DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE JALISCO. 

C. QUE SUS REPRESENTANTES, LIC. SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ Y LIC. FERNANDO CASTRO RUBIO, 

FUERON ELEGIDOS PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO RESPECTIVAMENTE PARA EL PERIODO 

COMPRENDIDO A PARTIR DEL DIA 1 DE ENERO DEL AÑO 2010, HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2012, SEGUN CONSTA EN EL DOCUMENTO DENOMINADO CONSTANCIA DE MAYORIA DE VOTOS 

DE ELECCION DE MUNICIPES PARA LA INTEGRACION DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA, 

JALISCO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE 

JALISCO, CON FECHA 13 DE JULIO DEL AÑO 2009, EL LIC. JOSE DE JESUS SANCHEZ GUERRA, FUE 

NOMBRADO SECRETARIO GENERAL, POR ACUERDO DE AYUNTAMIENTO APROBADO EN SESION DEL 

DIA 31 DE JULIO DEL AÑO 2010, ACUERDO NUMERO 0207/2010 Y LA L.C.P. MARTHA ALICIA PEÑA, FUE 

NOMBRADA COMO ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL, POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

APROBADO EN SESION EL 9 DE ENERO DEL AÑO 2010, ACUERDO NUMERO 0023/2010, Y QUE SE 

ENCUENTRAN PLENAMENTE FACULTADOS PARA REPRESENTAR A “EL MUNICIPIO”. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 

INDEPENDENCIA NUMERO 123, COLONIA CENTRO, PUERTO VALLARTA, JALISCO, C.P. 48300. 
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4. LAS PARTES DECLARAN: 

PRIMERA: LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE 

OSTENTAN PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDA: QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA 

PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO 

OBJETO DE ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115, Y 116 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA  

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 

FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; ASI COMO EN LO PREVISTO POR LOS ARTICULOS 2, 15, FRACCIONES VI 

Y VII, 36, 46, 50 FRACCIONES X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, FRACCIONES I, II, 77 FRACCION III, 79, 80, FRACCION IX, 81, 

86 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO; 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 FRACCIONES I Y II, 20, 21, 22 

FRACCIONES I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXV, 23 FRACCIONES II Y XVIII, 24, 28, 31 FRACCIONES, II, III, V, VIII, 

XXII, XXXVII, 41 FRACCIONES II, III, XVI Y XXII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 1, 2, 

FRACCION III, 3, 4, FRACCIONES I, II, III Y VI, 5, 6, 9, 10, 17, 18 FRACCIONES I, IV Y VIII Y 72 LEY DE PLANEACION 

PARA EL ESTADO DE JALISCO; 2, 3, 4 NUMERALES 29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 Y 125, 

ARTICULO 37 FRACCIONES V, X Y XI, 38 FRACCION V, 47 FRACCIONES I, II Y XII, 48 FRACCION VI, 52 FRACCION II, 

124 Y 125 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; ARTICULOS 4, 5 FRACCION XII, 7 

FRACCIONES II, III Y IV, 10 FRACCIONES III, XIV, 11 FRACCIONES VII, XV, XXIX, XXXI, 27, 41, 43, 44, 48, 53, 179, 301, 

384, 386, 387 Y 388 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO; LAS PARTES CELEBRAN EL 

PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- LAS PARTES: “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, CONVIENEN EN 

CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL 

PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCION DE CANAL PLUVIAL EN LA COLONIA MOJONERAS, EN EL MUNICIPIO 

DE PUERTO VALLARTA, JALISCO; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, 

VALIDACION Y DICTAMINACION DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA REGLAS DE OPERACION DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- LAS PARTES ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA EL 

MUNICIPIO, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A LA CONSTRUCCION DE CANAL PLUVIAL EN LA COLONIA MOJONERAS, EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 

REGLAS DE OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO 

DEL GASTO PUBLICO FEDERAL. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 

INVERSION TOTAL DE $ 8,328,704.00 (OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CUATRO 

PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 
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“LA SEDESOL” APORTARA $4,164,352.00 (CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 
20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $1,049,179.00 (UN MILLON CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) DE RECURSOS PROPIOS, PROVENIENTES DE LA PARTIDA NUMERO  
29 00 10 4225 APORTACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO; CONTENIDA EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, VIGENTE PARA EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL; Y DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $ 3,115,173.00 (TRES MILLONES CIENTO QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, 
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

LAS PARTES APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 

CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS REGLAS, ASI 
COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS GENERADORES- 
CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 
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i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINANCION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE EL “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA(N) FACULTADO(S) PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A LA SEDESOL, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 

ASI MISMO, LAS ACTIVIDADES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS SUBSIDIOS ESTATALES 

COMPROMETIDOS Y EROGADOS DE CONFORMIDAD AL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 

CORRESPONDERA A LA CONTRALORIA, A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

HUMANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y EN 

COORDINACION CON LOS ORGANOS DE CONTROL Y AUDITORIA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES,  
"LA SEDESOL”, “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS”, CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION  
Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON 
SUBSIDIOS FEDERALES Y ESTATALES, SE DEBERA MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA 
APORTACION DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE “EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER MEDIO DE DIFUSION 
QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, TEMPLETES, 
GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE  
“EL ESTADO”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS 
INSTANCIAS LOCALES PARTICIPANTES. 
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CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 

ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 

LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 

RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION  

Y COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 

CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 

LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS,  

DEBERA REPONERLAS. 

DECIMA. CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 

ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 

DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 

EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL  

Y COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO A LA 

INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE  

A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU 

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 

PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 

FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE CONVENIO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME  

A LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO,  

Y ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION POR LAS PARTES. 

ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE ACUERDO DE 

COORDINACION POR QUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO; A LOS QUINCE DEL MES  

DE SEPTIEMBRE DE 2011. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 

FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal de la SEDESOL en el Estado de Jalisco, 
Felipe de Jesús Vicencio Alvarez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas, Martín 
J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Humano, Martín Hernández 
Balderas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, Salvador González 
Reséndiz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, Fernando Castro Rubio.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Puerto Vallarta, Jalisco, José de Jesús Sánchez Guerra.- Rúbrica.- La Tesorera 
Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, Martha Alicia Peña.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 4 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. Nombre del 
puesto 

PROFESIONAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del 
puesto 

04-G00-1-CF21864-0000123-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

PQ3 Número de vacantes 01 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/00 M.N.) 

Adscripción 
del puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
principales 

1. ELABORAR REGISTROS Y REALIZAR INFORMES MENSUALES SOBRE LOS 
AVANCES FINANCIEROS PRESUPUESTALES CON EL FIN DE TENER 
CONTROLADO EL EJERCICIO DEL GASTO. 

2. MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS CON LOS RECURSOS. 

3. RECABAR LA INFORMACION PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES E INTERNACIONALES. 

4. MANTENER AL DIA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE SE REALIZAN 
EN EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA TENER INFORMACION 
ACTUALIZADA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES E 
INTERNACIONALES. 

5. ELABORAR TRIMESTRALMENTE LOS INFORMES FINANCIEROS DE LOS 
RECURSOS INTERNACIONALES, PARA REPORTAR LOS AVANCES
DE LOS GASTOS A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Perfil y 
requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL  
PASANTE 
 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• FINANZAS 
• CONTADURIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –
INTERMEDIO 
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Bases de participación
I. Requisitos de 
participación 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en 
materia de 
transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH). 

III. Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica:  
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum vítae detallado y actualizado con referencias laborales (nombre

y teléfono). 
4. Currículum impreso de la página electrónica de TrabajaEn. 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP). 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación
y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital). 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 45 años). 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer).  
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 
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12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha 
calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción. Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 174 de las DMPOARH. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen.  

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en 
cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 

III. Registro de 
aspirantes y 
temarios 

Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DMPOARH.  
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 

IV. Etapas del 
concurso 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7-03-2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

7-03-2012 al 21-03-2012 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

22-03-2012 

Evaluación de conocimientos 27-03-2012 
Evaluación de habilidades 28-03-2012 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 

29-03-2012 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 3-04-2012 
Determinación del candidato ganador 3-04-2012 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal TrabajaEn, sin 
opción a que se reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, 
sin causa plenamente justificada. 

V. Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 
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VI. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población ubicadas 
en Hamburgo 135, piso 10, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, el día y hora que se les informe con cuando menos 48 
horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
“www.trabajaen.gob.mx”), a través de los medios de comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador(a) alguno(a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador (a) o declarar el concurso desierto.

VIl. Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato.

VIII. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5209-8800, Ext. 30495, el cual estará 
funcionando de 9:00 a 16:00 Hrs. 

IX. Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.

X. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, Mezzanine, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
y su Reglamento.

XI. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso;  
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección.  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.

XII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Hamburgo No. 135, 
piso 10, Col. Juárez, C.P. 06600 en México, D.F., en el área Recursos Humanos 
de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea 
originado por causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del 
operador de ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
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a) La renuncia al concurso por parte del aspirante;
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades;  
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de TrabajaEn, por parte del aspirante.  
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación. 

XIII. Determinación 
y reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma.  
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XIV. Cancelación 
del concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera) en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente:  
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de 
sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha 
y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas 
a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los 
artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Lic. Israel Benítez Villegas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS DISCAPACITADAS QUE 

DESEEN  INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 246 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas discapacitadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Legislación Aduanera 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFMC003-0000012-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

 
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. Otros: Horario mixto.  
Periodos especiales de trabajo: En periodos de reforma. El puesto esta bajo 
condiciones de estrés. Disponibilidad para viajar: a veces 

 
Funciones Principales: 1. Definir, Coordinar y Evaluar los trabajos que en materia de Investigación sean 
encomendados a los Subdirectores, para la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de reformas a la 
Ley Aduanera o a su Reglamento. 2. Presentar para aprobación superior las respuestas a los planteamientos 
específicos presentados por las diversas áreas de la Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria, 
otras Dependencias de la Administración Pública Federal, Organizaciones, Sectores o Grupos Sociales en 
materia de Comercio Exterior turnados a la Dirección de Legislación Aduanera. 3. Diseñar y proponer para 
aprobación superior los anteproyectos de Iniciativas de reformas a la Ley Aduanera y a su Reglamento, con el 
objeto de corregir las problemáticas que en la práctica se presentan. 4. Realizar proyectos de Decretos en 
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materia Aduanera que permitan corregir a corto plazo las problemáticas vertidas por las diversas áreas de la 
Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria, otras dependencias de la Administración Pública 
Federal, Organizaciones, Sectores o Grupos Sociales en materia Aduanera. 5. Emitir opiniones técnico-
jurídicas de las iniciativas que en materia Aduanera sean turnadas a la Dirección de Legislación Aduanera, a 
fin de dotar los elementos suficientes al Congreso de la Unión, para la toma de decisiones. 6. Asesorar a 
diversas Areas de la Secretaría de Hacienda y del Servicio de Administración Tributaria en la Interpretación de 
la Legislación Aduanera, a efecto de evitar interpretaciones erróneas en la aplicación de las mismas. 7. 
Participar en grupos de trabajo que se establezcan tanto con el Sector Público como Privado, para analizar y 
discutir la correcta aplicación de la Ley Aduanera y su Reglamento, así como de los demás ordenamientos 
jurídicos en la materia. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Legislación en Impuestos Indirectos 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFMC003-0000174-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Fiscal 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Constitucional 

   
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Otros: Horario mixto. 
Disponibilidad para viajar ocasionalmente. Periodos especiales de trabajo en periodos 
de Reforma. El puesto está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Dirigir y coordinar los anteproyectos de iniciativas de ley que reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones fiscales, en materia de impuestos indirectos. 2. Dirigir y coordinar los 
proyectos de decretos presidenciales y acuerdos secretariales en materia de impuestos indirectos. 3. Dirigir y 
coordinar los proyectos que reforman, adicionan y derogan los reglamentos de disposiciones fiscales en 
materia de impuestos indirectos, así como los proyectos de resoluciones de reglas de carácter general en 
materia de impuestos indirectos. 4. Dirigir y coordinar el análisis de los estudios para la resolución de 
consultas realizadas por los diversos sectores, grupos sociales, autoridades fiscales, dependencias y 
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entidades de la administración pública federal, en materia de impuestos indirectos. 5. Dirigir y coordinar el 
análisis para la emisión de opiniones sobre la implicación fiscal de las diversas iniciativas presentadas por el 
poder legislativo, así como de los dictámenes a dichas iniciativas. 6. Dirigir y coordinar la elaboración de 
estudios de carácter jurídico necesarios para determinar la procedencia o improcedencia de las propuestas de 
reformas a las  Disposiciones Fiscales en materia de Impuestos Indirectos, fundamentando las opiniones y 
comentarios que se emiten en respuesta a las propuestas y consultas de los promoventes. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Análisis y Evaluación de Política de Precios del Sector Petrolero “B” 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFNC001-0000280-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$33.537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años o más. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Teoría Económica Teoría 

Microeconómica 
Ciencias Económicas Economía General Comportamiento del 

Consumidor 
Ciencias Económicas Teoría Económica Teoría 

Macroeconómica  
 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el perfil 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Otros: Horario mixto. 
Disponibilidad para viajar ocasionalmente.  

 
Funciones Principales: 1. Participar con las Unidades Administrativas de la SHCP., en la elaboración del 
Presupuesto de Ingresos de Petróleos Mexicanos, en congruencia con los Programas Nacional de Desarrollo 
y Nacional de Financiamiento al Desarrollo. Lo anterior para establecer las metas financieras de la 
Paraestatal. 2. Supervisar el seguimiento y la evolución de los ingresos del régimen fiscal de Petróleos 
Mexicanos, a fin de proponer las  modificaciones al pago de los anticipos del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, impuesto a los rendimientos petroleros e impuestos sobre producción y servicios de las 
gasolinas y el diesel. 3. Proponer para aprobación superior los ajustes a la política de ingresos y las 
modificaciones al régimen fiscal, así como de los pagos por los anticipos establecidos en la Ley de Ingresos 
de la Federación, para cumplir con las metas del Gobierno Federal en materia de Ingresos de las Finanzas 
Públicas. 4. Participar con las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, en la formulación de 
los Presupuestos de Ingresos de Petróleos Mexicanos, sus Organismos Subsidiarios y sus Empresas Filiales, 
para integrarlos al anteproyecto de iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que 
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corresponda. 5. Coordinar el análisis de las solicitudes de ingresos excedentes de Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios y sus empresas filiales, para efectos de determinar la procedencia de emitir dictamen 
o acuse de recibo. 6. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, reglas de carácter general, régimen fiscal y demás disposiciones relacionadas con los ingresos de 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y sus empresas filiales. 7. Revisar la información que sea 
requerida con relación al régimen fiscal de Pemex, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Gubernamental, para emitir respuestas y que el 
público en general esté enterado de las políticas públicas que se aplican en el Sector Energético Nacional. 8. 
Coordinar la elaboración de los proyectos de respuestas a las solicitudes de los diversos grupos y sectores 
sociales que llegan a esta oficina con respecto al Sector Energético Nacional. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Análisis y Evaluación de Tarifas del Sector Eléctrico 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-CFOC002-0000303-E-C-A 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Eléctricas 
Aplicaciones Eléctricas 

Ciencias Económicas Economía General Metodología 
Económica 

Ciencias Económicas Econometría Estadística Económica  
 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración Pública Federal. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Otros: Horario mixto. 
Disponibilidad para viajar ocasionalmente. Periodos especiales de trabajo cuando las 
cargas de trabajo lo requieran. El puesto está bajo condiciones de estrés. Idioma: 
Nivel Básico de inglés. 

 
Funciones Principales: 1. Elaborar los estudios técnicos referentes a los ajustes, modificaciones y 
reestructuraciones de las tarifas del Servicio Público de Energía Eléctrica para ser  propuesto a las 
autoridades superiores de la Secretaría. 2. Elaborar las estimaciones del impacto en los ajustes, 
reestructuraciones y modificaciones de las Tarifas del Servicio Público de Energía Eléctrica. 3. Elaborar 
reportes mensuales sobre la situación comercial de las Tarifas del Sector  Eléctrico.  4. Revisar y analizar las 
estadísticas reportadas por la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro sobre su situación 
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comercial para conocimiento de las autoridades superiores. 5. Analizar y elaborar proyectos de respuesta a 
las consultas, solicitudes y propuestas de particulares, de entidades y dependencias de la Administración 
Pública Federal y de otros Poderes de la Unión, en materia de Tarifas del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 6. Proporcionar la información que sea requerida en relación a la Política Tarifaría del Sector 
Eléctrico, para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y remitirla a las autoridades superiores. 7. Analizar la 
información sobre los sistemas de generación, transmisión y distribución de Comisión Federal de Electricidad 
y Luz y Fuerza del Centro para evaluar la respuesta del incremento de la inversión en infraestructura eléctrica. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Estampillas y Formas Valoradas 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-610-1-CFOA002-0000032-E-C-O 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Operación 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Políticas Administración Pública Gestión Administrativa  
 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, Normatividad 
de la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio de Office. Otros: Horario mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Recibir devoluciones de Formas Oficiales numeradas y/o valoradas que envíen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como de las Unidades Administrativas de 
la TESOFE para su posterior destrucción. 2. Recibir y facturar las solicitudes de ministración de Formas 
Oficiales a las Dependencias usuarias que las soliciten, así como cotejar periódicamente las existencias 
físicas contra los registros. 3. Recibir Formas Oficiales numeradas y/o valoradas, para su recuento, 
almacenamiento y custodia. 4. Documentar las entradas y salidas de Formas Oficiales numeradas y/o 
valoradas, consolidar las cifras y realizar los informes correspondientes. 5. Supervisar y controlar la recepción, 
envió, custodia, registro de existencia y entrega de las Formas Oficiales que por disposición legal corresponda 
su impresión a otra Unidad Administrativa de la Secretaría o Dependencia de la Administración Pública 
Federal. 6. Proceder a la destrucción de las Formas Oficiales que emita y/o controle la Tesorería de la 
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Federación con la intervención del personal de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, cuando así 
proceda. 7. Promover, a falta de resolución expresa, ante la autoridad competente la destrucción de las 
Formas Oficiales obsoletas o bien que no tengan movimiento en más de cinco años, a partir de su recepción o 
último movimiento. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Normatividad y Asuntos Internacionales. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFOA001-0000041-E-C-O 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Relaciones Internacionales Organizaciones 

Internacionales 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Internacional 

 
 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  
Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idioma: inglés 
Intermedio. Otros: Horario mixto. El puesto está bajo condiciones de estrés.  

 
Funciones Principales: 1. Apoyar a la Dirección de Vinculación Internacional, sobre los asuntos nacionales e 
internacionales dentro del ámbito de su competencia. 2.  Coadyuvar en el análisis y elaboración de las 
propuestas de resolución de las consultas planteadas sobre la interpretación de las disposiciones de carácter 
general para prevenir y detectar actos u operaciones con recursos, derechos o bienes que procedan o 
representen el producto de un probable delito. 3. Coadyuvar con la Dirección de Vinculación Internacional en 
la formulación de las disposiciones de carácter general para prevenir y detectar actos u operaciones con 
recursos, derechos o bienes que procedan o represente el producto de un probable delito, o financien la 
comisión del mismo. 4.  Asistir a las diversas sesiones de los Órganos de Gobierno Desconcentrados y de los 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal. 5.  Coadyuvar en lo referente a Comités y 
Organismos Internacionales. 6.  Coadyuvar con la Dirección de Vinculación Internacional en la elaboración de 
acuerdos, convenios y tratados internacionales en el ámbito de competencia de esta Unidad de Banca y 
Ahorro. 7. Coadyuvar con los diversos Organismos o Comités Internacionales que soliciten información 
competencia de esta Unidad Administrativa.  
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Nombre del 
Puesto: 

Analista de Medios Jurídicos de Defensa en Coordinación Fiscal 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-114-2-CFPB003-0000106-E-C-D 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas Derecho y Legislación 

Nacionales 
Derecho Fiscal 

 
 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Normatividad de la 
SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Office, Outlook e Internet. Otros: 
Horario mixto.   

 
Funciones Principales: 1. Coadyuvar en la elaboración de estudios y proyectos de convenios, acuerdos, 
anexos y declaratorias de coordinación en materia fiscal, mediante análisis, recopilación de fundamentación 
legal, estructuración del proyecto, considerandos, clausulado o articulado y transitorios, así como trámite y 
seguimiento de las mismas, a fin de dar forma jurídica a los compromisos del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 2. Coadyuvar en la asistencia técnica y asesoría jurídica sobre coordinación en materia 
de Coordinación Fiscal, así como colaborar en estudios, dictámenes, oficios, mediante el análisis de la 
legislación y fundamentación de la respuesta, para dar cumplimiento a la Ley de Coordinación Fiscal y a los 
compromisos derivados de esta. 3. Coadyuvar en la elaboración de proyectos legislativos, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas en coordinación fiscal. 4. Coadyuvar en las reuniones de coordinación con las 
Entidades Federativas en materia de Coordinación Fiscal, mediante la toma de notas o elaborando estudios 
de apoyo al temario o cuadros de análisis para recibir retroalimentación y apoyar los diversos temas de 
coordinación en las diversas materias. 5. Coadyuvar en la formulación de proyectos de oficios para la 
canalización de asuntos de la competencia de otras áreas de la Secretaría y del Servicio de Administración 
Tributaria en las materias de coordinación para solicitar opinión, por revisión y análisis del escrito, canalización 
del área competente y en su caso emisión, a fin de atender las consultas y dar cumplimiento a la función de 
enlace. 6. Coadyuvar en la proporción de información y documentación para la  Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Servició de Administración Tributaria en las materias de Coordinación Fiscal, a fin de 
atender las consultas y dar cumplimiento a la función del área. 7. Coadyuvar en la formulación del proyecto de 
agenda y convocatoria para la elaboración de la Junta de Coordinación Fiscal, en la cual se analizarán y en su 
caso se aprobarán los proyectos de dictámenes técnicos, derivados del Artículo 11-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para coadyuvar en la resolución del recursos de inconformidad a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 8. Coadyuvar en la formulación de 
proyectos de dictámenes técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal mediante 
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proyectos de opinión del representante de la Secretaría y de dictamen técnico, previo análisis de la 
Legislación Estatal impugnada, para coadyuvar en la resolución de inconformidades del contribuyente, 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal. 9. Coadyuvar con la digitalización y seguimiento del Programa de 
Archivos denominado Bunker, específicamente en lo relativo a los recursos de inconformidad dictámenes 
técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 10. Coadyuvar en la resolución de 
consultas de las Entidades Federativas, relativas al pago en especie con obras de arte, en el marco del 
convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 11. Coadyuvar con las áreas competentes 
del Servicio de Administración Tributaria en la recopilación de la información necesaria sobre la ubicación, así 
como de la entrega de las obras de artes plásticas que les hayan sido asignadas por sorteo a las Entidades 
Federativas. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Operación de Ingresos Especiales 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-610-2-CFPB003-0000075-E-C-O
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Operación

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa 

 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación Normatividad de 
la SHCP y Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico de Microsoft Office. Otros: Horario mixto. 
Disponibilidad para viajar  

 
Funciones Principales: 1. Apoyar al 100%, la identificación y aplicación de los ingresos recibidos de los 
auxiliares de la Tesorería en Materia de Recaudación, así como de las dependencias y de otras instancias, a 
través de los Sistemas y Procesos de Pago de Contribuciones Federales y otros conceptos, de conformidad 
con la normatividad aplicable y los procedimientos establecidos. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Analista de Recursos Financieros 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-2-CFPA003-0000223-E-C-M 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veinte ocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Área de Estudio Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Administración Pública Gestión Administrativa  

 

Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Programación y Presupuesto, Normatividad de la SHCP y 
Normatividad de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel, Power Point.  Otros: 
Horario mixto. Disponibilidad de viajar a veces. 

 
Funciones Principales: 1. Verificar, analizar y preparar la información requerida para el desarrollo del 
anteproyecto de presupuesto de la Dirección General de Recursos Financieros, así como auxiliar en la 
captura del anteproyecto en los sistemas correspondientes. 2. Verificar, analizar y preparar la información 
requerida para la aplicación de los programas y/o proyectos de inversión. 3. Integrar, analizar y concentrar la 
información necesaria para la realización de los diversos informes en materia de los recursos financieros de la 
Unidad Administrativa. 4. Realizar la captura en los sistemas correspondientes, así como la impresión de los 
reportes de afectaciones presupuestales, pagos a terceros y demás movimientos del área. 5. Integrar, analizar 
y concentrar la información necesaria para elaboración de los formatos D-47 y D-70 de la DGRF. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Enlace de Apoyo Fotográfico 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-2-CFPA002-0000175-E-C-Q 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencia Política Opinión Pública Información  
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Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Normatividad de la SHCP y Normatividad 
de la Administración Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Idiomas: Nivel 
Intermedio en Inglés Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar: ocasionalmente. 
El puesto esta bajo condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Informar al jefe inmediato de todo lo referente al evento. 2. Si es necesario mandar 
material fotográfico al Funcionario que participo en dicho evento. 3. Difundir la información a los medios, 
después de ser autorizado por el jefe. 4. Informar a los reporteros con la fotografía del evento, que acompaña 
el Boletín Informativo. 5. Mandar el material fotográfico a publicaciones. 6. Apoyar algunas dependencias con 
fotografía para sus eventos internos. 7. Describir de que evento se trata. 8. La información se guarda por 
fecha y por evento, para tener acceso inmediato a ella. 9. De esto se hace un reporte mensual a mi jefe 
inmediato. 10. Estar siempre disponible para cualquier evento. 11. Archivos para su consulta. 12. Poner el 
trabajo fotográfico en un correo compartido entre el jefe inmediato y el departamento de fotografía. 13. Que 
son a Funcionarios, Decomisos y Culturales. 14. Hacer trabajo fotográfico artístico e informativo. 15. El trabajo 
fotográfico de manera oportuna, para estar presente en los medios. 
 

Nombre del 
Puesto: 

Especialista Dictaminador en Sanciones Militares “D” 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-2-CFPA002-0000120-E-C-I 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 MN). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho Administrativo 

Ciencia Política  Administración Pública Gestión Administrativa 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Administración Administración  
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Normatividad de la SHCP y Normatividad de la  Administración 
Pública Federal. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power Point. Otros: 
Horario mixto.  Periodos especiales de trabajo: De Agosto a Noviembre por la fecha 
de ascenso de grado o de causal de retiro de los militares. El puesto esta bajo 
condiciones de estrés. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar los beneficios económicos que corresponda a los militares en situación de 
retiro y/o beneficiarios, aplicando los criterios que conforme a derecho procedan. 2. Calcular los beneficios 
económicos conforme a los tabulares autorizados por esta Secretaría que corresponden a los militares 
retirados y/o beneficiarios. 3. Sancionar los acuerdos emitidos por la Junta Directiva del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas para ser ejecutados. 4. Revisar la notificación del juzgado 
conocedor del asunto u oficio de solicitud emitido por la Procuraduría Fiscal de la Federación, relativa al militar 
o beneficiarios promoventes. 5. Comunicar por oficio a la Procuraduría Fiscal de la Federación anexando la 
documentación requerida en copia certificada para los efectos legales que considere procedentes. 6. Enviar al 
expediente del militar la documentación generada para su archivo correspondiente en esta Secretaría. 7. 
Estudiar el asunto que se presenta con el propósito de saber qué instrumentos legales deben ser aplicables. 
8. Obtener mediante el informática jurídica la legislación que fundamente y motive los argumentos que se 
expongan y motiven según sea el caso. 9. Consolidar con los criterios jurídicos obtenidos la resolución emitida 
por esta Secretaría en las sanciones que así lo requiera.  
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el 
currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de servicios, contratos, altas o bajas al 
IMSS, constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos 
anteriores y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de 
pago, así como carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado, con las cuales acrediten las áreas generales de experiencia y años 
de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. No se aceptan cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Titulo Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
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10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, del comprobante de 
domicilio y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por 
las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, la constancia o solicitud de expedición por 
primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página  www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
 Publicación del Concurso   07 de marzo de 2012 
 Registro de candidatos y Revisión curricular   Del 07 al 21 de marzo de 2012 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios   El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los aspirantes 
 Evaluación de Conocimientos Del 22 de marzo al 04 de junio de 2012 
 Evaluación de Habilidades Del 22 de marzo al 04 de junio de 2012 
 Revisión Documental Del 22 de marzo al 04 de junio de 2012 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 22 de marzo al 04 de junio de 2012 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 22 de marzo al 04 de junio de 2012 
 Determinación Del 22 de marzo al 04 de junio de 2012 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades, alguna solicitud de revisión de examen 
o bien se presente alguna situación no prevista en estas bases, se informará a los candidatos a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se les notificará a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link:Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/documentos/guia_ingreso_apf_shcp.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/documentos/recursos_humanos/servicio_profesional_carrera/concursos/ 

110/rh_guia_ingreso2010.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos,  se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar.   
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio.  
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de las evaluaciones a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que 
un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.   
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y   
b) Al /la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.   
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director General 

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados   
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.   
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas:   
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F. , en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98  de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, 
los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los propios 
aspirantes, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro  

CONVOCATORIA No. CONSAR 0167 
  

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero Transitorio de 
su Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
se emite la siguiente modalidad de convocatoria: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Código de Puesto 06-D00-3-CF52064-0000801-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de Planeación 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1 

Remuneración $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Ejecución de proyectos para el desarrollo de los sistemas a través de los cuáles 

se llevan a cabo los procesos de supervisión de las Sociedades de Inversión 
Especializadas en Fondos para el Retiro (SIEFORES) en materia riesgos 
financieros. 
2. Realización del mantenimiento necesario a los sistemas, las bases de datos y 
demás elementos a través de los cuáles se llevan a cabo los procesos de 
supervisión de las SIEFORES en materia riesgos financieros. 
3. Implementación de métricas de riesgos financieros para los portafolios de 
inversión de las SIEFORES. 
4. Elaborar revisiones de modelos de valuación de los instrumentos financieros que 
componen los portafolios de inversión de las SIEFORES. 
5. Elaborar análisis, informes y notas técnicas de los efectos observados o 
esperados de aplicar la normatividad vigente o propuesta. 
6. Valuar los instrumentos financieros y su impacto marginal en el riesgo de las 
SIEFORES. 
7. Coadyuvar en la evaluación de riesgos de mercado, liquidez y crediticio de los 
portafolios de las SIEFORES. 
8. Coadyuvar en la supervisión para que las SIEFORES y su administradora cumpla 
con la normatividad aplicable en materia financiera.  
9. Coadyuvar en la elaboración y revisión de la normatividad financiera y contable 
aplicable a las SIEFORES y sus administradoras. 
10. Coadyuvar en la elaboración de los lineamientos sobre la regulación prudencial 
de las SIEFORES. 
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Perfil y requisitos Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Pasante (Con el 100% de 
créditos cubiertos) 

Área de estudio:  Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Economía  

Educación y 
Humanidades  

Computación e Informática  

Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática  
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Computación e Informática  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Computación e Informática  

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas - Actuaría  

Educación y 
Humanidades  

Matemáticas  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Finanzas  

Ingeniería y Tecnología  Finanzas 
Carreras Específicas: Matemáticas ó Economía ó 
Computación ó Informática ó Sistemas 
Computacionales ó Ingeniería en Computación ó 
Actuaria ó Finanzas ó Administración Financiera. 

Experiencia laboral 1 año como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas  Economía General  
Ciencias Tecnológicas  Tecnología de los 

Ordenadores  
Ciencias Tecnológicas  Procesos Tecnológicos  
Matemáticas Probabilidad  
Matemáticas  Estadística  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, las que 
se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Inversión en la Siefores. 
- Supervisión Financiera.  
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Evaluación de la 
Experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste 
en calificar con base en la escala establecida por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.)  
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Valoración del Mérito El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la SFP 
cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General de Administración con base en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten 
los candidatos realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados 
de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos”. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts.) 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés).  

Otros Manejo avanzado de hojas de cálculo (MS Excel), 
procesador de palabras (MS Word) y de 
presentaciones (MS Power Point) y Programación en 
Macros; Conocimientos Avanzados en programación 
de última generación (Java, VB) y/o Matlab, Perl, 
C,C++, manejo de bases de datos y lenguaje SQL, 
conocimiento avanzado del sistema de riesgos 
Riskwatch (Modelación, Valuación, Programación) y 
manejo del paquete Algosuite.  

 
Código de Puesto 06-D00-3-CFNC002-0000667-E-C-A 
Denominación Supervisor de SAR 
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

NC1 

Remuneración $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
Funciones 1. Supervisar y asegurar el funcionamiento de los procesos para la vigilancia 

financiera diaria de las SIEFORES, relativa a la contabilidad de las sociedades de 
inversión, las normas aplicables a la valuación de las acciones que emitan, el 
cumplimiento de las normas aplicables a la diversificación de riesgos, la composición 
de la cartera, los niveles de liquidez, así como los activos y pasivos de las 
sociedades de inversión de conformidad con la normatividad aplicable. 
2. Asegurar que los actos de vigilancia que deriven en posibles incumplimientos por 
parte de las AFORES y las SIEFORES que administran se lleven a cabo con 
oportunidad y apego a la normatividad. 
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3. Participar en la actualización de las bases de datos de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) con la información que produzca o 
reciba en el ámbito de su competencia. 
4. Poner a consideración de la Dirección de Vigilancia e Inspección Financiera las 
acciones preventivas y correctivas en el ámbito de su competencia que deberán 
instrumentar los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, como 
resultado de los actos de vigilancia que se practiquen. 
5. Turnar a la Dirección General Jurídica aquellos asuntos en los que se detecte o 
sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia 
de los sistemas de ahorro para el retiro por parte de los participantes en dichos 
sistemas, así como del contralor normativo. 
6. Proponer la solicitud de información y documentación en el ámbito de su 
competencia a las administradoras y sociedades de inversión, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
7. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia, 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

Perfil y requisitos Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado  

Área de estudio:  Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Finanzas  

Ingeniería y Tecnología  Finanzas 
Educación y 
Humanidades  

Matemáticas  

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas - Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  

Ingeniería y Tecnología  Administración  
Carreras Específicas: Contaduría ó Finanzas ó 
Matemáticas ó Actuaria ó Administración ó 
Administración Financiera. 

Experiencia laboral 4 años como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas  Administración  
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas  Econometría  
Ciencias Económicas  Actividad Económica  
Ciencias Económicas  Económica General  
Matemáticas  Estadística  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, las que 
se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera. 
- Inversión de las Siefores.  
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 
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Evaluación de la 
Experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste 
en calificar con base en la escala establecida por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.)  

Valoración del Mérito El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la SFP 
cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General de Administración con base en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten 
los candidatos realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados 
de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos”. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts.) 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel Intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés).  

Otros Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Outlook 
Nivel Avanzado).  

 
Código de Puesto 06-D00-3-CF21382-0000791-E-C-A 
Denominación Supervisor de SAR 
Adscripción Dirección de General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

NC1 

Remuneración $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
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Funciones 1. Realizar visitas de inspección a los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro en materia financiera. 
2. Participar en la realización de las auditorías de los sistemas de información de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro en materia financiera. 
3. Participar en la actualización de las bases de datos de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro con la información que produzca o reciba en el 
ámbito de su competencia. 
4. Poner a consideración de la Dirección General de Supervisión Financiera las 
acciones preventivas y correctivas en el ámbito de su competencia que deberán 
instrumentar los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, como 
resultado de los actos de inspección que se practiquen. 
5. Turnar a la Dirección General Jurídica aquellos asuntos en los que se detecte o 
sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las disposiciones en materia 
de los sistemas de ahorro para el retiro por parte de los participantes en dichos 
sistemas, así como del contralor normativo. 
6. Proponer la solicitud de información y documentación en el ámbito de su 
competencia a las administradoras y sociedades de inversión, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
7. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia, 
deriven de las disposiciones aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

Perfil y requisitos Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado  

Área de estudio:  Carrera: 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Contaduría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Finanzas  

Ingeniería y Tecnología  Finanzas  
Educación y 
Humanidades  

Matemáticas  

Ciencias Naturales y 
Exactas  

Matemáticas - Actuaría  

Ingeniería y Tecnología  Administración  
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

Administración  

Carreras Específicas: Contaduría ó Finanzas ó 
Matemáticas ó Actuaria ó Administración ó 
Administración Financiera. 

Experiencia laboral 4 años como mínimo en áreas de: 
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas  Econometría  
Ciencias Económicas  Actividad Económica  
Ciencias Económicas  Economía General  
Matemáticas  Estadística  

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, las que 
se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. mínimo aprobatorio 70). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Supervisión Financiera. 
- Inversión de las Siefores.  
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts. mínimo aprobatorio 60). Su no 
aprobación será motivo de descarte. 
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Evaluación de la 
Experiencia 

El Mecanismo de Evaluación de Experiencia consiste 
en calificar con base en la escala establecida por la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de 
los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades 

desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos 

inferiores al de la vacante. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.)  

Valoración del Mérito El mecanismo de Valoración del Mérito consiste en 
calificar con base en la escala establecida por la SFP 
cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
(Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 15 pts.) 
La Dirección General de Administración con base en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten 
los candidatos realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados 
de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos”. 

Entrevista  El Comité de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de 

equipo).  
(Valor de la etapa en el Sistema de Puntuación 
General: 30 pts.) 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, escribir y hablar nivel Intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se 
podrá realizar en el idioma inglés).  

Otros Microsoft Office (Word, Excel, Power Point, Outlook 
Nivel Avanzado).  
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2011, así como el ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011 y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación  

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o grado 
académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de 
las disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado en las áreas académicas que 
previamente definió el CTP para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable.  

Etapas del 
proceso de 
selección, 
sistema de 
puntuación 
general, reglas de 
valoración 
general y criterios 
de evaluación  

De acuerdo con el Artículo 34 del RLSPCAPF "El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  
I. Revisión curricular;  
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito;  
IV. Entrevistas, y  
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular  
Con fundamento en el numeral 213 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
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Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Al 
momento en que el candidato registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando 
un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones 
obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos) y las Evaluaciones de Habilidades (pruebas de capacidades gerenciales).  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR sí serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje.  
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
las ligas de Operadores, Material de Apoyo, Red de Ingreso, Experiencia Mérito y 
Aptitud.  
Para dar cumplimiento a la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la administración Pública Federal, se aplicará una 
herramienta para comprobar que se tenga la aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno 
de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado."  
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
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Etapa V. Determinación.  
En esta etapa el Comité de Selección (de acuerdo al numeral 235 del ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de 
agosto de 2011, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
I) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o III) Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema 
de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 
a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a 
las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, 
Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación:  

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 07 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 al 21 de marzo de 2012  

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 al 21 de marzo de 2012  

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

22 de marzo de 2012 

Exámenes de conocimientos Hasta el 28 de marzo de 2012 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 03 de abril de 2012 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 10 de abril de 2012 
Valoración del mérito Hasta el 10 de abril de 2012 
Cotejo documental  Hasta el 13 de abril de 2012 
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Entrevista Hasta el 13 de abril de 2012 
Fallo del concurso y notificación a los 
finalistas 

Hasta el 13 de abril de 2012 

Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada para esta etapa. Los Exámenes de Conocimientos (entiéndase 
Capacidades Técnicas) y las Evaluaciones de Habilidades (entiéndase Capacidades 
Gerenciales) y otras que en su caso se llegaran a determinar, que sean aplicables al 
puesto de que se trate, se notificarán a los candidatos.  
Nota: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas de aplicación para 
todas las etapas que comprende el proceso de selección de los aspirantes referidas 
en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal, previa notificación a los candidatos.  

Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados 

* Citatorios  
La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles 
de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos.  
Al término de cada etapa la CONSAR difundirá en Trabajaen y, en la página de la 
CONSAR y/o www.consar.gob.mx, los resultados obtenidos por los participantes, 
distinguiendo a quienes continúan en el concurso para el efecto de convocarlos, a 
través de esos medios, a participar en él o en los eventos que correspondan a la 
etapa subsecuente, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
Ambos escritos, se entregarán a la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, 
D.F., en la Dirección General de Administración, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes y”. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación 
de sus estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector, 
pasaporte o cédula profesional).  
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para e 
l servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, civil 
o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a ninguno de 
los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso. 
11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social. 
12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
  Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental. En el caso de que el servidor público no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al Artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan en la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de sesenta 
(60) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
CONSAR, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de 
entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo 
determinará el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General de Administración de 10:00 a 14:00 
hrs.  
Conforme lo señala el numeral 214 y 215 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, la 
solicitud de reactivación de folios de los aspirantes que fueron rechazados en la 
etapa de Revisión Curricular deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección, en la 
que se deberá acreditar fehacientemente el cumplimiento del perfil del puesto 
correspondiente. Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan 
sido descartados procederá cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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La reactivación de folios no será precedente, cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
3. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 
Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
4. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con 
dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Álvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
5. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
6. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 
electrónico chuitron@consar.gob.mx, de la Dirección General de Administración de 
la CONSAR, dirigido al Presidente del Comité Técnico de Selección, en donde una 
vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles.  

Resolución de 
dudas 

Resolución de dudas.  
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General de Administración de la 
CONSAR.  

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Lic. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 10/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Dirección de Auditoría a Órganos Desconcentrados 

Código de Plaza 20-114-1-CF01120-0000083-E-C-U 
Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y 
nueve centavos M.N) 

Adscripción  Órgano Interno de Control Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Proponer las auditorías y revisiones a los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social para su incorporación al 
Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control, conforme a las directrices 
fijadas por el Titular del Área de Auditoría Interna y de conformidad con las 
normas establecidas. 

2. Vigilar y supervisar la integración y envío al Área de Auditoría de Control y 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, en su ámbito de competencia, de la 
documentación soporte para elaborar el Programa Anual de Trabajo del Órgano 
Interno de Control. 

3. Organizar y supervisar la realización de las auditorías extraordinarias que le sean 
encomendadas. 

4. Organizar y supervisar la realización de auditorías a los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social conforme al Plan Anual de 
Trabajo del Órgano Interno de Control. 

5. Supervisar que se lleve a cabo el requerimiento de la información, documentación 
y colaboración a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 
Desarrollo Social, para el desarrollo de las auditorías y seguimiento de las 
observaciones formuladas. 

6. Supervisar el contenido de los informes derivados de la práctica de las auditorías 
a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

7. Supervisar la formulación de requerimientos, información y demás actos 
necesarios para la atención de los asuntos en esta materia, en su ámbito de 
competencia, así como solicitar a los órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría de Desarrollo Social la información requerida para el 
cumplimiento de sus funciones. 

8. Dirigir y supervisar las auditorías de seguimiento de las observaciones relevantes 
e internas, y recomendaciones formuladas, con base en los resultados de las 
auditorías. 

9. Coordinar reuniones de trabajo con los titulares de los órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Desarrollo Social, a fin de promover la puntual solventación 
de las recomendaciones correctivas y preventivas. 

10. Supervisar la integración y envío al Área de Responsabilidades y Quejas, de los 
Expedientes de Presunta Responsabilidad, previo acuerdo con el Titular del Área 
de Auditoría Interna. 

11. Difundir entre las áreas a su cargo los decretos, acuerdos, manuales, circulares y 
lineamientos específicos aplicables a los programas y recursos sujetos a 
auditoría, a fin de que se verifique el cumplimiento de los ordenamientos que en 
cada año sean aplicables. 

12. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, 
así como aquellas que le sean conferidas. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de Trabajaen 

Todas las carreras del catálogo de 
Trabajaen 

Experiencia 
Laboral 

4 años  
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Auditoria 

Contabilidad 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía Sectorial 
Economía del Cambio Tecnológico 
Administración 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Liderazgo  
• Visión Estrategica 

Capacidades 
Técnicas 

• Introduccion al Sector de Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Juicios y Procedimientos 

Código de Plaza 20-114-1-CF21135-0000146-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos veinticinco pesos veinticinco 
centavos M.N). 

Adscripción  Órgano Interno de Control Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Proyectar la contestación a los diversos medios de impugnación promovidos por 
los servidores y ex servidores públicos de la Secretaría de Desarrollo Social. 

2. Preparar y proponer el informe para la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial a efecto de que conozca la determinación de las instancias 
jurisdiccionales y se modifique el Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

3. Realizar el seguimiento en las distintas unidades administrativas de la Secretaría 
de Desarrollo Social, sobre el cumplimiento de las sentencias que emitan las 
instancias jurisdiccionales correspondientes. 

4. Elaborar e integrar los reportes que se requieran para el Sistema Integral de 
Información Periódica de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, 
así como aquellas que le sean conferidas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Teoría y Métodos Generales 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 



56     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

Capacidades 
Técnicas 

• Introduccion al Sector de Desarrollo Social 
• Nociones generales de la administración pública federal 

Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 

 
Nombre del 
Puesto 

Secretaria de Dirección General Adjunta 

Código de Plaza 20-114-2-CF21865-0000163-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos cincuenta y tres centavos M.N). 

Adscripción  Órgano Interno de Control Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y remitir a las Subdirecciones del área, la correspondencia recibida del 
OIC para su debida y oportuna atención. 

2. Llevar el registro y el soporte documental de los asuntos turnados y atendidos, 
para emitir los recordatorios y lograr la atención de los mismos por las 
Direcciones del área. 

3. Operar el SIGANET, a través de la carga y registro de los asuntos que son 
turnados para su atención en las Subdirecciones del área. 

4. Recabar la documentación necesaria para la atención de los asuntos 
consignados en el SIGANET y hacer las actualizaciones periódicas respectivas. 

5. Llevar a cabo el registro y control de actividades y reuniones del Director del 
área, a través del control de la Agenda de trabajo para la atención de los diversos 
compromisos. 

6. Preparar las tarjetas y materiales necesarios para el registro y atención de los 
acuerdos generados en las reuniones con el Titular del Área. 

7. Actualizar el sistema de control de la correspondencia (SIGANET), clasificar y 
archivar toda la correspondencia recibida y generada por la Dirección, realizar los 
trámites administrativos para el envío de correspondencia por mensajería, correo 
electrónico y fax, guarda y custodia de todos los legajos de auditorías y 
seguimientos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Secretaria  

Experiencia Laboral 1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Auditoria 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Economía Sectorial 
Economía del Cambio 
Tecnológico 

Evaluaciones de 
Habilidades 

• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

• Inducción al Sector Desarrollo Social 
• Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal 
Idiomas No 
Otros No 
Requisitos 
adicionales 

No 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
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10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los 
servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de 
concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de 
folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número de folio 
servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Cuando la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar 
con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El 
CTS determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán.  

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En las convocatorias se deberán precisar los casos en que se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado en las áreas académicas que previamente defina el CTP 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate. 
En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.SEDESOL.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Formatos): 

• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una 
evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el merito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones, públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social se deberán 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante, para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Curricula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del reglamento de la ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Se solicita a los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el tiempo 
de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente implica el 
descarte del proceso de reclutamiento. 
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12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma:
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección de 
Área 

20 15 25 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de mensajes 
del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que 
se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y 
hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 



64     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso
Publicación de convocatoria 07/03/2012 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/03/2012 al 20/03/2012

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

07/03/2012 al 20/03/2012

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 23/03/2012
Evaluación de habilidades A partir del 23/03/2012
Cotejo documental A partir del 23/03/2012
Evaluación de Experiencia A partir del 23/03/2012
Valoración del Mérito A partir del 23/03/2012
Entrevista A partir del 23/03/2012
Determinación A partir del 23/03/2012
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasaran a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5º, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 1 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 001/12 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DE ESTRATEGIAS 

Código del 
Puesto 

20       G00    2     CFOB001     1237   E   C   T 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COORDINACIÓN Y 

VINCULACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar estrategias operativas para vincular a las familias beneficiarias con otros 
programas sociales para apoyar su bienestar. 

2. Realizar acciones de seguimiento para que las familias que participan en un 
proyecto de vinculación se mantengan en éstos resulten exitosos. 

3. Elaborar los informes sobre el desarrollo y funcionamiento de los programas 
sociales, para su evaluación y seguimiento. 

4. Proporcionar apoyo a la Dirección de Vinculación en actividades de planeación a fin 
de dar cumplimiento a los objetivos de vinculación con otros programas sociales. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 2 a 3 años 
Campo de Experiencia  Área de Experiencia 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Psicología Psicología Social 
Antropología Antropología Social 
Ciencias Políticas Relaciones Internacionales 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conocimientos de Microsoft u Open Office Básico 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos(as), que se 
entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Código del 
Puesto 

20       G00    2     CFOB001     459   E   C   K 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PADRÓN Y LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Difundir mejores prácticas en el desarrollo de software para elevar la calidad del 
desarrollo de nuevos proyectos informáticos. 

2. Evaluar nuevas plataformas de desarrollo informático, a través del laboratorio de 
pruebas, para asegurar que se cuente con la información necesaria para la elección 
de la más conveniente, a fin de llevar a cabo de manera más eficiente las funciones 
de las distintas áreas de la Coordinación. 

3. Analizar y validar los requerimientos de los productos de software que se 
desarrollen a nivel institucional para explotar el potencial en beneficio de los 
procesos y proyectos del Programa. 

4. Efectuar pruebas que analicen la evolución de las diferentes tecnologías de 
información aplicables a los proyectos institucionales, a fin de procurar que tengan 
vigencia y puedan ser actualizables, de acuerdo con los cambios de tecnología de 
información. 

5. Participar en la adecuación e implementación de proyectos informáticos especiales 
que sean marcados como prioritarios para la Coordinación Nacional a fin de facilitar 
el logro de los objetivos de las diferentes áreas de la Coordinación. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y Carrera 
Terminada 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 2 a 3 años 
Campo de Experiencia  Área de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés. Leer (Intermedio) Hablar y Escribir (Básico) 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Se requieren conocimientos en el manejo de los Programas de 
Computación especificados, para el desempeño óptimo y eficiente 
de las funciones del puesto, los cuales se detallan a continuación:      
-Sistema operativo Windows - Usuario final (Intermedio) 
-Sistema operativo Unix - Usuario final (Intermedio) 
-Desarrollo de sistemas con lenguajes estructurados (Intermedio) 
-Desarrollo de sistemas con lenguajes orientados a objetos 
(Intermedio)  
-Herramientas para modelado con UML (Intermedio) 
-Modelado de base de datos con ERWIN (Básico) 
-Desarrollo de componentes con SQL (Intermedio) 
-Oracle PL/SQL (Intermedio) 
-Administración de proyectos con MS Project (Básico) 
-MS Word (Básico) 
-MS Excel (Básico) 
-MS Power Point (Básico)    
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos(as), que se 
entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROCESOS Y SOPORTE 
APLICATIVO 

Código del 
Puesto 

20       G00    2     CFOB001     477   E   C   L 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PADRÓN Y LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Revisar los casos especiales que sean reportados por las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales, para actualizar el catálogo de casos especiales, con el fin 
de dar seguimiento y control a la resolución de cada caso. 

2. Verificar que los casos especiales reportados por las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales, cumplan con las normatividades establecidas en el 
documento rector, con la finalidad de autorizar, o rechazar en su caso, las 
solicitudes enviadas. 

3. Desarrollar los procesos necesarios que permitan la resolución de los casos 
especiales, que hayan sido autorizados, mediante las actualizaciones o 
movimientos al padrón de familias, con el fin de resolver las irregularidades 
reportadas por las Coordinaciones de las Delegaciones Estatales. 

4. Proporcionar seguimiento detallado de los casos especiales aplicados, mediante el 
registro en el catálogo de casos especiales con el resultado obtenido de la 
aplicación de los movimientos, con el fin de reportar los resultados a cada una de 
las solicitudes presentadas por las Coordinaciones de las Delegaciones Estatales. 

5. Revisar aquellos casos especiales frecuentes que puedan ser considerados como 
casos normales, con el fin de proponer modificaciones a las reglas de operación y 
normalizar los procesos. 

6. Proporcionar capacitación a los usuarios de las Coordinaciones de las 
Delegaciones Estatales, sobre el uso y manejo de los procesos sistematizados y las 
aplicaciones liberadas, con la finalidad de lograr la eficiente aplicación de los 
procesos, la actualización de los movimientos del padrón y garantizar con ello la 
certeza en la información generada. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y Carrera 
Terminada 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas y Actuaria 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 2 a 3 años 
Campo de Experiencia  Área de Experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés Básico 
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Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
El puesto requiere el dominio intermedio de las siguientes 
herramientas de computación: 
Office u Open Office, SQL y manejador de Base de Datos Oracle. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos(as), que se 
entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS DE APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN 

Código del 
Puesto 

20       G00    2     CFOB001     1155   E   C   K 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PADRÓN Y LIQUIDACIÓN 

Sede Distrito Federal

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar, mantener y adecuar los sistemas de información en apoyo a la 
administración, que de acuerdo con las necesidades específicas cumplan con los 
requerimientos definidos. 

2. Garantizar el cumplimiento de las metodologías y estándares de desarrollo durante 
el ciclo de vida de los sistemas de información para asegurar que los productos 
generados cumplan con los niveles de servicios en calidad y tiempos de entrega. 

3. Realizar las actividades relacionadas con el ciclo de vida de un proyecto de 
desarrollo o mantenimiento de sistemas, participando en los roles de analista, 
diseñador, programador, responsable de pruebas e implantación. 

4. Proporcionar apoyo en la capacitación, implementación y soporte de sistemas de 
información para garantizar que los sistemas desarrollados cumplan con los 
requerimientos y objetivos previstos. 

5. Investigar y evaluar nuevas tecnologías y herramientas para el desarrollo de 
sistemas de información y así poder integrarlas a la mecánica del trabajo del 
Programa. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y Carrera 
Terminada 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 2 a 3 años 
Campo de Experiencia Área de Experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés Intermedio  

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Programas de Computación Requeridos: 
1. Visual Fox Pro 7.0 (Avanzado) 
2. Delphi 7.0 (Avanzado) 
3. Sql Oracle (Avanzado) 
4. Jdeveloper (Intermedio) 
5. Windows (2000, 2000 Server Y Xp) (Intermedio) 
6. Office u Open Office (Intermedio) 
7. Erwin (Modelador De Base De Datos) (Intermedio) 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos(as), que se 
entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y DESARROLLO 

Código del 
Puesto 

20       G00    2     CFOB001     1219   E   C   G 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

GEOESTADÍSTICA, ANÁLISIS 
Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Administrar y controlar la información cartográfica que se comparte con otras áreas 
de la Coordinación Nacional, así como implementar los medios por los que se hará 
dicha difusión, con el fin de tener ubicados a los y las beneficiarios beneficiarias del 
Programa. 

2. Integrar la base de datos de la información estadística y geográfica que maneja la 
Dirección de Información Geoestadística, para facilitar las consultas de información. 

3. Revisar mediante procesos geográficos la integridad de la información de la 
Dirección de Información Geoestadística 

4. Diseñar el modelo del Sistema de Información Geográfica. 
5. Proporcionar apoyo en las actividades cartográficas de la Dirección, para que las 

Coordinaciones Estatales, cuenten con la información necesaria para el uso del 
software geográfico. 

6. Desarrollar interfaces para la difusión de información. 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Pasante y Carrera 

Terminada 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 2 a 3 años 
Campo de Experiencia  Área de Experiencia 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Análisis Numérico 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas 
Extranjeros: 

Inglés Básico 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Se requiere que tenga experiencia laboral específica como 
desarrollador o programador de sistemas, así como que tenga 
manejo de office u Open Office a nivel intermedio. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos(as), que se 
entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de los 
concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

TÉCNICO EN PROGRAMACIÓN 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CF21866 54 E C K 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) mensual. 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 

GEOESTADÍSTICA, 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar apoyo técnico en la elaboración y generación de sistemas de 
información.  

2. Proporcionar apoyo técnico en la elaboración y generación de sistemas de 
información geográfico. 

3. Responder a las peticiones de información estadística de las diferentes bases de 
datos de la Coordinación Nacional. 

4. Proporcionar apoyo técnico en la capacitación y uso de los diferentes sistemas 
utilizados en la Dirección.  

Perfil 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato. Pasante y Carrera 
Terminada. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal, SQL, 
Programación. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: El puesto requiere manejo básico en Microsoft Office u Open Office. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar posterior 
a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de candidatos y/o 
candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes globales de las 
y los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad 
aplicable. 
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Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
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Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, 
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P.03230, México D.F. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 
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2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 60 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
65 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique 
en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). 
6. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
7. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
8. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
9. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 del Comité Técnico de 
Profesionalización. 
10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 65 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
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El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, 
es el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 21 de marzo de 2012 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 21 de marzo de 2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 20 al 23 de marzo de 2012 
Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 28 de marzo al 16 de abril de 2012 

Evaluación de habilidades * Del 28 de marzo al 16 de abril de 2012 
Cotejo documental * Del 23 de abril al 09 de mayo de 2012 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

Del 23 de abril al 09 de mayo de 2012 

Entrevistas * Del 21 al 25 de mayo de 2012 
Determinación * 28 de mayo de 2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo 
en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos 
elementos registrados en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, entre la que destaca: 
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1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 
4.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Titulado”: 
4.1.1. Cédula profesional. 
4.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
4.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado mediante 
la presentación de los siguientes documentos: 

4.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida 
por la institución educativa correspondiente. 

4.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 
académico universitario y que el título o cédula profesional se 
encuentren en trámite. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

4.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Pasante y Carrera Terminada”: 

4.2.1. Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la 
carrera o el documento oficial que así lo acredite en original con sello 
de la institución educativa que lo emite. 

4.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
4.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 

ante la Secretaría de Educación Pública; 
4.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

5. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la 
o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 
197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución 
educativa que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se 
deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la 
que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el 
idioma y cómo fue que las aplicó para que tengan validez. El documento tendrá 
que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e 
impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en 
su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la 
información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     79 

6. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
el Portal www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, 
según sea el caso, que avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo y que 
existan evidencias de una remuneración salarial. Contará como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales. 

7. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

10. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a los Aspirantes que participan en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

12. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
e. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

h. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento 
que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula 
Profesional. 

i. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

j. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano    Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio Profesional de 
Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas 
al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función 
Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para 
desahogar cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán 
su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
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Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de 
la hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas 
por sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 
20 minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en 
caso de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del 
Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un 
mínimo de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la recepción y Cotejo Documental, así como para la aplicación de las 
Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los aspirantes que 
concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las 
instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, 
tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571, el día y la hora que se le 
informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través 
de los medios de comunicación mencionados.  

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 65 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 
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Reactivación de 
Folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas 
las plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 
documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema la o lo haya 
rechazado. Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a 
partir de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No.1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 
Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, 
de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá 
incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 
Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en 
la captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la o el aspirante, como son:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 
2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la 
Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la 
presente Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 
4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema 

TrabajaEn por parte de la o el aspirante. 
Una vez pasado el período establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta de 
la o el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a la 
fecha de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones 
gerenciales, deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, 
la o el aspirante estará obligado (a) a presentar de nueva cuenta las 
evaluaciones, aún y cuando al momento de presentarse el rechazo éstas 
hubieren estado vigentes. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de los DMPOARH se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 
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Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional deL Carrera en la Coordinación Nacional del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica  
C.P. Carolina Méndez Vera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social  
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 002/12 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
OPORTUNIDADES con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y DESARROLLO PROFESIONAL 
Código del Puesto 20           G00             2            CFMB001              1270        E            C             M 
Nivel Administrativo MB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto  $ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y coordinar las acciones relativas a la ejecución del Programa Anual de 
Capacitación (PAC),  con apego a la normativa, con el fin contribuir a la 
profesionalización del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Administrar y Controlar el desarrollo de los procesos de Planeación de 
Recursos Humanos, así como del Reclutamiento y Selección de Personal a 
fin de proveer los Recursos Humanos, que requieran las diferentes Unidades 
Administrativas. 

3. Coordinar las necesidades inherentes a la Evaluación del Desempeño de los 
Servidores Públicos de Carrera de acuerdo a la Normatividad vigente con el 
objeto de cumplir con las disposiciones emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

4. Formular el Programa Operativo Anual (POA),  y coordinar la ejecución de las 
acciones necesarias para su cumplimiento. 

5. Verificar  la  operación de los movimientos de personal, así como asegurar la 
correcta aplicación de las prestaciones y beneficios, con el fin de garantizar el 
pago de remuneraciones.   

6. Dirigir y Coordinar la elaboración del informe de Cuenta Pública en materia de 
Servicios Personales, para verificar  las estadísticas anuales de gasto y 
ocupación de plazas. 

7. Administrar y determinar el presupuesto de Servicios Personales, a fin de 
cumplir con estricto apego a la programación autorizada del gasto. 

8. Asegurar la entrega electrónica de información derivada de las obligaciones 
fiscales y normativas, así como coordinar las acciones para la atención de 
auditorías con el fin de cumplir la verificación y control  de las disposiciones 
emitidas. 

9. Verificar las contabilidades de nómina de las bases de datos y los pagos para 
los terceros institucionales, a fin de cumplir con las instituciones receptoras. 

10. Asegurar  y  Supervisar el correcto y oportuno pago de la nómina y 
prestaciones, con base en los cambios y movimientos de personal reportados 
a esta Dirección, con la finalidad de cumplir con la normatividad vigente. 

11. Dirigir el análisis Institucional y  las modificaciones de la Estructura Orgánica, 
derivadas de las necesidades de las Unidades Administrativas de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, a 
fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos Institucionales establecidos. 

12. Asegurar y Controlar que se lleven a cabo los procesos relativos a las 
modificaciones de la Estructura Orgánica de acuerdo a la normatividad 
vigente emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)  y la 
Secretaría de la Función Pública (SFP). 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional. Titulado 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de Años: 4 a 6 años 
Campo de Experiencia  Área de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación  a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones, Ley Reglamento y Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar continuamente. 
Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel de 
dominio intermedio. 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos(as), que se entrevistarán conforme al orden de prelación que registra 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los puntajes 
globales de los concursantes. 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS 

GENERALES Y ADQUISICIONES 
Código del Puesto 20 G00 2 CFMB001 1283 E C 6 
Nivel Administrativo MB1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto  $ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios como 
Secretario Ejecutivo asesorando, vigilando y aportando comentarios para que 
se cumpla la normatividad.  

2. Participar en el Subcomité de Revisión de Bases como Presidente Suplente, 
asesorando, vigilando y aportando comentarios para que las bases de 
licitación, cumplan con la normatividad. 

3. Coordinar y supervisar la ejecución de las acciones tendientes a la atención 
de los requerimientos de las áreas, respecto a insumos para coadyuvar al 
logro de sus objetivos. 

4. Dirigir y supervisar la solicitud, contratación y prestación de los servicios 
básicos de conservación, mantenimiento preventivo y correctivo y de 
vigilancia del inmueble que ocupa la Coordinación Nacional, para facilitar el 
desempeño de las áreas en el cumplimiento de sus objetivos. 

5. Elaborar el presupuesto anual de la Dirección y dar seguimiento mensual al 
mismo, realizando las modificaciones pertinentes, así como verificando su 
cumplimiento en base a los requerimientos de las áreas que integran la 
Dirección. 

6. Dirigir y coordinar las acciones necesarias para la recuperación de los 
siniestros reportados a Nivel Nacional de los bienes muebles e inmuebles 
ante la aseguradora. 



86     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

7. Dirigir y supervisar que se mantengan actualizados los registros que 
sustentan los inventarios del activo fijo, para asegurar el control de los bienes 
propiedad de la Coordinación Nacional. 

8. Dirigir y supervisar que se mantengan actualizados los resguardos de los 
servidores públicos, los cuales respaldan los inventarios de los bienes 
asignados a la Coordinación Nacional. 

9. Dirigir y supervisar los procesos de forma de inventario y de las acciones 
correctivas derivadas. 

10. Dirigir y supervisar la integración y ejecución del Programa Anual de 
Disposición Final de Bienes de la Coordinación Nacional, cumpliendo con la 
normatividad y objetivos establecidos. 

11. Participar en el Subcomité de Bienes como Secretario Ejecutivo, así como 
representar  al área de Recursos Materiales y de igual manera asesorando,  
vigilando y aportando comentarios para que se cumpla con la normatividad 
vigente. 

12. Verificar y autorizar las solicitudes de Desincorporación de Bienes Muebles 
que se envían a la Dirección de Almacenes y Activo Fijo de la SEDESOL. 

13. Evaluar al personal concursante de las convocatorias de ingreso, como 
integrante permanente del Comité de Selección, para cubrir las necesidades 
del personal de la Coordinación Nacional. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 a 6 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Políticas Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Conocimiento de la normativa de Recursos Humanos, 
Servicio Profesional de Carrera, Adquisiciones y Recursos 
Materiales, Planeación en la Ejecución del Trabajo. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Se requiere de conocimientos en Microsoft office u 
OpenOffice (nivel de dominio intermedio).  
Se requiere disponibilidad para viajar frecuentemente.  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación 
que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los 
puntajes globales de las y los concursantes. 

 
Nombre del Puesto AUXILIAR DEL CONTROL DEL GASTO DE NÓMINA FORÁNEA 
Código del Puesto 20 G00 2 CF21866 109 E C M 
Nivel Administrativo PQ1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto  $ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 
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Funciones 
Principales 

1. Controlar la recopilación de documentación comprobatoria, derivada del pago 
de nómina foránea, con la finalidad de comprobar el gasto ejercido. 

2. Verificar que la documentación comprobatoria reúna los requisitos necesarios 
para cubrir los requerimientos de registro contable que establece la 
Administración Federal. 

3. Mantener actualizado el registro de la comprobación del gasto ejercido de 
nómina foránea, para su integración al registro del seguimiento presupuestal. 

4. Resguardar el archivo de los comprobantes, para conservar la evidencia 
documental que los sustenta.  

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Pasante y 
carrera terminada. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u OpenOffice (Nivel de 
dominio Intermedio).  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación 
que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los 
puntajes globales de las y los concursantes. 

 
Nombre del Puesto ANALISTA DE CONTROL Y PRESTACIONES 
Código del Puesto 20 G00 2 CF21866 105 E C M 
Nivel Administrativo PQ1 Número de 

vacantes 
1 

Sueldo Bruto  $ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100) mensual. 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Operar el control de asistencia del personal, para emitir reportes que permitan 
validar asistencia para el Sistema Integral de Administración de Personal y 
proceder a descuentos. 

2. Atender la recepción de solicitudes y entrega de resultados al personal, para 
cumplir con sus requerimientos.  

3. Controlar la elaboración de gafetes y distribución al personal para lograr su 
plena identificación y permanencia en los inmuebles de Oportunidades y 
SEDESOL, a fin de garantizar la seguridad e integridad de los miembros de la 
institución.  

4. Gestionar en las instituciones la recuperación de comprobantes, estados de 
cuenta, unificación de saldos, a fin de satisfacer los requerimientos del 
personal. 

5. Gestionar y validar la incorporación del personal a las prestaciones que 
establece la normatividad, con la finalidad de que todo el personal que se 
integra a estructura cuente con ellas. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Pasante y 
carrera terminada. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 a 3 años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u OpenOffice (Nivel de 
dominio básico).  

Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección deberá sesionar 
posterior a las etapas de evaluaciones, a fin de determinar el número de 
candidatos y/o candidatas, que se entrevistarán conforme al orden de prelación 
que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, y tomando como base los 
puntajes globales de las y los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones 
en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
(DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad 
aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado 
de maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx  podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de 
los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes 
a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o 
finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación.  
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6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13,  
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P.03230, México D.F. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de los DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn o del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 60 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 60 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DMPOARH. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De 
presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 



92     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se indique 
en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante conocerá el 
resultado global de su evaluación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema.  
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que  cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida 
por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el 
perfil del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido  en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así lo 
permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero de 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, 
es el siguiente: 

Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, Jefe de 
Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y Director 
General. 
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Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 21 de marzo de 2012 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 21 de marzo de 2012 

Análisis de petición de reactivaciones* Del 20 al 23 de marzo de 2012 
Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 28 de marzo al 16 de abril de 
2012 

Evaluación de habilidades * Del 28 de marzo al 16 de abril de 
2012 

Cotejo documental * Del 23 de abril al 09 de mayo de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito * 

Del 23 de abril al 09 de mayo de 2012 

Entrevistas * Del 21 al 25 de mayo de 2012 
Determinación * 28 de mayo de 2012 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Coordinación 
Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de conformidad a 
lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vitae dirigida 
a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), y entregarlo 
en el cotejo documental. El curriculum extenso deberá contener los mismos 
elementos registrados en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las y 
los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presente las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, entre la que destaca: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa: 
4.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Titulado”: 
4.1.1. Cédula profesional. 
4.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
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4.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 
trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 
4.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y 

emitida por la institución educativa correspondiente. 
4.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado 

académico universitario y que el título o cédula profesional 
se encuentren en trámite. 

No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya 
que implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 

4.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Pasante y Carrera Terminada”: 
4.2.1. Presentar el historial académico con el 100% de los créditos de la 

carrera o el documento oficial que así lo acredite en original con 
sello de la institución educativa que lo emite. 

4.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
4.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
4.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o 
el aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin 
responsabilidad para la Coordinación Nacional, la cual se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

5. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la 
o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 
197, fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de 
cómputo y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución 
educativa que compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se 
deberá contar con una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la 
que se indique en qué actividades aplicó las herramientas de cómputo o el 
idioma y cómo fue que las aplicó para que tengan validez. El documento tendrá 
que estar firmado por el (la) jefe(a) inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e 
impreso en hoja membretada, con el nombre, teléfono y dirección para que en 
su caso, la Coordinación Nacional se pueda poner en contacto y verificar la 
información referida en el documento. (Revisar la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 5, 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

6. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concursa y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
el Portal www.trabajaen.gob.mx,  se deberán presentar hojas de servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, talones de pagos, 
según sea el caso, que avalen el total del tiempo laborado en cada trabajo y que 
existan evidencias de una remuneración salarial. Contará como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales. 
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7. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

10. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vitae dirigida a los Aspirantes que participan en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos curriculums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  para el 
concurso. 

12. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante para fines del Cotejo 
Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Curriculum Trabaja En. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
e. La no presentación de identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

h. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente 
firmada y emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento 
que avale que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula 
Profesional. 

i. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

j. La no presentación de constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. La no presentación de constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio Profesional de 
Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

En el caso de los concursos de las plazas denominadas Director de Administración 
de Recursos Materiales, Servicios Generales y Adquisiciones y Director de Recursos 
Humanos y Desarrollo Profesional la calificación mínima aprobatoria en la 
evaluación de conocimientos será de 80 puntos. 
En el caso de la plaza denominada  Auxiliar del Control del Gasto de Nómina 
Foránea, se requerirá que los participantes se presenten a la evaluación de 
conocimientos con una calculadora de bolsillo para la resolución de problemas. (No 
se permitirá el uso de teléfonos celulares o cualquier dispositivo móvil que 
permita el almacenamiento de información). 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas 
al Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función 
Pública, en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx.  En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los 
aspirantes que no se presenten en las fechas y horarios programados para 
desahogar cada una de las etapas del proceso no serán reprogramados y perderán 
su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 
Es requisito indispensable que las y los aspirantes se presenten 30 minutos antes de 
la hora de inicio de las evaluaciones de habilidades, toda vez que son Programadas 
por sistema. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes estarán obligados (as) a acudir con una antelación mínima de 
20 minutos a cada una de las etapas presenciales una vez que sean citados(as), en 
caso de presentarse después del horario que se le notificó vía mensaje electrónico o 
a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán descartados(as) del 
Proceso de Selección. 
Las y los aspirantes que pasen a la etapa de entrevista, estarán obligados (as) a 
confirmar su asistencia vía correo electrónico, así como a presentarse con un 
mínimo de 20 minutos de anticipación a la hora que se les comunique. 
Para la recepción y Cotejo Documental, así como para la aplicación de las 
Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades, las y los aspirantes que 
concursen por las plazas vacantes en el Distrito Federal deberán acudir a las 
instalaciones de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No.1480 (esquina Eje 8 y 
Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, Ciudad de México, 
tel. 01 (55) 5482- 0700 exts. 60339, 60401 y 60571, el día y la hora que se le 
informe mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través 
de los medios de comunicación mencionados.  

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o 
un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la 
misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de SPC, identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 
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Reactivación de 
Folios 

La solicitud de reactivación de folios la podrá efectuar la o el aspirante, para todas 
las plazas que integran la convocatoria, siempre y cuando presente la evidencia 
documental de que se inscribió para concursar la plaza y el sistema la o lo haya 
rechazado. Para llevar a cabo este trámite, la o el aspirante tendrá 4 días hábiles a 
partir de la fecha señalada en el calendario del concurso para presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio, en la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes Sur No.1480 
(esquina Eje 8 y Oso), Col. Barrio Actipan, Delegación Benito Juárez, C.P. 03230, 
Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional, 
de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:30 horas. Dicho escrito deberá 
incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
• Justificación por escrito del por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la repuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

• Pantalla que evidencie la vigencia de evaluaciones gerenciales, de ser el caso. 
Se considerará que proceden las reactivaciones, sólo cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables a el o la aspirante, como son: los errores en 
la captura de información u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables a la o el aspirante, como son:  
1. La renuncia a concursos por parte de la o el aspirante. 
2. La duplicidad de registro. Cuando se advierta la duplicidad de registros en 

TrabajaEn, se observará lo dispuesto en el apartado denominado de la 
Veracidad y Legalidad con que deberán conducirse los aspirantes de la 
presente Convocatoria. 

3. La baja en el Sistema imputables a la o el aspirante. 
4. Error u omisión de captura o clasificación de datos en el Sistema 

TrabajaEn por parte de la o el aspirante. 
Una vez pasado el período establecido de 4 días hábiles, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
1. En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que es procedente la 

solicitud de reactivación de folio, la fecha que se tomará como fecha de alta de 
la o el aspirante en el portal www.trabajaen.gob.mx, será la correspondiente a la 
fecha de la sesión, por lo que de contar la o el aspirante con evaluaciones 
gerenciales, deberán estar vigentes en la fecha de la sesión, en caso contrario, 
la o el aspirante estará obligado (a) a presentar de nueva cuenta las 
evaluaciones, aún y cuando al momento de presentarse el rechazo éstas 
hubieren estado vigentes. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de los DMPOARH se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de los DMPOARH, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 
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Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del 
concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de los aspirantes, y en su caso, lo comunicará 
a estos a través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx,  dirigido a la Secretaria Técnica del Comité. 
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez,  en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60339, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades 
federativas, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional  

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico  
Lic. Luis Gutiérrez Aguirre 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 067 

NOTA ACLARATORIA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 

17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Nota aclaratoria en relación a la Convocatoria Pública y Abierta 067, para ocupar la plaza de la Jefatura de 

Departamento de Control Operativo, del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal.  

En cuanto al perfil a cubrir de la plaza antes señalada, con relación a escolaridad, serían las siguientes 

carreras: 

 

Dice Debe decir 

Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

 

Area de Estudio  Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ingeniería y 

Tecnología 

Eléctrica y Electrónica 

Ingeniería y 

Tecnología 

Ingeniería 

 

Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 

siguientes carreras: 

 

Area de Estudio  Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ingeniería y 

Tecnología 

Eléctrica y 

Electrónica 

Ingeniería y 

Tecnología 

Ingeniería 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

 

 

México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente. 

Director de Recursos Humanos 

Lic. Arturo Rodríguez Aguilar 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Telecomunicaciones 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 
los artículos 21, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y el artículo 3 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación su última reforma el 29 de agosto de 2011, emiten la siguiente: 

Convocatoria 07/2012 pública y abierta, de concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Código del puesto 09-D00-1-CFMB001-0000080-E-C-N 
Nivel administrativo MB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 

PESOS 22/100 M.N.) MENSUALES 
Adscripción del 
puesto 

COORDINACION GENERAL 
DE ADMINISTRACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones 
principales 

• PROPONER LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACION, REGISTRO Y CONTROL DE TODOS LOS RECURSOS 
MATERIALES QUE CONFORMAN EL PATRIMONIO DE LA COMISION. 

• ORIENTAR Y ASESORAR A LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION, EN LOS PROCESOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS TANTO DE GASTO 
CORRIENTE COMO DE INVERSION, ASI COMO LLEVAR A CABO LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS RESPECTIVAS DE LOS ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, SERVICIOS GENERALES Y ADQUISICION QUE 
REQUIERA LA COFETEL, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD VIGENTES. 

• VIGILAR Y CONTROLAR QUE TODAS LAS ADQUISICIONES DE BIENES 
Y SERVICIOS QUE REALICE LA COMISION, SE LLEVEN A CABO DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN 
LA MATERIA, ASI COMO COORDINAR LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y SUPERVISAR EL 
SUMINISTRO DE RECURSOS Y SERVICIOS. 

• ATENDER Y SUPERVISAR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIGILANCIA E INTENDENCIA, OFICIALIA DE PARTES, MANTENIMIENTO, 
REPARACION, SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, Y GUARDA Y 
CUSTODIA DE LOS VALORES DE LA COMISION, ASI COMO REGULAR
Y COORDINAR LA ASIGNACION, MANTENIMIENTO, REHABILITACION Y 
ASEGURAMIENTO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
PATRIMONIO DE LA COFETEL, ASI COMO REGLAMENTAR EL USO 
RACIONAL Y LA ASIGNACION DEL PARQUE VEHICULAR DISPONIBLE 
PARA EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES SUSTANTIVAS Y 
ADMINISTRATIVAS. 

• SUPERVISAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS BASICOS QUE UTILIZA LA 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, ASI COMO 
MANTENER DEBIDAMENTE INFORMADA A LA COORDINACION 
GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE EL RESULTADO DE SUS 
GESTIONES Y ACTIVIDADES EN GENERAL. 

• ASISTIR A JUNTAS, REUNIONES Y COMITES DIRECTAMENTE 
RELACIONADOS CON SU ACTIVIDAD, ASI COMO SUPERVISAR LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVOS Y PREVENTIVOS QUE 
SE CONTRATEN PARA LAS DIFERENTES AREAS QUE INTEGRAN LA 
COMISION. 
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• CONTROLAR Y ADMINISTRAR EL ALMACEN E INVENTARIOS DE LA 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

• COORDINAR, VERIFICAR Y ESTABLECER MEDIDAS DE CONTROL 
PARA LA GENERACION DE REPORTES DE ACTIVO FIJO, ALMACEN E 
INVENTARIOS RESPECTIVOS. 

• Y DEMAS FUNCIONES DE CONFIANZA INHERENTES AL CARGO, 
AQUELLAS DESCRITAS EN LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS; ASI COMO LAS 
QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN: CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
CONTADURIA, ADMINISTRACION. 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

Experiencia 
laboral 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN: ADMINISTRACION 
PUBLICA, ORGANIZACION DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACION. 

Capacidades 
gerenciales 

• LIDERAZGO 
• VISION ESTRATEGICA 

Capacidades 
técnicas 

• ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 

Idiomas 
extranjeros: 

INGLES BASICO 

Otros: NO APLICA. 
 

Nombre del puesto Subdirector de Enlace Administrativo y Control de Gestión 
Código del puesto 09-D00-1-CFNB001-0000863-E-C-6 
Nivel administrativo NB1 Número de Vacantes 1 
Sueldo bruto $28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

15/100 M.N.) MENSUAL 
Adscripción del 
puesto 

COORDINACION GENERAL 
DE ADMINISTRACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Funciones 
principales 

• REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA EL INGRESO 
DE CANDIDATOS A LA COMISION, POR CUALQUIERA DE LOS 
SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: I) CONCURSO, I) TEMPORALIDAD DEL 
ARTICULO 34 DE LA LSPCAPF, III) LIBRE DESIGNACION, IV) EVENTUAL 
Y V) HONORARIOS. 

• LLEVAR EL REGISTRO DE ASISTENCIA, EL CUAL INCLUYE: I) REPORTE 
DE INCIDENCIAS, II) AVISOS DE VACACIONES Y III) AVISOS DE 
LICENCIA. 

• ENTREGAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS LOS COMPROBANTES
DE INGRESOS A LA COMISION, DENTRO DE LOS 3 DIAS HABILES DE 
HABERLOS OBTENIDO DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS. 

• REALIZAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES PARA LA BAJA DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TALES 
COMO: I) HOJA DE NO ADEUDO, II) COMPROBACION Y BAJA DE 
RESGUARDOS Y III) COADYUVAR EN LA ELABORACION TRAMITES
DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCION; ASI COMO LOS MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL, PROMOCIONES Y CAMBIOS DE ADSCRIPCION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. EN CASO 
DE RENUNCIAS, NOTIFICARLA A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DIAS NATURALES DE 
RECEPCION. 

• COADYUVAR A LA ELABORACION Y DIFUSION DEL PROGRAMA
DE CAPACITACION MEDIANTE LA OPORTUNA DETECCION DE 
NECESIDADES DE CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y DE LIBRE DESIGNACION 
ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASI COMO LA ENTREGA 
DE LAS CONSTANCIAS DE ACREDITACION DE LA MISMA 
CAPACITACION. 
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• COADYUVAR A MANTENER ACTUALIZADOS LOS PERFILES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• APOYAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN LAS 
EVALUACIONES SEMESTRALES Y ANUALES DEL DESEMPEÑO QUE SE 
APLICAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS A LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO INDICADO POR LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS. 

• COADYUVAR AL OPORTUNO EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS AL FONDO REVOLVENTE DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA; ASI COMO TRAMITAR ANTE LA DIRECCION DE 
RECURSOS FINANCIEROS EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS POR 
CONCEPTO DE "GASTOS POR COMPROBAR" Y LLEVAR A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA SU COMPROBACION A MAS TARDAR 
DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES POSTERIORES. 

• REGISTRAR ANTE LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS LAS 
FIRMAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DESIGNADOS PARA 
AUTORIZAR DOCUMENTACION COMPROBATORIA, ASI COMO LOS 
FACULTADOS PARA LIBRAR CHEQUES. 

• ELABORAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS Y PRESUPUESTALES 
NECESARIAS, PARA EL CORRECTO CONTROL DEL PRESUPUESTO, 
PROCURANDO EVITAR EL SUBEJERCICIO DE LOS RECURSOS.  

• COADYUVAR EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL 
PRESUPUESTO RESPECTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• REVISAR, SUPERVISAR Y CONCILIAR MENSUALMENTE EL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO ASIGNADO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• PRESENTAR A LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS LAS 
FACTURAS Y REPORTES ENTREGABLES DE LOS PROVEEDORES Y 
PRESENTADORES DE SERVICIOS CONTRATADOS POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

• TRAMITAR ANTE LA DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS Y LA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
LAS SOLICITUDES DE LOS VIATICOS Y PASAJES, YA SEAN 
NACIONALES O INTERNACIONALES, DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ASIGNACION DE 
VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E INTERNACIONALES VIGENTES 
EMITIDOS POR LA COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
ASI COMO ALLEGARSE DE LAS FACTURAS Y TRAMITAR SU PAGO. 

• INFORMAR MENSUALMENTE A LA DIRECCION DE RECURSOS 
FINANCIEROS, SOBRE LOS AVANCES ALCANZADOS EN LAS METAS 
PROGRAMADAS Y DE LOS PROGRAMAS O PROYECTOS DE 
INVERSION AUTORIZADOS A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• ELABORAR EL ANTEPROYECTO Y EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MISMO QUE DEBERA SER CONGRUENTE CON EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO. 

• SOLICITAR OPORTUNAMENTE LA CONTRATACION SERVICIOS 
GENERALES, ASI COMO PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO, A LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, ASI COMO INTEGRAR EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO Y LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

• ENTREGAR A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES LA DOCUMENTACION NECESARIA DERIVADA 
DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE COMPRUEBE QUE LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE LOS PROVEEDORES HA CONCLUIDO, ASI COMO EL 
PAGO PROPORCIONAL Y TOTAL DE LOS SERVICIOS DE LOS MISMOS. 
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• VERIFICAR EL CORRECTO MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 
ASIGNADO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TALES COMO:
I) VERIFICACIONES VEHICULARES Y REVISTA, II) PAGO DE TENENCIAS 
Y/O DERECHOS, III) MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO, Y 
IV) PROPUESTA BAJA, ASI COMO TRAMITAR MENSUALMENTE ANTE 
LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LA DOTACION DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS ASIGNADOS A 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

• TRAMITAR, CUANDO SEA EL CASO, Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA PRESENTACION
DE APOYO VEHICULAR, ASEGURANDOSE DE QUE AL OTORGARSE, EL 
SERVIDOR PUBLICO NO TENGA ASIGNADO, A SU VEZ, PARA SU 
SERVICIO, PARQUE VEHICULAR BAJO EL RESGUARDO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, POR TRATARSE DE PRESTACIONES INCOMPLETAS 
ENTRE SI. 

• TRAMITAR, REVISAR Y EFECTUAR LAS CONTRATACIONES
Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES POR TELEFONIA CELULAR DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE TENGAN DICHA PRESTACION. 

• REVISAR Y TRAMITAR LAS REQUISICIONES DE LOS BIENES DE 
CONSUMO O INSTRUMENTALES Y EL MOBILIARIO Y EQUIPO 
ASIGNADOS A CADA SERVIDOR PUBLICO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, ASI COMO QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES 
NORMALES DE USO, Y EN SU DEFECTO, SOLICITAR SU 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO, LA SUSTITUCION O 
LA BAJA DE LOS MISMOS MEDIANTE DICTAMEN DE NO UTILIDAD. 

• PROPORCIONAR SEMANAL, QUINCENAL O MENSUALMENTE 
(CONFORME LO REQUIERA EL TITULAR DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA), EL REPORTE QUE REFLEJE EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN LOS ASUNTOS QUE LE HAN SIDO TURNADOS. 

• LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE SEAN ENCOMENDADAS POR EL 
SUPERIOR JERARQUICO Y DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL EN: CONTADURIA; 
DERECHO; ECONOMIA; CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION; INGENIERIA; COMPUTACION E 
INFORMATICA; ADMINISTRACION. 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 

Experiencia 
laboral 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN: ADMINISTRACION 
PUBLICA; ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS; DIRECCION Y DESARROLLO
DE RECURSOS HUMANOS. 

Capacidades 
gerenciales 

• LIDERAZGO. 
• ORIENTACION A RESULTADOS. 

Capacidades 
técnicas 

• ADQUISICION DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS. 

• ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS 
Idiomas 
extranjeros: 

NO REQUERIDO. 

Otros: NO APLICA 
 

BASES 
Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Adicionalmente, al amparo del Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
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Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En el supuesto de que en el presente proceso, deseen participar servidores públicos de carrera titulares, de 
acuerdo con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, a 
partir de la ocupación de la titularidad del puesto o en otro anterior. Sólo para aquellos servidores públicos 
de carrera titulares que concursen puestos de diferente rango al que ocupan actualmente. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Documentación requerida 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado. Incluir el teléfono y en su caso de los tres últimos empleos 

con experiencia laboral claramente desarrollada, mismo que deberá contener las siguientes 
características: 
a) Datos personales: Nombre completo sin abreviar, número telefónico (particular y de recados) y 

correo electrónico actualizado.  
b) Nivel de escolaridad: el último nivel de estudios que le fue requerido en la convocatoria. 
c) Otros estudios: adicionales al nivel de escolaridad requerido, el cual tendrá que ser mayor a éste 

(diplomado, maestría, doctorado, etc.)  
d) Experiencia laboral: especificar del más reciente o actual hasta el primero, indicando si 

pertenece al sector público o privado, el tiempo de duración en cada uno (años, meses, días), 
sueldo en moneda nacional, actividades realizadas y nivel de responsabilidad (si tiene o tenía 
gente a su cargo). 

e) Acciones de desarrollo personal: actividades destacadas o sobresalientes en el ámbito social, 
laboral o profesional, como son cursos, distinciones, reconocimientos por logros obtenidos, etc. 
(toda la información deberá contener respaldo documental), no tendrán validez los 
reconocimientos de partidos políticos o religiosos. 

3. Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que se concursa. Para los 

casos en los que el requisito académico sea titulado, sólo se aceptarán título o cédula profesional. En 
los casos en los que el requisito académico es “terminado o pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria se deberá 
presentar el certificado correspondiente y que el nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es 
equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual al momento de la comprobación de este 
requisito este será diferenciado por el certificado expedido por la Institución Educativa.  
En caso de haber obtenido el título profesional en un periodo anterior a nueve meses previo a la 
presentación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con los 
documentos emitidos por la institución educativa correspondiente que acrediten que el título o cédula 
profesional se encuentran en trámite. 
La acreditación títulos o grados de los aspirantes se realizarán a través de la cédula o título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero 
deberán presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (únicamente se aceptará credencial para votar con 
fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas requeridas en el perfil de puesto 

(constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hojas únicas de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que manifestaron en su momento 
en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria que se encuentre membretada y sellada, según sea el caso. Referente a los talones de 
pago éstos deberán acreditar los años requeridos de experiencia. No se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: carta de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancia de sueldos salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
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8. Escritos bajo protesta de decir (los cuales serán proporcionados por la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones): 
• De no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico, o ser ministro de algún culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

• De decir verdad de no haber sido beneficiado sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable.  

• De decir verdad de no ser servidor público de carrera titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 

bienvenida). 
10. Conforme al Artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para el caso de que existan servidores públicos de carrera que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar 
copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
que sean anteriores a la fecha en la que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente.  
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a 
un cargo del sistema de servicio profesional de carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deben 
contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidor público de carrera titular, 
además de la prevista en el Artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (evaluación de desempeño como Servidor Público de
Carrera Eventual). 

11. En lo relativo a la valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como 
presidente(a), vicepresidente(a), persona fundadora, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o con distinción), Reconocimientos o premios (reconocimientos por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el servicio público, 
primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP, derechos de autor(a) o 
patentes a nombre del aspirante, servicio o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros Estudios (diplomados, especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto 4), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de trabajaen. 

12. En caso de resultar ganador un servidor público de carrera titular, antes de recibir el nombramiento 
que lo acredite como tal, deberá presentar la documentación que compruebe haberse separado del 
puesto anterior, así como haber cumplido con lo establecido en el artículo 11 fracción VIII de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

13. No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la información será descartado inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de trabajaen, será causa de descarte. 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste, e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección de cada concurso, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes.  
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Reactivación de folios 
De conformidad con los numerales 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
corresponde al Comité Técnico de Selección conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. La o el aspirante deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al Comité Técnico 
de Selección que corresponda, en un periodo máximo de dos días hábiles contados a partir de la fecha en 
que fue su rechazo, en la Dirección de Recursos Humanos ubicada en Av. Eugenia No. 197, segundo piso, 
Col. Narvarte Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México D.F., de 9:30 a 13:30 horas; dicha solicitud 
deberá acompañarse de la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. 
Los casos, que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y notificación correspondiente a los y las aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
Etapas del Proceso de Selección 
De acuerdo con el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, al 
momento en el que el candidato registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Desconcentrado en su Quinta Sesión del 31 de 
marzo de 2009 y Sexta Sesión extraordinaria del 6 de julio de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) serán consideradas las calificaciones obtenidas por los 
candidatos en los Exámenes de Conocimientos (exámenes técnicos) y las calificaciones de las 
Evaluaciones de Habilidades serán tomadas en cuenta para determinar la lista de prelación de los 
candidatos que pasarán a la etapa de entrevista. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen es único y será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
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Las Evaluaciones de Habilidades (Capacidades Gerenciales) serán motivo de descarte, por lo que habrá 
calificación mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
De conformidad en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en los 
casos en los que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se desarrollará de conformidad con la metodología y escalas de calificación de la evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en red de ingreso). De igual manera se 
llevará a cabo el cotejo documental en el que los aspirantes deberán presentar las evidencias 
documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso. 
De acuerdo con el segundo párrafo del numeral 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; 
la Dirección de Recursos Humanos podrá constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en Trabajaen, y aquélla para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente a las instancias y autoridades correspondientes. 
En los casos en los que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes. 
Así mismo, con base al numeral 224 del citado Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, previo a convocar a entrevista el Comité Técnico 
de Selección acordará horarios y tiempo que se requerirá para entrevistar a cada uno de los candidatos en 
su caso, si será necesaria la intervención de especialistas para llevar a cabo las entrevistas. 
Se informa a los aspirantes que de conformidad con el artículo tercero, numerales 174 y 228 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de agosto de 2011, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante 
sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo; así mismo, el 
Comité en la etapa de entrevista identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerar al Candidato como Candidato Finalista sin que se realice la aplicación de la evaluación de 
Aptitud para el Servicio Público. 
Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo III del Artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, que pasan a la etapa 
de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección de que se trate, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, siendo hasta tres candidatos.” 
Conforme al numeral 184 fracciones V y VI del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección de este Organo Desconcentrado en sus Sesiones realizadas el 23 de 
febrero de 2012, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos y en caso de empate en las posiciones 3 y 4 de la lista de prelación se entrevistarán a los 4 
candidatos. 
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Con base a los numerales 228 y 229 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; el 
Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un 
segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en 
su caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los entrevistadores formularán las mismas preguntas a cada uno de los candidatos y deberán quedar 
agregadas al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
La entrevista podrá ser grabada en audio o video, o en ambos. 
Etapa V. Determinación 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; 
durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, si se realizó en un 
momento distinto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los Artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, segundo párrafo de su Reglamento. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva,  
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 

en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior:  
i) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o  
ii)  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
iii) Desierto el concurso.  

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el resultado 
para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las 
etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Sistema de Puntuación General 
El sistema de puntos se integrará de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral, y los requisitos legales requeridos. 
b) Presentarse y acreditar la evaluación de capacidades gerenciales. La calificación mínima aprobatoria 

será de 70. 
c) Presentarse y acreditar la evaluación de las capacidades técnicas. En esta evaluación se considerará 

la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70.  
De no acreditar estos requisitos, la o el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para 
ser sujeto de entrevista. 
Los candidatos que pasen a la entrevista de acuerdo al orden de prelación, deberán obtener en una escala 
de 0 a 100 un mínimo de 70 de calificación para ser considerados finalistas para la determinación del 
ganador 

ETAPA II 
Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

III 
Evaluación de la 

Experiencia y Valoración 
del Mérito 

IV 
Entrevistas 

SUBETAPA Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Director General 
y Director 

General Adjunto 

15% 15% 30% 10% 30% 

Director de Area 20% 15% 25% 10% 30% 
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Subdirector de 
Area y Jefe de 
Departamento 

30% 10% 20% 10% 30% 

Enlace 30% 20% Sin evaluación 
RH-NET: 10% 

10% 30% 

 
Calendario del concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

7 de marzo de 2012 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de marzo al 22 de marzo de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de marzo al 22 de marzo de 2012 

Exámenes de habilidades A partir del 26 de marzo de 2012 
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de marzo de 2012 
Recepción y Cotejo documental A partir del 26 de marzo de 2012 
Valoración de la Experiencia y el Mérito  A partir del 26 de marzo de 2012 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 26 de marzo de 2012 
Determinación del candidato ganador          A más tardar el 5 de junio de 2012 
Presentación de evaluaciones 
La Comisión Federal de Telecomunicaciones comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen (vía correo electrónico en su cuenta de Trabajaen). 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicadas en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx y www.cft.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado por candidato. 
Aplicación de Evaluaciones y Recepción de Documentos 
La aplicación de las evaluaciones de habilidades y conocimientos (capacidades técnicas, recepción y 
cotejo de los documentos, así como la etapa de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se 
realizará en las Oficinas de la Comisión Federal de Telecomunicaciones ubicadas en: 
• Av. Eugenia No. 197, segundo piso, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México, D.F. 
• Bosque de Radiatas No. 42, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05120, 

México D.F. 
Determinación y reserva 
Conforme al Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las y los aspirantes que sean aprobados en la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal de Telecomunicaciones, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto el 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 
finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios de los concursos 
Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo 
el Comité a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los concursos y los puestos 

vacantes.  
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, en Av. Eugenia No. 197, segundo piso,
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, México D.F., en un horario de 9:00 a 18:00 
horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los medios electrónicos a través de los cuales se mantendrá informado a los aspirantes de los 
concursos que integran la presente convocatoria, se harán a través del portal de trabajaen, la página 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, el correo institucional de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones y/o el correo personal de los aspirantes. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones aplicables informando a las y los candidatos participantes a 
través de Trabajaen. 

Atención de dudas 
A efecto de atender dudas o preguntas que los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico: 
karina.salazar@cft.gob.mx de la Lic. Karina Salazar Negrete, Subdirectora de Planeación y Administración 
de Recursos Humanos; al teléfono 5015-4642 y 5015-4643, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
Inconformidad 
Cualquier persona podrá presentar su inconformidad ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control, 
en sus instalaciones ubicadas en Av. Eugenia No. 197, segundo piso, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020, México D.F., en contra de los actos u omisiones de los Comités de Profesionalización 
y Selección o de cualquier otro órgano o autoridad facultados para operar el Sistema, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
La inconformidad que se formule deberá ser presentada por escrito, en el que se indique: el nombre de la 
persona que se inconforma y su domicilio para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y razones que 
dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. 
Los conflictos individuales de carácter laboral no son materia de inconformidad. La inconformidad deberá 
presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en la que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto
en la ley, en el reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables si los comités, órganos 
o autoridades responsables hubieran sido omisos. 
Recurso de Revocación 
En contra de las resoluciones que recaigan en el procedimiento de selección en los términos de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el interesado podrá interponer ante la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 9:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F., recursos de revocación dentro del término de 10 días contados a partir 
del día siguiente en que se haga del conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 
alta en el procedimiento de selección. 
Temarios y guías 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ruta: 
www.cft.gob.mx/, Servicio Profesional de Carrera/Convocatorias/Convocatoria 07/2012 a partir de la fecha 
de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Telecomunicaciones 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente 

Director de Recursos Humanos 
Lic. José Juan Morales Luna 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 03-2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
del Reglamento de la misma Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal:  
 

1.- Nombre de 
puesto 

Director de lo Contencioso y Procedimiento a Proveedores 

Código de 
puesto 

08-114-1-CFMA002-0000290-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel  

MA02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Organo Interno de Control Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Coordinar los proyectos de oficios, requerimientos y/o acuerdos que ordene el 
Titular del Area de Responsabilidades, para integrar en los plazos y con las 
formalidades de Ley, los expedientes derivados de los medios de impugnación que 
debe conocer, sustanciar y resolver esa titularidad. 

2. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución de los recursos de 
revocación y de revisión, siguiendo las formalidades y dentro de los términos de 
Ley, tendientes a garantizar la legalidad de las determinaciones que se emitan en 
el Organo Interno de Control. 

3. Vigilar la práctica de las notificaciones que ordene el Titular del Area de 
Responsabilidades en los plazos y formalidades que determine la Ley de la 
materia, para salvaguardar los derechos de los recurrentes; así como en su caso 
vigilar la reposición de los actos o resoluciones que determine esa titularidad y 
vigilar la oportuna inscripción del medio de impugnación de que se trate en el 
registro electrónico de servidores públicos sancionados. 

4. Supervisar los proyectos de contestación de los medios de impugnación 
interpuestos en contra de cualesquier acto o resolución que emita el Organo 
Interno de Control, dentro de los plazos y con las formalidades que determine la 
Ley de la materia para defender oportunamente las determinaciones mencionadas. 

5. Vigilar y supervisar la formulación de proyectos de oficio para el desahogo de 
vistas y requerimientos jurisdiccionales con las formalidades y en los plazos que 
determine la Ley de la materia que corresponda atender al Titular del Area de 
Responsabilidades, para salvaguardar la debida tramitación de los procedimientos 
en que seamos parte. 

6. Dictaminar la procedencia de la interposición del recurso de revisión fiscal, en 
contra de las ejecutorias que decreten la nulidad de las actuaciones del Organo 
Interno de Control, y en su caso, coordinar y supervisar la elaboración de los 
proyectos respectivos en los plazos y con las formalidades que determine la Ley 
para la adecuada defensa de sus determinaciones. 

7. Coordinar los proyectos de oficio, acuerdos, resoluciones o requerimientos que 
deba formular el Titular del Area de Responsabilidades para dar cumplimiento, en 
los plazos que marca la ley, a las sentencias de los tribunales administrativos o 
judiciales que han causado estado, por virtud de las cuales se dejan sin efectos las 
determinaciones del Organo Interno de Control; e inscribir en el sistema electrónico 
de servidores públicos sancionados el cumplimiento de dichas ejecutorias, para 
atender con oportunidad los mandatos judiciales. 
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8. Actuar y comparecer como Delegado en representación de las autoridades 
responsables en los juicios de amparo y en los procedimientos contencioso 
administrativo, presentando las promociones, escritos y recursos que resulten 
procedentes, desahogar pruebas, así como recibir notificaciones, en los plazos y 
con las formalidades que determine la Ley para salvaguardar los intereses del 
Organo Interno de Control. 

9. Coordinar la oportuna presentación de promociones, desahogo de vistas y 
requerimientos ante los tribunales administrativos y judiciales, para atender con 
oportunidad las cargas procesales que incumben a las autoridades responsables. 

10. Coordinar la oportuna realización de los proyectos de acuerdos y oficios de 
investigación que determina el Titular del Area de Responsabilidades, con el objeto 
de establecer en los procedimientos de sanción a proveedores el incumplimiento o 
no de las obligaciones a su cargo. 

11. Supervisar que se requisite con oportunidad el sistema electrónico de sanción a 
proveedores, licitantes o contratistas, para darle seguimiento y actualizar la 
información de los expedientes que se tramitan. 

12. Coordinar los proyectos de acuerdos de inicio, desahogo y proyectos de resolución 
de los procedimientos administrativos instruidos en contra de los proveedores, 
licitantes o contratistas involucrados, dentro de los plazos y de acuerdo con las 
formalidades de las leyes aplicables, para determinar el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo.

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Derecho.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 7 años de experiencia en: Administración Pública y 
Derecho y Legislación Nacionales.

Evaluación de 
habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la herramienta 
Psycowin). 

Conocimientos Derecho.
Idiomas No

 
2.- Nombre de 
puesto 

Director de Operación

Código de 
puesto 

08-210-1-CFMA002-0000051-E-C-F

Grupo, grado y 
nivel  

MA02 Número de vacantes 1

Remuneración 
mensual bruta 

$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Estudios 
Agropecuarios y Pesqueros 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Articular con la participación de las Unidades Administrativas de la Oficialía Mayor 
y las áreas normativas del sector, el análisis de los programas y procesos respecto 
de la eficiencia, transparencia oportunidad y alineación a objetivos institucionales. 

2. Coordinar con la participación de las Unidades Administrativas de la Oficialía 
Mayor y las áreas normativas del sector, el diagnóstico de los programas y 
procesos respecto de la eficiencia, transparencia oportunidad y alineación a 
objetivos institucionales. 

3. Orientar la elaboración de proyectos tendientes a mejorar la operación de los 
programas y procesos respecto de la eficiencia, transparencia oportunidad y 
alineación a objetivos institucionales. 

4. Coordinar las distintas instancias que participan en cada programa específico, para 
realizar diagnósticos respecto de la eficiencia con la que operan los programas y 
procesos. 

5. Proponer a las unidades responsables de la SAGARPA y su sector coordinado, 
propuestas de simplificación, eficiencia, transparencia y lenguaje ciudadano a los 
programas, derivado de los diagnósticos de las evaluaciones internas y externas 
aplicadas a éstos, así como de las opiniones y encuestas de productores y áreas 
que fungen como ventanillas de atención a usuarios. 

6. Contribuir y opinar en la elaboración, evaluación y modificación de las reglas de 
operación. 

7. Proponer a las unidades responsables de la SAGARPA y su sector coordinado, 
esquemas de captación de problemática con fines de obtener áreas de oportunidad 
para la mejora, respecto de la oportunidad con que los recursos y apoyos son 
entregados a los usuarios finales. 

8. Coordinar con el apoyo de instancias que captan información del sector, el 
diagnóstico de la productividad de los programas.
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, 

Agronomía, Derecho y Administración. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 8 años de experiencia en: Agronomía, Procesos 
Tecnológicos, Administración Pública y Ciencias Veterinarias. 

Evaluación de 
habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la herramienta 
Psycowin). 

Conocimientos Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, Agronomía, Derecho y 
Administración. 

Idiomas No 
 

3.- Nombre de 
puesto 

Director de Fomento de Mejoras 

Código de 
puesto 

08-210-1-CFMA001-0000059-E-C-B 

Grupo, grado y 
nivel  

MA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Estudios 
Agropecuarios y Pesqueros 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y supervisar la operación del esquema de seguimiento y control de los 
procesos operativos que permitan el monitoreo sobre los factores que entorpecen 
la operación. 

2. Coordinar la detección de áreas de oportunidad que entorpecen la eficiencia 
operativa de los programas y procesos de la SAGARPA y su sector. 

3. Proponer la instrumentación de acciones de mejora que faciliten y mejoren el 
desarrollo de las actividades de la SAGARPA y su sector coordinado. 

4. Dirigir con la participación de la Coordinación General de Delegaciones y la 
Oficialía Mayor el diseño y aplicación de cuestionarios para determinar en las 
ventanillas de atención a usuarios de los programas, las áreas de oportunidad 
desde su óptica. 

5. Coordinar el análisis de la información que arrojen los cuestionarios aplicados a los 
usuarios para la formulación de propuestas de mejora de los programas y 
procesos, desde el enfoque de los productores y considerando sus necesidades y 
expectativas. 

6. Coordinar la integración de diagnósticos de operación de los programas y 
procesos, que permitan priorizar las áreas de oportunidad en base a la relevancia 
de los riesgos (mapa de riesgos).  

7. Dirigir en coordinación con la Oficialía Mayor, el Organo Interno de Control y las 
unidades responsables de la SAGARPA y el sector coordinado, la integración de 
propuestas de acciones de mejora para programas y procesos.  

8. Coordinar con la participación de la Oficialía Mayor, el seguimiento y supervisión 
de la implantación de las mejoras a la operación de los programas y procesos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Economía, Veterinaria y Zootecnia, 

Ingeniería, Derecho, Administración y 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Agronomía y Administración 
Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica (a través de la herramienta 
Psycowin). 

Conocimientos Economía, Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, Derecho, 
Administración y Agronomía. 

Idiomas No 
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4.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Control del Gasto 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFNB003-0000160-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

NB03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$39,573.73 (treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de partidas 
centralizadas. 

2. Coordinar la carga en el SIPREC del presupuesto autorizado de partidas 
centralizadas. 

3. Coordinar y supervisar la adecuación del presupuesto autorizado a las 
necesidades planteadas por las áreas ejecutoras de la DGPRBS. 

4. Coordinar y supervisar la formulación de los movimientos presupuestales 
necesarios para dar suficiencia a las partidas deficitarias. 

5. Coordinar y supervisar la elaboración de las requisiciones de gasto de operación 
autorizado a las partidas centralizadas. 

6. Definir las necesidades de información. 
7. Seleccionar los datos requeridos. 
8. Supervisar la captura de la información en el sistema. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Ciencias Sociales, Administración y 

Contaduría.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 años de experiencia en: Organización y Dirección de 
Empresas y Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ciencias Sociales, Administración y Contaduría. 
Idiomas No 

 
5.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Mantenimiento y Conservación 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFNA003-0000170-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

NA03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Autorizar los proyectos presentados por los usuarios que se encuentren conforme 
a las Políticas Administrativas vigentes. 

2. Presentar a la Secretaría de Economía, en el mes de marzo el concentrado de 
Obras Públicas que se desarrollarán en el Sector. 

3. Controlar y supervisar los trabajos que se realizan en las diferentes Areas del 
Sector. 

4. Elaborar el programa por actividad, de acuerdo a las necesidades particulares de 
cada inmueble. 

5. Revisar que los proveedores cumplan con los requerimientos estipulados en el 
manual de mantenimiento. 

6. Autorizar los pagos de los servicios prestados y remitirlos a la unidad financiera 
debidamente formalizados y autorizados. 

7. Elaborar el presupuesto base y las especificaciones generales y particulares para 
los trabajos de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 

8. Llevar a cabo el procedimiento de licitación conforme a lo estipulado en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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9. Supervisar la ejecución de los trabajos, como lo establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas desde el inicio de éstos hasta 
su finiquito. 

10. Solicitar a los concesionarios el programa anual de mantenimiento para su 
aplicación en el inmueble concesionado. 

11. Revisar que las instalaciones se encuentren en condiciones de uso, operación y 
seguridad requeridas y que se cuente con la póliza de seguro vigente. 

12. Supervisar que los trabajos comprometidos se cumplan en condiciones de calidad 
y tiempo, mediante visitas programadas a los inmuebles. 

13. Programar las actividades de mantenimiento a equipos conforme a los manuales 
de operación y mantenimiento de los fabricantes y distribuidores. 

14. Supervisar que el proveedor cumpla con los lineamientos establecidos para el 
mantenimiento de los equipos. 

15. Tramitar ante la oficina de pagos los trabajos realizados en el mantenimiento 
preventivo, correctivo y de emergencia en los equipos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y Administración 

Pública, Diseño, Ingeniería Civil y 
Arquitectura.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 5 años de experiencia en: Tecnología de la 
Construcción, Arquitectura, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ciencias Políticas y Administración Pública, Diseño, Ingeniería 
Civil y Arquitectura.  

Idiomas No 
 

6.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Control de Patrimonio Inmobiliario 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFNA002-0000125-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

NA02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Brindar asesoría y apoyo técnico a las Delegaciones de la SAGARPA en los 
Estados y los Organos Administrativos Desconcentrados de las acciones a realizar 
en materia de regularización de inmuebles. 

2. Identificar los inmuebles improductivos, para ponerlos a disposición del INDAABIN, 
para su desincorporación. 

3. Otorgar documentación e información a la Coordinación General Jurídica de la 
SAGARPA, para la recuperación por la vía judicial, de inmuebles que se 
encuentren invadidos. 

4. Gestionar ante el INDAABIN, las acciones necesarias para poder recibir en 
donación a título gratuito bienes inmuebles que, por sus características y ubicación, 
puedan ser de utilidad para la Secretaría. 

5. Proporcionar a la Coordinación General Jurídica, la información, documentación y 
apoyo necesarios para el ejercicio de sus funciones, en materia de recursos 
administrativos y jurisdiccional. 

6. Comunicar a las Unidades Administrativas encargadas de su atención, las 
solicitudes que formulen los Organismos Fiscalizadores y Dependencias 
Globalizadoras, y verificar que los responsables las atiendan y desahoguen en 
tiempo y forma, con la finalidad de reducir la recurrencia de observaciones y 
recomendaciones. 

7. Atender los asuntos de su competencia que se consideren relevantes a fin de 
atenderlos y dar la solución correspondiente, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Contaduría, Administración, Arquitectura, 

Ingeniería Civil y Derecho.  
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración, Administración de Bienes, 
Contabilidad, Administración Pública, Organización y Dirección 
de Empresas, Tecnología de la Construcción y Tecnología de 
Materiales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Contaduría, Administración, Arquitectura, Ingeniería Civil y 
Derecho.  

Idiomas No 
 

7.- Nombre de 
puesto 

Subdirector de Seguimiento y Control 

Código de 
puesto 

08-112-1-CF01012-0000062-A-C-B 

Grupo, grado y 
nivel  

NA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Política Sectorial Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Diseñar y operar una base de datos que permita disponer de información 
debidamente clasificada. 

2. Captar la información que recopile la Subdirección de Análisis e Integración para 
mantener permanentemente actualizada la base de datos correspondiente. 

3. Clasificar e interpretar la información generada por la base de datos para 
determinar los asuntos que por su evolución y peso específico, requieran de un 
análisis de prospectiva. 

4. Establecer mecanismos de seguimiento informativo, sobre asuntos de interés 
generados por organizaciones, donde participan legisladores con vínculos en el 
sector de atención de la Secretaría. 

5. Identificar los principales temas y asuntos de la coyuntura política, y la incidencia 
que éstos tienen en el sector agroalimentario, pesquero y de desarrollo rural. 

6. Revisar los elementos de análisis informativo y supervisar la elaboración de 
reportes, sobre acontecimientos relevantes en materia agropecuaria. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Ingeniería, Agronomía, Economía, 

Desarrollo Agropecuario, Administración, 
Derecho, Ciencias Sociales, 
Comunicación y Ciencias Políticas y 
Administración Pública.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de experiencia en: Ciencias Políticas, 
Administración Pública, Comunicaciones Sociales, Grupos 
Sociales, Economía General, Agronomía, Cambio y Desarrollo 
Social, Derecho y Legislación Nacionales y Sociología Política. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería, Agronomía, Economía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Derecho, Ciencias Sociales, Comunicación y 
Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Idiomas No 
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8.- Nombre de 
puesto 

Jefe del Departamento de Procesos Civiles 

Código de 
puesto 

08-110-1-CFOB003-0000057-E-C-P 

Grupo, grado y 
nivel  

OB03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General Jurídica Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Elabora los proyectos de demanda, en donde la Secretaría es parte, remitiendo el 
proyecto a la Procuraduría General de la República, en términos del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Allegarse de todos los elementos que servirán de soporte para el proyecto de 
demanda que se presente ante la PGR. 

3. Elaborar los proyectos de demanda, en donde se afecten los intereses directos de 
la Secretaría. 

4. Integrar los elementos de soporte del proyecto de demanda para su debida 
integración y formulación. 

5. Comparecer en audiencias en defensa de los intereses de la Secretaría. 
6. Desahogar los requerimientos formulados por las autoridades jurisdiccionales. 
7. Formular los recursos procedentes en defensa de los intereses de la Federación. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Derecho. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales, Administración Pública y Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Derecho. 
Idiomas No 

 
9.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Archivo de Concentración e Histórico 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOB001-0000129-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

OB01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Establecer y desarrollar un programa de capacitación y asesoría archivística para 
el personal de la SAGARPA. 

2. Elaborar y actualizar el registro de los responsables de los archivos de trámite en 
Unidades Administrativas de la SAGARPA. 

3. Elaborar en coordinación con los responsables de los archivos de trámite en 
Unidades Administrativas, los instrumentos de consulta y control de la SAGARPA. 

4. Proporcionar a las Unidades Administrativas de la SAGARPA, las políticas sobre 
transferencias primarias y secundarias de archivo. 

5. Revisar que los inventarios documentales de las Unidades Administrativas, 
permitan conocer la ubicación, contenidos y cronología de sus archivos. 

6. Supervisar la recepción de los archivos de las Oficinas Centrales de la SAGARPA. 
7. Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su 

vigencia documental o en su caso su periodo de reserva. 
8. Solicitar a las Unidades Administrativas de Oficinas Centrales la autorización para 

determinar el destino final de su documentación que haya concluido su vigencia 
documental. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Biblioteconomía y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Contabilidad, Derecho y 
Legislación Nacionales, Administración Pública y Archivonomía y 
Control Documental. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Biblioteconomía y Administración. 
Idiomas No 

 
10.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Precios Unitarios y Supervisión 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOB001-0000168-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

OB01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Solicitar a los Organos Administrativos Desconcentrados, Delegaciones Estatales y 
Oficinas Centrales de la SAGARPA, su Programa Anual de Obra Pública, conforme 
a lo estipulado en el Art. 22 de la LOPSRM. 

2. Asesorar a los servidores públicos encargados de conformar el Programa Anual de 
Obra Pública en Organos Administrativos Desconcentrados y Delegaciones 
Estatales. 

3. Enviar a la Secretaría de Economía a más tardar el 31 de marzo de cada año, el 
Programa Anual de Obra Pública. 

4. Coordinar con las áreas usuarias del inmueble, las necesidades de mantenimiento 
que requieran, para el desempeño de sus funciones. 

5. Verificar que los proveedores de servicios y contratistas, realicen los trabajos 
conforme a los periodos establecidos en el Programa de Mantenimiento, para que 
los equipos se mantengan en óptimas condiciones de operación. 

6. Revisar las estimaciones de obra y remitirlos a la Subdirección de Obra y 
Mantenimiento, para su trámite de pago. 

7. Solicitar por escrito a la concesionaria, su Programa Anual de Mantenimiento, para 
su revisión. 

8. Verificar que los trabajos de mantenimiento, se cumplan en tiempo y forma, 
conforme a lo estipulado en el Programa de Mantenimiento autorizado. 

9. Revisar que las instalaciones y equipos, se mantengan en condiciones de 
seguridad y operación. 

10. Elaborar el presupuesto base para la contratación de trabajos de obra pública, 
servicios relacionados con la obra pública y de mantenimiento y conservación. 

11. Elaborar los contratos de obra pública, servicios relacionados con la obra pública y 
de mantenimiento y conservación, para su formalización. 

12. Supervisar los trabajos de obra pública, servicios relacionados con la obra pública 
y de mantenimiento y conservación. 

13. Coordinar la solicitud, recepción y entrega de materiales de oficina, requeridas por 
los jefes de piso, para cubrir las necesidades del personal que labora en el 
inmueble. 

14. Asignar las estaciones de trabajo, salas de juntas y lugares de estacionamiento, 
conforme a los lineamientos de la Política Administrativa vigentes en la SAGARPA. 

15. Verificar que las estaciones de trabajo, cuenten con los servicios de energía normal 
y regulada, así como de voz y datos, necesarios para el desarrollo de las funciones 
del personal que labora en el inmueble. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Ingeniería y Arquitectura. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 2 años de experiencia en: Arquitectura. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ingeniería y Arquitectura. 
Idiomas No 

 
11.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Departamento de Control de Inventarios y Supervisión de Almacenes 

Código de 
puesto 

08-512-1-CFOA001-0000119-E-C-N 

Grupo, grado y 
nivel  

OA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Elaborar por sistema el registro electrónico de control para cada uno de los bienes 
susceptibles de resguardo. 

2. Asignar los números de inventario para los bienes instrumentales, de acuerdo a lo 
establecido en el Catálogo de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios, y 
supervisar la colocación de etiquetas o placas para su identificación. 

3. Elaborar y controlar los programas de reparación o remoción y de aprovechamiento 
del mobiliario y equipo al servicio de la Secretaría, así como evaluar el estado 
físico que permita determinar su factibilidad de reaprovechamiento. 

4. Elaborar y actualizar los resguardos de los bienes asignados a los servidores 
públicos de Oficinas Centrales. 

5. Expedir las hojas de liberación por resguardos a cargo del personal en Oficinas 
Centrales, que se separe de la Dependencia o por cambio de adscripción, y en su 
caso, tramitar la recuperación de los bienes faltantes. 

6. Integrar la información documental para efectuar los trámites de baja de bienes de 
la Secretaría, ante el Comité de Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles. 

7. Conciliar con la Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de 
Cuentas, los saldos almacenarios de la Secretaría para registros de la cuenta 
pública. 

8. Supervisar la realización periódica de los inventarios físicos en todos los 
almacenes de la Secretaría y verificar la depuración de los saldos. 

9. Diseñar, en coordinación con la Dirección de Tecnologías de Información, los 
sistemas electrónicos que permitan obtener la información oportuna de los 
registros y movimientos de los bienes muebles de las Unidades Administrativas 
Centrales y Delegaciones Estatales de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Contaduría y Administración. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Contaduría y Administración. 
Idiomas No 
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12.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFPA001-0000203-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la región y elevar el nivel y calidad de 
vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el Distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria 

y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ciencias Sociales, Derecho, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
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13.- Nombre de 
puesto 

Jefe de Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 

Código de 
puesto 

08-136-1-CFPA001-0000249-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PA01 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Michoacán 

Sede (Radicación) Michoacán 

Funciones 
principales 

1. Operar el otorgamiento de los apoyos, insumos y servicios agropecuarios 
contemplados en los programas sustantivos de la Secretaría; a fin de contribuir en 
su cumplimiento y apego a las correspondientes Reglas de Operación. 

2. Participar en la ejecución de los programas de sanidad, protección, conservación y 
fomento de los recursos agropecuarios, agroindustriales, acuícolas, de pesca y 
artesanales, así como los de coordinación interinstitucional y de contingencias, con 
la finalidad de apoyar el Desarrollo Rural Sustentable del Distrito. 

3. Realizar visitas a las diferentes comunidades para atender las demandas de los 
productores así como dar difusión de los diferentes programas de apoyos, realizar 
la inducción y otorgamiento de asistencia técnica y capacitación con el propósito de 
incrementar la producción y productividad en la Región y elevar el nivel y calidad 
de vida de los campesinos. 

4. Contribuir en la difusión y operación de programas de cultivo para el distrito e 
instrumentar prácticas agrícolas de integración con objeto de incrementar la 
producción agropecuaria en el Distrito. 

5. Realizar las acciones de promoción para la integración de Comités Directivos, 
Técnicos de Control y Vigilancia, de sistema-producto del sector agropecuario a fin 
de cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y demás disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

6. Operar las campañas de sanidad fitosanitarias y zoosanitarias, así como de 
asesoría y capacitación a productores, para la prevención y combate de plagas y 
enfermedades de vegetales y animales con el propósito de establecer acciones de 
prevención y atención oportuna. 

7. Actualizar el inventario de los recursos naturales, agrícolas, pecuarios, 
agroindustriales y de obras de infraestructura, así como de información estadística 
y sistemas de producción, con el propósito de contar con registros actualizados de 
los recursos de la Región. 

8. Recabar la información y datos que permitan actualizar sistemáticamente el 
registro de asociaciones y organizaciones de productores agrícolas, pecuarios y 
pesqueros de la Región, para fomentar entre ellas los programas Federales
y Estatales que promuevan el Desarrollo Rural y Económico del Distrito. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ecología, Administración, Ciencias 

Sociales, Derecho, Veterinaria y 
Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Producción 
Animal, Estadística y Grupos Sociales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Administración, Ciencias Sociales, Derecho, 
Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
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14.- Nombre de 
puesto 

Profesional Ejecutivo de Sistemas Producto 

Código de 
puesto 

08-310-1-CFPQ003-0000050-E-C-C 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ03 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fomento a la 
Agricultura 

Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Elaborar un programa de reuniones de los Comités Sistema Producto para dar a 
conocer las ventajas de estar organizados en cadenas productivas. 

2. Programar el seguimiento a la información generada por los distintos eslabones 
para dar cumplimiento a la constitución de los Comités Sistema Producto. 

3. Integrar las carpetas básicas de información de los Sistemas Producto para contar 
con la información de su integración. 

4. Recabar las minutas de los sistemas producto para el seguimiento de los acuerdos. 
5. Compilar los directorios de los Comités Sistema Producto para establecer 

comunicación con los eslabones que los integran. 
6. Actualizar la información para el diagnóstico de los Sistemas Producto. 
7. Integrar los planes rectores de los Sistema Producto para su seguimiento. 
8. Integrar los programas de trabajo de los Sistema Producto para su seguimiento. 
9. Compilar las evaluaciones y documentarlas para consolidar la organización. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Titulado/a  
Carreras genéricas: Ecología, Desarrollo Agropecuario, 

Economía, Biología, Administración y 
Agronomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: Agronomía, Biología Vegetal 
(Botánica), Ingeniería Agrícola y Economía Sectorial. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Ecología, Desarrollo Agropecuario, Economía, Biología, 
Administración y Agronomía. 

Idiomas No 
 

15.- Nombre de 
puesto 

Profesional Dictaminador de Servicios Especializados en Asuntos Judiciales 

Código de 
puesto 

08-110-2-CF21865-0000078-E-C-M 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General Jurídica Sede (Radicación) Oficinas 
Centrales 

Funciones 
principales 

1. Elaborar proyectos de defensa para los actos jurídicos emitidos por la Secretaría 
para evitar se afecten sus intereses, dictaminado los informes previos que 
correspondan, salvaguardando los intereses de la misma. 

2. Apoyar en la defensa de los actos jurídicos emitidos por la Secretaría para evitar se 
afecten los intereses sus intereses, dictaminado los informes justificados que 
correspondan, en beneficio de la Dependencia. 

3. Revisar de los proyectos de informes previos y justificados que elaboren los 
dictaminadores y en su caso adecuarlos con el objeto de presentar en los términos 
establecidos por Ley ante los Organos Jurisdiccionales, en beneficio de los 
intereses de la Secretaría. 

4. Apoyar en el turno de la correspondencia que ingresa y las contestaciones de los 
juicios que salen del departamento, con el objeto de dar cumplimiento a los 
términos ante los Organos Jurisdiccionales, salvaguardando los intereses de la 
Dependencia. 
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5. Revisar los proyectos formulados por los dictaminadores sobre los asuntos 
competencia del departamento, para agilizar la atención de los términos legales en 
beneficio de los intereses de la Secretaría. 

6. Coordinar conjuntamente con los dictaminadores del departamento sobre las 
estrategias de defensa que se deberán de aplicar en los juicios en que la 
Dependencia sea parte, en beneficio de los intereses de la Secretaría. 

7. Apoyar a la jefatura de departamento asesorando a los dictaminadores para la 
elaboración de informes previos y justificados que se deban rendir dentro de los 
juicios en que intervengan, en beneficio de la Secretaría. 

8. Respaldar a la jefatura de departamento asesorando a los dictaminadores para la 
elaboración de recursos que se deban rendir dentro de los juicios en que sea parte 
la Secretaría tutelando sus intereses. 

9. Asesorar a los dictaminadores del departamento para la atención a consultas que 
realicen las Delegaciones en la materia, con el objeto de estandarizar criterios, en 
beneficio de los intereses de la Dependencia. 

10. Apoyar a la jefatura de departamento asistiendo a las audiencias constitucionales 
ante los juzgados de Distrito con el objeto de salvaguardar los intereses de la 
Secretaría. 

11. Respaldar a la jefatura de departamento asistiendo a audiencias que respecto de 
amparos en los que sea parte la Secretaría se lleven a cabo en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en beneficio de la Dependencia. 

12. Llevar a cabo el apoyo a la jefatura de departamento, asistiendo a audiencias ante 
los Tribunales colegiados, atendiendo las diligencias requeridas cuidando los 
intereses de la Secretaría. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario 
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Derecho.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Derecho.  
Idiomas No 

 
16.- Nombre de 
puesto 

Coordinador de Comercialización y Apoyo a Productores 

Código de 
puesto 

08-134-1-CFPQ002-0000191-E-C-F 

Grupo, grado y 
nivel  

PQ02 Número de vacantes 1 

Remuneración 
mensual bruta 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) 

Adscripción  Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Jalisco 

Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones 
principales 

1. Realizar las actividades de los programas de la Secretaría que aporten apoyos 
directos al campo, conforme se determine en las reglas de operación que se 
instrumenten, supervisando y evaluando sus resultados para asegurar los impactos 
esperados en beneficio de los productores. 

2. Coordinar y supervisar las actividades de otorgamiento de estímulos fiscales y 
financieros para el fomento de la producción agropecuaria, agroindustrial y 
pesquera que se establezcan, para permitir a los productores tener acceso al 
crédito, utilizando sus productos como garantías colaterales. 

3. Participar en la ejecución de programas destinados a incrementar la eficiencia 
productiva en regiones rurales de menor desarrollo relativo, así como proyectos de 
inversión para el aprovechamiento productivo de recursos disponibles. 

4. Coordinar y supervisar las actividades de fomento a la asistencia técnica privada, 
capacitación y tecnología agropecuaria, agroindustrial y pesquera, asegurando que 
los productores reciban los insumos necesarios para mejorar sus procesos de 
producción, industrialización y comercialización de sus productos. 

5. Coordinar y supervisar la difusión de información, referente a precios de productos 
agropecuarios a nivel Nacional e Internacional, que permitan a los productores 
tomar mejores decisiones de venta de sus productos. 
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6. Difundir las acciones y estrategias tendientes a mejorar los sistemas de 
comercialización agropecuaria. 

7. Integrar y mantener actualizado el padrón de usuarios y directorio de productores, 
así como los inventarios de recursos naturales, agropecuarios, agroindustriales y 
pesqueros, para facilitar la planeación de las actividades en torno al desarrollo rural 
de la Región. 

8. Coordinar y supervisar las acciones para la promoción y organización de 
productores agropecuarios, agroindustriales y pesqueros, conforme a las 
necesidades de la región, para propiciar el desarrollo social y económico del 
Distrito. 

9. Plantear soluciones a la problemática del desarrollo rural ante las instancias 
correspondientes de acuerdo a la mecánica que el caso requiera. 

10. Promover la integración de un banco de proyectos y oportunidades de inversión en 
el sector rural, así como apoyar su difusión entre los productores y sus 
organizaciones, para que cuenten con alternativas que les permitan desarrollar sus 
proyectos productivos. 

11. Coordinar y supervisar las actividades para el fomento de la producción económica 
del artesanado, de las artes populares y las industrias familiares del sector rural, 
con la participación de otras instancias. 

12. Apoyar la realización de estudios y diagnósticos relativos a la oferta y la demanda 
de los productores agropecuarios y agroindustriales y sobre la problemática de 
distribución. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Veterinaria y 

Zootecnia, Desarrollo Agropecuario y 
Agronomía.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 1 año de experiencia en: Administración Pública, 
Estadística, Agronomía, Geografía Regional, Ciencias 
Veterinarias y Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (a través de la 
herramienta Psycowin). 

Conocimientos Mercadotecnia y Comercio, Veterinaria y Zootecnia, Desarrollo 
Agropecuario y Agronomía.  

Idiomas No 
 

Bases de participación 
Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos 
legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Documentación requerida 
(revisión documental) 

Las personas aspirantes deberán presentar para su cotejo documental, en 
original legible y copia, los siguientes documentos en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando 
menos con dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 
2. Acta de nacimiento en original legible o copia certificada (con vigencia 

máxima de 1 año) y copia simple, y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

3. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía, incluir teléfono 
de los tres últimos empleos. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa; para el caso de que el perfil del puesto establezca 
como requisito de avance de estudios “Titulado”, sólo se aceptará 
cédula o título profesional, dejando copia de las mismas como parte 
integrante del cotejo correspondiente en la fecha en que se efectúe la 
revisión documental, en caso de no contar con los documentos 
citados, se generará el descarte del aspirante. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los 
requisitos académicos el nivel de pasantes, documento oficial que así 
lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. En 
el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante 
la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte, cartilla de servicio 
militar o cédula profesional). 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave. 
8. Clave Unica de Registro de Población (CURP).  
9. Constancia que acredite experiencia de alta y baja (se aceptan 

nombramientos, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicios, alta o baja 
del IMSS o ISSSTE, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado(a) 
con pena privada de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado(a) 
para el Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica, 
así mismo, no haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
(Este formato lo proporciona la dependencia) de igual manera, con 
fundamento en lo que establece el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. Para que una 
persona que ocupe un puesto afecto al Servicio Profesional de Carrera 
pueda ser susceptible a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a los previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con 
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la candidata 
o candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan 
al rango del puesto que desempeñe. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las y los Servidores Públicos de Carrera Titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que se acredite el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. Si la 
documentación no es presentada en la fecha que se requiera al 
participante quedará eliminado del proceso de concurso. Así mismo 
deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 
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Reconocimientos o 
premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos 
comprobables de cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación para 
calificar experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el sector público, privado o social. La 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum 
vítae detallado y actualizado presentado por la persona aspirante para 
fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

Etapas del proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades;  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de aspirantes Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo 
importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC) con homoclave, en el registro de aspirantes. Una vez 
que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, el sistema de TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las 
personas aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de 
VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de selección, poniendo a su 
disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
oic@sagarpa.gob.mx. 

Calendario del concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Del 7 marzo de 2012. 

Registro de las personas 
aspirantes y revisión curricular 
(por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 7 al 21 de marzo de 2012. 

Examen de Conocimientos. A partir del 26 de marzo de 2012. 
Evaluaciones de Habilidades 
(Psicométricos por medio de la 
herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, 
Comportamiento, Estilo 
Gerencial y Valores). 

A partir del 28 de marzo de 2012. 

Revisión y Evaluación 
Documental. 

A partir del 28 de marzo de 2012. 

Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito. 

A partir del 2 de abril de 2012. 
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Entrevistas. * A partir del 4 de abril de 2012. 
Determinación. A partir del 4 de abril de 2012. 
* En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a 
cambio, sin previo aviso. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación comunicará a las personas aspirantes con dos días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo 
de tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y 
(o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona 
aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en el numeral 252, en donde se precisa que para las 
promociones por concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato(a). 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, estos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el Temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la 
persona aspirante mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes 
al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la persona que funja como 
Secretario Técnico del Comité de Selección a la siguiente dirección 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra 
en el portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS 
SOLICITUDES”, específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta 
deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx, el escrito deberá ser dirigido a la persona que funja 
como Secretario Técnico del Comité de Selección, a la siguiente dirección: 
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx para informes con la Lic. Breeazy 
Berenice Pérez Pérez al teléfono 3871 1000, Ext. 33713. Se precisa hacer 
referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de puntuación y 
reglas de valoración 
general 

Sistema de Puntuación:
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El resultado global de la evaluación 
de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas 
para la medición de capacidades (por medio de la herramienta 
PSYCOWIN: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial 
y Valores). Las Evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, 
por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que 
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se les 
otorgará un puntaje.  
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100.  
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5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100.  
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total 
de 100. 
7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso 
ganador(a) del concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 
puntos posibles en el proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El 
puntaje mínimo para que las personas aspirantes puedan ser consideradas 
como finalistas e incluso como ganadores en la etapa de Entrevista, será 
de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de selección, esta situación 
se denominará de conformidad a los perfiles de puesto como “Puntaje 
Mínimo de Aptitud”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje 
alguno en la sub etapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos 
que el Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único 
para todos los participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 
34 del Reglamento tiene como propósito determinar si la candidata o el 
candidato continúan en el concurso, por lo que su acreditación no otorgará 
puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción V del artículo 34 del 
Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del concurso, por lo 
que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El 
Comité, establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o 
también llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria 
será de 70 (setenta) puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. 
Estipulándose que para el caso de que alguna de las personas aspirantes 
no acredite dicha evaluación, quedará descartada del proceso de selección 
correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la 
Evaluación de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la 
Etapa II. De la etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y 
los candidatos evaluará en la primera subetapa, la Experiencia y en la 
segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte 
de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de Experiencia 
consiste en calificar, con base en una escala establecida por la DGICC, 
cada uno de los elementos como lo son el Orden en los puestos 
desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; Experiencia en el 
sector público; Experiencia en el sector privado; Experiencia en el sector 
social; Nivel de responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. Es preciso hacer mención que la escala de calificación de 
Experiencia para cada candidato (a) por elemento dependerá, en igualdad 
de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por su 
parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en calificar, con base 
en una escala establecida por la DGICC, cada uno de los elementos que se 
detallan a continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional;  
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios;  
7. Actividad destacada en lo individual;  
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para 
obtener la calificación final de esta subetapa.  
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a 
cada candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: 
En tanto se emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún candidato(a) será evaluado por el 
primer elemento enunciado; la totalidad de las y los candidatos que sean 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los 
candidatos, sin excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La 
escala de calificación del mérito para cada candidato(a), por elemento, 
dependerá, en igualdad de oportunidades, de conformidad al Anexo. 
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Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de 
Puntuación General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración 
General, la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización 
publicará a través de la herramienta Trabajaen, en estricto orden de 
prelación, el listado de candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de Selección con sus respectivos folios.  
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la 
valoración de la capacidad de los candidatos. 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar y se haya establecido en la convocatoria. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil 
y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 
evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y 
en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
1. 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja), y 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 10 candidatos(as), como 
máximo en dos fases de 5 candidatos(as) cada fase.  
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo 
Interno de Control, a pesar de que la sede de la misma se encuentre en las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la etapa correspondiente a la 
Entrevista, será desahogada en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
previa cita que se realice de los aspirantes de conformidad a los 
ordenamientos aplicables.  

Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose a la persona 
aspirante con su número de folio para el concurso, así como con su folio de 
registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Declaración de concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Disposiciones generales 1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los 
participantes en la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en 
cada una de las vacantes que se publiquen, así como en la página de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 
www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx.  

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica (de forma virtual).  

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     35 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SAGARPA 
ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 489, piso 17, Col. Hipódromo 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06170, México, D.F., Tel. 
38718300. 

 Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría 
de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 
en términos de lo dispuesto en el Título Cuarto de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y del 
Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Reactivación de folio De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, 
específicamente en los numerales 214 y 215 a continuación se señalan el 
procedimiento a seguir y plazos para aclaraciones de dudas en las 
reactivaciones de folios:  
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la 
reactivación de folios, cuando el descarte sea originado por causas no 
imputables a la persona aspirante, por errores del sistema que se acrediten 
fehacientemente a juicio del Comité, determinada la procedencia de 
adoptar la reactivación, el Comité deberá documentar el error o errores con 
las impresiones en pantalla del sistema que correspondan. 
Para que se lleve a cabo la reactivación de algún folio, el (o) la persona 
aspirante deberá dirigir un escrito al Comité Técnico de Selección en el que 
exponga la situación por lo que el Sistema denominado TrabajaEn lo (o) la 
rechazó, así como la documentación que soporte su grado, área de 
estudio, así como el área de experiencia. 
El plazo para solicitar la reactivación de folios será dentro de los tres días 
hábiles posteriores en que se haya originado el descarte de un folio, las y 
los interesados podrán solicitar su reactivación a 
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se han 
implementado el correo electrónico: descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx y 
el número telefónico 38711000, Ext. 33721, de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Salvador Chávez Sánchez Aldana 
Rúbrica. 

TEMARIOS CONVOCATORIA 3- 2012 
Se podrán consultar en la página de SAGARPA, en la sección de Plazas publicadas 2012: 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx 
 y/o 
• http://www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPublicadas.aspx?SelectedList=Plazas%20Publicadas%20

2012 
___________________ 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto 
de 2011, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 09/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) JURÍDICO 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFMA001-0000350-E-C-U 
Director (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos, 69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Planear y coordinar la defensa jurídica en la tramitación de los procedimientos 
jurisdiccionales derivados de la aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; así como de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Público y Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas; 

2. Coordinar la elaboración de informes previos y justificados en los juicios de 
amparo que se promuevan con motivo de la aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 
Adquisiciones arrendamientos y Servicios del Sector Público y Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con la misma; 

3. Planear, en su caso, toda clase de recursos y medios de impugnación en defensa 
de las resoluciones que se dicten, con motivo de la aplicación de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley de 
Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas; 

4. Organizar y coordinar la asistencia a los tribunales jurisdiccionales competentes 
para conocer el estado procesal de los asuntos asignados a su cargo y entrega y 
recibir diversas promociones; 

5. Coordinar la comunicación a los interesados y a las autoridades correspondientes 
los acuerdos y resoluciones que se emitan en los asuntos a su cargo; y 

6. Coordinar la formulación de los proyectos de resoluciones de los recursos de 
revocación y revisión que le instruya el Titular del Órgano Interno de Control. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: Teoría y Métodos Generales y Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública.   

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación  Jurídica de la Auditoria  Administrativa. 
2. Atención Ciudadana. 
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Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Nivel 
Administrativo 

11-121-1-CFNA002-0000019-E-C-L 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16  (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Oficina de Servicios Federales de Apoyo a  la 
Educación en el Estado de Aguascalientes 

(OSFAE). 

Sede Aguascalientes 

Funciones 
Principales: 

1. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

2. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los Órganos 
de Gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los que 
concurre presupuestalmente la Secretaría; 

4. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con los 
responsables Estatales de la ejecución de los Programas Educativos; 

5. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación; 

6. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

7. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo estatal y 
realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad; 

8. Tramitar la contratación de personal requerido por la Oficina de Servicios Federales 
de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

9. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de 
la República; 

11. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la oficina; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; e 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo. 
Perfil: Escolaridad Área General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
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Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO DE SINALOA 

Nivel 
Administrativo 

11-145-1-CFNA002-0000017-E-C-T 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 28,664.16  (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Oficina de Servicios Federales de Apoyo a  
la Educación en el Estado de Sinaloa 

(OSFAE). 

Sede Sinaloa 

Funciones 
Principales: 

1. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento; 

2. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las comisiones de planeación, programación y 
evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
Órganos de Gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

4. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables Estatales de la ejecución de los Programas Educativos; 

5. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
programa sectorial de educación; 

6. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

7. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad; 

8. Tramitar la contratación de personal requerido por la Oficina de Servicios 
Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

9. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de 
la República; 

11. Adquirir almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la oficina; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; e 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 

anuales de inversión y consumo. 
Perfil: Escolaridad Área General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas, Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

3. Orientación a Resultados. 
4. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 
2. Vinculación de la Educación con su Entorno. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SISTEMAS 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000800-E-C-S 
Subdirector de Área 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar, asesorar y dar seguimiento a las acciones que implemente la dependencia 
en materia de mejora de la gestión, a efecto de maximizar el aprovechamiento de 
los recursos para elevar la eficiencia operativa; 

2. Determinar, plantear y ejecutar proyectos y procesos estratégicos en el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública mediante la innovación y 
aplicación de mejores prácticas; 

3. Realizar el seguimiento de las acciones implementadas por la dependencias en 
temas de desarrollo integral, modernización y mejora de la gestión; 

4. Impulsar y verificar que la Secretaría de Educación Pública formule e implemente 
acciones, programas y proyectos que eleven el grado de madurez institucional en 
materia de gobierno digital; 

5. Promover la digitalización de trámites y servicios en la Secretaría de Educación 
Pública, para facilitar el acceso al ciudadano; 

6. Evaluar los resultados alcanzados en la mejora de la gestión en la dependencia por 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación en los trámites y 
servicios; 

7. Apoyar la promoción del fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora de la 
gestión institucional para el cumplimiento de la normatividad, metas y objetivos de 
la dependencia; 

8. Analizar los sistemas de calidad aplicados en otras dependencias y a nivel 
internacional, a fin de promover su implementación en la dependencia para 
incrementar la eficiencia en sus operaciones; y 

9. Apoyar en la instrumentación de sistemas de calidad en la dependencia con el fin 
de impulsar la transformación institucional en beneficio de la ciudadanía. 
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Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Derecho y 
Computación e Informática,  
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Contabilidad Económica, Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.   Control y Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
2.   Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios  
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000558-E-C-I 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMYS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar el cálculo e importe de los presupuestos de obra obtenidos para la toma 
de decisiones con relación a las solicitudes recibidas; 

2. Realizar el análisis de los precios unitarios de los catálogos de conceptos; 
3. Realizar el análisis de mercado de materiales para integrar los análisis de precios 

unitarios de los catálogos de concepto; 
4. Elaborar catálogos de conceptos con las cantidades y precios unitarios 

correspondientes; 
5. Elaborar y presentar cuadro comparativo con los resultados obtenidos de las 

propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes; 
6. Analizar el contenido cualitativo de las propuestas técnicas y económicas 

presentadas por los licitantes y emitir el informe respectivo; 
7. Conciliar los precios unitarios fuera del catálogo de concurso con los contratistas; 
8. Determinar e informar los precios unitarios fuera del catálogo; y 
9. Analizar los precios unitarios conforme a las bases de concurso y al mercado de 

materiales requeridos para la obra o servicio relacionado con la misma.  
Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Contaduría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Arquitectura y Civil. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas.  
Área General: Tecnología de Materiales, Tecnología de la 
Construcción.   
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Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
2.- Administración de Proyectos. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros No requerido 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
DERECHOS DE AUTOR E ISBN 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFOA001-000307-E-C-P 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales Educativos 
(DGME) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Registrar ante el Instituto Nacional del Derechos de Autor  el material documental 
que soliciten las áreas de la Dirección General de Materiales Educativos; 

2. Tramitar los contratos y convenios ante las instituciones correspondientes y con los 
titulares la autorización, licencias o cesión de derechos respectivos para el uso, la 
reproducción y distribución de obras; 

3. Resolver las controversias referentes a la reserva  de derechos de autor, ante los 
propietarios y la Dirección General de Materiales Educativos; 

4. Orientar a las  áreas de la DGME, sobre el trámite y control de los derechos de 
autor de los materiales  de la Dirección General de Materiales Educativos; 

5. Tramitar ante la agencia nacional del ISBN la adquisición de los números ISBN que 
requiere la Dirección General de Materiales Educativos para los libros y materiales 
a publicarse; 

6. Realizar la comprobación de uso de los números ISBN y registro de obra; y 
7. Integrar los expedientes sobre los materiales producidos por la Dirección General 

de Materiales Educativos que constituyen el patrimonio de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. Pasante y 
Carrera Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Propiedad Intelectual, Derecho y Legislación 
Nacionales, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 
2. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia,  determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 09/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los 
cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
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escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen.  

11. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 7 al 22 de marzo de 
2012, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad  de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  7 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 7 al 22 marzo de 2012 

Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 7 al 22 marzo de 2012 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 27 de marzo al 28 de 
mayo de 2012  

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 27 de marzo al 28 de 
mayo de 2012 

Etapa IV: Entrevista Del 27 de marzo al 28 de 
mayo de 2012 

Etapa V: Determinación  Del 27 de marzo al 28 de 
mayo de 2012 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)( http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de 
los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    
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SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV  Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) consta de 30 reactivos la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se obtiene 
considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
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2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre   sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
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6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento 
o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio ó mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, del 29 de agosto de 2011.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Dr. 
Río de la Loza 148, Piso 10, Colonia Doctores, C.P. 06720, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 hrs. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.   

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden el correo electrónico: 
ingreso_sep@sep.gob.mx y el número telefónico: 3601 1000 con la extensión: 
59822, 59965 y 59961 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2012/02 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CNTS/2012/02 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCIÓN DE NORMALIZACIÓN (2012/02) 

Código  12-I00-1-CFMB002-0000003-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos 
setenta y un pesos 18/100 M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
Proponer y coordinar la elaboración y actualización de la normatividad en materia de 
disposición de la sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas 
para garantizar su calidad, disponibilidad y acceso en un marco de respeto a los 
derechos de los receptores y donantes. 
OBJETIVO 1: 
Seguridad, autosuficiencia y cobertura de los productos sanguíneos  
FUNCIÓN 1:  
Elaborar y expedir normas oficiales mexicanas para la organización y función de los 
servicios transfusionales, así como coadyuvar con la vigilancia de su cumplimiento 
en coordinación con las unidades administrativas competentes. Fungir como apoyo 
técnico normativo y brindar asesoría en la organización, desarrollo y desempeño de 
la red nacional de los centro estatales de la transfusión sanguínea. 
FUNCIÓN 2:  
Promover y supervisar las campañas de captación voluntaria de sangre del sistema 
nacional de salud, así como establecer y aplicar procedimientos para facilitar, en 
todo el territorio nacional, la obtención de sangre, componentes sanguíneos y de 
células progenitoras hematopoyéticas con fines terapéuticos. 
FUNCION 3: 
Concentrar y evaluar la información relativa a las unidades de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas recolectadas en el territorio 
nacional, así como de los actos de disposición en la materia, en coordinación de los 
centros estatales de la transfusión sanguínea. Captar, procesar y registrar 
disponentes voluntario de sangre, componentes sanguíneos y de células 
progenitoras hematopoyéticas y de aquellos de grupos sanguíneos poco frecuentes. 
Llevar registros de los establecimientos de salud que realicen actos de disposición 
de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con 
fines terapéuticos. Establecer un registro para el censo de servicios de medicina 
transfusional, en coordinación con las unidades administrativas competentes. 
OBJETIVO 2: 
Uso racional de la sangre.  
FUNCIÓN 1:  
 Investigar y operar, en su caso, métodos y técnicas relativas a la captación, estudio, 
procesamiento, almacenamiento, distribución y aplicación de la sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas  
FUNCIÓN 2:  
Promover y coordinar la capacitación y actualización de los recursos humanos que 
participen en ejecución del programa nacional de la transfusión sanguínea en 
coordinación con las unidades administrativas competentes. 
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FUNCION 3: 
Promover actividades de actualización e investigación relativas a los actos de 
disposición de sangre, componentes sanguíneos y de células progenitoras 
hematopoyéticas. 
OBJETIVO 3: 
Promover y coordinar la actualización y formulación de la normatividad en materia de 
disposición de la sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas 
para establecer las condiciones de infraestructura y operación de los servicios 
transfusionales que aseguren su calidad, disponibilidad y acceso. 
FUNCIÓN 1:  
Contribuir a la vigilancia epidemiológica de las infecciones transmitidas por vía 
transfusional, difundiendo y vigilando la aplicando de la normatividad que limite el 
daño de la población.  
FUNCIÓN 2:  
Promover la colaboración e intercambio de conocimientos y tecnologías que 
permitan establecer una base normativa que asegure la calidad técnica y científica 
de las instituciones dedicas a practica de la medicina transfusional moderna, segura 
y eficiente. 
FUNCION 3: 
Proponer y organizar los mecanismos de coordinación de la comisión federal para la 
protección contra riesgos sanitarios, para la expedición de la normatividad en 
materia de disposiciones de sangre, sus componentes y células progenitoras 
hematopoyéticas.  
FUNCION 4: 
Establecer mecanismos de vinculación nacional e internacional para el intercambio 
de conocimientos y tecnologías que permitan conocer los diferentes escenarios 
normativos, académicos y técnicos para el desarrollo de una base legal basada en 
las necesidades y recursos existentes. 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
Cuatro años Derecho y Legislación Nacional y/o 
Cuatro años en Salud Pública y/o 
Cuatro años en Administración Pública y/o 
Cuatro años en Tecnología Medica y/o 
Cuatro años en Epidemiología y/o 
Cuatro años en Organización Jurídica y/o 
Cuatro años en Medicina Interna 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Orientación a 
resultados  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE NORMATIVIDAD DE 
LA SANGRE (2012/02) 

Código  12-I00-1-CFNB002-0000006-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta 
y siete pesos 06/100 M.N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

MISIÓN: 
Investigar, determinar, concentrar y evaluar modelos innovadores preventivos 
estableciendo indicadores de desempeño de los servicios transfusionales del país y 
su difusión con la finalidad de diseñar estrategias de mejoramiento de la 
normatividad de la disposición de la sangre y sus componentes sanguíneos que 
protejan la salud del donante y del receptor. Evaluar modelos innovadores 
preventivos, estableciendo indicadores para diseñar estrategias de mejoramiento de 
la normatividad e la disposición de la sangre y componentes sanguíneos que 
protejan la salud del donante y del receptor. 
OBJETIVO 1: 
Seguridad sanguínea y cobertura. 
FUNCIÓN 1:  
Concentrar y evaluar la información relativa a las unidades de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas recolectadas en el territorio 
nacional, así como de los actos de disposición en la materia, en coordinación con los 
centros estatales de la transfusión sanguínea. 
FUNCIÓN 2:  
Llevar registros de los establecimientos de salud. Que realicen actos de disposición 
de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, con 
fines terapéuticos. 
FUNCION 3: 
Establecer un registro para el censo de servicios de medicina transfusional, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes. Promover actividades 
de actualización y de investigación relativas a los actos de disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y de células progenitoras hematopoyéticas. 
OBJETIVO 2: 
Autosuficiencia de la sangre. 
FUNCIÓN 1:  
Llevar registros de los establecimientos de salud, que realicen actos de disposición 
de sangre, componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, con 
fines terapéuticos. 
FUNCIÓN 2:  
Establecer un registro para el censo de servicios de medicina transfusional, en 
coordinación con las unidades administrativas competentes. Promover actividades 
de actualización y de investigación relativas a los actos de disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y de células progenitoras hematopoyéticas. 
FUNCION 3: 
Concentrar y evaluar la información relativa las unidades de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas recolectadas en el territorio 
nacional, así como de los actos de disposición en la materia, en coordinación con los 
centros estatales de la transfusión sanguínea. 
OBJETIVO 3: 
Acceso equitativo a los servicios de sangre. 
FUNCIÓN 1:  
Fungir como apoyo técnico normativo y brindar asesoría en la organización, 
desarrollo y desempeño de la red nacional de los centros estatales de la transfusión 
sanguínea. 
OBJETIVO 4:  
Evaluar el desarrollo de la normatividad de la disposición de la sangre procedente de 
los servicios transfusionales del país, estableciendo las tendencias actuales del 
funcionamiento.  
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FUNCION 1: 
Determinar y proponer los modelos normativos y operativos de los servicios 
transfusionales del país. 
FUNCION 2: 
Proponer los indicadores de desempeño o instrumentos metodológicos de 
operación. 
FUNCION 3: 
Integrar los indicadores de desempeño para establecerlos como un componente del 
programa de acción de transfusión sanguínea. 
FUNCION 4: 
Determinar y proponer las acciones del mejoramiento del acceso y disponibilidad de 
los servicios transfusionales del país 

Perfil y 
Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Carrera Genérica Derecho  
Carrera Genérica Química  
Carrera Genérica Medicina 

Laborales Área y Años de Experiencia Genérica: 
 Tres años en Epidemiología y/o 
 Tres años en Derecho y legislación nacionales 
y/o 
 Tres años en Metodología y/o 
 Tres años en Administración Publica y/o 
 Tres años en Estadística y/o 
 Tres años en Salud Pública y/o 
 Tres años en | 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 
Liderazgo  

Ponderación: 50 

Habilidad 2 
Trabajo en 
equipo 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se aceptará 
documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la 
experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja membretada 
que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
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• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a inscrito 
al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para 
los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos casos 
en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren calificación, este 
Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se de 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 
10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
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En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme 
a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios realizados en 
el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la El Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
7al 22 de marzo de 2012, al momento en que el/la candidato/a registre su participación 
a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 7 de marzo de 2012 al 22 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

7 de marzo de 2012 al 22 de marzo de 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

7 de marzo de 2012 al 22 de marzo de 2012 

Examen de conocimientos A partir del 28 de marzo de 2012 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 3 de abril de 2012 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 11 de abril de 2012 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 11 de abril de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 19 de abril de 2012 
 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 19 de abril de 2012 
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El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro Nacional 
de la Transfusión Sanguínea. 
 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, 
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.cnts.salud.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Área de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y se 
notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado 
por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en 
la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Área de Recursos Humanos del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a 
la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 29 
de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica del 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx) a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julio.escamilla@salud.gob.mx, y el número 
telefónico 551/19/46/20 al 28 ext 1206 y 1208 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de febrero de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, Materiales y Financieros 
Mtro. Julio César Escamilla Olivera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Bioética  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. CONBIOÉTICA/2012/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Bioética con fundamento en los Artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta CONBIOÉTICA/2012/01 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y REGISTRO 

Código  12-V00-1-CFOA001-0000014-E-C-J  (01-01-12) 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil 
cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción  Comisión Nacional de Bioética 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1. Integrar y registrar la información en bioética y temas afines, para 
proporcionarla a las áreas y participar en el diseño de los procedimientos e 
instrumentos para su control e intercambio asegurar un funcionamiento óptimo en lo 
referente a los aspectos logísticos y de organización de las diversas actividades de la 
comisión, tanto académicas como administrativas. 
Objetivo 1. Recabar y llevar control de la información y documentación sobre temas 
bioéticos. 
Función 1. Coordinar el registro de asistencia de los participantes en las actividades 
académicas de la comisión. 
Función 2. Apoyar en la planeación y logística de las actividades académicas. 
Función 3. Elaborar un registro de los eventos académicos realizados y por llevarse a 
cabo. 
Objetivo 2. Elaboración de procedimientos del intercambio de información de la 
Comisión Nacional de Bioética con órganos públicos o privados. 
Función 1. Recabar la información necesaria para la creación de dicho directorio. 
Función 2. Proponer un formato idóneo para el buen manejo y acceso a la 
información recabada. 
Función 3. Dar seguimiento a la información recabada para mantener su oportuna 
actualización. 
Objetivo 3. Convocar y coordinar las reuniones del consejo, comités y grupos de 
trabajo. 
Función 1.Lllevar a cabo una coordinación efectiva con los órganos involucrados, 
para que dicho intercambio sea el adecuado para satisfacer las necesidades de la 
comisión nacional de Bioética. 
Objetivo 4. Elaborar con la participación de las unidades de la comisión, un directorio 
de instituciones y especialistas en materia de bioética a nivel nacional e internacional. 
Función 1. Realizar la convocatoria para la asistencia de sus miembros y que esta se 
lleve a cabo con eficacia resolviendo cualquier eventualidad relacionada con la misma 
hasta su celebración. 
Función 2. Proporcionar la información y los materiales necesarios a los respectivos 
miembros con oportunidad. 
Función 3. Coordinar la realización de las reuniones de acuerdo al calendario 
establecido. 
Objetivo 5. Conformar los procedimientos de control y registro de las actividades de la 
comisión que así lo requieran. 
Función 1. Integrar en un centro de referencia bibliográfica, hemerográfica y de 
material audiovisual en el campo de la bioética. 
Función 2. Proporcionar la información y datos de temas de bioética que le sean 
requeridos por las unidades que conforman la comisión nacional de bioética y otorgar 
la cooperación Técnica. 
Función 3. Colaborar en la promoción de la creación de otros centros de información 
y documentación sobre la materia. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
1.- Carrera Genérica de Administración. 
2.- Carrera Genérica de Comunicación (Ciencias de 
la comunicación). 
3.- Carrera Genérica de Filosofía. 
4.- Carrera Genérica de Medicina. 
5.- Carrera Genérica de Psicología. 
6.- Carrera Genérica de Sociología. 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
1.- Dos años en Administración Pública y/o 
2.- Dos años en Estudios Psicológicos de Temas 
Sociales y/o 
3.- Dos años en Ciencias Clínicas y/o 
4.- Dos años en Sociología General y/o 
5.- Dos años en Ética de Individuos y/o 
6.- Dos años en Sistemas Filosóficos y/o 
7.- Dos años en Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos y/o 
8.- Dos años en Comunicaciones Sociales y/o 
9.- Dos años en Medicina. 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2  Orientación 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idiomas  Inglés: leer, hablar, escribir. (Nivel Intermedio) 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima aprobatoria del examen de Conocimiento  de Conformidad al 
Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBCOORDINACIÓN DE DISEÑO DE MATERIALES Y PROGRAMAS 
ACADÉMICOS 

Código  12-V00-1-CFPA003-0000039-E-C-J  (02-01-12) 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 16,128.59 (Dieciséis mil ciento 
veintiocho pesos 59/100 M.N.) 

Adscripción  Comisión Nacional de Bioética. 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Misión 1. Asegurar el material de difusión y divulgación para promover la cultura 
Bioética en diferentes niveles de la sociedad, en profesionales de la salud y de las 
diferentes áreas biomédicas, en los profesionales de áreas afines, y en la sociedad 
civil en general y sea adecuado para la función que pretende.  
Objetivo 1. Adecuar las estrategias de análisis de las distintas estrategias de difusión 
para asegurar que la cultura Bioética es difundida de manera clara y adecuada.  
Función 1. Implementar los procesos de evaluación de los mecanismos de promoción 
y difusión de los principios y valores de la Bioética a nivel profesional y en la sociedad 
civil.  
Función 2. Ejecutar los métodos para analizar y evaluar los contenidos de las 
diferentes estrategias que se utilizan para difundir la cultura bioética.  
Función 3. Validar mecanismos de evaluación de los contenidos del material 
difundido por la CNB.  
Objetivo 2. Compatibilizar los métodos didácticos utilizados para promover la cultura 
bioética. 
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Función 1. Preparar los mecanismos de difusión necesarios para difundir la cultura 
bioética acorde a los diferentes miembros de la sociedad.  
Función 2. Sistematizar las políticas y guías operativas que permitan establecer 
criterios bioéticos uniformes en los diferentes miembros de la sociedad.  
Función 3. Difundir estrategias de enseñanza viables en todos los niveles de 
educación.  
Objetivo 3. Desarrollar los mecanismos de análisis que permitan evaluar el éxito de 
los programas establecidos para difundir la cultura bioética.  
Función 1. Elaborar las estrategias para difundir las normas y lineamientos 
establecidos por la Comisión Nacional de Bioética en la elaboración de publicaciones 
relacionadas con la Bioética. Función 2. Difundir los documentos normativos y de 
información de los principios de la bioética. Función 3. Detectar áreas que requieran 
la capacitación sobre temas bioéticos en organizaciones públicas y privadas.  
Objetivo 4. Ejecutar las estrategias necesarias para el seguimiento y evaluación de 
los contenidos de las publicaciones en torno a la bioética y que permitan una 
retroalimentación.  
Función 1. Interpretar los resultados de las investigaciones sobre el impacto en los 
distintos actores la obra difundida por la CNB. 
Función 2. Organizar los métodos cuantitativos para la evaluación de los productos 
originados en la CNB.  
Función 3. Sistematizar los contenidos del material didáctico de la CNB.  
Objetivo 5. Adecuar el material necesario para las actividades académicas y de 
investigación para la enseñanza y difusión de la cultura bioética.  
Función 1. Ejecutar las actividades académicas para analizar la difusión de temas de 
bioética en distintos foros.  
Función 2. Operar el establecimiento de relaciones académicas interinstitucionales y 
la formación de grupos de comunicación entre los organismos de enseñanza de la 
bioética en el país.  
Función 3. Adecuar el material diseñado para difusión de la bioética para los distintos 
foros. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en:  
1.- Carrera genérica de Medicina. 
2.- Carrera genérica de Educación. (Pedagogía) 
3.- Carrera genérica de Ciencias Sociales. 
4.- Carrera genérica de Salud. 
5.- Carrera genérica de Comunicación. 
6.- Carrera genérica de Administración. 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica:  
1.- Un año en Ciencias Clínicas y/o  
2.- Un año en Problemas Sociales y/o  
3.- Un año en Administración Pública y/o  
4.- Un año en Dirección y Desarrollo de los Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima aprobatoria del examen de Conocimiento  de Conformidad al 
Temario que se pública  es de: 70 
Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité 
de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de agosto 
de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato de Currículum Vitae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
Secretaría de Educación Pública  (SEP) en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados 
académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, 
el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los documentos institucionales 
que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx  
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social. 
6. Nivel de responsabilidad  
7. Nivel de remuneración  
Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante  
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
I. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
II. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
III. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
IV. Logros 
V. Distinciones 
VI. Reconocimientos o premios.  
VII. Actividad destacada en lo individual:  
VIII. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto I - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto III-Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Respecto al punto IV-Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
Respecto al punto VII - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Respecto al punto VIII - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidata/a cuente con el documento expedido por la escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a 
público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicos/as de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la 
etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados/as del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Comisión Nacional de Bioética. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
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Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados, los/las aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes 
a la subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los/las 
aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Bioética se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al/a la 
aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud 
y la Comisión Nacional de Bioética, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medié costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 07 al 30 de marzo de 2012, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y en el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, “El 
procedimiento de selección de los/las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 07 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 30 de marzo 2012 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 07 al 30 de marzo 2012 

Examen de conocimientos A partir del 03 de abril de 2012  
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Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de abril de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de abril de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de abril de 2012 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 11 de abril de 2012 

 
Determinación del/de la candidato/a ganador/a A partir del 11 de abril de 2012 

 
 
La Comisión Nacional de Bioética por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud y Comisión Nacional de Bioética. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Bioética, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aún tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx  y 
http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad con los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La CONBIOÉTICA programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará los 
criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos 
sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 

 Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje 
Asignado 

Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100   
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al/a la finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Bioética, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de estas plazas, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al/ a la aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/a la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Administración y Finanzas de la CONBIOÉTICA, ubicada en Calzada 
Arenal No. 134, Colonia Arenal Tepepan, Delegación Tlalpan, C.P. 14610, Mexico 
D.F.  
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al/a la aspirante como: 
a) El/La aspirante cancele su participación en el concurso. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
d) Por errores de captura imputables al/a la candidata/a. 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735 2° piso, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, Distrito Federal, 
México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Comisión Nacional de Bioética informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de  
ingreso.spc.conbioetica@gmail.com, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
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el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con una última reforma publicada el 29 de 
agosto de 2011 en el Diario Oficial de la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Bioética comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar 
señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, 4° Piso, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 (inclusive para los/las aspirantes registrados en el 
extranjero).  
En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con 
mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las candidatos/as. 
Los/Las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos  
en su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en las páginas electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
(http://www.conbioetica-mexico.salud.gob.mx/interior/convocatoria/convocatorias.html) 
en el apartado CONBIOETICA/2012/01 Temarios, de la Comisión Nacional de 
Bioética a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. En caso de que la Secretaría de la Función Pública continúe 
proporcionando el servicio de generador de examen PPP, las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se han 
implementado los correos electrónicos ingreso.spc.conbioetica@gmail.com y 
alejandra.alcocer@salud.gob.mx y el número telefónico 5485-4539 y 2468-0075 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Bioética 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Administración y Finanzas 
Lic. América Nelly Pérez Manjarrez 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Reforma Agraria 
Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 44 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Registro Agrario Nacional, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de agosto de 2011. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 44/2012 dirigida a toda y todo interesado que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante: 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE DE ÁREA DE REGISTRO  

Código de 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000523-E-C-D 

Nivel 
administrativo 

PROFESIONAL EJECUTIVO 
DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
PQ3 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, 
veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• Circuito Moises Solana no. 189 

Col. Balaustradas C.P. 76080 
Querétaro, Querétaro. 

Funciones 
principales 

1.-Realizar las inscripciones y la expedición de los Certificados de Derechos sobre 
tierras de uso común, los Certificados de Derechos Parcelarios y/o su cancelación, así 
como los Títulos de Propiedad, para dar Certeza Jurídica y Documental a los sujetos 
de derecho agrario. 
2.-Realizar la inscripción de la resolución judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen por 
necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos Licenciatura 
o Profesional Titulado.  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo1 año en: Agronomía 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Sistema Registral, Marco Legal Agrario, Actividad Contenciosa y Consultiva, Atención 
Ciudadana (Quejas y Denuncias)  

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.   
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS  

Código de 
Puesto 

15-B00-1-CF01012-0000710-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 
NA1 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• México Distrito Federal, Avenida 20 de 

Noviembre, No. 195, Colonia Centro, C.P. 
06080 Del. Cuauhtémoc. 

Funciones 
principales 

1.-Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo, correspondiente a la 
Subdirección de Auditoria a Oficinas Centrales. 
2.-Determinar las Auditorias a realizar en Oficinas Centrales. 
3.-Revisar los Programas de Trabajo de cada una de las Auditorías programadas con 
base en los lineamientos que norman la Auditoría Pública. 
4.-Tomar las decisiones procedentes y comentar con los titulares de las áreas 
auditadas el grado del cumplimiento de la normatividad. 
5.-Verificar que se haya considerado la totalidad de la documentación soporte remitida 
por Oficinas Centrales y su caso que las Observaciones que se reporten como 
solventadas, estén debidamente atendidas las medidas correctivas y preventivas. 
6.-Constatar que la información que se remite a la Secretaría de la Función Pública a 
través del sistema de información periódica esté debidamente requisitada. 
7.-Determinar a qué observaciones procede formular informes de presunta 
responsabilidad; asimismo, supervisar la correcta elaboración de dichos informes de 
presunta responsabilidad. 
8.-Analizar la Información sobre gastos de Comunicación Social, para visto bueno del 
Titular del Órgano Interno de Control. 
9.-Analizar el comportamiento del presupuesto del Órgano Interno de Control. 
10.-Participar en el Comité de bienes muebles, en el subcomité revisor de bases y en 
los eventos de adquisiciones de bienes y servicios. 
11.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen por 
necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría y Economía 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos Licenciatura 
o Profesional Titulado.  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 3 año en: Administración Pública, Contabilidad y/o Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos y Auditoría Interna  

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e  Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE AUDITORÍAS TÉCNICAS  

Código de 
Puesto 

15-B00-1-CF01012-0000707-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

SUBDIRECTOR DE ÁREA 
NA1 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
mensual bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 
setenta y seis centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional  Sede: 
• México Distrito Federal, Avenida 20 de 

Noviembre, No. 195, Colonia Centro, C.P. 
06080 Del. Cuauhtémoc. 
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Funciones 
principales 

1.-Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo correspondiente a la 
Subdirección de Auditoría a Delegaciones. 
2.-Determinar las Delegaciones que se van a Auditar, así como los procedimientos de 
Auditoría que permitan examinar y evaluar las metas y programas del Órgano 
Desconcentrado. 
3.-Supervisar el cumplimiento en tiempo y forma de los trabajos de auditoría. 
4.-Recomendar alternativas de solución a la problemática mediante recomendaciones 
correctivas y preventivas. 
5.-Comunicar a los titulares de las áreas auditadas el grado de cumplimiento de la 
normatividad determinado en las Delegaciones. 
6.-Evaluar el resultado de la Revisión a la documentación enviada por las 
Delegaciones para la solventación de las mismas. 
7.-Revisar la información necesaria para remitirla a la Secretaría de la Función 
Pública a través del sistema de información periódica. 
8.-En su caso, determinar aquellas observaciones que sean sujetas de una presunta 
responsabilidad para elaborar el informe correspondiente. 
9.-Supervisar la elaboración de los informes de presunta responsabilidad por 
observaciones determinadas en las auditorías. 
10.-Coordinar la participación del Órgano Interno de Control en actos de entrega 
recepción. Destrucción de documentos oficiales, sesiones en los subcomités de 
adquisiciones, en las Delegaciones. 
11.-Coordinar y distribuir la información requeridas por las áreas internas y de otras 
instancias externas. 
12.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, manuales de organización, procesos respectivos y las que se determinen por 
necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría y Economía 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos Licenciatura 
o Profesional Titulado.  

Experiencia 
laboral: 

Mínimo 3 año en: Administración Pública, Contabilidad y/o Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e  Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Código de 
Puesto 

15-B00-2-CF01059-0000179-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO OA1 

Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo Mensual 
Bruto 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 
veinticinco centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario Nacional 
Oficinas Centrales 

Sede: 
• México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre 

No.195 Col. Centro C.P. 06080 Del. 
Cuauhtémoc. 

Funciones 
principales 

1.-Supervisar y elaborar los proyectos de acuerdo de inicio de la investigación en que 
se propongan las líneas de investigación respectivas. 
2.-Elaborar los proyectos de requerimientos de información y documentación y 
realizar las diligencias necesarias para la debida integración de la investigación. 
3.-Elaborar los proyectos de requerimientos a las áreas respectivas para que atiendan 
los trámites o servicios solicitados por el ciudadano conforme a los estándares de 
servicio establecidos. 
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4.-Supervisar al personal de enlace que brinde a los ciudadanos asesoría respecto a 
los trámites y servicios que presta el Registro Agrario Nacional. 
5.-Supervisar la captura y capturar en la base de datos del Sistema Electrónico de 
Atención Ciudadana (SEAC) el inicio, seguimiento y conclusión de la quejas, 
denuncias y de las peticiones ciudadanas relacionadas con tramites y servicios. 
6.-Realizar la transferencia de la información contenida en la base de datos del 
Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SEAC), con la periodicidad que requiera 
la Secretaria de la Función Pública. 
7.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así 
como las que se determinen por necesidad del puesto. 

Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Licenciatura o 
Profesional Titulado 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo dos años en: Derecho y Legislación Nacionales y/o Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

Atención ciudadana (Quejas y Denuncias), Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, Marco Legal Agrario y Actuación Jurídica de la Autoridad 
Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
Nombre del 
puesto 

AUDITOR 

Código de 
Puesto 

15-B00-2-CF21864-0000716-E-C-U 

Nivel 
administrativo 

PROFESIONAL EJECUTIVO 
DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS  
PQ3 

Número de 
vacantes 

Una 

Sueldo 
Mensual Bruto 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos, 
veinte centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Registro Agrario 
Nacional Oficinas 

Centrales 

Sede: 
• México. Distrito Federal. Av. 20 de Noviembre No.195 Col. 

Centro C.P. 06080 Del. Cuauhtémoc. 
Funciones 
principales 

1.-Integrar la documentación necesaria para elaborar el informe de presunta 
responsabilidad. 
2.-Elaborar informes de presunta responsabilidad. 
3.-Llevar a cabo el trabajo de Auditoría conforme a las normas y procedimientos de 
Auditoría Pública, las guías de Auditoría Pública, y la normatividad aplicable al Registro 
Agrario Nacional. 
4.-Formular las cédulas de observaciones de las desviaciones detectadas en las 
Delegaciones auditadas, así como la integración de las carpetas generadas. 
5.-Planear las Auditorías a efectuar en las Delegaciones para que se cumplan los 
objetivos de la revisión. 
6.-Requerir a las diferentes Delegaciones Estatales la documentación necesaria para 
atender las observaciones determinadas. 
8.-Analizar la documentación remitida por cada una de las Delegaciones con la 
finalidad de verificar que ésta cumpla con todos los elementos necesarios para 
solventar las observaciones. 
9.-Informar del resultado final de la Auditoría a sus superiores mediante la elaboración 
de informes de resultados. 
7.-Y las demás funciones inherentes al cargo, aquellas descritas en el reglamento 
interior, los manuales de organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así 
como las que se determinen por necesidad del puesto. 
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Perfil Escolaridad: Área de escolaridad: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Economía o Contaduría. 
Nivel de estudios y grado de avance requeridos: Técnico Superior 
Universitario, Terminado o Pasante 

Experiencia 
laboral: 

Mínimo un año en: Auditoría, Contabilidad y/o Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas: 

 

Idiomas 
Extranjeros: 

No necesario 

Otros: 1.- Dominio básico de Microsoft office (Word, Excel, PowerPoint) e Internet.  
2.- Disponibilidad para viajar.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 

INTERESADO E INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de 
agosto de 2011. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función este Registro Agrario Nacional 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con 
lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo 
los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así como 
contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de 
las prácticas de violencia laboral. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana y/o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
proceso de 
selección y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el 
candidato o candidata registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/tas deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  
Cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Con fundamento en los numerales 216, 217, 218 y 219 del Acuerdo y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el CTP, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual 
o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los/las candidatos/tas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. 
En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al Art. 
36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del Acuerdo, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los/las 
candidatos/tas, establecerá el número de los/las aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los/las candidatos/tas 
así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los/las 
candidatos/tas entrevistados/as sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones Estatales de este Órgano 
Desconcentrado. 
Las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación General, aplicables en 
el Proceso de Selección, así como las Reglas Específicas de Valoración se 
encuentran disponibles para su consulta en la ruta: http://www.ran.gob.mx/ran/
index.php/transparencia/administracion-y-resultados/servicio-profcarreras: Bibliografía 
Convocatoria 44. 
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 El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de convocatoria  07 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes  Del 07 al 21 de marzo de 2012 
Revisión curricular (En la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 07 al 21 de marzo de 2012 

Exámenes de conocimientos  A partir del 28 de marzo de 2012 
Evaluaciones de habilidades, Evaluación 
de la experiencia, valoración del mérito y 
revisión documental  

A partir del 04 de abril de 2012 

Entrevista  A partir del 13 de abril de 2012 
Determinación  A partir del 16 de abril de 2012 

Nota: Deberán estar atentos y atentas a su cuenta de trabajaen, ya que este es el medio 
oficial de comunicación para sus evaluaciones. 
En caso de presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible 
para las evaluaciones en razón del número de aspirantes que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Las evaluaciones se realizarán en el lugar de adscripción de la plaza. 

Citas, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citas 
El Registro Agrario Nacional comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar 
en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
En su totalidad las etapas se realizarán en los lugares de adscripción de los puestos. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato y candidata. 
Asimismo, en caso de que un candidato o candidata requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y Enviado a la siguiente dirección: Av. 20 de Noviembre 195, 
Col. Centro, C.P. 06080, Cuauhtémoc, México, D.F. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae registrado en Trabajaen, detallado, actualizado y firmado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que 
el perfil solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 

por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica.  
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado o beneficiada 
por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, debiendo contener periodo de empleo, cargo y/o funciones 
desempeñadas y percepción salarial, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, según sea el caso.  

10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 
candidatos y/o candidatas deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el sector público, privado o social. 

11. En caso de ser Servidor Público de Carrera, deberá presentar dos (2) 
Evaluaciones Anuales de Desempeño, (de acuerdo a los numerales 174 y 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para que un 
Servidor Público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema), conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con 
al menos dos Evaluaciones del Desempeño Anual, para efectos de acreditar lo 
establecido en el artículo 47 del Reglamento de la LSPC; se tomará en cuenta, el 
último que haya aplicado el Servidor Público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña y en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de carrera titulares. 
Para las promociones por concurso de los/las Servidores/ras Públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de la requerida por el 
artículo 47 del Reglamento. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, 
la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran 
esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/
administracion-y-resultados/servicio-profcarreras, dentro del archivo: Bibliografía 
Convocatoria 44. 
De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, mismo que entra en 
vigor el 28 de septiembre del presente año, el requisito contemplado en la fracción III 
del artículo 21 de la Ley del SPC (Aptitud para el desempeño de las funciones en el 
servicio público), se acreditará una vez que las y los aspirantes sean considerados y 
consideradas finalistas por el Comité Técnico de Selección.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados y consideradas 
finalistas y quedarán integrados e integradas a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en el Registro Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados y convocadas, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Órgano Desconcentrado, a nuevos concursos destinados a 
la rama de cargo o puesto que aplique. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los y las concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad o de 
revocación, ante el Área de Quejas, del Órgano Interno de Control del Registro 
Agrario Nacional, con dirección en: Av. 20 de Noviembre No. 195, Col. Centro, 
C.P. 06080, Cuauhtemoc, D.F., piso 01, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

4. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado o nombrada en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo o activa en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  

5. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito 
al correo electrónico jpcastaneda@ran.gob.mx igguardado@ran.gob.mx 
dnoguera@ran.gob.mx y cbautista@ran.gob.mx de la Subdirección de Personal 
del Registro Agrario Nacional, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 50-62-14-00 Ext., 3524 y 3527. 
Asimismo, se pone a disposición de las y los ciudadanos las siguientes 
cuentas de correo electrónico: jpcastaneda@ran.gob.mx igguardado@ran.gob.mx 
dnoguera@ran.gob.mx y cbautista@ran.gob.mx de la Subdirección de Personal del 
Registro Agrario Nacional. 

 
Ciudad de México, D.F., a 1 de marzo de 2012. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora General de Finanzas y Administración 
C.P. María del Carmen Juárez Echenique 

Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Ecología 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 002/2012 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Ecología, con fundamento en el Capítulo III del 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado 
el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar los siguientes puestos 
vacantes: 
 

Puesto vacante Jefe de Departamento de Restauración Ecológica 
Código del puesto 16-D00-2-CFOB002-0000593-E-C-Z 
Grupo, grado y 
nivel 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Investigación de 

Ordenamiento Ecológico y 
Conservación de los 

Ecosistemas 

Sede México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, 

Delegación Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Desarrollar metodologías de identificación, evaluación y restauración de 
ecosistemas degradados del país, para la planeación de estrategias de 
conservación, recuperación y restauración. 
2.- Formular estudios de viabilidad técnica asociada a proyectos de conservación y 
restauración de ecosistemas, para facilitar que, a través de la investigación 
aplicada, se desarrollen instrumentos normativos de conservación y restauración 
de comunidades biológicas. 
3.- Contribuir en el desarrollo de metodologías de apoyo a la formulación, 
conducción y evaluación de la política nacional en materia de restauración 
ecológica de ecosistemas degradados. 
4.- Desarrollar elementos técnicos y científicos que impulsen acciones 
relacionadas con la conservación, manejo sustentable, recuperación y restauración 
de los ecosistemas degradados del país. 
5.- Detectar las líneas estratégicas y necesidades de investigación en materia de 
restauración ecológica de ecosistemas degradados en México. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología, Ecología 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Agropecuarias 
Carreras genéricas: Biología, Ecología 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras genéricas: Geografía, Ecología 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Geografía,  
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
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Experiencia: 1 (Un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias de la Vida 
Areas de experiencia: Biología Animal (Zoología), 
Biología Vegetal (Botánica) 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Areas de experiencia: Ciencias del Suelo 
(Edafología) 
Campo de experiencia: Ciencias Agrarias 
Areas de experiencia: Peces y Fauna Silvestre 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Legislación Ambiental y Recursos Naturales 
2. Metodología de la investigación. 
3. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal. 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (Intermedio); Escrito: (Intermedio); Oral: 
(Intermedio). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante Subdirector de Aspectos Biofísicos en Cuencas 
Código del puesto 16-D00-2-CFNB001-0000422-E-C-Z 
Grupo, grado y 
nivel 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Investigación de 

Ordenamiento Ecológico y 
Conservación de los 

Ecosistemas 

Sede México, D.F., Periférico Sur 5000, 
Col. Insurgentes Cuicuilco, 

Coyoacán. 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Diseñar, coordinar y proponer temas de investigación aplicada sobre la 
estructura, composición y funcionamiento bio-físico de las cuencas hídricas para 
favorecer y apoyar el manejo sustentable de sus recursos naturales. 
2.- Realizar diagnósticos ambientales de los principales componentes bio-físicos 
de las cuencas hidrográficas del país para identificar y recomendar acciones 
orientadas a revertir su degradación. 
3.- Diseñar y proponer métodos y técnicas novedosas para llevar a cabo el 
inventario, caracterización y evaluación de los componentes bio-físicos del paisaje 
de las cuencas hidrográficas. 
4.- Supervisar métodos de análisis, conceptos y técnicas que promuevan el uso de 
la cuenca hidrográfica como unidad territorial para el manejo y gestión integrada de 
sus recursos naturales. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias 
Agropecuarias 
Carreras genéricas: Ciencias Forestales, Ecología,  
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Ecología, Geología 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Geografía 
Nivel de estudios: Maestría 
Grado de Avance: Titulado 
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Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Areas de experiencia: Geografía, Geología, 
Hidrología 
Campo de experiencia: Ciencias Agrarias 
Areas de experiencia: Agronomía 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Legislación ambiental y Recursos Naturales 
2. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal 
Otros: Inglés (Intermedio); Escrito: (Intermedio); Oral: 

(Intermedio). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante Director de Investigación y de Análisis Institucional y de Política Pública 
Código del puesto 16-D00-2-CFMB001-0000056-E-C-X 
Grupo, grado y 
nivel 

MB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $56,129.22 (cincuenta y seis mil pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Investigación en 
Política y Economía Ambiental 

Sede México, D.F.,  
Periférico Sur 5000 

Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Emitir documentos de trabajo, artículos de investigación y de divulgación sobre 
los resultados de investigación, colaboración y capacitación para fortalecer el 
conocimiento en materia ambiental. 
2.- Dirigir investigaciones en política pública y evaluar el impacto institucional de la 
transversalidad en las políticas intersectoriales, para generar información sobre el 
estado de la política pública y sus efectos sobre los recursos naturales y el medio 
ambiente. 
3.- Evaluar el impacto social y político de las legislaciones vinculadas con la 
política ambiental, a efecto de emitir recomendaciones, para promover la eficiencia 
en el diseño de políticas públicas. 
4.- Participar en foros, seminarios, talleres, coloquios, entre otros, para difundir el 
trabajo de la dirección y recibir retroalimentación al respecto. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad:  Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias de la Salud 
Carrera genérica: Química 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras genéricas: Ingeniería Civil, Ingeniería 
Ambiental, Química, Bioquímica 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera genérica: Derecho 
Nivel de estudios: Maestría 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 3 (tres) años en: 
Campo de experiencia: Ecología 
Areas de experiencia: Medio Ambiente 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales 
Campo de experiencia: Ciencia Política 
Areas de experiencia: Ciencias Políticas, Relaciones 
Internacionales 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Economía General, Economía 
Ambiental y de los Recursos Naturales 
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Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Metodología de la investigación científica para 
instrumentos de política y economía ambiental 

2. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal 

Otros: Idiomas extranjeros: 
Inglés (Avanzado); Escrito: (Avanzado); Oral: 
(Avanzado). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

 
Puesto vacante Jefe de Departamento de Valoración Económica e Indicadores 
Código del puesto 16-D00-2-CFOB001-0000477-E-C-Z 
Grupo, grado y 
nivel 

OB1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Investigación en 
Política y Economía Ambiental 

Sede México, D.F., 
Periférico Sur 5000, 

Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Consolidar e interpretar estudios sobre valoración económica del medio 
ambiente como parte de las labores de investigación en este tema, con el fin de 
generar información para el diseño de políticas públicas y la toma de decisiones. 
2.- Analizar metodologías y herramientas analíticas para el desarrollo de estudios 
sobre valoración económica del medio ambiente, con el fin de aplicarlas en la 
investigación desarrollada. 
3.- Elaborar reportes, artículos y documentos de trabajo relacionados con estudios, 
experiencias y metodologías utilizadas en la valoración ambiental; así como de los 
criterios de compensación en caso de acciones humanas negativas para el 
ambiente que generen información para el diseño de políticas públicas y la toma 
de decisiones. 
4.- Integrar bases de datos y sistematizar información relevante para su análisis y 
difusión, en materia de valoración económica, indicadores y cuentas ambientales. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carreras genéricas: Economía 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia: 1 (un) año en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas 
Areas de experiencia: Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales, Economía General, Economía 
Sectorial  

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Metodología de la investigación científica para 
instrumentos de política y economía ambiental 

2. Metodología de la Investigación  
3. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (Avanzado); Escrito: (Avanzado); Oral: 
(Avanzado). 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar. 
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Puesto vacante Jefe de Departamento de Ecología de Ecosistemas 
Código del puesto 16-D00-2-CFOB002-000544-E-C-Z 
Grupo, grado y 
nivel 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Investigación de Ordenamiento 

Ecológico y Conservación de los 
Ecosistemas 

Sede México, D.F., Periférico Sur 
5000, Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1.- Diseñar criterios y técnicas para el desarrollo de estudios y de proyectos sobre 
los cambios de la biodiversidad causados por las fluctuaciones de procesos 
ecosistémicos. 
2.- Diseñar, implementar y desarrollar estudios sobre los cambios de la 
biodiversidad causados por las fluctuaciones de procesos ecosistémicos. 
3.- Asesorar técnicamente a las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría en el desarrollo de temas para la formulación de normas relacionadas 
con los principales procesos ecosistémicos y sus efectos en los patrones de 
abundancia y distribución de la biodiversidad en escala regional. 
4.- Impulsar el apoyo técnico para el desarrollo de proyectos de investigación, que 
contribuyan a la generación de conocimientos sobre los cambios de la 
biodiversidad causados por las fluctuaciones de procesos ecosistémicos. 
5.- Promover la celebración de convenios y acuerdos para fomentar la 
investigación, capacitación técnica, educación y conservación de la biodiversidad. 
6.- Formular estudios y proyectos de investigación aplicada, orientados a la 
construcción de modelos que permitan simular los efectos de las fluctuaciones de 
los procesos ecosistémicos sobre los diferentes componentes de la diversidad 
biológica. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología, Ecología 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de la vida 
Areas de experiencia: Bio-matemáticas 
Campo de experiencia: Matemáticas 
Areas de experiencia: Estadística 
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Areas de experiencia: Climatología, Ciencias de la 
Atmósfera 

Habilidades: 1.  Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Legislación Ambiental 
2. Metodología de la Investigación 
3. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal 
Otros: Idiomas extranjeros: 

Inglés (Intermedio); Escrito: (Intermedio); Oral: 
(Intermedio) 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 
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Puesto vacante Jefe de Departamento de Ordenamiento Ecológico Costero 
Código del puesto 16-D00-2-CFOB002-0000545-E-C-Z
Grupo, grado y 
nivel 

OB2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Investigación de Ordenamiento 

Ecológico y Conservación de los 
Ecosistemas 

Sede México, D.F., Periférico Sur 
5000, Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Coyoacán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Funciones 
principales 

1.- Supervisar que la información biológica, química, oceanográfica y 
socioeconómica requerida para el desarrollo de estudios de ordenamiento 
ecológico, se apegue a los términos de referencia del estudio, mediante reuniones 
de trabajo con el grupo consultor y las autoridades responsables, a fin de verificar 
su validez y su distribución espacial. 
2.- Evaluar técnicamente los estudios de Ordenamiento Ecológico mediante la 
revisión de las bases de datos, con el fin de corroborar que los modelos de aptitud 
sectorial y los indicadores ambientales son los adecuados para la región que se 
desea ordenar. 
3.- Elaborar en coordinación con las instituciones académicas que realicen 
investigación relacionada con las zonas costeras, a través de convocatorias a nivel 
nacional e invitaciones, para la realización de seminarios, la edición de artículos de 
investigación y libros que contengan temas sobre los criterios para la 
regionalización del territorio, la gestión y el manejo de los recursos costeros, con el 
fin de innovar el proceso de ordenamiento ecológico en las zonas costeras. 
4.- Establecer comunicación con cada uno de los miembros que conforman el OT, 
a través de medios electrónicos, con el fin de establecer una agenda de trabajo de 
la siguiente sesión, los materiales que es necesario revisar y el avance en los 
acuerdos que quedaron pendientes en la sesión anterior. 

Perfil y requisitos 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas 
Carreras genéricas: Biología, Ecología, Oceanografía 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras genéricas: Ecología, Oceanografía, 
Geografía 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional  
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias de la Vida 
Areas de experiencia: Biología Animal (Zoología), 
Biología Vegetal (Botánica),  
Campo de experiencia: Ciencias de la Tierra y el 
Espacio 
Area de experiencia: Oceanografía  
Campo de experiencia: Ecología 
Area de experiencia: Medio Ambiente 
Campo de experiencia: Geografía 
Areas de experiencia: Geografía Económica, 
Geografía Humana, Geografía Regional 
Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Areas de experiencia: Planificación Urbana 

Habilidades: 1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Conocimientos: 1. Legislación Ambiental y Recursos Naturales 
2. Metodología de la Investigación 
3. Nociones Generales de la Administración 

Pública Federal 
Otros: Idiomas extranjeros:

Inglés (Intermedio); Escrito: (Intermedio); Oral: 
(Intermedio) 
Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
Disponibilidad para viajar 

Otros: Cómputo: Office, Internet (avanzado) 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para cada uno de los puestos en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que 
genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Bases de participación

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso en que la escolaridad requerida 
sea licenciatura, el grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Asimismo, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público, no encontrarse con algún impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso.

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx,  
3. Currículum Vítae detallado, actualizado y firmado. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa (sólo se aceptará título o cédula profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública), Documento que acredite el nivel de estudio 
requerido para el puesto por el que concursa para el caso de los pasantes, 
deberá presentarse la autorización provisional para ejercer como pasante 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP y/o constancia 
del 100% de créditos, expedida por el Area de Servicios Escolares de la 
Institución Educativa correspondiente. 

5. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
validación oficial de la Secretaría de Educación Pública.  

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
8. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
9. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INE). 

11. Escrito bajo protesta de decir vedad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el INE). 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

13. Para acreditar los años y áreas de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicios 
y constancias de empleos anteriores, según sea el caso. 

14. En caso de que el participante sea servidor público de carrera titular que 
ocupa un puesto de rango inferior al que se concursa, deberá entregar la(s) 
evaluación(es) del desempeño anual correspondiente(s) a dos años anteriores 
a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el concurso 
correspondiente. 

15. El Instituto de Nacional de Ecología, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
el Instituto Nacional de Ecología, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.
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Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
folios 

Las solicitudes de reactivación de folios quedarán sujetas a acuerdo del Comité 
Técnico de Selección y no procederán en los casos que prevé la disposición 215 
del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio 
de 2010 y se expide el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
aspirantes mediante www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 7 de marzo de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 7 de marzo al 21 de marzo de 
2012 

Exámenes de conocimientos A partir del 22 de marzo de 2012 
Evaluaciones de habilidades A partir del 29 de marzo de 2012 
Revisión documental A partir del 9 de abril de 2012 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 9 de abril de 2012 

Entrevista A partir del 16 de abril de 2012 
Determinación A partir del 16 de abril de 2012 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará, con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la(s) fecha(s), hora y lugar en que deberá 
presentarse para desahogar cada etapa del concurso. 

Temarios y guías El temario referente al examen de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrará a disposición de los aspirantes en la siguiente dirección de la página 
electrónica del Instituto Nacional de Ecología: http://www2.ine.gob.mx/dea/bolsa/
bt_vacantes.html 
Las guías para la evaluación de las habilidades gerenciales serán las consideradas 
para las pruebas gerenciales/directivas que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
exámenes y 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de Ecología comunicará la fecha, lugar y hora en que deberán 
presentarse los aspirantes para la aplicación de las evaluaciones respectivas, así 
como la modalidad de aplicación que puede ser presencial o por medios remotos. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. En el caso de las evaluaciones presenciales los participantes tendrán 
10 minutos de tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Reglas de 
valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes acreditarán 
cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos.  
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en los 
puestos que se concursan: 
Jefe de Departamento de Restauración Ecológica 
Mínima: 80 
Subdirector de Aspectos Biofísicos en Cuencas 
Mínima: 80 
Director de Investigación y de Análisis Institucional y de Política Pública 
Mínima: 70 
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Jefe de Departamento de Valoración Económica e Indicadores 
Mínima: 60 
Jefe de Departamento de Ecología de los Ecosistemas 
Mínima: 80 
Jefe de Departamento de Ordenamiento Ecológico Costero 
Mínima: 75 
Regla 4: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero). 
Regla 5: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos lo 
permite. 
Regla 6: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 7: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 8: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  
Regla 9: Para el concurso del puesto Jefe de Departamento de Valoración 
Económica e Indicadores, de conformidad al Acuerdo 1-300 emitido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria del 2008 del Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional de Ecología, los concursantes que hayan aprobado las etapas del 
examen técnico, los exámenes gerenciales, la evaluación de la experiencia y 
mérito y que hayan pasado a la fase de la entrevista final, serán sujetos de una 
evaluación práctica, mediante la presentación y discusión de un artículo 
académico, propuesto por la Dirección General de Investigación en Política y 
Economía Ambiental como el área técnica del proceso de selección, mismo que 
forma parte del temario y de la bibliografía publicados en la convocatoria del 
puesto. Se les pedirá a los concursantes una presentación oral de 10 minutos para 
exponer el análisis del artículo, apoyándose en materiales distribuidos o medios 
electrónicos (de preferencia en PowerPoint). 
Después de la presentación habrá 10 minutos dentro de los cuales se formularán 
preguntas (mismas para todos los concursantes) sobre el artículo en cuestión, por 
parte del jefe inmediato del puesto, a fin de contar con los elementos que permitan 
llevar a cabo la evaluación de la capacidad de síntesis, comprensión y transmisión 
de conocimientos de cada candidato. 

Sistema de 
puntuación  

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUB ETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión curricular 
- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

15 Descarta 

III 
Evaluación de la 

experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

15 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los finalistas que no resulten ganadores en el concurso, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Ecología durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto Nacional
de Ecología a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto y rango, 
según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En el caso de declararse desierto el concurso, procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el área de quejas del 
Organo Interno de Control de la SEMARNAT, en Av. San Jerónimo No. 458 
Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Delegación Alvaro Obregón, México, 
D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: bgarcia@ine.gob.mx; y el 
teléfono 54-24-64-00, extensiones 13146 y 13286, de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Ecología 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. Carlos E. Meza Aguilar 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2012 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la 
plaza 

Subdirector de Juicios de Nulidad 
16-E00-1-CFNA001-0000885-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo NA1 
Subdirector 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Coordinar, revisar, supervisar que se envíen en la forma y términos legales 
establecidos las contestaciones a las demandas de nulidad instauradas en contra 
de las resoluciones administrativas dictadas por las delegaciones estatales y en la 
Zona Metropolitana del Valle de México de esta Procuraduría y las promovidas en 
materias civil y administrativa federal, en contra de esta Procuraduría y de sus 
unidades administrativas, así como los diversos escritos referentes a los juicios 
contenciosos administrativos, civiles y administrativos federales señalados. 

2. Coordinar, revisar y establecer los lineamientos respecto de la forma y términos 
legales, de las contestaciones a las demandas que en materia contenciosa 
administrativa se interpongan en contra de la resoluciones emitidas por esta 
Procuraduría, así como de las delegaciones en las entidades federativas y en la 
Zona Metropolitana del Valle de México de esta Procuraduría, así como las 
contestaciones a las ampliaciones, requerimientos, vistas y alegatos formulados y 
otorgados dentro de dichos juicios. 

3. Revisar y establecer la forma y término en la que se deberán realizar las 
contestaciones a las demandas que en materia civil y administrativa federal se 
interpongan en contra de esta Procuraduría y sus unidades administrativas, así 
como a los incidentes, recursos, requerimientos, vistas y alegatos interpuestos, 
formulados y otorgados dentro de dichos juicios. 

4. Revisar, preparar y enviar en tiempo y forma, los escritos a través de los cuales se 
ordena a las diversas instancias de la Procuraduría, dar cumplimiento en la forma 
y términos legales a las sentencias dictadas por las salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos en que 
la autoridad es parte. 

5. Asesorar en materia de juicios de nulidad a cada una de las unidades 
administrativas. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales; de 
igual manera, en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Derecho. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Asesoramiento y Orientación. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 
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Capacidades técnicas: Legislación Administrativa y Ambiental Aplicable 
a la Gestión. 
Legislación Ambiental y Recursos Naturales. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Jefe de Departamento de Vinculación Administrativa 
16-E00-1-CFOB001-0002966-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo OB1 
Jefe de Departamento 

Percepción 
ordinaria 

$19,432.75 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 75/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 

1. Llevar a cabo las estrategias de elaboración y difusión de las convocatorias 
públicas y abiertas garantizando el cumplimiento de los principios rectores del 
Servicio Profesional de Carrera para el concurso y ocupación de puestos 
vacantes. 

2. Organizar el proceso de evaluación de capacidades, así como el análisis de los 
resultados de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos en los 
lineamientos operativos del subsistema. 

3. Planear y desarrollar la logística del proceso de entrevista para la asignación de 
plazas vacantes, comunicando de manera oportuna las resoluciones que faciliten 
la tramitación del nombramiento, contratación y toma de protesta de los 
Servidores Públicos de nuevo ingreso. 

4. Controlar que el ejercicio del presupuesto correspondiente al Subsistema de 
Ingreso se desarrolle con racionalidad, disciplina y transparencia para cumplir con 
la normatividad vigente en materia de presupuesto. 

5. Identificar, comunicar y aplicar las resoluciones dictadas por la unidad de Servicio 
Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública, en los casos en los 
que se actualicen las causales previstas en la Ley para el Nombramiento de los 
Servidores Públicos de Carrera deje de surtir efecto y sean separados del sistema. 

6. Observar los procedimientos por los cuales los Servidores Públicos de Carrera 
suspenden sus funciones de manera temporal, obteniendo una licencia con o sin 
goce de sueldo de conformidad con los criterios y requerimientos legales que se 
establezcan al respecto. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Comunicación, Psicología, Contaduría y 
Administración. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Administración Pública. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Capacidades gerenciales: Liderazgo 
Orientación a Resultados  

Capacidades técnicas: Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 
Recursos Humanos-Selección e Ingreso. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.  
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Nombre de la 
plaza 

Jefe de Departamento de Juicios de Nulidad 
16-E00-1-CFOA001-0001170-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo OA1 
Jefe de Departamento 

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 
 

1. Revisar, preparar y enviar en la forma y términos legales las contestaciones a las 
demandas que en materia contenciosa administrativa se interpongan en contra de 
las resoluciones emitidas por el Procurador Federal de Protección al Ambiente; las 
delegaciones estatales y en la Zona Metropolitana del Valle de México de esta 
Procuraduría, así como las contestaciones a las ampliaciones, requerimientos, 
vistas, alegatos, recursos de impugnación, otorgados dentro de dichos juicios. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales; de 
igual manera, en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Derecho. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales 
Asesoramiento y Orientación 

Capacidades gerenciales: Liderazgo 
Orientación a Resultados.  

Capacidades técnicas: Aspectos Jurídicos Ambientales del Sector 
Primario. 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales. 
Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Analista de Distribución de Pagos y Producción de Nómina 
16-E00-1-CFPA001-0002728-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PA1 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 

1. Coordinar y generar la impresión de cheques bancarios, recibos de pago del 
personal de la PROFEPA, para su dispersión tanto en áreas centrales como en 
delegaciones. 

2. Analizar y revisar el producto de la nómina correspondiente, a fin de verificar que 
los datos del trabajador y cálculos correspondientes estén correctos. 

3. Elaborar y revisar los listados del producto de la pre-nómina para verificar que los 
datos del trabajador y cálculos correspondientes estén correctos. 

4. Integrar los archivos por tipo de pago como depósito a cuentas individuales, 
cheques bancarios y giros telegráficos para la dispersión del pago en oficinas 
centrales y delegaciones. 

5. Asesorar a los usuarios del sistema de nómina sobre el acceso, consultas y 
generación de reportes de pago a terceros institucionales para su correcta 
aplicación. 

6. Verificar y mantener actualizados los archivos históricos del sistema de nómina, 
de pago, SAR, FONAC, cheques generados y cancelados, a fin de que la 
información esté en orden y disponible. 
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7. Comunicar y distribuir a cada delegación de la PROFEPA los reportes o informes 
de nómina, así como verificar su recepción correspondiente. 

8. Analizar, elaborar y comunicar las solicitudes de información realizada por las 
diferentes dependencias de la Administración Pública Federal (IFAI, GNP, 
ISSSTE, FOVISSSTE, MEET LIFE, etc.), a fin de cumplir en tiempo y forma lo 
requisitado. 

9. Proporcionar información del sistema de nómina de acuerdo a los requerimientos 
técnicos de Meta 4, para la realización del sistema. 

10. Verificar y comprobar los resultados de los diferentes módulos de informes 
posteriores a la nómina del sistema Meta 4, para comprobar si satisfacen la 
necesidad del área. 

11. Generar y verificar los archivos para el pago del 2% sobre nómina del personal de 
la PROFEPA, para su correcta aplicación. 

12. Calcular y distribuir a las diferentes delegaciones la información final para el pago 
fiscal del 2% sobre nómina. 

13. Verificar la correcta recepción de la información en las delegaciones para el pago 
fiscal del 2% sobre nómina, para su oportuna integración. 

14. Asesorar en materia fiscal a las delegaciones de la PROFEPA para la aplicación y 
validación de impuestos sobre la renta en materia de nómina 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Carrera Técnica o Comercial, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales; de igual manera, en caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, deberán 
de presentar el certificado correspondiente, 
emitido por la SEP) en: No Aplica 

Requisitos de experiencia: Mínimo 3 años de experiencia en:  
Administración Pública. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Recursos Humanos – Relaciones laborales-
Administración de Personal. 
Recursos Humanos – Organización y Presupuesto 
Capítulo 1000. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Analista Administrativo C 
16-E00-1-CF21864-0003031-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ3 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 

1. Colaborar en los procedimientos para la identificación, registro y clasificación de 
los requerimientos de capacitación que reporten los Servidores Públicos a través 
de sus coordinaciones y subdirecciones administrativas. 

2. Auxiliar en la difusión del Programa Anual de Capacitación mediante el envío de 
correos masivos institucionales, la elaboración de oficios, la entrega de trípticos, 
folletos, carteles y otras estrategias para la publicación de la oferta de 
capacitación en línea o bajo la modalidad de cursos presenciales. 

3. Participar en el registro, autorización y seguimiento de las solicitudes de 
capacitación que presenten los Servidores Públicos de la PROFEPA. 
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4. Cooperar en la gestión de cursos con las diferentes instituciones educativas y 
tramitar la expedición y entrega de las constancias respectivas a los Servidores 
Públicos que concluyan satisfactoriamente su instrucción. 

5. Apoyar la logística para la descripción de capacidades, para su registro en el 
Catálogo General y para la elaboración de herramientas de evaluación con 
propósito de certificación, por parte del panel de expertos internos y/o externos. 

6. Participar en el diseño, programación y aplicación de las etapas de evaluación de 
capacidades para la certificación, tanto en oficinas centrales como en 
delegaciones federales de PROFEPA. 

7. Elaborar reportes para el registro y certificación de capacidades aprobadas, así 
como la expedición de nombramientos a los servidores públicos que cumplan con 
los requisitos señalados en la normatividad a este respecto. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Preparatoria o bachillerato. Terminado o pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); de 
igual manera en caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, deberán de presentar 
el certificado correspondiente emitido por la SEP). 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Administración Pública 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Recursos Humanos - Profesionalización y 
Desarrollo. 
Control Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno. 
(Calificación Mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Analista de Muestreos 
16-E00-2-CF21864-0001947-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ3 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 
Naturales 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 

1. Ejecutar planes de muestreo de residuos industriales. 
2. Especificar y ejecutar los criterios técnicos y metodologías para el muestreo de 

residuos. 
3. Proponer las condiciones de seguridad y el equipo de muestreo apropiado a los 

residuos. 
4. Elaborar dictámenes técnicos y periciales en materia de residuos peligrosos, así 

como los casos que determine el Subprocurador. 
5. Analizar y establecer con base la normatividad ambiental vigente las infracciones y 

medidas correctivas en materia de residuos peligrosos. 
6. Recabar información con el fin de establecer los lineamientos técnicos y científicos 

que ayuden a estimar el grado de afectación a la salud y el medio ambiente. 
7. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la correcta aplicación de la legislación 

ambiental vigente. 
8. Apoyar técnicamente a las delegaciones en la evaluación de la peligrosidad de los 

residuos. 
9. Recabar información técnica y científica para emitir los lineamientos en los 

Comités de Elaboración de normas, reglamentos y demás documentos 
reguladores en materia de residuos peligrosos. 
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10. Apoyar en la representación de esta Subprocuraduría, en las reuniones que se 
realicen con el fin de crear un instrumento técnico normativo en materia de 
residuos peligrosos. 

11. Orientar sobre el cumplimiento de la normatividad ambiental en materia de 
residuos peligrosos. 

Perfil y 
requisitos 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales; de 
igual manera, en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán presentar el certificado correspondiente, 
emitido por la SEP) en: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, 
Administración, Derecho, Ecología, Química e 
Ingeniería. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 6 meses de experiencia en:  
Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Aspectos Técnicos de la Prevención y Control de 
la Contaminación. 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Notificador 
16-E00-2-CF21864-0001941-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ3 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Subprocuraduría de Inspección 
Industrial 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 

1. Realizar visitas de inspección directas o en coordinación con las delegaciones de 
esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente a fuentes fijas de 
Jurisdicción Federal asociadas con una problemática ambiental relevante en 
materia de atmósfera, residuos peligrosos, impacto y riesgo ambiental, de acuerdo 
a la legislación ambiental, para verificar su cumplimiento. 

2. Colaborar con las demás áreas de la dirección general de inspección de fuentes 
de contaminación en la elaboración de dictámenes técnicos y periciales 
requeridos por la Subprocuraduría Jurídica, los Organos Jurisdiccionales. El 
Ministerio Público y los interesados, a fin de detectar delitos ambientales en 
materia de atmósfera, residuos peligrosos, impacto y riesgo ambiental. 

3. Elaborar proyectos de respuesta para atender solicitudes de información 
formuladas a la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación, 
en relación a visitas de inspección y realización realizadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en materia industrial, de conformidad con la 
legislación aplicable. 

4. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 
restauración señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

5. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 
ambiental y/o de industria. 
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6. Analizar información y recibir datos de campo sobre irregularidades en materia de 
atmósfera, residuos peligrosos, impacto y riesgo ambiental. 

7. Realizar notificaciones durante las diversas etapas del procedimiento 
administrativo. 

8. Notificar emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de 
inspección. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Ingeniería Química, Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Ambiental, Biología y Derecho. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 2 años de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología Químicas. 
Ingeniería Ambiental. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Biología Humana. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Legislación Administrativa y Ambiental Aplicable a 
la Gestión. 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 
en el Estado de Querétaro 

16-E00-1-CFPQ002-0002115-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro 

Sede (Radicación) Querétaro 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
5. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
6. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
7. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
8. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
9. Notificar emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de 

inspección. 
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Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales; de igual manera, en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o 
secundaria, deberán presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Agronomía, Biología, 
Química, Pesca, Derecho, Oceanografía, 
Ciencias Forestales 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales 
Metodología de la Investigación. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Encargado del Area de Cómputo en el Estado de Querétaro 
16-E00-2-CF21865-0001617-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Querétaro 

Sede (Radicación) Querétaro 

Funciones 
 

1. Administrar el dominio de usuarios de la Delegación. 
2. Supervisar y reportar fallas del funcionamiento de los equipos de seguridad, como 

son el firewall, el antivirus y el filtro del contenido de internet. 
3. Supervisar y reportar fallas de la comunicación entre la red local y la red nacional 

de voz y datos de la PROFEPA. 
4. Verificar y reportar fallas de la conexión de los sistemas institucionales de 

información con la base de datos de oficinas centrales. 
5. Revisar el buen funcionamiento del correo electrónico institucional. 
6. Administrar la página de internet de la Delegación. 
7. Instalar paquetes y actualizaciones de sistemas operativos y aplicaciones básicas. 
8. Instalar cables de red para conexión de equipo de cómputo. 
9. Dar mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo en el caso que 

se aplique. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) 
en: Computación e Informática y/o Ingeniería. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ciencia de los Ordenadores. 
Tecnología de los Ordenadores. 
Estadística. 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 
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Capacidades técnicas: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Arquitecturas de Computadoras. 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Especialista en Legislación Ambiental y de Recursos Naturales B 
en el Estado de Chiapas 

16-E00-1-CFPQ002-0002564-E-C-P 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Chiapas 

Sede (Radicación) Chiapas 

Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o desahogo de pruebas 
derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando 
la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 

administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 
5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 

conductas ilícitas en materia ambiental. 
6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 

procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 
7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 

administrativas. 
8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 

parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales derivados de 
los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones de 
carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan 
causado. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales; de igual manera, en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o 
secundaria, deberán presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Derecho. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a resultados.  
Trabajo en Equipo. 
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Capacidades técnicas: Normatividad Ambiental 
Actuación Jurídica de la Autoridad 
Administrativa 
Legislación Administrativa y Ambiental aplicable 
a la Gestión 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 
en el Estado de Jalisco 

16-E00-1-CFPQ002-0002320-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación Federal en el Estado 
de Jalisco 

Sede (Radicación) Jalisco 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
requisitos 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales; de igual manera, en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o 
secundaria, deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Ingeniería Ambiental, Veterinaria y Zootecnia, 
Química, Oceanografía, Ingeniería, Ecología, 
Desarrollo Agropecuario, Biología, Agronomía, 
Pesca, Derecho y Ciencias Forestales. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Legislación Administrativa y Ambiental aplicable 
a la Gestión 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental 
(Calificación mínima 80) 
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Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 
en el Estado de Oaxaca 

16-E00-1-CFPQ002-0002297-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
7. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
8. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales; 
de igual manera, en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Bioquímica, Ingeniería Ambiental, 
Comunicación, Biología, Oceanografía, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Agronomía, 
Química, Pesca, Derecho y Ciencias Forestales. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental  
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria.  



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     109 

Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 
en el Estado de Oaxaca 

16-E00-1-CFPQ002-0002418-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Oaxaca 

Sede (Radicación) Oaxaca 

Funciones 
 

1- Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2- Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3- Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4- Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5- Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6- Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7- Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8- Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9- Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
requisitos 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así 
lo acredite, con los respectivos sellos oficiales; 
de igual manera, en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, 
deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, 
Oceanografía, Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Química, Biología, Ecología, 
Derecho, Ciencias Forestales y Pesca. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Manejo de Recursos Naturales y Planeación 
Ambiental 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de la 
plaza 

Inspector Federal en Medio Ambiente y de los Recursos Naturales B 
en el Estado de Yucatán 

16-E00-3-CF33831-0001708-E-C-D 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Yucatán 

Sede (Radicación) Yucatán 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/o operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales; de igual manera, en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o 
secundaria, deberán presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Veterinaria y Zootecnia, Química, Oceanografía, 
Ingeniería, Ecología, Desarrollo Agropecuario, 
Biología, Agronomía, Derecho, Ciencias 
Forestales y Pesca.  

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Fundamentos Normativos de la Administración 
de la ZOFEMATAC 
Inspección y Vigilancia de Recursos Naturales 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de la 
plaza 

Dictaminador B en el Estado de Yucatán 
16-E00-1-CFPQ002-0002464-E-C-D 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel administrativo PQ2 
Enlace 

Percepción 
ordinaria 

$8,908.53 (ocho mil novecientos ocho pesos 53/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Yucatán 

Sede (Radicación) Yucatán 

Funciones 
 

1. Analizar el Acta de Inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas 
que infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las 
irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaboración de dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de 
inspección, vigilancia y dictaminación técnica. 

4. Revisión de los procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica a las 
áreas que lo requieran. 

5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer 
medidas correctivas de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la 
atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, 
playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental 

7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante 
el Ministerio Público Federal o local, por hechos u omisiones que puedan ser 
delitos ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o 
cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, 
cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o 
contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil y 
requisitos 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales; de igual manera, en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o 
secundaria, deberán de presentar el certificado 
correspondiente, emitido por la SEP) en: 
Ingeniería, Oceanografía, Ecología, Desarrollo 
Agropecuario, Agronomía, Biología, Química, 
Derecho, Ciencias Forestales y Pesca. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 año de experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas. 
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Capacidades técnicas: Normatividad Ambiental 
Aplicación de los Sistemas de Gestión de la 
Calidad y de Mejora 
Inspección Industrial Federal en Materia 
Ambiental 
(Calificación mínima 80) 

Idiomas extranjeros: No Aplica 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Bases de participación
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y 
demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica:  
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abierto
s_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá 
ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En el caso de la plaza con código 16-E00-1-CFPA001-0002728-E-C-M, Analista de 
Distribución de Pagos y Producción de Nómina, el Comité Técnico de Selección 
acordó no descartar a los candidatos que en la etapa de revisión curricular 
presenten como documento probatorio para la escolaridad, el(los) título (s) de 
licenciatura en cualquier área de conocimientos, considerando que el aspirante con 
ello demuestra que posee los conocimientos requeridos para el perfil del puesto 
aprobado por este Comité. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
proceso de 
selección, Sistema 
de Puntuación 
General, reglas de 
valoración general 
y criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el Art. 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011 por la Secretaría de la Función Pública, 
cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda 
Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de valoración 
general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles jerárquicos o rangos 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
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Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba 
de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando clic en 
la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 21 de la LSPC, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo.  
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al 
Art. 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de 
febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes.  
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerara los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa, el Comité de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
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 Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema 
de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 
a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los Criterios de 
los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 7 de marzo de 2012 
Registro de Aspirantes Del 7 al 22 de marzo de 2012 
Revisión Curricular Del 7 al 22 de marzo de 2012 
Evaluación de Conocimientos Del 28 de marzo al 13 de abril de 2012 
Evaluación de Habilidades Del 4 al 25 de abril de 2012 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 4 al 25 de abril de 2012 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

Del 23 de abril al 30 de mayo de 2012 

Determinación Del 23 de abril al 30 de mayo de 2012 
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente comunicará a los aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Cd. de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, 
Piso 10 ala norte, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, 
D.F.  
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de Cd. de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades así 
como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización de la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la sede de 
adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de PROFEPA 
arriba citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la 
PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 10 ala 
norte, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, México, D.F. 
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De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función Pública, la 
revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas distintas 
a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae detallado y actualizado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” sólo 
se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la Autorización Provisional 
para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que el 
perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar
el certificado, constancia e historial académico correspondiente emitido por la 
Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica.  
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso.  
9. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicado el 
23 de abril de 2009. 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función 
Pública, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
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por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Para que los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como servidores 
públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
11. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, 
raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y 
de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la 
contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, fracción IX, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la 
Función Pública; los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes 
de conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente 
en TrabajaEn y en la página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de  
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores 
en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han determinado 
que no habrá reactivación de los folios por razón de que los candidatos hayan sido 
rechazados por causas imputables al aspirante como son: registro incorrecto de 
información curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 
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Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la 
Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Av. San Jerónimo 458, 4o. piso, colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 
a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar 
escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo 
electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez recibido se 
dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes 
en el teléfono 54-49-63-00, extensiones 16929, 16429, 16270, 16439, 16107 y/o 
16924. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de 
correo electrónico: ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán 
resueltas en un plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

 El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

C.P. Juan Martín López Buitrón 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 172 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

No. PUESTO PLAZA CODIGO DE 
PUESTO 

U.R. NIVEL 

1 Jefe de 
Departamento de 
Protección Civil 

100068 11-H00-1-CFOA001-
0002173-E-C-D 

Dirección General del 
Centro Nacional de las 

Artes 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. Tratándose de Servidores 
Públicos de Carrera para quienes la ocupación del puesto en concurso; de resultar ganadores; represente una 
promoción en rango, deberán contar con cuando menos dos evaluaciones de desempeño anuales con 
resultados satisfactorios o superiores, en el puesto que ocupen al momento de concursar. 
Documentación requerida: 
2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria 
FM3 según corresponda. 2. Currículum vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas máximo. 3. Documento 
que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa (sólo se aceptará cédula y/o 
título profesional y para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el 
nivel de pasantes, documento oficial que así lo acredite. 4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte). 5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 7. Escrito bajo 
protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 8. Comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 9. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los 
años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante debidamente requisitados (Membrete, fecha, 
firma, sello, puesto desempeñado, fechas de ingreso y conclusión) (Hojas de servicio, si ha laborado en 
gobierno).10. Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o copia 
certificada para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir con esta etapa del proceso de selección, el 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes está facultada para descalificar a los postulantes que caigan 
en este supuesto. Asimismo, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante. 



Miércoles 7 de marzo de 2012 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     119 

Registro de aspirantes: 
3a. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes.  
Documentación para calificar mérito: 
1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros Documentos comprobables de Cursos, Diplomados, 
Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional).  
2. Constancias de Capacitación (perfil solicitado).  
3. Constancias de Proceso de Certificación (perfil solicitado).  
4. Logros Laborales.  
5. Distinciones (perfil solicitado).  
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 
Documentación para calificar experiencia: 
1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al puesto concursado o de 
mayor responsabilidad.  
2. Constancias de Duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado.  
3. Constancias de Experiencia en el Sector Público, Privado o Social afines al perfil del puesto concursado.  
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del Comité 
Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.conaculta.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Calendario del concurso: 
4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 7-03-2012  
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

7-03-2012 al 21-03-2012 

Reactivación de folios 22-03-2012 al 28-03-2012 
Exámenes de conocimientos 29-03-2012 al 13-04-2012 
Evaluación de habilidades 16-04-2012 al 27-04-2012 
Cotejo documental 30-04-2012 al 14-05-2012 
Valoración del Mérito y Evaluación de la Experiencia 30-04-2012 al 14-05-2012 
Entrevistas 15-05-2012 al 28-05-2012 
Determinación del candidato ganador 29-05-2012 al 31-05-2012 

 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. Las herramientas a utilizar para Evaluación de habilidades son de tipo psicométrico, descartan y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 por cada capacidad gerencial. Los resultados aprobatorios 
obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan 
a las mismas capacidades a evaluar.  
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
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Determinación y reserva: 
Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan posibilidades 
de ser convocado, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
El Comité de Selección podrá considerando las circunstancias del caso declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por 
los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, en la liga 
denominada “transparencia y rendición de cuentas” y en el Link: "Servicio Profesional de Carrera". 
Disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Organo Interno de Control, en el edificio del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 175-15o. piso, Col. 
Cuauhtémoc, México, D.F., en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Para la entrega de documentación referente a las diferentes etapas del proceso de selección, los 
concursantes deberán presentarse en las instalaciones del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, en la hora y fecha señaladas en los mensajes del portal www.trabajaen.gob.mx. 

7. En caso de resultar ganador de un concurso, después de recibir la notificación a través del portal de 
www.trabajaen.gob.mx deberán ponerse en contacto con el área de Recursos Humanos en un plazo 
máximo de 5 días hábiles, al teléfono 4155-0569, o bien acudir al edificio del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 175, 4o. piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500; de lo contrario se considerará que no acepta el nombramiento de mérito. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx y el teléfono 4155-0569, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Director General de Administración 
Lic. Jorge Aurelio Ochoa Morales  

Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Antropología e Historia 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente:  

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 
03/2012 

A todos los interesados a participar en el concurso público y abierto para integrarse al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, por el siguiente puesto: 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 864 “D” 
COORDINADOR NACIONAL DE ARQUEOLOGÍA 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo MA2 

Percepción 
ordinaria 

$ 56,129.20 mensual bruto 
(Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 20/100 M.N.) 

Adscripción Secretaría Técnica Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Investigar, conservar y difundir el patrimonio arqueológico, 
antropológico, histórico y paleontológico de la nación. 

Objetivo del 
puesto 

Definir y establecer normas y lineamientos para identificar, investigar, 
catalogar, registrar, proteger, recuperar, conservar, restaurar, 
mantener, vigilar y difundir el patrimonio arqueológico y paleontológico, 
así como lo correspondiente al patrimonio histórico que se encuentra 
bajo las aguas continentales o marinas nacionales. 

Funciones 
principales 

1. Supervisar los trabajos arqueológicos realizados por instituciones nacionales o 
extranjeras ajenas al Instituto Nacional de Antropología e Historia, cuya realización haya 
sido autorizada por el mismo. 
2. Coordinar y administrar las investigaciones en el instituto nacional de antropología e 
historia, relacionadas con la arqueología, a fin de fomentar el nivel académico y la 
optimización del empleo de los recursos humanos asignados a la coordinación. 
3. Organizar y controlar la biblioteca, archivos documentales y gráficos especializados 
en arqueología, así como las colecciones de referencia que sirvan de apoyo a los 
trabajos de investigación. 
4. Habilitar y mantener abiertas al público las zonas arqueológicas, incluyendo la 
dotación de mejoramiento de servicios al visitante. 
5. Impulsar y proponer el mejoramiento académico y técnico del personal, así como 
colaborar con las instituciones de educación superior en la preparación de arqueólogos 
y otras especialidades. 
6. Coordinar, normar, planear, programar y dar seguimiento a la investigación, 
catalogación, registro, recuperación, protección, conservación y difusión del patrimonio 
arqueológico nacional a través de sus áreas, del consejo de arqueología y de otras 
dependencias ejecutoras de proyectos arqueológicos. 
7. Mantener comunicación con organismos públicos y privados que realizan obras de 
infraestructura, con el fin de proteger el patrimonio arqueológico que pudiera estar en 
peligro como consecuencia de estas obras y en su caso programar las acciones de 
protección y negociar las propuestas de convenio que permitan estas mismas, para ser 
presentadas a la dirección general. 
8. Establecer y fomentar el intercambio cultural con instituciones de investigación y 
educación superior nacionales y/o extranjeras, así como convenios de colaboración en 
materia de arqueología. 
9. Llevar a cabo, por medio de las áreas ejecutoras las investigaciones, exploraciones, 
rescates, salvamentos, restauraciones, mantenimiento, protección legal y física del 
patrimonio arqueológico, que se encuentre en el territorio o aguas nacionales y que por 
disposición de la ley están reservadas al Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en Arqueología y/o 
Antropología. 

Laborales 
 

Mínimo cinco años de experiencia en las áreas de: Arqueología, 
Administración Pública, Antropología y/o Cultura.  
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Habilidades 
Gerenciales 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 890 “D” 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN SOCIAL PARA LA CONSERVACIÓN  

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 
 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa  pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Conservación 
del Patrimonio Cultural. 

Sede 
(radicación) 

México, D.F. 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Desarrollar un marco teórico y legal que norme y favorezca la 
participación de la sociedad civil en los procesos de conservación y 
preservación del patrimonio cultural. 

Objetivo del 
puesto 

Diseñar y operar actividades de carácter formativo e informativo, de 
sensibilización, capacitación, actualización y especialización que, tanto 
en el ámbito institucional como en el social,  valoren la importancia 
dentro de una visión de corresponsabilidad social- que plantea la 
conservación del patrimonio como un proceso integral y de largo 
alcance. así mismo, impulsar proyectos de conservación integral en las 
comunidades que propicien la reflexión y toma de conciencia acerca 
del papel que juegan los procesos de decisión comunal en torno a la 
identificación, significado y salvaguarda del patrimonio cultural y los 
usos asociados a él, para mejorar la calidad de vida de la colectividad. 

Funciones 
principales 

1. Implementar programas de capacitación para la conservación preventiva y 
mecanismos de difusión dirigidos a los responsables de la protección y salvaguarda del 
patrimonio cultural. 
2. Programar e implementar programas para la realización de foros y seminarios 
dirigidos a especialistas en la conservación de patrimonio cultural que permitan a estos 
intercambiar experiencias y avances en la materia. 
3. Diseñar e implementar actividades culturales, talleres y elaborar manuales de 
divulgación dirigidos a diversos sectores de la sociedad con la finalidad de crear 
conciencia sobre la importancia de la conservación del patrimonio cultural. 
4. Establecer vínculos con los sistemas formales e informales de educación básica, 
media y superior a efecto de intercambiar experiencias y difundir técnicas actualizadas 
en materia de restauración y conservación del patrimonio cultural. 
5. Diseñar los criterios y mecanismos de sistematización de la información técnica y 
operativa de la coordinación y actualización del banco de datos. 
6. Diseñar y operar un sistema de procuración de fondos requeridos para apoyar los 
programas requeridos para la conservación del patrimonio cultural. 
7. Establecer mecanismos de control de gestión de las actividades de la coordinación 
nacional de conservación del patrimonio cultural. 
8. Controlar en forma coordinada con las áreas dependientes de la coordinación 
nacional de conservación del patrimonio cultural el seguimiento y evaluación de los 
proyectos de restauración y conservación. 
9. Diseñar y operar sistemas de información  que permitan a la Coordinación Nacional 
de Conservación del Patrimonio Cultural, difundir los programas y avances en materia 
de conservación del patrimonio cultural. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en Restauración. 
Laborales 

 
Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cambio 
y Desarrollo Social, Administración Pública, Conservación y 
Restauración de Bienes Culturales e Históricos y/o Cultura.  
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Habilidades 
Gerenciales 

Liderazgo y Negociación, en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 831 “D” 
SUBDIRECTOR DE DOCUMENTACION, INFORMACION Y NORMAS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Museos y 
Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Investigar, integrar, conservar y difundir documentación acerca de la 
cultura antropológica. 

Objetivo 
del 

puesto 

Investigar, integrar, editar y conservar documentación que difunda el 
pensamiento, la ciencia y cultura, antropológica, mediante la 
implementación de eventos, centros de documentación y exposiciones 
permanentes y temporales presentadas en los museos del Instituto. 

Funciones 
principales 

1.Reseñar y difundir mediante diversos medios de comunicación y publicaciones 
especializadas propias y externas las labores museísticas realizadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia relacionadas con el sistema de integración de 
documentación técnica disponible para su consulta en sus museos, bibliotecas, 
videotecas, hemerotecas, fototecas y planotecas; con su sistema de conservación 
preventiva; su expografía; didáctica de la exposición y su sistema de información y 
estadística y estudio de visitantes. 
2. Proveer a las bibliotecas, mediotecas, hemerotecas, fototecas y planotecas del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con documentos indispensables 
relacionados con el funcionamiento, desarrollo y labores museísticas del INAH. 
3. Proveer a las bibliotecas, mediotecas, hemerotecas, fototecas y planotecas del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con documentos indispensables 
relacionados con el funcionamiento, desarrollo y labores museísticas del INAH. 
4. Coadyuvar con la Coordinación Nacional de Difusión en la organización de eventos 
culturales, mesas redondas, simposiums, cursos y talleres dirigidos al personal técnico 
de investigación y directivo para desarrollar el pensamiento y práctica del quehacer de 
los museos. 
5. Integrar, organizar y promover la publicación de la documentación, temas, desarrollo 
y memoria de los eventos, simposiums, cursos y talleres implementados. 
6. Solicitar a los museos y Centros del INAH, material documental de diversos géneros y 
temas relacionados con museos para integrarse de forma sistemática y ordenada al 
centro de documentación y de la Coordinación Nacional de Museos y Exposiciones. 
7. Vincular el intercambio de material documental con centros de documentación de 
museos en el mundo, con el objeto de enriquecer con documentación especializada 
relacionada con museos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología, Humanidades, 
Arqueología  y/o  Historia. Terminado y/o Pasante. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Administración, Museología, Historia por especialidades y/o 
Arqueología. 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 
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Nombre de la 
Plaza 

Cons. 950 “D” 
JEFE  DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 

EN MUSEOS 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Conservación 
del Patrimonio Cultural. 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Operar y dar seguimiento a los proyectos de conservación preventiva en el 
tratamiento de los acervos museográficos de los museos dependientes del 
INAH en el ámbito nacional. 

Objetivo 
del 

puesto 

Diseñar proyectos de intervención sobre el acervo de bienes culturales en 
custodia de los museos dependientes del INAH, con base en la 
normatividad y los lineamientos establecidos por la Coordinación Nacional 
de Conservación del Patrimonio Cultural. 

Funciones 
principales 

1. Llevar a cabo el seguimiento de los proyectos de intervención de bienes culturales 
custodiados en los museos del instituto. 
2. Operar el programa de conservación preventiva en los museos dependientes del 
INAH. 
3. Diseñar, ejecutar y controlar proyectos de investigación en el ámbito de conservación 
de las colecciones custodiadas en los muesos del Instituto. 
4. Promover la difusión de los avances de investigación a través de publicaciones, 
seminarios, encuentros, programas de investigación interinstitucional o cualquier otro 
medio de comunicación masiva. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Restauración. 
Terminado/Pasante. 

Laborales Mínimo dos años de experiencia en las áreas de: Restauración 
de Bienes Muebles Culturales o Históricos, Cultura y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
 

Otros 
 

Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 853 “F” 
SUBDIRECTOR DE TALLERES DE CONSERVACIÓN E INVESTIGACIÓN 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Conservación 
del Patrimonio Cultural. 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Preservar los bienes patrimoniales. 

Objetivo 
del 

puesto 

Garantizar que los requerimientos para la restauración y protección del 
patrimonio cultural en el ámbito nacional, se realicen en forma oportuna 
aplicando los conocimientos, materiales, técnicas y procedimientos 
adecuados de acuerdo a los lineamientos y normatividad establecida por 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
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Funciones 
principales 

1. Promover y coordinar los programas de investigación teórica y técnica que apoyen la 
generación de nuevas alternativas para resolver los problemas de conservación más 
frecuentes en los acervos de bienes culturales. 
2. Realizar el análisis de los materiales que conforman el bien cultural, así como llevar 
acabo el estudio de las características y propiedades de los insumos utilizados para la 
conservación y restauración de éste. 
3. Supervisar que en las labores de restauración, preservación y conservación del 
patrimonio cultural por destino, se empleen los materiales y técnicas mas adecuadas de 
acuerdo a las normas establecidas. 
4. Recibir y programar las solicitudes de análisis químicos y/o biológicos de muestras 
de bienes muebles e inmuebles para  intervención en laboratorio. 
5. Recibir y programar las solicitudes de asesorías, peritajes, dictámenes e 
inspecciones de bienes muebles e inmuebles para su posterior autorización en la 
intervención de conservación y restauración. 
6. Efectuar las obras de restauración y conservación de los monumentos muebles e 
inmuebles por destino bajo custodia del instituto, o los que en el área de su 
competencia estén bajo custodia de particulares u otras dependencias. 
7. Garantizar que los requerimientos para la restauración y protección del patrimonio 
cultural en el ámbito nacional, se realicen en forma oportuna aplicando los 
conocimientos, materiales, técnicas y procedimientos adecuados de acuerdo a los 
lineamientos y normatividad establecida por el instituto nacional de antropología e 
historia. 
8. Diseñar y promover programas para la actualización permanente del personal 
adscrito a talleres y laboratorios, acerca de los criterios y procedimientos relacionados 
con los servicios de  restauración y conservación del patrimonio cultural. 
9. Registrar por áreas específicas de talleres, el control de todas aquellas historias 
clínicas que se realicen a bienes muebles e inmuebles. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Restauración. 
Terminado/Pasante. 

Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: Restauración 
de Bienes Muebles Culturales o Históricos, Cultura y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 815 “T” 
SUBDIRECTOR DE ZONA NORTE 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional 
de Centros INAH 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Planear y evaluar programas que ayuden a consolidar la comunicación de 
todos los centros INAH del norte del país con las instituciones estatales, 
federales que le correspondan. 

Objetivo 
del 

puesto 

Diseñar e instrumentar mecanismos de planeación, evaluación y control 
que consoliden a los centros INAH ubicados en zona norte del país, así 
como promover y asistir en aquellas acciones de coordinación y enlace 
entre las áreas centrales del Instituto y los centros INAH de dicha región e 
instancias federales, municipales, instituciones de educación superior, así 
como organismos públicos y privados nacionales y/o extranjeros con el 
propósito de promover y convenir instrumentos jurídicos que permitan la 
realización de proyectos específicos en museos, zonas arqueológicas y 
monumentos históricos del país. 
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Funciones 
principales 

1. Contribuir a la definición de acciones para optimizar los apoyos otorgados por 
organismos nacionales e internacionales, en atención a las actividades institucionales. 
2. Proponer, asistir en el establecimiento y verificar su aplicación de los mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación de las acciones que desarrollan los centros INAH de 
la zona norte del país. 
3. Proponer medidas que tiendan al fortalecimiento de aquellas acciones que requieran 
de un tratamiento especial en los centros INAH  de la zona norte del país, para lograr el 
impacto y alcance esperados. 
4. Supervisar que los programas y acciones prioritarios para el instituto se desarrollen 
en los Centros INAH de la zona norte del país, de acuerdo a la línea de acción y 
estrategias establecidas. 
5. desarrollar estudios y emitir lineamientos referidos a establecer controles y 
mecanismos de seguimiento de proyectos  en coordinación con las áreas del INAH que 
correspondan, respecto de los Centros INAH de la zona norte. 
6. Coordinar la elaboración de proyectos de carácter técnico y académico aplicable a 
los Centros INAH de la zona norte del país a efecto de conseguir su edición y 
publicación. 
7. Apoyar la realización de reuniones nacionales y regionales que la Coordinación 
Nacional de Centros INAH promueva con los centros INAH de la zona norte del país y 
realizar vistas de trabajo a los centros. 
8. Elaborar indicadores en coordinación con la coordinación nacional de desarrollo 
institucional para la consolidación de los centros INAH. 
9. Proponer esquemas de funcionamiento de las áreas de los centros INAH de la zona 
norte del país. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. Titulado. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos,  

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 

Word, PowerPoint) 
 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 612 “T” 
SUBDIRECTOR DE ZONA SUR 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional  
de Centros INAH 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Promover, difundir y promulgar el patrimonio cultural de la nación a través 
de la región sur del país. 

Objetivo 
del 

puesto 

Diseñar e instrumentar mecanismos de planeación, evaluación y control 
que consoliden a los centros INAH ubicados en zona norte del país, así 
como promover y asistir en aquellas acciones de coordinación y enlace 
entre las áreas centrales del Instituto y los centros INAH de dicha región e 
instancias federales, municipales, instituciones de educación superior, así 
como organismos públicos y privados nacionales y/o extranjeros con el 
propósito de promover y convenir instrumentos jurídicos que permitan la 
realización de proyectos específicos en museos, zonas arqueológicas y 
monumentos históricos del país. 
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Funciones 
principales 

1. Elaborar indicadores en coordinación con la Coordinación Nacional de Desarrollo 
Institucional para la consolidación de los centros INAH. 
2. Proponer esquemas de funcionamiento de las áreas de los centros INAH de la zona 
sur del país. 
3. Contribuir a la definición de acciones para optimizar los apoyos otorgados por 
organismos nacionales e internacionales, en atención a las actividades institucionales. 
4. Proponer, asistir en el establecimiento y verificar su aplicación de los mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación de las acciones que desarrollan los centros INAH de 
la zona sur del país. 
5. Proponer medidas que tiendan al fortalecimiento de aquellas acciones que requieran 
de un tratamiento especial en los centros INAH de la zona sur del país, para lograr el 
impacto y alcance esperados. 
6. Supervisar que los programas y acciones prioritarios para el instituto se desarrollen 
en los centros INAH de la zona sur del país, de acuerdo a la línea de acción y 
estrategias establecidas. 
7. Desarrollar estudios y emitir lineamientos referidos a establecer controles y 
mecanismos de seguimiento de proyectos  en coordinación con las áreas del INAH que 
correspondan, respecto de los centros INAH de la zona sur. 
8. Coordinar la elaboración de proyectos de carácter técnico y académico aplicable a 
los centros INAH de la zona sur  del país a efecto de conseguir su edición y publicación. 
9. Concertar reuniones nacionales y regionales, con base a la programación de la 
agenda de compromisos y realizar visitas de trabajo a los centros INAH de la zona 
centro del país. 
10. Establecer mecanismos de coordinación y enlace con dependencias federales, 
estatales y municipales que promueven la investigación, protección, conservación, 
restauración y difusión del patrimonio cultural. 
11. Formular propuestas de convenios y/o acuerdos tendientes a promover la 
rehabilitación, conservación y mantenimiento de monumentos históricos, zonas 
arqueológicas, museos regionales y monumentos históricos bajo custodia del instituto 
en los centros INAH de la zona sur del país. 
12. Diseñar, proponer e implementar lineamientos, controles y mecanismos de 
seguimiento de convenios y/o acuerdos suscritos en los que estén involucrados los 
centros INAH de la zona sur del país. 
13. Colaborar con los centros INAH de la zona sur del país con el fin de promover la 
participación de la sociedad civil, en convenios de colaboración para proyectos 
específicos de promoción y protección del patrimonio cultural. 
14. Participar conjuntamente con la coordinación nacional de asuntos jurídicos en la 
actualización y difusión de la normatividad que deben observar y aplicar los centros 
INAH. 
15. Apoyar la realización de reuniones nacionales y regionales que la Coordinación 
Nacional de Centros INAH promueva con los centros INAH de la zona sur del país y 
realizar vistas de trabajo a los centros. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. Titulado. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos,  

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 



128     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 7 de marzo de 2012 

Nombre de la 
Plaza 

Cons. 134 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Escuela Nacional de  
Conservación, Restauración y 

Museografía 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Coadyuvar en el logro de objetivos y metas sustantivas de los órganos 
integrantes de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía, mediante la gestión y administración eficiente de los 
recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos asignados. 

Objetivo 
del 

puesto 

Coadyuvar en el logro de objetivos y metas sustantivas de los órganos 
integrantes de la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y 
Museografía, mediante la gestión y administración eficiente de los 
recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos asignados. 

Funciones 
principales 

1. Controlar, realizar y validar las compras que se tengan autorizadas, así como 
comprobar los gastos que se hayan efectuado dentro de la escuela nacional de 
conservación, restauración y museografía, acorde a instrucciones, procedimientos y 
demás lineamientos indicados por el gobierno federal, la secretaria administrativa y la 
Coordinación Nacional de Recursos Financieros. 
2. Controlar las chequeras y cuentas bancarias asignadas, así como reportar, depositar 
y registrar los ingresos propios y o recibidos por donaciones o aportaciones de terceros, 
acorde a los procedimientos y lineamientos por el Instituto. 
3. Supervisar que la asignación y uso de los bienes de la escuela nacional de 
conservación, restauración y museografía se efectúen en tiempo y con los apoyos 
técnicos necesarios. 
4. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles que tiene la Escuela Nacional 
de Conservación, Restauración y Museografía a su cargo, controlando las altas, bajas, 
reasignaciones y destino final acorde a instrucciones, procedimientos y demás 
lineamientos indicados por el Gobierno Federal, la Secretaria Administrativa y la 
Coordinación Nacional de Recursos Materiales y Servicios, así como controlar la 
obtención, registro y uso de todo tipo de consumibles. 
5. Controlar el correcto uso y mantenimiento de los inmuebles y áreas de oficina de la 
Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía. 
6. Establecer comunicación permanente con las áreas que conforman la Escuela 
Nacional de Conservación, Restauración y Museografía, a  efecto de captar las 
necesidades y problemas administrativos y efectuar las acciones procedentes para su 
adecuada atención. 
7. Cumplir y verificar que la tramitación de asuntos administrativos de los órganos de la 
Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía se apeguen a las 
normas, lineamientos y manuales  vigentes. 
8. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Escuela Nacional de Conservación, 
Restauración y Museografía, así como controlar el presupuesto autorizado, acorde a 
instrucciones, procedimientos y demás lineamientos indicados por el Gobierno Federal, 
la Secretaria Administrativa y la Coordinación Nacional de Recursos Financieros. 
9. Programar  la atención de asuntos y trámites administrativos y dar prioridad a los que 
lo ameriten. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Contaduría y/o Ciencias Políticas 
y Administración Pública. Titulado. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Administración Pública, Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos.  

Habilidades 
gerenciales 

Orientación a Resultados y Trabajo en equipo en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 
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Nombre de la 
Plaza 

Cons. 624 “D” 
DIRECTOR DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa  pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Secretaría Técnica Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Contribuir en la planeación y programación del Instituto, mediante la 
aportación de elementos que permitan valorar la gestión de las áreas 
sustantivas. 

Objetivo 
del 

puesto 

Coordinar y apoyar a la secretaria técnica, en la asignación y autorización 
de recursos presupuestales de los proyectos técnicos específicos que 
desarrollará el Instituto Nacional de Antropología e Historia durante el 
ejercicio presupuestal; efectuando acciones de registro, seguimiento y 
presentación de  informes del avance, cumplimiento y situación de los 
mismos a la secretaría técnica y otras instancias del INAH, conformando  
además con ello, elementos para la toma de decisiones. 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la elaboración y presentación del anteproyecto de presupuesto anual de 
los proyectos técnicos específicos solicitados por las áreas sustantivas del INAH. 
2. Presentar el presupuesto anual de los proyectos técnicos específicos autorizados por 
la secretaría técnica 
3. Presentar el calendario programático presupuestal de los proyectos técnicos 
específicos autorizados por la Secretaria Técnica. 
4. Analizar y evaluar  las propuestas de proyectos específicos que las áreas sustantivas 
envían a la secretaría técnica para autorización de recursos financieros. 
5. Presentar informes mensuales, trimestrales u otras fechas que las autoridades del 
INAH indiquen, con respecto del avance y cumplimiento de metas programadas de los 
proyectos técnicos específicos autorizados. 
6. Apoyar a las unidades administrativas respecto a la formulación de sus informes de 
avance y cumplimiento de sus proyectos técnicos específicos autorizados. 
7. Proponer esquemas de trabajo que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las 
metas programadas de los proyectos técnicos específicos autorizados, de conformidad 
a la metodología, normas y procedimientos en la materia. 
8. Verificar que las áreas sustantivas del INAH reporten el avance y cumplimiento de 
sus proyectos técnicos específicos autorizados, en los plazos establecidos por las 
normas vigentes. 
9. Presentar a la secretaría técnica los informes que requiera o solicite relacionados con 
los proyectos técnicos específicos autorizados. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Antropología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública. Titulado. 

Laborales Mínimo cinco años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Administración Pública y/o Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos.  

Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 881 “D” 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROYECTOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa  pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Arqueología Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 
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Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Coordinar, planear y evaluar todos los procesos, mecanismos y 
estrategias para fomentar la investigación en el ámbito arqueológico. 

Objetivo 
del 

puesto 

Planear, programar, dar seguimiento y evaluar todas las acciones que en 
materia de arqueología, se realizan en el territorio nacional. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y actualizar el programa operativo anual de arqueología, a partir del 
programa nacional en este campo y de las propuestas aprobadas a las diversas áreas 
del INAH ejecutoras, presentándolo al Coordinador Nacional de Arqueología, para su 
revisión y aprobación en su caso. 
2. Dar seguimiento puntual a los proyectos incluidos en el programa operativo anual de 
arqueología, a partir de la información proporcionada por las áreas ejecutoras y otras 
que participen en la supervisión, como son el consejo de arqueología o los órganos de 
control. 
3. Vigilar el cumplimiento de las políticas de carácter general, así como las prioridades a 
considerar para la realización de los programas de trabajo en el ámbito arqueológico, 
que para el efecto dicte la coordinación nacional de arqueología. 
4. Concentrar y analizar la información sobre el grado de avance del programa 
operativo anual, integrando los bancos de datos, que permitan mantener informado al 
coordinador nacional de arqueología, con la periodicidad que se requiera. 
5. Establecer la viabilidad de los anteproyectos y proyectos arqueológicos, desde el 
punto de vista presupuestal y en razón de las actividades planteadas, costo y tiempo de 
realización, vigilando que se apeguen a las disposiciones de austeridad y racionalidad, 
para el ejercicio del gasto público. 
6. Establecer los requerimientos necesarios, en coordinación con el área 
correspondiente, para la realización de proyectos de carácter urgente y que no estén 
considerados dentro del programa operativo anual de arqueología. 
7. Elaborar y validar los anteproyectos de convenios de colaboración cultural y 
financiera, para la realización de proyectos de arqueología que tengan aportación de 
terceros, así como  el seguimiento financiero -presupuestal de los mismos. 
8. Dar seguimiento a los proyectos de investigación y a los convenios correspondientes, 
de las investigaciones que realicen instituciones de investigación o educación superior 
ajenas al INAH, autorizadas por el consejo de arqueología. 
9. Elaborar  informes que la Coordinación Nacional de Arqueología, debe presentar a 
instancias  superiores. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional en: Antropología y/o Arqueología. 
Titulado. 

Laborales Mínimo cinco años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Antropología y/o Arqueología.  

Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 729 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Museos y 
Exposiciones 

Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 
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Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Mantener y evaluar los procesos de funcionamiento y mantenimiento de 
los museos dependientes al INAH. 

Objetivo 
del 

puesto 

Desarrollar  proyectos técnicos tendientes a crear, mejorar y mantener los 
museos dependientes de Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Funciones 
principales 

1. Evaluar conjuntamente con los centros de trabajo los programas de los mismos. 
2. Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales le confiere al instituto, que 
sean afines a las aquí señaladas y encomendadas. 
3. Realizar el programa de proyectos a desarrollar con base a los requerimientos 
prioritarios de los museos del instituto. 
4. Contribuir a retroalimentar la programación y planeación de los centros de trabajo, 
mediante la aportación de elementos que permitan valorar la gestión de las áreas. 
5. Proponer la realización de proyectos de museos y exposiciones a las autoridades 
superiores. 
6. Programar y prever en base a los requerimientos de los proyectos, las 
infraestructuras que se requiera para la operación de los mismos. 
7. Realizar el seguimiento y verificación de las actividades proyectadas, coadyuvando 
así al logro de los planes  y programas de los museos y centros de trabajo. 
8. Establecer las normas y lineamientos metodológicos básicos que deban observarse 
en la realización de proyectos relacionados con museos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Diseño y/o Restauración. 
Titulado. 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Administración Pública y/o Museografía.  

Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 990 “D” 
SUBDIRECTOR TÉCNICO 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Museo Nacional de las Culturas Sede 
(radicación) 

México, Distrito 
Federal. 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Asistir a la dirección en el desarrollo de planes y programas para el logro 
de objetivos institucionales. 

Objetivo 
del 

puesto 

Garantizar la adecuada conducción y operación cotidiana de las labores 
técnicas que se desarrollan en el museo y la coordinación y ejecución de 
proyectos, así como ejercer la representación del director del museo tanto 
en las relaciones laborales como en las relaciones que establece el museo 
con instituciones públicas, organismos de la sociedad civil, medios de 
comunicación, etc. 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y remitir los informes de trabajo requeridos por las áreas centrales de la 
institución 
2. En ausencia del director, ejercer su representación ante organismo público y civil, 
ante el personal del museo o personas de la sociedad civil en lo individual. 
3. Realizar gestiones necesarias para el museo ante el INAH y CONACULTA, así como 
frente a otras instancias gubernamentales u organismos civiles. 
4. Coordinar el sistema informático del museo, aplicado a las labores técnicas. 
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5. Realizar la evaluación periódica de la ejecución de proyectos y operación cotidiana 
del museo, en conjunto con el director, los titulares de cada área y el personal del 
museo. 
6. Asistir a la dirección en el desarrollo de los planes, programas y proyectos 
específicos de difusión, museografía,  comunicación educativa,  investigación y otras, 
así como realizar labores de coordinación, ejecución, evaluación e información sobre 
los mismos. 
7. Participar en la formulación del proyecto museológico como fundamento para la 
elaboración de proyectos, definición de imagen institucional y operación del museo. 
8. Coordinar la realización del proyecto anual y las tareas cotidianas del museo, en 
conjunto con el director y con los titulares de las áreas. 
9. Asistir a la dirección del museo en la definición y ejecución de los mecanismos de 
organización laboral y capacitación, normas y procedimientos al interior del museo, así 
como en la aplicación de aquellos de carácter institucional. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional en: Antropología y/o Arqueología. 
Titulado. 

Laborales Mínimo cinco años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Antropología y/o Arqueología.  

Habilidades 
gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública 

Federal. 
Idiomas No indispensable. 

Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 880 “D” 
DIRECTOR DE ESTUDIOS ARQUEOLÓGICOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo NC3 

Percepción 
ordinaria 

$47,890.95 Mensual bruto 
(Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa  pesos 95/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de 
Arqueología 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 

Misión del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que permitan la investigación, 
conservación y difusión de las zonas arqueológicas. 

Objetivo del 
puesto 

1. Garantizar que se difunda a los diferentes sectores de la sociedad 
mexicana, los conocimientos derivados de las investigaciones 
arqueológicas desarrolladas y los temas afines  de interés 
institucional. 
2. Implementar las políticas que maximicen el esfuerzo individual y 
colectivo de los investigadores, en el desarrollo de los proyectos en 
materia de arqueología y que estos promuevan el estudio de campos 
temáticos nuevos y/o de continuidad. 
3. Propiciar que la investigación científica y estudios arqueológicos, 
queden inscritos en la actualización de los planes y programas de 
estudio y educación de las carreras y postgrados, contempladas en 
las políticas docentes de la Secretaría de Educación Pública. 

Funciones 
principales 

1. Proponer los medios y mecanismos de difusión idóneos para hacer llegar a un amplio 
espectro social, los resultados de las investigaciones arqueológicas del INAH y las 
temáticas de interés institucional y nacional. 
2. Implementar proyectos que aseguren la creación y difusión de acervos 
documentales, hemerográficos, sonoros, fílmicos y apoyos docentes para facilitar la 
investigación y divulgación de los temas arqueológicos. 
3. Propiciar la divulgación de los conocimientos arqueológicos y otros temas de interés 
institucional, a través de publicaciones, conferencias, exposiciones museográficas y en 
otros espacios públicos, entrevistas, medios electrónicos, medios masivos y actividades 
docentes. 
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4. Promover la divulgación del conocimiento arqueológico y otros temas de interés del 
INAH, por medio de la organización de diplomados, conferencias, congresos, cursos y/o 
talleres, etc., dirigidos tanto a profesionistas de áreas antropológicas como a 
profesionales de otras áreas (salud, educación, justicia, desarrollo social, etc.). 
5. Proponer el estudio de campos temáticos nuevos, rezagados o de particular interés, 
para la consecución de los objetivos institucionales, en materia de arqueología. 
6. Implementar las políticas de investigación concernientes a las disciplinas del área 
arqueología bajo resguardo del INAH e implementarlas coadyuvando al logro de los 
objetivos institucionales. 
7. Participar en investigaciones colectivas, en su caso de carácter interdisciplinario e 
interinstitucional, con el fin de abordar problemas científicos de particular interés o 
aportar a la solución de los problemas sociales y culturales que afectan a la nación. 
8. Participar en el desarrollo de seminarios de investigación y foros de intercambio 
académico que promuevan la investigación arqueológica. 
9. Apoyar la consecución de financiamientos y apoyos intra e interinstitucionales para 
las investigaciones del área arqueológica del Instituto. 
10. Apoyar el trabajo de investigación y el desarrollo de campos nuevos, de continuidad 
y de especial interés institucional mediante el diseño e implementación de cursos de 
capacitación en materia de arqueología. 
11. Participar en el desarrollo de los planes, programas, proyectos y actividades de 
investigación arqueológica, con la finalidad de fortalecer y/o reorientar las políticas de 
investigación. 
12. Promover y estimular la docencia con la finalidad de renovar y enriquecer la 
antropología en general y la investigación científica y estudios arqueológicos en 
particular. 
13. Colaborar con las instituciones educativas en la elaboración de paquetes y 
materiales didácticos idóneos, de acuerdo con los planes y programas de estudios 
vigentes, relativos con la enseñanza de la investigación científica y estudios 
arqueológicos. 
14. Atender solicitudes de asesoría y dictamen concernientes a la disciplina, la 
investigación científica y estudios arqueológicos. 
15. Emitir opinión especializada en el ámbito de estudios arqueológicos en el momento 
de actualizar los planes de estudios de las diversas licenciaturas, postgrados, 
diplomados y especializaciones que se implanten en las escuelas del Instituto. 
16. Mantener canales de comunicación permanente con las instituciones educativas del 
INAH para incorporar a las diferentes licenciaturas, postgrados, diplomados y 
especializaciones, los resultados de los hallazgos en materia de estudios arqueológicos, 
con la finalidad de que los planes de estudios de las escuelas del INAH, se encuentren 
actualizados. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado: Arqueología y/o 
Antropología. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Antropología, Arqueología  y/o Antropología Cultural. 

Habilidades 
Gerenciales 

Liderazgo y Negociación en el nivel de dominio requerido por el 
puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos Básicos del INAH 
2. Conocimientos Básicos de Administración Pública 

Otros Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 1027 “F” 
SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD E INTELIGENCIA EN RESGUARDO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Museo Nacional de Historia Sede 
(radicación) 

México, D.F 
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Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que permitan vigilar, proteger y 
resguardar el patrimonio arqueológico del país. 

Objetivo del 
puesto 

Resguardar, proteger y vigilar los museos, zonas arqueológicas y 
monumentos históricos del centro INAH, para garantizar la adecuada 
preservación de las mismas, de las colecciones culturales, de los 
edificios, de  los bienes patrimoniales e instalaciones,  así como la 
integridad física de visitantes y personal. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas, proyectos específicos, estrategias y tácticas de 
protección y resguardo de bienes culturales, personal y visitante del museo, así como 
coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral  y capacitación, normas y 
procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos de carácter 
institucional. 
3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en protección y 
resguardo de museos. 
4. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos y equipos necesarios 
para garantizar la seguridad del museo. 
5. Representar al museo en las actividades de protección y resguardo, así como en 
encuentros y reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Participar en los comités internos de seguridad y en instancias externas de protección 
civil y seguridad que afecten al museo. 
7. Elaborar diagnósticos periódicos de los sistemas y equipos de seguridad, así como 
de los factores de riesgo existentes en el museo. 
8. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización de los 
trabajos de la subdirección. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Administración y/o  Educación 

Laborales Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Comunicaciones Sociales, Cultura y/o  Control de Bienes. 

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo, en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1.Conocimientos básicos del INAH 
2.Nociones Generales de la Administración Pública Federal  

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 959 “F” 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E INTELIGENCIA EN RESGUARDO 

DEL PATRIMONIO CULTURAL 
Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$ 17, 046.25 mensual bruto 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25 /100 M.N.) 

Adscripción Museo Nacional de las Culturas Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Realizar las estrategias adecuadas que permitan vigilar, proteger y 
resguardar el patrimonio arqueológico del país. 

Objetivo del 
puesto 

Resguardar, proteger y vigilar los museos, zonas arqueológicas y 
monumentos históricos del centro INAH, para garantizar la adecuada 
preservación de las mismas, de las colecciones culturales, de los 
edificios, de  los bienes patrimoniales e instalaciones,  así como la 
integridad física de visitantes y personal. 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar los planes, programas, proyectos específicos, estrategias y tácticas de 
protección y resguardo de bienes culturales, personal y visitante del museo, así como 
coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 
2. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral  y capacitación, normas y 
procedimientos al interior de la subdirección, así como aplicar aquellos de carácter 
institucional. 
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3. Promover y participar en reuniones y encuentros de especialistas en protección y 
resguardo de museos. 
4. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos y equipos necesarios 
para garantizar la seguridad del museo. 
5. Representar al museo en las actividades de protección y resguardo, así como en 
encuentros y reuniones con la sociedad civil e instituciones. 
6. Participar en los comités internos de seguridad y en instancias externas de protección 
civil y seguridad que afecten al museo. 
7. Elaborar diagnósticos periódicos de los sistemas y equipos de seguridad, así como 
de los factores de riesgo existentes en el museo. 
8. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización de los 
trabajos de la subdirección. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Profesional Titulado en: Administración y/o 
Derecho. 

Laborales Mínimo tres años de experiencia en las áreas de: 
Comunicaciones Sociales, Cultura y/o  Control de Bienes. 

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo, en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1.Conocimientos básicos del INAH 
2.Nociones Generales de la Administración Pública Federal  

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 972 “D” 
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO TÉCNICO 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OC2 

Percepción 
ordinaria 

$25,254.80 Mensual bruto 
(Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 

Adscripción Secretaría Técnica 
 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 
 

Misión del 
puesto 

Proponer metodologías y sistemas idóneos para la formulación de 
directrices y la evaluación y seguimiento de procesos, actividades y 
resultados académicos, integrando y sistematizando la información 
para los requerimientos institucionales. 

Objetivo del 
puesto 

Recabar, sistematizar y mantener en disponibilidad idónea la 
información de los procesos y actividades de secretaria técnica y sus 
contrapartes para efectos de enlace, información y evaluación tanto 
interna como externa. 

Funciones 
principales 

1. Proponer planes, programas y proyectos específicos de flujo, características, 
integración, automatización y control de la información académica. 
2. Operar y mantener los  flujos y sistemas informáticos y de indicadores que permitan 
planear, dar seguimiento y evaluar las actividades sustantivas del INAH. 
3. Mantener actualizada y poner a disposición de las instancias que se le indiquen la 
información académica para efectos de toma de decisiones, estadísticas, evaluaciones 
y auditorias. 
4. Apoyar en las actividades de control, seguimiento, desarrollo técnico y normatividad 
que realiza la dirección de planeación y evaluación y la de análisis y seguimiento de 
proyectos con propuestas de indicadores y sistemas académicos y de gestión. 
5. Fungir como enlace entre la secretaría técnica y otras áreas u organismos que 
formulen y apliquen diagnósticos a la estructura, operación y resultados de las áreas de 
investigación y docencia del INAH. 
6. Fungir como enlace específico de la secretaría técnica con el consejo nacional de 
ciencia y tecnología a efecto de dar certidumbre y eficacia al enlace con esa instancia 
para el flujo y disponibilidad recíproca de información. 
7. Colaborar en la búsqueda y aplicación de mecanismos que potencien las actividades 
de la secretaría técnica para apoyar la inserción y desarrollo de  la investigación 
científica y docencia que se desarrolla en el INAH. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: Antropología y/o 
Sociología. 

Laborales Mínimo cinco años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Organización y Planificación de la Educación y/o  
Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

Orientación a Resultados, Trabajo en Equipo, en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

Conocimientos básicos del INAH 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal  

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 205 “F” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Centro Comunitario Culhuacán. Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Programar y coordinar  la operación de los recursos humanos, financieros, 
materiales y de servicios de acuerdo a la normatividad establecida, para 
conseguir el correcto funcionamiento de las actividades del área 
respectiva. 

Objetivo 
del 

puesto 

Coadyuvar en el logro de los objetivos y metas sustantivas del instituto, 
mediante la gestión y administración eficiente de los recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos asignados a su área de 
responsabilidad. 

Funciones 
principales 

1. Establecer los controles que le permitan registrar de acuerdo a la normatividad 
vigente las incidencias (faltas, retardos, licencias e incapacidades) y prestaciones 
(vacaciones, vacaciones extraordinarias, permisos y días económicos) del personal que 
labora en su unidad administrativa. 
2. Realizar la comprobación tanto de nominas como de prestaciones del personal 
adscrito  a su unidad administrativa en tiempo y forma de conformidad con lo que 
establece la normatividad vigente. 
3. Proporcionar los elementos necesarios para el óptimo desarrollo de las comisiones 
mixtas reglamentarias que se celebren en su unidad administrativa. 
4. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la unidad administrativa de la cual 
depende de conformidad con las instituciones, procedimientos y demás lineamientos 
establecidos por el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
5. Administrar eficaz y eficientemente los recursos financieros asignados para el logro 
de los objetivos y proyectos específicos de su unidad administrativa a través de un 
adecuado registro de movimientos, compromisos y ejercicio de los recursos financieros. 
6. Mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestal definidos 
por las instancias competentes, así como resguardar y fiscalizar los documentos 
originales que justifiquen y comprueben las operaciones realizadas. 
7. Comprobar y en su caso reintegrar oportunamente todos y cada uno de los recursos 
financieros  que le son ministrados a la unidad administrativa para el cumplimiento de 
sus funciones. 
8. Controlar los egresos e ingresos de las cuentas bancarias asignadas a su unidad 
administrativa, a través de realizar oportunamente los registros contables y 
conciliaciones establecidos en la normatividad emitida por las instancias competentes. 
9. Tramitar oportunamente los movimientos, incidencias, prestaciones e incapacidades 
de los trabajadores de estructura  y del personal por contrato (cuando los tuviera 
autorizados) de su centro de trabajo para que estos se reflejen de manera correcta, 
tanto en las diferentes nóminas que procesa la coordinación nacional de recursos 
humanos, como en aquellas que procese de manera autónoma. 
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10. Coordinar que las actas administrativas levantadas en su centro de trabajo reúnan 
todos los requisitos de ley; así como llevar un estricto control de éstas que le permita 
dar el seguimiento necesario. 
11. Comprobar en tiempo y forma los préstamos y prestaciones que de acuerdo a los 
convenios establecidos se le otorgan al personal adscrito a su unidad administrativa. 
12. Promover, vigilar y controlar el oportuno mantenimiento preventivo, correctivo y de 
prestación de servicios, de edificios, mobiliario, equipo, instalaciones y vehículos 
asignados a su unidad administrativa. 
13. Vigilar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en los contratos firmados por el 
instituto respectos de su unidad administrativa,  tanto de concesionarios, prestadores de 
servicios, como de adquisiciones de bienes y servicios. 
14. Adquirir los suministros, bienes y servicios necesarios  para la operación de su 
unidad administrativa, conforme a las facultades atribuidas y a los procedimientos  y 
normatividad establecida por el Instituto. 
15. Mantener actualizado el inventario de bienes muebles de su unidad administrativa. 
16. Organizar, coordinar, evaluar y supervisar los sistemas informáticos de su unidad 
administrativa, así como solicitar el soporte de cómputo, informático, mantenimiento 
correctivo de equipos y desarrollo de nuevas necesidades a la instancia 
correspondiente. 
17. Integrar y enviar oportunamente a las instancias correspondientes los informes, 
avances, reportes, estadísticas e indicadores de gestión de su unidad administrativa; así 
como a la coordinación nacional de desarrollo institucional la actualización de aquellos 
programas, manuales, procedimientos, etc. que se hayan modificado. 
18. Tramitar con las instancias autorizadas los requerimientos o apoyos que necesite su 
unidad administrativa en materia de: difusión, comunicación, obras y proyectos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional Terminado y/o Pasante en: 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Etnología. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: Cultura, 
Apoyo ejecutivo y/o Administrativo y/o Administración Pública.   

Habilidades 
Gerenciales 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
Nombre de la 
Plaza 

Cons. 641 “O” 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CAPTACIÓN DE FONDOS 

Número de 
vacantes 

1 (UNA) Nivel Administrativo OA1 

Percepción 
ordinaria 

$ 17,046.25 mensual bruta. 
(Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción Coordinación Nacional de Recursos 
Financieros. 

Sede 
(radicación) 

México, D.F 

Información 
adicional 
 

Misión 
del 

puesto 

Control eficiente de los recursos autogenerados del INAH,  para enterar 
oportunamente dichos recursos ante las distintas dependencias 
gubernamentales. 

Objetivo 
del 

puesto 

Llevar acabo los registros de los ingresos percibidos por el instituto por 
concepto de terceros mediante la instrumentación de controles que 
conlleven a determinar faltantes o sobrantes. 
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Funciones 
principales 

1. Proponer y establecer políticas y procedimientos, que agilicen y controlen los la 
captación de fondos del instituto. 
2. Realizar el trámite de las cuentas por liquidar certificadas ante la caja general del 
instituto y/o la tesorería de la federación. 
3. Verificar que la transferencia de los recursos financieros sean los correctos en las 
cuentas controladoras de cheques. 
3. Dar seguimiento de los ingresos del instituto, mediante la verificación en pantalla 
antes de ser transferidos. 
4. Supervisar periódicamente los estados de cuenta en los diferentes bancos. 
5. Supervisar que se efectúen las conciliaciones bancarias de las diversas cuentas que 
maneja el instituto. 
6. Coordinar la elaboración de informes a la tesorería general con relación a ingresos 
provenientes de terceros. 
7. Llevar actividades que sean necesarias para la oportuna elaboración y conciliación de 
los saldos bancarios y los fondos existentes en caja general. 
8. Apoyar la contabilización de las operaciones financieras y presupuestales con los 
documentos comprobatorios y justificativos originales. 
9. Implementar un mecanismo de control a fin de que la documentación generada por 
las cuentas bancarias del instituto estén debidamente checadas y revisadas por las 
autoridades. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos 
 

Licenciatura o Profesional Terminado y/o Pasante en: 
Contaduría y/o Economía. 

Laborales 
 

Mínimo cuatro años de experiencia en las áreas de: 
Contabilidad, Administración Pública y/o Actividad Económica. 

Habilidades 
Gerenciales 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados en el nivel de 
dominio requerido por el puesto. 

Conocimientos 
técnicos 

1. Conocimientos básicos del INAH. 
2. Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Idiomas No indispensable. 
Otros 

 
Microsoft Windows, Internet Explorer y Microsoft Office (Excel, 
Word, PowerPoint) 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento, y del Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, en el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010.  

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la LSPC 
se deberá acreditar los siguientes requisitos legales:  
• Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar;  
• No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso;  
• Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y  
• No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 
 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera,  cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 26 
de marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica 
descarte de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetaran a entrevista, por 
lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje y en caso de calificaciones 
bajas podría afectar al candidato en su puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la experiencia y el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de www.spc.gob.mx, 
dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad 
De acuerdo con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. El resultado obtenido 
en esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación General, y no implica el 
descarte de los candidatos. El Área del Servicio Profesional de Carrera programará 
las entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme al orden de prelación a 
los candidatos con los tres primeros promedios y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas.  
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Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta 
sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a 
entrevistar, siendo este de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido 
se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 235 de del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos Humanos y 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera) resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando:  
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Finalista al que obtenga la siguiente calificación mayor definitiva, o 
III. Desierto el concurso.  
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje Mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que haya obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

CONVOCATORIA 03/2012 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 07 de marzo de 2012 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 07 al 21 de marzo de 2012 

* Evaluación de Conocimientos Del 22 al 30 de marzo de 2012 
* Evaluación de Habilidades y Evaluación de la 

Aptitud 
Del 02 al 13 de abril de 2012 

*   Cotejo y/o Revisión Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 16 al 27 de abril de 2012 

** Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y Determinación 

Del 02 al 15 de mayo de 2012 

***Fecha de Ingreso 16 de mayo de 2012 
*NOTA 1: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, 
estarán sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
siendo lo anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas, de la agenda de trabajo de cada miembro del Comité Técnico de Selección, 
de la disponibilidad de los Centros de Evaluación de éste Instituto, de la logística 
respectiva y del funcionamiento del Sistema RH-Net; precisando que para efecto de 
continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán necesariamente 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
**Nota 2: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. El Comité Técnico 
de Selección entrevistará únicamente a los tres mejores resultados de acuerdo con 
el orden de prelación.  
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Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 
 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Lic. Javier Flores Luna, Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección.  
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur núm. 421, Primer Piso, Colonia 
Hipódromo, Código Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

Documentación 
Requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de antigüedad en 
cada puesto y breve descripción de las actividades desempeñadas.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su defecto la 
autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, presente el certificado correspondiente.  
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (se entregará el día de la revisión y/o cotejo documental). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se entregará el día 
de la revisión y/o cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas Únicas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretado, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso, etc.  
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado. 
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11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la APF y al numeral 14 de los Lineamientos para la operación del Subsistema de 
Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se registre en 
el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante,  lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a través de su Secretario 
Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para cumplir 
con esta etapa del proceso de selección, será procedente continuar con el proceso ya 
que son necesarios para justificar la designación, por lo que el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los postulantes que 
caigan en este supuesto.  

Temarios 
 

Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx/ceneval.html 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará a su 
disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
www.INAH.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Plazas vacantes en concurso.- Identificar 
número de Convocatoria 03/2012.- Archivo del temario), a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron desarrollados 
con base en: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Penal 
Federal, Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y Oficio Circular por el que se da a conocer el Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a emitirlo en 
una nueva convocatoria. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia http://www.inah.gob.mx/, comunicará, 
con al menos dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada aplicación, así como el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
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Reserva de 
Aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinara el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso de la Calle de 
Insurgentes Sur núm. 421, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.  

4. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
en relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les atenderá en 
Insurgentes Sur No. 421, Primer Piso, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal., en el teléfono:  40 40 43 00 Ext. 
417430, 417431, 417432, 417433 y 417435, de lunes a viernes de 11:00 a 15:00 y 
16:30 a 18:00 horas., o en el correo electrónico rebeca_lopez@inah.gob.mx o 
gabriela_jimenez@inah.gob.mx 

 
Ciudad de México, D.F., a 7 de marzo de 2012. 

Servicio Profesional de Carrera 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Javier Flores Luna 
Rúbrica. 
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